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Presentación

La Universidad de Los Lagos está próxima a 
conmemorar su 27° aniversario. Precedida 
por una trayectoria histórica que se remonta 
a la década de 1960, ha desarrollado un pro-
yecto académico de carácter público, estatal y 
regional, comprometido con las necesidades 
y desafíos de la sociedad en que se inserta.  

Es motivo de gran satisfacción y orgullo, en 
mi calidad de Rector, hacer entrega a la Co-
misión Nacional de Acreditación del presen-
te Informe de Autoevaluación Institucional. 
Tengo la convicción de que este documento 
expone con claridad y evidencias el proceso 
de crecimiento y desarrollo que ha experi-
mentado la Universidad, en particular duran-
te la última década. Además, este Informe es 
fruto de un proceso de elaboración participa-
WLYD�\�UHȵHMR�GH�XQD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�
cohesionada tras propósitos compartidos. 

&RPR�8QLYHUVLGDG�QRV�HQFRQWUDPRV�HQ�XQ�PRPHQWR�PX\�GHVDȴDQWH��(O�D³R������VH�DSUREµ�XQ�
QXHYR�3ODQ�(VWUDW«JLFR�GH�'HVDUUROOR�ΖQVWLWXFLRQDO��FX\R�KRUL]RQWH�WHPSRUDO�DYL]RUDPRV�DO�D³R�
������(O�HMHUFLFLR�GH�SODQLȴFDFLµQ�PDUFµ�XQ�SXQWR�GH�LQȵH[LµQ��3RU�XQD�SDUWH��QRV�FRQPLQµ�D�
UHDOL]DU�XQ�EDODQFH�GH�QXHVWUD�WUD\HFWRULD�UHFLHQWH��H�LGHQWLȴFDU�\�SRQGHUDU�GH�PDQHUD�HTXLOL-
EUDGD�QXHVWURV�DYDQFHV�\�£UHDV�GH�PHMRUD��3RU�RWUR�ODGR��QRV�LQYLWµ�D�VR³DU�OD�8QLYHUVLGDG�GHO�
2030, y proyectar dónde queremos estar y cómo queremos ser reconocidos. A partir de dicha 
UHȵH[LµQ�� OD�TXH�SRU�FLHUWR�FUX]D�HVWH�ΖQIRUPH��HV�TXH�DȴUPDPRV�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�HVW£�HQ�
FRQGLFLRQHV�GH�GDU�XQ�VDOWR�VLJQLȴFDWLYR�HQ�FDOLGDG�\� OLGHUD]JR�H� LQLFLDU�XQ�QXHYR�FLFOR�HQ�VX�
desarrollo histórico. 

Este Informe exhibe avances sustantivos en todas las áreas sometidas a evaluación. Los indica-
GRUHV�GH�GRFHQFLD�GH�SUHJUDGR�PXHVWUDQ�XQ�PHMRUDPLHQWR�VRVWHQLGR��HQ�JHVWLµQ�LQVWLWXFLRQDO�
se evidencia la aplicación sistemática de políticas y mecanismos que dotan a Universidad de 
XQ�VLVWHPD�GH�JRELHUQR�FRQ�XQD�KRMD�GH�UXWD�FODUD�\�FRQ�UHFXUVRV�VXȴFLHQWHV�SDUD�IRUWDOHFHU�HO�
SUR\HFWR�XQLYHUVLWDULR��HQ�WDQWR�HQ�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PHGLR��VH�FRQVROLGD�HO�FRPSURPLVR�FRQ�HO�
GHVDUUROOR�UHJLRQDO�\�HO�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH�
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PRESENTACIÓN

Mención aparte merece el área de Investigación. Como Universidad estamos presentando esta 
£UHD�D�HYDOXDFLµQ�UHVSDOGDGRV�HQ�XQ�HMHUFLFLR�FU¯WLFR�GH�QXHVWUR�GHVHPSH³R�HQ�HVWD�PDWHULD��HO�
cual sometimos a escrutinio a partir de la evolución de indicadores validados por la comunidad 
FLHQW¯ȴFD��'H�GLFKD�UHYLVLµQ�HPDQD�FRPR�UHVXOWDGR�HO�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�H[KLEH�XQ�
desarrollo gradual y sostenido en el campo investigativo, el que es fruto de políticas y estrate-
gias claramente orientadas a lo largo de la última década. Además, la investigación desplegada 
desde la Universidad, está fuertemente imbricada con los desafíos y problemáticas del territorio 
en que nos situamos. Eso, creemos, le agrega valor a nuestro quehacer.

A lo largo de los nueve capítulos, el Informe dará cuenta de la existencia de un marco de políti-
cas que orientan el quehacer institucional, así como del compromiso con la calidad, desde una 
perspectiva sistémica e integral. Se ha procurado desarrollar un texto profuso de evidencias que 
ilustren el estado institucional. 

Como es de público conocimiento, en los últimos meses, el país y por cierto la Universidad, vivie-
URQ�HVFHQDULRV�GH�JUDQ�FRPSOHMLGDG��6LQ�HPEDUJR��JUDFLDV�DO�WUDEDMR�PDQFRPXQDGR�GHO�(TXLSR�
Directivo, los cuerpos colegiados y los distintos estamentos institucionales, la Universidad ha 
continuado desarrollando sus funciones regulares y se ha visto fortalecida. 

Estamos convencidos que a través del proceso de evaluación externa se podrán constatar y 
corroborar los importantes avances que exhibe la Universidad de Los Lagos y reconocer en su 
MXVWD�PHGLGD��HO�URO�TXH�FXPSOH�HQ�HO�VLVWHPD�XQLYHUVLWDULR�QDFLRQDO��DV¯�FRPR�VX�FRQWULEXFLµQ�
a la creación, cultivo y difusión de las ciencias, las humanidades y las artes, desde la Región de 
Los Lagos.

ÓSCAR GARRIDO ÁLVAREZ
RECTOR

Agosto de 2020
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capítulo1
MARCO DE REFERENCIA 
INSTITUCIONAL

Antecedentes Históricos

1: Anexo Institucional N°1b: Decreto de Creación de la Universidad de Los 
Lagos (Ley N° 19.238). 

Origen y trayectoria institucional 

La Universidad de Los Lagos es una institu-
ción estatal y regional fundada en agosto de 
1993. Entre 1981 y 1993 fue uno de los cua-
tro Institutos Profesionales Estatales y, antes 
de ello, sede de la Universidad de Chile y de 
la Universidad Técnica del Estado. Su tránsi-
to de Instituto Profesional a su actual estatus 
de Universidad, obedece al desarrollo de un 
proyecto universitario presentado al Gobier-
no y al Congreso Nacional, etapa que contó 
con una amplia participación de la comuni-
dad universitaria y el apoyo de diversos ac-
tores de la región. Este proceso concluyó con 
la creación de la Universidad de Los Lagos en 
agosto de 1993.1

La trayectoria histórica de la Universidad se 
remonta a la década de los años 60, y deriva 
de sus instituciones antecesoras a través de-
los siguientes hitos claves: 

• Creación del Colegio Universitario Regio-
nal de Osorno de la Universidad de Chile, en 
1964, y su transformación en Centro Univer-
sitario, en 1965. 

• Existencia de las sedes Osorno y Puerto 
Montt de la Universidad de Chile y de la Uni-
versidad Técnica del Estado, respectivamen-
te. 

• Obtención de la completa autonomía del 
“Instituto Profesional de Osorno”, según 
D.F.L. Nº 19, en marzo de 1981.

• Creación de la “Universidad de Los Lagos” 
por Decreto ley Nº19.238, el 30 de agosto de 
1993.

Figura 1-1: Trayectoria histórica de la Universidad de Los Lagos
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Según los hitos recién señalados, es posible 
aseverar que parte del acervo histórico insti-
tucional de la Universidad de Los Lagos en-
cuentra sus raíces en su adscripción a la Uni-
versidad de Chile y la Universidad Técnica del 
(VWDGR��6LQ�GXGD��HQ�GLFKD�HWDSD�VH�FRQȴJXUµ�
una identidad histórica, asentada en la con-
cepción propia de una Universidad pública, 
estatal y regional, fuertemente comprometi-
da con el entorno y sus desafíos.

Desarrollo institucional en perspectiva

En la actualidad, la Universidad de Los La-
gos es una de las universidades estatales 
regionales derivadas, aunque su creación 
no siguió el mismo recorrido que sus con-
géneres; posterior a las sedes de la Univer-
sidad de Chile en Osorno y de la Universidad 
Técnica del Estado en Puerto Montt, se creó 
el Instituto Profesional de Osorno (IPO) en 
1981. La comunidad universitaria mantuvo la 
expectativa de recuperar el estatus de Uni-
versidad, basada en el reconocimiento de su 
contribución histórica a la formación profe-
sional y técnica en la región, al potencial de 
desarrollo en la generación de conocimiento 
y a las necesidades de formación de capital 
KXPDQR�\�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR��

El estatus universitario recuperado en 1993 
no se tradujo en mejores condiciones para la 
operación y desarrollo institucional, ya que 
una de las cláusulas del proyecto presentado 
por el Gobierno al Congreso Nacional esta-
blecía, explícitamente, que su aprobación no 
SRG¯D� VLJQLȴFDU� FRVWRV� DGLFLRQDOHV� DO� HUDULR�
ȴVFDO�� &RPR� FRQVHFXHQFLD�� OD� 8QLYHUVLGDG�
LQLFLµ� VXV� IXQFLRQHV� VLQ� HO� DSR\R� ȴQDQFLHUR�
que requería. 

$�ȴQHV�GH�ORV�D³RV���v��GHELGR�D�OD�GHVUHJX-
lación que experimentó el sistema de educa-
ción superior, se propició que las universida-
des del Estado generaran recursos propios 
para sustentar su desarrollo. Ante tal esce-
nario, la Universidad de Los Lagos optó por 

la expansión de sus actividades fuera de la 
región, a través de programas de formación 
profesional especialmente orientados hacia 
trabajadores. La iniciativa emprendida tuvo 
una importante acogida en un sector de la 
población que no tenía posibilidades de ac-
ceso a la oferta regular de las instituciones de 
educación superior. En concreto, la estrategia 
se implementó en 43 ciudades a lo largo de 
todo el país y de esta forma, en una década, 
la Universidad quintuplicó su matrícula des-
de 4.000 a más de 20.000 estudiantes. Si bien 
los recursos generados complementaron los 
exiguos aportes estatales para sostener la 
actividad universitaria y desarrollar algunos 
proyectos de infraestructura, el propósito de 
impartir una oferta formativa de calidad sólo 
se cubrió parcialmente, generando brechas 
entre las distintas sedes y programas.

En el mismo período, la Universidad amplió 
su cobertura en el área de formación técnica 
en la región creando carreras en las ciudades 
de Osorno, Puerto Montt y Castro, las que se 
impartieron bajo adecuadas condiciones de 
infraestructura, equipamiento y apoyo aca-
démico, y acotadas a la Región de Los Lagos.

La expansión de la Universidad hacia ciuda-
des fuera de su región y con mínimos dispo-
sitivos de calidad, fue una de las principales 
causales por la que en enero del año 2006 
la Comisión Nacional de Acreditación de Pre-
grado (CNAP) determinó no otorgar la acredi-
tación institucional a la Universidad. A partir 
de este dictamen se realizó una profunda re-
visión de su estructura y de los mecanismos 
de aseguramiento de la calidad en la gestión 
de la docencia, y se tomaron una serie de 
medidas estratégicas en el marco de la refor-
mulación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional. Entre ellas, destaca la reduc-
ción de sedes y programas, y cambios en la 
estructura organizacional. Estas medidas, 
duras en un inicio, asentaron nuevas prácti-
cas institucionales y una mayor valoración de 
los procesos de autorregulación. 
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En este nuevo escenario, el año 2007 la Uni-
versidad se presentó a un nuevo proceso de 
acreditación institucional ante la naciente 
Comisión Nacional de Acreditación (CNA), 
y logró acreditarse por un período de tres 
años. Dicha decisión se supeditó al compro-
miso de desprenderse de un conjunto signi-
ȴFDWLYR�GH�VHGHV�\�D�TXH�HO�SUR\HFWR�XQLYHU-
sitario quedara circunscrito a Osorno, Puerto 
Montt, Chiloé y Santiago. 

Si bien los cambios mejoraron sustantiva-
mente la calidad de los procesos, la disminu-
ción drástica de sedes se tradujo en la reduc-
ción de la matrícula en un 45% entre los años 
2008 y 2012, y la baja proporcional en los 
ingresos por concepto de arancel y matrícula 
�*U£ȴFR��������/RV�SUREOHPDV�HFRQµPLFRV�GH-
rivados de esta merma desencadenaron una 
FULVLV�ȴQDQFLHUD�H�LQVWLWXFLRQDO�D�PHGLDGRV�GHO�
2009, que condujo a la renuncia del Rector y 
la convocatoria para elecciones anticipadas 

Gráfico 1-1: Comportamiento de la matrícula de la Universidad de Los Lagos, por nivel formativo, periodo 2008-2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

de nuevas autoridades. En septiembre del 
mismo año, el equipo directivo recién electo, 
diseñó e implementó un profundo proceso 
de transformación de la Universidad.

A partir de ese hito, en la última década la 
Universidad ha llevado a cabo un proceso 
VLJQLȴFDWLYR� GH� WUDQVIRUPDFLµQ� VXVWHQWDGR�
en tres grandes estrategias: 

• reorientación hacia su proyecto original, 
focalizado en la Región de Los Lagos; 

• aseguramiento de la calidad en todos los 
niveles formativos y componentes de su ges-
tión institucional; y 

• construcción de capacidades sostenibles 
SDUD�OD�LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��

Estas estrategias se han sostenido con el 
DSR\R�GH�XQD�JHVWLµQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�ȴQDQ-
ciera que favorece el desarrollo institucional.
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La Universidad de Los Lagos Hoy
El actual proceso de autoevaluación insti-
tucional, encuentra a la Universidad de Los 
Lagos en una nueva etapa de su desarrollo, 
de mayor consolidación. La Institución posee 
hoy una matrícula cercana a los 10 mil estu-
diantes, quienes cursan 44 programas de for-
mación profesional y técnica; 5 programas de 
magíster y 2 programas de doctorado.

Al año 2019, el 92,5% de los estudiantes cur-
san actualmente carreras y programas locali-
zados en los campus y sedes de la Región de 
/RV�/DJRV� �*U£ȴFR������� (Q�XQD�G«FDGD�HVWD�
composición cambió radicalmente: desde 
una institución con amplia cobertura nacio-
nal a otra focalizada en un proyecto univer-
sitario orientado a la formación profesional, 
técnica y de postgrado para la región.

La Universidad está desarrollando dos im-
portantes proyectos de inversión durante el 
trienio 2019-2021 en Chiloé y Puerto Montt. 
(Q�&KLOR«��HQ� OD�FLXGDG�GH�&DVWUR��FRQ�XQ�ȴ-
nanciamiento de 6.500 millones de pesos 
provenientes del Fondo Nacional de Desa-
rrollo Regional, se inauguró este año 2020 
XQ� HGLȴFLR� TXH� FXEUH� ������P2. Una de las 
GHELOLGDGHV�PDQLȴHVWDV�TXH�FRQVWDWµ�HO�SUR-
ceso de acreditación 2016, fue precisamente 
la asimetría en las condiciones de operación 
exhibidas por los programas de formación, 
HVSHF¯ȴFDPHQWH� ODV�TXH�SUHVHQWDED� OD�6HGH�
Chiloé. Para el Campus Puerto Montt, una 
inversión institucional de 7.000 millones de 
pesos ampliará en un tercio la infraestructura 
disponible en el sector de Chinquihue (Para 
mayores antecedentes ver el Capítulo 5: Ges-
tión Institucional).

Gráfico 1-2: Composición de la matrícula de pregrado. Universidad de Los Lagos, periodo 2009-2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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Figura 1-2: Cobertura territorial de estudiantes de pregrado de la Universidad de Los Lagos, año 2019

A las acciones recién mencionadas se suma el 
despliegue territorial de las políticas de Vin-
culación con el Medio e Investigación. Ambos 
FDVRV�UHȵHMDQ�OD�GHFLVLµQ�GH�IRUWDOHFHU�ODV�UH-
laciones de la Universidad con su territorio, 
generando estructuras y redes de colabora-
FLµQ�VLJQLȴFDWLYDV�FRQ�DFWRUHV�UHOHYDQWHV�GH�
la región. Se puede constatar, entonces, la 
convicción institucional de contribuir al desa-
rrollo regional y un fuerte compromiso con 
las problemáticas y desafíos del entorno.  

Una segunda macro estrategia implementa-
da por la Universidad, es el fortalecimiento 
de mecanismos de aseguramiento de la ca-
lidad en todas sus carreras, programas, es-

tructuras y procesos críticos institucionales. 
En relación al área de postgrado, la Univer-
VLGDG� KD� UHGXFLGR� VLJQLȴFDWLYDPHQWH� HO� Q¼-
mero de programas ofertados, manteniendo 
sólo aquellos que cuentan con criterios de 
calidad garantizados. Todas las carreras y 
programas de acreditación obligatoria que 
la Universidad mantiene abiertos, se encuen-
tran acreditadas (Tabla 1-1). A ello se suma 
que todas las carreras y programas de la 
Universidad completaron, en el bienio 2018-
2019, procesos formales de autoevaluación, 
que consideraron visitas de pares evaluado-
res externos, las que tributaron a sus planes 
de mejoramiento.
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En el marco desplegado por las políticas de aseguramiento de la calidad, la Universidad cuen-
ta hoy con mejores resultados en los procesos formativos. En comparación con el proceso de 
acreditación anterior, se observa un alza en los índices de retención, titulación oportuna, como 
de empleabilidad.

Estos indicadores son meritorios, más aún, si 
VH�FRQVLGHUD�HO�SHUȴO�GH�LQJUHVR�GHO�HVWXGLDQ-
tado, que en una alta proporción proviene de 
contextos socioeducativos vulnerables. Los 
informes de caracterización de los estudian-
tes cohorte de ingreso 2020, indican que el 
56,8% de ellos, procede de liceos municipales 
(el mayor porcentaje entre todas las universi-

GDGHV�GHO�SD¯V�� \�XQ�����SRVHH�HO�EHQHȴFLR�
de gratuidad. Como se expondrá en detalle 
en el Capítulo 6: Docencia de Pregrado, desta-
ca también el alto porcentaje de estudiantes 
provenientes de zonas rurales (sobre el 25%) 
y aquellos que declaran tener ascendencia 
mapuche (40,8%). 

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Tabla 1-1
Programas de postgrado y carreras de acreditación obligatoria con matrícula nueva.

PROGRAMAS Y CARRERAS CON ACREDITACIÓN OBLIGATORIA ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

PROGRAMAS DE DOCTORADO

Doctorado de Ciencias Sociales en Estudios Territoriales Acreditado por 5 años (2018 – 2023) por CNA - Chile

Doctorado en Ciencias, Mención Conservación y Manejo de Recursos 
Naturales Acreditado por 3 años (2019 – 2022) por CNA - Chile

CARRERAS DE PEDAGOGÍA

Educación Diferencial con Especialidad en Problemas de Aprendizaje Acreditada por 4 años (2019 – 2023) por CNA – Chile

Educación Parvularia Acreditada por 3 años (2018 – 2021) por CNA – Chile

Pedagogía en Lengua Castellana y Comunicaciones Acreditada por  4 años (2020 – 2024) por CNED

Pedagogía en Artes, Mención Música y Artes Visuales Acreditada por 2 años (2018 – 2020) por CNA – Chile

Pedagogía en Historia y Geografía Acreditada por 4 años (2019 – 2023) por CNA – Chile

Pedagogía en Inglés Acreditada por 4 años (2016 – 2020) por CNA – Chile

Pedagogía en Matemática y Computación Acreditada por 4 años (2016 – 2020) por CNA – Chile

Pedagogía en Educación Física Acreditada por 4 años (2018 – 2022) por CNA – Chile 

Tabla 1-2
Indicadores de retención, titulación y empleabilidad de la Universidad de Los Lagos

INDICADORES  2015  2019

Tasa de Retención 1er año 75,2% 81,1%

Tasa de Titulación 42% 50% 

Titulación Oportuna 34,6% 41,3%

Índice de Empleabilidad
(carreras profesionales + carreras técnicas)  79,4% 89,0% 

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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Los resultados obtenidos se sustentan además en un cuerpo docente estable, altamente com-
SURPHWLGR�\�ELHQ�FDOLȴFDGR��DV¯�FRPR�HQ�XQ�FRQMXQWR�GH�GLVSRVLWLYRV�RULHQWDGRV�D�IDYRUHFHU�\�
promover equidad y calidad en la trayectoria formativa del estudiantado. En este sentido, el 
cuerpo académico permanente de la Universidad alcanzó una tasa de postgraduación de un 
������HQ�������(VWH�¯QGLFH�WXYR�XQ�LQFUHPHQWR�VLJQLȴFDWLYR�HQWUH�ORV�D³RV������\������GHELGR�
a un proceso de renovación e incorporación de nuevos académicos y académicas con grado de 
Doctor/a.

Gráfico 1-3: Postgraduación del cuerpo académico de la Universidad de Los Lagos, periodo 2014-2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

La tercera macroestrategia implementada 
se relaciona con la disposición de políticas, 
mecanismos y recursos para consolidar las 
FDSDFLGDGHV� FLHQW¯ȴFDV� LQVWLWXFLRQDOHV�� 3UR-
ducto de aquello, en los últimos años, la 
Universidad ha focalizado sus esfuerzos en 
aumentar su contribución a la producción 
FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD��6L�ELHQ��KLVWµULFDPHQ-
te ha realizado actividades de investigación, 
incluso mientras tuvo el estatus de Instituto 
Profesional, es en la última década donde se 
ha materializado un esfuerzo sostenido para 
consolidar sus capacidades investigativas. 
Esta política institucional se ha traducido en 
OD�GHȴQLFLµQ�GH�HVWUXFWXUDV�GH�JHVWLµQ��JHQH-
ración de mecanismos para fortalecer la in-
YHVWLJDFLµQ� FLHQW¯ȴFD�� SURYLVLµQ� GH� UHFXUVRV�
apropiados para concretar la política, y una 
clara orientación al logro de resultados en 
esta materia. 

En esta línea, la Universidad en su conjunto 
promueve, facilita y cultiva la investigación 
FLHQW¯ȴFD�D�WUDY«V�GH�HVWUXFWXUDV�DFDG«PLFDV�
estables (Departamentos académicos, Cen-
tros de Investigación y estructuras funcio-
nales ad hoc). Estas unidades se han forta-
OHFLGR�GH�PDQHUD�VLJQLȴFDWLYD�HQ�ORV�¼OWLPRV�
años. A partir del 2012 la Institución cuenta 
con una política expresa de investigación 
que se articula con otras funciones univer-
sitarias tales como formación de postgrado 
y pregrado, y vinculación con el medio. Esta 
SRO¯WLFD�SURPXHYH�OD�DFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�HQ�HO�
cuerpo académico a través de mecanismos 
e incentivos para la investigación. Del mismo 
modo, la función investigativa es valorada y 
considerada en los procesos de reclutamien-
to y promoción de la carrera académica de 
la Institución. En el último cuatrienio, un giro 
importante ha sido la focalización de la po-
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lítica y de los mecanismos de incentivo a la 
investigación hacia el entorno, incorporando 
criterios de pertinencia regional. 

Para llevar adelante esta transformación ha-
cia una Universidad de investigación, la Ins-
titución ha movilizado importantes recursos 
KXPDQRV��ȴQDQFLHURV�\� WHFQROµJLFRV��(Q� ORV�
últimos 5 años, se ha duplicado el número 
de académicos con grado de doctor, siendo 
este incremento superior al observado en 
universidades acreditadas por el mismo pe-
ríodo (4 años), y que adicionalmente cuentan 
con acreditación del área de investigación 
por CNA-Chile. Además, el número de inves-
tigadores activos en la Universidad (aquellos 
que publican de manera sistemática en re-
vistas indexadas), aumentó en un 31%; este 
grupo es hoy más joven, disminuyendo su 
edad promedio y la mediana de edad, y más 
diverso en términos de género, elevando la 
proporción de académicas mujeres. (Ver en 
detalle Capítulo 8: Investigación)

Todo el proceso descrito, ha demandado la 
reorientación de recursos y la disposición de 
QXHYDV�IXHQWHV�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�SDUD�VRV-

tener la actividad investigativa. La promoción 
GH� OD� DFWLYLGDG� FLHQW¯ȴFD� HQ� OD� 8QLYHUVLGDG�
VH�ȴQDQFLD��PD\RULWDULDPHQWH��FRQ�UHFXUVRV�
institucionales propios. Sin embargo, un hito 
TXH�UHȵHMD�OD�YROXQWDG�GH�PRYLOL]DU�UHFXUVRV�
ȴQDQFLHURV�SDUD�FRQVROLGDU�OD�IXQFLµQ�LQYHV-
tigativa institucional es la disposición de cer-
ca de 6 millones de dólares de fondos con-
venidos con el Ministerio de Educación para 
fortalecer el cuerpo académico, crear nuevos 
mecanismos de apoyo a la investigación, fo-
calizarla en el entorno regional, y potenciar 
su plataforma de trasferencia de servicios 
tecnológicos, por nombrar sólo algunas de 
las líneas de trabajo. 

La conjunción de políticas, mecanismos y re-
cursos dispuestos se tradujo en mejores re-
VXOWDGRV�GH� LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��(Q�FLQFR�
años (2014-2019), según información conteni-
da en SCImago (2020), la Universidad duplicó 
HO�Q¼PHUR�GH�SXEOLFDFLRQHV�FLHQW¯ȴFDV��(Q�HO�
mismo período, aumentó el tamaño y la pro-
ductividad del cuerpo académico, la calidad 
GH�ODV�SXEOLFDFLRQHV��\�VH�LQWHQVLȴFµ�OD�FRODER-
UDFLµQ�SDUD�OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�FRQ�RWUDV�
universidades y centros de investigación.

En resumen, hoy la Universidad presenta relevantes resultados en el área de investigación cien-
W¯ȴFD��&DEH�GHVWDFDU�TXH�GLFKRV�UHVXOWDGRV�QR�VµOR�UHȵHMDQ�XQ�DYDQFH�HQ�VX�SURSLD�WUD\HFWRULD�
de desarrollo institucional, sino que además estos son comparables con los de universidades 
que poseen acreditada su gestión en investigación. Este aspecto será desarrollado con mayor 
amplitud en el Capítulo de Investigación.

Tabla 1-3
Indicadores de producción científica, variación 2014-2019

INDICADOR 2014 2019 VARIACIÓN

Número de publicaciones 73 204 +179%

Número de Doctores 70 123 +76%

Productividad de Doctores 1.04 1.66 +60%

Publicaciones Q1 26% 39%* +13%

Publicaciones Q1+Q2 45% 64%* +19%

Colaboración internacional 27 115* +326%

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020

(*) Los datos corresponden al año 2018
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Una Universidad que 
Gestiona Riesgos y 
Aprovecha Oportunidades

El período que abarca este informe de au-
toevaluación se caracteriza por la sucesión 
de eventos y contingencias que han afecta-
do sistémicamente, y en diferentes escalas, a 
la educación superior en Chile. Estos hechos 
presentan riesgos y oportunidades para las 
universidades y al mismo tiempo desafían 
su capacidad para adaptarse, desarrollarse 
y responder con sentido a la contingencia. 
Constituyen, desde esta perspectiva, una ex-
celente ventana de oportunidad para exami-
nar el desempeño y calidad de las institucio-
nes educativas. En el caso de la Universidad 
de Los Lagos, cuatro son los hitos que impli-
caron riesgos, pero que luego se transforma-
ron en aprendizajes y saltos de calidad insti-
tucional. Nos referimos a la crisis de la marea 
roja en las regiones del sur de Chile (2016), 
la ola de protestas y movimiento feminista 
(2018), la crisis social y política (2019-2020), y 
la crisis sanitaria provocada por el virus CO-
VID19 (2020).

En mayo de 2015 una extensa área de mar 
de la zona sur del país se vio afectada por 
la Floración de Algas Nocivas (FAN), conocida 
como marea roja. Este fenómeno dañó seve-
ramente la actividad extractiva de productos 
del mar en toda la zona sur de Chile, entre 
Valdivia y Coyhaique. La prohibición de inge-
rir estos productos generó una crisis econó-
mica y social en el sector de pesca artesanal, 
y afectó también el comercio y otros servi-
cios asociados, como gastronomía y turismo. 
Asimismo, implicó tomar medidas extraor-
dinarias para proteger a las comunidades y 
familias más afectadas socialmente, y consti-
WX\µ�XQD�DOHUWD�SDUD�OD�FRPXQLGDG�FLHQW¯ȴFD�
nacional, dada la escasa capacidad de moni-
toreo y predicción de este tipo de eventos. Si 

bien la Universidad contaba con experiencia 
FLHQW¯ȴFD�HQ�HO�HVWXGLR�GH�HVWH�IHQµPHQR��HV-
pecialmente en su Centro i~mar –dos inves-
tigadores de este Centro fueron parte de la 
&RPLVLµQ� &LHQW¯ȴFD� FUHDGD� SRU� HO� *RELHUQR�
para el estudio de las causas y determinan-
tes de esta crisis-, nuestra capacidad cientí-
ȴFD�LQVWLWXFLRQDO��\�VX�UHODFLµQ�\�FRPSURPLVR�
con el entorno regional, se vio obligada a re-
plantearse.

Dos importantes aprendizajes institucionales 
se derivaron de esta crisis. Primero, fue nece-
sario fortalecer la capacidad de investigación 
relativa a problemas regionales, a través de 
UHFXUVRV�KXPDQRV�FDOLȴFDGRV��HTXLSDPLHQWR�
FLHQW¯ȴFR�\� UHGHV�GH� FRRSHUDFLµQ��6HJXQGR��
dado que la capacidad instalada y en cons-
trucción era limitada, se priorizó algunas 
áreas selectivas que podían contribuir de 
manera relevante y distintiva. De este modo, 
la institución avanzó considerablemente en 
ambas direcciones en los siguientes cuatro 
años. Se fortaleció el equipo humano y equi-
SDPLHQWR� FLHQW¯ȴFR�GHVWDFDQGR��HQ������� OD�
inauguración de una Estación de Monitoreo 
2FHDQRJU£ȴFR� TXH� HQWUHJD� LQIRUPDFLµQ� HQ�
tiempo real sobre distintas variables. Esta es-
tación de monitoreo es hoy parte de la Red 
*OREDO� GH� 2EVHUYDFLµQ� VREUH� $FLGLȴFDFLµQ�
GHO� 2F«DQR�� $GHP£V�� VH� GHȴQLHURQ� FLQFR�
áreas prioritarias de investigación institucio-
QDOHV��TXH�RULHQWDQ�HO�WUDEDMR�FLHQW¯ȴFR�KDFLD�
una investigación territorial más pertinente. 

En otro plano, el primer semestre de 2018, 
una ola de protestas feministas sacudió a 
las instituciones educativas chilenas. Si bien, 
el movimiento feminista tenía expresión y 
un repertorio de demandas acumuladas 
en años previos, ese año se extendió a casi 
todas las universidades. Las estudiantes, 
funcionarias y académicas chilenas, denun-
ciaron abusos y faltas de oportunidades en 
muchas esferas de la vida universitaria. Un 
número importante de instituciones enfren-
tó paralizaciones y tomas prolongadas, con 
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movilizaciones que atrajeron la atención 
mundial. Para entonces, la Universidad había 
avanzado en algunas iniciativas de igualdad 
de género. Sin embargo, el movimiento femi-
nista del año 2018 visibilizó y aceleró una se-
rie de transformaciones a nivel de políticas, 
estructuras y protocolos de trabajo, que fue-
ron trabajados con una amplia participación, 
y exhibieron un alto consenso y compromiso 
de toda la comunidad universitaria. 

En mayo de 2018, la Universidad decretó el 
Reglamento de Actuación frente a Denuncias 
de Acoso Sexual, Discriminación de Género y 
Hostigamiento por Ambiente Sexista2 y creó 
una Comisión Institucional de Acoso Sexual, 
encargada de recibir denuncias y prevenir la 
violencia de género al interior de la institu-
ción. Paralelamente, desarrollaba su primer 
Diagnóstico de Género, el que permitió de-
tectar las principales brechas e inequidades 
en acceso a oportunidades y productividad 
que afectan a las mujeres, como también las 
vivencias y percepciones de violencia y discri-
minación de género. Los resultados de estas 
iniciativas se transformaron en insumos re-
levantes para la Política de Igualdad de Gé-
nero3 que se aprobó a inicios del año 2020 
y que permitió elaborar un Plan de Igualdad 
de Género con horizonte temporal a tres 
años. La creación de la Dirección de Igualdad 
de Género en 2019,4� FRQȴJXUµ� OD� LQVWLWXFLR-
nalización del género como un elemento de 
declaración política y transversal en el nue-
vo sentido de ser y de hacer en la Universi-
dad de Los Lagos. Como resultado de este 
proceso, la Universidad es hoy un espacio 
más seguro, justo, igualitario, y preparado 
para enfrentar las diversas manifestaciones 
de violencia y discriminación que viven las 
mujeres y los grupos LGTBIQ+ en aspectos 
relativos a acceso, inclusión, formación y 
desarrollo al interior de las instituciones de 
educación superior.

Una tercera serie de acontecimientos que 
afectó a la Universidad surgió como conse-

cuencia del estallido social y la crisis política 
derivada de las protestas iniciadas en octu-
bre de 2019. Las protestas, en principio en-
focadas en el alza del pasaje del metro, se 
transformaron en masivas manifestaciones 
para exigir equidad, en contra de abusos sis-
témicos, para evidenciar la precariedad en la 
calidad de vida y para representar las aspira-
ciones y demandas de mayor participación en 
el proceso político. El estallido social que con-
mocionó al país también se tradujo en un am-
plio debate en las universidades acerca de las 
condiciones laborales de sus trabajadores. 

La Universidad, antes de la crisis social, exhi-
bía menores niveles de desigualdad en com-
paración con otras universidades tradicio-
nales y estatales. Sin embargo, de la misma 
forma en que la institución respondió ante las 
protestas del movimiento feminista, abrió un 
proceso de diálogo que condujo a una serie 
de medidas redistributivas dirigidas a mejorar 
las condiciones laborales de aquellos funcio-
narios con mayor precariedad en sus contra-
tos de empleo (honorarios), y para aumentar 
las remuneraciones de quienes percibían me-
nores ingresos, reduciendo de esta manera la 
brecha entre las mayores y menores remune-
raciones. Como resultado, la Universidad ha 
mejorado considerablemente las condiciones 
laborales y presenta uno de los mejores in-
dicadores de distribución del ingreso en el 
sistema universitario chileno. En el mismo 
FRQWH[WR�� FRQWULEX\µ� VLJQLȴFDWLYDPHQWH� DO�
debate social, a través de la organización y 
participación en cabildos, foros, seminarios y 
RWUDV�DFWLYLGDGHV�TXH�DSRUWDURQ�D�OD�UHȵH[LµQ�
colectiva y a la deliberación pública. 

2: Anexo Complementario 1-1: Reglamento de Actuación frente a Denuncias 
de Acoso Sexual, Discriminación de Género y Hostigamiento por Ambiente 
Sexista (Decreto Universitario N°1769 del 30 de mayo de 2018).

3: Anexo Institucional N°17: Política de Igualdad de Género (Decreto 
Universitario N°360 del 29 de enero de 2020). 

4: Anexo Complementario 1-2: Creación de la Dirección de Igualdad de 
Género (Decreto Universitario N°1357 del 18 de abril de 2019).
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Finalmente, desde marzo de 2020, la pande-
mia del COVID19 afecta considerablemente 
al mundo y a las sociedades insertas en una 
crisis sanitaria y económica sin precedentes 
en el último siglo. Las universidades en Chile, 
que aún enfrentaban las consecuencias de la 
FULVLV�VRFLDO�\�SRO¯WLFD�TXH�SRVWHUJµ�HO�ȴQ�GHO�
segundo semestre académico de 2019 para 
marzo y abril de 2020, debieron afrontar el 
desafío de sostener su proyecto educativo a 
través de la modalidad virtual. 

A principio de marzo del año 2020, la Univer-
sidad se encontraba en una condición frágil 
para realizar una transformación de gran es-
cala, que transitara desde la educación pre-
sencial a una modalidad virtual de cobertura 
universal para todas sus carreras de pregra-
do y programas de postgrado. En esa fecha, 
se contaba con una plataforma tecnológica a 
disposición de las carreras de pregrado y que 
era utilizada parcialmente para complemen-
tar el trabajo docente presencial. En menos 
de 30 días, se impulsó una fuerza de tarea 
académica y profesional sin precedentes, que 
transformó completamente este dispositivo 

de uso reducido en una plataforma robusta 
y segura que sostiene toda la formación de 
pregrado y postgrado. Asimismo, se distribu-
yeron cerca de 3.000 dispositivos móviles de 
conexión a internet entre los estudiantes, lo 
que representa aproximadamente un tercio 
de la matrícula de la Universidad, y se acom-
pañó al cuerpo docente en su tránsito y capa-
citación para la nueva modalidad educativa y 
el uso de nuevas estrategias de aprendizaje. 
Para la segunda semana de abril, el 97% de 
los cursos de primer semestre había ya ini-
ciado sus actividades.

Los cuatro escenarios de riesgo institucional 
descritos, se enfrentaron y transformaron en 
oportunidades de aprendizaje. Superados 
los de mayor estrés organizacional, es po-
VLEOH�DȴUPDU�TXH� OD�8QLYHUVLGDG�H[KLEH�KR\�
una alta capacidad de adaptación, cohesión 
interna, compromiso de mejora, y avances 
sustantivos en la gestión de sus procesos. 
Como corolario, cada una de estas crisis ha 
VLJQLȴFDGR� VDOWRV� GH� GHVDUUROOR� TXH� UHSUH-
sentan importantes atributos de calidad.
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Tabla 1-4
Cuadro síntesis de eventos críticos, lecciones y avances en calidad institucional

EVENTO LECCIONES Y APRENDIZAJES AVANCES EN CALIDAD INSTITUCIONAL

Marea Roja (2016)

Se constató la necesidad de realizar una mayor 
apropiación de áreas-problemas regionales, 
donde las universidades regionales tienen un 
rol fundamental.

Reorientación de la capacidad investigativa hacia investigación 
territorialmente pertinente. Ello se tradujo en la creación de áreas 
prioritarias de investigación, una de ellas dirigida al estudio de 
riesgos y perturbaciones de ecosistemas costeros.
 
Rediseño de mecanismos de apoyo a la investigación con 
pertinencia regional, como la creación de grupos de investigación 
prioritarios, redes territoriales de investigación, e incentivos a la 
investigación con pertinencia regional. 

Protestas y movimiento 
feminista (2018)

La Universidad avanzó decididamente hacia 
una organización más justa y equitativa, que 
visibilizó y respondió a las demandas de 
mejores condiciones y oportunidades para las 
mujeres en su desarrollo estudiantil, académico 
y funcionario. 

$YDQFHV�VLJQLȴFDWLYRV�HQ��IRUPXODFLµQ��DSUREDFLµQ�H�LQLFLRV�GH�OD�
implementación de la Política de Género.

Creación de la Dirección de Igualdad de Género.

Creación de Protocolo de Acoso Sexual, junto a mecanismos de 
prevención y reparación.

Crisis social y política 
(2019-2020)

Se observó la necesidad de adoptar medidas 
orientadas a mayor equidad al interior de la 
institución, y se canalizaron expectativas y posi-
bilidades a través de los cauces institucionales, 
en diálogo con los estamentos universitarios y 
cuerpos colegiados.

Medidas de mayor equidad en remuneraciones.

Mayor estabilidad en el trabajo para funcionarios a honorarios. 

Fortalecimiento del vínculo con el medio regional a través del 
trabajo colaborativo.

Pandemia por COVID19 
(2020)

Se aceleró el proceso de transformación tecno-
lógica y de generación de nuevas modalidades 
de enseñanza - aprendizaje.
Se abrió una oportunidad para consolidar 
relaciones con el ámbito público y privado 
HQ�EHQHȴFLR�GH�ORV�KDELWDQWHV�GH�OD�UHJLµQ��
poniendo las capacidades institucionales al 
servicio de las comunidades. 

Expansión en cobertura de educación online.

Mayor capacidad de infraestructura y servicios tecnológicos.

Fortalecimiento del vínculo con el medio y los organismos públicos 
y privados, a través del trabajo colaborativo. 
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Presentación Institucional

Identidad estratégica 

/D�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�HV�XQD�8QLYHUVLGDG�S¼EOLFD��HVWDWDO�\�UHJLRQDO��(VWRV�UDVJRV�GHȴQHQ�
su identidad estratégica. El principal propósito institucional es favorecer el desarrollo armónico 
y sostenible del territorio en que se inserta, a través de la formación, investigación, innovación, 
promoción del arte y la cultura, y el compromiso con sus comunidades.5

Valores institucionales

5: La Identidad Estratégica fue actualizada en el marco de la formulación 
del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, aprobado el 29 de agosto 
de 2019 por el Consejo Superior. Ver Anexo Complementario 1-3. Acta 
08-2019 del Consejo Superior de la Universidad de Los Lagos.
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Gobernanza Universitaria

La estructura institucional y el sistema de gobierno de la Universidad se rigen por su Estatuto 
Orgánico.5 Existen autoridades unipersonales y cuerpos colegiados, que cumplen diferentes ro-
les dentro de los procesos decisionales. (Ver Capítulo 5: Gestión Institucional)

El Rector, con el apoyo de su equipo directivo, conduce la gestión institucional en el marco de 
sus atribuciones. Es elegido democráticamente por el cuerpo académico de la Universidad cada 
FXDWUR�D³RV��OR�TXH�GHEH�VHU�UDWLȴFDGR�SRU�HO�3UHVLGHQWH�GH�OD�5HS¼EOLFD��D�SURSXHVWD�GHO�&RQ-
sejo Superior.

6: Anexo Institucional N°1a: Estatuto Orgánico de la Universidad de Los 
Lagos (DFL N°1 del 05 de agosto de 1994).

Figura 1-3: Estructura de Gobierno Universitario

El Consejo Superior es el organismo colegiado de mayor jerarquía, y el órgano encargado de 
sancionar las políticas y orientaciones generales de la Universidad, aprobar o rechazar materias 
relevantes de la gestión institucional, controlar y validar la gestión del Rector, resguardando la 
VLWXDFLµQ�ȴQDQFLHUD�\�SDWULPRQLDO�GH�OD�8QLYHUVLGDG��(O�FRQMXQWR�GH�VXV�DWULEXFLRQHV�\�IXQFLRQHV�
están estipuladas en el Artículo 5° del Estatuto Orgánico de la Universidad de Los Lagos. 
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El Consejo Superior está integrado por nueve miembros con derecho a voto. Además, partici-
pan con derecho a voz, un representante estudiantil y un representante de los funcionarios no 
académicos.

Las autoridades institucionales de nivel superior son las siguientes:7

Tabla 1-5
Composición del Consejo Superior

INTEGRANTES CONSEJO SUPERIOR

PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR

Sr. Óscar Garrido Álvarez, Rector  

CONSEJEROS/AS DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Sr. Paulo Arce Moreno

Sr. Raúl Pizarro Sánchez

Sra. Evelyn Zottele García

CONSEJEROS/AS ESTAMENTO ACADÉMICO

Sra. Margarita Albarrán Rojas

Sra. Virginia Montaña Ampuero

Sr. Jorge Muñoz Sougarret

Sr. Álex Pavié Nova

Sra. Benita Quilodrán Toloza

CONSEJERA ESTAMENTO NO ACADÉMICO

Sra. Luisa Barrientos García

CONSEJERO ESTUDIANTIL

Sr. Agustín Salazar Rojas

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO SUPERIOR

Sra. Diana Kiss de Alejandro, Secretaria General

Tabla 1-6
Autoridades Institucionales Universidad de Los Lagos

CARGO NOMBRE

Rector Sr. Óscar Garrido Álvarez

Vicerrector Académico Sr. Roberto Jaramillo Alvarado

Vicerrector de Administración y Finanzas Sr. Marco Vargas Pincheira

Vicerrector de Investigación y Postgrado Sr. Patrick Puigmal

9LFHUUHFWRU�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR Sr. Claudio Rivera Mercado

Vicerrectora Campus Puerto Montt Sra. Anita Dörner París 

Secretaria General Sra. Diana Kiss de Alejandro

Contralor Interno Sr. Arturo Castro Winkler

7: Ver Anexo Complementario 1-4: Autoridades Institucionales y Direcciones 
Centrales de la Universidad de Los Lagos.
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El segundo órgano colegiado del gobierno institucional es el Consejo Universitario, que tiene 
por función principal planear, supervisar y evaluar el desarrollo académico de la Universidad. 
Es presidido por el Rector y está conformado por el Vicerrector Académico, el Vicerrector de 
Administración y Finanzas, los Directores y Directoras de Departamento, dos representantes del 
estamento no académico y dos representantes estudiantiles.

Tabla 1-7
Composición del Consejo Universitario

CONSEJO UNIVERSITARIO UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS

Rector Sr. Óscar Garrido Álvarez

Vicerrector Académico Sr. Roberto Jaramillo Alvarado

Vicerrector de Administración y Finanzas Sr. Marco Vargas Pincheira

Director Departamento de Acuicultura y Recursos Alimentarios Sra. Lucía de la Fuente Jiménez

Director Departamento de Arquitectura y Diseño Sr. Hugo Fuentes Ubilla

Director Departamento de Ciencias Administrativas y Económicas Sr. René Reyes Irigoyen

Director Departamento de Ciencias Biológicas y Biodiversidad Sr. Julio Crespo Soto

Director Departamento de Ciencias de la Actividad Física Sr. Mario Negrón Molina

Director Departamento de Ciencias Exactas Sr. Rigoberto Medina Leyton

Director Departamento de Ciencias Sociales Sr. Jorge Yaitul Stormansan

Director Departamento de Educación Sr. Rodrigo Lagos Vargas

Director Departamento de Gobierno y Empresa Sr. Marco Hernández Maldonado

Directora Departamento de Humanidades y Artes Srta. Marcia Adams Monsalve

Director Departamento de Recursos Naturales y Medio Ambiente Sr. Robert Stead Faille

Directora Departamento de Salud Sra. Susane Díaz Apablaza

Representante Funcionarios Administrativos Sra. Marialis Huanquil Fuentealba

Representante Funcionarios Administrativos Sr. Omar Santana Cárcamo 

Representante Estudiantil Srta. Valentina Baena Vargas

Representante Estudiantil Srta. Aracelly Chacón García

Directora Escuela de Pedagogía Sra. Magaly Quintana Puschel

Director Instituto Tecnológico Regional Sr. Danilo Curumilla  Núñez

Secretario Ejecutivo Consejo Universitario Sr. Héctor Maturana Martínez



25

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 1 MARCO DE REFERENCIA
INSTITUCIONAL

25

Como se puede observar, la gestión del go-
bierno universitario considera la participa-
ción de académicos, funcionarios adminis-
trativos y estudiantes, en los niveles de toma 
de decisión superiores, a lo que se agregan 
los espacios de participación estudiantil en 
los Consejos de Carrera. El estudiantado, 
además, cuenta con un órgano autónomo, 
la Federación de Estudiantes (FEUL), con di-
rectivas electas por sus pares en los Campus 
Osorno y Puerto Montt y en las Sedes Chiloé 
y Santiago. Asimismo, académicos y funcio-
narios se agrupan libremente en asociacio-
nes, a partir de las cuales abordan temas de 
su interés.

Complementariamente, la Universidad se ha 
dotado de otros espacios resolutivos o ase-
sores, que aportan a la gestión del gobierno 
universitario y en los que se incorporan aca-
démicos, estudiantes, funcionarios adminis-
trativos o miembros de la sociedad civil, se-
gún sea su naturaleza:

• Consejo Socio-Productivo (el que cuenta 
con un Capítulo en Puerto Montt y Chiloé)

• Consejo de Investigación

• Consejo de Postgrado

• Consejo de Innovación y Transferencia Tec-
nológica

• Consejo de Arte y Cultura

• Consejos Asesores Externos por Carrera

La Universidad, sus Campus y Sedes

La Universidad de los Lagos es una institu-
ción con un marcado carácter regional, fuer-
temente vinculada a los requerimientos de 
desarrollo del territorio sud-austral donde su 
vida institucional se focaliza. Tiene su Casa 
Central en la ciudad de Osorno y su oferta 
académica se despliega, además, en el Cam-
pus Puerto Montt, la Sede Chiloé (emplazada 
en las comunas de Castro y Ancud) y la Sede 
Santiago.

El Campus Osorno imparte programas en 
todos los niveles formativos (Técnico, Profe-
sional y Postgrado). Dada la complejidad de 
las funciones que ahí se desarrollan, en él se 
concentra gran parte de la actividad acadé-
mica y administrativa institucional (Rectoría, 
Vicerrectorías y Direcciones Centrales). Físi-
camente, el Campus Osorno cuenta con un 
conjunto de inmuebles en el centro de la ciu-
dad, que acogen a la Rectoría, la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado y el Área de For-
mación Continua, entre otras unidades direc-
tivas y administrativas. En el sector Chuyaca 
se desarrolla gran parte de las actividades, 
albergando desde el año 2020 al conjunto de 
las carreras de Formación Técnica. 

El Campus Puerto Montt también imparte 
programas en todos los niveles formativos. 
Cuenta con dependencias en el centro de la 
ciudad y desarrolla la mayor parte de sus fun-
ciones académicas y directivas en el sector 
Chinquihue. La Universidad proyecta, en el 
corto plazo, un proceso de crecimiento para 
este Campus, considerado mejoras y amplia-
ción de infraestructura y una inversión signi-
ȴFDWLYD���9HU�&DS¯WXOR����*HVWLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO�

La Universidad de Los Lagos es la única insti-
tución de educación superior que ha desarro-
llado actividades sistemáticas e ininterrumpi-
das en la Isla de Chiloé. Desde el año 1994 
imparte carreras de Formación Técnica, pro-
veyendo una oferta de educación universita-
ria a los habitantes del archipiélago. La sede 
tiene un desafío importante para los próxi-
mos años. Desde el año 2020 cuenta con un 
QXHYR�HGLȴFLR�LQVWLWXFLRQDO�FRQ�DOWRV�HVW£QGD-
res de calidad, lo que optimizará los procesos 
de formación. En este escenario, con diversas 
herramientas y mejores condiciones mate-
riales, la Universidad tiene la posibilidad de 
transitar gradualmente hacia un proyecto de 
mayor complejidad, desarrollando iniciativas 
que dialoguen, se vinculen e incidan de ma-
nera efectiva en el acontecer territorial. 
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La Sede Santiago, es concebida como una 
plataforma institucional, destinada al fortale-
cimiento de la Misión, Visión y Plan Estraté-
gico de Desarrollo Institucional de la Univer-
sidad, a partir de las ventajas comparativas 
que ofrece su emplazamiento y su capital 
institucional y humano. De esta forma, con-
tribuye al cumplimiento de la misión estraté-
gica de la Universidad a través de los siguien-
tes lineamientos:

• Facilitar la relación con la institucionalidad 
central del Estado, que se localiza preferen-
temente en la ciudad de Santiago;

• Fortalecer la acción colaborativa interuni-
versitaria, con énfasis en universidades pú-
blicas y regionales, lo que ha permitido fo-
mentar redes y actividades de cooperación; 

• Potenciar redes asociativas con otras enti-
dades, nacionales e internacionales, que vi-
VLELOLFHQ�HO�GHVDUUROOR�FLHQW¯ȴFR�LQVWLWXFLRQDO��

Cabe destacar que en la Sede Santiago se lo-
caliza un núcleo de investigadores adscritos 
al Centro de Estudios del Desarrollo Regional 
y Políticas Públicas (CEDER) y al Instituto In-
teruniversitario de Investigación Educativa 
(IESED), lo que posibilita el desarrollo de una 
activa agenda de extensión académica e in-
vestigativa.

Los lineamientos mencionados, contribuyen 
a visibilizar las actividades de nuestra insti-
tución y proyectarlas más allá de su zona de 
HPSOD]DPLHQWR�JHRJU£ȴFR�HQ�HO�VXU�GH�&KLOH�

La Universidad en cifras 

A continuación se presentan algunos indica-
dores relevantes para situar a la Universidad 
de Los Lagos.

Tabla 1-8
Información Institucional8

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

N° de Carreras Profesionales 28

N° de Carreras Técnicas 10

N° de Programas de Continuidad de Estudios / Sin Licenciatura 6

N° de Programas de Magíster 5

N° de Programas de Doctorado 2

N° de académicos/as - Contrata y Planta - (a mayo 2020)

Hombres 200

Mujeres 155

Total 355

N° de académicos/as con Grado de Doctor/a (a mayo 2020)

Hombres 80

Mujeres 41

Total 121

N° de Estudiantes Carreras Profesionales (a abril 2020)

Hombres 2.256

Mujeres 3.203

Total 5.459

8: Para mayores detalles ver Ficha Institucional
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INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

N° de Estudiantes Carreras Técnicas (a abril 2020)

Hombres 1.222

Mujeres 1.592

Total 2.814

N° de Estudiantes Programas de Continuidad de Estudios 
/ Sin Licenciatura (a abril 2020)

Hombres 442

Mujeres 623

Total 1.065

Total Estudiantes Pregrado (a abril 2020)

Hombres 3.920

Mujeres 5.418

Total 9.338

N° de Estudiantes Programas de Magíster (a mayo 2020)

Hombres 39

Mujeres 36

Total 75

N° de Estudiantes Programas de Doctorado (a mayo 2020)

Hombres 21

Mujeres 12

Total 33

Total Estudiantes Postgrado (a mayo 2020)

Hombres 60

Mujeres 48

Total 108

Total de Titulados Pregrado, período 2016 - 2019

Carreras Profesionales

Hombre 804

Mujer 1.171

Total 1.975

Carreras Técnicas

Hombre 1.285

Mujer 2.230

Total 3.515

Programas de Continuidad 
de 
Estudios / Sin Licenciatura 

Hombre 1.171

Mujer 980

Total 2.151

Total

Hombre 3.260

Mujer 4.381

Total 7.641
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INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Tasa de Titulación Oportuna Pregrado (año 2019)

Carreras Profesionales 30%

Carreras Técnicas 48,3%

Programas de Continui-
dad de Estudios / Sin 
Licenciatura

41,4%

Total 41,3%

Índice de Empleabilidad Pregrado (año 2018)

Carreras Profesionales 88,5%

Carreras Técnicas 89,7%

Total 89%

N° de Estudiantes Graduados, período 2016 – 2019 
(a diciembre 2019)

Programas de Magíster 164

Programas de Doctorado 11

N° de Funcionarios (a diciembre 2019)

Hombres 220

Mujeres 262

Total 482

M2 construidos (abril 2020)

Campus Osorno 38.166

Campus Puerto Montt 20.968

Sede Chiloé 9.769

Sede Santiago 5.336

Total 74.239

Total Proyectos FONDECYT, período 2012 - 2018 48

% de Pedagogías acreditadas (8/8) 100%

% de Doctorados acreditados (2/2) 100%

% de Magíster acreditados (3/5) 60%

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
(Nota: Para cada indicador se indica fecha de corte)
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capítulo2
PROCESO DE 
AUTOEVALUACIÓN

La autoevaluación institucional marcó un 
hito importante en el quehacer de la Univer-
sidad de Los Lagos. Primero, porque se iden-
WLȴFµ�FRPR�XQD�RSRUWXQLGDG�SDUD�SRQHU�HQ�
perspectiva los avances institucionales de la 
última década: consolidación de su esquema 
GH�JREHUQDQ]D��HVWDELOLGDG�ȴQDQFLHUD�H�LQVWL-
tucional, mejoras en la gestión de la docen-
cia de pregrado, ampliación y mejoramiento 
de la infraestructura y recursos educativos, 
DXPHQWR�GH�OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD��HQWUH�
otros ámbitos en los que la institución exhibe 
ORJURV�VLJQLȴFDWLYRV��(Q�VHJXQGR� OXJDU��SRU-
que el inicio del proceso fue simultáneo a la 
IRUPXODFLµQ�GHO�3ODQ�(VWUDW«JLFR�GH�'HVDUUR-
llo Institucional, lo que posibilitó enriquecer 
el diagnóstico sobre el estado actual de la 
Universidad y proyectar de manera más in-
tegrada sus acciones de mejoramiento y su 
estrategia de desarrollo. 

(O� SURFHVR� DXWRHYDOXDWLYR� GLVSXVR� GHVGH�
un comienzo de una metodología de traba-
jo, con responsables, acciones, cronograma 
\� SURGXFWRV� HVSHF¯ȴFRV�� 6LQ� HPEDUJR�� FDEH�
reconocer que dicho esquema de trabajo 

no estuvo exento de las complejidades que 
afectan al país y por cierto a la Universidad. 

(Q� SULPHU� OXJDU�� HO� GHQRPLQDGR� ȊHVWDOOLGR�
social” que desde octubre de 2019 remeció 
los cimientos de la institucionalidad política 
y social del país. La comunidad universita-
ria, en línea con lo que se demanda a toda 
institución educacional pública, se involucró 
activamente en el debate social, contribuyen-
GR�D� OD�UHȵH[LµQ�DFHUFD�GH� ORV�FDPELRV�TXH�
&KLOH�UHTXHU¯D��'LFKR�GHEDWH�VLJXH�HQ�FXUVR��
aunque su mayor intensidad se experimentó 
entre octubre y diciembre del año pasado.

Luego, a partir de marzo 2020, la pandemia 
&29Ζ'����REOLJµ�D� OD�8QLYHUVLGDG�D�VXVSHQ-
der sus actividades académicas y adminis-
trativas de carácter presencial, y a adaptar 
su quehacer sobre la base de plataformas 
digitales lo que le ha permitido seguir funcio-
nando, aunque en condiciones distintas a las 
habituales. 

La Universidad no puede abstraerse de estas 
situaciones contingentes al momento de ana-
lizar el ejercicio autoevaluativo, dado que di-

La Autoevaluación en el Contexto Institucional
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FKDV� FRQWLQJHQFLDV� DOWHUDURQ� OD� SODQLȴFDFLµQ�
RULJLQDO�� 6LQ� HPEDUJR�� HV� GDEOH� UHFRQRFHU� OD�
capacidad de adaptación al nuevo escenario y 
de responder en tiempo y forma a los requeri-
mientos de la propia comunidad universitaria 
\�GHO�6LVWHPD�1DFLRQDO�GH�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�
&DOLGDG��$V¯��D�WUDY«V�GH�PRGDOLGDGHV�GH�WUDED-
MR�D�GLVWDQFLD��VH�ORJUµ�FHUUDU�HO�ΖQIRUPH�GH�$X-
WRHYDOXDFLµQ� ΖQVWLWXFLRQDO��(V� LPSRUWDQWH�GHV-
tacar, que en el mismo periodo descrito que 
va de octubre 2019 a la fecha, la Universidad 
realizó visitas de evaluación externa y acredi-

Organización del Proceso Autoevaluativo
Para llevar a cabo el proceso de autoevaluación, se establecieron comisiones de trabajo que 
consideraron tres niveles de responsabilidad: estratégico, operativo, y de control y seguimiento.

Wµ�XQ�3URJUDPD�GH�'RFWRUDGR�\�XQD� FDUUHUD�
de Pedagogía; concluyó informes de autoe-
valuación de carreras pedagógicas y cerró el 
SURFHVRV�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�FRQ�ȴQHV�GH�PH-
jora de toda la oferta de pregrado. 

(Q�HVWH�FDS¯WXOR�VH�GHVFULEH�\�DQDOL]D�OD�PH-
todología del proceso autoevaluativo, dando 
cuenta de la organización del trabajo, los me-
canismos de consulta a informantes claves, 
las formas de participación de la comunidad 
XQLYHUVLWDULD�\�ODV�GLȴFXOWDGHV�\�DSUHQGL]DMHV�
del ejercicio de autoevaluación.

Figura 2-1: Organización del Proceso de Autoevaluación Institucional



32

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 2 PROCESO DE
AUTOEVALUACIÓN

(O�Comité de Autoevaluación Institucional9 tuvo un carácter político – estratégico, y constitu-
yó un espacio para la toma de decisiones y la aprobación de los estados de avance del proceso. 
)XH�OLGHUDGR�SRU�HO�5HFWRU��\�OR�LQWHJUDURQ�ORV�9LFHUUHFWRUHV��HO�'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUD-
PLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��TXH�RȴFLµ�FRPR�6HFUHWDULR�(MHFXWLYR��\�FXDWUR�UHSUHVHQWDQWHV�GHO�&RQVHMR�
Universitario.

Tabla 2-1
Comité de Autoevaluación Institucional

NOMBRE CARGO

Oscar Garrido Álvarez Rector

Roberto Jaramillo Alvarado Vicerrector Académico

Marco Vargas Pincheira Vicerrector de Administración y Finanzas

Claudio Rivera Mercado 9LFHUUHFWRU�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR

Patrick Puigmal Vicerrector de Investigación y Postgrado

$QLWD�'¸UQHU�3DULV Vicerrectora Campus Puerto Montt

Alexis Meza Sánchez 'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

Rodrigo Lagos Vargas Representante Consejo Universitario 

Robert Stead Faille Representante Consejo Universitario

6XVDQH�'¯D]�$SDEOD]D Representante Consejo Universitario

Omar Santana Cárcamo Representante Consejo Universitario

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Tabla 2-2
Secretaría Ejecutiva

NOMBRE CARGO

Claudio Rivera Mercado 9LFHUUHFWRU�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR

Alexis Meza Sánchez 'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

0DU¯D�3D]�&RQWUHUDV�0X³R] -HID�GH�*DELQHWH�5HFWRU¯D

&ODXGLD�5XELR�%HQ¯WH] 'LUHFWRUD�GH�$Q£OLVLV�ΔQVWLWXFLRQDO

Claudia Millán Rute 'LUHFWRUD�GH�&RPXQLFDFLRQHV�(VWUDW«JLFDV

Natalia Román Sepúlveda 3URIHVLRQDO�GH�OD�'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

���$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������'HFUHWR�1r�����&RPLW«�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�
Institucional.

La Secretaría Ejecutiva supervisó y controló el avance de las tareas de cada comisión y la 
HGLFLµQ�ȴQDO�GHO� ΖQIRUPH��$GHP£V��HMHUFLµ�XQ� URO�DUWLFXODGRU�HQWUH� ODV�&RPLVLRQHV��HO�&RPLW«�
GH�$XWRHYDOXDFLµQ�\�ODV�XQLGDGHV�DFDG«PLFR�DGPLQLVWUDWLYDV�GH�OD�8QLYHUVLGDG��/D�HQFDEH]µ�HO�
9LFHUUHFWRU�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR�\�OD�LQWHJUDURQ�HO�'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�
GH�OD�&DOLGDG��OD�-HID�GH�*DELQHWH�GH�5HFWRU¯D��OD�'LUHFWRUD�GH�&RPXQLFDFLRQHV�(VWUDW«JLFDV�\�OD�
'LUHFWRUD�GH�$Q£OLVLV�ΖQVWLWXFLRQDO�
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Por último, cuatro Comisiones de Trabajo, 
compuestas por directores centrales de los 
Campus Osorno y Puerto Montt, se encar-
garon del trabajo de recopilación documen-
tal, análisis de información y levantamiento 
de los borradores para cada capítulo. Éstas 
IXHURQ��'RFHQFLD�GH�3UHJUDGR��TXH�VH�VXEGL-
YLGLµ�HQ�GRV�*UXSRV�GH�7UDEDMR��*HVWLµQ�GH�
(VWXGLDQWHV�\�*HVWLµQ�GHO�'HVDUUROOR�'RFHQ-
WH�\�&XUULFXODU���*HVWLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO��9LQFX-
lación con el Medio; e Investigación y Post-
grado, y su trabajo se orientó a la búsqueda 
de evidencias con foco en la demostración 
GH�UHVXOWDGRV�SDUD�FDGD�£UHD�D�HYDOXDU��$VL-
mismo, se organizaron en grupos acotados, 
conformados por actores con incidencia di-
UHFWD�HQ�OD�GHȴQLFLµQ�\�RSHUDFLµQ�GH�SRO¯WLFDV�
y mecanismos de aseguramiento de la cali-
dad en la Universidad.

GRUPO DE TRABAJO N°1. GESTIÓN DEL DESARROLLO DOCENTE Y CURRICULAR

NOMBRE CARGO

Rodrigo Márquez Reyes (Coordinador) 'LUHFWRU�GH�'RFHQFLD�GH�3UHJUDGR

Moisés Alvial Cid 'LUHFWRU�8QLGDG�GH�'HVDUUROOR�'RFHQWH�\�&XUULFXODU

&DUROLQD�)ORU¯Q�6RWR 'LUHFWRUD�$FDG«PLFD�ΔQVWLWXWR�7HFQROµJLFR�5HJLRQDO

Consuelo Sobarzo Soto 8QLGDG�&RQWURO�GH�*HVWLµQ�9LFHUUHFWRU¯D�$FDG«PLFD

3DROD�$OYDUDGR�7ROHGR 'LUHFWRUD�$FDG«PLFD�&DPSXV�3XHUWR�0RQWW

Natalia Román Sepúlveda 'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

GRUPO DE TRABAJO N°2. GESTIÓN DE ESTUDIANTES

NOMBRE CARGO

Rodrigo Márquez Reyes (Coordinador) 'LUHFWRU�GH�'RFHQFLD�GH�3UHJUDGR

Alberto Mancilla Carrillo 'LUHFWRU�GH�$FFHVR��(TXLGDG�\�3HUPDQHQFLD

Cecilia Planas Vergara 'LUHFWRUD�6HFUHWDU¯D�GH�(VWXGLRV�\�*HVWLµQ�&XUULFXODU

&DUROLQD�)ORU¯Q�6RWR 'LUHFWRUD�$FDG«PLFD�ΔQVWLWXWR�7HFQROµJLFR�5HJLRQDO

Raúl Acosta Sepúlveda 'LUHFWRU�GH�'HVDUUROOR�(VWXGLDQWLO

Marcela Cruzat Arriagada 'LUHFWRUD�&HQWUR�GH�)RUPDFLµQ�ΔQWHJUDO

:DOHVND�7XUUD�0«QGH] 'LUHFWRUD�8QLGDG�GH�6HJXLPLHQWR�GH�(JUHVDGRV

Natalia Román Sepúlveda 'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Tabla 2-3
Comisión de Docencia de Pregrado

Los objetivos del proceso autoevaluativo 
HVW£Q�GHȴQLGRV�HQ� OD�*X¯D�SDUD� OD�$XWRHYD-
OXDFLµQ�ΖQWHUQD�GH�&1$�&KLOH��\�SDUWLU�GH�HOOD�
se establecieron los términos de referencia 
para cada área de evaluación, y se determinó 
un índice para cada capítulo. 

Para el área de Docencia de Pregrado, los 
objetivos fueron analizar el conjunto de po-
líticas y mecanismos institucionales destina-
dos a asegurar la calidad de la formación de 
pregrado, con especial énfasis en el diseño y 
aprobación de los programas ofrecidos; su 
implementación y seguimiento; el análisis 
de sus resultados y los mecanismos para re-
YLVDU�\�PRGLȴFDU�HO�FXUU¯FXOXP��ORV�P«WRGRV�
pedagógicos, los recursos humanos y mate-
riales asignados a los programas o cualquier 
otro aspecto que impacte en la calidad de la 
formación entregada.
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(O�REMHWLYR�SDUD�HO�£UHD�GH�Gestión Institucional, fue profundizar en el conjunto de políticas y 
PHFDQLVPRV�GHVWLQDGRV�D�RUJDQL]DU�ODV�DFFLRQHV�\�UHFXUVRV�PDWHULDOHV��KXPDQRV�\�ȴQDQFLHURV�
GH�OD�LQVWLWXFLµQ��HQ�IXQFLµQ�GH�VXV�SURSµVLWRV�\�ȴQHV�GHFODUDGRV��&RQVLGHUµ��HQWUH�RWURV�£PELWRV��
la organización y estructura institucional, el sistema de gobierno y la administración de recursos.

Tabla 2-4
Comisión de Gestión Institucional

NOMBRE CARGO

6RI¯D�0HUVHJXH�0H\HU��&RRUGLQDGRUD� 'LUHFWRUD�GH�$Q£OLVLV��(YDOXDFLµQ�\�6HJXLPLHQWR�(FRQµPLFR�

Hernán Álvarez González 'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�)LQDQFLHUD

/LOLDQD�6£H]�(QJHVVHU 'LUHFWRUD�GH�*HVWLµQ�GH�'HVDUUROOR�+XPDQR

&KULVWRSKHU�7KDFNHUD\�$UDYHQD 'LUHFWRU�GH�(VWXGLRV�(VWUDW«JLFRV

Marcelo Molina Barrientos 'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�\�$GPLQLVWUDFLµQ�GH�&DPSXV

Verónica Alvarado Angulo 'LUHFWRUD�GH�3UR\HFWRV�ΔQVWLWXFLRQDOHV

'DQLOR�&XUXPLOOD�1¼³H] 'LUHFWRU�ΔQVWLWXWR�7HFQROµJLFR�5HJLRQDO

/XLV�0X³R]�-DUDPLOOR 'LUHFWRU�GH�ΔQIRUP£WLFD�\�1XHYDV�7HFQRORJ¯DV

9¯FWRU�0RUHLUD�6DQWLE£³H] 'LUHFWRU�GH�*HVWLµQ�)LQDQFLHUD�&DPSXV�3XHUWR�0RQWW

9¯FWRU��OYDUH]�'¯D] 'LUHFWRU�-XU¯GLFR

Mirna Bräuning Wistuba (QFDUJDGD�3UR\HFWR�ΔQIUDHVWUXFWXUD�&DPSXV�3XHUWR�0RQWW

Christian Gallardo Huenchuan 'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Tabla 2-5
Comisión de Vinculación con el Medio

NOMBRE CARGO

Osvaldo Bernales Rivas (Coordinador) 'LUHFWRU�GH�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR�

/XLVD�(O]HO�&DVWUR 6XE�'LUHFWRUD�GH�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR�&DPSXV�2VRUQR

(GJDUGR�*RQ]£OH]�6LHUUD� 6XE�'LUHFWRU�GH�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR�&DPSXV�3XHUWR�0RQWW

Paola Norambuena Urrutia 'LUHFWRUD�GH�)RUPDFLµQ�&RQWLQXD

�VFDU�'¯D]�&DUUDVFR 'LUHFWRU�GH�5HODFLRQHV�ΔQWHUQDFLRQDOHV

Gladys Moreno Schmidt 'LUHFWRUD�$FDGHPLD�GH�$UWH�\�&XOWXUD

'LHJR�*HUWHU�5RMDV Gestor Cultural Academia de Arte y Cultura 

+«FWRU�7ROHGR�0X³R] 5HSUHVHQWDQWH�)RUPDFLµQ�7«FQLFD

René Carrasco Aguilef 5HSUHVHQWDQWH�'LUHFFLµQ�GH�'HVDUUROOR�(VWXGLDQWLO

Sergio Ávila Valencia 5HSUHVHQWDQWH��UHD�GH�'HSRUWHV

Cristóbal Rojo Alfaro 'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

(Q�HO�FDVR�GHO�£UHD�GH�Vinculación con el Medio, se evaluó el conjunto de nexos establecidos 
con el entorno disciplinario, artístico, tecnológico, productivo o profesional, con el objetivo de 
mejorar el desempeño de las funciones institucionales.
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Tabla 2-6
Comisión de Investigación y Postgrado

NOMBRE CARGO

6DQGUD�5¯RV�1¼³H]��&RRUGLQDGRUD� 'LUHFWRUD�GH�ΔQYHVWLJDFLµQ

Patrick Puigmal Vicerrector de Investigación y Postgrado

Gonzalo Miranda Hiriart 'LUHFWRU�GH�3RVWJUDGR

Paola Ballerino Contreras 'LUHFWRUD�GH�ΔQQRYDFLµQ�\�7UDQVIHUHQFLD�7HFQROµJLFD

$QGU«V�0DU¯Q�5LFNH ΔQYHVWLJDGRU�&('(5

Paulina Gebauer Mery Investigadora i-mar

Sandra Villanueva Gallardo (VWXGLDQWH�3URJUDPD�GH�'RFWRUDGR

+«FWRU�3URERVWH�7RUUHV (VWXGLDQWH�3URJUDPD�GH�0DJ¯VWHU�

-RKDQD�7RUUHV�5¯RV 'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Por último, la institución decidió someter a acreditación el área de Investigación.�(Q�HVWH�£PEL-
to, se evaluaron las actividades sistemáticas de generación de nuevo conocimiento, con impacto 
VXVWDQWLYR�HQ�OD�GLVFLSOLQD��WHPD�R�£UHD�D�OD�TXH�SHUWHQHFHQ��$GHP£V��VH�HYDOXDURQ�DFWLYLGDGHV�
GH�LQYHVWLJDFLµQ��VXV�SUR\HFWRV�DVRFLDGRV�\�VX�FRQWULEXFLµQ�DO�GHVDUUROOR�GLVFLSOLQDULR�R�FLHQW¯ȴ-
co, en diversas áreas de su quehacer.

&DEH�FRQVLJQDU�TXH�HQ�ODV�6HGHV�6DQWLDJR�\�&KLOR«�VH�RUJDQL]DURQ�&RPLW«V�/RFDOHV�GH�$XWRHYD-
OXDFLµQ��OLGHUDGRV�SRU�ODV�'LUHFFLRQHV�GH�6HGH�\�FRRUGLQDGRV�SRU�OD�'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VH-
JXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��D�WUDY«V�GH�VXV�HQFDUJDGRV�HQ�FDGD�6HGH��(O�WUDEDMR�GH�GLFKRV�FRPLW«V�
se abocó a cuatro aspectos fundamentales:

• $SRUWDU�DQWHFHGHQWHV�GH�OD�6HGH�SDUD�HO�ΖQIRUPH�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO�

• (YDOXDU�FU¯WLFDPHQWH�OD�LPSOHPHQWDFLµQ�GH�ODV�SRO¯WLFDV�LQVWLWXFLRQDOHV�HQ�FDGD�6HGH�

• 5HYLVDU�ORV�DYDQFHV�GH�OD�6HGH�FRQ�UHODFLµQ�D�OD�DFUHGLWDFLµQ�DQWHULRU�

• 0DQWHQHU� LQIRUPDGRV�D�WRGRV�ORV�DFWRUHV�GH�OD�6HGH�DFHUFD�GHO�SURFHVR�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�
institucional.
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Metodología de Trabajo
'XUDQWH�HO��HU�VHPHVWUH������VH�GLVH³µ�HO�3ODQ�GH�7UDEDMR�SDUD�OD�$XWRHYDOXDFLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO�
2020, que consideró cuatro fases

/D�SULPHUD�HWDSD��Ȋ(YDOXDFLµQ�GH�0HGLR�7«U-
mino”, se realizó entre septiembre y diciem-
EUH� GH� ������ SHULRGR� HQ� TXH� VH� DQDOL]DURQ�
los avances de las distintas acciones de mejo-
UDPLHQWR�GHȴQLGDV�WUDV�OD�DFUHGLWDFLµQ�DQWH-
ULRU��LGHQWLȴFDQGR�ORJURV��UHWUDVRV�\�EUHFKDV�
en el registro de información y resultados. 
'LFKR�WUDEDMR�FRQFOX\µ�HQ�XQ�ΖQIRUPH�(MHFX-
tivo que permitió orientar el diseño del pro-
ceso autoevaluativo 2020. 

(Q�PDU]R������VH� LQLFLµ� IRUPDOPHQWH� OD�VH-
gunda fase, con el trabajo de las 4 Comisiones 
SRU��UHD� (YDOXDWLYD�� UHXQLGDV� VHPDQDOPHQ-
te durante el primer semestre de ese año, 
con el objetivo de recopilar antecedentes, 
proponer acciones de mejora y redactar los 
borradores iniciales de cada capítulo. Cada 

Figura 2-2: Etapas del Proceso de Autoevaluación Institucional

Comisión contó con un/a Coordinador/a res-
ponsable y el apoyo de un profesional de la 
'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�
&DOLGDG��TXH�FXPSOLµ�HO�URO�GH�6HFUHWDU¯D�7«F-
nica y entregó orientaciones e insumos para 
el trabajo de las mismas. Luego las Comisio-
nes se reunieron para revisar avances del In-
forme y trabajar en el Plan de Mejoramiento 
Institucional.

(Q�OD�WHUFHUD�HWDSD��DJRVWR��������HQHUR��������
OD�6HFUHWDU¯D�(MHFXWLYD�VH�HQFDUJµ�GH�UHYLVDU�HO�
avance de cada Comisión, y se realizó también 
una edición de los borradores, complemen-
tando información con las unidades respon-
VDEOHV��$O�PLVPR�WLHPSR��OD�'LUHFFLµQ�GH�$Q£-
lisis Institucional centralizó la elaboración de 
OD�)LFKD�ΖQVWLWXFLRQDO��HQ�WDQWR�OD�'LUHFFLµQ�GH�
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Reuniones de trabajo - Comisiones de
Autoevaluación Institucional

*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�DSOLFµ�
ODV�(QFXHVWDV�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�D�HVWXGLDQ-
tes, académicos, funcionarios, egresados y 
empleadores. 

/D� FXDUWD� IDVH� ��HU� VHPHVWUH� ������ LPSOLFµ�
OD�HGLFLµQ�ȴQDO�GHO�ΖQIRUPH�\�OD�YDOLGDFLµQ�GH�
ORV�GLUHFWLYRV�\�HO�&RPLW«�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�
Institucional. 

'XUDQWH� FDGD� XQD� GH� ODV� HWDSDV�� HO� &RPLW«�
GH� $XWRHYDOXDFLµQ� ΖQVWLWXFLRQDO� VH� UHXQLµ�
periódicamente para conocer la marcha del 
SURFHVR�\�WRPDU�GHȴQLFLRQHV�TXH�IDFLOLWDUDQ�
el trabajo operativo de las Comisiones y la 
6HFUHWDU¯D� (MHFXWLYD�� 'LFKD� ODERU� IXH� FODYH��
pues permitió alinear la agenda autoevalua-
tiva con una serie de decisiones instituciona-
OHV�DERUGDGDV�SRU�HO�(TXLSR�'LUHFWLYR�\�R�ORV�
cuerpos colegiados de la Universidad.
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Plan de Socialización: “Juntos Somos Calidad”

'XUDQWH�WRGR�HO�SURFHVR�GH�DXWRHYDOXDFLµQ��
VH�GHVSOHJµ�XQ�3ODQ�GH�6RFLDOL]DFLµQ�FRQ�HO�
objetivo de mantener informada al conjunto 
de la comunidad universitaria acerca de su 
DYDQFH��/LGHUDGR�SRU�OD�'LUHFFLµQ�GH�&RPX-
QLFDFLRQHV��LQFOX\µ�-RUQDGDV�GH�6RFLDOL]DFLµQ�
HQ�&DPSXV�\�6HGHV��GLIXVLµQ�GH�XQ�VLWLR�ZHE�
�KWWS���DFUHGLWDFLRQ�XODJRV�FO��� SLH]DV� JU£ȴ-
cas, Boletines Internos, redes sociales, entre 
RWURV� GLVSRVLWLYRV� FRPXQLFDFLRQDOHV�� (VWD�
campaña comunicacional se enmarcó bajo el 

VORJDQ�Ȋ-XQWRV�6RPRV�&DOLGDGȋ��(Q�HO�FRQWH[WR�
de la pandemia, la socialización se desplegó 
a partir de marzo 2020 en modalidad virtual. 

(O�REMHWLYR�SULQFLSDO�GH�HVWH�3ODQ�GH�6RFLDOL-
zación fue involucrar tempranamente a la 
comunidad universitaria en el proceso de au-
WRHYDOXDFLµQ��$O�PLVPR� WLHPSR�� VH�SURSXVR�
comunicar de manera sistémica e integrada 
los cambios y avances experimentados por la 
institución en los últimos años.
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Descripción de Actividades
(O�SURFHVR�DXWRHYDOXDWLYR�SURFXUµ�JHQHUDU�GLVWLQWRV�HVSDFLRV�GH�SDUWLFLSDFLµQ��GLVFXVLµQ�\�GH-
OLEHUDFLµQ�SDUD�OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD��$GHP£V�GH�ODV�UHXQLRQHV�SHULµGLFDV�GHO�&RPLW«�GH�
$XWRHYDOXDFLµQ��OD�6HFUHWDU¯D�(MHFXWLYD�\�ODV�&RPLVLRQHV��VH�GHVDUUROODURQ�GLVWLQWDV�LQVWDQFLDV�GH�
UHȵH[LµQ�DXWRHYDOXDWLYD��/DV�SULQFLSDOHV�IXHURQ�

Tabla 2-7
Actividades de participación y discusión del proceso autoevaluativo

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN LUGAR Y FECHA

Jornada de Lanzamiento del Proceso de Autoevalua-
ción.

6H�SUHVHQWD�SODQ�GH�WUDEDMR�\�PHWRGRORJ¯D�GHO�SUR-
FHVR�DXWRHYDOXDWLYR��HO�TXH�LQLFLD�FRQ�OD�(YDOXDFLµQ�
GH�0HGLR�7«UPLQR��$VLVWHQ�GLUHFWLYRV��DFDG«PLFRV�
H�LQIRUPDQWHV�FODYHV�GH�&DPSXV�2VRUQR��&DPSXV�
Puerto Montt y Sede Chiloé.

$XGLWRULR�(QULTXH�9DOG«V��&DPSXV�
Osorno
���VHSWLHPEUH�����

-RUQDGD�$PSOLDGD�FRQ�GLUHFWLYRV��DFDG«PLFRV�\�IXQFLR-
narios Campus Osorno y Puerto Montt.

Se informa sobre el estado de avance del proceso 
autoevaluativo.

Aula Magna 
Campus Osorno
24 – junio 2019

5HXQLRQHV�GH�7UDEDMR�FRQ�GLUHFWLYDV�GH�$VRFLDFLµQ�GH�
$FDG«PLFRV��$VRFLDFLµQ�GH�)XQFLRQDULRV��$)8'(/��\�
)HGHUDFLµQ�GH�(VWXGLDQWHV��)(8/��

5HXQLRQHV�LQIRUPDWLYDV�����HQWUH�OD�'LUHFFLµQ�GH�
*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��'*$&��\�
GLUHFWLYDV�GH�JUHPLRV�\�)(8/�DFHUFD�GHO�HVWDGR�GH�
avance y pasos a seguir del proceso autoevaluativo

6DOD�GH�5HXQLRQHV�'*$&
02-enero 2019
���MXOLR�����
11-octubre 2019

7DOOHU�FRQ�&RRUGLQDGRUHV�GH�&RPLVLRQHV�\�HTXLSRV�
W«FQLFRV�GH�DSR\R��'*$&��'$Δ�\�(VWXGLRV�(VWUDW«JLFRV��

Se levantan las principales ideas – fuerza derivadas 
de la revisión documental realizada por las Comi-
siones de cada área de evaluación. 
$VLVWHQ�&RPLW«�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�ΔQVWLWXFLRQDO��
6HFUHWDU¯D�(MHFXWLYD��&RRUGLQDGRUHV�GH�&RPLVLRQHV�
\�SURIHVLRQDOHV�GH�ODV�'LUHFFLRQHV�GH�*HVWLµQ�\�$VH-
JXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��GH�$Q£OLVLV�ΔQVWLWXFLRQDO�\�
GH�(VWXGLRV�(VWUDW«JLFRV��

+RWHO�'LHJR�GH�$OPDJUR�GH�
Osorno
14-agosto 2019

7DOOHU�FRQ�(TXLSR�'LUHFWLYR�$PSOLDGR��Ȋ8/DJRV��
$YDQFHV�\�'HVDI¯RV�(VWUDW«JLFRVȋ�

Se analizan los avances institucionales y los 
SULQFLSDOHV�GHVDI¯RV�GH�FDUD�D�OD�DXWRHYDOXDFLµQ�
LQVWLWXFLRQDO�\�D�OD�LPSOHPHQWDFLµQ�GHO�3('Δ�����

Hotel Sonesta de Osorno
22-agosto 2019

7DOOHU�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�FRQ�(TXLSR�GH�*HVWLµQ�6HGH�
Santiago.

Se revisa los avances de la Sede Santiago desde la 
acreditación 2016 a la fecha. 

Sede Santiago
29-agosto 2019

-RUQDGD�$PSOLDGD�FRQ�GLUHFWLYRV��IXQFLRQDULRV�\�
académicos Sede Santiago.

Se analiza el estado de avance del proceso autoeva-
luativo y los avances principales por cada área de 
evaluación.

Sede Santiago
���QRYLHPEUH�����

-RUQDGD�$PSOLDGD�FRQ�GLUHFWLYRV��IXQFLRQDULRV�\�
académicos Sede Chiloé (Castro y Ancud).

Se analiza el estado de avance del proceso autoeva-
luativo y los avances principales por cada área de 
evaluación.

Sede Chiloé
10 y 11– diciembre 2019

7DOOHU�GH�$Q£OLVLV��Ȋ�UHD�GH�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLRȋ�
7DOOHU�GH�DQ£OLVLV�\�UHYLVLµQ�GHO�&DS¯WXOR�9&0��
Asisten directivos centrales e informantes claves 
ligados al Área VCM.

+RWHO�'LHJR�GH�$OPDJUR�GH�
Osorno
���HQHUR�����

-RUQDGD�$PSOLDGD�FRQ�GLUHFWLYRV��IXQFLRQDULRV�\�
académicos Campus Puerto Montt.

Se analiza el estado de avance del proceso autoeva-
luativo y los avances principales por cada área de 
evaluación.

&DPSXV�3XHUWR�0RQWW��&KLQTXL-
hue
16-enero 2020

Jornada Ampliada con Jefaturas de Carrera de Forma-
FLµQ�7«FQLFD��)7��

3DUWLFLSDQ�-HIDWXUDV�GH�&DUUHUD�GH�)7�GH�ORV�&DPSXV�
Osorno y Puerto Montt y la Sede Chiloé. 

Hotel del Lago de Puerto Varas
��Ȃ�HQHUR�����
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Fuente: Comité de Autoevaluación institucional

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN LUGAR Y FECHA

7DOOHU��Ȋ(VWDGR�GH�DYDQFH�SURFHVR�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�
ΔQVWLWXFLRQDOȋ�FRQ�HO�&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR�

Se analiza el estado de avance del proceso autoeva-
luativo y los avances principales por cada área de 
evaluación. 

Hotel de Castro
23-enero 2020

Jornada Ampliada con Jefaturas de Carrera de Forma-
ción Profesional.

Participan Jefaturas de Carreras Profesionales de 
los Campus Osorno y Puerto Montt. 

Sede Chiloé (Castro)
23-enero 2020

7DOOHU�GH�$Q£OLVLV��Ȋ�UHD�GH�'RFHQFLD�GH�3UHJUDGRȋ�
7DOOHU�GH�DQ£OLVLV�\�UHYLVLµQ�GHO�&DS¯WXOR�'RFHQFLD�
de Pregrado. Asisten directivos centrales e infor-
mantes claves ligados al Área. 

+RWHO�'LHJR�GH�$OPDJUR�GH�
Osorno
���HQHUR�����

7DOOHU�GH�$Q£OLVLV�Ȋ�UHD�GH�ΔQYHVWLJDFLµQȋ�
7DOOHU�GH�DQ£OLVLV�GH�ORV�DYDQFHV�HQ�HO��UHD�GH�
Investigación y revisión de indicadores comparados 
FRQ�RWUDV�Δ(6��

6DOD�GH�5HXQLRQHV�9LFHUUHFWRU¯D�
Académica
29-enero 2020

7DOOHU�GH�$Q£OLVLV�Ȋ�UHD�GH�*HVWLµQ�ΔQVWLWXFLRQDOȋ�
7DOOHU�GH�DQ£OLVLV�GH�ORV�DYDQFHV�HQ�HO��UHD�\�
UHYLVLµQ�GHO�&DS¯WXOR��$VLVWHQ�GLUHFWLYRV�FHQWUDOHV�H�
informantes claves ligados al Área. 

6DOD�GH�5HXQLRQHV�9LFHUUHFWRU¯D�
Académica
11-marzo 2020

Reunión con investigadores Centro i-mar.
5HYLVLµQ�HVWDGR�GH�DYDQFH�FDS¯WXOR�GHO��UHD�GH�
Investigación. 

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�JRRJOH�PHHW
14-abril 2020

5HXQLµQ�FRQ�LQYHVWLJDGRUHV�&('(5� 5HYLVLµQ�HVWDGR�GH�DYDQFH�FDS¯WXOR�GHO��UHD�GH�
Investigación. 

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�JRRJOH�PHHW
22-abril 2020

5HXQLµQ�GH�$Q£OLVLV�Ȋ�UHD�GH�ΔQYHVWLJDFLµQȋ� 5HYLVLµQ�HVWDGR�GH�DYDQFH�FDS¯WXOR�GHO��UHD�GH�
Investigación con el Consejo de Investigación.

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�JRRJOH�PHHW
���PD\R�����

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
FLµQ�DQWH�HO�(TXLSR�'LUHFWLYR

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

��UHXQLRQHV�YLUWXDOHV�Y¯D�JRRJOH�
PHHW������������\����GH�PD\R�GH�
2020

3UHVHQWDFLµQ�(VWDGR�GH�$YDQFH�3URFHVR�GH�$XWRHYD-
luación Institucional ante el Consejo Superior.

Se analiza el estado de avance del proceso autoeva-
luativo y los avances principales por cada área de 
evaluación. 

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�JRRJOH�PHHW
���PD\R�����

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
ción ante el Consejo Universitario.

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

��UHXQLRQHV�YLUWXDOHV�Y¯D�JRRJOH�
PHHW���������\����GH�PD\R�GH�����

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
ción ante la Sede Santiago.

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�SODWDIRUPD�
zoom
09-mayo 2020

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
ción ante la Sede Chiloé.

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�JRRJOH�PHHW
���PD\R�����

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
FLµQ�DQWH�HO�(VWDPHQWR�$FDG«PLFR�

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�SODWDIRUPD�
zoom
19-mayo 2020

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
FLµQ�DQWH�HO�(VWDPHQWR�GH�)XQFLRQDULRV�$GPLQLVWUD-
tivos.

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�SODWDIRUPD�
zoom
20-mayo 2020

Presentación Borrador Final Informe de Autoevalua-
FLµQ�DQWH�HO�(VWDPHQWR�GH�(VWXGLDQWHV�

Se presentan los contenidos centrales del Informe y 
OD�6¯QWHVLV�GH�)RUWDOH]DV�\�'HELOLGDGHV�SRU��UHD�

5HXQLµQ�YLUWXDO�Y¯D�SODWDIRUPD�
zoom
���PD\R�����

7DOOHUHV�GH�$Q£OLVLV�GHO�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR� Comité de Autoevaluación Institucional. Mayo – Junio 2020
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Fuentes de Información y Mecanismos de Consulta a 
Informantes Claves

Para el desarrollo de la autoevaluación se consideraron diversas fuentes de información, consi-
GHUDQGR�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�XVR�UHJXODU�TXH�IRUPDQ�SDUWH�GHO�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�
\�$VHJXUDPLHQWR�GH� OD�&DOLGDG�� MXQWR�D�HVWXGLRV�\�PHFDQLVPRV�GH�FRQVXOWD�HVSHF¯ȴFRV��$GH-
más, la universidad posee instrumentos de recolección de información permanente que en esta 
oportunidad ayudaron a enriquecer el proceso autoevaluativo. Las fuentes de información que 
aportaron al análisis de cada área de evaluación, son las siguientes:

Figura 2-3: Fuentes de Información y mecanismos de consulta a 
informantes claves

Encuestas de Autoevaluación Institucional

'XUDQWH�HO�VHJXQGR�VHPHVWUH������VH�DSOLFDURQ�HQFXHVWDV�D�HVWXGLDQWHV��DFDG«PLFRV��
funcionarios, egresados y empleadores10���(O�SURFHVR�VH�HVWUXFWXUµ�HQ�WUHV�HWDSDV�

����$QH[R�ΔQVWLWXFLRQDO�1r����5HVXOWDGRV�GH�(QFXHVWDV�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�
Institucional.
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/D�SULPHUD�HWDSD�VH�FHQWUµ�HQ�OD�HODERUDFLµQ�GH�LQVWUXPHQWRV��WRPDQGR�FRPR�EDVH�OD�*X¯D�GH�
$XWRHYDOXDFLµQ�GH�&1$�&KLOH��/RV�FXHVWLRQDULRV�SDUD�FDGD�LQIRUPDQWH�FODYH�VH�HVWUXFWXUDURQ�D�
SDUWLU�GH�ODV�£UHDV�GH�HYDOXDFLµQ��'RFHQFLD�GH�3UHJUDGR��*HVWLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO��9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�
0HGLR�H�ΖQYHVWLJDFLµQ��$V¯��HO�LQVWUXPHQWR�TXHGµ�GHȴQLGR�FRPR�XQ�FXHVWLRQDULR�GH�SHUFHSFLµQ�
TXH�VH�PLGH�HQ�HVFDOD�/LNHUW�GH���D����'DGD�OD�QDWXUDOH]D�GH�FDGD�DFWRU�\�OD�FDSDFLGDG�GH�UHV-
ponder sobre una dimensión u otra, sus componentes y áreas se distribuyeron de la siguiente 
forma:

COMPONENTE ÁREA
CANTIDAD DE PREGUNTAS POR ACTOR

ACADÉMICOS FUNCIONARIOS ESTUDIANTES EGRESADOS EMPLEADORES

Gestión 
Institucional

Propósitos 6 6 4 3 2

(VWUXFWXUD�2UJDQL]DFLRQDO � � � 4 -

Sistema de Gobierno 4 4 4 4 -

Recursos Humanos 3 3 3 3 -

Recursos Financieros y 
Materiales 3 2 3 3 -

0HFDQLVPRV�GH�3ODQLȴFDFLµQ�
y Sistema de Información � 4 2 2 1

'RFHQFLD�GH
Pregrado

'LVH³R�\�3URYLVLµQ�GH�
Carreras y Programas � 4 6 4 �

3URFHVR�GH�(QVH³DQ]D 2 - � � -

'RWDFLµQ�$FDG«PLFD�
'RFHQWH 4 - 6 6 -

6HUYLFLRV��6HJXLPLHQWR�GH�
(JUHVDGRV�\�(JUHVDGDV 3 - � 6 1

Satisfacción General - - 1 2 -

Vinculación con 
el Medio Vinculación con el Medio � - � - �

Investigación Investigación � - 4 - 3

7RWDO�SUHJXQWDV �� 31 �� 42 22

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Tabla 2-8
Cantidad de preguntas por actor clave, según componente y área a evaluar

(Q�OD�VHJXQGD�HWDSD�VH�UHDOL]µ�OD�HYDOXDFLµQ�\�YDOLGDFLµQ�PHGLDQWH�XQ�HTXLSR�GH�H[SHUWRV��FRP-
puesto por autoridades superiores y direcciones centrales, entre ellas la Vicerrectoría de Plani-
ȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR��'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��'LUHFFLµQ�GH�(VWXGLRV�
(VWUDW«JLFRV��'LUHFFLµQ�GH�ΖJXDOGDG�GH�*«QHUR�\�'LUHFFLµQ�GH�$Q£OLVLV�ΖQVWLWXFLRQDO��/D�IXQFLµQ�GH�
HVWRV�HVSHFLDOLVWDV�IXH�UHYLVDU�HO�LQVWUXPHQWR��HQ�HVSHF¯ȴFR�ODV�£UHDV�D�HYDOXDU�\�VX�FRPSRVLFLµQ�
HQ�FXDQWR�D�ODV�GLPHQVLRQHV�VRPHWLGDV�D�FRQVXOWD��YHULȴFDQGR�SHUWLQHQFLD�\�HIHFWLYLGDG�GH�ODV�
SUHJXQWDV��\�XVR�GH�OHQJXDMH�LQFOXVLYR�\�QR�VH[LVWD��(O�UHVXOWDGR�GH�HVWH�SURFHVR�SHUPLWLµ�UHDOL-
zar ajustes y asegurar una mayor consistencia técnica antes de su aplicación. 
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Tabla 2-9
Cobertura por actor. Encuesta de Autoevaluación Institucional.

ACTOR POBLACIÓN OBJETIVO MUESTRA COBERTURA ALCANZADA

Académicos ��� 262 �����

(VWXGLDQWHV ����� ��� ����

Funcionarios ��� 262 �����

(JUHVDGRV 1�$ ��� -

(PSOHDGRUHV 1�$ �� -

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

FRUUHR�HOHFWUµQLFR��(Q�HO�FDVR�GH�HPSOHDGR-
res y egresados se utilizó muestreo por con-
veniencia con el objetivo de llegar a la mayor 
cantidad posible de encuestados, a partir de 
una base de datos preestablecida. La aplica-
ción de este instrumento se realizó en moda-
lidad online y alcanzó la siguiente cobertura:

La población de académicos y funcionarios, 
para efectos de la muestra, la conformaron 
aquellos que contaban con contratos a ho-
QRUDULRV�� FRQWUDWD� \� SODQWD�� (Q� WDQWR� SDUD�
estudiantes, se consideraron los niveles de 
formación técnica y formación profesional. 
(O�1�GHȴQLWLYR�FRQVLJQD�VRODPHQWH�D�TXLHQHV�
recepcionaron correctamente la encuesta vía 

Gráfico 2-1: Caracterización de informantes claves.
Encuesta de Autoevaluación Institucional

La distribución de acuerdo a distintas variables de caracterización de los informantes claves 
encuestados es la siguiente:
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Tabla 2-10
Cobertura Egresados y Empleadores, Sistema de Autoevaluación de Programas Académicos

ACTOR POBLACIÓN OBJETIVO MUESTRA COBERTURA ALCANZADA

(JUHVDGRV �����12 ��� ���

(PSOHDGRUHV �1�$ 264 �1�$

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

a la mejora continua de la docencia de pre-
grado. 

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������&RQVXOWDV�DO�PHGLR�SURIHVLRQDO��(PSOHD-
GRUHV�\�(JUHVDGRV��

����&RUUHVSRQGH�D�ORV�WLWXODGRV�GH�ORV�¼OWLPRV���D³RV�GH�ODV�FDUUHUDV�TXH�
HQWUDURQ�HQ�SURFHVR�GH�DXWRHYDOXDFLµQ��HQ�UHODFLµQ�DO�SHULRGR������DO������
y no al total de titulados de la institución.

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������(QFXHVWD�D�-HIDWXUDV�GH�&DUUHUD�

Consulta al medio profesional: egresados y empleadores

'XUDQWH� HO� SHULRGR� ����� �� ������ HQ� ORV� SURFHVRV� GH� DXWRHYDOXDFLµQ� GH� FDUUHUDV�� VH� DSOLFµ�
sistemáticamente un instrumento de consulta y opinión a egresados y empleadores11, a través 
GH�OD�SODWDIRUPD�*RRJOH�)RUPV��6H�DMXVWµ�\�HVWUXFWXUµ�OD�HQFXHVWD�VHJ¼Q�OD�SHUWLQHQFLD�GH�FDGD�
actor. Uno de los grupos objetivo fue la población de egresados de las promociones tituladas los 
¼OWLPRV���D³RV��(Q�UHODFLµQ�D�ORV�HPSOHDGRUHV��VH�FRQWµ�FRQ�HO�DSR\R�GH�FDGD�-HIDWXUD�GH�&DUUHUD��
TXLHQHV�HQWUHJDURQ�XQD�EDVH�GH�GDWRV�SDUD� OD�GLIXVLµQ��(Q�DPERV�FDVRV�VH�XWLOL]µ�PXHVWUHR�
por conveniencia. La cobertura alcanzada por esta vía y que complementa a la encuesta de 
autoevaluación institucional aplicada para actores externos, es la siguiente:

$�SDUWLU�GHO�DQ£OLVLV�GH�HVWD�FRQVXOWD�VXUJLH-
ron varios aspectos que sirvieron para re-
troalimentar el proceso formativo de las ca-
rreras, y para considerar mejoras y ajustes a 
políticas y mecanismos institucionales. 

Encuesta a Jefaturas de Carrera sobre 
Políticas de Gestión y Aseguramiento de 
la Calidad 

$�LQLFLRV�GHO�D³R�������VH�DSOLFµ�XQD�HQFXHV-
ta sobre Políticas de Gestión de Calidad y 
Aseguramiento de la Calidad a las Jefatu-
ras de Carreras13 técnicas y profesionales de 
los Campus Osorno y Puerto Montt, y de la 
6HGH� &KLOR«�� 5HVSRQGLHURQ� HO� FXHVWLRQDULR�
39 jefes/as de carrera, los que fueron consul-
tados sobre las políticas de calidad dispues-
WDV�HQ�OD�XQLYHUVLGDG��HO�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��
3URPRFLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��\�
HO�0RGHOR�GH�$FRPSD³DPLHQWR�D�3URJUDPDV�
$FDG«PLFRV�TXH�HPSOHD�OD�'LUHFFLµQ�GH�*HV-
WLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�

6H�RSWµ�SRU�IRFDOL]DU�OD�FRQVXOWD�HQ�ODV�-HIDWX-
ras de Carrera, pues son actores claves para 
la implementación de las políticas orientadas 

Gráfico 2-2: Cobertura Encuesta a Jefaturas de Carrera sobre 
Políticas de Gestión y Aseguramiento de la Calidad
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Tabla 2-11
Cobertura Estudiantes nuevos Carreras Profesionales y Técnicas 2018-2019, Encuesta de Caracterización Socioeducativa

2018 2019

N Cobertura % N Cobertura %

(VWXGLDQWHV��HU�D³R�&DUUHUDV�3URIHVLRQDOHV ���� ���� ����� ���� 1231 �����

(VWXGLDQWHV��HU�D³R�&DUUHUDV�7«FQLFDV 1344 1046 ����� 992 ��� �����

727$/ ���� 2143 ����� 2249 ���� �����

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Encuestas de Caracterización Socioeducativa aplicadas a estudiantes nuevos

(VWH�FXHVWLRQDULR�VH�DSOLFD�DQXDOPHQWH�D�WRGRV�ORV�HVWXGLDQWHV�QXHYRV�PDWULFXODGRV�HQ�FDUUHUDV�
GH�)RUPDFLµQ�7«FQLFD�\�)RUPDFLµQ�3URIHVLRQDO�GH� OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV��HQ� ODV�6HGHV�
de Osorno, Puerto Montt y Chiloé14�� 6X�REMHWLYR�HV�GHWHUPLQDU�\�GHVFULELU� VXV�FDUDFWHU¯VWLFDV�
\�SHUȴOHV�VRFLRHGXFDWLYRV�\�D�SDUWLU�GH�HVWD� LQIRUPDFLµQ�GHVDUUROODU�HVWUDWHJLDV�GH�QLYHODFLµQ�
DFDG«PLFD�\�VRFLDOHV�DGHFXDGDV��/D�FREHUWXUD�GHVDJUHJDGD�SRU�QLYHO�IRUPDWLYR�ORV�D³RV������\�
2019 fue la siguiente:

La cobertura de la encuesta ha ido en alza, lo 
que la valida como instrumento de análisis. 
$�SDUWLU�GH� OD�DSOLFDFLµQ�\� ORV� UHVXOWDGRV�RE-
tenidos, se puede determinar e implementar 
estrategias institucionales que van en directo 
EHQHȴFLR� GH� ODV� FDUUHUDV� \� VXV� HVWXGLDQWHV��
(VWRV�OLQHDPLHQWRV�HVWUDW«JLFRV�VH�LQIRUPDQ�D�
las Jefaturas de Carrera y cuentan con el apo-
\R�GH�OD�'LUHFFLµQ�GH�$FFHVR��(TXLGDG�\�3HU-
PDQHQFLD��$�SDUWLU�GH�HOORV��VH�DFWLYDQ�GLYHU-
sos mecanismos que contribuyen al logro de 
una adecuada trayectoria curricular, que con-
VLGHUH�HO�SHUȴO�GH�LQJUHVR�GH�ORV�HVWXGLDQWHV��

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������(QFXHVWDV�GH�&DUDFWHUL]DFLµQ�6RFLRHGXFDWL-
va a estudiantes nuevos.

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������(QFXHVWDV�GH�(PSOHDELOLGDG�D�(JUHVDGRV��

����&RUUHVSRQGH�D�ORV�WLWXODGRV�GH�ORV�D³RV������\������TXH�IXHURQ�
HQFXHVWDGRV�HO�D³R������\������UHVSHFWLYDPHQWH�

Encuestas de Empleabilidad a egresados 

$SOLFDGD� D� TXLHQHV� VH� KD\DQ� WLWXODGR� KDFH�
P£V�GH�XQ�D³R��6H�OHV�LQWHUURJD�VREUH�DVSHF-
tos vinculados con la actividad laboral, nece-
VLGDGHV�GH�IRUPDFLµQ�FRQWLQXD��LGHQWLȴFDFLµQ�
con la Universidad y satisfacción en relación 
al proceso formativo15. La técnica empleada 
es el muestreo por conveniencia. La aplica-
ción de esta encuesta se realiza a través de 
plataforma online y por contacto telefónico. 
/D�FREHUWXUD�DOFDQ]DGD�ORV�D³RV������\������
fue la siguiente:

Tabla 2-12
Cobertura Titulados 2017-2018, Encuesta de Empleabilidad

Año 2017 Año 2018

7LWXODGRV�HQFXHVWDGRV16 ��� ���

7RWDO�7LWXODGRV��1� 1116 1293

��&REHUWXUD ����� �����

Fuente: Unidad de Seguimiento de Egresados - Dirección de Análisis Institucional
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Tabla 2-13
Cobertura Estudiantes Osorno-Puerto Montt 2018, Encuesta de Evaluación de los Servicios Estudiantiles

Año 2018

Osorno Puerto Montt

(VWXGLDQWHV 436 ���

7RWDO�0DWULFXODGRV ���� ����

��GH�&REHUWXUD ������ ������

Fuente: Dirección de Desarrollo Estudiantil

(VWD�LQIRUPDFLµQ�SHUPLWH�FDUDFWHUL]DU�OD�VLWXDFLµQ�ODERUDO�GH�ORV�WLWXODGRV��DMXVWDU�ORV�SUR\HFWRV�
formativos, orientar la oferta de formación continua y reforzar vínculos con los egresados. La 
aplicación de este instrumento se pospuso el año 2019, dada la contingencia social.

Encuesta de evaluación de los servicios estudiantiles

(VWD�HQFXHVWD17 se aplica durante el segundo semestre de cada año en los Campus de Osorno y 
3XHUWR�0RQWW��6H�FHQWUD�HQ�OD�HYDOXDFLµQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�HVWXGLDQWLOHV�GHSHQGLHQWHV�GH�OD�'LUHF-
FLµQ�GH�'HVDUUROOR�(VWXGLDQWLO��8QLGDG�GH�%HFDV�\�%HQHȴFLRV��6HUYLFLR�0«GLFR�\�'HQWDO��6(0'$��\�
8QLGDG�GH�'HSRUWHV�\�5HFUHDFLµQ��/D�FREHUWXUD�DOFDQ]DGD�HO�D³R������IXH�OD�VLJXLHQWH�

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������(QFXHVWD�GH�HYDOXDFLµQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�
estudiantiles.

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������'LDJQµVWLFR�GH�*«QHUR�

(QWUH�ORV�SULQFLSDOHV�UHVXOWDGRV�VH�HQFXHQWUD�OD�UHWURDOLPHQWDFLµQ�SDUD�ODV�£UHDV�HYDOXDGDV��DV¯�
como también la implementación de estrategias institucionales orientadas a mejorar y fortale-
FHU�ORV�VHUYLFLRV�TXH�VH�RIUHFHQ�SDUD�ORV�HVWXGLDQWHV��(O�D³R������HVWD�HQFXHVWD�VH�UHIRUPXOµ�FRQ�
OD�ȴQDOLGDG�GH�DPSOLDU�OD�HYDOXDFLµQ�D�RWUDV�£UHDV�GH�VHUYLFLR�SDUD�HVWXGLDQWHV��

Diagnóstico de género 

(O�REMHWLYR�GH�HVWH�GLDJQµVWLFR�IXH�LGHQWLȴFDU�ODV�LQHTXLGDGHV�\�EUHFKDV�GH�J«QHUR�HQ�WRGRV�ORV�
HVWDPHQWRV��&RQVLGHUµ�OD�UHYLVLµQ�GH�UHJLVWURV�DFDG«PLFRV�GHO�SHULRGR������Ȃ������\�OD�DSOLFD-
ción de una encuesta�� diseñada bajo una metodología de carácter cuantitativo, y un análisis 
LQWHUSUHWDWLYR�FU¯WLFR�GHVGH�XQ�HQIRTXH�GH�J«QHUR��6H�HQFXHVWµ�D�����SHUVRQDV�GHVDJUHJDGDV�
de la siguiente forma:

Tabla 2-14
Muestra por actor.Diagnóstico de Género

Mujeres N° Hombres N° Otros TOTAL

Académicas �� Académicos �� 0 ���

Funcionarias 96 Funcionarios 61 0 ���

(VWXGLDQWHV 113 (VWXGLDQWHV 112 1 226

Fuente: Dirección de Igualdad de Género
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����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������'LDJQµVWLFR�GH�&OLPD�2UJDQL]DFLRQDO�

20: Anexo Complementario 2-9: Resultados Sistema de Autoevaluación de 
Programas Académicos.

$�SDUWLU�GH�VXV�UHVXOWDGRV�IXH�SRVLEOH�GHWHUPLQDU�FµPR�HO�HQIRTXH�GH�J«QHUR�LQȵX\H�HQ�ODV�UHOD-
FLRQHV�DO�LQWHULRU�GH�OD�8QLYHUVLGDG��$O�PLVPR�WLHPSR��SHUPLWLµ�HVWDEOHFHU�XQD�VHULH�GH�HVWUDWH-
gias y acciones para fomentar el cuidado y la equidad en la comunidad universitaria, y elaborar 
OD�3RO¯WLFD�GH�ΖJXDOGDG�GH�*«QHUR�\�HO�3ODQ�GH�7UDEDMR�GH�OD�'LUHFFLµQ�GH�ΖJXDOGDG�GH�*«QHUR�GH�
la Universidad de Los Lagos.

Diagnóstico de clima organizacional

(O�'LDJQµVWLFR�GH�&OLPD�2UJDQL]DFLRQDO19�VH�UHDOL]µ�D�ȴQHV�GHO�D³R������SRU�OD�8QLGDG�GH�'HVD-
UUROOR�2UJDQL]DFLRQDO��8'2���3DUD�WDO�HIHFWR��VH�GHVSOHJµ�XQ�HVWXGLR�FHQWUDGR�HQ�HO�HVWDPHQWR�
GH�IXQFLRQDULRV�DV��(O�SURFHVR�FRQVLGHUµ����HQWUHYLVWDV�VHPLHVWUXFWXUDGDV�D�DFWRUHV�FODYHV�����
WDOOHUHV�FRQ�����SDUWLFLSDQWHV�\�XQD�HQFXHVWD�D�����IXQFLRQDULRV�GH�OD�8QLYHUVLGDG��/D�FDUDFWHUL-
zación de la muestra es la siguiente:

/DV�'LPHQVLRQHV�FRQVLGHUDGDV�HQ�OD�HYDOXD-
ción fueron las siguientes: Claridad organi-
zacional, Organización del trabajo, Factores 
físico-ambientales y de seguridad, Perspec-
tivas de Capacitación, Comunicaciones, Coo-
peración entre unidades y trabajo en equipo, 
/LGHUD]JR��%HQHȴFLRV�\�DFWLYLGDGHV�VRFLR�UH-
creativas, Motivación por el trabajo, Identi-
ȴFDFLµQ� FRQ� OD� 8QLYHUVLGDG�� 3HUFHSFLµQ� GH�
discriminación.

(O�'LDJQµVWLFR�GH�&OLPD�2UJDQL]DFLRQDO�SHU-
PLWLµ�LGHQWLȴFDU�FXDWUR�IRFRV�GH�WUDEDMR�SULR-
ULWDULRV��$�VDEHU��

• Liderazgo

• Comunicación

• (VSDFLR�I¯VLFR��SUHYHQFLµQ�\�VHJXULGDG

• 7UDWR�LJXDOLWDULR

Gráfico 2-3: Distribución por Género, Campus/Sede y Situación 
Contractual para Funcionarios/as. Encuesta de Clima Organizacional

Fuente: Unidad de Desarrollo Organizacional

Resultados del Sistema de 
Autoevaluación de programas 
académicos

/RV�SURFHVRV�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�FRQ�ȴQHV�GH�
acreditación y de mejora llevados a cabo en 
HO�SHULRGR������D������SHUPLWLHURQ�D�OD�LQV-
titución obtener diagnósticos actualizados y 
detallados20 de una serie de ámbitos: gestión 
organizacional; gestión curricular; caracte-
rísticas del cuerpo docente; disponibilidad 
de recursos educacionales; implementación 
de acciones de vinculación con el medio; re-
VXOWDGRV�GHO�SURFHVR�IRUPDWLYR��SHUȴO�GH�LQ-
greso de los estudiantes; sistemas de apoyo 
brindados; indicadores de progresión acadé-
mica; y la empleabilidad de cada una de las 
carreras y programas ofertados por la Uni-
versidad. 

(QWUH� ORV� D³RV� ����� Ȃ� ����� VH� KDQ� VRPHWL-



49

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 2 PROCESO DE
AUTOEVALUACIÓN

do a autoevaluación en el área de pregrado 
�� FDUUHUDV� SHGDJµJLFDV�� ��� SURIHVLRQDOHV�
QR�SHGDJµJLFDV�\����W«FQLFDV��(Q�HO�£UHD�GH�
postgrado en tanto se autoevaluaron 2 pro-
JUDPDV�GH�'RFWRUDGR�\���SURJUDPDV�GH�0D-
J¯VWHU��(Q�HO�PDUFR�GH�GLFKRV�SURFHVRV��VH�KD�
requerido la participación de estudiantes, 
académicos, egresados y empleadores, los 
que a través de encuestas y grupos focales 
entregaron su visión a partir de su vínculo 
con la universidad. 

Tabla 2-15
Cobertura de Académicos y Estudiantes. Sistema de autoevaluación de programas académicos

Tipo de actor Población objetivo Muestra % Cobertura

Académicos ��� ��� ���

(VWXGLDQWHV ���� ���� ���

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

/D�VLVWHPDWL]DFLµQ�GH�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�6LVWHPD�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�GH�3URJUDPDV�$FDG«PLFRV��
arrojó algunas debilidades, consignadas en el Plan de Mejoramiento Institucional 2020 – 2025, 
FX\D�UHVROXFLµQ�QR�HV�DWULEXLEOH�D�XQD�FDUUHUD�HQ�HVSHF¯ȴFR��VLQR�TXH�GHELHVHQ�VHU�DERUGDGDV�
institucionalmente.

La encuesta utilizada en este proceso de au-
WRHYDOXDFLµQ� IXH� OD� VXJHULGD� SRU� &1$�&KLOH��
pero ajustada en atención al tipo de carrera 
y actor. Por otro lado, el criterio metodológico 
SDUD�GHȴQLU�OD�PXHVWUD�IXH�HO�QR�SUREDELO¯VWLFR�
y de tipo intencionado, ya que permite la par-
ticipación de una mayor cantidad de sujetos. 

6XPDGRV�ORV�SURFHVRV�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�GH�
programas académicos, los actores claves 
que participaron en las encuestas fueron:

Dificultades y Aprendizajes del Proceso 
Autoevaluativo

Como se señaló anteriormente, el proceso de 
autoevaluación se desarrolló en un contexto 
altamente complejo. La contingencia social y 
la crisis sanitaria alteraron el funcionamiento 
habitual de la institución durante el segundo 
semestre del año 2019 y el primero del 2020. 
(Q�HVWH�QXHYR�HVFHQDULR��OD�8QLYHUVLGDG�WXYR�
que intervenir su agenda autoevaluativa y 
ajustar algunas actividades programadas 
desde el último trimestre del 2019.

(O� SURFHVR� ORJUµ� FXPSOLU� FRQ� ORV� REMHWLYRV�
centrales del ejercicio autoevaluativo a pe-
sar del escenario complejo antes descrito. La 
sistematización de distintas fuentes de infor-
mación fue una innovación importante del 
actual proceso de autoevaluación. La consul-
ta a informantes claves, no se redujo a una 
encuesta autoevaluativa, sino que recogió di-

versos instrumentos de uso regular que apli-
ca la Universidad, y que sustentan los análisis 
GH�FDGD�£UHD�HYDOXDGD�HQ�HVWH�LQIRUPH��(VWH�
carácter innovador enriqueció el diagnóstico 
y análisis crítico y complejizó la mirada acer-
ca del desarrollo institucional.

1R� REVWDQWH� ORV� HVSDFLRV� GHOLEHUDWLYRV� VH�
vieron reducidos, fue posible mantener per-
manentemente informada a la comunidad 
universitaria, a través de diferentes vías. La 
'LUHFFLµQ� GH� *HVWLµQ� \� $VHJXUDPLHQWR� GH�
la Calidad realizó durante todo el año 2019 
-RUQDGDV�$PSOLDGDV�GH�FDU£FWHU�LQIRUPDWLYR��
dando cuenta del estado de avance del pro-
ceso de autoevaluación. Cada una de las ins-
tancias convocó a directivos, funcionarios y 
académicos de los distintos campus y sedes 
para exponer la estructura del Informe de 
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$XWRHYDOXDFLµQ��ODV�LGHDV�IXHU]D�GH�FDGD�FD-
pítulo, los principales avances de cada área 
evaluada y las acciones de mejora previstas. 
7DPEL«Q� VH� UHSRUWDED� LQIRUPDFLµQ� SHULµ-
GLFDPHQWH� DO� &RQVHMR� 6XSHULRU�� DO� &RQVHMR�
Universitario, a las Jefaturas de Carrera y al 
(TXLSR�'LUHFWLYR�$PSOLDGR��

/D� PLVPD� 'LUHFFLµQ� GH� *HVWLµQ� \� $VHJXUD-
miento de la Calidad sostuvo reuniones in-
IRUPDWLYDV�WDPEL«Q�FRQ�OD�)HGHUDFLµQ�GH�(V-
WXGLDQWHV�� OD�$VRFLDFLµQ�GH�$FDG«PLFRV� \� OD�
$VRFLDFLµQ�GH�)XQFLRQDULRV���

/D�FRPSRVLFLµQ�GHO�&RPLW«�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�
tuvo una variante importante en esta opor-
WXQLGDG��6H�LQFOX\µ�GHVGH�VX�RULJHQ�D�FXDWUR�
miembros designados por el Consejo Univer-
VLWDULR��(OOR�IDFLOLWµ�OD�FRQH[LµQ�FRQ�GLFKR�FXHU-
po colegiado, permitiendo también tener la 
perspectiva de las unidades académicas.

(Q� ODV� FRPLVLRQHV� GH� FDGD� £UHD� HYDOXDGD�
FRQFXUULHURQ�GLUHFWLYRV�GH�&DPSXV� \� 6HGHV�
\� GH� )RUPDFLµQ� 7«FQLFD�� OR� TXH� FRQWULEX\µ�
a tener una visión más global del desarrollo 
institucional. 

Otro aprendizaje importante, fue concebir la 
autoevaluación institucional como una zona 
GRQGH� FRQȵX\HQ� ODV� SRO¯WLFDV� GH� GHVDUUROOR�
institucionales y su adecuada implementa-
FLµQ�� (V� GHFLU�� QR� VH� DERUGµ� FRPR� XQ� IRFR�
apartado de la dinámica de funcionamiento 
LQVWLWXFLRQDO��$V¯��SRU�HMHPSOR��OD�IRUPXODFLµQ�
GHO�3ODQ�(VWUDW«JLFR�GH�'HVDUUROOR�ΖQVWLWXFLR-
nal 2030, los procesos de rediseño y armoni-
]DFLµQ�FXUULFXODU��OD�DFWXDOL]DFLµQ�GHO�6LVWHPD�
GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�
la Calidad y la gestión de mejoras de la in-
fraestructura, fueron todas acciones estraté-
gicas que tributaron al proceso autoevaluati-
vo, pues se desarrollaron de manera paralela 
e integrada, lo que provocó sinergia entre los 
equipos y alineamiento de propósitos. 

(V�LPSRUWDQWH�H[SOLFLWDU�DTX¯�XQ�OLQHDPLHQWR�
institucional que marcó el actual ciclo autoe-

YDOXDWLYR������Ȃ�������(Q�HVWRV�¼OWLPRV�FXD-
tro años la Universidad optó por consolidar 
mecanismos de aseguramiento de la calidad 
y evidenciar resultados en las distintas áreas. 
Más que hacer giros radicales en los distintos 
ámbitos de su gestión o reorganizar funcio-
nes o áreas de trabajo, el foco en este perio-
do se centró en ajustar, actualizar y adecuar 
políticas y acciones de mejoramiento, para 
GDU�FXHQWD�GH�ORJURV�\�DYDQFHV�VLJQLȴFDWLYRV��

Cabe destacar también el trabajo colaborati-
YR�TXH�GHVSOHJDURQ� ODV�GLVWLQWDV�'LUHFFLRQHV�
DGVFULWDV�D�ODV�9LFHUUHFWRU¯DV��'HVGH�VX�£PELWR�
de competencia, cada una se involucró tem-
prana y activamente en el proceso de autoe-
valuación. La gestión de información cuantita-
WLYD�HVWXYR�D�FDUJR�GH�OD�'LUHFFLµQ�GH�$Q£OLVLV�
ΖQVWLWXFLRQDO�� OD�TXH�DO� VHU�SDUWH�GH� OD�6HFUH-
WDU¯D�(MHFXWLYD��DSRUWµ�DQWHFHGHQWHV�YDOLGDGRV�
de primera fuente que puso a disposición del 
resto de las unidades, las que se concentra-
ron en el análisis crítico de los indicadores.

Podemos concluir que la autoevaluación ins-
titucional cumplió con el objetivo de eviden-
ciar la calidad del proyecto universitario y los 
avances plasmados especialmente en el últi-
mo quinquenio. La autoevaluación también 
permitió el desarrollo de un proceso partici-
SDWLYR�\�UHȵH[LYR�TXH�SHUPLWLµ�UHFRQRFHU�HO�
despliegue y resultados de las políticas insti-
tucionales, los avances en las distintas áreas 
evaluadas, las percepciones de los distintos 
actores de la comunidad y el consiguiente 
juicio crítico. 

Como Universidad, se sostiene la convicción 
de haber desarrollado un proceso que da 
cuenta de la capacidad de autorregulación y 
mejora continua, exhibiendo estructuras de 
gestión más robustas y maduras y una me-
jor integración de los sistemas de informa-
ción, lo que facilita la toma de decisiones a 
escala institucional.
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capítulo3
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ACREDITACIÓN ANTERIOR

Presentación

ÁREA TEMAS

Autoevaluación, Planeamiento Estratégico, Aseguramiento 
de la Calidad y Análisis Institucional

Proceso de Autoevaluación Interna
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI, 2013-2018)
Análisis Institucional
Aseguramiento de la Calidad

Gestión Institucional

Estructura Organizacional
Recursos Humanos
Sede Chiloé
Condiciones de Operación

Docencia de Pregrado

Modelo Educativo
Cuerpo Académico
Formación Técnica
Índice de Titulación
Bienestar y Apoyo Estudiantil
Seguimiento de Egresados

Vinculación con el Medio
Socialización, participación y apropiación de la Política de Vinculación con el Medio
Relaciones Internacionales
Recursos e instrumentos

21: Anexo Complementario 3-1: Resolución de Acreditación N°413 de 
la Comisión Nacional de Acreditación del 27 de julio de 2017; Anexo 
Complementario 3-2: Evaluación Plan de Mejoramiento Institucional de la 
Universidad de Los Lagos, 2016 – 2010.

En el presente capítulo se consignan los avances desarrollados por la Universidad de Los Lagos 
entre los años 2016 y 2020, en el marco de un nuevo proceso de autoevaluación institucional. 
Esta información toma como referencia las observaciones contenidas en la Resolución N°413 de 
la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) que acreditó a la Universidad por 4 años, y la evalua-
ción de resultados del Plan de Mejoramiento Institucional del mismo periodo.21 

Las debilidades consignadas en la Resolución N°413 se agruparon en áreas y temas con el pro-
pósito de facilitar la revisión de cada tópico.
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Por otra parte, para evaluar el grado de cum-
plimiento del Plan de Mejoramiento Institu-
cional 2016 – 2020, elaborado en el marco 
del proceso de acreditación anterior, se iden-
WLȴFDQ�ORV�DYDQFHV�FRQ�UHODFLµQ�D�ODV�����UHDV�
de Mejora comprometidas.

Área: Autoevaluación, Planeamiento 
Estratégico, Aseguramiento de la 
Calidad y Análisis Institucional

Tema: Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional (PEDI 2013 – 2018)

CITAS:

Ȋ/D� 8QLYHUVLGDG� GHȴQLµ� REMHWLYRV� HVWUDW«JLFRV�
\�RSHUDWLYRV� �Ȑ��6LQ�HPEDUJR��HQ�DOJXQDV�PH-
WDV� VH� FRQIXQGHQ� ORV� LQGLFDGRUHV� GH� SURFHVRV�
H� LPSDFWR� \� QR� VH�GHȴQHQ�GH�PDQHUD� WDO� TXH�
VH� DSUHFLH� VX� ORJUR� LQFUHPHQWDO� HQ� HO� WLHPSRȋ��
�S£J������

Ȋ1R�VH�LQFRUSRUD�HQ�HO�SODQ�XQ�DQ£OLVLV�H[KDXV-
WLYR�GH�VX�PDFUR�\�PLFURHQWRUQR��(Q�SDUWLFXODU��
SUHRFXSD� OD� IDOWD� GH� DQ£OLVLV�� HQ� SURIXQGLGDG��
GH�OD�FRPSHWHQFLD�D�OD�TXH�HQIUHQWD��SXHV�HQ�VX�
£UHD� JHRJU£ȴFD� GH� LQȵXHQFLD� KD\� LQVWLWXFLRQHV�
TXH�RIUHFHQ�FDUUHUDV�\�RWRUJDQ�VHUYLFLRV�VLPLOD-
UHV�D�ORV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRVȋ��S£J�����

Avances con Relación a 
Resolución N°413 de la 
Comisión Nacional de 
Acreditación

Área: Autoevaluación, Planeamiento 
Estratégico, Aseguramiento de la 
Calidad y Análisis Institucional

Tema: Proceso de Autoevaluación Interna

CITA:

Ȋ(O�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR��QR�DOXGH�D�DOJXQDV�
>GHELOLGDGHV@� UHOHYDQWHV� FRPR� OD� KHWHURJHQHL-
GDG�HQWUH� VHGHV� \� HO� FURQRJUDPD�GH�DFUHGLWD-
FLµQ� GH� FDUUHUDV�� TXH� HV�PX\� H[WHQGLGR� HQ� HO�
WLHPSR��Ȑ��(O�LQIRUPH�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�LQVWLWX-
FLRQDO�UHVXOWµ�H[WHQVR��GHVFULSWLYR�\�FU¯WLFR��$GH-
P£V��QR�SUHVHQWD�GDWRV�DFDG«PLFRV�\�ȴQDQFLH-
URV�GHVDJUHJDGRV�SRU�FDPSXV�\�VHGHVȋ���S£J����

El Plan de Mejoramiento involucró el trabajo 
sinérgico de los equipos técnicos de las Vice-
rrectorías coordinados por el Comité de Au-
toevaluación Institucional, y enfrentó las de-
bilidades relevantes analizadas en cada área 
de evaluación. Si bien el anterior proceso (año 
2016) no incluyó explícitamente heterogenei-
dades entre sedes y el cronograma de acre-
ditación de carreras, ambos focos de trabajo 
han sido una preocupación en éste. Como se 
detalla en los Capítulos de Gestión Institucio-
nal y Docencia de Pregrado, las condiciones 
de operación de los Campus y Sedes presen-
tan hoy rangos comparables, destacando la 

construcción de una nueva sede en Chiloé y 
un proyecto en curso para Puerto Montt. 

El actual informe de autoevaluación mantiene 
un amplio sentido descriptivo y crítico, desta-
cado por la Resolución N°413 de CNA-Chile, 
que ilustra el quehacer y los avances institu-
cionales del periodo y los aspectos suscepti-
bles de mejora para los próximos años. Cada 
capítulo incluye una mayor desagregación de 
la información relativa a campus y sedes, con 
OD�ȴQDOLGDG�GH�VXEVDQDU�OD�GHELOLGDG�DQWHULRU-
PHQWH� LGHQWLȴFDGD��(O�GRFXPHQWR�UHOHYD�XQ�
DQ£OLVLV�FU¯WLFR��FRQ�GDWRV�DFDG«PLFRV�\�ȴQDQ-
cieros claros y precisos. Asimismo, da a co-
nocer la realidad de todas sus instalaciones, 
evidenciando con ello el nivel de avance que 
presenta la Universidad desde su último pro-
ceso de acreditación a la fecha. Por último, 
cabe destacar que el Informe de Autoevalua-
ción ha sido sometido a revisiones internas y 
externas, en distintas fases de su desarrollo, 
con el objetivo de cautelar su calidad y rigor.
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La formulación del nuevo Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional (PEDI 2019 - 2030), 
procuró una mayor precisión al momento de 
GHȴQLU�PHWDV� H� LQGLFDGRUHV�� (IHFWLYDPHQWH��
el PEDI 2013-2018, incluyó índices difíciles de 
medir o de bajo impacto. Se estima que este 
aspecto ha sido subsanado en este nuevo 
SURFHVR�GH�SODQLȴFDFLµQ��6H�KD�DFRWDGR�DVL-
mismo el número de indicadores, relevando 
aquellos que efectivamente tienen una di-
mensión más estratégica. 

Cabe consignar, además, que en la formula-
ción del PEDI 2019-2030 se consideró las con-
diciones del macro y microentorno referidas 
D�OD�SRVLFLµQ�JHRJU£ȴFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG��(Q�
función de ello, se elaboraron informes sobre 
el desarrollo productivo de la Región de Los 
Lagos, de las proyecciones de la Región, ca-
UDFWHU¯VWLFDV�GHPRJU£ȴFDV�GH�OD�SREODFLµQ�GH�
la zona, las tendencias del sistema de educa-
ción superior, analizando a las instituciones 
de la zona sur austral. Todos estos estudios, 
se constituyeron en documentos relevantes 
para la elaboración del PEDI 2030. 

Para obtener información más detallada 
respecto del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional (PEDI 2019 - 2030), se sugiere 
FRQVXOWDU�HO�&DS¯WXOR����Ȋ3ODQLȴFDFLµQ�(VWUDW«-
gica, Aseguramiento de la Calidad y Desarro-
llo Institucional”.

Área: Autoevaluación, Planeamiento 
Estratégico, Aseguramiento de la 
Calidad y Análisis Institucional

Tema: Análisis Institucional

CITA:

Ȋ6H�UHFRQRFH�FRPR�GHELOLGDG�OD�SURYLVLµQ�\�ȵXMR�
GH�LQIRUPDFLµQ�OLPLWDGD�SDUD�OD�WRPD�GH�GHFLVLR-
QHV�LQVWLWXFLRQDOHVȋ���S£J�����

En los últimos años la Universidad ha avanza-
do en un proceso de integración de las fuentes 
de información gestionado por la Vicerrecto-
U¯D�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR��8QR�GH�ORV�IR-
cos de la actualización del Sistema de Gestión, 
Promoción y Aseguramiento de la Calidad ha 
sido la provisión de información oportuna de 
resultados para la toma de decisiones. 

Ejemplo de lo anterior es el Sistema de 
Gestión de Indicadores (SGI), plataforma 
gestionada por la Dirección de Análisis Ins-
titucional, que provee de información en lí-
QHD�UHVSHFWR�GH�LQGLFDGRUHV�DFDG«PLFRV�\�ȴ-
nancieros de diversas áreas de la institución, 
constituyéndose así en una herramienta 
práctica y disponible para la oportuna toma 
de decisiones. Se accede a ella a través de la 
ZHE�LQVWLWXFLRQDO��\�SHUPLWH�GHVFDUJDU�JU£ȴ-
cos y tablas ilustrativas. En el SGI se puede 
encontrar datos sobre postulaciones, matrí-
culas, caracterización de estudiantes nuevos, 
retención, tasas de aprobación y titulación. 
Además aborda módulos sobre recursos hu-
manos, infraestructura universitaria, anua-
rios, temas presupuestarios, datos por carre-
ras, inversión comprometida, entre otros.
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A ello se suma el Sistema Institucional de Encuestas y Mediciones, integrado por un conjunto 
de instrumentos de medición y evaluación en ámbitos tales como satisfacción con los servicios 
estudiantiles, empleabilidad, evaluación docente, clima organizacional, posicionamiento y repu-
tación institucional, entre otros. A través de dichos mecanismos, la Universidad procesa infor-
mación que le permite orientar acciones de mejoramiento. 

El Sistema Institucional de Encuestas y Mediciones está conformado de siete instrumentos:

ENCUESTA DESCRIPCIÓN

Caracterización del estudiantado de pregrado

Se aplica desde el año 2017 al estudiantado de carreras profesionales de 1er año al momento de 
PDWULFXODUVH��3HUPLWH�GHVDUUROODU�XQ�SHUȴO�GH�LQJUHVR�D�FDGD�FDUUHUD��'HVGH�HO�D³R������VH�DSOLFD�
también a estudiantes nuevos de carreras técnicas. Esta información se reporta a las Jefaturas de 
Carrera, los que tienen por tarea socializar con el cuerpo docente en primer año. 

Satisfacción del estudiantado con los servicios
6H�DSOLFD�D�LQLFLRV�GHO��r�VHPHVWUH�DO�HVWXGLDQWDGR�GH�SUHJUDGR��(O�LQVWUXPHQWR�IXH�PRGLȴFDGR�HO�
año 2019, ampliando el radio de servicios a evaluar. Esta información se reporta a la Vicerrecto-
ría Académica.

Calidad de la formación
Es una encuesta que se desprende del proceso de monitoreo y seguimiento curricular a cargo de 
OD�8'('2&��6X�SULPHUD�DSOLFDFLµQ�VH�SUHY«�SDUD�ȴQHV�GHO�D³R�������(VWD�LQIRUPDFLµQ�VH�UHSRUWD�
a la Vicerrectoría Académica.

Empleabilidad e inserción laboral Se aplica a quienes hayan egresado hace dos años para evaluar su proceso de inserción laboral. 
Esta información se reporta a la Vicerrectoría Académica. 

Evaluación docente Instrumento para evaluar la calidad de la docencia que se aplica semestralmente en todas las 
carreras de pregrado. Esta información se reporta a la Vicerrectoría Académica. 

Clima organizacional

Esta encuesta se aplica al personal administrativo, cuerpo académico y directivos (planta, contra-
WD�\�KRQRUDULRV���SDUD�DQDOL]DU�HO�FOLPD�RUJDQL]DFLRQDO��6H�LPSOHPHQWµ�SRU�SULPHUD�YH]�D�ȴQHV�GHO�
año 2018 y la información recabada se reporta a la Vicerrectoría de Administración y Finanzas, y 
al Comité de Calidad Institucional. 

Posicionamiento y Reputación Institucional
Es una encuesta que se aplica a actores relevantes del medio externo, del ámbito político, social, 
gremial, empresarial y cultural, y que busca medir el posicionamiento y reputación institucional, 
reportando directamente al Eje Liderazgo del PEDI 2030, y al Comité de Calidad Institucional.

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Tabla 3-1
Instrumentos del Sistema Institucional de Encuestas y Mediciones

Sistema de Gestión de Indicadores
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La Cuenta Pública Anual de Rectoría y el Sis-
tema de Autoevaluación de Programas Aca-
démicos, son otras fuentes de información 
institucional, sistematizadas y destinadas a 
la toma de decisiones. Ambos, corresponden 
a mecanismos que permiten recopilar ante-
cedentes, detectar áreas críticas y desarrollar 
procesos de mejoramiento institucional. 

Puede apreciarse, entonces, que la Universi-
dad ha consolidado un sistema de provisión 
de información a partir de diversas fuentes, 
y cuya sistematización y análisis orienta la 
toma de decisiones institucionales.

Área: Autoevaluación, Planeamiento 
Estratégico, Aseguramiento de la 
Calidad y Análisis Institucional

Tema: Aseguramiento de la Calidad

CITA:

Ȋ5HVSHFWR�D�OD�GHFLVLµQ�GH�DFUHGLWDU�FDUUHUDV��VH�
REVHUYD�XQ�DYDQFH�OHQWR��DO�LJXDO�TXH�HQ�HO�SUR-
FHVR�GH�DFUHGLWDFLµQ�DQWHULRU��6µOR�HO�����GH�VXV�
FDUUHUDV�VH�HQFRQWUDEDQ�DFUHGLWDGDVȋ���S£J�����

Con la promulgación de la Ley de Educación 
6XSHULRU�1r�������VH�SXVR�ȴQ��DO�PHQRV�KDV-
ta el año 2025, al sistema de acreditación de 
carreras y se estableció la obligatoriedad, en 
el caso de la Universidad, sólo para progra-
mas de Pedagogía. De las ocho pedagogías 
que imparte la Universidad, el 100% está 
acreditada. Las demás carreras profesionales 
y técnicas, se sometieron al Sistema de Autoe-
valuación con Fines de Mejora.  (Ver Capítulo 
��� 3ODQLȴFDFLµQ� (VWUDW«JLFD�� $VHJXUDPLHQWR�
de la Calidad y Desarrollo Institucional).

Durante los años 2018 y 2019, 21 carreras de 
la Universidad (diez de Formación Técnica y 
once profesionales) se autoevaluaron y so-
metieron a examen crítico sobre la base de 
los criterios de calidad establecidos institucio-
nalmente. 

Área: Gestión Institucional 

Tema: Estructura Organizacional 

CITAS: 

Ȋ(O�PHFDQLVPR�GH�UHQRYDFLµQ�GH�ORV�LQWHJUDQWHV�
GHO�JRELHUQR�FROHJLDGR�DEUH�OD�SRVLELOLGDG�GH�VX�
UHQRYDFLµQ�WRWDO�\�VLPXOW£QHD��OR�TXH�SXHGH�UH-
SUHVHQWDU�XQ�ULHVJR�D�OD�FRQWLQXLGDG�GH�JHVWLµQ�
GHO�3ODQ�(VWUDW«JLFR�GH�'HVDUUROOR�ΔQVWLWXFLRQDOȋ��
�S£J����

Ȋ$OJXQRV�µUJDQRV�TXH�RSHUDQ�HQ� OD�HVWUXFWXUD��
QR� HVW£Q� FRQWHPSODGRV� HQ� HO� (VWDWXWR�QL� HQ� HO�
5HJODPHQWR�2UJ£QLFR��FRPR�OD�9LFHUUHFWRU¯D�GH�
3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR��\� OD�9LFHUUHFWRU¯D�GH�
ΔQYHVWLJDFLµQ�\�3RVWJUDGR�ȋ���S£J����� 

Desde la óptica institucional, las citadas apre-
ciaciones están esbozadas como una presun-
ción, quedando, en el caso de la primera de 
ellas, desestimada de hecho. La renovación 
del Consejo Superior del año 2018 no alteró, 
en modo alguno, el funcionamiento regular y 
la continuidad de las políticas institucionales, 
llevándose a cabo simultáneamente la for-
mulación del Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional (PEDI), la ampliación de la oferta 
académica de pregrado, el rediseño curri-
cular de la oferta técnica y profesional y el 
proceso de autoevaluación institucional. En 
resumen, el itinerario siguió su curso, mar-
cando una línea de continuidad en el ejerci-
cio del gobierno universitario. 

Por su parte, con relación a la segunda cita, 
ello no es efectivo, puesto que tanto la Vice-
rrectoría de Investigación y Postgrado como 
OD�9LFHUUHFWRU¯D�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR�
están contempladas en el Decreto Universi-
tario N°1863 que establece la Estructura Or-
ganizacional Académica – Administrativa de 
la Universidad de Los Lagos, aprobada por el 
Consejo Universitario y el Consejo Superior. 
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El ordenamiento y normativa interna de la Universidad permite la creación de nuevas estructu-
ras para la gestión institucional, tales como las Vicerrectorías mencionadas en el anterior párra-
fo. Ello constituye una oportunidad para hacer efectivas las políticas y la mejora de resultados 
institucionales, ya que estas instancias cuentan con las atribuciones necesarias para llevar ade-
lante su trabajo, sin ninguna limitación asociada al hecho de no ser parte del Estatuto Orgánico 
de la Universidad. Si bien esto fue aclarado en el proceso de acreditación anterior, lamentable-
mente no fue corregido en la Resolución N°413.

Área: Gestión Institucional 

Tema: Recursos Humanos

CITA:

Ȋ�Ȑ��D¼Q�VH�PDQWLHQHQ�EUHFKDV�HQ�PDWHULD�GH�
FDSDFLWDFLµQ� GHO� SHUVRQDO� �Ȑ�� 1R� VH� REVHUYD�
FRPR�SU£FWLFD� LQVWDODGD� OD�SURPRFLµQ�GH� IXQ-
FLRQDULRV��8Q�������GHO�SHUVRQDO�QR�DFDG«PLFR�
UHFRQRFH�OD�H[LVWHQFLD�GH�SRVLELOLGDGHV�GH�SUR-
PRFLµQ�\�GHVDUUROOR�\�VROR�XQ����� LQGLFD�TXH�
OD� SRO¯WLFD� GH� GHVDUUROOR� SURPXHYH� VX� FDUUHUD�
IXQFLRQDULDȋ��S£J����

(Q�OR�TXH�UHȴHUH�D�SURFHVRV�GH�FDSDFLWDFLµQ�
del personal no académico, la Universidad 
realiza anualmente un Diagnóstico de Nece-
sidades de Capacitación (DNC). En función de 
ello, ha logrado focalizarlos en aquellas áreas 
de mayor impacto para el conjunto de la ins-
titución. Los índices actuales (período 2016-
2019) muestran que se elevó el número de 
personal administrativo capacitado, su co-
bertura y la cantidad de recursos dispuestos 
para ello.

Por otro lado, la Universidad exhibe avances 
VLJQLȴFDWLYRV�HQ�FXDQWR�D� OD�SURPRFLµQ�\� OD�
carrera funcionaria. Con relación a las Plan-
tas no Académicas, hace 16 años que no se 
había realizado un proceso de encasillamien-
to e ingreso de contratas a cargos de titula-
ridad. El año 2019 se realizó un proceso de 
UHHQFDVLOODPLHQWR�TXH�EHQHȴFLµ�D�����SHUVR-
nas.

Por otra parte, actualmente se encuentra en 
curso un nuevo proceso de consurso para 
que ingresen contratas de 10 años o más, a 

los cargos de titulares en la planta no acadé-
mica, llevandola al 70% de su ocupación lo 
que situa a la Universidad como la institución 
estatal con mayor ocupación de sus plantas.

Por último, el personal administrativo con-
sultado, en el marco del proceso de autoe-
valuación, reconoce la existencia de meca-
nismos de capacitación y perfeccionamiento 
destinados a este estamento. Los niveles de 
DFXHUGRV� VRQ� VLJQLȴFDWLYDPHQWH� PD\RUHV�
en comparación con el anterior proceso de 
acreditación.

Para mayor detalle ver Capítulo 5: Gestión 
Institucional, apartado “Gestión del Desarro-
llo Humano”.

Grafico 3-1 y 3-2
Percepción personal no académico sobre procesos de 

perfeccionamiento y capacitación.

Existen normas y procedimientos asociados al 
perfeccionamiento del personal directivo, académico y 

administrativo de la institución
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Área: Gestión Institucional 

Tema: Sede Chiloé

CITAS:

Ȋ(Q�OD�6HGH�&DVWUR��DGHP£V�GH�ODV�LQVWDODFLRQHV�
HQ�DUULHQGR��OD�LQVWLWXFLµQ�GLVSRQH�GH�XQ�WHUUH-
QR�SURSLR��SHUR�VXV�HGLȴFDFLRQHV�VRQ�LQVXȴFLHQ-
WHV�\�SUHFDULDV�SDUD�ODV�DFWLYLGDGHV�TXH�DOO¯�VH�
GHVDUUROODQȋ���S£J����

Ȋ([LVWHQ�GLIHUHQFLDV�HQ� ORV�VHUYLFLRV�HGXFDWLYRV�
HQWUHJDGRV�� GDGD� OD� GLIHUHQWH� LQIUDHVWUXFWXUD�
\�HTXLSDPLHQWR�GLVSRQLEOH��/D�VLWXDFLµQ�GH�EL-
EOLRWHFD��ODERUDWRULRV��VDODV�GH�FODVHV�\�HVSDFLRV�
GH�HVWXGLR�HV�DGHFXDGD�HQ�6DQWLDJR��2VRUQR�\�
3XHUWR�0RQWW��SHUR�QR�HQ�&DVWUR�\�HQ�OD�VXEVHGH�
$QFXGȋ���S£J�����

Las condiciones de operación en la ciudad 
de Castro fue materia de preocupación insti-
tucional en el último período. La concreción 
de un proyecto de inversión para construc-
FLµQ�� ȴQDQFLDGR� SRU� HO� *RELHUQR� 5HJLRQDO��

La Universidad pone a disposición instancias de capacitación 
y desarrollo para el personal no académico

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Visita a la construcción de la nueva Sede Chiloé Castro del Consejo Universitario y  Consejo Superior, enero 2020
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tuvo una demora mayor a lo esperado. Sin 
embargo, hoy la Universidad cuenta con una 
nueva sede universitaria en dicha comuna, 
lo que supone una mejora sustantiva para 
el desarrollo de las actividades académicas 
y administrativas. La infraestructura cuenta 
con 5.700 metros cuadrados construidos, 
distribuidos en 13 salas de clases, 9 labora-
torios, auditorio, biblioteca, casino, salas de 
reuniones, sala de profesores, servicios de 
bienestar estudiantil, áreas de esparcimiento 
\�RȴFLQDV�DGPLQLVWUDWLYDV�

(Q� OR�TXH� VH� UHȴHUH�D� OD� VXEVHGH�$QFXG�� OD�
matrícula total alcanzó los 278 estudiantes el 
año 2020. Para el 2021, en Ancud, solo habrá 
matrícula nueva para las carreras de Técnico 
Universitario en Administración de Empresas 
y Técnico Universitario en Informática. 

Para desarrollar sus actividades académicas 
y administrativas, cuenta con dos inmuebles 
XELFDGRV�HQ�HO�FHQWUR�GH�OD�FLXGDG��(O�(GLȴFLR�
Docente - Administrativo es una propiedad 
en arriendo ubicada en Eleuterio Ramírez 
1r�����(O�HGLȴFLR�FXHQWD�FRQ�WUHV�SLVRV�\�SUH-
senta la siguiente distribución:

• Ocho salas de clases (con capacidad entre 
25 y 40 estudiantes), cada una de ellas clima-
tizada y equipada con data show y telón de 
exposición. 

• Una Sala Docente equipada y computado-
res conectados a impresora. Todo ello a dis-
posición del cuerpo académico. 

• Una Sala de Gestión de Carreras. En este es-
pacio se concentran las Jefaturas de Carrera, 
la Coordinación de Prácticas y la Unidad de 
Desarrollo Docente y Curricular (UDEDOC). 

• Salas de Reuniones. Este inmueble tiene 
dos salas; una provista con Equipo para Vi-
deoconferencia y la otra, destinada a la in-
teracción entre Jefaturas de Carrera, cuerpo 
académico y estudiantado.

• Unidad Académico-Administrativo. En el 

SULPHU�SLVR�GHO� HGLȴFLR� IXQFLRQD�HO� DSDUDWR�
administrativo y de gestión académica. Dis-
SRQH�GH�OD�RȴFLQD�GH�OD�6XEGLUHFFLµQ�GH�6HGH�
Chiloé – Ancud; Unidad de Atención Integral; 
8QLGDG� GH� %HFDV� \� %HQHȴFLRV�� 8QLGDG� GH�
Cuentas Corrientes y Gestión de Matrículas; 
Unidad de Registro Curricular perteneciente 
a la Secretaría de Estudios; y la Secretaría de 
la Subdirección de Sede Chiloé – Ancud.

El segundo inmueble es de propiedad de la 
Universidad y se le denomina “Casa Universi-
WDULDȋ��(VW£�XELFDGR�IUHQWH�DO�(GLȴFLR�'RFHQWH�
– Administrativo en Calle Eleuterio Ramírez 
N°375, y concentra los espacios y servicios 
orientados al estudiantado. Presenta las si-
guientes instalaciones:

• Biblioteca y Sala de Recursos Virtuales: En 
esta área se dispone de los recursos biblio-
JU£ȴFRV�UHTXHULGRV�SRU�ODV�FDUUHUDV��DV¯�FRPR�
de un Laboratorio Móvil orientado al trabajo 
individual o grupal. Este espacio cuenta ade-
más con computadores de estación y tablets 
SDUD�FRQVXOWDV�\� OHFWXUDV�ELEOLRJU£ȴFDV�DVR-
ciadas a la utilización de e-books y bases de 
datos adquiridas a través de la Dirección de 
Bibliotecas.

• Sala de Estudio: Como su nombre lo indica, 
HVWH�HVSDFLR�WLHQH�SRU�ȴQDOLGDG�GLVSRQHU�GH�
un lugar para el estudio o la generación de 
trabajos individuales o grupales. Se cuenta 
aquí con equipamiento orientado al autocui-
dado, la contención y relajamiento de estu-
diantes, sillones individuales, mesas y sillas. 

• Comedor: Espacio habilitado y equipado 
para la libre disposición y alimentación del 
estudiantado. 

• Sala Multiuso: Esta sala se utiliza tanto para 
labores docentes como talleres de teatro y 
música, y también como un espacio referen-
ciado en la comuna de Ancud, ya que en él se 
genera la mayoría de las actividades de ex-
tensión tales como conferencias, seminarios, 
charlas, entre otras. 
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• Servicios Estudiantiles: En la “Casa Univer-
sitaria” se constituye el equipo de profesio-
nales de apoyo: Psicólogo, Psicopedagogo, 
Profesores Tutores en Lenguaje y Matemá-
tica, dedicados al acompañamiento y segui-
miento de las trayectorias formativas del es-
tudiantado. 

• Laboratorio de Hardware y Software: En 
este inmueble se dispone también de un La-
boratorio de uso exclusivo para la Carrera de 
Técnico Universitario en Informática. En este 
espacio se resguarda el equipamiento y se 
implementan los Talleres para el Análisis y 
Desarrollo de Hardware y Software.

• Patio: La “Casa Universitaria” cuenta con un 
patio utilizado para el esparcimiento del es-
tudiantado, y que dispone de juegos recrea-
tivos. 

Cabe consignar que este segundo inmueble 
se adquirió poco antes del anterior proceso 
de acreditación, por lo que su habilitación, 
equipamiento y servicios destinados, consti-
tuyen una mejora con relación al año 2016. 

Desde la óptica institucional, las nuevas insta-
laciones en Castro y el mejoramiento en la in-
fraestructura de Ancud, evidencian un avan-
FH�VLJQLȴFDWLYR�FRQ�UHODFLµQ�D�OD�DFUHGLWDFLµQ�
DQWHULRU�� 3ODQLȴFDU� \� HMHFXWDU�PHMRUDV� HQ� OD�
infraestructura del conjunto de Campus y Se-
des, ha constituido una preocupación cons-
tante de la Universidad. Si se precisa mayor 
información a este respecto, se recomienda 
consultar el Capítulo 5: Gestión Institucional.

Área: Gestión Institucional 

Tema: Condiciones de Operación

CITA:

Ȋ1R�H[LVWHQ�HVW£QGDUHV�P¯QLPRV�GH�HTXLSDPLHQ-
WR�H�LQIUDHVWUXFWXUD�GLVSXHVWRV�GHVGH�OD�XQLYHU-
VLGDG��VLQR�TXH�VH�OHYDQWDQ�ODV�QHFHVLGDGHV�GHV-
GH� ORV�GRFHQWHV�\� MHIHV�GH�FDUUHUD�\��FRQIRUPH�
D� OD� GLVSRQLELOLGDG� SUHVXSXHVWDULD�� VH� DWLHQGH�
D� ODV�GHPDQGDV�� /D� ΔQVWLWXFLµQ� FXHQWD� FRQ�XQ�
3ODQ�GH�ΔQYHUVLRQHV�\�&ULWHULRV�SDUD�0DQWHQFLR-
QHV�\�5HSDUDFLRQHV�*HQHUDOHV��6LQ�HPEDUJR��QR�
VH�SHUFLEH�TXH� OD�SODQLȴFDFLµQ�FRQWHPSOH�XQD�
UHODFLµQ�ȵXLGD�HQWUH� ORV�UHTXHULPLHQWRV�GH� ORV�
XVXDULRV� \� ODV� FRUUHVSRQGLHQWHV� UHVSXHVWDV�� \�
GHSHQGH�SDUD� VX�PDWHULDOL]DFLµQ�GH� OD� FDSWD-
FLµQ�GH�SUR\HFWRV�FRQFXUVDEOHV��7DPSRFR�FXHQ-
WD�FRQ�XQ�SODQ�GH�ODUJR�SOD]R�SDUD�HTXLSDPLHQ-
WR�WHFQROµJLFRȋ��S£J�����

Con relación a la cita, cabe formular algu-
nas precisiones. Las necesidades de equipa-
PLHQWR�DVRFLDGDV�D�GRFHQFLD��VH�LGHQWLȴFDQ�\�
aprueban durante las etapas de creación de 
programas nuevos o surgen de los procesos 
de autoevaluación, rediseño y armonización 
curricular. En esta línea, las carreras levan-
tan sus diagnósticos, análisis de brechas y 
proponen planes de mejoramiento, que se 
analizan, ajustan, validan y priorizan por par-
te de la Dirección de Gestión y Aseguramien-
to de la Calidad, la Vicerrectoría Académica, 
la Vicerrectoría del Campus Puerto Montt o 
las Direcciones de Sede, según corresponda. 
Luego, estas propuestas deben ser aproba-
das por la Vicerrectoría de Administración 
\� )LQDQ]DV� SDUD� FDXWHODU� OD� HȴFLHQFLD� HQ� HO�
uso de los recursos y la optimización de las 
IXHQWHV�GH�ȴQDQFLDPLHQWR��'H�HVWD�IRUPD�VH�
resguarda que exista un adecuado equilibrio 
entre los requerimientos de las carreras y los 
criterios institucionales de aseguramiento de 
la calidad en materia de equipamiento.

Este ciclo, que va desde la detección de nece-
sidades hasta su revisión y aprobación, está 
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debidamente regulado en la institución, por lo que el abordaje de cada situación se ejecuta 
sistémicamente. En este sentido, las necesidades para cada carrera las determina su proyecto 
curricular, instrumento que  explicita los requerimientos de equipamiento e inversión, los que 
son monitoreados periódicamente. Es decir, los criterios para determinar inversiones para las 
carreras emanan de los instrumentos de gestión institucional. 

Por otro lado, como bien reconoce la Resolución N°413, la Universidad cuenta con un Plan de 
Inversiones y Criterios para Mantención Periódica. A ello se suman las directrices de calidad 
en infraestructura, instalaciones y habitabilidad de los espacios educativos, cuyo objeto es es-
tablecer parámetros para satisfacer las necesidades del estudiantado, cuerpo académico y en 
general de los procesos formativos. Esto incluye requerimientos de tipo tecnológico.

Si se precisa mayor detalle ver Capítulo 5: Gestión Institucional, apartado “Gestión de Infraes-
tructura, Espacios Físicos y Recursos Materiales”.

Área: Docencia de Pregrado 

Tema: Modelo Educativo

CITAS: 

Ȋ(O�0RGHOR� (GXFDWLYR� HVW£� HQ� HWDSD� GH� LPSOH-
PHQWDFLµQ� \� VX� LQVWDODFLµQ� QR� HV� KRPRJ«QHD�
HQ�WRGDV�ODV�FDUUHUDV�\�VHGHV��$�SDUWLU�GHO�D³R�
������VH�FRQFHQWUµ�HQ�ODV�FDUUHUDV�SURIHVLRQD-
OHV�FRQ�OLFHQFLDWXUD��PLHQWUDV�TXH�HQ�ODV�FDUUH-
UDV�SURIHVLRQDOHV�VLQ�OLFHQFLDWXUD�\�FDUUHUDV�W«F-
QLFDV�HVW£�VLQ�FRPSOHWDUVHȋ���S£J�����

Figura 3-1: Criterios de Calidad para Infraestructura, 
Instalaciones y Habitabilidad

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

Ȋ$O�LJXDO�TXH�HQ�HO�SURFHVR�DQWHULRU��HO�0RGHOR�
VH�DSOLFD�D� ODV� FDUUHUDV� FRQ� OLFHQFLDWXUD��SHUR�
QR�GD�UHVSXHVWDV�HVSHF¯ȴFDV�D�OD�IRUPDFLµQ�GH�
ODV�FDUUHUDV�W«FQLFDV�QL�SURIHVLRQDOHV�VLQ�OLFHQ-
FLDWXUD��QL�D�ODV�SDUWLFXODULGDGHV�SURSLDV�GH�ORV�
HVWXGLDQWHV�YHVSHUWLQRVȋ���S£J�����

Ȋ([LVWH�XQ�SURJUDPD�GH�FDSDFLWDFLµQ�GH�GRFHQ-
WHV��1R�REVWDQWH��OD�DSURSLDFLµQ�HV�GLVSDU�HQ�-H-
IHV�GH�&DUUHUD�\�SURIHVRUHV�D�KRQRUDULRVȋ���S£J��
���

La institución ha desarrollado en el último 
quinquenio procesos de rediseño y armoni-
zación curricular en las carreras profesiona-
les y técnicas. En consecuencia, toda la oferta 
formativa de pregrado se encuentra alineada 
al Modelo Educativo Institucional (MEI).
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3DUD�GDU�UHVSXHVWDV�HVSHF¯ȴFDV�D�ODV�FDUUHUDV�
de Formación Técnica y Profesionales sin Li-
cenciatura, el MEI debió actualizarse. Dicho 
cambio se orientó hacia el desarrollo de ha-
bilidades y competencias que permitieran a 
su estudiantado adecuarse y responder a la 
variabilidad de las demandas laborales de las 
empresas y organizaciones productivas, como 
también al de las instituciones sociales y públi-
cas. Se trata de una formación para el ejerci-
cio técnico-profesional, con un fuerte compo-
nente práctico (Ver Anexo Institucional Nº 4, 
Modelo Educativo Institucional, pág. 16). En el 
PLVPR�GRFXPHQWR�VH�GHȴQHQ�ODV�FRPSHWHQ-
cias esperadas:

• Desarrollo de habilidades y competen-
cias trasversales requeridas por el nivel 
formativo.

• Destreza en el manejo conceptual y 
metodológico básico y avanzado en su 

Tabla 3-2
Procesos de rediseño y/o armonización de pregrado

NIVEL FORMATIVO ESTADO A MARZO 2020

Carreras Profesionales. 100% de las carreras profesionales están renovadas y/o armonizadas.

Programas de Continuidad de Estudios / Sin Licenciatura. Programas están formulados en base a competencias. Durante el año 
2020 se armonizarán de acuerdo al MEI.

Carreras Técnicas. 100% de las carreras técnicas están rediseñadas y/o armonizadas. El 
año 2020 se decretarán las armonizaciones y el 2021 se implementarán. 

Fuente: Unidad de Desarrollo Docente y Curricular

Tabla 3-3
Profesores habilitados en el PHCD

CAMPUS /SEDE NIVEL FORMATIVO DOCENTES HABILITADOS 
EN EL PHCD

EN PROCESO DE
HABILITACIÓN (A MARZO 2020)

Campus Osorno Nivel Profesional 140 27

Nivel Formación Técnica 52 -

Campus Puerto Montt Nivel Profesional 75 18

Nivel Formación Técnica 30 -

Sede Chiloé - 33 59

Sede Santiago - 0 46

TOTAL 330 150

Fuente: Unidad de Desarrollo Docente y Curricular

área de formación.

• Desarrollo y evaluación de propuestas 
de aplicación o modelos prácticos que re-
suelvan problemáticas del contexto técni-
co profesional en el que se desenvolverá.

• Manejo de técnicas, metodologías y co-
nocimientos a nivel profesional, para eje-
cutar programas o proyectos tendientes 
D� UHVROYHU� SUREOHPDV� HVSHF¯ȴFRV� GH� ORV�
sectores productivos y/o sociales según 
sea el caso.

Además, la institución ha capacitado a los 
profesores a través del Programa de Habili-
tación de Competencias Docentes. (PHCD), 
que entrega herramientas didácticas y me-
todológicas conforme a los lineamientos del 
MEI e incluye al cuerpo académico de plan-
ta, contrata y a docentes contratados bajo la 
modalidad de convenio a honorarios.
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Área: Docencia de Pregrado 

Tema: Cuerpo Académico

CITA: 

Ȋ(Q� WRWDO��HO�SRUFHQWDMH�GH�GRFHQWHV�D�KRQRUD-
ULRV�HV�GH�����D�QLYHO� LQVWLWXFLRQDO�HQ�������\�
TXH� ODV� MRUQDGDV� FRPSOHWDV� HTXLYDOHQWHV� GH�
SODQWD�VRQ�GRV�HQ�6DQWLDJR�\�QLQJXQR�HQ�&KLOR«��
VHJ¼Q�GDWRV�SURSRUFLRQDGRV�SRU�OD�SURSLD�LQV-
WLWXFLµQȋ���S£J�����

Ȋ6L� ELHQ� H[LVWH� XQD� FDUUHUD� DFDG«PLFD� IRUPD-
OL]DGD� \�DGHFXDGD�D� OD� LQVWLWXFLµQ�� VH� HVW£� HV-
WXGLDQGR�XQD�PRGLȴFDFLµQ�UHJODPHQWDULD�TXH�
YDORULFH� PHMRU� OD� YLQFXODFLµQ� FRQ� HO� PHGLR� \�
FRQVLGHUH�HO�QLYHO�GH�OD�FDOLȴFDFLµQ�GHO�GHVHP-
SH³R�HQ�OD�MHUDUTXL]DFLµQȋ���S£J�����

Tabla 3-4
Número de académicos por modalidad contractual

2016 2017 2018 2019

Contrata 182 199 244 266

Planta 95 93 88 83

Sub Total Planta y Contrata 277 292 332 349

Honorarios 590 612 596 560

Total 867 904 928 909

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos a mayo de cada año)

En un corto periodo (2016-2019), la Univer-
sidad ha fortalecido sus núcleos académicos 
de alta dedicación. En ese lapso el número de 
docentes contratados (a Contrata o Planta) 
se elevó en un 26% y el número de profeso-
res que presta servicios a través de honora-
rios disminuyó en un 5,1%. Como resultado, 
la proporción de académicos contratados 
en calidad de planta o contrata se elevó del 
31,9% al 38,3%.

Por otro lado, las Jornadas Completas Equi-
valentes (JCE), en modalidad Planta y Contra-
ta, se incrementaron desde 264,7 JCE el año 
2016 a 333 JCE el año 2019. En tanto, en el 
mismo periodo, las JCE contratadas a hono-
rarios disminuyeron de 142,6 JCE a 139,9 JCE.

Gráfico 3-3: Jornadas Completas Equivalentes por tipo de contrato

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos a mayo de cada año)
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En cuanto a la distribución por Campus/Sede de las JCE, se observa un incremento en la Sede 
Chiloé y en los Campus Osorno y Puerto Montt para el periodo 2015 – 2019. En el caso de San-
WLDJR�� OD�8QLYHUVLGDG�SRVHH�XQD�GRWDFLµQ�PHQRU��SHUR�VXȴFLHQWH�SDUD�FXEULU� ODV�FDUUHUDV�TXH�
ofrece, en el marco de una tendencia marcada de disminución de oferta académica de pregrado 
y de estudiantado.

Tabla 3-5
JCE Contrata y Planta por Campus y Sedes

CAMPUS Y SEDES 2015 2016 2017 2018 2019

Chiloé 5,7 10,2 10,3 10,8 14,3

Osorno 168,3 175,6 191,5 205,1 211,5

Puerto Montt 59,8 66,2 67,3 89,3 97,7

Santiago 11,5 12,6 12,1 12,6 9,5

Total JCE 245,3 264,6 281,2 317,7 333

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos a mayo de cada año)

&RQ�UHODFLµQ�D�OD�ȊPRGLȴFDFLµQ�UHJODPHQWDULD�TXH�YDORULFH�PHMRU�OD�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PHGLR�\�
FRQVLGHUH�HO�QLYHO�GH�OD�FDOLȴFDFLµQ�GHO�GHVHPSH³R�HQ�OD�MHUDUTXL]DFLµQȋ��OD�&RPLVLµQ�GH�&DOLȴFD-
ción Académica, realizó un ajuste a los Criterios de Evaluación, incorporando un acápite especial 
para el Componente Vinculación con el Medio y Extensión.

/D�SDXWD�GH�HYDOXDFLµQ�TXH�DSOLFD�OD�&RPLVLµQ�GH�&DOLȴFDFLµQ�$FDG«PLFD��GLVWLQJXH�SDUD�FDGD�
Jerarquía (Titular, Asociado o Asistente) la valoración de acciones desarrolladas en el ámbito de 
9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR��LQFOX\HQGR�OD�([WHQVLµQ�$UW¯VWLFD�\�&XOWXUDO��$GHP£V��VH�HVSHFLȴFD�TXH�
OD�FRQVLGHUDFLµQ�GH�SURGXFWLYLGDG�HQ�GLVFLSOLQDV�FRQ�HQIRTXH�DUW¯VWLFR��FLHQW¯ȴFR�R�WHFQROµJLFR�
VHU£�DFRUGH�D�OD�IRUPDFLµQ�GLVFLSOLQDULD�\�DFWLYLGDGHV�HVSHF¯ȴFDV�GH�FDGD�DFDG«PLFR�D�

Tabla 3-6
Criterios para Proceso de Calificación Académica, Valoración de Antecedentes de Vinculación con el Medio / Extensión

PROFESORES TITULARES

EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE
Demostrar y proyectar las actividades 
académicas (asesorías, prestación de 
servicios, transferencia tecnológica, 
otros) en o con instituciones nacionales 
o internacionales (por ejemplo, 
CONICYT, Ministerio de Educación, 
empresas/instituciones, entre otras).

Demostrar y proyectar las actividades 
académicas (asesorías, prestación de 
servicios, transferencia tecnológica, otros) 
en o con instituciones regionales (por 
ejemplo, Secretarías Ministeriales, Con-
sejos Regionales), empresas nacionales u 
otras organizaciones nacionales. 

Colabora con actividades 
académicas regionales o 
locales no continua.

No registra colaboración en 
actividades de vinculación con 
empresas y/o instituciones.

Presencia de su quehacer académico en 
medios de difusión internacionales.

Presencia de su quehacer académico en 
medios de difusión nacionales.

Presencia en medios de 
difusión local.

No registra presencia en 
medios de difusión.

Ha organizado eventos académicos de 
orden internacional.

Ha organizado eventos académicos de 
orden nacional.

Ha organizado eventos de 
orden regional/local.

Ha organizado actividades 
de difusión dentro de la 
Universidad.

'HPXHVWUD�FRQWULEXFLµQ�VLJQLȴFDWLYD��
con impacto nacional y/o interna-
cional al desarrollo de la identidad y 
patrimonio.

Demuestra contribución a la identidad 
y patrimonio regional a través de las 
diferentes expresiones de la actividad 
académica.

/D�FRQVLGHUDFLµQ�GH�SURGXFWLYLGDG�HQ�GLVFLSOLQDV�FRQ�HQIRTXH�DUW¯VWLFR��FLHQW¯ȴFR��WHFQROµJLFR�HV�DFRUGH�D�OD�IRUPDFLµQ�GLVFLSOLQDULD�\�DFWLYLGDGHV�
HVSHF¯ȴFDV�GH�FDGD�DFDG«PLFR��
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PROFESORES ASOCIADOS

EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE
Dirige la organización de eventos 
académicos nacionales e internacio-
nales.

Participa en la organización de even-
tos académicos locales y nacionales.

Colabora en la organización de 
eventos académicos locales.

No registra colaboración en 
eventos académicos. 

Dicta conferencias, preside coloquios, 
paneles, foros en eventos nacionales 
o internacionales.

Dicta conferencias en eventos loca-
les, preside o lidera coloquios. Tiene actividades esporádicas. No registra actividades.

Presentación de exposiciones pictó-
ricas, recitales y lecturas poéticas, a 
nivel nacional o internacional. 

Participa en comisiones interinstitu-
cionales a nivel local y regional. Tiene actividades esporádicas. No registra actividades.

Impulsa programas de vinculación 
institucional con organizaciones 
externas.

Participa en programas de vincula-
ción institucional con organizaciones 
externas.

Tiene actividades esporádicas. No registra actividades.

Dirige proyectos productivos y/o 
participa en corporaciones, fundacio-
nes o en directorios de empresas o 
instituciones externas.

Colabora en la ejecución de 
proyectos productivos, asesora a 
organizaciones externas y realiza 
consultorías, pertinentes a sus 
tareas académicas.

Tiene actividades esporádicas. No regaistra actividades.

'HPXHVWUD�FRQWULEXFLµQ�VLJQLȴFDWLYD��
con impacto nacional y/o interna-
cional al desarrollo de la identidad y 
patrimonio.

Demuestra contribución a la identi-
dad y patrimonio regional a través 
de las diferentes expresiones de la 
actividad académica.

Tiene actividades esporádicas. No registra actividades.

3DUD�XQD�FDOLȴFDFLµQ�(;&(/(17(��
ASOCIADO A: Demostrar una clara evidencia de liderazgo en los aspectos señalados y es sistemático en el tiempo. 
/D�FRQVLGHUDFLµQ�GH�SURGXFWLYLGDG�HQ�GLVFLSOLQDV�FRQ�HQIRTXH�DUW¯VWLFR��FLHQW¯ȴFR��WHFQROµJLFR�HV�DFRUGH�D�OD�IRUPDFLµQ�GLVFLSOLQDULD�\�DFWLYLGDGHV�
HVSHF¯ȴFDV�GH�FDGD�DFDG«PLFR��

PROFESORES ASISTENTES

EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE
Ejecuta proyectos de VCM como res-
ponsable y demuestra bidirecciona-
lidad de las acciones de vinculación 
académica.

Participa en el diseño y ejecución de 
proyectos de VCM.

Participación esporádica en 
algunas actividades asociadas a 
proyectos.

No registra actividades.

Lidera la organización de eventos 
académicos institucionales. 

Participa en la organización de even-
tos académicos institucionales. 

Participación esporádica en la 
organización de eventos acadé-
micos institucionales. 

No registra actividades.

Participación continua en coloquios, 
paneles, foros en eventos nacionales. 

Participa continuamente en 
coloquios, paneles, foros, eventos 
regionales/locales.

Participación esporádica en 
coloquios, paneles, foros en 
eventos regionales.

No registra actividades.

'HPXHVWUD�FRQWULEXFLµQ�VLJQLȴFDWLYD��
con impacto nacional y/o interna-
cional al desarrollo de la identidad y 
patrimonio.

Participa en programas de vincula-
ción institucional con organizaciones 
externas.

Tiene actividades esporádicas. No registra actividades.

Fuente: Vicerrectoría Académica

En función de los antecedentes proporcionados, se puede observar que las debilidades detectadas 
en el proceso de acreditación anterior, referidas al cuerpo académico, se encuentran subsanadas.



66

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 3 AVANCES CON
RELACIÓN AL PROCESO DE
ACREDITACIÓN ANTERIOR

Área: Docencia de Pregrado 

Tema: Formación Técnica

CITAS:

Ȋ6H�REVHUYDURQ�SUREOHPDV� HQ� FXDQWR�D� OD� WXL-
FLµQ�GH�GHSDUWDPHQWRV�GH�HVSHFLDOLGDGHV�VREUH�
ODV� FDUUHUDV� W«FQLFDV� \�SURIHVLRQDOHV� VLQ� OLFHQ-
FLDWXUDȋ��S£J����

Ȋ/D�FDUUHUD�GH�3UHYHQFLµQ�GH�5LHVJRV�QR�FXHQWD�
FRQ�HO�HTXLSDPLHQWR�DGHFXDGR�HQ�WRGDV�ODV�VH-
GHV��7DQWR�HQ�&DVWUR�FRPR�HQ�$QFXG��HO�UHFXUVR�
GLG£FWLFR�SDUD�FDUUHUDV�W«FQLFDV�HVW£�DWUDVDGRȋ�
�S£J�����

Cabe precisar, en primer lugar, que las ca-
rreras técnicas se desarrollan al alero del 
Instituto Tecnológico Regional, unidad aca-
démica que cuenta con equipos técnicos es-
pecializados en la gestión de este nivel for-
mativo. Para apoyar la dimensión disciplinar, 
la Universidad dispuso ya el año 2015 que 
los Departamentos Académicos ejerzan una 
“tuición disciplinar” sobre las carreras técni-
cas de la institución.

Hoy, además, la Universidad acoge sistemáti-
ca e integralmente la formación técnica como 
sello de su proyecto educativo. Del mismo 
modo, los dispositivos académicos del Institu-
to Tecnológico Regional, así como de las Jefa-
turas de Carreras Técnicas son más robustos 
y cuentan con una mayor dotación académi-
ca. No obstante lo anterior, la disposición ins-
titucional es seguir avanzando en los proce-
sos que releven, en las unidades académicas 
institucionales, a este nivel formativo.

En cuanto a la carrera de Prevención de Ries-
gos, luego de un análisis detallado, el año 
2018 se resolvió el cierre de la admisión en 
todas las sedes donde se impartía. Esta deci-
sión se sustentó en aspectos tales como baja 
tasa de ocupación de las vacantes ofrecidas 
(lo cual expresa una sensible disminución en 
la demanda) y las cifras nacionales de emplea-

bilidad en el área, reportadas por el Servicio 
de Información de Educación Superior (SIES). 
La institución ha formulado un Plan de Cierre, 
cautelando la gestión curricular del programa 
y sus procesos de práctica y titulación. 

En lo referente a la mejora en recursos didác-
ticos para la Formación Técnica, cabe hacer 
presente que la Universidad desarrolló, en el 
SHULRGR������Ȃ�������XQD�VLJQLȴFDWLYD�LQYHU-
sión en equipamiento para las carreras de 
esta área, la que asciende a $765.750.018. El 
monto invertido contempla bibliografía, ma-
terial de enseñanza, insumos para laborato-
rios, entre otros. No se incluye ahí la compra 
de computadores o mobiliario, valorizada en  
$282.988.518.

La Universidad abordó de manera decidi-
da la debilidad consignada en la Resolución 
N°413 de CNA-Chile, que apuntaba al atraso 
en el equipamiento didáctico de las carreras 
técnicas. La inversión señalada en el párrafo 
precedente se concretó a partir de un trabajo 
de levantamiento de necesidades realizado 
con cada carrera, y orientado a subsanar las 
brechas en esta materia. 

A través de los Planes de Mejoramiento de 
cada carrera y de los Planes de Inversión anua-
les, se contempla el desarrollo de procesos de 
renovación y mantención periódica de equipa-
miento y material didáctico, tal cual opera en 
el conjunto de carreras de la Universidad.
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Área: Docencia de Pregrado 

Tema: Índice de Titulación

CITA:

Ȋ�Ȑ�� 6L� ELHQ� OD� UHWHQFLµQ� VH� REVHUYD�PHMRUDGD�
UHVSHFWR�DO�SURFHVR�DQWHULRU�GH�DFUHGLWDFLµQ��OD�
WLWXODFLµQ�D¼Q�VH�PDQWLHQH�EDMDȋ���S£J�����

Los indicadores de titulación han mejorado 
en todas las modalidades de formación con 
relación al anterior proceso de acreditación:

Como primer antecedente, en el período 
2016 – 2019, la Universidad de Los Lagos titu-
ló 7.641 estudiantes. Se observa que en el pe-
riodo autoevaluativo la universidad elevó sus 
titulados en un 13%. Al mismo tiempo, la tasa 
de titulación total el año 2015 era de 25,6%, 
duplicándose al año 2019 con 51,8%.

El año 2015, la titulación oportuna alcanzó el 
34,6%, en tanto para el año 2019, aumentó a 
41,3%. Destaca, además, el alza en Formación 
Técnica de 34,3% el año 2015 a 48,3% el 2019. 

Gráfico 3-4: Titulación Oportuna por Nivel Formativo, periodo 2015-2019.

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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Área: Docencia de Pregrado 

Tema: Bienestar y apoyo estudiantil

CITAS:

Ȋ(QWUH�ORV�DSR\RV�DO�ELHQHVWDU�HVWXGLDQWLO��VH�LQ-
FOX\H� VHUYLFLR�P«GLFR� \� GHQWDO�� DSR\R� SVLFROµ-
JLFR� \�RULHQWDFLµQ�SDUD�XQD� YLGD�XQLYHUVLWDULD�
LQWHJUDO�� ORV� TXH� HVW£Q� GLVSRQLEOHV� HQ� 2VRUQR�
\�3XHUWR�0RQWW�� /RV�HVWXGLDQWHV�GH�6DQWLDJR�\�
&KLOR«�QR�FXHQWDQ�FRQ�VHUYLFLRV� LQVWLWXFLRQDOHV�
VLPLODUHV�� &RQVLGHUDQGR� HO� SHUȴO� GH� ORV� HVWX-
GLDQWHV�TXH�DWLHQGH��OD�XQLYHUVLGDG�FXHQWD�FRQ�
GLYHUVRV�PHFDQLVPRV�GH�DSR\R�D�VX�SURJUHVLµQ�
DFDG«PLFD��(QWUH�RWURV��VH�GHVWDFDQ�OD�HQFXHVWD�
GH� FDUDFWHUL]DFLµQ��RULHQWDFLµQ�GH� MHIHV�GH� FD-
UUHUD��DSR\R�GH�D\XGDQW¯DV�SDUD� ODV�DVLJQDWX-
UDV�FU¯WLFDV��DSR\R�HQ�RULHQWDFLµQ�\�SVLFRORJ¯D��
6L� ELHQ� HVWRV�PHFDQLVPRV� VH�DSOLFDQ�HQ� WRGDV�
ODV�FDUUHUDV��QR�KD\�XQD�HYDOXDFLµQ�GHO�LPSDF-
WR�HVSHF¯ȴFR�HQ�OD�SURJUHVLµQ�DFDG«PLFD�GH�ORV�
HVWXGLDQWHVȋ���S£JV��������

La Universidad de Los Lagos mantiene el fun-
cionamiento regular de un conjunto de servi-
cios orientados al bienestar de su estudian-
tado. Estos contemplan diversos tipos de 
atenciones que responden a necesidades es-
SHF¯ȴFDV�\�D�ODV�FDUDFWHU¯VWLFDV�GH�FDGD�&DP-
pus y Sede. Esto implica considerar distintas 
realidades y niveles formativos.

En lo concerniente a la Sede Chiloé estos ser-
vicios han experimentado una mejora con la 
SXHVWD�HQ�IXQFLRQDPLHQWR�GHO�QXHYR�HGLȴFLR�
en Castro y con la implementación de mejo-
res espacios en Ancud, los que ya han sido 
descritos en páginas precedentes. 

(Q�OR�TXH�UHȴHUH�D�OD�6HGH�6DQWLDJR��LPSDUWH�
carreras exclusivamente en jornada vesperti-
QD��(OOR�VXSRQH�XQ�SHUȴO�GH�HVWXGLDQWH�TXH��
en su gran mayoría, por razones laborales y 
familiares, permanece en la Universidad sólo 
durante la jornada de clases, lo que ha im-
SOLFDGR� GHOLQHDU� DFFLRQHV� HȴFDFHV� HQ� GLFKR�
contexto. En tal sentido, se ha instalado dis-

positivos de atención orientados al ámbito 
socioeconómico y psicológico. En el primer 
FDVR�HVWD�DWHQFLµQ�UHȴHUH�D�ORV�EHQHȴFLRV�VR-
ciales a los que puede acceder el estudianta-
do a través de mecanismos internos y exter-
nos. En el caso de la atención psicológica se 
ha atendido, fundamentalmente, situaciones 
de carácter emocional y de stress asociadas 
a un alumnado que en su gran mayoría es, 
además, trabajador y en muchos casos res-
ponsable de un núcleo familiar.

(Q� OR�TXH� UHȴHUH� D� OD� HYDOXDFLµQ�GH� LPSDF-
to en los programas de apoyo a estudiantes, 
cabe indicar que la Universidad ha venido 
trabajando con estrategias de acompaña-
miento académico y psicoeducativo sistemá-
ticamente desde el año 2013. Dichas estra-
tegias han estado orientadas al logro de un 
avance curricular adecuado y al mejoramien-
to de la tasa de retención.

Las primeras iniciativas, desplegadas en el 
periodo 2013 – 2017, se basaron principal-
mente en replicar mecanismos desarrolla-
dos por otras instituciones, adaptándolas al 
contexto de la Universidad. Si bien, se pro-
GXMHURQ�DYDQFHV��VH�FRQVWDWDURQ�DOJXQDV�GLȴ-
cultades para el logro efectivo y sostenido de 
mejores indicadores de progresión estudian-
til. Entre ellas:

• El seguimiento al rendimiento académico 
VH�UHDOL]DED�HQ�EDVH�D�ODV�FDOLȴFDFLRQHV�ȴQD-
les de cada semestre, lo que impedía realizar 
procesos de intervención temprana. Las me-
didas correctivas sólo se podían aplicar para 
la cohorte siguiente o al periodo semestral 
posterior.

• (O� DFRPSD³DPLHQWR� QR� LGHQWLȴFDED� ODV�
particulares necesidades de apoyo de cada 
estudiante. Dado que los diagnósticos eran 
JOREDOHV��QR�VH�DWHQG¯D�DO�SHUȴO�GH�LQJUHVR�HV-
SHF¯ȴFR�GH�FDGD�XQR��SRU�OR�TXH�HO�VLVWHPD�GH�
apoyo era muy generalista y poco pertinente 
en muchos casos.
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• Se detectó que el estudiantado que asistía 
a talleres de apoyo o que solicitaba acompa-
ñamiento, no era el que más lo necesitaba, 
sino que se trataba muchas veces de aque-
llos que querían mejorar su rendimiento o 
que tenían más incorporado esquemas de 
reforzamiento o hábitos de estudio.

• Involucramiento parcial de las Jefaturas de 
Carrera. En el modelo anterior, los mecanis-
mos de apoyo se implementaban sin mayor 
coordinación con las Jefaturas de Carrera y 
lo más importante, sin nexos con el equipo 
docente a cargo de las asignaturas.

• No se establecían estrategias diferencia-
das para la Formación Técnica. El acompa-
ñamiento académico se centraba exclusiva-
mente en las carreras profesionales.

• Información desintegrada y poco oportu-
na. Los registros de información académica, 
WDQWR� GH� FDOLȴFDFLRQHV� FRPR� GH� DVLVWHQFLD�
a clases, se basaban exclusivamente en los 
datos disponibles en los sistemas informáti-
cos de Secretaría de Estudios y Gestión Cu-
rricular. El problema es que si los docentes 
no cargaban las notas y la asistencia opor-
tunamente, esta información se encontraba 
desactualizada.

La evaluación de los mecanismos de apoyo 
utilizados hasta el 2017, analizadas por la Vi-
cerrectoría Académica, impuso la necesidad 
de realizar un giro, tanto en las estrategias 
desplegadas como en las estructuras a car-
go. Estos cambios se tradujeron en las si-
guientes acciones:

• Transformación de la Dirección de Inclusión 
Académica (que tenía a su cargo los Progra-
mas de Acceso Inclusivo) en Dirección de Ac-
ceso, Equidad y Permanencia. El propósito 
fue implementar, junto con los mecanismos 
de acceso, un Modelo de Acompañamiento 
académico y psicoeducativo, el cual se des-
cribe detalladamente en el Capítulo Docencia 
de Pregrado. 

•  Implementación de un sistema de aler-
ta temprana. Se basa en los reportes gene-
rados por el Equipo de Tutores de cada ca-
UUHUD��TXLHQHV�LGHQWLȴFDQ�FDVRV�FU¯WLFRV��PDO�
rendimiento en las primeras evaluaciones, 
inasistencia a clases, otros), y levantan una 
alerta para que el equipo de la Dirección de 
Acceso, Equidad y Permanencia tome medi-
das o derive a quien corresponda. Esto per-
mite intervenir durante el semestre y no sólo 
DO�ȴQDO�GHO�SHULRGR�DFDG«PLFR��

•  Se ha optimizado el proceso de carac-
terización de estudiantes nuevos, cons-
WUX\HQGR�XQ�SHUȴO�GH�LQJUHVR� Esto ha per-
mitido atender a las particularidades de cada 
estudiante, desplegando mecanismos de 
apoyo más efectivos. 

•  $VHJXUDU�TXH�HO�DFRPSD³DPLHQWR�OOHJD�
a quien más lo necesita. Gracias al modelo 
de detección de casos críticos o estudiantes 
en riesgo, se puede determinar si el acom-
pañamiento alcanza a quienes más lo ne-
cesitan. Este ha sido uno de los principales 
avances del modelo, porque se ha mejorado 
VLJQLȴFDWLYDPHQWH� OD� UHFROHFFLµQ�GH�GDWRV� \�
es posible ver en “tiempo real” si las accio-
nes, tanto académicas como psicoeducati-
vas, llegan a cada estudiante y de este modo 
asegurar que se activaron todos los disposi-
tivos disponibles cuando fueron necesarios. 
En este escenario, el involucramiento de las 
Jefaturas de Carreras ha sido mayor y ocupa 
un lugar relevante en la estrategia global de 
apoyo al estudiantado. 

•  6LVWHPDV� GH� LQIRUPDFLµQ� LQWHJUDGRV��
Se ha avanzado en la integración de los sis-
temas de información que provienen de dis-
tintas unidades institucionales. A la fecha, 
todos los antecedentes del estudiantado son 
conocidos por las unidades responsables del 
acompañamiento, asegurando con ello la 
disponibilidad y la toma de decisiones funda-
GD�HQ�GDWRV�ȴGHGLJQRV��D�WUDY«V�GH�XQD�SODWD-
forma de diseño propio administrada por la 
Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia.



70

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 3 AVANCES CON
RELACIÓN AL PROCESO DE
ACREDITACIÓN ANTERIOR

La experiencia acumulada desde entonces 
permite hoy contar con un Modelo de Acom-
SD³DPLHQWR� PHMRU� GHȴQLGR�� TXH� DQWLFLSD�
acciones para evitar la deserción estudiantil 
y detecta, a través de un sistema de alerta 
temprana, casos críticos.

Área: Vinculación con el Medio

Tema: Socialización, participación y 
apropiación de la Política y actividades 
de VCM

CITAS:

Ȋ6H�FRQVWDWµ�TXH�OD�DSURSLDFLµQ�FRQFHSWXDO�D¼Q�
HV�GLVSDU�HQ�ORV�GLYHUVRV�QLYHOHV�GH�OD�XQLYHUVL-
GDG��SXHV�QR�H[LVWH�FRPSOHWD�FODULGDG�UHVSHFWR�
D� ODV�GLIHUHQFLDV�FRQ�DFWLYLGDGHV�GH�H[WHQVLµQ��
SRU� HMHPSOR�� H[WUDFXUULFXODUHV� R� GH� VHUYLFLRVȋ��
�S£J����

Ȋ1R�VH� FRQVWDWD� OD�H[LVWHQFLD�GH�XQD�FRQWLQXD�
UHȵH[LµQ�\�DFWXDFLµQ�SDUD�PHMRUDU�\�DFWXDOL]DU�
VX�PDUFR�GH�SRO¯WLFD�GH�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PH-
GLR��XQD�IXQFLµQ�TXH�SRU�VX�GLQ£PLFD�GHEH�HV-
WDU�HQ�FRQVWDQWH�HYROXFLµQȋ���S£J�����

Ȋ�Ȑ�� HO� LQIRUPH� GH� DXWRHYDOXDFLµQ� SUHVHQWDGR�
SRU�OD�8QLYHUVLGDG�FRQVLGHUD�FRPR�YLQFXODFLµQ�
FRQ�HO�PHGLR��DFWLYLGDGHV�TXH�QR�FXPSOHQ�QHFH-
VDULDPHQWH�FRQ�HVWH�FDU£FWHU��FRPR��SRU�HMHP-
SOR��OD�SU£FWLFD�GH�DOXPQRV�HQ�FXUVRV�LQLFLDOHV��
VHUYLFLRV� GH�PXHVWUHR� \� DQ£OLVLV� GH� DOLPHQWRV��
VXHOR�\�DJXD��DUULHQGR�GH�FDED³DV��R�SUR\HFWRV�
GH� LQYHVWLJDFLµQ�HQFRPHQGDGRV�SRU�HPSUHVDV�
SULYDGDVȋ���S£J�����

Ȋ/D�8QLYHUVLGDG�D¼Q�QR�DOFDQ]D�XQ�QLYHO�GH�DOWD�
SDUWLFLSDFLµQ� \� FRPSURPLVR� GH� DFDG«PLFRV�
\� HVWXGLDQWHV� TXH� FRQWULEX\DQ� D� FRQVWUXLU� XQ�
DPELHQWH� IRUPDWLYR�UHOHYDQWH�\�TXH�RWRUJXH�D�
ORV�HVWXGLDQWHV�XQ�VHOOR�SDUWLFXODU��(VWR�VH�FRP-
SUXHED�SRUTXH�HQ�ODV�UHXQLRQHV�FRQ�HVWH�JUXSR�
UHFRQRFHQ� XQD�SDUWLFLSDFLµQ� EDMD�� VLQ� GHPRV-
WUDU�JUDQ�FDSDFLGDG�SDUD�SURPRYHU�LQLFLDWLYDV�
SURSLDV�FRQ�UHVSDOGR�GH�OD�8QLYHUVLGDG��1R�KD\�
WDPSRFR�HYLGHQFLD�GHO�LPSDFWR�GH�ODV�DFWLYLGD-
GHV�GH�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PHGLR�HQ� ORV�SODQHV�
GH�HVWXGLR��GRQGH�SRGU¯DQ�WHQHU�XQ�EHQHȴFLRVR�
HIHFWR� HQ� OD� FDSDFLGDG� SDUD� SHUFLELU�PHMRU� HO�
HQWRUQR�\�PDQHMDUOR�DGHFXDGDPHQWH��FRPR�HQ�
OD�KDELOLGDG�SDUD�HPSUHQGHU�LQLFLDWLYDV�SHUVR-
QDOHVȋ���S£J�����

Área: Docencia de Pregrado 

Tema: Seguimiento de Egresados

CITA:

Ȋ>/D�8QLYHUVLGDG@�QR�KD�HVWDEOHFLGR�XQ�Y¯QFXOR�
SHUPDQHQWH�FRQ�ORV�HJUHVDGRV�\�KD�GHVDSURYH-
FKDGR� OD� H[SHULHQFLD� ODERUDO� SDUD� DMXVWDU� ORV�
SODQHV�GH�HVWXGLR�D�OD�UHDOLGDG�GHO�PHGLRȋ�

Existen mecanismos de consulta permanen-
te con los egresados. Al respecto, la Universi-
dad, a través de la Unidad de Seguimiento de 
Egresados, realiza sistemáticamente accio-
nes de vinculación. En cuanto a la conside-
ración de la experiencia laboral, los procesos 
de rediseño curricular y de autoevaluación 
han incorporado sus experiencias y apor-
tes. En dichas instancias, se ha discutido y 
YDOLGDGR� ORV� SHUȴOHV� GH� HJUHVR�� £PELWRV� \�
competencias de los planes de estudio y re-
troalimentado los procesos formativos. Hoy 
constituye una práctica común, ya instalada 
en la cultura de calidad de las carreras.
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En lo referente a la apropiación del concepto 
de Vinculación con el Medio en la Universi-
dad, cabe indicar que en los últimos años se 
implementaron de manera constante accio-
nes orientadas a la socialización y apropia-
ción de las políticas y contenidos del área. En 
este marco, se ha llevado a cabo el “Curso de 
Gestión y Habilitación de Competencias de 
VCM”, dirigido al cuerpo académico que im-
parte docencia en la Universidad. En el perio-
do 2018-2019 se han realizado seis versiones 
de estos cursos en los que participaron 189 
académicos pertenecientes a los distintos 
Campus y Sedes.

Así, el mejoramiento de las políticas de VCM 
se traduce en un mayor conocimiento y va-
loración de éstas al interior de la comunidad 
universitaria. Las encuestas aplicadas en el 
marco de la autoevaluación institucional ilus-
tran este hecho.

/D�UHȵH[LµQ�HQ�WRUQR�D�OD�IXQFLµQ�GH�9&0�KD�
sido una constante. La misma se ha visto re-
forzada por la promulgación de la Ley de Uni-
versidades Estatales, la que establece ciertas 
obligaciones para instituciones del Estado. 

Grafico 3-5
Nivel de conocimiento de la Política de Vinculación con el Medio

Gráfico 3-6: Participación de estudiantes y académicos
en Fondo VCM para la Docencia

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Fuente: Plataforma VCM MIDE

Ello motivó una revisión de la política vigente, 
que derivó en un proceso de actualización. 
&DEH� UHVDOWDU� TXH�GLFKR� DMXVWH�QR�PRGLȴFµ�
los elementos centrales, que se consideraron 
plenamente vigentes, pero fue útil en el per-
feccionamiento de instrumentos y mecanis-
mos para la gestión de esta área.

En el presente informe se precisa con mayor 
claridad las actividades de VCM. A esto ha 
contribuido una mejor comprensión en torno 
a la función, al interior de los Departamentos 
Académicos y del propio Equipo Directivo de 
la institución.  Del mismo modo, en el actual 
periodo autoevaluativo se ha registrado evi-
dencia de participación de académicos y es-
tudiantes en proyectos e iniciativas de esta 
índole, lo que posibilitó la puesta en marcha 
de la Plataforma VCM MIDE. Por ejemplo, a 
través del Fondo VCM para la Docencia, se 
contabilizó la participación de 144 miembros 
del cuerpo académico y de 1.612 represen-
tantes del estudiantado en proyectos e inicia-
WLYDV�HYDOXDGDV�\�ȴQDQFLDGDV�SRU�HVWH�LQVWUX-
mento. La distribución por Campus y Sedes 
VH�PXHVWUD�HQ�HO�VLJXLHQWH�JU£ȴFR�

Conozco la Política de Vinculación con
el Medio de la Universidad
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En cuanto al impacto de la VCM en los planes 
de estudio, este mismo dispositivo (Fondo 
VCM para la Docencia) ha permitido desarro-
llar iniciativas interdisciplinarias, involucran-
do al cuerpo académico y al estudiantado de 
diferentes Departamentos. A modo de ejem-
plo, se cuentan los siguientes proyectos:

• “Protección Patrimonial a la Arquitectura 
Chilota”, cuyo objetivo es aplicar las compe-
tencias adquiridas de los estudiantes para el 
mejoramiento del sistema eléctrico, y para 
la elaboración de una alarma contra incen-
GLR� TXH� SHUPLWD� SUHVHUYDU� ORV� HGLȴFLRV� KLV-
tóricos de Chiloé; el proyecto cuenta con la 
participación de académicos de la carrera de 
Técnico Universitario en Electricidad y Auto-
matización, y con la colaboración activa de 25 
estudiantes.

• “El trabajo cooperativo y la práctica peda-
gógica en el medio acuático con niños con 
trastorno de espectro autista (TEA)”. Tiene 
como objetivo favorecer el desarrollo psico-
motor, cognitivo y socioafectivo de niños y 
jóvenes con espectro del trastorno autista, 
mediante actividad física en el medio acuá-
tico, a través del trabajo grupal, cooperativo 
\�UHȵH[LYR��

• “Vinculando socialmente a jóvenes con dis-
capacidad intelectual en la Universidad de 
Los Lagos”. Esta iniciativa estuvo a cargo de 
académicas de los Departamentos de Educa-
ción, Salud y Ciencias de la Actividad Física. El 
objetivo del proyecto fue implementar activi-
dades de vinculación social y funcional des-
de la Universidad de Los Lagos, para jóvenes 
con Discapacidad Intelectual (DI) pertene-
cientes a Talleres Laborales de las Escuelas 
Especiales Raíces, RIE, Ana Aichele y Jean Pia-
get de la ciudad de Osorno. Se buscó socia-
lizar, concientizar e involucrar a estudiantes 
en la convivencia y atención de personas con 
DI, incentivando la investigación en el área.

Área: Vinculación con el Medio

Tema: Relaciones Internacionales

CITA:

Ȋ/D�8QLYHUVLGDG�FXHQWD�FRQ�����DFXHUGRV�ELOD-
WHUDOHV�GH����SD¯VHV��DXQTXH�ODV�DFFLRQHV�FRQ-
FUHWDV�GH�FRRSHUDFLµQ�VH�FRQFHQWUDQ�HQ�HO�FDP-
SR�GH�OD�LQYHVWLJDFLµQ��6L�ELHQ�VH�KD�DYDQ]DGR�
HQ�PRYLOLGDG� HVWXGLDQWLO�� VX� YROXPHQ� HV� UHGX-
FLGR� ���� LQWHUFDPELRV� HQWUH� ����� \� ������� HQ�
FDPELR��HQ�HO�PLVPR�SHU¯RGR������HVWXGLDQWHV�
H[WUDQMHURV�VH�KDQ�LQFRUSRUDGR�HQ����FDUUHUDVȋ��
�S£J�����

En el periodo 2016 – 2019 el número de con-
venios se incrementó en un 64,5%. A diciem-
bre de 2019 se contabilizaron 296 convenios 
vigentes con instituciones extranjeras, y se 
recibieron 270 estudiantes extranjeros de 
pregrado, provenientes principalmente de 
México, España, Francia, Perú, Colombia, 
Brasil y Ecuador. Por su parte, se integra-
ron al área de postgrado, 37 estudiantes 
procedentes de Estados Unidos, Venezuela, 
Alemania, México, Colombia, España, Perú, 
Brasil y Argentina. En total, se registran 225 
estudiantes provenientes del extranjero, 102 
más (+82,9%) que en el periodo anterior de 
acreditación.

Otro aspecto relevante durante este periodo 
fue la actualización del reglamento de mo-
vilidad estudiantil internacional y el ajuste 
de los procedimientos y trámites para una 
mejor coordinación de la Dirección de Rela-
ciones Internacionales con las Direcciones 
de Docencia de Pregrado y la Dirección de 
Postgrado. Lo anterior, ha facilitado la salida 
al extranjero de 128 estudiantes de la Univer-
sidad de Los Lagos, cifra que triplica los 42 
GHO�SHULRGR�GH�DFUHGLWDFLµQ�DQWHULRU��6LJQLȴ-
cativo también es el aumento de estudiantes 
de postgrado que realizan pasantías interna-
cionales.
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2016 2017 2018 2019

Pregrado 57 55 72 49

Postgrado 12 12 10 3

Fuente: Dirección de Relaciones Internacionales

Tabla 3-7
Movilidad Internacional Entrante, periodo 2016-2019

No obstante el mejoramiento de las cifras de movilidad, la Universidad reconoce la necesidad 
de potenciar sus esfuerzos de internacionalización. En ese marco se ha incorporado este ám-
bito como un área relevante en el Plan de Mejoramiento Institucional, derivado de la presente 
autoevaluación.

Área: Vinculación con el Medio

Tema: Recursos e Instrumentos

CITAS:

Ȋ3DUD�LPSOHPHQWDU� ODV�DFWLYLGDGHV�FRPSURPH-
WLGDV�� VH� DVLJQDQ� KRUDV� DFDG«PLFDV� D� ORV� GR-
FHQWHV� TXH� ODV� UHDOL]DQ�� VLJXLHQGR� HVW£QGDUHV�
SUHHVWDEOHFLGRV��$� OD� IHFKD�QR�KD\�XQ� UHJLVWUR�
KLVWµULFR�GH�HVWH�DSRUWH�LQVWLWXFLRQDO��HO�TXH�GH-
EHU¯D�YDORUL]DUVHȋ���S£J�����

Ȋ�Ȑ��KDVWD�OD�HYDOXDFLµQ�H[WHUQD��QR�KDE¯D�PH-
FDQLVPRV�HVWDEOHFLGRV�FRPR� IRQGRV� LQVWLWXFLR-
QDOHV�FRQFXUVDEOHV�\�DVLJQDFLµQ�GLUHFWD�GH�IRQ-
GRV�LQVWLWXFLRQDOHV�D�LQLFLDWLYDVȋ���S£J�����

� Ȋ$� SHVDU� GH� ODV� DFWLYLGDGHV� UHDOL]DGDV� SRU� OD�
8QLYHUVLGDG��IDOWD�DYDQ]DU�HQ�OD�HYDOXDFLµQ�GH�
ORV� LPSDFWRV� LQWHUQRV�\�H[WHUQRV�GH�FDGD�DFWL-
YLGDG�\�UHJLVWUDU�ORV�UHFXUVRV�DVLJQDGRV�D�FDGD�
XQDȋ���S£J�����

Las horas académicas asociadas a acciones 
de Vinculación con el Medio, suponen gran 
cantidad de tiempo agregado al compromiso 
o contrato establecido con la Universidad por 

2016 2017 2018 2019

Pregrado 20 10 10 17

Postgrado 10 19 14 28

Fuente: Dirección de Relaciones Internacionales

Tabla 3-8
Movilidad Internacional Saliente, periodo 2016-2019

parte del docente. En la actualidad existen cri-
terios más compartidos y evaluables acerca 
de qué tipo de actividades e iniciativas corres-
SRQGHQ�D�HVWH�UDQJR��(VWR�UHȵHMD�XQ�DYDQFH�
en la sistematización de la función de VCM en 
la evaluación académica como se describe en 
el Capítulo de Docencia de Pregrado

Efectivamente, en el proceso de acreditación 
anterior, no se contaba con recursos para 
apoyar iniciativas de VCM, ya sea de modo 
directo o a través de fondos concursables. 
A partir del año 2018 se dispuso un fondo, 
FX\R� ȴQ� HV� DSR\DU� LQLFLDWLYDV� GH� 9&0� GHO�
cuerpo académico y del estudiantado. Adi-
cionalmente, la Universidad ha focalizado 
nuevos recursos para la materialización de 
importantes iniciativas en el área de la inno-
vación social hacia comunidades vulnerables 
y la gestión artística y cultural, como se des-
cribe en el Capítulo correspondiente a Vincu-
lación con el Medio.

&RQ� OD� ȴQDOLGDG� GH� FRQVLJQDU� HO� UHJLVWUR��
sistematización y difusión de los resultados 
asociados a los proyectos VCM de la Univer-
sidad, se creó la “Plataforma VCM Mide”. Esta 
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permite contar con más y mejor información para la construcción de indicadores, con el objetivo 
de conocer los resultados asociados a cada iniciativa.

En suma, la Universidad de Los Lagos dispone hoy de recursos e instrumentos para apoyar la 
función y actividades de vinculación con el medio.

(O�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR������Ȃ�������FRQVLGHUµ�HQ�VX�IRUPXODFLµQ�����UHDV�GH�0HMRUD�\����2E-
jetivos. En este apartado se dará cuenta del grado de cumplimiento de este instrumento a partir 
del logro de los propósitos trazados.

Cabe agregar que la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad llevó a cabo el segui-
miento del Plan de Mejoramiento, a través de una plataforma, en la que registró los avances 
reportados por las unidades responsables de la ejecución de las acciones de mejora. 

Evaluación de Cumplimiento Plan de Mejoramiento 
2016 - 2020

Figura 3-2: Estructura del Plan de Mejoramiento, periodo 2016 - 2020
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Gestión Institucional

Área de Mejora:
Misión y Propósitos Institucionales.

(VWD� �UHD� GH�0HMRUD� FRQVLGHUDED� XQ�2EMHWLYR�� Ȋ)RUWDOHFHU� HO� VHJXLPLHQWR� \� VRFLDOL]DFLµQ� GHO�
PEDI”. Para su cumplimiento, se realizaron una serie de talleres y encuentros en el proceso de 
formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2030. Esto ha implicado un mayor 
grado de conocimiento de la Misión Institucional, dado que ésta es fruto de un proceso partici-
pativo y deliberativo de elaboración en el seno de la comunidad universitaria. 

De este modo se pudo alcanzar una alta cobertura de información y participación en la formu-
lación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. Como resultado de estas acciones, en las 
Encuestas de Autoevaluación aplicadas al cuerpo académico y al personal administrativo, se 
consignó un alto grado de conocimiento de la Misión Institucional.

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de acuerdo)

Gráfico 3-7
Nivel de conocimiento de la Misión Institucional
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Área de Mejora:
Aseguramiento de la Calidad

(VWD��UHD�FRQVLGHUµ�GRV�2EMHWLYRV��D��0HMRUDU�
el sistema de aseguramiento de la calidad y 
control de gestión y b. Aumentar la cantidad 
de programas acreditados.

Con relación al primero de ellos, se fortaleció 
la coordinación y el control de gestión en ma-
teria de aseguramiento de la calidad. La Direc-
ción de Gestión y Aseguramiento de la Cali-
dad reforzó su dotación y despliegue en cada 
Campus, Sede y nivel formativo, a través de 
un equipo de profesionales, que implementa 
el Sistema de Gestión, Promoción y Asegura-
miento de la Calidad. 

En el plano académico, la Dirección de Ges-
tión y Aseguramiento de la Calidad desarro-
lla un Modelo de Acompañamiento a todos 
los programas de pregrado y postgrado, que 
involucra tres fases: diagnóstico, autoevalua-
ción y seguimiento a los planes de mejora-
miento. Ello permite, en coordinación con las 
Vicerrectorías y Direcciones de Sede, realizar 
un control de gestión periódico sobre el esta-
do de los procesos formativos. 

En cuanto a los resultados asociados al se-
JXQGR� REMHWLYR� GH� HVWD� �UHD� GH� 0HMRUD�� OD�
Universidad de Los Lagos tiene actualmente 
a todas sus carreras y programas de acre-
ditación obligatoria, ocho Pedagogías y dos 
Doctorados, acreditados por CNA – Chile. 

Así también, de sus cinco Programas de Ma-
gíster, tres están acreditados y dos en proce-
so de autoevaluación. Por último, dado que 
la Ley de Educación Superior promulgada el 
año 2018 estableció la suspensión de la acre-
ditación de carreras, la Universidad diseñó 
XQ�6LVWHPD�GH�$XWRHYDOXDFLµQ� FRQ�ȴQHV�GH�
Mejora.

En síntesis, se puede aseverar que la Uni-
versidad ha fortalecido sus mecanismos de 
aseguramiento de la calidad, mejorando los 
procesos de control de gestión en todos los 

niveles formativos, campus y sedes.

Área de Mejora:
Estructura Organizacional y Sistema de 
Gobierno

(VWD��UHD�GH�0HMRUD�FRQWHPSOµ�XQ�2EMHWLYR��
“Optimizar el funcionamiento de la estructura 
organizacional”. En función de ello se realizó 
un ajuste acotado que implicó, por una par-
te, la creación de la Dirección de Igualdad de 
Género y la Unidad de Desarrollo Organiza-
cional, ambas insertas en la estructura de la 
Rectoría y dependientes directamente de la 
Jefatura de Gabinete. Como segunda medi-
da, la Dirección General de Vinculación con 
el Medio pasó a depender de Rectoría, dado 
su carácter estratégico y transversal. Por últi-
mo, en la Vicerrectoría Académica se creó la 
Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia, 
organismo que articula funciones que antes 
desempeñaba la Dirección de Inclusión Aca-
démica y el Centro de Formación Integral. 

Siguiendo esta línea, se fortaleció la dotación 
de profesionales de las unidades centrales 
desplegadas en cada Campus y Sede. Es el 
caso de la Dirección de Acceso, Equidad y 
Permanencia, la Dirección de Gestión y Ase-
guramiento de la Calidad, la Dirección de De-
sarrollo Estudiantil, la Unidad de Seguimien-
to de Egresados, la Unidad de Desarrollo 
Docente y Curricular, entre otras. 

Este reordenamiento de la estructura organi-
zacional ha permitido optimizar los procesos 
de gestión en diferentes áreas de la Universi-
dad, posibilitando un seguimiento de los mis-
mos y la atención oportuna a necesidades y 
desafíos emergentes.

Área de Mejora:
Recursos Humanos

Con relación al Objetivo “Mejoramiento de 
la productividad del recurso humano asocia-
GR�D�JHVWLµQȋ��FRQWHPSODGR�HQ�HVWD��UHD�GH�
Mejora, la Universidad aumentó su índice de 
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profesionalización de un 45,9% el año 2015 a 
un 57,5% el 2019. En cuanto al Objetivo “Me-
jorar productividad académica”, destaca el 
alza en la tasa de postgraduación que se in-
crementó de un 76% el año 2015 a un 87,4% 
el 2019. Asimismo, el número de Doctores 
aumentó de 68 el 2015 a 117 el 2019, lo que 
ha contribuido al mejoramiento sustantivo 
de la productividad académica (datos al 30 
GH�PD\R�GH�FDGD�D³R��YHU�ȴFKD�LQVWLWXFLRQDO��

Se puede observar que ambos objetivos aso-
FLDGRV�D�HVWD��UHD�GH�0HMRUD�H[KLEHQ�UHVXOWD-
dos satisfactorios en el marco de un desarro-
llo gradual y sostenido en los últimos años.

Área de Mejora:
Recursos Materiales

(VWD� �UHD� GH�0HMRUD� VH� SODQWHµ� GRV� REMHWL-
vos: a. Mejorar condiciones de equipamiento 
para la docencia y b. Mejorar la infraestruc-
tura. Para el cumplimiento de ambos, la Uni-
versidad destinó acciones y recursos impor-
tantes, los que permiten contar con mejores 
condiciones de operación e infraestructura 
para la docencia. A saber: 

• 1XHYR�HGLȴFLR�HQ�6HGH�&KLOR«���&DVWUR

• 1XHYR�HGLȴFLR�SDUD�)RUPDFLµQ�7«FQLFD�HQ�
Campus Osorno

• 1XHYR�HGLȴFLR�SDUD�3HGDJRJ¯DV�HQ�&DPSXV�
Osorno

• Sala Cuna y Jardín Infantil en Campus Osorno

• Habilitación de espacios en Campus Puerto 
0RQWW��(GLȴFLR�6HUHQD��(GLȴFLR�*XLOOHUPR�*D-
llardo), Sede Santiago, Campus Osorno (Pa-
bellón F), Chiloé – Ancud (Casa Universitaria)

Esta enumeración da cuenta, claramente, de 
los importantes avances realizados por la Uni-
versidad en el ámbito de la infraestructura, 
permitiendo con ello el desarrollo de su mi-
sión en mejores condiciones materiales. Para 
mayor detalle ver en Capítulo 5: Gestión Insti-
tucional, apartado “Gestión de Infraestructu-

ra, Espacios Físicos y Recursos Materiales”.

Área de Mejora:
Recursos Financieros

Este ámbito de mejora se propuso dos Ob-
jetivos: a. Resguardar la sustentabilidad 
institucional y b. Mejorar los niveles de in-
IRUPDFLµQ� ȴQDQFLHUD�� $O� UHVSHFWR� VH� SXHGH�
informar que la Dirección de Análisis y Se-
guimiento Económico (DAESE), dependiente 
de la Vicerrectoría de Administración y Fi-
nanzas, realiza un estudio y seguimiento de 
la estructura de costos y operación de cada 
programa impartido por la Universidad. Ello 
SHUPLWH�GHȴQLU�OD�DPSOLDFLµQ�R�UHGXFFLµQ�GH�
oferta formativa, estructura de aranceles y 
VLVWHPD�GH�EHQHȴFLRV��UHVJXDUGDQGR�HO�SXQ-
WR�GH�HTXLOLEULR�\�OD�VXVWHQWDELOLGDG�ȴQDQFLH-
ra institucional. 

Por otro lado, la socialización de la informa-
FLµQ� ȴQDQFLHUD� VH� SUHVHQWD� SHULµGLFDPHQWH�
ante el Equipo Directivo y los cuerpos cole-
giados de la Universidad. Por ejemplo, el pre-
supuesto institucional, en su etapa de formu-
lación, cuenta con la participación de actores 
claves que proporcionan antecedentes rele-
vantes para su construcción. Luego, a través 
de los Tópicos Financieros, se resumen los 
datos presupuestarios y contables, de forma 
trimestral en el Consejo Superior. Sin em-
bargo, persiste la percepción de desconoci-
miento de estas acciones entre actores de la 
comunidad universitaria. Para superar esta 
debilidad, se reforzarán acciones y mecanis-
mos en el Plan de Mejoramiento Institucional 
2020 – 2025.

Área de Mejora:
Capacidad de Análisis Institucional

(Q� HVWD� �UHD� GH� 0HMRUD� VH� SODQWHDURQ� GRV�
Objetivos: a. Mejorar los sistemas informá-
ticos para la generación de información y b. 
Generar información relevante para mejorar 
la gestión y la toma de decisiones. 
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El sistema eDelfos es la suite responsable del 
registro y manejo de la información adminis-
WUDWLYD�\�ȴQDQFLHUD�LQVWLWXFLRQDO��'HVGH�VX�LP-
plementación se han realizado procesos de 
actualización e implementado nuevos módu-
los que responden a las necesidades de cada 
unidad. Por su parte, iDelfos, corresponde al 
programa de registro curricular. Sus servicios 
se extienden a todos los niveles formativos. 

Por otro lado, el año 2019 se habilitó la pla-
taforma “Sistema de Gestión de Indicadores” 
(SGI), la que permite acceder a información 
en línea sobre distintos indicadores institucio-
nales que orientan la gestión y toma de deci-
siones. Esta habilitación representa un avan-
ce respecto de su herramienta predecesora, 
Qlickview, evaluada críticamente por el cuer-
po académico y el personal administrativo. 
Ante la pregunta “Los sistemas de informa-
ción y herramientas de gestión institucional 
son accesibles y funcionan adecuadamente”, 
un 61,8% de los académicos y un 55,7% de los 
funcionarios se mostraron de acuerdo en la 
Encuesta de Autoevaluación Institucional. 

A través de estos sistemas remozados, iDel-
fos, eDelfos y SGI, las unidades académicas 
y administrativas cuentan con información 
oportuna y validada para desarrollar su ges-
tión. Este conjunto de herramientas asocia-
das al análisis institucional, contribuye tanto 
al funcionamiento  cotidiano como a la toma 
de decisiones estratégicas por parte de la 
Universidad.

Docencia de Pregrado

Área de Mejora:
Diseño y Provisión de Programas

(Q�HVWD��UHD�GH�0HMRUD�VH�FRQVLGHUDED�FRPR�
objetivo “Implementar un sistema de segui-
miento de programas de pregrado”. En ese 
contexto se diseñó un Sistema de Autoeva-
OXDFLµQ�GH�3URJUDPDV�$FDG«PLFRV�FRQ�ȴQHV�
de Mejora, complementario a los procesos 
FRQ�ȴQHV�GH�DFUHGLWDFLµQ��

El foco se centró en las carreras profesiona-
les sin acreditación y en las carreras técnicas. 
Estas últimas nunca se habían sometido a 
procesos de autoevaluación. En total, se au-
toevaluaron 21 carreras.

Los resultados emanados de los procesos au-
toevaluativos, se sometieron a una revisión 
H[WHUQD�D�FDUJR�GH�DFDG«PLFRV�FRQ�SHUȴO�GH�
par evaluadores CNA, quienes emitieron un 
informe técnico. Así, ambos insumos (infor-
me de autoevaluación e informe de evalua-
ción externa) constituyeron la base para la 
formulación de los Planes de Mejora de cada 
carrera, los que a su vez se insertan en el Sis-
WHPD�GH�3ODQLȴFDFLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO��

Todas las carreras con Plan de Mejora vigen-
te, están sujetas a un proceso de monitoreo 
a cargo de la Dirección de Gestión y Asegura-
miento de la Calidad, el que opera a través de 
una plataforma de control y visitas de segui-
miento. Esta Dirección reporta a la Vicerrecto-
ría Académica el estado de avance en el cum-
plimiento de cada Plan de Mejora, orientando 
medidas correctivas según corresponda. 

Con estas acciones se ha dado cumplimiento 
a esta área del Plan de Mejoramiento, gene-
rando acciones que permiten, de modo cons-
tante, un adecuado monitoreo y seguimiento 
de los programas que la Universidad imparte. 
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Área de Mejora:
Proceso de Enseñanza

En ella se consignaron dos Objetivos: a. Ar-
monizar los procesos formativos de acuerdo 
con nuevos escenarios de educación supe-
rior y b. Fortalecer la capacidad de investiga-
ción en docencia universitaria

En torno al primer objetivo se acometieron 
las siguientes acciones: 

• se rediseñaron y/o armonizaron curricular-
mente todas las carreras profesionales y téc-
nicas, a partir de los lineamientos emanados 
de la Dirección de Docencia de Pregrado y la 
Unidad de Desarrollo Docente y Curricular. 

• se implementaron nuevos programas de 
acceso, a lo que sumó un Sistema de Moni-
toreo y Acompañamiento a los Estudiantes.

• se garantizó la adquisición y/o renovación 
GH� PDWHULDO� ELEOLRJU£ȴFR� \� HTXLSDPLHQWR�
requerido por las carreras, los cuales se de-
rivan de los procesos de ajuste curricular o 
autoevaluación. 

• se actualizó el Reglamento General de Es-
tudios de Pregrado.

En relación al segundo objetivo, se imple-
mentó desde el año 2018 el Observatorio 
de Innovación Educativa, integrado por aca-
démicos/as de diferentes unidades discipli-
nares, quienes coordinan el trabajo de los 
equipos al interior de los Departamentos 
Académicos. 

Por lo tanto, en lo referente al cumplimien-
to de ambos objetivos, la Universidad ha 
respondido satisfactoriamente, en el en-
tendido de que la actualización curricular y 
OD�UHȵH[LµQ�FU¯WLFD�GH�ORV�SURFHVRV�GRFHQWHV�
constituyen tareas permanentes en el esce-
nario cambiante que experimenta la educa-
ción superior.

Área de Mejora:
Dotación Académica / Docente

(VWD��UHD�GH�0HMRUD�FRQWHPSODED�GRV�2EMH-
tivos: a. Fortalecer las competencias profe-
sionales docentes del cuerpo académico y b. 
)RUWDOHFHU�ORV�SURFHVRV�GH�LQJUHVR�\�ȴGHOL]D-
ción a la institución.

El cumplimiento del primer objetivo se con-
sidera como logro parcial, pues si bien se 
incrementó la cobertura de académicos que 
cursaron el Programa de Habilitación de 
Competencias Docentes, incluyendo todos 
los campus y sedes y todas las modalidades 
FRQWUDFWXDOHV��QR�VH�DYDQ]µ�VLJQLȴFDWLYDPHQ-
te en la oferta de perfeccionamiento docente 
con énfasis en la didáctica y buenas prácticas 
de la disciplina.

En torno al segundo objetivo, se consolida-
ron los procesos de inducción para académi-
cos nuevos. Sin embargo, quedó pendiente 
la implementación de un proyecto de mejora 
que fue diseñado por la Unidad de Desarro-
llo Humano, en conjunto con la Dirección de 
Docencia de Pregrado. Por lo anteriormente 
indicado, ambas acciones requieren de un 
mayor desarrollo, no obstante la evidencia 
GH�DYDQFHV�HQ�WRUQR�D�OR�SODQLȴFDGR��

Área de Mejora:
Estudiantes (Progresión, Servicios, 
Seguimiento al Egresado)

En este ámbito se formuló un Objetivo “Ase-
gurar trayectorias exitosas en los estudian-
tes” para cuyo cumplimiento se considera-
ban seis acciones de mejora, cuyo nivel de 
logro se puede resumir de la siguiente forma: 

• Se rediseñó la línea curricular de Forma-
FLµQ�ΖQWHJUDO��GHȴQLHQGR�FRPSHWHQFLDV�VHOOR�
y generales, cursos asociados y la estructura 
de gestión para su implementación en toda 
la oferta formativa.

• Mejoró la cobertura y calidad de los servi-
cios de apoyo académico y bienestar.
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• Se consolidó el SEMDA y el Programa de 
Deportes en Osorno y Puerto Montt y se ins-
talaron servicios de apoyo en las Sedes San-
tiago y Chiloé. 

• Aumentó la tasa de titulación oportuna 
desde un 34,6% en el año 2015 a un 41,3% 
el año 2019. Este indicador está en constante 
monitoreo por parte de las unidades adscri-
tas a la Vicerrectoría Académica, la Dirección 
de Análisis Institucional y la Dirección de Ges-
tión y Aseguramiento de la Calidad. 

• Se realiza un seguimiento sistemático a la 
trayectoria curricular de los estudiantes con 
gratuidad. 

(Q�HVWD��UHD�GH�0HMRUD�VH�REVHUYDQ�LPSRUWDQ-
tes avances. Sin embargo, se mantiene como 
un objetivo de mejora en el actual proceso de 
autoevaluación, dotar de una oferta más ro-
busta de formación continua.

Área de Mejora:
Utilización de la Investigación para 
mejorar la Calidad de la Docencia

(VWD��UHD�GH�0HMRUD�FRQVLGHUDED�FRPR�¼QLFR�
Objetivo “Consolidar mecanismos de divulga-
ción de la investigación, hacia la comunidad, 
docentes y estudiantes”. Para abordarlo, se 
desarrolló un trabajo mancomunado entre 
la Dirección de Investigación y la Dirección 
de Comunicaciones Estratégicas, con el pro-
pósito de articular los esfuerzos de difusión 
de investigaciones que la Universidad estaba 
realizando de manera atomizada. Nació así 
el Programa Comunicación de la Ciencia, el 
que estructura un relato común, fortalece la 
gestión de prensa y la creación de reporta-
jes de investigación. Junto con ello se gene-
ra y divulga vía redes sociales con la marca 
Ciencia ULagos, cápsulas audiovisuales, un 
newsletter llamado “Ciencia Regional” y un 
mini sitio donde se alojan los contenidos y 
reportajes creados. 

Además de los espacios de comunicación ya 
LGHQWLȴFDGRV��VH�SURGXMR�HO�3URJUDPD�Ȋ&LHQ-

W¯ȴFRV�HQ�$FFLµQȋ��HPLWLGR�SRU�&DQDO���&�GX-
rante los meses de marzo y abril del 2020, 
marcando un hito para el posicionamiento 
institucional. Hoy, el programa se sigue re-
plicando en las redes sociales de la Univer-
sidad, generando comentarios y reacciones 
positivas.

Cabe consignar además que los investigado-
res forman parte de los equipos académicos 
que imparten regularmente docencia en las 
carreras de pregrado, lo que permite com-
partir el avance de sus proyectos con el estu-
diantado. Para mayor detalle ver el Capítulo 
de Investigación de este informe.  

El cumplimiento de esta acción de mejora da 
cuenta de la importancia que la Universidad 
otorga al área de investigación y en particu-
lar a su relación y contribución con los proce-
sos formativos a través de la docencia.

Vinculación con el Medio

Área de Mejora:
Posicionamiento Institucional

(VWD� �UHD� GH�0HMRUD� VH� SURSXVR� FRPR�2E-
jetivo “Fortalecer el posicionamiento en la 
Universidad en su entorno”. Para el cumpli-
miento del mismo se llevó a cabo una serie 
de acciones. Entre ellas:

• La ampliación de la agenda artística, cultu-
ral y deportiva, y su integración entre Cam-
pus y Sedes.

• El diseño de un proyecto estratégico en el 
área de las comunicaciones para monitorear, 
entre otras variables, el posicionamiento y la 
reputación institucional. 

• La generación de dispositivos de difusión 
GH�OD�LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD�

• La participación activa en redes naciona-
les e internacionales en distintas áreas de la 
gestión institucional (Investigación, Postgra-
do, Pregrado, Arte y Cultura, Vinculación con 
el Medio, Aseguramiento de la Calidad, Aná-
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lisis Institucional, Desarrollo Humano, entre 
otras).

Entre las redes destaca la Organización Uni-
versitaria Interamericana (OUI), el Consejo de 
Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH), 
el Consorcio de Universidades del Estado de 
Chile (CUECH) y la Agrupación de Universida-
des Regionales (AUR). 

El posicionamiento institucional, además, 
ocupa un lugar relevante en el PEDI 2030, 
constituyéndose en una estrategia trasversal 
de desarrollo, y en particular en un mayor li-
derazgo en la Región, lo que representa una 
de las cinco áreas estratégicas del Plan.

El conjunto de acciones recién descritas e im-
plementadas en los últimos años, da cuenta 
de un sólido posicionamiento de la Universi-
GDG�HQ� UHODFLµQ�FRQ�VX�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH�
que involucra a un número importante de 
actores de la institución.

Área de Mejora:
Pertinencia con el Desarrollo Regional

Con relación al Objetivo “Fortalecer el aporte 
DO�GHVDUUROOR�UHJLRQDOȋ�SODQWHDGR�HQ�HVWD��UHD�
GH� 0HMRUD�� OD� 8QLYHUVLGDG� DYDQ]µ� VLJQLȴFD-
tivamente en las siguientes direcciones. Pri-
mero, reorientó su política de investigación, 
SULRUL]DQGR�FLQFR��UHDV�GH�ΖQYHVWLJDFLµQ�SHU-
tinentes con el desarrollo regional que hoy 
se traducen en estudios e investigaciones te-
rritorialmente pertinentes. Del mismo modo, 
se ha elevado la capacidad institucional para 
generar innovación y transferencia tecnoló-
gica hacia actores productivos de la región. 
(Ver Capítulo N°8 referido a Investigación)

Segundo, se ha incorporado una mayor ofer-
ta de carreras profesionales a las áreas de 
Derecho, Antropología, Agronomía e Inge-
niería, elevando la oportunidad de forma-
ción en capital humano para el desarrollo 
regional (ver Capítulo N°6: Docencia de Pre-
grado). Del mismo modo, en estos últimos 
cuatro años se ha potenciado una política de 

equidad en el acceso para que jóvenes con 
talento académico, provenientes de contex-
tos socioeducativos vulnerables, accedan a 
la Universidad, que hoy en día se sitúa como 
una institución líder en la cobertura de este 
tipo de programas.

Tercero, en el plano de su articulación siste-
mática con actores regionales, se destaca la 
consolidación del Consejo Socio-productivo 
con sus diferentes Capítulos (Osorno, Puerto 
Montt y Chiloé) y los Consejos Asesores por 
carrera. Estas instancias han aportado en la 
integración de una perspectiva externa a di-
ferentes políticas y proyectos institucionales, 
dotándolos de mayor pertinencia y sentido.  

Área de Mejora:
Responsabilidad Social Universitaria

(VWD��UHD�GH�0HMRUD�VH�SODQWHµ�FRPR�2EMHWL-
YR�Ȋ&RQVROLGDU�OD�SRO¯WLFD�GH�568�SDUD�LQȵXLU�
sobre el sello del estudiante ULagos”. A tra-
vés del Programa RSU, se ha propiciado di-
versos mecanismos que promueven valores 
y principios institucionales, entre ellos: 

• La Universidad es parte de la Red Nacio-
nal de Aprendizaje más Servicio y en ese 
marco ha actualizado la estrategia A + S, in-
corporando buenas prácticas rescatadas por 
dicha instancia. 

• Creación del Fondo Talento Joven, el cual 
nace como un mecanismo orientado a ge-
nerar líneas de apoyo al emprendimiento 
estudiantil, promoviendo que los jóvenes es-
tablezcan nexos con actores claves del terri-
torio y desarrollen acciones estratégicas de 
cooperación. Dicho concurso se ha realizado 
durante los años 2018 y 2019 fomentado la 
colaboración de estudiantes y profesores 
tanto del área de formación técnica como 
de carreras profesionales. Los 21 proyectos 
adjudicados movilizaron a 72 estudiantes 
que han desarrollado sus actividades con 
apoyo de profesores mentores y tutores del 
proceso. Las iniciativas permiten la creación 
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de proyectos del área social y del emprendi-
miento de negocios, y en ambos años la con-
vocatoria ha movilizado a 24 carreras repar-
tidas en los Campus y Sede Chiloé.

• Fomento a Proyectos de Innovación So-
cial, cuyo objetivo es contribuir al reconoci-
miento de la institución en el territorio y a su 
vez aportar al mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad. Los proyectos de inno-
vación social propician el empoderamiento 
comunitario, generando una plataforma de 
transformación que facilita el respaldo de 
GHFLVLRQHV�HVWUDW«JLFDV��H�LQȵX\H�HQ�HO�GLVH³R�
de políticas públicas, estableciéndose como 
una estrategia de trabajo replicable y soste-
nible en el tiempo. Para la Universidad de Los 
Lagos,  la Innovación Social constituye una 
estrategia y además un mecanismo concreto 
de vinculación del cuerpo académico y estu-
diantado con problemáticas territoriales. 

Todas las acciones descritas, permiten apre-
ciar el avance de la Universidad respecto de 
su responsabilidad social, como parte de su 
ethos institucional.

Área de Mejora:
Política de Vinculación con el Medio

El “Consolidar la Política de Vinculación con 
el Medio en el quehacer institucional” era el 
2EMHWLYR�GH�HVWD��UHD�GH�0HMRUD��TXH�FRQVL-
deró fundamental realizar el seguimiento, 
evaluación y medición de resultados de ac-
ciones de VCM.

$V¯��XQD�WDUHD�SULRULWDULD�HQ�HO��UHD�GH�9LQFXOD-
ción con el Medio para el periodo 2016 – 2020 
es avanzar en la implementación del Sistema 
de Registro VCM Mide, que propiciará la siste-
matización de actividades realizadas por los 
Departamentos y Carreras, y la existencia de 

instrumentos para medir el nivel de satisfac-
ción del cuerpo académico, el estudiantado 
o socios comunitarios que hayan participado 
en alguna actividad de esta índole.

Con fecha noviembre del año 2018, se dio a 
conocer la nueva plataforma como primer 
paso para medir y compartir las buenas prác-
ticas institucionales desarrolladas por el área 
de vinculación con el medio, y que ejecutan 
las distintas unidades académicas, potencian-
do así el espíritu colaborativo. Además, este 
nuevo instrumento permite registrar cada ini-
FLDWLYD��FRQ�HO�ȴQ�GH�FRQWDU�FRQ� LQIRUPDFLµQ�
ȴGHGLJQD� SDUD� OD� HYDOXDFLµQ� \� HVWXGLR� GHO�
quehacer de la institución en este ámbito.

Junto con registrar las actividades que se ge-
neran desde las distintas disciplinas y unida-
des, y mantener un orden histórico y en línea 
de éstas, la plataforma facilita la creación de 
estudios e indicadores que permitirán contar 
con una base concreta para realizar análisis y 
proyectar iniciativas a futuro.

En resumen, la plataforma VCM Mide es un 
mecanismo fundamental para la construc-
ción de bases de datos futuras, y para el le-
vantamiento y medición de indicadores que 
permitan evaluar la gestión de esta área.
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/D�SODQLȴFDFLµQ�HVWUDW«JLFD��HO�DVHJXUDPLHQWR�
GH�OD�FDOLGDG�\�HO�GHVDUUROOR�LQVWLWXFLRQDO��VRQ�
£UHDV�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�KD�IRUWDOHFLGR�HQ�OD�
¼OWLPD�G«FDGD��HVWDEOHFLHQGR�SRO¯WLFDV��FUHDQ-
GR� XQLGDGHV� HVSHFLDOL]DGDV� H� LQFRUSRUDQGR�
HQ� HO� TXHKDFHU� XQLYHUVLWDULR� XQD� VHULH� GH�
PHFDQLVPRV�RULHQWDGRV�D�OD�PHMRUD�FRQWLQXD�
\�DO� ORJUR�GH�UHVXOWDGRV�TXH�GHQ�FXHQWD�GHO�
DYDQFH� \� GHVDUUROOR� LQVWLWXFLRQDO�� /D� JHVWLµQ�
HVWUDW«JLFD�LQVWLWXFLRQDO�HV�XQ�SURFHVR�TXH�VH�
GHVSOLHJD�HQ�WRGDV�ODV�'LUHFFLRQHV�\�XQLGDGHV�
DFDG«PLFDV� GHO� JRELHUQR� XQLYHUVLWDULR�� \� VH�
RULHQWD�DO�FXPSOLPLHQWR��VHJ¼Q�SULRULGDGHV�\�

REMHWLYRV�HVWDEOHFLGRV��SRU�HO�3ODQ�(VWUDW«JLFR�
GH�'HVDUUROOR�ΖQVWLWXFLRQDO��3('Ζ���

(O�SUHVHQWH�FDS¯WXOR�GD�FXHQWD�GH�ODV�SRO¯WLFDV�
\� PHFDQLVPRV� LQVWLWXFLRQDOHV� RULHQWDGRV� DO�
GHVDUUROOR�HVWUDW«JLFR�\�HO�DVHJXUDPLHQWR�GH�
OD�FDOLGDG��3DUD�HOOR��VH�GHVFULEHQ�\�DQDOL]DQ�
HO�SURFHVR�\�ORV�DOFDQFHV�GHO�3('Ζ�YLJHQWH��VH�
SUHVHQWDQ�ORV�UHVXOWDGRV�HYDOXDWLYRV�GHO�3ODQ�
SUHFHGHQWH��\�VH�H[SRQHQ�ODV�FDUDFWHU¯VWLFDV�
\�FRPSRQHQWHV�GHO�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��3UR-
PRFLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�GH�OD�
8QLYHUVLGDG�

Presentación

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI)

(O�3ODQ�(VWUDW«JLFR�GH�'HVDUUROOR�ΖQVWLWXFLRQDO�HV�HO�SULQFLSDO�LQVWUXPHQWR�TXH�RULHQWD�HO�GHVD-
UUROOR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV��(Q�GLFKR�GRFXPHQWR�VH�GHFODUD�OD�0LVLµQ��9LVLµQ�\�9DORUHV�
ΖQVWLWXFLRQDOHV�\�VH�WUD]DQ�ODV�HVWUDWHJLDV�LQVWLWXFLRQDOHV�HQ�ORV�GLVWLQWRV�£PELWRV�GH�VX�TXHKD-
FHU��GRFHQFLD�GH�SUHJUDGR�\�SRVWJUDGR��JHVWLµQ��LQYHVWLJDFLµQ�\�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PHGLR��

(Q�HO�DFWXDO�FLFOR�DXWRHYDOXDWLYR�VH�GLR�FLHUUH�DO�3('Ζ������Ȃ������\�VH�IRUPXOµ�\�SXVR�HQ�PDUFKD�
HO�3('Ζ������Ȃ���������

22: Ver Anexo Institucional N°2a: Plan Estratégico de Desarrollo Institucio-
nal 2019 – 2030 y Anexo Institucional N°2b: Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional 2013 - 2018.
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Diseño del Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional (PEDI 2019 - 
2030)

/D�IRUPXODFLµQ�GHO�3('Ζ������HVWXYR�D�FDUJR�
GH� OD� 9LFHUUHFWRU¯D� GH� 3ODQLȴFDFLµQ� \� 'HVD-
UUROOR� �93'��� DFWXDQGR� FRPR�XQLGDG� FRRUGL-
QDGRUD�OD�'LUHFFLµQ�GH�(VWXGLRV�(VWUDW«JLFRV�
GHSHQGLHQWH�GH�OD�93'��(O�SURFHVR�GH�SODQL-
ȴFDFLµQ�VH�GLVH³µ�HO�D³R������\�VH�SURORQJµ�
SRU�GRV�D³RV��FRQFOX\HQGR�FRQ�OD�DSUREDFLµQ�
GHO�&RQVHMR�6XSHULRU�HO����GH�DJRVWR�GH�������

6REUH�OD�EDVH�GHO�DSUHQGL]DMH��SULQFLSDOPHQ-
WH�GHO�GLVH³R��LPSOHPHQWDFLµQ�\�VHJXLPLHQWR�
GHO�3('Ζ������������VH�WRPDURQ�ODV�VLJXLHQ-
WHV�GHFLVLRQHV�LQLFLDOHV��

• 'LVH³R�DO�P£V�DOWR�QLYHO�HVWUDW«JLFR��5HFWRU�
\�9LFHUUHFWRUHV�

• 8Q� KRUL]RQWH� GH� SODQLȴFDFLµQ� D� ��� D³RV��
FRQHFWDGR�D�GHVDI¯RV�JOREDOHV��2EMHWLYRV�GH�
'HVDUUROOR�6RVWHQLEOH��

• 8Q� HQIRTXH� VXVWHQWDGR� HQ� OD� LQGDJDFLµQ�
DSUHFLDWLYD�� SULYLOHJLDQGR� ODV�PHMRUHV� H[SH-
ULHQFLDV�LQVWLWXFLRQDOHV��

• 8Q�SRUWDIROLR�GH�SUR\HFWRV�HVWUDW«JLFRV�

• 8Q�3('Ζ�TXH�DFW¼H�FRPR�PDUFR�JHQHUDO�GH�
XQ�SURFHVR�TXH�LQFOX\D�LQGLFDGRUHV�GH�UHVXO-
WDGR��XQ�SODQ�GH�JHVWLµQ�ȴQDQFLHUD�\�GH� LQ-
YHUVLRQHV��\�XQ�VLVWHPD�GH�DVHJXUDPLHQWR�GH�
OD�FDOLGDG�SDUD�HO�GHVDUUROOR�HVWUDW«JLFR�

• 8QD� DVHVRU¯D� LQWHUQDFLRQDO� TXH� SHUPLWLµ�
WHQHU�D�OD�YLVWD�RWUDV�H[SHULHQFLDV�XQLYHUVLWD-
ULDV�GH�SODQHDPLHQWR�RULHQWDGDV�D�PRGHUDU�
H[SHFWDWLYDV��HQFDX]DU�\�GHVWUDEDU�QXGRV�HQ�
PRPHQWRV� FU¯WLFRV� H� LQWHUPHGLDU� HQ� EXVFD�
GH�DFXHUGRV�FXDQGR�LQWHUQDPHQWH�OD�FRQYHU-
JHQFLD�SDUHF¯D�OHMDQD�

(O�GLVH³R�GHO�3('Ζ������FRQVLGHUµ�XQ�SURFH-
VR�GH�UHYLVLµQ�GH�DQWHFHGHQWHV�\�GH�FRQWH[WR�
TXH� SUHFHGLHURQ� DO� GLDJQµVWLFR� HVWUDW«JLFR��
'DGR�TXH�HO�PRPHQWR�GH�OD�IRUPXODFLµQ�FRLQ-
FLGLµ� FRQ� XQ� FRQMXQWR� GH� WUDQVIRUPDFLRQHV�

HQ� HO� VLVWHPD� GH� HGXFDFLµQ� VXSHULRU� QDFLR-
QDO��VH�WRUQµ�LPSHUDWLYR�DQDOL]DU�HO�HVFHQDULR�
HQ�HO�TXH�VH�VLWXDU¯D�HO�QXHYR�3('Ζ��6H�FRQVL-
GHUµ��UHYLVLµQ�GH�SODQHV�HVWUDW«JLFRV�GH�XQL-
YHUVLGDGHV�QDFLRQDOHV�H�LQWHUQDFLRQDOHV��/H\�
GH�8QLYHUVLGDGHV�(VWDWDOHV��/H\�GH�(GXFDFLµQ�
6XSHULRU��DQ£OLVLV�GH� ODV�£UHDV�GH�GHVDUUROOR�
SURGXFWLYR�GH�OD�5HJLµQ�GH�/RV�/DJRV��GHȴQL-
GDV�GHVGH�LQVWUXPHQWRV�S¼EOLFRV�GH�JHVWLµQ��
LQIRUPH� GH� LQGLFDGRUHV� UHOHYDQWHV�� HVWXGLR�
GHPRJU£ȴFR�GH�OD�SREODFLµQ�HQ�OD�5HJLµQ�GH�
/RV�/DJRV�� FUHFLPLHQWR�\�GLYHUVLȴFDFLµQ� LQV-
WLWXFLRQDO��DQ£OLVLV�GH�OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯-
ȴFD�GHO�FXHUSR�DFDG«PLFR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�
GH�/RV�/DJRV��SHULRGR�����������

/D�HODERUDFLµQ�GHO�3('Ζ������FRQWHPSOµ�WUHV�
HWDSDV�

i.� 'LDJQµVWLFR� HVWUDW«JLFR� �GHȴQLFLµQ� GHO�
)2$5�LQVWLWXFLRQDO�

ii.� 'HȴQLFLµQ� GH� OD� LGHQWLGDG� HVWUDW«JLFD�
�0LVLµQ��9LVLµQ�\�9DORUHV�LQVWLWXFLRQDOHV�

iii.�)RUPXODFLµQ�HVWUDW«JLFD��GHȴQLFLµQ�GH�
(MHV��2EMHWLYRV��3UR\HFWRV��0HWDV�H�ΖQGLFD-
GRUHV�

ΖQYROXFUDU�DO�(TXLSR�'LUHFWLYR��OLGHUDGR�SRU�HO�
5HFWRU�\�9LFHUUHFWRUHV��H�LQFHQWLYDU�OD�SDUWLFL-
SDFLµQ�GH� OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�GHVGH�
HO�SULPHU�PRPHQWR��IXH�HO�SURSµVLWR�LQLFL£WL-
FR�GHO�SURFHVR�GH�HODERUDFLµQ�GHO�3('Ζ��3DUD�
PDWHULDOL]DU� GLFKR� REMHWLYR� VH� RUJDQL]DURQ�
XQD�VHULH�GH�UHXQLRQHV��WDOOHUHV�\�HQWUHYLVWDV�
FRQ�DFWRUHV�LQWHUQRV�\�H[WHUQRV�GH�OD�8QLYHU-
VLGDG��8Q�DJHQWH�FODYH�SDUD�UHFRJHU�OD�PLUD-
GD�H[WHUQD�IXHURQ�ORV�&RQVHMRV�6RFLRSURGXF-
WLYRV�GH�ORV�&DPSXV�2VRUQR�\�3XHUWR�0RQWW�\�
HO�&RQVHMR�(VWUDW«JLFR�GH�OD�6HGH�&KLOR«��

(Q� HO� £PELWR� GH� OD� SDUWLFLSDFLµQ� LQWHUQD�� VH�
SUHVHQWDURQ� DYDQFHV� GHO� GLVH³R� SUHOLPLQDU�
GHO� 3('Ζ� D� ORV� &XHUSRV� &ROHJLDGRV�� (TXLSR�
'LUHFWLYR��'HSDUWDPHQWRV��&HQWURV�GH�ΖQYHV-
WLJDFLµQ��*UHPLRV�\�$VRFLDFLRQHV��(OOR�LQFHQ-
WLYµ�HO�GL£ORJR��HO�GHEDWH�\� OD�UHWURDOLPHQWD-
FLµQ��0£V�GH�����REVHUYDFLRQHV�VXUJLHURQ�HQ�
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HVWD� HWDSD� GH� IRUPXODFLµQ�� OR� TXH� SHUPLWLµ�
DMXVWDU� \�R�SUHFLVDU�REMHWLYRV��PHWDV� H� LQGL-
FDGRUHV��

(Q�HO�£PELWR�GH� OD�SDUWLFLSDFLµQ�H[WHUQD��VH�
RUJDQL]DURQ�WDOOHUHV�SURVSHFWLYRV�HQ�ORV�TXH�
SDUWLFLSDURQ� HVSHFLDOLVWDV� TXH� H[SXVLHURQ�
VXV� YLVLRQHV� VREUH� ODV� SULQFLSDOHV� WHQGHQ-
FLDV� \� SUR\HFFLRQHV�SDUD� HO� SD¯V� \� OD� UHJLµQ�
DO� D³R������� (QWUH� ORV� LQYLWDGRV�GHVWDFDURQ�
UHSUHVHQWDQWHV�GHO� ΖQVWLWXWR�1DFLRQDO�GH�(V-
WDG¯VWLFDV� �Ζ1(���GHO� ΖQVWLWXWR�1DFLRQDO�GH� ΖQ-
YHVWLJDFLRQHV� $JUDULDV� �Ζ1Ζ$��� &RUSRUDFLµQ�
GH�)RPHQWR�GH�OD�3URGXFFLµQ��&25)2���\�GH�
VHFWRUHV�SURGXFWLYRV�UHJLRQDOHV��7DPEL«Q�VH�
UHDOL]DURQ�HQWUHYLVWDV�HQ�SURIXQGLGDG�D�DFWR-
UHV�S¼EOLFRV�\�SULYDGRV�GH�OD�UHJLµQ��

$�SDUWLU�GH�WRGDV�HVDV�LQVWDQFLDV�VH�IRUPXOµ�OD�
LGHQWLGDG� HVWUDW«JLFD�� HO� GLDJQµVWLFR� LQVWLWX-
FLRQDO��\�VH�GHȴQLHURQ�\�SUHFLVDURQ�ORV�REMHWL-
YRV��PHWDV��SUR\HFWRV�H�LQGLFDGRUHV��(Q�HVWH�
SURFHVR�GH�SODQHDPLHQWR��OD�8QLYHUVLGDG�LQ-
QRYµ�HQ�OD�XWLOL]DFLµQ�GH�XQ�)2$5��)RUWDOH]DV��
2SRUWXQLGDGHV�� $VSLUDFLRQHV� \� 5HVXOWDGRV��
YHU�)LJXUD������ OR�TXH�GHULYµ�HQ�XQD�W«FQLFD�
TXH�SHUPLWLµ�D�OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�YL-
VXDOL]DU�FRQ�PD\RU�FODULGDG�ODV�ȊDVSLUDFLRQHV�
LQVWLWXFLRQDOHVȋ�GH�GHVDUUROOR�IXWXUR��

7UDGLFLRQDOPHQWH� ODV� RUJDQL]DFLRQHV� UHFX-
UUHQ� D� RWUDV� KHUUDPLHQWDV� GH� GLDJQµVWLFR�
HVWUDW«JLFR�� ODV� TXH� DSOLFDQ� HQ� DPELHQWHV�
YDULDGRV� \� KHWHURJ«QHRV�� 1R� REVWDQWH� HOOR��
FLHUWRV�HOHPHQWRV�ODV�WRUQDQ�UHVWULQJLGDV��HQ�
SDUWLFXODU�HO�GLDJQµVWLFR�GH�GHELOLGDGHV��TXH�
VXHOH� SUHGRPLQDU� HQ� OD� GLVFXVLµQ�� GHMDQGR�
HQ� VHJXQGR� SODQR� HO� FDPLQR� GH� GHVDUUROOR�
GH� OD� LQVWLWXFLµQ�� 5HVXOWD� ¼WLO� HO� KDOOD]JR� GH�
GHELOLGDGHV� HQ� FLHUWRV� £PELWRV�� VREUH� WRGR�
FXDQGR�GHEHQ�GHWHFWDUVH�EUHFKDV�R�VH�GHVHD�
SODQLȴFDU�VREUH�OD�EDVH�GH�HVW£QGDUHV�GHȴQL-
GRV�SRU�XQ�HYDOXDGRU�H[WHUQR��6LQ�HPEDUJR��
QR�VLHPSUH�VH�ORJUDQ�LGHQWLȴFDU�FRQ�FODULGDG�
ODV�DPELFLRQHV�SURSLDV�\�SDUWLFXODUHV��'H�DK¯�
TXH�VH�GHFLGLHUD�XQ�JLUR�\�HPSOHDU��HQ�HVWD�
RFDVLµQ��HO�)2$5��

/D� DSXHVWD� TXH� VXE\DFH� D� HVWD� LQQRYDFLµQ�
PHWRGROµJLFD��HV� OD� LQFLWDFLµQ�D�XQD�PLUDGD�
SUR\HFWLYD� GH� FDU£FWHU� HVWUDW«JLFR�� TXH� VX-
SHUH�ODV�YLVLRQHV�FRQWLQJHQWHV��(Q�RWURV�W«U-
PLQRV��DEULU�XQD�GLVFXVLµQ�GH�IXWXUR��TXH�QR�
TXHGDUD�DWUDSDGD�HQ�XQD�OµJLFD�GH�FRUWR�SOD-
]R��(VWR�LPSOLFµ�XQ�JLUR�UHOHYDQWH�SDUD�OD�8QL-
YHUVLGDG��\�VL�ELHQ�DO�FRPLHQ]R�JHQHUµ�GXGDV��
D�OD�ODUJD�IXH�DPSOLDPHQWH�YDORUDGR�

Estructura del PEDI 2030

(O� 3('Ζ� ����� VH� HVWUXFWXUD� GHO� VLJXLHQWH�
PRGR�

Figura 4-1
Estructura PEDI 2030
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7UDV�HO�)2$5�VH�GHȴQLµ�OD�Identidad Estratégica��TXH�FRQWHPSOD�OD�0LVLµQ�\�9LVLµQ�GH�OD�8QLYHU-
VLGDG�GH�/RV�/DJRV�SDUD�HO�SHU¯RGR������Ȃ������

Figura 4-2
Fortalezas, Oportunidades, Amenazas y Resultados identificados en PEDI 2030.
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La Universidad de Los Lagos es una institución pública y regional 
del Estado de Chile, cuya misión es la formación integral de pro-
fesionales, técnicos y postgraduados, y la generación y trasmisión 
de conocimiento, con énfasis en investigación. Contribuye al desa-
rrollo sostenible, a la inclusión y a la equidad. Se vincula con el me-
dio, fomenta el reconocimiento y promoción de la cosmovisión de 
los pueblos originarios, la creación, cultivo y difusión de las cien-
cias, las humanidades y las artes, desde la Región de Los Lagos. 

Al año 2030 la Universidad de Los Lagos será distinguida por la 
contribución de sus profesionales, técnicos y postgraduados a la 
región y el país, valorada en su quehacer investigativo, reconocida 
en el país por su equidad en el acceso y la promoción de la igual-
dad de género, conectada globalmente y apreciada por su contri-
EXFLµQ�VLJQLȴFDWLYD��DO�GHVDUUROOR�VRVWHQLEOH�GHO�WHUULWRULR��

&RPR�VH�SXHGH�REVHUYDU�� OD�8QLYHUVLGDG�GH�
/RV�/DJRV�UHFRQRFH�VX�FRQGLFLµQ�GH�XQLYHU-
VLGDG�UHJLRQDO�GHO�(VWDGR�GH�&KLOH��$O�PLVPR�
WLHPSR�UHDȴUPD�VX�FRPSURPLVR�FRQ�OD�HTXL-
GDG�� OD� LQFOXVLµQ��HO�GHVDUUROOR�VRVWHQLEOH�� OD�
LJXDOGDG� GH� J«QHUR� \� HO� UHFRQRFLPLHQWR� \�
SURPRFLµQ�GH�OD�FRVPRYLVLµQ�GH�ORV�SXHEORV�
RULJLQDULRV�� 2WUR� OLQHDPLHQWR� FHQWUDO� GH� VX�
ȴORVRI¯D�LQVWLWXFLRQDO�HV�OD�JHQHUDFLµQ�GH�FR-
QRFLPLHQWR�HQ�GLVWLQWDV�£UHDV�GHO�VDEHU�\�VX�
FRQWULEXFLµQ�DO�WHUULWRULR��

/D�GHȴQLFLµQ�GH� OD� LGHQWLGDG�HVWUDW«JLFD�JH-
QHUµ� XQ� LPSRUWDQWH� FRQVHQVR� LQVWLWXFLRQDO��
6H�DVXPH��HQ�HO�VHQR�GH�OD�FRPXQLGDG��TXH�

MISIÓN

VISIÓN

VX�URO�HQ�WDQWR�XQLYHUVLGDG�HVWDWDO�\�UHJLRQDO��
OH�RWRUJD�XQD�VHULH�GH�DWULEXWRV�\�DO�PLVPR�
WLHPSR� GHPDQGD� XQ� FRQMXQWR� GH� GHVDI¯RV�
DVRFLDGRV�D�GLFKD�FRQGLFLµQ��

/D� ȴORVRI¯D� LQVWLWXFLRQDO� VH� FRPSOHPHQWD�
FRQ� ORV� YDORUHV�GHFODUDGRV�� D�� E¼VTXHGD�GH�
H[FHOHQFLD��E��SOXUDOLVPR��F��GLYHUVLGDG�H� LQ-
FOXVLµQ�� G�� SDUWLFLSDFLµQ� \� GHPRFUDFLD�� \� H��
FRQFLHQFLD�DPELHQWDO��

8QD�YH]�UHDOL]DGR�HO�GLDJQµVWLFR�\�GHȴQLGD�OD�
LGHQWLGDG�HVWUDW«JLFD��VH�IRUPXODURQ�ORV�HMHV��
REMHWLYRV��PHWDV��SUR\HFWRV�H�LQGLFDGRUHV�GHO�
3('Ζ������
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/D�0LVLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO�FXHQWD�FRQ�XQ�DPSOLR�
UHFRQRFLPLHQWR� SRU� SDUWH� GH� OD� FRPXQLGDG�
XQLYHUVLWDULD�� FRPR� VH� SXGR� REVHUYDU� HQ� OD�
HQFXHVWD�GH�DXWRHYDOXDFLµQ��'HVWDFD�HO�JUD-
GR�GH�FRQRFLPLHQWR�TXH�H[SUHVµ�HO�SHUVRQDO�
DGPLQLVWUDWLYR� \� HO� FXHUSR� DFDG«PLFR�� TXH�
VXSHUµ�HO�����

3RU�VX�SDUWH�XQ�������GHO�FXHUSR�DFDG«PLFR�
FRQVLGHUD� TXH� OD� 8QLYHUVLGDG� GH� /RV� /DJRV�
VH� SUHRFXSD� GH� GLIXQGLU� VX�PLVLµQ�� (Q� WDQ-
WR�XQ�����HVWLPD�TXH�GLFKD�PLVLµQ�RULHQWD�
GH�PRGR�HIHFWLYR�HO�GHVDUUROOR�LQVWLWXFLRQDO��
(VWH�¼OWLPR�DVSHFWR�WDPEL«Q�HV�YDORUDGR�SR-
VLWLYDPHQWH�SRU�XQ�������GHO�SHUVRQDO�DGPL-
QLVWUDWLYR�

(O�������GHO�FXHUSR�DFDG«PLFR�\�HO�������GHO�
SHUVRQDO� DGPLQLVWUDWLYR� GHFODUD� FRQRFHU� HO�
3ODQ� (VWUDW«JLFR� GH�'HVDUUROOR� ΖQVWLWXFLRQDO��
\�FRQVLGHUD�TXH�HVWH�LQVWUXPHQWR�FRQVWLWX\H�
XQD�JX¯D�SDUD�HO�TXHKDFHU�GH�OD�8QLYHUVLGDG��
(VWH�SRUFHQWDMH�GLVPLQX\H�DO�VHU�FRQVXOWDGRV�
VREUH�HO�FRQRFLPLHQWR�TXH�WLHQHQ�DFHUFD�GH�
ODV�SULRULGDGHV�TXH�ȴMD�HO�3('Ζ�

Gráfico 4-1
Nivel de conocimiento de la Misión Institucional

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de 
acuerdo)

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de 
acuerdo)

Graficos 4-2 y 4-3
Nivel de conocimiento  del Plan Estratégico

Conozco la Misión Institucional de la Universidad de Los 
Lagos
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Figura 4-3
Ejes y Objetivos Estratégicos PEDI 2030

Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Institucional

EJE OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Liderazgo

OE 1. Aumentar la presencia de la Universidad 
en la región e incidir en la toma de decisiones 
estratégicas y el desarrollo social, cultural, 
educativo y productivo de la región. 

· Posicionamiento regional y nacional.
· Relacionamiento con actores claves.
y�ΔGHQWLȴFDFLµQ�\�JHVWLµQ�GHO�WDOHQWR�LQVWLWXFLRQDO�
· Modernización de la estructura institucional.  OE 2. Desarrollar una cultura organizacional 

alineada con el proyecto estratégico, que permita 
gestionar el talento y potenciar el desarrollo 
institucional.

(O�Eje Liderazgo�VH�SURSRQH�FRQVROLGDU�OD�FRQGLFLµQ�GH�LQVWLWXFLµQ�O¯GHU�D�WUDY«V�GH�OD�IRUPDFLµQ��
JHQHUDFLµQ�GH�FRQRFLPLHQWR��FUHDFLµQ�\�GLYXOJDFLµQ�GH�ODV�DUWHV��\�HO�LPSDFWR�SRVLWLYR�HQ�HO�GH-
VDUUROOR�LQWHJUDO�GHO�WHUULWRULR�SDUD�PHMRUDU�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�ODV�SHUVRQDV�
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(O�Eje Aprendizaje�EXVFD�VLWXDU�DO�HVWXGLDQWDGR�HQ�HO�FHQWUR�GHO�TXHKDFHU�LQVWLWXFLRQDO��RULHQ-
W£QGRVH�OD�WDUHD�GH�SURIHVRUHV��PHGLRV��HVSDFLRV�\�WHFQRORJ¯DV��D�OD�JHQHUDFLµQ�GH�XQ�DPELHQWH�
GH�DSUHQGL]DMH�WUDQVIRUPDGRU��

(O�Eje Investigación, Innovación y Creación�DVSLUD�D�FRQWLQXDU�OD�WUD\HFWRULD�DVFHQGHQWH�KD-
FLD�XQD�8QLYHUVLGDG�GH�LQYHVWLJDFLµQ��FRQ�XQ�UHFRQRFLGR�DSRUWH�HQ�LQYHVWLJDFLµQ�GH�FDOLGDG�H�
LPSDFWR��TXH�JHQHUH�FRQRFLPLHQWR�SDUD�UHVSRQGHU�D�SUREOHPDV�JOREDOHV��\�HVSHFLDOPHQWH�HQ�
£UHDV�GH�DOWR�LQWHU«V�SDUD�QXHVWUR�HQWRUQR�UHJLRQDO�

EJE OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Aprendizaje

OE 3. Aumentar la calidad de la formación en 
todos los niveles, asegurando estándares exigentes 
en sus programas y trayectorias exitosas para los 
estudiantes.

· Carreras de pregrado que aseguran calidad
· Posicionamiento carreras técnicas
· Nuevas carreras 
· Formación de Profesores 
· Acompañamiento Integral al Estudiante
· Inclusión Académica
· Desarrollo Estudiantil 
· Formación Continua 
· Postgrados de excelencia 
· Identidad y valoración de pueblos originarios
· Seguimiento al Egresado 
· Educación a Distancia 
· Internacionalización
· Biblioteca y Recursos de Información

OE 4. Sostener el compromiso con la inclusión y 
equidad en la educación superior de estudiantes 
talentosos, asegurando su ingreso, permanencia y 
titulación.

OE 5. Proveer un ambiente de aprendizaje 
sustentado en los valores institucionales y 
IDYRUHFLHQGR�H[SHULHQFLDV�HGXFDWLYDV�VLJQLȴFDWLYDV�
que potencien las capacidades y talentos de las/os 
estudiantes.

EJE OBJETIVOS
ESTRATÉGICO PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Investigación, Innovación 
y Creación

OE 6. Incrementar la contribución a la generación 
GH�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�\�WHFQROµJLFR · Áreas Prioritarias de Investigación (APIs)

· Editorial ULagos
· Innovación y Transferencia Tecnológica
· Comunicación de la Ciencia
· Creación y Difusión de las Artes

OE 7. Aumentar el impacto de la investigación e 
innovación en el aprendizaje de los estudiantes

OE 8. Aumentar la investigación con pertinencia 
regional

(O�Eje Vinculación con el Medio�VH�RULHQWD�D�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�MXHJXH�XQ�URO�P£V�
UHOHYDQWH�HQ�HO�GHVDUUROOR�UHJLRQDO��3URSHQGH�D�IRUWDOHFHU�HO�GL£ORJR�VLVWHP£WLFR��ELGLUHFFLRQDO�
\�GHPRFU£WLFR�FRQ�DFWRUHV�\�FRPXQLGDGHV�GHO�WHUULWRULR�SDUD�FRQVWUXLU�SURSXHVWDV�GH�VROXFLµQ�
RULHQWDGDV�D�PHMRUDU�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�ODV�SHUVRQDV�
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EJE OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Vinculación con el Medio

OE 9. Fortalecer la interacción sistemática de la 
XQLYHUVLGDG�FRQ�VX�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��6RFLR�
productivo, cultural y público) a través de 
UHODFLRQHV�PXWXDPHQWH�EHQHȴFLRVDV�FRQ�DFWRUHV�\�
comunidades 

Sustentabilidad ambiental
Responsabilidad Social Universitaria
Seguimiento de Impacto de actividades VCM

OE 10. Fortalecer el compromiso de la Universidad 
como institución socialmente responsable

3RU�¼OWLPR��HO�Eje Sostenibilidad Institucional�SURPXHYH� OD�FUHDFLµQ�GH�XQD� LQVWLWXFLµQ�VXV-
WHQWDEOH��FRQ�VµOLGDV�EDVHV�HFRQµPLFDV�TXH�UHVSDOGH�VXV�DVSLUDFLRQHV��6H�RULHQWD�D�JHQHUDU�XQ�
DPELHQWH�GH�WUDEDMR�VDQR�TXH�SRWHQFLH�ODV�FDSDFLGDGHV�\�HO�ELHQHVWDU�GH�OD�FRPXQLGDG�XQLYHU-
VLWDULD��\�HO�GHVDUUROOR�GH�VLVWHPDV�\�WHFQRORJ¯DV�DFRUGHV�FRQ�XQ�PXQGR�GLJLWDO�

EJE OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Sostenibilidad 
Institucional

OE 11. Fomentar una comunidad universitaria 
integrada en un ambiente sano y seguro

Cambio cultural y actualización de procesos y sistemas 
de información 
Inversión e Infraestructura
Género
Vida saludable y Comunidad Universitaria

OE 12. Garantizar el equilibrio económico-
ȴQDQFLHUR

2(�����'HVDUUROODU�VLVWHPDV�HȴFLHQWHV�GH�
los proceso de gestión y toma de decisiones 
institucionales, promoviendo el uso de tecnologías 
de vanguardia

Monitoreo y Seguimiento del PEDI 2030

'HȴQLU�XQ�SODQ�HVWUDW«JLFR�FRQ�XQ�KRUL]RQWH�
GH����D³RV�UHSUHVHQWD�LPSRUWDQWHV�GHVDI¯RV��
VLHQGR�XQR�GH� ORV�SULQFLSDOHV� UHYLVDU�SHULµ-
GLFDPHQWH�OD�YLJHQFLD�GH�OR�SODQLȴFDGR��3DUD�
DERUGDU�HVWD�WDUHD�VH�UHDOL]DU£Q�GRV�evalua-
ciones intermedias:�XQD�DO� D³R���\�RWUD�DO�
D³R���GH�LPSOHPHQWDFLµQ�GHO�SODQ�

(Q�HVWDV�HYDOXDFLRQHV�VH�UHYLVDU£Q�ORV�GLVWLQ-
WRV� HOHPHQWRV� TXH� FRPSRQHQ� HO� SODQ�� PH-
WDV�� LQGLFDGRUHV� \�SUR\HFWRV�HVWUDW«JLFRV�� (O�
SULQFLSLR�TXH�UHJLU£�HVWH�SURFHVR�HV�KDFHU�ORV�
DMXVWHV�QHFHVDULRV�SDUD�PDQWHQHU�XQD�HVWUD-
WHJLD�TXH�QRV�SHUPLWD�VHJXLU�DYDQ]DQGR�LQV-
WLWXFLRQDOPHQWH�HQ�ORV�REMHWLYRV�GHFODUDGRV�\�
QR�FHUUDUQRV�D� ORV�FDPELRV�QHFHVDULRV�SDUD�
FXPSOLU� FRQ� HOOR�� /DV� HYDOXDFLRQHV� LQWHUPH-
GLDV� VHU£Q� FRRUGLQDGDV� SRU� OD� 'LUHFFLµQ� GH�
(VWXGLRV�(VWUDW«JLFRV�

/RV�Proyectos Estratégicos� WHQGU£Q�XQ�VH-
JXLPLHQWR� VHPHVWUDO� SRU� SDUWH� GH� OD� 'LUHF-
FLµQ�GH�3UR\HFWRV�ΖQVWLWXFLRQDOHV���6X�PLVLµQ�
VHU£�LQIRUPDU�DO�(TXLSR�'LUHFWLYR�GHO�HVWDGR�
GH� DYDQFH� GH� HVWRV� SUR\HFWRV� SDUD� TXH� VH�
SXHGDQ�KDFHU�ORV�DMXVWHV�QHFHVDULRV�SDUD�VX�
FRUUHFWD�LPSOHPHQWDFLµQ�\�ORJUR�GH�ODV�PHWDV�
WUD]DGDV��-XQWR�FRQ�HOOR��HO�HVWDGR�GH�DYDQFH�
GHO�3('Ζ������VHU£�UHSRUWDGR�DQXDOPHQWH�D�
ORV�FXHUSRV�FROHJLDGRV�GH�OD�XQLYHUVLGDG��

(O�VHJXLPLHQWR�GH�ORV�ΖQGLFDGRUHV�VH�UHDOL]DU£�
D�WUDY«V�GHO�Sistema de Gestión de Indica-
dores (SGI)��DGPLQLVWUDGR�SRU�OD�'LUHFFLµQ�GH�
$Q£OLVLV�ΖQVWLWXFLRQDO��'$Ζ���$GHP£V��HO�Siste-
ma Institucional de Encuestas y Medicio-
nes�� SHUPLWLU£�PRQLWRUHDU� OD� SHUFHSFLµQ� GH�
ORV�DFWRUHV�HQ�GLVWLQWDV�£UHDV��
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(Q� VXPD�� H[LVWHQ� GLIHUHQWHV� LQVWUXPHQWRV� H� LQVWDQFLDV� SDUD� UHDOL]DU� VHJXLPLHQWR� DO� HVWDGR�GH�
DYDQFH�GHO�3('Ζ������\�PRQLWRUHDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�PHWDV�\�REMHWLYRV�GHFODUDGRV��

8Q� IDFWRU� UHOHYDQWH�TXH� VH� FRQVLGHUµ�DQWHV�
GH� OD�HODERUDFLµQ�GHO�3('Ζ������� IXH� OD�HYD-
OXDFLµQ� GHO� 3ODQ� (VWUDW«JLFR� GH� 'HVDUUROOR�
ΖQVWLWXFLRQDO� ����������� TXH� FRQVLGHUµ�� OD�
YDORUDFLµQ� GH� ORV� DSUHQGL]DMHV� DVRFLDGRV� D�
VX� LPSOHPHQWDFLµQ�� HO� H[DPHQ� FXDOLWDWLYR�
GHO�ORJUR�GH�ORV�REMHWLYRV�WUD]DGRV��\�SRU�¼OWL-
PR��XQ�HVFUXWLQLR�FXDQWLWDWLYR�FHQWUDGR�HQ�HO�
FXPSOLPLHQWR�GH�PHWDV�H�LQGLFDGRUHV���

Figura 4-4:
Focos de Evaluación PEDI 2013 - 2018

Fuente: Dirección de Estudios Estratégicos

23: Ver Anexo Complementario 4-1: Informe de Cierre Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional 2013 - 2018.

Evaluación del  Plan 
Estratégico de Desarrollo 
Institucional 2013 - 2018
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Aprendizajes del PEDI 2018

'HVGH�OD�SHUVSHFWLYD�GH�OD�H[SHULHQFLD�LQVWL-
WXFLRQDO��VH�GHVSUHQGHQ�XQD�VHULH�GH�DVSHF-
WRV�TXH�VXVWHQWDURQ�HO�SURFHVR�PHWRGROµJL-
FR�SDUD�OD�IRUPXODFLµQ�GHO�3('Ζ�������([LVWH�
HO� FRQYHQFLPLHQWR� LQVWLWXFLRQDO�� GH� TXH� OD�
8QLYHUVLGDG�WUDQVLWD�KDFLD�XQD�IDVH�GH�PD\RU�
FRPSOHMLGDG�HQ�VXV�SURFHVRV�GH�SODQLȴFDFLµQ�
HVWUDW«JLFD�� SURSRQL«QGRVH� XQ� KRUL]RQWH�
WHPSRUDO�GH�GRFH�D³RV��OR�TXH�HYLGHQFLD�GL-
FKR�JLUR��3DUD�KDFHUOR�SRVLEOH��IXH�QHFHVDULR�
H[DPLQDU�FU¯WLFDPHQWH� OD�H[SHULHQFLD�SUHYLD�
\�D�SDUWLU�GH�HOOD�LGHQWLȴFDU�ORV�DSUHQGL]DMHV�
P£V�VLJQLȴFDWLYRV��HQWUH�HOORV�

y�SURIXQGL]DU�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�OD�FRPX-
QLGDG�XQLYHUVLWDULD�HQ�HO�SURFHVR�GH�SOD-
QLȴFDFLµQ�

y�LQYROXFUDPLHQWR�GH�OD�'LUHFFLµQ�6XSHULRU�
�5HFWRU�\�9LFHUUHFWRUHV���GHVGH�HO�LQLFLR�GHO�
SURFHVR�GH�SODQLȴFDFLµQ�

y�VLPSOLȴFDFLµQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV�\�QH-
FHVLGDG� GH� DGHFXDU� ORV� PHFDQLVPRV� GH�
PRQLWRUHR�\�VHJXLPLHQWR�GHO�3('Ζ�

(O�GLVH³R�GHO�3('Ζ�������������IXH�SDUWLFLSD-
WLYR� H� LQYROXFUµ� DO� (TXLSR�'LUHFWLYR�$PSOLD-
GR��&RQVLGHUµ��DGHP£V�� MRUQDGDV�GH�WUDEDMR�
GHVWLQDGDV�D�GHȴQLU�HMHV��REMHWLYRV�H� LQGLFD-
GRUHV��6LQ�HPEDUJR��VH�REVHUYµ�OD�QHFHVLGDG�
GH�LQFUHPHQWDU�HO�Q¼PHUR�GH�DFWRUHV�\�SUR-
IXQGL]DU�HO�QLYHO�GH�SDUWLFLSDFLµQ��GH� FDUD�D�
OD� IRUPXODFLµQ� GHO� 3('Ζ� ������ SDUD� GH� HVWH�
PRGR�UHFRJHU�\�VRFLDOL]DU�GH�PDQHUD�HIHFWLYD�
ODV� GLVWLQWDV� YLVLRQHV�TXH� H[LVWHQ� DO� LQWHULRU�
GH� OD� FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�� \� FRQVLGHUDU�
HO� DSRUWH� GHO� HQWRUQR� VLJQLȴFDWLYR� HQ� GLFKR�
SURFHVR�GH�SODQLȴFDFLµQ�

8Q� VHJXQGR� DSUHQGL]DMH� IXH� FRQVWDWDU� OD�
QHFHVLGDG� GH� UHOHYDU� HO� URO� \� HO� FRPSURPL-
VR�DFWLYR�GHO�5HFWRU�\�ORV�9LFHUUHFWRUHV��(OOR��
MXQWR�FRQ�GRWDU�GH�OHJLWLPLGDG�DO�SURFHVR��OR�
VLW¼D�FRPR�XQD�DFFLµQ�IXQGDPHQWDO�\� OR�DOL-
QHD�FRQ�OD�DJHQGD�GH� OD�'LUHFFLµQ�6XSHULRU��

6L�ELHQ�H[LVWHQ�HTXLSRV� W«FQLFRV�DGVFULWRV�D�
OD�9LFHUUHFWRU¯D�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR�
HQFDUJDGRV�GH� OD�JHVWLµQ�GH� OD�SODQLȴFDFLµQ�
HVWUDW«JLFD�� HV� LQGXGDEOH� TXH� HO� OLGHUD]JR�
GHEH� UHFDHU� HQ� ODV� SULQFLSDOHV� DXWRULGDGHV�
LQVWLWXFLRQDOHV�

3RU�¼OWLPR��VH�FRQVWDWµ�OD�QHFHVLGDG�GH�PR-
QLWRUHDU� ULJXURVDPHQWH� HO� SURFHVR�� SXHV� VH�
REVHUYµ�FLHUWR�GHVEDODQFH�FRQ� UHODFLµQ�D� OD�
IDVH� GH� SODQHDPLHQWR�� 3DUD� XQ� PHMRU� FRQ-
WURO�GH�«VWH��VH�FRQVLGHUµ�XQD�VLPSOLȴFDFLµQ�
\�DGHFXDFLµQ�GH�ORV�LQVWUXPHQWRV��\D�TXH�HO�
3('Ζ�����������WHQ¯D����REMHWLYRV�HVWUDW«JL-
FRV�\����LQGLFDGRUHV�DVRFLDGRV��OR�TXH�GLȴFXO-
WDED�VX�VHJXLPLHQWR��'H�DK¯�TXH�HQ�OD�IRUPX-
ODFLµQ�GHO�3('Ζ�������VH�DFRWDUD�HO�Q¼PHUR�GH�
LQGLFDGRUHV��

&RPR�VH�KD�VH³DODGR��HVWRV�DSUHQGL]DMHV�LQV-
WLWXFLRQDOHV�FRQVWLWX\HURQ�OD�EDVH�GHO�SURFH-
VR�GH�IRUPXODFLµQ�GHO�3('Ζ������
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$O� UHYLVDU� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� ORV� 2EMHWLYRV�
(VWUDW«JLFRV� VH� REVHUYDQ� VLJQLȴFDWLYRV� OR-
JURV��/D�8QLYHUVLGDG�DYDQ]µ�HQ�OD�LQVWLWXFLR-
QDOL]DFLµQ�GH�PHFDQLVPRV�GH�DVHJXUDPLHQWR�
GH� OD� FDOLGDG� \� FRQVROLGµ� UHVXOWDGRV� HQ� ORV�
GLVWLQWRV�IRFRV�HVWUDW«JLFRV��1R�REVWDQWH��GH�
OD�PLVPD�HYDOXDFLµQ�VH�GHVSUHQGH�XQD�VHULH�
GH�REMHWLYRV�FX\R�QLYHO�GH�ORJUR�QR�IXH�DOFDQ-
]DGR�R�HQ�ORV�TXH�VµOR�VH�DYDQ]µ�SDUFLDOPHQ-
WH��

FOCOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES POR FOCO

Pregrado y Formación Técnica

OE 1. Contar con un sistema de aseguramiento de calidad para todos los niveles 
de formación de Pregrado. 
OE 2. Promover trayectorias formativas exitosas en estudiantes. 
OE 3. Expandir y consolidar el proyecto académico en la Provincia de Chiloé. 

24 indicadores

Investigación y Postgrado
2(����ΔQFUHPHQWDU�OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD�
OE 5. Ofrecer programas de postgrado de calidad en las áreas prioritarias 
institucionales. 

22 indicadores

Vinculación con el Medio

OE 6. Fortalecer vínculos permanentes entre la comunidad universitaria y su 
entorno 
OE 7. Contribuir al desarrollo regional y nacional en los ámbitos de difusión de 
conocimiento, artes y cultura, y deportes y recreación.

9 indicadores

Gestión Institucional

OE 8. Fortalecer el posicionamiento de la Universidad en el medio regional y 
nacional 
OE 9. Potenciar el capital humano para fortalecer la gestión institucional 
2(�����*DUDQWL]DU�OD�VXVWHQWDELOLGDG�ȴQDQFLHUD�\�HFRQµPLFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG��
OE 11. Consolidar el sistema de aseguramiento de la calidad 

27 indicadores

Tabla 4-1
Focos y Objetivos Estratégicos PEDI 2013 - 2018

Foco Estratégico: Pregrado y Formación
Técnica

Fuente: Dirección de Estudios Estratégicos

Evaluación de Objetivos

(O�3('Ζ������Ȃ������VH�HVWUXFWXUµ�HQ���IRFRV�HVWUDW«JLFRV�����REMHWLYRV�\����LQGLFDGRUHV�

(Q�3UHJUDGR�\�)RUPDFLµQ�7«FQLFD��VH�GHVSOH-
Jµ�XQ�VLVWHPD�GH�DVHJXUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG�
SDUD�ODV�FDUUHUDV�GH�SUHJUDGR��SURIHVLRQDOHV�
\�W«FQLFDV���LQVWDODQGR�GLVSRVLWLYRV�GH�DSR\R�
\�IRUWDOHFLHQGR�ODV�FDSDFLGDGHV�LQVWLWXFLRQD-
OHV�HQ�ODV�XQLGDGHV�RULHQWDGDV�D�EULQGDU�VR-
SRUWH�W«FQLFR��'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJX-
UDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��'LUHFFLµQ�GH�$Q£OLVLV�

ΖQVWLWXFLRQDO��8QLGDG�GH�'HVDUUROOR�'RFHQWH�\�
&XUULFXODU��HQWUH�RWUDV��

(Q�OR�TXH�UHVSHFWD�D�ODV�WUD\HFWRULDV�IRUPDWL-
YDV�H[LWRVDV��VH�HYLGHQFLD�XQD�UHRUJDQL]DFLµQ�
GHO�GLVSRVLWLYR�GH�DSR\R�SDUD�HO�HVWXGLDQWD-
GR�� OR�TXH�SHUPLWLµ�DOLQHDU�HVIXHU]RV�\�SUR-
YRFDU�XQ�LPSDFWR�VLJQLȴFDWLYR�HQ�ORV�¯QGLFHV�
GH�SHUPDQHQFLD�\�DVLVWHQFLD�SVLFRHPRFLRQDO���
(VSHF¯ȴFDPHQWH�� VH�REVHUYD�XQD�PHMRUD�HQ�
OD�UHWHQFLµQ�GH�SULPHU�D³R�\�HQ�OD�WLWXODFLµQ�
RSRUWXQD�D�QLYHO�LQVWLWXFLRQDO��HVSHFLDOPHQWH�
HQ�HO�QLYHO�GH�)RUPDFLµQ�7«FQLFD��$¼Q�TXHGD�
DYDQ]DU�HQ�DOJXQDV�£UHDV�WDOHV�FRPR�LQJHQLH-
U¯D�\�VDOXG��

3RU�RWUD�SDUWH��VH�ORJUµ�FRQFUHWDU�OD�FRQVWUXF-
FLµQ�GH�XQD�QXHYD�VHGH�XQLYHUVLWDULD�HPSOD-
]DGD�HQ� OD� FRPXQD�GH�&DVWUR�� \� FRQ�HOOD� VH�
IRUWDOHFH� OD�SUHVHQFLD� LQVWLWXFLRQDO�HQ� OD� ΖVOD�
GH�&KLOR«�\�VH�RSWLPL]DQ�VXV�FRQGLFLRQHV�GH�
RSHUDFLµQ��
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$OJXQRV�REMHWLYRV�TXHGDURQ�GHVIDVDGRV�SUR-
GXFWR�GHO�QXHYR�PDUFR�QRUPDWLYR�TXH�ULJH�D�
OD�HGXFDFLµQ�VXSHULRU��FRPR�HV�HO�FDVR�GH�OD�
DFUHGLWDFLµQ� GH� FDUUHUDV��+D\� RWURV� TXH� UH-
JLVWUDQ�XQ�DYDQFH�SDUFLDO��FRPR�OD�WDVD�GH�WL-
WXODFLµQ�RSRUWXQD��TXH�H[KLELµ�XQ�LQFUHPHQ-
WR� LPSRUWDQWH�HQ� ODV�FDUUHUDV�GH�)RUPDFLµQ�
7«FQLFD�\�XQ�DO]D�PHQRU�HQ�ODV�GHO�£UHD�SUR-
IHVLRQDO�� (VWD� LQIRUPDFLµQ� VH� DERUGDU£� FRQ�
PD\RU�GHWDOOH�HQ�HO�&DS¯WXOR�GH�'RFHQFLD�GH�
3UHJUDGR�

$FWXDOPHQWH��VH�REVHUYD�XQ�LQFUHPHQWR�GH�OD�
DFWLYLGDG�GH�LQYHVWLJDFLµQ��OR�TXH�VH�HYLGHQ-
FLD�HQ�HO�DXPHQWR�GHO�Q¼PHUR�GH�SXEOLFDFLR-
QHV�LQGH[DGDV��HO�DO]D�HQ�3UR\HFWRV�)21'(-
&<7�DGMXGLFDGRV�HQ�FDOLGDG�GH�LQYHVWLJDGRUHV�
UHVSRQVDEOHV��\�HQ�OD�WDVD�GH�SRVWJUDGXDFLµQ�
GHO�FXHUSR�DFDG«PLFR��

(Q� HVWH� PLVPR� IRFR�� VH� HVWDEOHFLµ� FRPR�
SRO¯WLFD� GH� SRVWJUDGR� FXPSOLU� FRQ� ORV� SDU£-
PHWURV� H[LJLGRV� SRU� HO� VLVWHPD�QDFLRQDO� GH�
DVHJXUDPLHQWR�GH� OD�FDOLGDG��7UDV�UHYLVDU� OD�
FRQIRUPDFLµQ� GH� ORV� FODXVWURV� \� H[DPLQDU�
ORV� LQGLFDGRUHV� GH� SURJUHVLµQ� DFDG«PLFD� \�
OD�FRQVLVWHQFLD�FXUULFXODU�GH�FDGD�SURJUDPD��
VH�UHVROYLµ�FHUUDU�OD�DGPLVLµQ�SDUD�FLQFR�SUR-
JUDPDV�GH�0DJ¯VWHU�\�HVWDEOHFHU�FRQGLFLRQHV�
HVWULFWDV� SDUD� OD� DSHUWXUD� GH� QXHYD� RIHUWD�
IRUPDWLYD�HQ�HVWH�QLYHO��

(Q�HVWD�PLVPD�£UHD��VH�REVHUYµ�TXH�HO�DFR-
SODPLHQWR� GH� ORV� SURJUDPDV� GH� SRVWJUDGR�
D� ORV� VLVWHPDV� \�SODWDIRUPDV� LQVWLWXFLRQDOHV�
HUD�SDUFLDO��SRU�OR�TXH�VH�GLVSXVR��GHVGH�ȴQHV�
GHO�D³R�������DYDQ]DU�HQ�OD� LQVWDXUDFLµQ�GH�
XQ�0RGHOR�GH�*HVWLµQ�TXH�FXHQWH�FRQ�LQVWUX-
PHQWRV�GH�HYDOXDFLµQ�\�PHGLFLµQ�GH�OD�FDOL-
GDG�GH� ORV�VHUYLFLRV�RULHQWDGRV�DO�HVWXGLDQ-
WDGR��VLVWHPDV�GH�HYDOXDFLµQ�GH�OD�GRFHQFLD��
SODWDIRUPDV�GH�SRVWXODFLµQ�RQOLQH��HQFXHVWD�
GH�FDOLGDG�GH�ORV�VHUYLFLRV��HQWUH�RWURV�

Foco Estratégico: Investigación y Postgrado

Foco Estratégico: Vinculación con el Medio

Foco Estratégico: Gestión Institucional

(Q�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR��VH�DYDQ]µ�HQ�OD�
FRQIRUPDFLµQ�GH� ORV�&RQVHMRV�$VHVRUHV� ([-
WHUQRV�GH�ODV�FDUUHUDV��OR�TXH�FRQVWLWX\H�XQR�
GH�ORV�SULQFLSDOHV�PHFDQLVPRV�GH�YLQFXODFLµQ�
FRQ�HO�HQWRUQR��(Q�HO�&RQVHMR�VRFLRSURGXFWL-
YR�TXH�RSHUD�D�QLYHO� LQVWLWXFLRQDO��DXPHQWµ�
HO�Q¼PHUR�GH�UHSUHVHQWDQWHV�GH�RUJDQLVPRV�
S¼EOLFRV� \� SULYDGRV� TXH� OR� LQWHJUDQ�� OR� TXH�
LPSOLFµ� XQ� LPSRUWDQWH� HVIXHU]R� SRU� HVWUH-
FKDU�DOLDQ]DV�FRODERUDWLYDV��

(Q�HVWH�IRFR�QR�VH�ORJUµ�DYDQ]DU�GH�PDQHUD�
VLJQLȴFDWLYD�HQ� OD� LPSOHPHQWDFLµQ�GH� OD�3R-
O¯WLFD�GH�5HVSRQVDELOLGDG�6RFLDO�8QLYHUVLWDULD�
�568���+LVWµULFDPHQWH� OD�8QLYHUVLGDG�KD�GH-
VDUUROODGR�DFFLRQHV�\�SURJUDPDV�HQ�HVWH�£P-
ELWR��VLQ�HPEDUJR��KDVWD�DKRUD�QR�VH�KDQ�VLV-
WHPDWL]DGR� GLFKDV� SU£FWLFDV�� FRQWDQGR� VµOR�
FRQ� UHJLVWURV� SDUFLDOHV�� 7DPEL«Q� FRQVWLWX\H�
XQ� GHVDI¯R� DPSOLDU� OD� RIHUWD� GH� )RUPDFLµQ�
&RQWLQXD��LQYROXFUDQGR�GH�PRGR�P£V�GHFLGL-
GR�D�ORV�'HSDUWDPHQWRV�HQ�OD�JHQHUDFLµQ�GH�
LQLFLDWLYDV�

(Q� HVWH� £PELWR�� VH� IRUWDOHFLHURQ� XQLGDGHV�
TXH� IDYRUHFHQ�HO� GHVDUUROOR� HVWUDW«JLFR� \� OD�
JHVWLµQ�� WDOHV� FRPR� ODV� 'LUHFFLRQHV� GH� 3UR-
\HFWRV� ΖQVWLWXFLRQDOHV��GH�$Q£OLVLV� ΖQVWLWXFLR-
QDO�� GH� $Q£OLVLV�� (YDOXDFLµQ� \� 6HJXLPLHQWR�
(FRQµPLFR�� LQVWDQFLDV� TXH� IXHURQ� UHIRU]D-
GDV�HQ�VXV�FDSDFLGDGHV�SURIHVLRQDOHV�\�WHF-
QROµJLFDV�� 7DPEL«Q� VH� REVHUYD� XQ� HVIXHU]R�
SRU�SURPRYHU�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�ODERUDOHV�
SDUD�HO�SHUVRQDO�DGPLQLVWUDWLYR�\�SDUD�PRQL-
WRUHDU�HO�FOLPD�RUJDQL]DFLRQDO�DO�LQWHULRU�GH�OD�
8QLYHUVLGDG��

(Q� HO� £UHD� GH� *HVWLµQ� ΖQVWLWXFLRQDO�� OD� 8QL-
YHUVLGDG� GH� /RV� /DJRV� VH� SURSXVR�PHMRUDU�
OD� SHUFHSFLµQ� GHO� PHGLR� H[WHUQR�� 3DUD� HOOR�
UHDOL]µ�ORV�D³RV������\������XQD�HQFXHVWD�GH�
PHGLFLµQ�� WHQLHQGR� XQD� YDORUDFLµQ� SRVLWLYD�
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GH�������HQ�HO�D³R������\�GH�������HQ�HO�������6L�ELHQ�VH�UHJLVWUD�XQ�DYDQFH��HV�GH�LQWHU«V�LQFUH-
PHQWDU�GLFKRV�¯QGLFHV�SRVLWLYRV��SRU�OR�TXH�SDUD�HO�3('Ζ������VH�KD�GLVSXHVWR�TXH�HO�/LGHUD]JR�
ΖQVWLWXFLRQDO�VHD�XQR�GH�ORV�(MHV�(VWUDW«JLFRV�D�ORJUDU��

/RV�REMHWLYRV�QR�ORJUDGRV�R�FRQ�ORJUR�SDUFLDO�KDQ�VLGR�UHYLVLWDGRV�HQ�HO�SURFHVR�GH�SODQLȴFDFLµQ�
GHO�3('Ζ�������VLHQGR�HQ�DOJXQRV�FDVRV�LQFRUSRUDGRV�GHQWUR�GH�ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�GHO�
QXHYR�FLFOR�

Evaluación de Indicadores

/DV�'LUHFFLRQHV�GH�(VWXGLRV�(VWUDW«JLFRV�\�GH�$Q£OLVLV�ΖQVWLWXFLRQDO��UHDOL]DURQ�XQ�H[DPHQ�FXDQ-
WLWDWLYR�TXH�SHUPLWLµ�YLVXDOL]DU�HO�QLYHO�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�\�VXV�FRUUHVSRQGLHQWHV�
PHWDV��8QD�GH� ODV� FXHVWLRQHV�TXH� VH�REVHUYµ�� HV�TXH�KDE¯D�XQ�����GH� LQGLFDGRUHV�GH�EDMR�
LPSDFWR��SRU�OR�TXH�VX�FXPSOLPLHQWR�QR�FRQVWLWX¯D�XQD�SULRULGDG�LQVWLWXFLRQDO��OR�TXH�KL]R�TXH�
IXHURQ�TXHGDQGR�GHVIDVDGRV��7DPEL«Q�VH�FXHQWD�RWUR�JUXSR�FRQ�REMHWLYRV�GH�GLI¯FLO�UHJLVWUR�R�
FXPSOLPLHQWR�

&RPR�VH�VH³DOµ�DQWHULRUPHQWH��HO�3('Ζ������Ȃ������WHQ¯D���IRFRV�HVWUDW«JLFRV��GH�ORV�TXH�VH�
GHVSOHJDEDQ����REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�����GH�FDU£FWHU�RSHUDWLYR�\����LQGLFDGRUHV��3DUD�HYDOXDU�
HO�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�VH�HVWDEOHFLHURQ�FLQFR�FDWHJRU¯DV�

Categoría Descripción

CT - Cumplimiento Total Implica igualar o superar la meta establecida para el periodo. 

CP – Cumplimiento Parcial Muestra un avance respecto de la línea de base pero no alcanza al  cumplimiento total
establecido. 

NC – No Cumplido 6LJQLȴFD�TXH�QR�KD\�DYDQFH�UHVSHFWR�GH�OD�O¯QHD�GH�EDVH�

SI – Sin Información No se obtuvo información validada de parte de la Unidad responsable respecto del indicador 

BI – Bajo Impacto Indicador que en algún momento de la ejecución y revisión de los avances, se consideró que era de bajo 
impacto, por lo que no se reporta información.

Tabla 4-2
Rúbrica de Evaluación del Grado de Cumplimiento PEDI 2013 - 2018

Fuente: Dirección de Estudios Estratégicos

$� GLFLHPEUH� GH� ������ HO� 3('Ζ� ����� Ȃ� ������
SUHVHQWDED� XQ� ���� GH� FXPSOLPLHQWR�� 8Q�
����GH�ORV�LQGLFDGRUHV�VH�KDE¯D�ORJUDGR�WR-
WDOPHQWH��PLHQWUDV�XQ�����H[KLE¯D�XQ�JUDGR�
GH�FXPSOLPLHQWR�SDUFLDO�

Gráfico 4-4
Evaluación Global del Grado de Cumplimiento PEDI 2013 – 2018

Fuente: Dirección de Estudios Estratégicos
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(O�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�SRU�IRFR�\�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�HV�HO�VLJXLHQWH�

/D� HYDOXDFLµQ� FXDQWLWDWLYD� GH� LQGLFDGRUHV� FRQVWLWX\µ� XQD� KHUUDPLHQWD� YDOLRVD� SDUD� IRFDOL]DU�
HVIXHU]RV�LQVWLWXFLRQDOHV�GH�PHMRUDPLHQWR��&RLQFLGLµ�HO�FLHUUH�GHO�3('Ζ�����Ȃ������GLFLHPEUH�
������FRQ�OD�(YDOXDFLµQ�GH�0HGLR�7«UPLQR�UHDOL]DGD�DO�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR�ΖQVWLWXFLRQDO�HPD-
QDGR�GHO�SURFHVR�GH�DFUHGLWDFLµQ���������(VR�SHUPLWLµ�UHIRU]DU�DOJXQDV�DFFLRQHV�GXUDQWH�HO�D³R�
������HQWUH� ODV�TXH�GHVWDFDQ�� OD�DFWXDOL]DFLµQ�GHO�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�\�$VHJXUD-
PLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��XQD�QXHYD�UHYLVLµQ�\�DMXVWH�GH�OD�RIHUWD�GH�SRVWJUDGR��\�SURSHQGHU�D�XQD�
PD\RU�LQWHJUDFLµQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PHGLR�FRQ�HO�£UHD�GH�LQYHVWLJDFLµQ��
LQQRYDFLµQ�\�WUDQVIHUHQFLD�WHFQROµJLFD��

FOCOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
% DE 

LOGRO POR 
OBJETIVO

Pregrado y 
Formación Técnica

OE 1. Contar con un sistema de aseguramiento de calidad para todos los niveles de 
formación de Pregrado. 67%

OE 2. Promover trayectorias formativas exitosas en estudiantes. 80%

OE 3. Expandir y consolidar el proyecto académico en la Provincia de Chiloé. 75%

Investigación y 
Postgrado

2(����ΔQFUHPHQWDU�OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD�� 80%

OE 5. Ofrecer programas de postgrado de calidad en las áreas prioritarias institucionales. 59%

Vinculación con el Medio

OE 6. Fortalecer vínculos permanentes entre la comunidad universitaria y su entorno 57%

OE 7. Contribuir al desarrollo regional y nacional en los ámbitos de difusión de 
conocimiento, artes y cultura, y deportes y recreación. 50%

Gestión Institucional

OE 8. Fortalecer el posicionamiento de la Universidad en el medio regional y nacional 75%

OE 9. Potenciar el capital humano para fortalecer la gestión institucional 50%

2(�����*DUDQWL]DU�OD�VXVWHQWDELOLGDG�ȴQDQFLHUD�\�HFRQµPLFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG� 78%

OE 11. Consolidar el sistema de aseguramiento de la calidad 67%

Tabla 4-3
Nivel de Logro por Objetivo Estratégico, PEDI 2013 – 2018

Fuente: Dirección de Estudios Estratégicos

24: Anexo Complementario 4-2: DU N°8884 Integrantes de los Comités de 
Evaluación de Medio Término y Anexo Complementario 4-3: Evaluación 
Institucional de Medio Término (diciembre 2018).
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/D�8QLYHUVLGDG� GH� /RV� /DJRV� FRPR� HQWLGDG�
S¼EOLFD��HVWDWDO�\� UHJLRQDO� WLHQH�XQ�FRPSUR-
PLVR�FRQ�HO�DVHJXUDPLHQWR�GH� OD�FDOLGDG�� OR�
TXH� VH�KD� WUDGXFLGR�HQ�XQD� VHULH�GH� WUDQV-
IRUPDFLRQHV�TXH�KDQ�GDGR�SLH� D� LPSRUWDQ-
WHV� FDPELRV� D� QLYHO� LQVWLWXFLRQDO� HQ� FXDQWR�
D� SRO¯WLFDV�� HVWUXFWXUDV� \� SURFHVRV�� 7UDV� VX�
SULPHUD�DFUHGLWDFLµQ�REWHQLGD�HO�D³R�������\�
ORV�FDPELRV�HVWUXFWXUDOHV�LQVWDODGRV�D�FRQWDU�
GH� OD� UHRUJDQL]DFLµQ�XQLYHUVLWDULD�HQ�HO� D³R�
������«VWRV�KDQ�RULHQWDGR�VX�TXHKDFHU�KDFLD�
XQD� LQVWLWXFLµQ� P£V� FRPSOHMD�� UHODFLRQDGD�
DFWLYDPHQWH�FRQ�ORV�DFWRUHV�GH�VX�HQWRUQR�\�
FRQFUHWDQGR�DFFLRQHV�UHOHYDQWHV�HQ�PDWHULD�
GH�LQYHVWLJDFLµQ�

/D�8QLYHUVLGDG�KD�HQIUHQWDGR�JUDQGHV�GHVD-
I¯RV�HQ�ORV�¼OWLPRV�D³RV��(QWUH�HOORV�VH�FXHQ-
WD�OD�IRUPXODFLµQ�H�LPSOHPHQWDFLµQ�GHO�3('Ζ�
������HO�GHVDUUROOR�GH�XQ�QXHYR�VLVWHPD�GH�
JHVWLµQ�GH� OD� LQIRUPDFLµQ�� OD� UHYLVLµQ�GH� VX�
HVWUXFWXUD� RUJDQL]DFLRQDO� \� OD� DPSOLDFLµQ�
GH�VX�RIHUWD�DFDG«PLFD��$�HVR�VH�VXPDQ�ORV�
FDPELRV� TXH� KD� H[SHULPHQWDGR� HO� VLVWHPD�
GH�HGXFDFLµQ�VXSHULRU��ORV�TXH�KDQ�SURSLFLD-
GR�XQ�QXHYR�PDUFR�QRUPDWLYR��(Q�HVH�FRQ-
WH[WR��VH�WRUQµ�LPSHUDWLYR�OD�DFWXDOL]DFLµQ�GHO�
6LVWHPD�GH�$VHJXUDPLHQWR�GH� OD�&DOLGDG��HO�
TXH�EXVFD�GDU� UHVSXHVWD� D� HVWD�QXHYD� IDVH�
LQVWLWXFLRQDO��

(O� 6LVWHPD� GH� $VHJXUDPLHQWR� GH� OD� &DOLGDG�
GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�GDWD�GHO�D³R�
������7XYR�XQD�SULPHUD�UHIRUPXODFLµQ�HO�D³R�
������ RSRUWXQLGDG� HQ� TXH� VH� DMXVWDURQ� ORV�
LQVWUXPHQWRV�GH�SODQLȴFDFLµQ��(O�D³R������VH�
OOHYµ�D�FDER�XQ�SURFHVR�GH�DFWXDOL]DFLµQ��TXH�
EXVFDED�UHVSRQGHU�DGHFXDGDPHQWH�D�ORV�GH-
VDI¯RV�TXH�LPSRQH�HO�QXHYR�FRQWH[WR�LQVWLWX-

Sistema de Gestión, 
Promoción y 
Aseguramiento de la 
Calidad

FLRQDO�\D�GHVFULWR�\�DWHQGHU�ORV�UHTXHULPLHQ-
WRV�GHO�VLVWHPD�QDFLRQDO�HQ�HVWH�£PELWR�

(VWD�YHUVLµQ�DFWXDOL]DGD��VH�KD�GHQRPLQDGR�
Ȋ6LVWHPD�GH�*HVWLµQ�� 3URPRFLµQ� \� $VHJXUD-
PLHQWR�GH�OD�&DOLGDGȋ��SXHV�HV�GH�LQWHU«V�H[-
SOLFLWDU�TXH�OD�FDOLGDG�HV�XQ�FRPSRQHQWH�TXH�
VH�SURPXHYH��FRPR�WDUHD�GHO�FRQMXQWR�GH�OD�
FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�� 

Definiciones Institucionales

/D� 8QLYHUVLGDG� GH� /RV� /DJRV� KD� GHFODUDGR�
FRPR� YDORU�� HO� FRPSURPLVR� FRQ� OD� FDOLGDG��
(OOR�VLJQLȴFD�FDXWHODU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�
SURSµVLWRV� GHFODUDGRV� HQ� WRGDV� ODV� IXQFLR-
QHV� XQLYHUVLWDULDV�� 6H� EXVFD� JDUDQWL]DU� TXH�
ORV� VHUYLFLRV� XQLYHUVLWDULRV� UHVSRQGDQ� D� ODV�
HVSHFLȴFDFLRQHV� \� D� ORV� UHTXHULPLHQWRV� GH�
OD� FRPXQLGDG� XQLYHUVLWDULD� \� GHO� HQWRUQR��
$GHP£V��WRPD�HQ�FXHQWD�ODV�RULHQWDFLRQHV�\�
GHȴQLFLRQHV�QDFLRQDOHV�H�LQWHUQDFLRQDOHV�VR-
EUH�FDOLGDG��)LQDOPHQWH��GHVDUUROOD�SURFHVRV�
GH�UHQGLFLµQ�GH�FXHQWDV�GRQGH�WUDQVSDUHQWD�
FRQ�OD�VRFLHGDG�\�VXV�XVXDULRV�ORV�UHVXOWDGRV�
H�LPSDFWR�DOFDQ]DGRV�

/D� JHVWLµQ�GH� OD� FDOLGDG� VH�GHȴQH� FRPR�XQ�
FRQMXQWR�GH�SRO¯WLFDV�\�SURFHVRV�TXH�HQ�LQWH-
UDFFLµQ�SHUPLWHQ�D�OD�8QLYHUVLGDG�LPSOHPHQ-
WDU�HQ�VXV�VHUYLFLRV�DFFLRQHV�GH�PHMRUD�TXH�
UHGLWXDU£Q�HQ�XQD�PHMRU�FDOLGDG�GH�ORV�PLV-
PRV�� &RQVLGHUD� VLVWHPDV� GH� UHWURDOLPHQWD-
FLµQ��WDQWR�LQWHUQRV�FRPR�H[WHUQRV��WHQGLHQ-
WHV� D� IRUWDOHFHU� ORV� FLFORV� GH�PHMRUDPLHQWR�
FRQWLQXR�HQ�WRGRV�ORV�QLYHOHV�RUJDQL]DFLRQD-
OHV��WDQWR�HQ�HO�£PELWR�GH�ODV�XQLGDGHV�DFD-
G«PLFDV�FRPR�DGPLQLVWUDWLYDV�

/D�SURPRFLµQ�GH�OD�FDOLGDG�VH�HQWLHQGH�FRPR�
OD� RULHQWDFLµQ� GH� OD� LQVWLWXFLµQ�� HQ� VX� FRQ-
MXQWR��KDFLD�HO�PHMRUDPLHQWR�FRQWLQXR�GH�VX�
TXHKDFHU��OD�GLIXVLµQ�GH�EXHQDV�SU£FWLFDV��OD�

Política de Calidad

Gestión de la Calidad

Promoción de la Calidad

4: Ver Anexo Institucional N°14: Sistema de Gestión, Promoción y Asegura-
miento de la Calidad, Universidad de Los Lagos.
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VRFLDOL]DFLµQ�GH�SRO¯WLFDV�\�PHFDQLVPRV�SDUD�
OD�JHVWLµQ�\�HO�DVHJXUDPLHQWR�GH� OD� FDOLGDG��
VX�DSOLFDFLµQ�VLVWHP£WLFD�\�HIHFWLYD��\�OD�FHQ-
WUDOLGDG�GH�OD�FRQVLGHUDFLµQ�GH�ORV�UHVXOWDGRV�
\�HO�HQWRUQR�HQ�OD�SODQLȴFDFLµQ�GHO�GHVDUUROOR�
GH�OD�LQVWLWXFLµQ��(O�REMHWLYR�TXH�VXE\DFH�HV�OD�
FRQVWUXFFLµQ�GH�XQD�FXOWXUD�GH�OD�FDOLGDG��HQ-
WHQGLGD�FRPR�XQD�SU£FWLFD�VLVWHP£WLFD�DVHQ-
WDGD�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�

(O�DVHJXUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG�LPSOLFD�GLVSR-
QHU� GH� SRO¯WLFDV� \�PHFDQLVPRV� LQVWLWXFLRQD-
OHV��FRQVLVWHQWHV�LQWHUQD�\�H[WHUQDPHQWH�TXH�
SUHVHQWHQ�HYLGHQFLDV�GH�VX�DSOLFDFLµQ�VLVWH-
P£WLFD��6X�LPSOHPHQWDFLµQ�GHEH�H[SUHVDUVH�
HQ�UHVXOWDGRV�H�LPSDFWRV�TXH�SHUPLWDQ�D�OD�
LQVWLWXFLµQ�DYDQ]DU�GH�PDQHUD�VRVWHQLGD�HQ�
OD�FRQVHFXFLµQ�GH�VX�PLVLµQ�\�YLVLµQ�

/D� 8QLYHUVLGDG� SURJUHVLYDPHQWH� IXH� DSUR-
SL£QGRVH�GH� ODV�SRO¯WLFDV�GH� DVHJXUDPLHQWR�
GH� OD� FDOLGDG�� HVSHFLDOPHQWH� HQ� HO� £PELWR�
DFDG«PLFR�� HO� TXH� DO� VHU� FRQVXOWDGR� GHFOD-
UD�FRQRFHU�HO�6LVWHPD�GH�$VHJXUDPLHQWR�GH�
OD�&DOLGDG�\�FRQVLGHUD�TXH�VXV�OLQHDPLHQWRV�
VRQ�DGHFXDGRV��\D�TXH�PHMRUDQ�ODV�SU£FWLFDV�
LQVWLWXFLRQDOHV��\�SHUWLQHQWHV�SRUTXH�FXEUHQ�
ORV�SURFHVRV�P£V�UHOHYDQWHV�

Aseguramiento de la Calidad

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Gráficos 4-5 y 4-6
Nivel de conocimiento del Sistema de  Aseguramiento de la 
Calidad

Objetivos e Institucionalidad del Sistema 
de Gestión, Promoción y Aseguramiento 
de la Calidad

(O�2EMHWLYR� GHO� 6LVWHPD�GH�*HVWLµQ�� 3URPR-
FLµQ� \�$VHJXUDPLHQWR�GH� OD�&DOLGDG�HV�SUR-
PRYHU� HO� FRPSURPLVR� GHO� FRQMXQWR� GH� OD�
FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�
XQD�FXOWXUD�GH�FDOLGDG��TXH�SHUPLWD�PHMRUDU�
VLVWHP£WLFDPHQWH� HO� GHVHPSH³R� GH� OD� 8QL-
YHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�HQ�WRGDV�VXV�IXQFLRQHV�
GH�PRGR�LQWHJUDO�\�SHUPDQHQWH�

/R�DQWHULRU�LPSOLFD�FRQFHELU�OD�FDOLGDG�FRPR�
XQD�FRQGLFLµQ�LQKHUHQWH�D�WRGRV�ORV�SURFHVRV�
\�IXQFLRQHV�LQVWLWXFLRQDOHV��FX\D�UHVSRQVDEL-
OLGDG�UHFDH�HQ�HO�FRQMXQWR�GH� OD�FRPXQLGDG�
XQLYHUVLWDULD��

(VWH�REMHWLYR�VH�RSHUDFLRQDOL]D�HQ�WUHV�O¯QHDV�
GH�DFFLµQ�

1. 'HȴQLFLµQ� FODUD� GH� políticas y proce-
dimientos� DVRFLDGRV� D� FDGD� £PELWR� GHO�
TXHKDFHU� LQVWLWXFLRQDO�� GRFHQFLD�� JHVWLµQ��
YLQFXODFLµQ� FRQ� HO� PHGLR� H� LQYHVWLJDFLµQ�
FUHDFLµQ�LQQRYDFLµQ��8QD�3RO¯WLFD�GHEH�UHYL-
VDUVH�SHULµGLFDPHQWH�\�DMXVWDUVH�D�QXHYRV�
HVFHQDULRV� \� GHVDI¯RV� HPHUJHQWHV�� SURYH-
QLHQWHV�GHO�TXHKDFHU�LQWHUQR�R�GHO�HQWRUQR��
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2. 'HVDUUROOR�GH�mecanismos�TXH�SURPXHYDQ�XQD�FXOWXUD�GH�FDOLGDG�LQVWLWXFLRQDO��(QWHQGH-
UHPRV�SRU�PHFDQLVPR�D�HOHPHQWRV�TXH�IRUPDQ�SDUWH�GH�XQ�SURFHGLPLHQWR�R�DFFLRQHV�TXH�
VH�GHVDUUROODQ�GH�PDQHUD�VLVWHP£WLFD�\�FRQVWDQWH�HQ�HO�WLHPSR��TXH�WLHQHQ�SRU�REMHWLYR�OOHYDU�
D�OD�SU£FWLFD�RULHQWDFLRQHV�GH�SRO¯WLFD�LQVWLWXFLRQDO�HQ�ORV�GLIHUHQWHV�QLYHOHV�GHO�IXQFLRQDPLHQ-
WR�GH�OD�LQVWLWXFLµQ�

3.�*DUDQWL]DU�resultados�TXH�HYLGHQFLHQ�HO�ORJUR�GH�ORV�SURSµVLWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�

(O� 6LVWHPD� GH�*HVWLµQ�� 3URPRFLµQ� \� $VHJX-
UDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�HV�FRRUGLQDGR�HVWUD-
W«JLFDPHQWH�SRU�HO�Comité de Calidad Ins-
titucional� FRQIRUPDGR� SRU� HO� 5HFWRU� \� ORV�
9LFHUUHFWRUHV�$FDG«PLFR��GH�$GPLQLVWUDFLµQ�
\�)LQDQ]DV��GH�ΖQYHVWLJDFLµQ�\�3RVWJUDGR��\�GH�
3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR��$FW¼D�FRPR�6HFUH-
WDU¯D�(MHFXWLYD�GH�GLFKR�&RPLW«� OD�'LUHFFLµQ�

Figura 4-5
Despliegue del Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad

GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��

'HVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� RSHUDWLYR� FRQVLGH-
UD�XQ�Círculo de Calidad� LQWHJUDGR�SRU�XQ�
UHSUHVHQWDQWH�GH�FDGD�9LFHUUHFWRU¯D��ORV�TXH�
VH� FRRUGLQDQ� FRQ� OD�'LUHFFLµQ� GH�*HVWLµQ� \�
$VHJXUDPLHQWR� GH� OD� &DOLGDG� SDUD� DERUGDU�
WHPDV�GH�VX�£PELWR�GH�JHVWLµQ�
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Componentes del Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad

/D�8QLYHUVLGDG�GHVDUUROOD�IXQFLRQHV�HQ�FXDWUR�£PELWRV�

(Q�FDGD�XQR�GH�HVWRV�£PELWRV��RSHUDQ�ODV�SRO¯WLFDV�\�PHFDQLVPRV�GH�DVHJXUDPLHQWR�GH�OD�FDOL-
GDG���VWDV�VH�GHVSOLHJDQ�HQ�XQ�&LFOR�GH�0HMRUD�&RQWLQXD�FRQVWLWXLGR�SRU��WUHV�IDVHV��D��6LVWHPD�
GH�3ODQLȴFDFLµQ��E��*HVWLµQ�GH�3ODQHV�\�3URFHVRV��\�F��*HVWLµQ�GH�5HVXOWDGRV�

Figura 4-6
Componentes del Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad
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(O�0DUFR�GH�5HIHUHQFLD�TXH�RULHQWD�HO�Ciclo 
de Mejora Continua� HVW£� FRQVWLWXLGR� SRU��
D��HO�FRQWH[WR�VRFLDO�\�SURGXFWLYR�HQ�TXH�VH�
VLW¼D�OD�8QLYHUVLGDG��E��HO�FRQWH[WR�GH�OD�HGX-
FDFLµQ�VXSHULRU�HQ�VX�HVWDGLR�GH�GHVDUUROOR�
DFWXDO��\�F��HO�FRQWH[WR�\�ȴORVRI¯D�LQVWLWXFLRQDO�
�0LVLµQ��9LVLµQ��9DORUHV�\�3RO¯WLFDV�ΖQVWLWXFLR-
QDOHV��

$�SDUWLU�GH�GLFKR�PDUFR�UHIHUHQFLDO��VH�GHOL-
QHD� XQD� SULPHUD� IDVH� GHO�Ciclo de Mejora 
Continua��HO�6LVWHPD�GH�3ODQLȴFDFLµQ�TXH�
RSHUD�HQ�YDULRV�QLYHOHV��FRQVLGHUD�XQD�VHULH�
GH�LQVWUXPHQWRV��\�OOHYD�DSDUHMDGR�LQVWDQFLDV�
\�PHFDQLVPRV�GH�FRQWURO�\�VHJXLPLHQWR��

/D�VHJXQGD� IDVH�HV� OD�Gestión de Planes y 
Procesos�� 6H� KDQ� LGHQWLȴFDGR� ��� SURFHVRV�
HVWUDW«JLFRV��D�SDUWLU�GH�ORV�FXDOHV�VH�GHULYD�
XQ�0DSD�GH�6XE�3URFHVRV��$O�PLVPR�WLHPSR�
VH�UHDOL]D�HO�VHJXLPLHQWR�SHULµGLFR�D�ORV�3OD-
QHV�IRUPXODGRV�HQ�ORV�GLVWLQWRV�QLYHOHV�GH�OD�
RUJDQL]DFLµQ��

/D�¼OWLPD�IDVH�GHO�Ciclo de Mejora Continua 
HV�OD�Gestión de Resultados��/RV�UHVXOWDGRV�
VH�PLGHQ�\�HYDO¼DQ�D�WUDY«V�GH�FXDWUR�YDULD-
EOHV�� D�� 6LVWHPD� GH� *HVWLµQ� GH� ΖQGLFDGRUHV�
�6*Ζ���E��6LVWHPD�ΖQVWLWXFLRQDO�GH�(QFXHVWDV�\�
0HGLFLRQHV��F��&XHQWD�3¼EOLFD�GH�5HFWRU¯D��\�
G��6LVWHPD�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�GH�3URJUDPDV�
$FDG«PLFRV��

/RV�UHVXOWDGRV�VH�FRQȴJXUDQ�HQ�LQIRUPDFLµQ�
TXH�SRVLELOLWD� OD� WRPD�RSRUWXQD�GH�GHFLVLR-
QHV�TXH�LQFLGHQ�HQ�HO��DMXVWH�GH�OD�SODQLȴFD-
FLµQ� \� GH� ORV� REMHWLYRV� WUD]DGRV�� VLHQGR� HO�
KRUL]RQWH�GHO�VLVWHPD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�
PLVLµQ�LQVWLWXFLRQDO�

(O� 6LVWHPD� GH� 3ODQLȴFDFLµQ� VH� GHVSOLHJD� HQ�
WUHV� QLYHOHV�� D� QLYHO� GH� JHVWLµQ� HVWUDW«JLFD�
LQVWLWXFLRQDO�� D� QLYHO� GH� XQLGDGHV� DFDG«PL-
FDV��\�D�QLYHO�GH�SURJUDPDV�DFDG«PLFRV�

(O� LQVWUXPHQWR�GH�SODQLȴFDFLµQ�TXH�RUGHQD�
HO� VLVWHPD�HV�HO�Plan Estratégico de Desa-

rrollo Institucional (PEDI)��FX\D�LPSOHPHQ-
WDFLµQ� HV� UHVSRQVDELOLGDG� GHO� 5HFWRU� FRQ� HO�
DSR\R� GH� OD� 9LFHUUHFWRU¯D� GH� 3ODQLȴFDFLµQ� \�
'HVDUUROOR�� \� HVW£� WUD]DGR� D� GRFH� D³RV� SOD-
]R��(O�PRQLWRUHR�\�VHJXLPLHQWR�OR�UHDOL]DQ�ORV�
FXHUSRV� FROHJLDGRV� GH� OD� 8QLYHUVLGDG�� &RQ-
VHMR�6XSHULRU�\�&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��D�TXLH-
QHV�VH�OHV�YD�UHSRUWDQGR�VREUH�OD�PDUFKD�GH�
OD�LQVWLWXFLµQ��

'H�ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�GHO�3('Ζ��VH�GHV-
SUHQGHQ�ORV�SUR\HFWRV�HVWUDW«JLFRV�GH�ODV�9L-
FHUUHFWRU¯DV��$�SDUWLU�GH�DK¯��FDGD�9LFHUUHFWRU�
HODERUD�XQD�$JHQGD�GH� 7UDEDMR�$QXDO� SDUD�
HVWDEOHFHU�ORV�IRFRV�GH�VX�JHVWLµQ�\�HO�GH�ODV�
'LUHFFLRQHV�\�8QLGDGHV�EDMR�VX�GHSHQGHQFLD��
6L�ELHQ�HO�3('Ζ�HV�HO� LQVWUXPHQWR� UHFWRU�GHO�
VLVWHPD� GH� SODQLȴFDFLµQ�� OD� $JHQGD� GH� 7UD-
EDMR� GH� FDGD� 9LFHUUHFWRU¯D� GHEH� FRQVLGHUDU�
VLWXDFLRQHV� HPHUJHQWHV� R� UHRULHQWDFLRQHV�
TXH�HPDQHQ�GHO�HTXLSR�GLUHFWLYR�GH� OD�8QL-
YHUVLGDG��(O�PRQLWRUHR�\�VHJXLPLHQWR�D�GLFKD�
$JHQGD�OR�UHDOL]D�FDGD�9LFHUUHFWRU��TXLHQ�D�VX�
YH]�UHSRUWD�DO�5HFWRU��

$�QLYHO� GH� ODV� XQLGDGHV� DFDG«PLFDV�� VH�GLV-
WLQJXHQ�GRV�LQVWUXPHQWRV��ORV�Planes de De-
sarrollo para cada Unidad��'HSDUWDPHQWRV��
ΖQVWLWXWR� \�(VFXHOD�� \� ORV Planes de Mejora 
de cada Carrera o Programa�� (VWH� ¼OWLPR�
LQVWUXPHQWR�DSOLFD�SDUD�FDUUHUDV�GH�SUHJUD-
GR�\�SURJUDPDV�GH�SRVWJUDGR�

/RV� 3ODQHV� GH� 'HVDUUROOR� HVW£Q� WUD]DGRV� D�
FXDWUR� D³RV� SOD]R�� 'HEHQ� HVWDU� DOLQHDGRV�
FRQ� HO� 3('Ζ� \� GHOLQHDU� DFFLRQHV� HQ� FXDWUR�
£PELWRV�� 'RFHQFLD� �3UHJUDGR� \� 3RVWJUDGR���
*HVWLµQ��9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR��H�ΖQYHVWL-
JDFLµQ��&UHDFLµQ�H�ΖQQRYDFLµQ��

(O�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�HV�UHVSRQVDELOLGDG�GH�OD�
'LUHFFLµQ�GH� OD�8QLGDG�\�FRQVWLWX\H�XQ�FRQ-
VHQVR�GHO�&RQVHMR�GH�OD�8QLGDG��HO�TXH�D�VX�
YH]�PRQLWRUHD�VX� LPSOHPHQWDFLµQ��(O� VHJXL-
PLHQWR� OR� UHDOL]D� OD� 'LUHFFLµQ� GH� *HVWLµQ� \�
$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��OD�TXH�UHSRUWD�
D�OD�9LFHUUHFWRU¯D�$FDG«PLFD��7UDV�OD�DSURED-
FLµQ�GHO�3('Ζ�������ODV�XQLGDGHV�DFDG«PLFDV�

Sistema de Planificación
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VH�DERFDURQ�D�IRUPXODU�VXV�UHVSHFWLYRV�3ODQHV�GH�'HVDUUROOR��WDUHD�TXH�FRQFOX\µ�GXUDQWH�HO��HU�
VHPHVWUH�GHO�������

3RU�VX�SDUWH��ORV�3ODQHV�GH�0HMRUD�GH�FDGD�&DUUHUD�R�3URJUDPD��VRQ�UHVSRQVDELOLGDG�GH�ODV�-HID-
WXUDV�FRUUHVSRQGLHQWHV�\�FRQVWLWX\HQ�XQ�FRQVHQVR�GHO�&RQVHMR�GH�&DUUHUD�R�3URJUDPD��HO�TXH�D�
VX�YH]�PRQLWRUHD�VX�LPSOHPHQWDFLµQ��(O�VHJXLPLHQWR�DO�3ODQ�OR�UHDOL]D�OD�'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�
$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�\�VH�UHSRUWD�D�OD�'LUHFFLµQ�GH�'HSDUWDPHQWR�R�'LUHFFLµQ�GH�3RVW-
JUDGR��VHJ¼Q�FRUUHVSRQGD��7RGDV�ODV�FDUUHUDV�GH�SUHJUDGR��WDQWR�W«FQLFDV�FRPR�SURIHVLRQDOHV��
KDQ�IRUPXODGR�VXV�3ODQHV�GH�0HMRUD�EDV£QGRVH�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GH�VXV�SURFHVRV�GH�DXWRHYD-
OXDFLµQ���

(O�3ODQ�GH�'HVDUUROOR�GH�OD�8QLGDG�\�HO�3ODQ�GH�0HMRUD�GH�OD�&DUUHUD�R�3URJUDPD�GHEHQ�HVWDU�
DOLQHDGRV�\�VLQFURQL]DGRV�FRQ�VXV�REMHWLYRV�\�DFWLYLGDGHV��(O�PRQLWRUHR�GH�ORV�SODQHV�VH�UHDOL]D�
D�WUDY«V�GH�OD�SODWDIRUPD�GLVSXHVWD�SDUD�WDO�HIHFWR��sgcs.ulagos.cl

Figura 4-7
Sistema de Planificación Institucional
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(O�3('Ζ�\�ODV�$JHQGDV�GH�7UDEDMR�GH�ODV�9LFHUUHFWRU¯DV�FXHQWDQ�FRQ�UHFXUVRV�YDORUL]DGRV�HQ�XQ�
3ODQ�GH�ΖQYHUVLRQHV�$QXDO��7RGRV�HVRV�LQVWUXPHQWRV�WULEXWDQ�DGHP£V�DO�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR�
TXH�HPDQD�GH�ORV�SURFHVRV�GH�DFUHGLWDFLµQ�LQVWLWXFLRQDO�D�ORV�TXH�VH�VRPHWH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�
/RV�/DJRV�

(O�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�LGHQWLȴFD��DGHP£V�GH�ORV�3OD-
QHV�IRUPXODGRV�SRU�FDGD�8QLGDG�R�3URJUDPD�����SURFHVRV�HVWUDW«JLFRV�

Docencia Gestión Vinculación con 
el Medio

Investigación, Creación e 
Innovación

Gestión de Programas
Académicos

Gestión del 
Plan Estratégico

Proyectos y
Programas VCM Investigación

Gestión del Estudiantado Sistema de Gobierno Relaciones Internacionales Publicaciones

Gestión del Cuerpo Académico Gestión Financiera y
Presupuestaria Comunicaciones Creación Artística

Gestión de Recursos para el 
aprendizaje Gestión de RRHH Extensión Artística, Cultural y 

Deportiva
Innovación y Transferencia 

Tecnológica

Formación Continua Infraestructura y Recursos 
Materiales

Gestión de los Consejos Asesores 
Externos

 Sistemas de Información y 
Recursos Tecnológicos

Tabla 4-4
Mapa de Procesos Estratégicos

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Gestión de Planes y Procesos
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Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

3DUD�FDGD�SURFHVR�VH�HVWDEOHFHQ�SRO¯WLFDV��SURFHGLPLHQWRV��PHFDQLVPRV�GH�DVHJXUDPLHQWR�GH�
OD�FDOLGDG��ȵXMRJUDPD�H�LQGLFDGRUHV��(O�D³R������VH�UHDOL]µ�XQ�OHYDQWDPLHQWR�SUHOLPLQDU�GH�HV-
WRV�SURFHVRV�HVWUDW«JLFRV��D�WUDY«V�GH�OD�8QLGDG�GH�'HVDUUROOR�2UJDQL]DFLRQDO�\�OD�'LUHFFLµQ�GH�
*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��(VWD�HV�XQD�WDUHD�TXH�GHEHU£�FRPSOHPHQWDUVH�HQWUH�ORV�
D³RV������\�������

/D�JHVWLµQ�GH�UHVXOWDGRV�VH�PLGH�\�HYDO¼D�D�SDUWLU�GH�ODV�VLJXLHQWHV�YDULDEOHV�

ȏ�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ�GH�ΖQGLFDGRUHV��6*Ζ�

ȏ�6LVWHPD�ΖQVWLWXFLRQDO�GH�(QFXHVWDV�\�0HGLFLRQHV��6Ζ(0�

ȏ�&XHQWD�3¼EOLFD�5HFWRU¯D

ȏ�6LVWHPD�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�GH�3URJUDPDV�$FDG«PLFRV

(O�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ�GH�ΖQGLFDGRUHV��6*Ζ��HV�DGPLQLVWUDGR�SRU�OD�'LUHFFLµQ�GH�$Q£OLVLV�ΖQVWLWX-
FLRQDO�\�SHUPLWH�DQDOL]DU�ORV�LQGLFDGRUHV�IXQGDPHQWDOHV�JHQHUDGRV�HQ�ORV�GLVWLQWRV�£PELWRV�GHO�
TXHKDFHU�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�

(VWH�VLVWHPD�SHUPLWH�HO�DFFHVR�U£SLGR�\�RSRUWXQR�D�ORV�GLYHUVRV�LQGLFDGRUHV��OR�TXH�RSWLPL]D�ORV�
WLHPSRV�GH�UHVSXHVWD�HQ�OD�HQWUHJD�GH�OD�LQIRUPDFLµQ�UHOHYDQWH�SDUD�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV���6H�
DFFHGH�DO�6*Ζ�D�WUDY«V�GHO�VLJXLHQWH�OLQN��http://sgi.ulagos.cl/ 

(O�6LVWHPD�ΖQVWLWXFLRQDO�GH�(QFXHVWDV�\�0HGLFLRQHV��6Ζ(0��HVW£�FRQIRUPDGR�SRU�VLHWH�LQVWUXPHQWRV�

Gestión de Resultados

Sistema de Gestión de Indicadores (SGI)

Sistema Institucional de Encuestas y Mediciones (SIEM)

ENCUESTA DESCRIPCIÓN UNIDADES RESPONSABLES

Caracterización de Estudiantes 
de Pregrado

Se aplica a los estudiantes de 1er año al momento de matricularse y permite 
GHVDUUROODU�XQ�SHUȴO�GH�LQJUHVR�D�FDGD�FDUUHUD�

Dirección de Docencia de Pregrado
Dirección de Anáisis Institucional
Dirección de Acceso Equidad y Permanencia

Satisfacción de Estudiantes con 
los Servicios Se aplica a inicios del 2° semestre a estudiantes de pregrado. Dirección de Desarrollo Estudiantil

Calidad de la Formación Es una encuesta que se desprende del proceso de monitoreo y seguimiento 
curricular. Vicerrectoría Académica

Empleabilidad e Inserción 
Laboral

Se aplica a quienes hayan egresado hace dos años para evaluar su proceso 
de inserción laboral Unidad de Seguimiento de Egresados

Evaluación Docente Instrumento para evaluar la calidad de la docencia que se aplica semestral-
mente en todas las carreras de pregrado Vicerrectoría Académica

Clima Organizacional Esta encuesta se aplica a funcionarios y académicos para analizar el clima 
organizacional. Unidad de Desarrollo Organizacional

Posicionamiento y Reputación 
Institucional

Es una encuesta que se aplica a actores relevantes del medio externo, del 
ámbito político, social, gremial, empresarial y cultural y que busca medir el 
posicionamiento y reputación institucional

Dirección de Comunicaciones Estratégicas

Tabla 4-5
Instrumentos del Sistema Institucional de Encuestas y Mediciones
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Cuenta Pública

Sistema de Autoevaluación de Programas
Académicos

3RU�VX�SDUWH��FDGD�'LUHFFLµQ�UHSRUWD�DO�5HF-
WRU�LQIRUPDFLµQ�SDUD�QXWULU�OD�&XHQWD�3¼EOLFD��
HMHUFLFLR�DQXDO�GH�UHQGLFLµQ�GH�FXHQWDV�DQWH�
OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�\�PHGLR�H[WHUQR��

3RU� ¼OWLPR�� WRGD� OD� RIHUWD� DFDG«PLFD� GH� OD�
8QLYHUVLGDG� VH� VRPHWH� SHULµGLFDPHQWH� D�
SURFHVRV�GH�DXWRHYDOXDFLµQ��\D�VHD�FRQ�ȴQHV�
GH�DFUHGLWDFLµQ�R�GH�PHMRUD�

8Q�SURIHVLRQDO�GH� OD�'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�
$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�DFRPSD³D�SHU-
PDQHQWHPHQWH� D� ODV� FDUUHUDV� \� SURJUDPDV�
HQ�VX�FLFOR�GH�PHMRUD�FRQWLQXD����3DUD�HOOR�OD�
'*$&�KD�GLVH³DGR�XQ�0RGHOR�GH�$FRPSD³D-
PLHQWR�

3DUD� HO� GHVDUUROOR� GHO� 6LVWHPD� GH� $XWRHYD-
OXDFLµQ�GH�3URJUDPDV�FRQ�)LQHV�GH�0HMRUD��OD�
8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�KD�GHȴQLGR�FLQFR�
&ULWHULRV�GH�&DOLGDG�SDUD�VXV�SURJUDPDV�

Figura 4-8
Sistema de Autoevaluación de Programas Académicos

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Figura 4-9
Modelo de Acompañamiento DGAC para la Autoevaluación 

de Programas Académicos

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

25: Anexo Complementario 4-4: Manual de Procedimientos para Procesos 
de Autoevaluación.
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Tabla 4-6
Carreras y Programas Autoevaluados con fines de acreditación y con fines de mejoramiento

CARRERAS ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Educación Diferencial con Especialidad en Problemas de Aprendizaje Acreditada por 4 años (2019 – 2023) por CNA – Chile 

Educación Parvularia Acreditada por 3 años (2018 – 2021) por CNA – Chile 

Pedagogía en Lengua Castellana y Comunicaciones Acreditada por 4 años (2020 – 2024) por CNED

Pedagogía en Artes Mención Música y Artes Visuales Acreditada por 2 años (2018 – 2020) por CNA – Chile

Pedagogía en Historia y Geografía Acreditada por 4 años (2019 – 2023) por CNA – Chile

Pedagogía en Inglés Acreditada por 4 años (2016 – 2020) por CNA – Chile

Pedagogía en Matemática y Computación Acreditada por 4 años (2016 – 2020) por CNA – Chile

Pedagogía en Educación Física Acreditada por 4 años (2018 – 2022) por CNA – Chile

Acreditación Obligatoria – Pedagogías

PROGRAMAS ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Magíster en Ciencias Humanas, mención Historia Acreditado por 3 años por CNA-Chile (2019 – 2022) 

Magíster en Ciencias, Mención Producción, Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales Acreditado por 8 años por CNA-Chile (2015 – 2023) 

Magíster en Educación Matemática Acreditado por 4 años por CNA-Chile (2017 – 2021)

Acreditación Voluntaria – Magíster

CARRERAS PROFESIONALES ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Ciencias Políticas y Administrativas Acreditada por 5 años por Agencia QUALITAS  

Ingeniería Civil Industrial Acreditada por 5 años por Acredita CI

Ingeniería en Alimentos Acreditada por 5 años por Acredita CI

Acreditación Voluntaria – Pregrado (anterior a Ley de Educación Superior)

PROGRAMAS ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Doctorado de Ciencias Sociales en Estudios Territoriales Acreditado por 5 años (2018 – 2023) por CNA - Chile 

Doctorado en Ciencias, Mención Conservación y Manejo de Recursos 
Naturales Acreditado por 3 años (2019 – 2022) por CNA - Chile

Acreditación Obligatoria – Doctorados

/D�VLJXLHQWH�WDEOD�SUHVHQWD�ORV�UHVXOWDGRV�LQVWLWXFLRQDOHV�HQ�PDWHULD�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�\�DFUH-
GLWDFLµQ�GH�SURJUDPDV�DFDG«PLFRV�
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CARRERAS PROFESIONALES ESTADO AL 31 DE ENERO DEL 2020

Contador Público Auditor Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Ingeniería Comercial Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Arquitectura Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Biología Marina Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Psicología Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Trabajo Social Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Enfermería Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Fonoaudiología Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Kinesiología Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Nutrición y Dietética Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Ingeniería Ambiental Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Ingeniería Civil En Informática Fase Diagnóstico orientó necesidad de ajuste curricular mayor

Antropología Carrera nueva – apertura años 2019

Derecho Carrera nueva – apertura años 2019

Ingeniería Civil Carrera nueva – apertura años 2019

Ingeniería Civil Eléctrica Carrera nueva – apertura años 2019

Agronomía Carrera nueva – apertura años 2020

CARRERAS TÉCNICAS ESTADO AL 31 DE ENERO DEL 2020

Técnico Universitario en Administración de Empresas Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Contabilidad General Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Deportivo Universitario Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Educación Parvularia Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado 

Técnico Universitario en Construcción Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Electricidad y Automatización Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Electromecánica Marítima Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Gestión y Desarrollo de Productos Alimentarios Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Informática Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Transporte Marítimo Costero Autoevaluada con Plan de Mejora Consolidado

Autoevaluación con fines de mejora - Pregrado

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

/DV�-HIDWXUDV�GH�&DUUHUD�VRQ�TXLHQHV�OLGHUDQ�ORV�&RPLW«V�GH�$XWRHYDOXDFLµQ��$O�VHU�FRQVXOWDGRV�
SRU�VX�FRQRFLPLHQWR�HQ�WRUQR�D�ODV�SRO¯WLFDV�GH�JHVWLµQ�\�DVHJXUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG�\�DO�PR-
GHOR�GH�DFRPSD³DPLHQWR�D�VXV�SURFHVRV�DXWRHYDOXDWLYRV��PRVWUDURQ�XQD�YDORUDFLµQ�SRVLWLYD�
UHVSHFWR�GH�HVWH�¼OWLPR��
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Fuente: Encuesta a Jefaturas de Carrera sobre Políticas de Aseguramiento de la Calidad

Gráfico 4-7
Nivel de conocimiento de las Políticas de Aseguramiento de la Calidad

(O�PRQLWRUHR�GH�ORV�UHVXOWDGRV�GH�HVWDV�FXD-
WUR�YDULDEOHV��6LVWHPD�GH�*HVWLµQ�GH� ΖQGLFD-
GRUHV�� 6LVWHPD� ΖQVWLWXFLRQDO� GH� (QFXHVWDV� \�
0HGLFLRQHV�� &XHQWD� 3¼EOLFD� GH� 5HFWRU¯D�� \�
6LVWHPD� GH� $XWRHYDOXDFLµQ� GH� 3URJUDPDV�
$FDG«PLFRV��HVW£�D�FDUJR�GH�OD�'LUHFFLµQ�GH�
*HVWLµQ� \� $VHJXUDPLHQWR� GH� OD� &DOLGDG�� OD�
TXH� UHSRUWD� SHULµGLFDPHQWH� DO� &RPLW«� GH�
&DOLGDG�ΖQVWLWXFLRQDO��5HFWRU�\�9LFHUUHFWRUHV��
SDUD�VXJHULU�O¯QHDV�GH�DFFLµQ�\�SURSXHVWDV�GH�
PHMRUDPLHQWR��6RQ�IXQFLRQHV�GHO�&RPLW«�GH�
&DOLGDG�ΖQVWLWXFLRQDO�

y� 3URPRYHU� \� FRQVROLGDU� OD� FXOWXUD� GH� OD�
FDOLGDG�\�GH�OD�DXWRHYDOXDFLµQ��FRPR�FRQ-
GLFLµQ� IXQGDPHQWDO� SDUD� DXWRUUHJXODU� \�
UHWURDOLPHQWDU� ORV� SURFHVRV� DFDG«PLFRV�
HQ�ORV�£PELWRV�GH�SUHJUDGR�\�SRVWJUDGR�

y�3URSRQHU�SRO¯WLFDV��PHFDQLVPRV�\�HVWUD-
WHJLDV� GH� DVHJXUDPLHQWR� GH� OD� FDOLGDG� \�
HYDOXDU�ORV�UHVXOWDGRV�LQVWLWXFLRQDOHV�SDUD�
HO�PHMRUDPLHQWR�GH�ORV�GLVWLQWRV�SURFHVRV�
GHVDUUROODGRV�SRU�OD�8QLYHUVLGDG��

y�(YDOXDU�HO�FXPSOLPLHQWR�\�UHVXOWDGRV�RE-
WHQLGRV�GH�ORV�SODQHV�GH�PHMRUD�LQVWLWXFLR-
QDO�\�GH�ODV�FDUUHUDV�\�SURJUDPDV�

(Q�VXPD��OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�FXHQ-
WD� FRQ�XQ�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�\�
$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG�TXH�RULHQWD�VX�
GHVDUUROOR�LQVWLWXFLRQDO��$�WUDY«V�GH�SURFHVRV�
GH�SODQLȴFDFLµQ�DUWLFXODGRV�HQWUH� ORV�GLVWLQ-
WRV�QLYHOHV�GH� OD�RUJDQL]DFLµQ��GLUHFFLµQ�VX-
SHULRU�� XQLGDGHV� DFDG«PLFDV� \� SURJUDPDV�
DFDG«PLFRV��VH�RUGHQDQ�ORV�SURSµVLWRV�\�RE-
MHWLYRV�\�VH�GHȴQHQ�IRFRV�GH�DFFLµQ��

/RV� SURFHVRV� GH� SODQLȴFDFLµQ� FXHQWDQ� FRQ�
PHFDQLVPRV� GH� VHJXLPLHQWR� \� PRQLWRUHR��
3RU� ¼OWLPR�� HV� SRVLEOH� UHSRUWDU� UHVXOWDGRV��
WDQWR� GH� ¯QGROH� FXDQWLWDWLYD� �LQGLFDGRUHV��
FRPR� FXDOLWDWLYRV� �GHULYDGRV�GH� OD� DXWRHYD-
OXDFLµQ�� UHQGLFLµQ� GH� FXHQWDV� S¼EOLFDV�� HQ-
FXHVWDV�\�HVWXGLRV�GH�SHUFHSFLµQ���TXH�SHU-
PLWHQ� DMXVWDU� R� UHRULHQWDU� OD� SODQLȴFDFLµQ�
HVWUDW«JLFD�� FRQȴJXUDQGR� GH� HVWH�PRGR� XQ�
FLFOR�GH�PHMRUD�FRQWLQXD�
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/D�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�KD�FRQȴJXUDGR�
HQ�OD�¼OWLPD�G«FDGD�XQD�VHULH�GH�VLVWHPDV�\�
PHFDQLVPRV� WHQGLHQWHV�D� IRUWDOHFHU�VX�JHV-
WLµQ��

$O�DOHUR�GH�OD�IRUPXODFLµQ�GH�XQ�QXHYR�3('Ζ��
FX\R�KRUL]RQWH�VH�H[WLHQGH�KDVWD�HO�D³R�������
VH�KD�SURSXHVWR�GDU�XQ�VDOWR�HQ�FDOLGDG�\�OL-
GHUD]JR��/D�8QLYHUVLGDG�DIURQWD�HVWH�QXHYR�
FLFOR� LQVWLWXFLRQDO� FRQ� OLQHDPLHQWRV� \� IRFRV�
GH�DFFLµQ�P£V�FODURV��FRQ�PD\RU�UREXVWH]�\�
FRQ�XQ�FODUR�FRQVHQVR�DO�LQWHULRU�GH�OD�FRPX-
QLGDG�XQLYHUVLWDULD�HQ�WRUQR�DO�SUR\HFWR�IRU-
PDWLYR�TXH�RIUHFH�D�OD�UHJLµQ�\�HO�SD¯V��

/DV�SULQFLSDOHV�FRQFOXVLRQHV�TXH�VH�H[WUDHQ�
GH�HVWH�FDS¯WXOR�VRQ�ODV�VLJXLHQWHV�

y�([LVWH�XQ�VLVWHPD�GH�SODQLȴFDFLµQ�HVWUD-
W«JLFD�� TXH� VH� VRVWLHQH� FRQ� XQD� DOWD� FD-
SDFLGDG�GH�DSUHQGL]DMH�LQVWLWXFLRQDO�\�GH�
DGDSWDELOLGDG�D�ORV�FDPELRV�SURYHQLHQWHV�
GHO�HQWRUQR��(O�SURFHVR�FRQVLGHUD�XQ�GLVH-
³R�RUJ£QLFR�FODUR��XQ�LQYROXFUDPLHQWR�GH�
ODV�DXWRULGDGHV�\�GHO�FRQMXQWR�GH�OD�FRPX-
QLGDG�XQLYHUVLWDULD�\�PHFDQLVPRV�GH�HYD-
OXDFLµQ��VHJXLPLHQWR�\�PRQLWRUHR�GH�VXV�
UHVXOWDGRV��

y�(O�3('Ζ������Ȃ������FRQWµ�FRQ�XQ�DFHSWD-
EOH�QLYHO�GH�FXPSOLPLHQWR��������1R�REV-
WDQWH�HOOR��GHMµ�SODQWHDGRV�GHVDI¯RV�DO�LQV-
WUXPHQWR�GH�SODQLȴFDFLµQ�TXH� OH� VXFHGH�
�3('Ζ�������� (VWRV�DSUHQGL]DMHV�KDQ�VLGR�
LQWHJUDGRV�DO�SURFHVR�GH�IRUPXODFLµQ�GHO�
QXHYR�3('Ζ��

y� (O� 3('Ζ� ����� HYLGHQFLD� OD� H[LVWHQFLD� GH�
XQD�FXOWXUD�SDUWLFLSDWLYD�\�GHOLEHUDQWH�DO�
LQWHULRU�GH� OD� LQVWLWXFLµQ�� OR� FXDO�GRWD�GH�
OHJLWLPLGDG� DO� SURFHVR� H� LQVWUXPHQWR� GH�
JHVWLµQ�� (V� LPSRUWDQWH� FRQVWDWDU� TXH� VH�
UHFRQRFH�HQ�HO�3('Ζ�XQD�KHUUDPLHQWD�TXH�
JX¯D�HO�TXHKDFHU�LQVWLWXFLRQDO��

Conclusiones y Acciones 
de Mejoramiento

y�(O�6LVWHPD�GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�\�$VH-
JXUDPLHQWR�GH� OD�&DOLGDG�SRVLELOLWD�RUJD-
QL]DU� \� VLVWHPDWL]DU� GLVWLQWDV� IXHQWHV� GH�
LQIRUPDFLµQ� \� UHVXOWDGRV�� ORV� TXH� RULHQ-
WDQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�HQ�ORV�GLVWLQWRV�
QLYHOHV�GH�OD�LQVWLWXFLµQ�

y� (O� VLVWHPD� GH� SODQLȴFDFLµQ� FDXWHOD� HO�
DOLQHDPLHQWR� GH� ORV� LQVWUXPHQWRV� GH�
SODQHDPLHQWR� HQ� VXV� GLVWLQWRV� QLYHOHV��
OD� JHVWLµQ� GH� SODQHV� \� SURFHVRV� SHUPLWH�
UHDOL]DU� XQ� VHJXLPLHQWR� GH� ODV� DFFLRQHV��
\�OD�JHVWLµQ�GH�UHVXOWDGRV�LPSRQH�DOHUWDV�
\�HYLGHQFLD�ORJURV�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�ODV�
GLVWLQWDV�£UHDV��

y�(O�6LVWHPD�GH�$XWRHYDOXDFLµQ�GH�3URJUD-
PDV� $FDG«PLFRV� H[KLEH� DYDQFHV� LPSRU-
WDQWHV�GHVGH�OD�DFUHGLWDFLµQ�DQWHULRU��'HV-
GH�HQHUR�GH������� OD�8QLYHUVLGDG�FXHQWD�
FRQ�HO������GH�VXV�FDUUHUDV�\�SURJUDPDV�
GH�DFUHGLWDFLµQ�REOLJDWRULD�HQ�GLFKR�HVWD-
WXV��(V�GHFLU��RFKR�FDUUHUDV�GH�3HGDJRJ¯D�\�
GRV�3URJUDPDV�GH�'RFWRUDGR��$GHP£V��HQ�
HO�PDUFR�GHO�0RGHOR�GH�$FRPSD³DPLHQWR�
'*$&��VH�KDQ�OHYDQWDGR�SURFHVRV�GH�DX-
WRHYDOXDFLµQ�FRQ�ȴQHV�GH�PHMRUD�SDUD�HO�
FRQMXQWR�GH�OD�RIHUWD�HQ�WRGRV�ORV�QLYHOHV�
IRUPDWLYRV�� (O� FLWDGR�0RGHOR�DVHJXUD�XQ�
VHJXLPLHQWR�SRUPHQRUL]DGR�D� ORV�3ODQHV�
GH� 0HMRUDPLHQWR� GH� &DUUHUDV� \� 3URJUD-
PDV��DFFLµQ� IXQGDPHQWDO�SDUD� OD�JHVWLµQ�
GH�FDOLGDG�

([LVWHQ� XQD� VHULH� GH� GHVDI¯RV� HQ� HVWD� £UHD��
8QR�GH�HOORV�HV�HO�TXH�VH�SODQWHD�HO�SURSLR�
3('Ζ�������OD�FRQVWUXFFLµQ�GH�XQD�ȊFXOWXUD�GH�
OD�FDOLGDGȋ��(OOR�LPSOLFD�DYDQ]DU�HQ�XQD�FRQ-
FHSFLµQ�P£V�VLVW«PLFD�H� LQWHJUDO�GHO�DVHJX-
UDPLHQWR�LQWHUQR�GH�OD�FDOLGDG�TXH�OR�GLVRFLH�
GHO�FRQFHSWR�ȊDFUHGLWDFLµQȋ�

3HUVLVWH�HQ�YDULRV�QLYHOHV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�OD�
QRFLµQ�GH�TXH�DVHJXUDPLHQWR�GH� OD� FDOLGDG�
HTXLYDOH� D� DFUHGLWDFLµQ�� SULPDQGR� OD� OµJLFD�
GH� UHVSRQGHU� DO� DJHQWH� HYDOXDGRU� H[WHUQR�
SRU�VREUH�OD�GLPHQVLµQ�DXWRUUHJXODGRUD��
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/R�DQWHULRU�LPSOLFD�XQ�ȊJLUR�FXOWXUDOȋ�TXH�\D�SUHVHQWD�DYDQFHV�LPSRUWDQWHV�HQ�HO�£PELWR�DFDG«-
PLFR��VLHQGR�OD�HYLGHQFLD�HPS¯ULFD�GH�HOOR�ORV�SURFHVRV�GH�DXWRHYDOXDFLµQ�FRQ�ȴQHV�GH�PHMRUD�\�
ODV�YLVLWDV�GH�VHJXLPLHQWR�VHPHVWUDOHV�TXH�UHDOL]D�OD�'LUHFFLµQ�GH�*HVWLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�
OD�&DOLGDG�D�WRGRV�ORV�SURJUDPDV�\�FDUUHUDV��&RQWULEXLU£�D�GLFKR�JLUR�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQD�VHQVL-
ELOLGDG�IDYRUDEOH�DO�DVHJXUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG��OD�TXH�HVW£�SUHVHQWH�HQ�WRGDV�ODV�£UHDV��(OOR�VLQ�
GXGD�KD�FRQWULEXLGR�D�OD�LQVWDODFLµQ�H�LPSOHPHQWDFLµQ�GH�ORV�PHFDQLVPRV�DGVFULWRV�DO�6LVWHPD�
GH�*HVWLµQ��3URPRFLµQ�\�$VHJXUDPLHQWR�GH�OD�&DOLGDG��6LQ�HPEDUJR��FRPR�WRGR�SURFHVR�TXH�
PRGLȴFD�XQD�FXOWXUD�RUJDQL]DFLRQDO��HVWD�HV�XQD�WDUHD�GH�PHGLDQR�\�ODUJR�SOD]R��

)LQDOPHQWH��RWUR�GHVDI¯R�LPSRUWDQWH�HV�OD�VRFLDOL]DFLµQ��SDUWLFXODUPHQWH�HQWUH�HO�HVWXGLDQWDGR��
GH�ODV�SRO¯WLFDV�DVRFLDGDV�D�OD�SODQLȴFDFLµQ�HVWUDW«JLFD�\�DO�DVHJXUDPLHQWR�GH�OD�FDOLGDG��(Q�ODV�
HQFXHVWDV�GH�DXWRHYDOXDFLµQ��ORV�QLYHOHV�GH�FRQRFLPLHQWR�HVWXYLHURQ�SRU�GHEDMR�GH�OR�HVSHUD-
GR��&RQVXOWDGRV�VREUH�VL�ȊOD�8QLYHUVLGDG�FXHQWD�FRQ�XQ�3ODQ�(VWUDW«JLFR�TXH�JX¯D�\�RULHQWD�VX�
TXHKDFHUȋ��XQ�����VH�PDQLIHVWµ�GH�DFXHUGR��XQ�������HQ�GHVDFXHUGR��\�XQ�������VH³DOD�QR�
VDEHU�R�VLPSOHPHQWH�QR�UHVSRQGH��4XHGD�HQWRQFHV��HO�GHVDI¯R�GH�IRUWDOHFHU�ORV�FDQDOHV�GH�FR-
PXQLFDFLµQ�HQ�HVWDV�PDWHULDV�
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capítulo5
GESTIÓN
INSTITUCIONAL

Presentación del Área Gestión Institucional 

El presente capítulo evalúa y analiza las polí-
ticas y mecanismos de aseguramiento de la 
calidad del Área de Gestión Institucional. 

En primer lugar, el capítulo da cuenta de la 
Estructura Organizacional y el Sistema 
de Gobierno de la Universidad de Los La-
gos, considerando el cuerpo normativo que 
regula a la institución, las funciones de las 
distintas unidades que inciden en la gestión 
universitaria, las instancias y mecanismos 
que posibilitan la toma de decisiones a nivel 
institucional. 

En segundo lugar se analizan los procesos aso-
ciados a la Gestión de Recursos Financieros, 
HQIDWL]DQGR� HQ� OD� SODQLȴFDFLµQ�� HMHFXFLµQ� \�
control de los recursos institucionales, y eva-
luando su contribución al desarrollo de los pro-
SµVLWRV�\�ȴQHV�GHFODUDGRV�SRU�OD�8QLYHUVLGDG��

El tercer apartado de este capítulo, Gestión 
del Desarrollo Humano, reporta las políti-
cas y mecanismos asociados a la gestión de 
personas, ya sean directivos, cuerpo acadé-
mico o parte del personal administrativo de 
la Universidad.

Posteriormente se describe la Gestión de 
Infraestructura, Recursos Físicos y Mate-
riales, analizando cómo estos recursos con-
tribuyen en el desarrollo de las actividades 
académicas de la institución, en sus distintos 
Campus y Sedes. 

Luego, se presenta la Gestión de Recursos 
Tecnológicos y los Sistemas de Informa-
ción, enfatizando su aporte a la gestión ins-
titucional y especialmente a la toma de deci-
siones oportuna. 

A lo largo del capítulo, se presentan antece-
dentes documentales, indicadores e infogra-
fías que evidencian los avances desarrollados 
en esta área durante el último ciclo autoeva-
luativo. Cuando se ha estimado necesario, se 
presentan series de tiempo un poco más ex-
WHQVDV��SDUD�JUDȴFDU�WHQGHQFLDV�GH�ODUJD�GX-
ración y la materialización de políticas y sus 
consiguientes resultados.

Este capítulo exhibe importantes avances 
del Área de Gestión Institucional. Entre ellos 
GHVWDFDQ��ORV�UHVXOWDGRV�HQ�OD�JHVWLµQ�ȴQDQ-
ciera; la consolidación de políticas en el área 
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de desarrollo humano, que ha permitido aumentar la tasa de postgraduación y el índice de 
SURIHVLRQDOL]DFLµQ�GHO�HVWDPHQWR�QR�DFDG«PLFR��HO�PHMRUDPLHQWR�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�RSHUD-
FLµQ��PDWHULDOL]DGR�HQ�OD�FRQVWUXFFLµQ�GH�QXHYDV�HGLȴFDFLRQHV�\�OD�RSWLPL]DFLµQ�\�KDELOLWDFLµQ�
GH�HVSDFLRV�H[LVWHQWHV��\�XQD�PHMRU�LQWHJUDFLµQ�GH�ORV�VLVWHPDV�GH�LQIRUPDFLµQ��HQ�EHQHȴFLR�GH�
la gestión institucional.

Los avances recién mencionados se enmarcan en un contexto de estabilidad institucional y se 
sustentan en una estructura de gobierno que ha propiciado la participación de la comunidad 
universitaria, la modernización de la gestión, la cohesión interna y el alineamiento en torno a pro-
SµVLWRV�LQVWLWXFLRQDOHV�TXH�VH�SODVPDQ�HQ�HO�KRUL]RQWH�WUD]DGR�SRU�OD�SODQLȴFDFLµQ�HVWUDW«JLFD�

El capítulo concluye con una Síntesis Evaluativa�TXH�LGHQWLȴFD�IRUWDOH]DV�\�GHELOLGDGHV�GHO�£UHD��
(VWDV�¼OWLPDV�VH�EDVDQ�HQ�HO�MXLFLR�FU¯WLFR�GHVDUUROODGR�HQ�WRUQR�DO�QLYHO�GH�ORJUR�\�GHVDI¯RV�GH�
PHMRUD�TXH�IRUPDQ�SDUWH�GHO�LWLQHUDULR�LQVWLWXFLRQDO��GH�FDUD�DO�SUµ[LPR�TXLQTXHQLR�

Estructura Organizacional

La estructura organizacional de la Universi-
GDG�GH�/RV�/DJRV�IXH�GHȴQLGD�HQ�VX�FUHDFLµQ�
por el Decreto con Fuerza de Ley Nº1 del 
año 1994 que aprueba su Estatuto Orgáni-
co26��HQ�HO�FXDO�VH�LGHQWLȴFDQ�\�GHVFULEHQ�ORV�
principales órganos de gobierno y estructu-
ras académicas y administrativas de la insti-
tución. Dicha estructura, en un marco de me-
MRUD�FRQWLQXD��KD�H[SHULPHQWDGR�XQD�VHULH�GH�
DMXVWHV�SDUD�UHVSRQGHU�GH�PDQHUD�HȴFLHQWH�\�
HȴFD]�D�ORV�SURSµVLWRV�LQVWLWXFLRQDOHV��/R�DQ-
terior da cuenta de la capacidad institucional 
GH�DGDSWDUVH�FRQ�ȵH[LELOLGDG�D�HVFHQDULRV�GH�
cambio y desafíos emergentes. 

En la última década, la Universidad ha robus-
tecido su institucionalidad, fortaleciendo sus 
distintas áreas de desarrollo y garantizando 
un marco de estabilidad para la gestión aca-
démica y administrativa. Ello ha sido posible 
gracias al establecimiento de políticas y pro-
cedimientos que guían el accionar del gobier-
no universitario y de las unidades que ope-
ran en los distintos niveles organizacionales. 
De este modo, se ha avanzado considerable-
mente en la modernización de la gestión, ge-
QHUDQGR�PHMRUHV� FRQGLFLRQHV�SDUD� HO� GHVD-

Estructura Organizacional y Sistema de Gobierno
rrollo de la Universidad y de las personas que 
HQ�HOOD�WUDEDMDQ��

La Universidad tiene su Casa Central en la 
ciudad de Osorno, lugar donde radica la 
Rectoría y las Vicerrectorías Académica, de 
$GPLQLVWUDFLµQ� \� )LQDQ]DV�� GH� 3ODQLȴFDFLµQ�
y Desarrollo y de Investigación y Postgrado. 
En Puerto Montt cuenta con una Vicerrecto-
ría de Campus, cuya función es coordinar la 
implementación de políticas institucionales 
y organizar la gestión académica y adminis-
trativa en dicha ciudad. Por su parte, en las 
Sedes Chiloé y Santiago existe una Dirección 
responsable de la gestión académica y admi-
nistrativa de dichas unidades. 

La gestión en los Campus y Sedes es cohe-
rente con una estructura matricial, lo que 
implica que las Direcciones y Unidades que 
operan fuera de la Casa Central dependen 
administrativamente de su autoridad local, 
pero obedecen a los lineamientos estraté-
gicos y funcionales de las Direcciones Cen-
trales correspondientes. La coordinación 
funcional con las unidades centrales se res-
JXDUGD�D�WUDY«V�GHO�VLVWHPD�GH�SODQLȴFDFLµQ�
y control de gestión, tanto a nivel académico 
como administrativo. Esto ha permitido des-

26: Anexo Institucional N°1a: Estatuto Orgánico de la Universidad de Los 
Lagos (DFL N°1 del 05 de agosto de 1994)
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centralizar algunos aspectos de la gestión, dar mayor agilidad a los procesos, y facilitar el cum-
plimiento de los propósitos institucionales.

El Gobierno Institucional se estructura de la siguiente forma:

La máxima autoridad institucional uniperso-
nal, el Rector, es elegido democráticamente 
por el cuerpo académico de la Universidad 
FDGD�FXDWUR�D³RV�\�UDWLȴFDGR�SRU�HO�3UHVLGHQ-
WH�GH� OD�5HS¼EOLFD��D�SURSXHVWD�GHO�&RQVHMR�
Superior, tal como lo indica el Estatuto Orgá-
nico y el Reglamento de Elección de Rector.27 
Entre sus principales atribuciones están:

• 5HSUHVHQWDU�MXGLFLDO�\�H[WUDMXGLFLDOPHQWH�D�
la Universidad;

• Adoptar todas las medidas conducentes a 
dirigir y administrar la Universidad;

• Nombrar y remover a las autoridades uni-
personales superiores;

• (ODERUDU�\�SURSRQHU�DO�&RQVHMR�6XSHULRU�HO�
Presupuesto Anual de la Corporación y sus 
PRGLȴFDFLRQHV�

• Rendir una cuenta anual de su gestión ante 
HO�&RQVHMR�6XSHULRU�

• (MHFXWDU�\�SURPXOJDU�ORV�DFXHUGRV�\�UHJOD-
PHQWRV�TXH�GLFWH�HO�&RQVHMR�6XSHULRU�

La gestión del Rector se apoya en cinco Vice-
rrectorías:

• Vicerrectoría Académica

• Vicerrectoría de Administración y Finanzas

• 9LFHUUHFWRU¯D�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR

27: Anexo Complementario 5-1: Reglamento de Elección de Rector (Decreto 
Universitario N°1199 de agosto de 1994).
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• Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

• Vicerrectoría de Campus Puerto Montt

El Rector preside el Consejo Superior y el 
Consejo Universitario, que constituyen los 
cuerpos colegiados superiores de gobierno 
y cuyo marco de acción se regula conside-
rando sus respectivos reglamentos28. Am-
bos órganos orientan la gestión estratégica 
XQLYHUVLWDULD�� (O� &RQVHMR� 8QLYHUVLWDULR� GHV-
taca como el espacio de deliberación de las 
XQLGDGHV� DFDG«PLFDV�� HQ� WDQWR� HO� &RQVHMR�
Superior sanciona las políticas instituciona-
les. Ambos, cuentan con representantes de 
los estamentos académico, administrativo y 
estudiantil, y han tenido un rol fundamental 
en la evaluación, aprobación y despliegue de 
estrategias relevantes en los ámbitos acadé-
PLFR�� DGPLQLVWUDWLYR� \� ȴQDQFLHUR�� DV¯� FRPR�
HQ� ORV� DMXVWHV� D� ODV�SRO¯WLFDV� \� OD� HVWUXFWXUD�
normativa. Asimismo, participan activamen-
WH�HQ�HO�DQ£OLVLV�\�UHVROXFLµQ�GH�FRQȵLFWRV��OR�
que ha permitido institucionalizar el debate 
en diferentes materias y avanzar con mayor 
consistencia en los acuerdos.

(O�&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��DGHP£V�GH�VX�FRQV-
titución plenaria, se organiza en dos grupos 
GH�WUDEDMR� la Unidad Académica y la Uni-
dad Económica. Estas comisiones técnicas 
realizan estudios previos de factibilidad aca-
G«PLFD� \� ȴQDQFLHUD� GH� ODV� SURSXHVWDV� TXH�
luego se someten a consideración en el ple-
QR�GHO�&RQVHMR�8QLYHUVLWDULR��'H�HVWH�PRGR�
se garantiza un estudio ex ante y un examen 
en profundidad de cada iniciativa que requie-
UH�HYDOXDFLµQ�\�DSUREDFLµQ�GH�ORV�FRQVHMHURV���

Con el propósito de resguardar el cumpli-
miento de las normativas institucionales y el 
apego a la legalidad vigente existen una serie 
de autoridades unipersonales, entre las que 
destacan Contraloría Interna y Secretaría Ge-
neral.  

(O�REMHWLYR�GH�OD�Contraloría Interna es su-
pervisar que el funcionamiento administrati-
vo, académico y de las autoridades de la Uni-
YHUVLGDG�� VH� DMXVWH� D� FULWHULRV� GH� OHJDOLGDG��
HȴFLHQFLD��HȴFDFLD�\�WUDQVSDUHQFLD��$VLPLVPR��
ȴVFDOL]DU�HO�LQJUHVR�\�XVR�GH�ORV�UHFXUVRV��OD�
debida aplicación del presupuesto y exami-
nar las cuentas de las personas que tengan a 
VX�FDUJR�ELHQHV�LQVWLWXFLRQDOHV��VLQ�SHUMXLFLR�
de aquellas atribuciones que, conforme a las 
leyes, corresponden a la Contraloría General 
de la República. 

En tanto, la Secretaría General, actúa como 
Ministro de Fe de la Institución. En tal calidad, 
conserva los documentos de la Corporación 
y custodia el sello de la Universidad. Se des-
HPSH³D��DGHP£V��FRPR�6HFUHWDU¯D�(MHFXWLYD�
GHO� &RQVHMR� 6XSHULRU�� \� WLHQH� D� VX� FDUJR� OD�
Unidad de Títulos y Grados. 

Los cargos de Contralor Interno y Vicerrector 
de Administración y Finanzas son nombrados 
SRU�HO�&RQVHMR�6XSHULRU��SUHYLD�SURSXHVWD�GHO�
Rector, quien a su vez designa a las demás 
autoridades directivas por recomendación 
de cada Vicerrectoría, con excepción de las 
Direcciones de Departamento, elegidas por 
sus pares a través de procesos democráticos.

28: Anexo Complementario 5-2: Reglamento del Consejo Superior (Decreto 
Afecto N° 311 del 27 de septiembre de 1994) y Anexo Complementario 
5-3: Reglamento del Consejo Universitario (Decreto Afecto N°394 del 15 de 
diciembre de 1994).
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La estructura de Rectoría es la siguiente:

Como apoyo al Rector en la gestión de las direcciones y unidades a su cargo existe una Jefatura 
de Gabinete, la que posibilita una adecuada coordinación con dichas unidades y vela por el 
FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�SURSµVLWRV�\�DJHQGD�GH�WUDEDMR��

Las políticas institucionales se despliegan a través de las Vicerrectorías, cuyos roles, funciones y 
atribuciones están debidamente formalizados.
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La organización y gestión de la Docencia de Pregrado de la Universidad está liderada por la Vi-
cerrectoría Académica (VAC),�HQWH�UHVSRQVDEOH�GH�GLVH³DU��HMHFXWDU�\�HYDOXDU�ODV�SRO¯WLFDV�\�ORV�
procesos académicos de la institución. Para desplegar sus funciones, cuenta con las siguientes 
Direcciones y Unidades que velan por el adecuado desarrollo de los procesos formativos:
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Por su parte, la Vicerrectoría de Administración y Finanzas (VAF) cuenta con cuatro Direccio-
QHV�&HQWUDOHV�TXH�DSR\DQ�VX�ODERU�\�VH�UHVSRQVDELOL]DQ�GH�OD�JHVWLµQ�DGPLQLVWUDWLYD�\�ȴQDQFLHUD��
las políticas asociadas al desarrollo de personas, la gestión de infraestructura, la gestión y con-
WURO�GH�UHFXUVRV�\��ȴQDOPHQWH��ORV�DQ£OLVLV�\�SUR\HFFLRQHV�SDUD�UHVJXDUGDU�OD�VXVWHQWDELOLGDG�GH�
la institución en materia económica. La VAF se estructura de la siguiente forma:

En tanto la 9LFHUUHFWRU¯D�GH�3ODQLȴFDFLµQ�\�'HVDUUROOR� �93'� es la encargada de trazar las 
O¯QHDV�HVWUDW«JLFDV�GH�SODQLȴFDFLµQ�\�JHVWLµQ�HQ�OD�8QLYHUVLGDG��LPSOHPHQWDQGR�SRO¯WLFDV�\�PHFD-
nismos de aseguramiento de la calidad a nivel institucional y evaluando su cumplimiento según 
SULRULGDGHV�\�REMHWLYRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HO�3ODQ�(VWUDW«JLFR�GH�'HVDUUROOR�ΖQVWLWXFLRQDO��3('Ζ���6H�
organiza de la siguiente forma:
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La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado (VIP) es la responsable de diseñar, implemen-
tar y evaluar las políticas universitarias en torno a la investigación, los programas de postgrado, 
OD�LQQRYDFLµQ�\�WUDQVIHUHQFLD�WHFQROµJLFD��/DV�WUHV�'LUHFFLRQHV�DGVFULWDV�D�OD�9Ζ3��ΖQYHVWLJDFLµQ��
3RVWJUDGR�H�ΖQQRYDFLµQ�\�7UDQVIHUHQFLD�7HFQROµJLFD��WULEXWDQ�DO�GHVDUUROOR�GH�OD�DFWLYLGDG�FLHQ-
W¯ȴFD�HQ�VX�GLPHQVLµQ�E£VLFD�\�DSOLFDGD��'HSHQGHQ�WDPEL«Q�GH�OD�9Ζ3�ORV�GRV�&HQWURV�GH�ΖQYHV-
tigación de la Universidad: i~mar, Centro de Investigación en Ciencias del Mar, y CEDER, Centro 
de Estudios del Desarrollo Regional y Políticas Públicas.

$GLFLRQDOPHQWH��H[LVWHQ�HVWUXFWXUDV�FX\R�HVWDWXV�REHGHFH�D�VX�FRPSOHMLGDG�\�DO�WHUULWRULR�GRQ-
de se sitúa. En esta línea se encuentra la Vicerrectoría Campus Puerto Montt, relevada a tal 
FDOLGDG�SRU�SUHVHQWDU�XQ�PD\RU�QLYHO�GH�FRPSOHMLGDG��$GHP£V�GH�ODV�'LUHFFLRQHV�$FDG«PLFDV�\�
GH�$GPLQLVWUDFLµQ�\�)LQDQ]DV��DSR\DQ�HO�WUDEDMR�GH�OD�9LFHUUHFWRU¯D�GH�&DPSXV�ODV�XQLGDGHV�GH�
Vinculación con el Medio, Comunicaciones, Gestión y Aseguramiento de la Calidad, y Postgrado.
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Asimismo, la Universidad tiene dos Sedes. La 
Sede Chiloé, se localiza en las ciudades de 
Castro y Ancud, despliega su oferta de pre-
grado, a través de carreras técnicas y profe-
sionales. Por su parte la Sede Santiago, aco-
ta su quehacer académico a los Programas 
sin Licenciatura y a los de Continuidad de 
(VWXGLRV��6X�IRFR�GH�WUDEDMR�HV�HO�GHVDUUROOR�
de iniciativas de vinculación institucional e 
investigación al alero del Centro de Estudios 
del Desarrollo Regional y Políticas Públicas 
�&('(5�� \� GHO� ΖQVWLWXWR� ΖQWHUXQLYHUVLWDULR� GH�
ΖQYHVWLJDFLµQ�(GXFDWLYD��Ζ(6('����

La relación del gobierno central con el Cam-
pus Puerto Montt y las Sedes Santiago y 
&KLOR«� UHVXOWD� ȵXLGD�� \D� TXH� ORV� GLUHFWLYRV�
de estas últimas, forman parte activa de los 
espacios de decisión en torno a las políticas 
institucionales y mantienen canales de co-
municación y coordinación periódicos con 
las direcciones y unidades adscritas a cada 
Vicerrectoría.

A su vez, Vicerrectores y directivos centra-
les se despliegan territorialmente para pro-
mover la implementación de las políticas 
de cada área. Se garantiza de este modo un 
pleno alineamiento con los propósitos insti-
tucionales en cada uno de los lugares donde 
se emplaza la Universidad. Sumado a lo an-
terior, las direcciones centrales de Rectoría y 
de cada Vicerrectoría cuentan con unidades 
encargadas en los Campus y Sedes, lo que 
facilita la gestión de las mismas.
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Sistema de Gobierno

El gobierno de la Universidad se entrega a órganos colegiados y autoridades unipersonales que, 
HQ�HO�£PELWR�GH�VXV�UHVSHFWLYDV�DWULEXFLRQHV��DGRSWDQ�\�HMHFXWDQ�GHFLVLRQHV�HQ�HO�SODQR�DFDG«-
mico y administrativo. Los cuerpos colegiados superiores son los siguientes:

Los cuerpos colegiados recién descritos son 
instancias a través de las cuales la comuni-
dad universitaria organizada se expresa asu-
miendo un rol relevante en el conocimiento, 
estudio, evaluación y aprobación de las deci-
siones estratégicas de la Universidad. Es des-
tacable el rol triestamental de ambos, desde 
su creación en el año 1993. Las actas de estos 
órganos permiten registrar y conocer la mar-
cha institucional y los fundamentos de sus 
decisiones, las que se socializan al constituir-
se en documentos de público conocimiento.

La Universidad de Los Lagos se rige, además 
de su normativa interna, por la legislación 
vigente dispuesta en la Ley N° 21.094 sobre 
Universidades Estatales. Un aspecto impor-
tante a considerar, es que el citado cuerpo 
normativo promulgado el año 2018, estable-
ce en el artículo 1º transitorio que las univer-
sidades cuyos Estatutos hayan entrado en 
vigencia con posterioridad al 11 de marzo 

de 1990, no se encuentran en la obligación 
GH�PRGLȴFDUORV�� HQ� OD�PHGLGD� TXH� FXHQWHQ�
con un mecanismo institucional permanente 
que asegure la participación y corresponsa-
bilidad del Estado en la aprobación del Plan 
Estratégico de Desarrollo Institucional y el 
presupuesto de la Universidad.29 

A partir de esta disposición se establece que 
la Universidad no se encuentra obligada a 
PRGLȴFDU� VX� (VWDWXWR� YLJHQWH�� VLQ� SHUMXLFLR�
TXH�GHFLGD�DMXVWDUOR�HQ�YLUWXG�GH�ODV�GLVSRVL-
FLRQHV�TXH�KR\�OD�UHJXODQ�\�GHO�HMHUFLFLR�SUR-
pio de su autonomía. Sin embargo, a través 
del acuerdo de sus cuerpos colegiados, ha 
estimado procedente que una Comisión de 
conformación triestamental, realice un aná-
lisis de la normativa de su Estatuto Orgánico.

(O�WUDEDMR�GH�HVWD�&RPLVLµQ�VH�HQFXHQWUD�HQ�
SURFHVR�\�VX�REMHWLYR�HV�SURSRQHU�DGHFXDFLR-
nes reglamentarias compatibles con la ley y 
con el Estatuto Orgánico actualmente vigen-

29: Anexo Complementario 5-4: Ley 21.094 sobre Universidades Estatales
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te para ser analizadas por los respectivos ór-
ganos de decisión institucional. Dicha labor 
constituye una manifestación del principio 
de autonomía universitaria que la legislación 
vigente consagra en forma expresa.30

$� QLYHO� HMHFXWLYR�� HO� JRELHUQR� GH� OD� 8QLYHUVL-
dad está a cargo del Rector, quien conduce 
la gestión institucional con apoyo de los Vice-
rrectores, y quien con el propósito de alinear la 
gestión directiva en el nivel superior, convoca 
periódicamente al Equipo Directivo Ampliado 
�FRQIRUPDGR�SRU�ORV�9LFHUUHFWRUHV�\�VXV�GLUHFWL-
YRV�FHQWUDOHV��D�VHVLRQHV�UHJXODUHV�GH�DQ£OLVLV��
GLVFXVLµQ�\�HMHFXFLµQ�GH�PHGLGDV�\�DFFLRQHV�HV-
SHF¯ȴFDV��$�VX�YH]��FDGD�9LFHUUHFWRU�VXSHUYLVD�\�
RULHQWD�HO�WUDEDMR�GH�ODV�'LUHFFLRQHV�&HQWUDOHV�
a su cargo y mantiene informada a Rectoría y a 
los cuerpos colegiados acerca de la marcha de 
ODV�SRO¯WLFDV�EDMR�VX�UHVSRQVDELOLGDG��

Para asesorar a los Departamentos Académi-
FRV��FDGD�'LUHFFLµQ�VH�DSR\D�HQ�XQ�&RQVHMR�
de Departamento, el que se constituye en un 
espacio de deliberación y participación del 
cuerpo académico adscrito, a través de repre-
sentantes elegidos democráticamente, todo 
ello reglamentado por el Decreto Universita-
rio N°4013, de diciembre del año 2011.

A su vez, el órgano básico de organización de 
XQD�FDUUHUD�HV�HO�&RQVHMR�GH�&DUUHUD��HVSDFLR�
que asesora a las Jefaturas de Carrera y cuenta 
con participación del cuerpo académico y del 
estudiantado, según lo establecido en el De-
creto Universitario N°4262 de agosto del año 
����� \� VXV� FRUUHVSRQGLHQWHV�PRGLȴFDFLRQHV�
�'8�1r�����GHO������\�'8�1r�����GHO�������31

Se puede señalar que la Universidad de Los 
Lagos organiza y desarrolla su gestión en el 
marco de normas claramente establecidas 
y ampliamente difundidas. Cuenta, asimis-
mo, con canales de comunicación efectivos 
y espacios de deliberación que posibilitan la 
participación democrática de los miembros 
de la comunidad universitaria. Así, al ser con-
sultados el estudiantado y el personal admi- 30: Anexo Complementario 5-5: Decreto Universitario N°974 del 20 de 

mayo 2020. Crea Comisión para analizar Estatuto vigente.

31: Anexo Complementario 5-6: Decreto Universitario N°4262 del 20 
de agosto de 2004 aprueba Reglamento de Consejos de Carrera y sus modi-
ȴFDFLRQHV�'8�1r�����GHO����GH�QRYLHPEUH�GH������\�'8�1r�����GHO����GH�
RFWXEUH�GH������TXH�PRGLȴFDQ�5HJODPHQWR�GH�&RQVHMRV�GH�&DUUHUD�

nistrativo, acerca del conocimiento de sus 
derechos y deberes como estamento o de la 
existencia y funcionamiento del sistema de 
gobierno, la valoración fue en líneas genera-
les, positiva.

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de 

acuerdo)

Gráfico 5-1 y 5-2
Nivel de conocimiento normativas institucionales
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Como se puede observar, los aspectos normativos y los espacios para la toma de decisiones son 
conocidos por la comunidad universitaria. No obstante, existe entre el personal administrativo 
la percepción de contar con información parcial respecto a las decisiones que se toman en los 
distintos espacios y niveles. A partir de ello, se observa la necesidad de fortalecer los mecanismos 
GH�FRPXQLFDFLRQHV�LQWHUQDV��DVSHFWR�TXH�KD�VLGR�FRQVLGHUDGR�HQ�HO�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR��

Por otro lado, el estamento académico declara tener un mayor conocimiento en relación a los 
HVSDFLRV�GH�WRPD�GH�GHFLVLµQ��8Q�������VH³DOD�FRQRFHU�FµPR�VH�HVWUXFWXUD�\�RUJDQL]D�OD�8QLYHU-
VLGDG��HQ�WDQWR�XQ�������PDQLȴHVWD�FRQRFHU�OD�UHJODPHQWDFLµQ�LQVWLWXFLRQDO�

Si bien los canales de comunicación interna 
VXHOHQ� VHU� ORV�PLVPRV� SDUD� HO� FRQMXQWR� GH�
OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD��VLWLR�ZHE��UHG�GH�
comunicaciones internas, correo electrónico 
LQVWLWXFLRQDO��HQWUH�RWURV���FRPR�VH�KD�VH³D-
lado, resulta necesario perseverar en los es-
fuerzos por fortalecer la información dirigida 
al estamento de funcionarios no académicos, 
tarea en la que Jefaturas y Direcciones inter-
PHGLDV�MXHJDQ�XQ�URO�IXQGDPHQWDO��

Por último, cabe destacar que los cuerpos co-
legiados operan en los distintos niveles del 
gobierno universitario, como dinamizadores 

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de acuerdo)

Gráfico 5-3
Nivel de conocimiento sistema de gobierno

de la política institucional y al mismo tiem-
po como entes reguladores de las funcio-
nes que competen a las autoridades. En las 
GLVWLQWDV� FR\XQWXUDV� FU¯WLFDV� �PRYLOL]DFLRQHV�
estudiantiles, crisis sanitaria, estallido social, 
HQWUH�RWUDV��D�ODV�TXH�KD�HVWDGR�H[SXHVWD�OD�
Universidad en los últimos años, los espacios 
de representación de la comunidad universi-
taria han propiciado instancias de diálogo y 
posibilitado la búsqueda de soluciones, con-
tribuyendo así al resguardo de la institucio-
QDOLGDG�\�D� OD�SURPRFLµQ�GH�PHMRUDV�HQ� ODV�
distintas áreas de desarrollo.
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Gestión de Recursos Financieros

(O�FRQMXQWR�GH�OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�FRPSUHQGH�TXH�XQ�DGHFXDGR�PDQHMR�GH�ORV�UHFXUVRV�
es una condición necesaria para la proyección y sustentabilidad de la institución. Por ello, en 
esta tarea liderada por la Vicerrectoría de Administración y Finanzas, participan todos los equi-
pos de gestión de la Universidad.

(Q�HVWH�VHQWLGR�\�JUDFLDV�DO�WUDEDMR�VLVWHP£WLFR�\�DUWLFXODGR�GH�VXV�HTXLSRV�GH�JHVWLµQ��OD�8QL-
YHUVLGDG�SUHVHQWD�XQ�HTXLOLEULR�ȴQDQFLHUR�TXH�OH�SHUPLWH�FRQWDU�FRQ�UHFXUVRV�VXȴFLHQWHV�SDUD�
sostener sus actividades y proyectar su desarrollo.

Cuenta, asimismo, con un Modelo de Gestión Administrativa – Financiera,32 en el que se re-
levan y formalizan las metas establecidas para la gestión de los recursos. Su meta es resguardar 
OD�VXVWHQWDELOLGDG�LQVWLWXFLRQDO��RULHQWDQGR�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�VREUH�OD�EDVH�GH�WUHV�REMHWLYRV�
fundamentales:

Este Modelo, que data del año 2013, fue ac-
tualizado el 2020 incorporando y formalizan-
do algunos lineamientos, criterios y procesos 
que se aplicaban de hecho en la gestión ins-
titucional. Su implementación ha implicado 
LQFRUSRUDU�OD�YDULDEOH�ȴQDQFLHUD�HQ�WRGRV�ORV�
procesos de toma de decisiones, con evalua-
ciones y proyecciones de impacto para los 
recursos, ingresos y egresos institucionales.

A nivel desagregado, se realiza un seguimien-
to sistemático y pormenorizado por áreas de 
gestión, unidades, proyectos y programas, 
operando con sistemas de Centros de Res-
SRQVDELOLGDG� SUHVXSXHVWDULD� �&5��� 3DUDOHOD-
mente, la Vicerrectoría de Administración y 
Finanzas monitorea permanentemente el 

32: Anexo Institucional N°6: Modelo de Gestión Administrativa-Financiera 
Universidad de Los Lagos (Decreto Universitario N°605 del 19 de marzo 
de 2020).

GHVHPSH³R� ȴQDQFLHUR� JOREDO� GH� OD� LQVWLWX-
ción, analizando indicadores y resultados, 
considerando los planes aprobados. Con 
estos antecedentes, se informa sistemática-
mente a las demás instancias universitarias 
SDUD� UHWURDOLPHQWDU� HO� SURFHVR�� LGHQWLȴFDU�
alertas, orientar medidas y decisiones para 
DYDQ]DU�HQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�
LQVWLWXFLRQDOHV�HQ�PDWHULD�ȴQDQFLHUD��

A continuación se presenta y analiza la evo-
OXFLµQ� GH� OD� VLWXDFLµQ� ȴQDQFLHUD� GH� OD� LQVWL-
tución, evaluando indicadores que han sido 
fundamentales para alcanzar la estabilidad y 
sustentabilidad que hoy exhibe la Universi-
dad de Los Lagos.
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Gestión de Ingresos

Los ingresos de la Universidad de los Lagos 
provienen, principalmente, de las siguientes 
fuentes:

• ΖQJUHVRV� SRU� $UDQFHOHV� \� 0DWU¯FXODV� �SUH-
JUDGR��SRVWJUDGR�\�IRUPDFLµQ�FRQWLQXD�

• ΖQJUHVRV�SRU�*UDWXLGDG� �DVRFLDGD�D�PDWU¯-
FXODV�GH�FDUUHUDV�SURIHVLRQDOHV�\�W«FQLFDV�

• $SRUWHV� (VWDWDOHV� �$SRUWH� )LVFDO� 'LUHFWR� Ȃ�
AFD; Aporte Institucional Universidades Esta-
WDOHV�Ȃ�$Ζ8(��)RQGR�GH�)RUWDOHFLPLHQWR�8QL-
YHUVLGDGHV�(VWDWDOHV���))8(�

• ΖQJUHVRV� SRU� (MHFXFLµQ� GH� 3UR\HFWRV� FRQ-
FXUVDEOHV�FRQ�ȴQDQFLDPLHQWR�H[WHUQR

• Venta de Bienes y Servicios

• Otros Ingresos

En los últimos años, la Universidad ha imple-
PHQWDGR�XQ�FRQMXQWR�GH�HVWUDWHJLDV�\�GHFL-
siones que han contribuido al fortalecimiento 
\�GLYHUVLȴFDFLµQ�GH�VXV�LQJUHVRV��HYDOXDFLµQ�
\�DMXVWH�GH� OD�RIHUWD�GH�FDUUHUDV�HQ� IXQFLµQ�
de su foco estratégico, calidad y sustentabili-

dad; incorporación de un sistema de gestión 
para implementar la gratuidad universitaria; 
UHYLVLµQ�\�DMXVWH�GH�DUDQFHOHV�FRKHUHQWH�FRQ�
los costos efectivos; fortalecimiento de equi-
pos académicos y administrativos para la 
DGMXGLFDFLµQ�GH�SUR\HFWRV��DȴDQ]DPLHQWR�GH�
vínculos con el entorno y normativa interna 
para potenciar la transferencia tecnológica 
y la venta de bienes y servicios; y posiciona-
miento de la imagen institucional respecto 
de su infraestructura y comunicaciones. 

Estas decisiones han permitido estabilizar su 
PDWU¯FXOD�JOREDO�HQ�WRUQR�D�ORV�������HVWXGLDQ-
WHV��TXH�FDQFHODQ�DUDQFHO���LQFUHPHQWDU�ORV�LQ-
gresos por concepto de gratuidad; aumentar 
OD�DGMXGLFDFLµQ�GH�IRQGRV�H[WHUQRV��PDQWHQHU�
ventas de servicios en áreas de interés regio-
QDO��\�PHMRUDU�VLJQLȴFDWLYDPHQWH�ORV�LQJUHVRV��
IRUWDOHFLHQGR�DV¯�VX�SRVLFLµQ�ȴQDQFLHUD��(Q�OD�
PLVPD�O¯QHD��ORV�HTXLSRV�GH�JHVWLµQ�WUDEDMDQ�
en la búsqueda permanente de nuevas estra-
tegias que contribuyan a incrementar y diver-
VLȴFDU�ODV�IXHQWHV�GH�LQJUHVR�

A continuación se presenta la evolución de 
los ingresos ordinarios.

ÍTEM
2015 2016 2017 2018 2019

M$ % M$ % M$ % M$ % M$ %

Ingresos por Aranceles y 
Matrículas

14.333.022 53,8% 7.082.215 22,6% 6.133.389 18,8% 6.028.799 16,9% 5.090.227 13,7%

Ingresos por Gratuidad 
Universitaria

         - 0% 8.870.053 28,2% 11.593.122 35,5% 13.203.312 37,1% 14.932.707 40,3%

Sub-Total Ingresos por Matrí-

cula, Aranceles y Gratuidad
14.033.022 15.952.268 17.726.511 19.232.111 20.022.934

Venta de Bienes y Servicios 2.936.790 11,0% 2.807.015 8,9% 3.235.278 9,9% 2.930.199 8,2% 3.258.281 8,8%

Aportes Fiscales 3.609.759 13,5% 5.201.376 16,6% 4.733.435 14,5% 4.406.694 12,4% 7.053.654 19,0%

Ingresos por Ejecución de 
Proyectos

2.404.415 9,0% 3.772.732 12,0% 3.504.559 10,7% 5.661.644 15,9% 3.321.358 9,0%

Otros Ingresos Ordinarios 3.379.947 12,7% 3.665.130 11,7% 3.466.246 10,6% 3.388.654 9,5% 3.419.505 9,2%

Total Ingresos de Activi-

dades Ordinarias
26.663.933 100% 31.398.521 100% 32.666.029 100% 35.619.302 100% 37.075.732 100%

Tabla 5-1
Composición de Ingresos Ordinarios 2015-2019 (M$)

Fuente: Estados Financieros auditados (ver Anexo Institucional Nº 7 - Estados Financieros Auditados)
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El primer punto que destaca en la tabla precedente, es el crecimiento de los ingresos ordinarios 
GH�OD�8QLYHUVLGDG�TXH�DOFDQ]D�D�������HQ�HO�SHULRGR������������\�TXH�VH�H[SOLFD�SULQFLSDOPHQWH�
SRU�HO�LQFUHPHQWR�GH�ORV�LQJUHVRV�DVRFLDGRV�D�GRFHQFLD��DUDQFHOHV��PDWU¯FXODV�\�DSRUWH�GH�JUD-
WXLGDG���MXQWR�FRQ�HO�DXPHQWR�GH�ORV�DSRUWHV�ȴVFDOHV�\�OD�HMHFXFLµQ�GH�SUR\HFWRV�FRPSHWLWLYRV��

Si se establece una comparación con otras universidades agrupadas en el Consorcio de Univer-
VLGDGHV�GHO�(VWDGR�GH�&KLOH��&8(&+���UHODWLYD�D�OD�JHQHUDFLµQ�GH�LQJUHVRV�GXUDQWH�HO�D³R�������
la Universidad de Los Lagos se ubica en el décimo lugar, a pesar de que los aportes estatales 
recibidos continúan siendo inferiores a los de la mayoría de sus pares.

Fuente: Servicio de Información de Educación Superior (SIES) – Información Financiera, año 2018

Tabla 5-2
Distribución de ingresos en Universidades del CUECH, año 2018 (M$)

ID NOMBRE INSTITUCIÓN TOTAL INGRESOS

01 Universidad de Chile 485.387.719

02 Universidad de Santiago de Chile 103.754.807

03 Universidad de Valparaíso 71.641.367

04 Universidad de Talca 68.264.713

05 Universidad de La Frontera 68.172.378

06 Universidad de Antofagasta 50.481.131

07 Universidad del Bío-Bío 49.078.816

08 Universidad de Tarapacá 46.064.955

09 Universidad de Arturo Prat 39.428.575

10 Universidad de Los Lagos 36.330.488

11 Universidad Tecnológica Metropolitana 34.117.338

12 Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación 31.535.409

13 Universidad de La Serena 25.478.951

14 Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación 23.132.753

15 Universidad de Atacama 20.465.165

16 Universidad de Magallanes 19.802.571

17 Universidad de O’Higgins 8.981.559

18 Universidad de Aysén 3.492.091
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(QWUH�ODV����XQLYHUVLGDGHV�HVWDWDOHV��OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�RFXSD�HO�OXJDU���r�HQ�PDWHULD�
de Aportes Estatales:

Los antecedentes contenidos en las tablas precedentes, dan cuenta de la importancia estra-
tégica que tiene para la Universidad de Los Lagos la generación de ingresos que le permiten 
sostener y desarrollar su proyecto institucional. 

Fuente: Servicio de Información de Educación Superior (SIES) – Información Financiera, período 2018

Tabla 5-3
Distribución de Aportes Estatales en Universidades del CUECH (M$)

ID NOMBRE INSTITUCIÓN
APORTES BASALES Y OTROS 

RECURSOS ASOCIADOS A CONVENIOS

01 Universidad de Chile 98.187.109

02 Universidad de Santiago de Chile 32.820.275

03 Universidad de La Frontera 25.933.345

04 Universidad de Talca 25.648.719

05 Universidad de Tarapacá 18.297.401

06 Universidad de Antofagasta 17.099.098

07 Universidad de Valparaíso 16.603.288

08 Universidad de La Serena 16.224.255

09 Universidad de Metropolitana de Ciencias de la Educación 10.078.911

10 Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación 8.252.744

11 Universidad del Bío-Bío 7.364.739

12 Universidad Arturo Prat 7.137.060

13 Universidad de Magallanes 6.468.227

14 Universidad Tecnológica Metropolitana 4.719.466

15 Universidad de Los Lagos 4.406.694

16 Universidad de O’Higgins 3.850.689

17 Universidad de Aysén 2.839.022

18 Universidad de Atacama 1.825.045
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Aranceles, Matrícula y Gratuidad

(Q�HO�SHULRGR������������ORV�LQJUHVRV�DVRFLDGRV�D�GRFHQFLD��DUDQFHOHV��PDWU¯FXODV�\�JUDWXLGDG��
H[KLEHQ�XQ�DO]D�DFXPXODGD�GH�������\�H[SOLFDQ��HQ�XQ�SRUFHQWDMH�UHOHYDQWH��OD�PHMRU�SRVLFLµQ�
ȴQDQFLHUD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�

(O�VLJXLHQWH�JU£ȴFR�SUHVHQWD�FLIUDV�TXH�GDQ�FXHQWD�GHO�LQFUHPHQWR�UHJXODU�\�VRVWHQLGR�GH�ORV�
ingresos asociados a docencia.

Este crecimiento en los ingresos directos 
provenientes de matrícula, aranceles y gra-
tuidad se explica por la implementación de 
una serie de estrategias inscritas en tres ám-
ELWRV��D��OD�GHFLVLµQ�LQVWLWXFLRQDO�GH�IRFDOL]DU�
el proyecto universitario en la Región de Los 
/DJRV�� E�� GHVDUUROODU� XQD� RIHUWD� IRUPDWLYD�
pertinente con las demandas del entorno; y 
F��JDUDQWL]DU�OD�VXVWHQWDELOLGDG�LQVWLWXFLRQDO�\�
la calidad de los programas académicos.

Producto de esas decisiones, basadas en 
análisis y estudios estratégicos internos, la 
8QLYHUVLGDG� H[SHULPHQWµ� XQD� PRGLȴFDFLµQ�
en la composición de la matrícula por nivel 
de formación. Si bien el número total de es-
WXGLDQWHV�VµOR�DXPHQWµ�XQ������HQ�HO�SHULR-
GR������������PDQWHQLHQGR�XQD�HVWDELOLGDG�
relativa, en el mismo ciclo se incrementó el 
número de estudiantes de carreras profesio-
nales, a través de la ampliación de su oferta. 

Al mismo tiempo, se decidió cerrar progra-
mas de continuidad de estudio, lo que derivó 
en una disminución de la matrícula en ese 
tipo de programas.

De hecho, con la incorporación de nuevas 
carreras profesionales, la matrícula en este 
QLYHO�IRUPDWLYR�DXPHQWµ�XQ������OR�TXH�SHU-
mitió reducir simultáneamente la matrícula 
de programas de continuidad de estudios/
VLQ� OLFHQFLDWXUD�HQ�XQ������YHU�*U£ȴFR�������
En el mismo período, la formación técnica ha 
GLVPLQXLGR�OHYHPHQWH�������IRFDOL]£QGRVH�HQ�
programas con mayor pertinencia y calidad. 

Si se analiza el periodo 2012-2019, el cambio 
en la composición de la matrícula es más evi-
dente, pasando las carreras profesionales, 
GHVGH� XQ� ���� GHO� WRWDO� GH� HVWXGLDQWHV� GH�
SUHJUDGR��D�XQ�����HQ�HO�D³R�������$O�FRQ-
trario, los programas de continuidad de es-
WXGLRV�SDVDURQ�GH�XQ�����D�VµOR�XQ�����GHO�

Gráfico 5-4: Ingresos Actividades Ordinarias / Ingresos por Docencia (MM$)

Fuente: Dirección de Gestión Financiera.
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total de la matrícula. Por su parte, el postgrado se ha concentrado en programas disciplinarios 
vinculados con áreas prioritarias de investigación.

3DUDOHODPHQWH��FRPR�VH�REVHUYD�HQ�OD�7DEOD������Ȋ&RPSRVLFLµQ�GH�ΖQJUHVRV�2UGLQDULRV���������
2019”, a partir del año 2016 una fracción importante de lo percibido por aranceles y matrículas 
SURYLHQH�GHO�DSRUWH�SRU�JUDWXLGDG��(O�D³R�������«VWH�UHSUHVHQWD�HO�������GHO�WRWDO�GH�LQJUHVRV�
RUGLQDULRV��EHQHȴFLDQGR�DO�����GH�ORV�HVWXGLDQWHV�GH�SUHJUDGR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�\�DO�����GH�OD�
cohorte 2019. 

(VWH�HVFHQDULR�WDPEL«Q�KD�IDYRUHFLGR�D�OD�LQVWLWXFLµQ��DXPHQWDQGR�HO�ȵXMR�GH�LQJUHVRV�\�FRQVROL-
GDQGR�XQD�QXHYD�IXHQWH�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�SDUD�ORV�HVWXGLDQWHV�P£V�YXOQHUDEOHV�GHO�SUHJUDGR��

(Q�GHȴQLWLYD��ODV�HVWUDWHJLDV�DGRSWDGDV�HQ�FXDQWR�D�RIHUWD�IRUPDWLYD��DUDQFHOHV��JUDWXLGDG�XQLYHU-
VLWDULD�\�HO�WUDEDMR�VLVWHP£WLFR�SDUD�UHGXFLU�OD�PRURVLGDG��KDQ�SHUPLWLGR�IRUWDOHFHU�ORV�LQJUHVRV�\�
aumentar la relación ingresos/matrícula a los niveles observados actualmente.

Gráfico 5-5
Número de estudiantes de pregrado con arancel por nivel formativo

Fuente: Dirección de Gestión Financiera.
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Diversificación de Ingresos

Desde sus orígenes, la Universidad de Los La-
gos ha implementado diferentes estrategias 
RULHQWDGDV� D� OD� GLYHUVLȴFDFLµQ� \� JHQHUDFLµQ�
de ingresos. En los últimos años las capaci-
dades de emprendimiento y la búsqueda de 
éstos se ha focalizado en áreas consistentes 
con los lineamientos estratégicos, siendo 
aprobadas, monitoreadas y evaluadas a tra-
vés del sistema de control de gestión interno, 
desplegado por la Dirección de Análisis, Eva-
luación y Seguimiento Económico.

En este contexto, los ingresos por docencia, si 
bien son la fuente más relevante, en prome-
GLR� UHSUHVHQWDQ� VµOR�HO� ����GHO� WRWDO�GH� LQ-
gresos ordinarios. El resto proviene principal-
PHQWH�GH�DSRUWHV�ȴVFDOHV�� \�GH� OD�HMHFXFLµQ�
de proyectos y ventas de bienes y servicios. 
/D� FDSDFLGDG� LQVWLWXFLRQDO� GH� GLYHUVLȴFDU� OD�
matriz de ingresos, ha sido reconocida como 
una fortaleza en procesos de acreditación an-
WHULRUHV�\�SRU�ODV�FODVLȴFDGRUDV�GH�ULHVJR�

(Q� HO� SHULRGR� ����������� WRGDV� ODV� IXHQWHV�
de ingresos presentan un incremento. Des-
pués de aranceles, matrículas y gratuidad, 
ORV�DSRUWHV�ȴVFDOHV� VRQ� ORV�TXH�H[KLEHQ�XQ�
PD\RU�DXPHQWR��VHJXLGD�SRU�OD�HMHFXFLµQ�GH�
proyectos y la venta de bienes y servicios. 
Desde hace algunos años, el Estado ha in-
corporado nuevos instrumentos para apoyar 
el desarrollo de sus universidades, como el 
Convenio Marco para Universidades Estata-
OHV��&0��R�HO�$SRUWH�ΖQVWLWXFLRQDO�8QLYHUVLGD-
GHV�(VWDWDOHV��$Ζ8(���(VWD�LQ\HFFLµQ�GH�UHFXU-
sos ha sido relevante para la Universidad de 
Los Lagos, ya que ha permitido avanzar más 
U£SLGR� HQ� HO� ORJUR� GH� GLIHUHQWHV� REMHWLYRV�
asociados a su plan de desarrollo. 

La venta de bienes y servicios representa 
también otra fuente de recursos, con ingre-
sos que bordean los $3.000 millones anua-
OHV��$GHP£V�GH�SUHVWDU�VHUYLFLRV�HVSHF¯ȴFRV�
asociados a convenios o licitaciones pun-
tuales, la Universidad cuenta con unidades 

productivas estables que se vinculan prin-
cipalmente al sector acuícola, la industria 
alimentaria y otras actividades productivas 
regionales, ofertando servicios como maqui-
la de peces, análisis de laboratorio, procesa-
miento de productos a nivel experimental, 
entre otros. Para estas labores cuenta con 
personal profesional y técnico especializado, 
centros productivos y laboratorios que ofre-
cen servicios a la zona sur austral del país y, 
al mismo tiempo, permiten mantener víncu-
los con diferentes actores del medio externo.

Gestión de Proyectos Institucionales

/D� 8QLYHUVLGDG� FXHQWD� FRQ� XQ� FRQMXQWR� GH�
LQVWUXPHQWRV� FRQ� ȴQDQFLDPLHQWR� H[WHUQR�
TXH�SRVLELOLWDQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�VXV�REMH-
tivos de desarrollo. Para ello, se ha dotado 
de una estructura organizacional que permi-
te gestionar dichas iniciativas estratégicas de 
PRGR�HȴFLHQWH��FL³«QGRVH�D�ORV�SDU£PHWURV�
de regulación y control establecidos por enti-
dades competentes. 

Estos proyectos institucionales son gestiona-
GRV�DO�DOHUR�GH� OD�9LFHUUHFWRU¯D�GH�3ODQLȴFD-
ción y Desarrollo. Para su coordinación al in-
terior de la Universidad, existe una Dirección 
de Proyectos Institucionales, cuya función 
central es articular a las distintas unidades 
en el logro de los propósitos trazados y ase-
gurar la consistencia entre estas iniciativas y 
ORV�REMHWLYRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�OD�SODQLȴFDFLµQ�
estratégica institucional. Asimismo, tiene 
la responsabilidad de supervisar la gestión 
HFRQµPLFD��ȴQDQFLHUD�\�DGPLQLVWUDWLYD�GH�ORV�
proyectos.
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Tabla 5-4
Proyectos competitivos adjudicados y ejecutados por la Universidad de Los Lagos, periodo 2012 – 2020

LÍNEA DE FINANCIAMIENTO PROYECTO
PERÍODO DE

EJECUCIÓN

MONTO ADJUDICADO 

(EN M$)

Proyecto de Mejoramiento 
Institucional (PMI)

ULA1205: "CHILOESUPERIOR: Mejor Acceso a la 
Educación Superior y Mayor Calidad de la Formación 
Universitaria en la Provincia de Chiloé".

27/12/2012 al 
27/12/2017 1.194.000

Proyecto de Mejoramiento 
Institucional (PMI)

ULA1501: “Consolidando la Formación Técnica en la 
Universidad de la Región de Los Lagos: una propuesta 
para mejorar el acceso, la articulación, la pertinencia 
con el medio socio-productivo regional y el asegura-
miento de la calidad”.

20/11/2015 al 
20/11/2018 547.000

Proyecto de Mejoramiento 
Institucional (PMI)

ULA1502: "Trayectorias Formativas Exitosas: El desafío 
de la Universidad de Los Lagos con la calidad y la 
equidad en contextos de alta vulnerabilidad".

20/11/2015 al 
20/11/2019 1.300.000

Proyecto de Mejoramiento 
Institucional (PMI)

ULA1503: “Profesores ULagos: Compromiso de calidad, 
excelencia y pertinencia para el fortalecimiento de la 
formación, con foco en el acceso, la armonización del 
currículum, el robustecimiento del cuerpo académico, la 
titulación oportuna y la inserción laboral pertinente”.

20/11/2015 al 
20/11/2019 1.127.000

Programa Beca de Nivela-
ción Académica (BNA)

ULA1510: "Programa de Nivelación Académica para 
Estudiantes de Primer año de Educación Superior”. 

28/04/2016 al 
28/12/2017 210.000

Programa Beca de Nivela-
ción Académica (BNA)

ULA1801: "Fortalecimiento del proceso educativo para 
la mejora continua y la promoción de la titulación opor-
tuna y exitosa de los estudiantes de Formación Técnica 
de la Universidad de Los Lagos".

16/11/2018 al 
16/11/2020 215.000

Fuente: Dirección de Proyectos Institucionales

(Q�ORV�¼OWLPRV�D³RV��OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�VH�KD�DGMXGLFDGR�XQD�VHULH�GH�SUR\HFWRV�FRP-
SHWLWLYRV�FRQ�ȴQDQFLDPLHQWR�H[WHUQR��HQWUH�HOORV�

/RV�SUR\HFWRV�TXH�\D�KDQ�FRQFOXLGR�VX�HMHFX-
ción han sido evaluados satisfactoriamente 
por la contraparte ministerial, lo que eviden-
FLD�HO�EXHQ�PDQHMR�GH�ORV�UHFXUVRV�DVLJQDGRV�
\�HO�ORJUR�GH�ORV�REMHWLYRV�WUD]DGRV��

([LVWHQ�� DGHP£V�� RWURV� LQVWUXPHQWRV� GH� ȴ-
nanciamiento aportados directamente por el 
Ministerio de Educación. Estos son el Fondo 
&58&+��FUHDGR�HO�D³R������SDUD�XQLYHUVLGD-
GHV�DGVFULWDV�DO�&RQVHMR�GH�5HFWRUHV��ORV�&RQ-
venios Marco que operaron entre los años 

����� \� ����� FRPR� DSR\R� D� XQLYHUVLGDGHV�
estatales; a ellos se suman a partir del año 
2017, el Plan de Fortalecimiento de Universi-
dades Estatales, PFUE; el Fondo de Apoyo a la 
Educación Superior Regional; y desde el año 
2019, el Aporte Institucional a Universidades 
GHO�(VWDGR��$Ζ8(���7RGRV�HVWRV�DSRUWHV�PLQLV-
teriales, permiten contar con recursos para 
desarrollar iniciativas institucionales orienta-
GDV�D�DOFDQ]DU�ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV��
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Tabla 5-5
Principales proyectos ejecutados, periodo 2013 - 2020 

LÍNEA DE FINANCIAMIENTO PROYECTO
PERÍODO DE

EJECUCIÓN

MONTO ADJUDICADO 

(EN M$)

Fondo CRUCH ULA1299: "Mejoramiento de la Infraestructura y Equipamiento 
para el Aprendizaje Estudiantil".

17/01/2013 al 
30/06/2019 1.065.605

Convenio Marco

ULA1555: "Fortalecimiento de la gestión institucional, la inves-
tigación y la vinculación con el medio: un salto cualitativo de la 
Universidad de Los Lagos para consolidar su compromiso con 
la educación pública, las comunidades y los grupos vulnera-
EOHV�GH�VX�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWHȋ�

02/11/2015 al 
02/11/2017 1.458.370

ULA1655: "Instalación de Plan Plurianual 2016–2020 y plan de 
acción para la Acreditación Institucional".

20/04/2016 al 
20/04/2018 753.827

ULA1656: “Fortalecimiento de la gestión institucional, forma-
ción profesional y técnica, la investigación y la vinculación con 
el medio: un salto cualitativo de la Universidad de Los Lagos 
para consolidar su compromiso con la educación pública, 
las comunidades y los grupos vulnerables de su entorno 
VLJQLȴFDQWHȋ�

27/12/2016 al 
27/06/2018 689.063

ULA1657: "Aseguramiento de la calidad y nivelación de están-
dares en la formación de Pregrado para la Formación Técnica 
en Campus y Sedes Universitarias".

28/12/2016 al 
28/06/2018 833.333

ULA1755: "Convenio Marco Universidad de Los Lagos: imple-
mentación año 2 del plan plurianual".

26/05/2017 al 
26/11/2018 1.129.943

ULA1756: "Fortalecimiento de la gestión institucional: un salto 
cualitativo para consolidar su compromiso con la educación 
pública, las comunidades y los grupos vulnerables de su 
HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��

04/01/2018 al 
04/01/2021 1.279.383

ULA1757: "Aseguramiento de la calidad, nivelación de están-
dares en la formación de Pregrado para la Formación Técnica 
en Campus y Sedes Universitarias".

29/11/2017 al 
29/05/2021 833.333

ULA1758 (CM FID 2017): "Plan de implementación para ase-
gurar altos estándares de calidad en la trayectoria formativa 
de los estudiantes de Pedagogía de la Universidad de Los 
Lagos y sus carreras: un foco en la innovación, la investigación 
educativa y el postgrado".

01/04/2018 al 
01/04/2021 375.253

ULA1855: "Convenio Marco Universidad de Los Lagos: imple-
mentación año 3 del plan plurianual".

08/05/2018 al 
08/05/2020 1.312.376

ULA1856: "Fortalecimiento de la Gestión Institucional: Un salto 
cualitativo para consolidar la Educación Superior Pública en la 
Región de Los Lagos".

20/12/2018 al 
20/12/2020 1.420.076

Educación Superior 
Regional

ULA1795: "Fortalecimiento de la investigación para el 
desarrollo regional: capacidades, condiciones de operación e 
interfaces regionales".

29/11/2017 al 
29/11/2019 379.370

ULA1895: "Fortalecimiento de la investigación y posiciona-
miento institucional para el desarrollo regional".

23/11/2018 al 
23/11/2020 370.273
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LÍNEA DE FINANCIAMIENTO PROYECTO
PERÍODO DE

EJECUCIÓN

MONTO ADJUDICADO 

(EN M$)

Plan de Fortalecimiento 
Universidades Estatales

ULA1799: "Mejoramiento de condiciones para una docencia 
de calidad y una investigación pertinente".

04/12/2017 al 
04/12/2019 731.715

ULA1899: "Fortalecimiento de la formación y gestión institucio-
nal para el desarrollo de una Universidad inclusiva".

19/12/2018 al 
19/12/2020 1.127.101

Fuente: Dirección de Proyectos Institucionales

(O�PDQHMR�HȴFLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��OD�RULHQ-
tación al logro de resultados y la consolida-
ción de mecanismos internos de control de 
JHVWLµQ�� KD� FRQȴJXUDGR� XQD� SU£FWLFD� VLVWH-
P£WLFD�HQ�OD�8QLYHUVLGDG��/RV�SUR\HFWRV�HMH-
cutados tributan consistentemente al cum-
SOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�GH�OD�
8QLYHUVLGDG��FRQWULEX\HQGR�DO�PHMRUDPLHQWR�
de sus distintas áreas de desarrollo.

Gestión de Recursos y Resultados

Como se indicó anteriormente, las estrate-
gias y decisiones adoptadas para potenciar 
la generación de ingresos han sido exitosas 
SDUD� DYDQ]DU� \�PDQWHQHU� XQ� QLYHO� GLYHUVLȴ-
FDGR�GH� IXHQWHV�GH�ȴQDQFLDPLHQWR��6LQ�HP-
EDUJR�� HVWDV� PHMRUDV� QR� VH� UHȵHMDU¯DQ� HQ�
PHMRUHV�UHVXOWDGRV��VLQ�HO�SHUPDQHQWH�FRP-
promiso de la comunidad universitaria en el 
UHVJXDUGR�\�XVR�HȴFLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��(Q�
este sentido, los lineamientos entregados 
SRU�ORV�GLIHUHQWHV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQLȴFD-
ción, la coordinación entre los equipos para 
acordar las prioridades, la profesionaliza-
ción del control y la gestión presupuestaria, 
constituyen factores fundamentales para el 
FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�HQ�PDWHULD�GH�
VXVWHQWDELOLGDG�ȴQDQFLHUD�GH�/D�8QLYHUVLGDG�
de Los Lagos.

Gestión Presupuestaria

El presupuesto institucional es el principal 
LQVWUXPHQWR�SDUD�FDXWHODU�HO�HTXLOLEULR�ȴQDQ-
ciero global. Asigna, anualmente, recursos en 
función de los requerimientos del proyecto 
formativo, la necesidad de resguardar las 
condiciones de operación, y del cumplimien-

WR�GH�ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�\�RSHUDWLYRV�
FRQVLJQDGRV� HQ� HO� VLVWHPD� GH� SODQLȴFDFLµQ�
institucional.

La formulación del presupuesto es responsa-
bilidad de la Vicerrectoría de Administración y 
Finanzas. Considera en su elaboración, forma-
lizada a través de un Comité Presupuestario, 
la participación de representantes de diferen-
tes unidades académicas y administrativas, 
así como la de directivos de Campus y Sedes.33

Para elaborar el presupuesto se realiza en 
primer lugar una proyección de ingresos, 
estimando variables claves como matrícula, 
ventas de servicios o volumen de proyectos, 
a partir de antecedentes recopilados de dife-
rentes fuentes internas y externas. Paralela-
PHQWH�� VH� LGHQWLȴFDQ� ORV� UHTXHULPLHQWRV�GH�
inversiones y gastos establecidos en los ins-
WUXPHQWRV�GH�SODQLȴFDFLµQ��\�HO�OHYDQWDPLHQ-
to de necesidades por áreas según los pro-
yectos o planes aprobados por la institución.

Luego de un proceso de revisión con Recto-
ría, Vicerrectorías, y autoridades de Campus 
y Sedes, se establece una priorización de ne-
cesidades para equilibrar la relación entre 
ingresos proyectados, gastos e inversiones. 
Con estos antecedentes la Vicerrectoría de 
Administración y Finanzas diseña una pro-
puesta presupuestaria que somete a consi-
deración, en primera instancia de la Rectoría, 
\�OXHJR�D�OD�DSUREDFLµQ�GHO�&RQVHMR�6XSHULRU�

33: Anexo Complementario 5-7: Conformación Comités de trabajo de 
elaboración y presentación de presupuesto (Decreto Universitario N°3103 
del 2018).
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Una vez aprobado el presupuesto anual, la distribución comienza con la asignación de montos 
globales a Rectoría, Vicerrectorías, Campus y Sedes, quienes posteriormente distribuyen sus 
UHFXUVRV�HQWUH�ODV�XQLGDGHV�R�SURJUDPDV�EDMR�VX�GHSHQGHQFLD��

8Q�SULQFLSLR�TXH�ULJH�OD�GLVWULEXFLµQ�GHO�SUHVXSXHVWR�HV�HO�GH�VXEVLGLDULHGDG��(VWR�VLJQLȴFD�TXH�
la distribución de recursos no está asociada directamente a la capacidad que las distintas áreas 
y sedes para generar ingresos, sino a las prioridades establecidas en el Plan Estratégico de Desa-
rrollo Institucional vigente. Este punto es de vital importancia para garantizar ciertos estándares 
comunes entre unidades académicas y áreas de gestión, cautelando la equidad interna, sobre 
todo considerando que existen actividades, programas y espacios con valor estratégico, que 
deben ser subsidiadas para operar adecuadamente.

Este proceso ha permitido focalizar los recur-
sos, resguardando que los presupuestos cu-
bran la operación regular y tributen a los ob-
MHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�\�RSHUDWLYRV�GHȴQLGRV�HQ�
HO�3('Ζ��ODV�DJHQGDV�GH�WUDEDMR�GH�FDGD�9LFH-
rrectoría, los planes de desarrollo de unida-
GHV�DFDG«PLFDV�\�ORV�SODQHV�GH�PHMRUDPLHQ-
to de las carreras y programas de postgrado. 
Esta focalización permite que la formulación 
y gestión del presupuesto esté alineada con 
HO�VLVWHPD�GH�SODQLȴFDFLµQ�LQVWLWXFLRQDO�

Una vez asignado el presupuesto, el segui-
miento y control presupuestario es realizado 
en dos niveles: a nivel operativo a través de 
la Unidad de Contabilidad, Presupuesto e In-
ventario y la Vicerrectoría de Administración 
y Finanzas, y a nivel estratégico por el Conse-
MR�6XSHULRU��SUHVLGLGR�SRU�HO�5HFWRU��

/D�DVLJQDFLµQ��HMHFXFLµQ�\�FRQWURO�GHO�SUHVX-
puesto se organiza a través de Centros de 
Costos, denominados Centros de Respon-
VDELOLGDG� �&5�� TXH� GHSHQGHQ� GH� GLIHUHQWHV�
áreas de la estructura organizacional. En 
FDGD� &5� ORV� UHVSRQVDEOHV� HMHFXWDQ� DQXDO-
mente los recursos asignados, en algunos 
casos focalizados en gastos e inversiones, en 
otros, considerando también ingresos. Sin 
embargo, algunos procesos se administran 
centralizadamente, como remuneraciones, 
préstamos bancarios y consumos básicos.

El control operativo es realizado por la Di-
rección de Gestión Financiera, a través de la 
Unidad de Contabilidad, Presupuesto e In-
ventario, mediante un sistema de revisión y 
controles preestablecidos, los que en su ma-
yor parte han sido parametrizados y sistema-

Figura 5-1
Proceso de formulación y gestión presupuestaria

Fuente: Dirección de Gestión Financiera 
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WL]DGRV�HQ�HO�VLVWHPD�(53��H�'HOIRV��XWLOL]DGR�
por la institución para su gestión administra-
WLYD�ȴQDQFLHUD��$GHP£V��HVWD�£UHD�SUHSDUD�\�
comparte informes y reportes periódicos so-
EUH�HMHFXFLµQ�SUHVXSXHVWDULD��

(O�&RQVHMR�6XSHULRU�UHDOL]D�HO�VHJXLPLHQWR�D�
través de informes trimestrales, semestrales 
\� DQXDOHV�� VREUH� HMHFXFLµQ� SUHVXSXHVWDULD�
que presenta la Vicerrectoría de Administra-
ción y Finanzas. Además, posterior a la apro-
bación del presupuesto inicial, debe evaluar 
\�VDQFLRQDU� WRGDV� ODV�PRGLȴFDFLRQHV�SUHVX-
puestarias que sean necesarias para presen-
tar al Ministerio de Educación y a la Contralo-
ría General de la República. Este sistema de 
control ha permitido a la institución contar 
con información sistemática y oportuna para 
apoyar las decisiones resguardando el equi-
OLEULR�ȴQDQFLHUR�

Cabe destacar que en el último quinquenio, 
la Universidad se ha planteado una serie de 
GHVDI¯RV�WHQGLHQWHV�D�IRUWDOHFHU��FRPSOHML]DU�

y consolidar el proyecto institucional. Esto 
VH� KD� UHȵHMDGR� HQ� LQVWUXPHQWRV� GH� SODQL-
ȴFDFLµQ�� REMHWLYRV� \� OLQHDPLHQWRV� LQWHUQRV�
que han demandado importantes recursos, 
KXPDQRV�� PDWHULDOHV� \� ȴQDQFLHURV�� OR� TXH�
evidentemente ha implicado un mayor gasto 
asociado. Sin embargo, este incremento se 
ha focalizado con responsabilidad, resguar-
dando el equilibrio presupuestario, la salud 
ȴQDQFLHUD�\�OD�VRVWHQLELOLGDG�GH�OD�JHVWLµQ�

Resultados Institucionales 

Gracias a las estrategias implementadas en 
la gestión de ingresos y egresos, en el perio-
GR�����������OD�8QLYHUVLGDG�SUHVHQWµ�VLHP-
pre resultados positivos. Entre los años 2016 
y 2018, la utilidad neta se estabilizó en torno 
a los MM$ 1.000, cifra que la sitúa en el pro-
medio de resultados de las 18 universidades 
GHO�&8(&+��00�������D�GLFLHPEUH�GH��������
y supera levemente la media de las 10 insti-
tuciones del grupo acreditadas, en el tramo 
GH�����D³RV��00�����D�GLFLHPEUH�GH�������

Fuente: Servicio de Información de Educación Superior (SIES) – Información Financiera, año 2018

Tabla 5-6
Resultados contables año 2018 Universidades del CUECH

ID NOMBRE INSTITUCIÓN RESULTADOS DEL EJERCICIO (M$)

01 Universidad de Santiago de Chile 5.963.124
02 Universidad de Chile 4.513.521
03 Universidad de Antofagasta 4.074.569
04 Universidad de Tarapacá 3.943.882
05 Universidad de Talca 2.479.822
06 Universidad de Tecnológica Metropolitana 1.368.206
07 Universidad del Bío-Bío 1.203.200
08 Universidad de O’Higgins 1.118.633
09 Universidad de La Frontera 1.071.795
10 Universidad de Los Lagos 900.795

11 Universidad de Valparaíso 655.855
12 Universidad de La Serena 602.396
13 Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación 540.379
14 Universidad de Metropolitana de Ciencias de la Educación 90.381
15 Universidad de Aysén -587.320
16 Universidad de Magallanes -1.678.083
17 Universidad de Atacama -2.769.902

Promedio 1.066.987
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(Q�HO�*U£ȴFR������GHVWDFD�OD�WHQGHQFLD�DO�DO]D�REVHUYDGD�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�RSHUDFLRQDOHV�GXUDQWH�
ORV�¼OWLPRV�D³RV��OOHJDQGR�D�ORV�0�����������HO�D³R�������FLIUD�TXH�GD�FXHQWD�GH�OD�FUHFLHQWH�
capacidad institucional para autosustentarse.

(VWRV�UHVXOWDGRV�KDQ�HYLGHQFLDGR�WDPEL«Q�OD�FDSDFLGDG�GH�JHQHUDFLµQ�GH�ȵXMRV�GH�FDMD��FRQ�XQ�
PHMRUDPLHQWR�VXVWDQFLDO�GHO�(ELWGD��HO�TXH�DXPHQWµ�GHVGH�0�������HQ�HO�D³R������D�0��������
HO�������9HU�7DEOD�������(VWD�VLWXDFLµQ�KD�SHUPLWLGR�D� OD�8QLYHUVLGDG�FXEULU�VXV�FRPSURPLVRV�
UHJXODUPHQWH�\�PHMRUDU�VX�OLTXLGH]�

Tabla 5-7
EBITDA. Capacidad de Generación Operativa (M$)

Gráfico 5-6
Evolución del Resultado Operacional, Resultado Final y Ebitda, periodo 2015-2019 (M$)

EBITDA 2015 2016 2017 2018 2019

Ingresos de Explotación 26.663.933 31.398.520 32.666.030 35.619.302 37.075.732

(Menos)      

Costos de Explotación (22.287.587) (26.294.894) (27.258.835) (29.412.205) (29.973.805)

Margen Bruto 4.376.346 5.103.626 5.407.194 6.207.097 7.101.927

(Menos)      

Gastos de Administración y Ventas (4.021.084) (4.482.926) (4.795.131) (5.520.710) (5.846.529)

Resultado Operacional antes 
Intereses e Impuestos 355.262 620.700 612.063 686.387 1.255.398

Mas      

Amortizaciones y Depreciaciones 1.147.426 1.163.047 1.245.479 1.359.293 1.682.693

EBITDA 1.502.688 1.783.747 1.857.542 2.045.680 2.938.091

Fuente: Estados Financieros Auditados

Fuente: Dirección de Gestión Financiera
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(O�UHVXOWDGR�ȴQDO�IXH�SRVLWLYR�WDPEL«Q�HQWUH�ORV�D³RV������\�������DOFDQ]DQGR�FLIUDV�FHUFDQDV�
D�0�������HQWUH�ORV�D³RV������\�������&DEH�FRQVLJQDU��TXH�ORV�UHVXOWDGRV�ȴQDOHV�GH�OD�8QLYHU-
VLGDG� LQFOX\HQ�GRV� LQVWLWXFLRQHV�ȴOLDOHV�� Ζ3� \�&)7�/RV�/DJRV��$PEDV� IXHURQ�DGTXLULGDV�HQ� ORV�
años 2009 y 2010 respectivamente, como forma de apoyar el proceso de cierre de sedes que 
mantenía la Universidad fuera de la Región de Los Lagos, haciéndose cargo de la operación 
GH�ORV�SURJUDPDV�H[LVWHQWHV�\�FRQWULEX\HQGR�ȴQDQFLHUDPHQWH�D�OD�8QLYHUVLGDG�HQ�VX�HWDSD�GH�
FRQFHQWUDFLµQ�\�DMXVWH�

&RPR�VH�REVHUYD�HQ�HO�JU£ȴFR�DQWHULRU��D�SDU-
WLU�GHO�D³R������OD�8QLYHUVLGDG�REWLHQH�UHVXO-
WDGRV�LQGLYLGXDOHV�SRVLWLYRV�\�FUHFLHQWHV��VLQ�
FRQVLGHUDU�ȴOLDOHV��� ORJUDQGR�OD� LQGHSHQGHQ-
FLD�ȴQDQFLHUD�GH�VXV�HPSUHVDV�VXEVLGLDULDV��
Actualmente, el favorable desempeño per-
mite proyectar el desarrollo con autonomía, 
SRU�OR�FXDO��HO�&RQVHMR�6XSHULRU�KD�GHFLGLGR�
OD� HQDMHQDFLµQ�GH� DPEDV� LQVWLWXFLRQHV� HGX-
cacionales, las que no se contemplan dentro 
GH� ORV�REMHWLYRV�GHO�SUR\HFWR�HVWUDW«JLFR�GH�
la Universidad.34

Posición Patrimonial e Indicadores 
Financieros

/D�JHVWLµQ�ȴQDQFLHUD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�LQFRU-
pora el seguimiento permanente de varia-
bles e indicadores a través de diferentes me-
canismos e informes. Esto se ha formalizado 
con la actualización del Modelo de Gestión 
Administrativo-Financiero, incluyendo entre 
otras cosas, lineamientos en materia de in-
YHUVLRQHV� ȴQDQFLHUDV�� OLTXLGH]�� VROYHQFLD� \�
endeudamiento. 

34: Ver Anexo Complementario 5-8: Acta Nº 03 - 2019 Consejo Superior y 
Acta Nº 04 - 2020 Consejo Superior

Gráfico 5-7
Evolución de Resultados Contables 2015-2019 (Universidad, IP y CFT)(M$)

Fuente: Dirección de Gestión Financiera
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$�FRQWLQXDFLµQ�VH�SUHVHQWDQ�DOJXQRV�LQGLFDGRUHV�TXH�UHȵHMDQ�OD�VLWXDFLµQ�LQVWLWXFLRQDO�GXUDQWH�
los últimos años. Las metas institucionales han sido propuestas por la Vicerrectoría de Admi-
nistración y Finanzas a partir de un análisis comparativo con otras universidades estatales de 
similares características:

Tabla 5-8
Indicadores financieros relevantes

TIPO DE INDICADOR NOMBRE META 2015 2016 2017 2018 2019

Liquidez Razón Circulante (Activos Circu-
lantes /Pasivos Circulantes) >1 1,01 1,11 1,07 1,38 1,30

Solvencia

Patrimonio MM$ --- 24.008 25.039 42.514 43.414 44.054

Propiedades, Planta y Equipo --- 27.937 28.522 42.704 43.763 46.052

Leverage (Pasivos/Patrimonio) <1 0,77 0,81 0,49 0,60 0,56

Endeudamiento

Deuda Financiera MM$ --- 7.164 6.513 5.777 10.003 9.089

Deuda Financiera / Ingresos 
Ordinarios <30% 26,9% 20,7% 17,7% 28,1% 24,5%

Payment Deuda (Gastos Finan-
cieros + Amortizaciones) Ingresos 
Ordinarios

<10% 5,18% 4,13% 4,01% 7,74% 5,09%

Rentabilidad

Resultado Operacional / Ingresos 
Ordinarios 2% 1,33% 1,98% 1,87% 1,93% 3,39%

Unidad Neta / Patrimonio >1% 0,94% 4,12% 2,53% 2,07% 1,45%

Fuente: Dirección de Gestión Financiera

/D� DGPLQLVWUDFLµQ� GHO� FDSLWDO� GH� WUDEDMR� GH�
la Universidad requiere de una coordinación 
permanente con agentes internos y externos 
para resguardar la recepción de los ingresos 
y la programación de los pagos. Para esto se 
SUR\HFWD� ORV�ȵXMRV�GH� LQJUHVRV�\�FRVWRV�GLD-
rios, semanales y mensuales, estimando ex-
cedentes y las necesidades de liquidez en el 
corto plazo.

/RV� H[FHGHQWHV� GH� FDMD� VRQ� LQYHUWLGRV� FRQ�
criterios conservadores de riesgo y rentabili-
GDG��PLHQWUDV�TXH�ORV�G«ȴFLWV�WUDQVLWRULRV�VH�
JHVWLRQDQ�FRQ�ȴQDQFLDPLHQWR�GH�FRUWR�SOD]R��
PLQLPL]DQGR� ORV� FRVWRV� ȴQDQFLHURV� \� FXP-
pliendo con la normativa y autorizaciones del 
&RQVHMR�6XSHULRU�GH�OD�8QLYHUVLGDG��$GHP£V��
se debe asegurar que el indicador de liqui-
dez, razón corriente, sea igual o superior a 
1, lo que se ha cumplido ya que los últimos 

2 años exhiben cifras similares a otras uni-
YHUVLGDGHV�GHO�&8(&+�DFUHGLWDGDV�SRU���\���
D³RV�������HO�D³R�������

En cuanto a la solvencia patrimonial y estructu-
UD�GH�ȴQDQFLDPLHQWR��OD�8QLYHUVLGDG�SULYLOHJLD�
una estructura conservadora, preferentemen-
te con recursos propios. Todas las inversiones 
mayores que realiza la institución, se evalúan 
FRQVLGHUDQGR� ORV� ȵXMRV� GH� FDMD� HVSHUDGRV��
promoviendo el crecimiento patrimonial.

Una vez aprobadas las inversiones, se evalúa 
VX� ȴQDQFLDPLHQWR� FRQ� UHFXUVRV� SURSLRV�� IRQ-
dos de proyectos o endeudamiento estruc-
WXUDGR�� PDQWHQLHQGR� XQ� /HYHUDJH� �3DVLYRV�
3DWULPRQLR��VLHPSUH�LQIHULRU�D���\�XQ�3D\PHQW�
�GHXGD�DQXDO��LQIHULRU�DO�����GHO�WRWDO�GH�ORV�ΖQ-
gresos Ordinarios. Al igual que en el corto pla-
zo, todo endeudamiento debe aprobarse por 
HO�&RQVHMR�6XSHULRU�\�DMXVWDUVH�D�OD�QRUPDWLYD�
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&RPR�VH�REVHUYD�HQ�OD�7DEOD������GXUDQWH�HO�
SHULRGR� ���������� HO� /HYHUDJH� HVWXYR� EDMR�
HO� UDQJR� SUHYLVWR�� DOFDQ]DQGR� ����� YHFHV� HO�
año 2019, lo que implica que los activos son 
ȴQDQFLDGRV� SULRULWDULDPHQWH� FRQ� UHFXUVRV�
propios. Cabe destacar que este indicador 
incorpora en el pasivo, aquellos fondos de 
proyectos externos que tienen restricciones 
de uso y son reconocidos como pasivos has-
WD�VX�HMHFXFLµQ��SRU�OR�TXH�HO�LQFUHPHQWR�HQ�
la competitividad de la institución en este as-
pecto afecta la relación Pasivos/Patrimonio.

En cuanto al endeudamiento bancario, en 
el periodo analizado la Universidad se ha 
concentrado en amortizar los créditos que 
mantiene vigentes, suscribiendo sólo un cré-
dito nuevo de largo plazo el año 2018, por 
������� PLOORQHV�� SDUD� ȴQDQFLDU� XQD� QXHYD�
infraestructura en el Campus Puerto Montt 
TXH�SHUPLWLU£�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�I¯VLFDV�
y de equipamiento para la oferta de carreras 
TXH�VH�GLFWDQ�HQ�GLFKD�FLXGDG��/D�FDUJD�ȴQDQ-
ciera adicional que se genera entre los años 
2019 y 2020 se encuentra contemplada en la 
SODQLȴFDFLµQ�ȴQDQFLHUD�\�QR�DIHFWD�VLJQLȴFDWL-
YDPHQWH�OD�HVWUXFWXUD�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�QL�OD�
capacidad de pago de la Universidad. Como 
se aprecia en las cifras, a pesar del aumento 
GHO�HQGHXGDPLHQWR��OD�FDUJD�ȴQDQFLHUD�WRWDO�
�LQWHUHVHV���DPRUWL]DFLRQHV��QXQFD�UHSUHVHQ-
WD�P£V�GHO����GH�ORV�LQJUHVRV�RUGLQDULRV�

3RU�¼OWLPR��VL�ELHQ�OD�8QLYHUVLGDG�QR�WLHQH�ȴQHV�
GH� OXFUR�� GHEH� JHQHUDU� UHFXUVRV� VXȴFLHQWHV�
para cubrir los costos, realizar las inversiones 
necesarias y sostener el proyecto educativo. 
'DGR�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�ORV�UHVXOWDGRV��GHV-
GH� HO� D³R� ����� OD� UHQWDELOLGDG� RSHUDFLRQDO�
sobre los ingresos muestra una tendencia al 
alza, y el año 2019 la rentabilidad neta sobre 
HO� SDWULPRQLR� IXH� GH� XQ� ������� SRUFHQWDMH�
que supera el promedio de las 18 universida-
GHV�GHO�&8(&+���������HO�D³R�������

Información administrativa-financiera 
para la toma de decisiones

Para resguardar la sustentabilidad global y 
apoyar la toma de decisiones, la Universidad 
SUHSDUD��PRQLWRUHD�\�DQDOL]D�LQIRUPDFLµQ�ȴ-
nanciera, aplicando mecanismos formales de 
evaluación y análisis económico, preparando 
SUR\HFFLRQHV� ȴQDQFLHUDV� GH� ODUJR� SOD]R�� \�
realizando informes de seguimiento periódi-
cos y sistemáticos.

Análisis, evaluación y seguimiento 
económico

Considerando que la mayoría de las decisio-
nes institucionales tiene algún impacto eco-
nómico a través de ingresos, costos directos, 
costos indirectos y/o costos de oportunidad, 
desde el año 2013 existe la Dirección de Aná-
lisis, Evaluación y Seguimiento Económico 
�'$(6(���HQFDUJDGD�GH�HVWDQGDUL]DU�FULWHULRV�
para la evaluación económica de diversas 
iniciativas institucionales, valorizar planes de 
PHMRUD�GH�FDUUHUDV�R�SURJUDPDV��DSR\DU�ODV�
SUR\HFFLRQHV�ȴQDQFLHUDV��FRVWHDU�SURJUDPDV�
o unidades, entre otras funciones.

/RV�DQ£OLVLV�FXDQWLȴFDQ� ORV� LPSDFWRV�HFRQµ-
micos esperados de las iniciativas, estable-
cen rangos esperables de las mismas, sugie-
UHQ�DOJXQDV�PRGLȴFDFLRQHV�GH�ORV�SUR\HFWRV�
\�ȴQDOPHQWH�VLUYHQ�GH� LQVXPR�SDUD� OD�GHFL-
sión del equipo directivo, los cuerpos colegia-
dos y el Rector. 

(O� PRQLWRUHR� ȴQDQFLHUR� GH� ORV� SURJUDPDV�
académicos complementa la revisión de va-
riables de calidad, pertinencia, impacto re-
gional y capacidades institucionales, y permi-
te a los equipos de gestión tomar decisiones 
con información relevante para la sustenta-
bilidad institucional. Es así como la apertura, 
VXSUHVLµQ� R� PRGLȴFDFLµQ� GH� SURJUDPDV� R�
áreas de formación, la asignación de recur-
sos y en general cualquier decisión estraté-
gica, va acompañada de un análisis económi-
FR�ȴQDQFLHUR�TXH�FRPSOHPHQWD�HO�HVWXGLR�GH�
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variables académicas que se presentan ante 
las instancias resolutivas institucionales. 

Proyecciones Financieras

/D� 8QLYHUVLGDG� FXHQWD� FRQ� SUR\HFFLRQHV� ȴ-
nancieras de largo plazo, coherentes con las 
políticas institucionales, el PEDI y los diferen-
WHV�SODQHV�GH�PHMRUD�LQVWLWXFLRQDOHV���VWDV�VH�
FRQVWUX\HQ� GXUDQWH� ORV� SURFHVRV� GH� SODQLȴ-
cación estratégica, en coordinación entre las 
diferentes áreas de gestión, aplicando las me-
WRGRORJ¯DV�SDUD�HVWLPDU�ȵXMRV�GH�FDMD�\�UHVXOWD-
dos contables, y proyectando variables críticas 
como matrícula, ventas de bienes y servicios, 
aranceles y también los compromisos econó-
micos de diferentes campus, sedes y áreas ya 
sean en costos, gastos o inversiones.

/DV� SUR\HFFLRQHV� VRQ� UHYLVDGDV� \� DMXVWDGDV�
anualmente por la Vicerrectoría de Adminis-
tración y Finanzas, para incorporar nuevos 
elementos o decisiones institucionales, y 
constituyen una base para evaluar el desem-
peño económico institucional.�� 

Informes de Tópicos Financieros

Los Tópicos Financieros corresponden a in-
formes periódicos en un formato estándar 
que reportan sistemáticamente la situación 
presupuestaria, los resultados contables, el 
FRPSRUWDPLHQWR�GHO�ȵXMR�GH�FDMD� LQVWLWXFLR-
nal, estadísticas de matrícula y morosidad, y 
antecedentes relevantes de recursos huma-
nos. Comenzaron a elaborarse el 2012 y tie-
QHQ�FRPR�IHFKD�GH�FRUWH�MXQLR��VHSWLHPEUH�\�
diciembre de cada año, lo que permite mo-
nitorear el avance en la gestión de manera 
permanente, detectar a tiempo desviaciones 
\�HMHUFHU�DFFLRQHV�GH�PHMRUD�

El formato de presentación de la informa-
ción facilita la comprensión de variables que 
afectan el desempeño institucional, comple-
PHQWDQGR� ORV� IRUPDWRV� RȴFLDOHV� GH� OD� JHV-
tión pública. Estos informes son públicos y 
VH�SUHVHQWDQ�SHULµGLFDPHQWH�DO�&RQVHMR�6X-
perior. Ocasionalmente, estos reportes han 
sido socializados en otras instancias de la 
institución debido a diferentes requerimien-
tos y coyunturas.

Se puede observar que la Universidad exhibe 
UHVXOWDGRV��HQ�PDWHULD�GH�JHVWLµQ�ȴQDQFLHUD��
que sustentan adecuadamente la viabilidad 
LQVWLWXFLRQDO�� FRQWDQGR�FRQ�GHȴQLFLRQHV�FOD-
ras en materia de gestión y administración 
de los recursos.

7RGRV� VXV� ¯QGLFHV� HYLGHQFLDQ� XQD� PHMRUD�
sustantiva en el último periodo, lo que posi-
bilita generar acciones e iniciativas de desa-
rrollo estratégico que fortalecen el proyecto 
institucional. Sin embargo, si bien la gestión 
presupuestaria cuenta con lineamientos cla-
ros y mecanismos de participación en la fase 
de formulación, resulta necesario socializar 
de manera más efectiva los criterios y pro-
cesos asociados a la asignación de recursos 
entre el estamento académico.

35: Anexo Institucional Nº 20. Proyecciones Financieras 2020-2030
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Si bien el presupuesto es revisado y aprobado en las instancias colegiadas que cuentan con 
representantes de los distintos estamentos, el cuerpo académico consultado en el marco del 
proceso de autoevaluación institucional, declara no conocer debidamente cómo se gestionan 
los recursos institucionales. Fortalecer instancias de socialización del proceso de gestión presu-
SXHVWDULD�VHU£�HQWRQFHV�XQD�GH�ODV�£UHDV�FRQVLGHUDGDV�HQ�HO�SODQ�GH�PHMRUDPLHQWR�GHULYDGR�GH�
la autoevaluación institucional.

Para la Universidad de Los Lagos, el personal 
VLJQLȴFD�XQ�DSRUWH� IXQGDPHQWDO�SDUD�HO�GH-
sarrollo del proyecto educativo, por lo que la 
SODQLȴFDFLµQ��DGPLQLVWUDFLµQ�\�GHVDUUROOR�GHO�
FDSLWDO�KXPDQR�FRQVWLWX\H�XQ�IRFR�GH�WUDEDMR�
SHUPDQHQWH�TXH�VH�UHȵHMD�HQ�ORV�GLIHUHQWHV�
planes estratégicos y políticas institucionales. 

En el último quinquenio, la institución se 
SODQWHµ�FRPR�REMHWLYR�HVWUDW«JLFR��SRWHQFLDU�
el talento humano para fortalecer la gestión, 
orientando políticas, sistemas y procesos ha-
cia la profesionalización de los equipos, la 
PHMRUD�GH� OD�SURGXFWLYLGDG�� HIHFWLYLGDG�� Hȴ-
FLHQFLD�\�FRPSHWLWLYLGDG�GHO�WUDEDMR�GLDULR�

Gestión del Desarrollo Humano

En una primera instancia, la gestión de per-
VRQDV�VH�FRQFHQWUµ�HQ�DQDOL]DU�ORV�SHUȴOHV�GH�
FDUJRV�\�GRWDFLRQHV�SRU�£UHDV��LGHQWLȴFDQGR�
brechas para focalizar los recursos.  

'XUDQWH� ORV� D³RV� ����� \� ������ OD� 8QLYHUVL-
GDG� GHVSOHJµ� XQ� WUDEDMR� SDUWLFLSDWLYR� FRQ�
HO� REMHWLYR� GH� FRQVHQVXDU� SURSXHVWDV� GH�
PHMRUDPLHQWR�� LQVWDODQGR�PHVDV�GH� WUDEDMR�
lideradas por la Dirección de Gestión del De-
VDUUROOR�+XPDQR�HQ�ODV�£UHDV�GH�'HVDUUROOR�
+XPDQR�� -XELODFLµQ�� %LHQHVWDU� \� 5HPXQHUD-
ciones, espacios que contaron con la partici-
SDFLµQ� GH� UHSUHVHQWDQWHV� DFDG«PLFRV�DV�� \�
QR�DFDG«PLFRV�DV���

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Gráficos 5-8 y 5-9
Percepción del cuerpo académico sobre gestión de recursos financieros
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(VWDV� LQLFLDWLYDV� DUURMDURQ� GLYHUVRV� UHVXOWD-
dos, entre los que destacan la creación del 
Bono de Reconocimiento a la Trayectoria 
Universitaria; la aprobación e implementa-
ción del Plan de Fortalecimiento del Servicio 
de Bienestar; el Plan de Apoyo Integral al 
Proceso de Jubilación; la creación de la Uni-
dad de Apoyo a la Jubilación y Retiro; la insta-
lación del Equipo Psicosocial en la Dirección 
GH�*HVWLµQ�GHO�'HVDUUROOR�+XPDQR�� OD� UHHV-
tructuración y apertura de las plantas acadé-
mica y no académica; la creación del Club de 
Adulto Mayor ULAGOS; y la realización de un 
diagnóstico de remuneraciones académicas 
y no académicas, que será la línea base para 
la actualización de la Política de Remunera-
ciones y de los dos estatutos que la operacio-
nalizarán: Reglamento de remuneraciones 
académicas y Reglamento de remuneracio-
nes no académicas. 

A partir del año 2016, la Universidad decidió 
avanzar también en el fortalecimiento de sus 
dotaciones, lo que ha permitido incorporar 
QXHYRV�DV�� DFDG«PLFRV�DV�� IRFDOL]DGRV�DV��
según los análisis de brechas del pregrado y 
los requerimientos de investigación, además 
de profesionales para potenciar la gestión, 
principalmente en las áreas de pregrado, pla-
QLȴFDFLµQ�\�GHVDUUROOR��

En el actual contexto, el PEDI 2030 plantea 
profundizar la gestión del personal y conso-
lidar una cultura organizacional alineada con 
el proyecto estratégico y con una comunidad 
integrada y participativa, que se desenvuelva 
en un ambiente laboral sano que le permita 
GHVDUUROODU�VXV�WDOHQWRV��2�(��1r��\�2�(��1|�����
En este sentido, durante los últimos cuatro 
años se evidencia un esfuerzo sistemático por 
PHMRUDU� ODV� FRQGLFLRQHV�GH� WUDEDMR�� HO� FOLPD�
laboral, en consistencia con los lineamientos 
estratégicos y el desarrollo de las personas, 
UHȵHMDGR�HQ�GLIHUHQWHV�GHFLVLRQHV�SRO¯WLFDV�\�
HVWUDW«JLFDV� \D�PHQFLRQDGDV�� \� HQ� HO� DMXVWH�
de procesos de gestión en esta área.

Caracterización del Personal de la 
Universidad de Los Lagos

El personal de la Universidad de Los Lagos se 
estructura de la siguiente forma:

Autoridades

Superiores

Rector

Vicerrector Académico

Vicerrector de Administración y Finanzas

Contralor Interno

Secretaria General

Estamento

Académico

Titular

Asociado

Asistente

Instructor

Estamento

No Académico 

Directores

Jefes

Profesionales

Técnicos

Administrativos

Auxiliares

Adicionalmente, la Universidad, al igual que 
otras instituciones del Estado, cuenta con 
FRODERUDGRUHV�DV��HQ�FDOLGDG�GH�KRQRUDULRV��
quienes desarrollan labores docentes y ad-
ministrativas. 

En esta línea, la institución ha decidido, de 
acuerdo a las medidas de equidad anuncia-
GDV�D�ȴQHV�GH������\� OD�GLVSRQLELOLGDG�SUH-
supuestaria 2020, contratar a 90 prestado-
UHV�DV�� GH� VHUYLFLRV� TXH� FXPSODQ� IXQFLRQHV�
institucionales en calidad de honorarios. Esto 
constituye un avance importante en materia 
de gestión de personas, abordando una pro-
blemática de tipo estructural, a pesar de no 
existir una política de Estado que regule y dé 
solución global a esta situación.
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Dotación de Personal

A diciembre de 2019, la Universidad contaba con una dotación total de 784,41 Jornadas Com-
SOHWDV�(TXLYDOHQWHV��-&(��D�FRQWUDWD�\�SODQWD��GH�ODV�FXDOHV�������FRUUHVSRQGHQ�DO�(VWDPHQWR�QR�
$FDG«PLFR��������DO�(VWDPHQWR�$FDG«PLFR�\���DO�(VWDPHQWR�'LUHFWLYR��VHJ¼Q�VH�UHVXPH�HQ�OD�
siguiente tabla:

Tabla 5-9
Dotación de Personal de Planta y Contrata (JCE)

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano. (Datos a diciembre de cada año)

JCE 2015 2016 2017 2018 2019

Autoridades superiores 5 5 5 5 5

Académicos (as) 254,3 271,8 301,55 308,8 321,9

No académicos (as) 397 445,25 454,75 454 457,5

Total 656,30 722,05 761,30 767,80 784,41

La institución fortaleció su dotación acadé-
mica de manera considerable entre los años 
�����\�������DO�FRQWUDWDU������QXHYRV�DFDG«-
PLFRV��-&(���'H�HVWD�IRUPD��OD�UHODFLµQ�HQWUH�
cuerpo académico y estudiantado, se ve cada 
vez más favorecida.

Por su parte, la dotación no académica ha 
priorizado la renovación a partir de renun-
FLDV�� MXELODFLRQHV� \� Y¯D� ȴQDQFLDPLHQWR� SRU�
proyectos. Dado su impacto sobre el desem-
peño y la sustentabilidad institucional, esta 
variable se monitorea y evalúa sistemática-
PHQWH� MXQWR�FRQ�HO�&RQVHMR�6XSHULRU��D� WUD-
vés de los Informe de Tópicos Financieros.

Es importante indicar que las decisiones de 
contratación se concretan cautelando las 
necesidades de buen servicio y el equilibrio 
ȴQDQFLHUR�� IRUWDOHFLHQGR�£UHDV�QXHYDV�R�HV-

tratégicas, y asegurando siempre que el per-
sonal reclutado responda a los criterios insti-
tucionales.36

Las nuevas contrataciones de académicos/as 
se han focalizado en fortalecer el pregrado 
y la investigación, aplicando como criterio 
prioritario la postgraduación, mientras que 
las contrataciones no académicas han ido 
D� SRWHQFLDU� OD� JHVWLµQ� HQ� £UHDV� HVSHF¯ȴFDV��
avanzando decididamente en la profesiona-
lización de la gestión.

Como se observa en la siguiente Tabla, el au-
mento de la postgraduación en el cuerpo aca-
G«PLFR� KD� VLGR� FRQVWDQWH�� GHVGH� XQ� ������
HQ�HO�D³R������DO�������HQ�HO�������'HVWDFD�
el mayor crecimiento en la incorporación de 
cuerpo académico con grado de Doctor, que 
HQ�HO�PLVPR�SHULRGR�VH�HOHYµ�D�XQ�����

Tabla 5-10
Postgraduación en académicos contrata y planta, periodo 2015 - 2019

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano. (Datos a diciembre de cada año)

GRADO

ACADÉMICO

2015 2016 2017 2018 2019

F M TOTAL F M TOTAL F M TOTAL F M TOTAL F M TOTAL

Magíster 59 67 126 61 75 136 81 78 159 84 77 161 91 79 170

Doctor 19 53 72 24 63 87 30 74 104 32 80 112 37 83 120

Número total Cuerpo 
Académico

110 158 268 118 169 287 133 182 315 136 187 323 149 190 339

Postgraduación (%) 70,9 76,0 73,9 72,0 81,7 77,7 83,5 83,5 83,5 85,3 84,0 84,5 85,9 85,3 85,6

36: Anexo Complementario 5-9: Decreto Universitario N°1763 del 2018. 
Aprueba Pautas y criterios de evaluación del proceso de encasillamiento No 
Académico y Anexo Complementario 5-10: Decreto Universitario N°1764 
del 2018. Aprueba Bases administrativas concursos no académicos para 
proveer cargos en calidad de titulares.
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El estamento no académico ha avanzado considerablemente en su proceso de profesionaliza-
FLµQ��SDVDQGR�GH�XQ�������HO�D³R������D�XQ�������HO�������(VWD�GHFLVLµQ�KD�VLGR�DSOLFDGD�HQ�
ORV�¼OWLPRV�SODQHV�GH�JRELHUQR�\�KD�SHUPLWLGR�PHMRUDV�HQ�OD�JHVWLµQ�\�RSHUDFLµQ�GH�GLVWLQWDV�
unidades administrativas que dan soporte a los procesos académicos.

/D�GRWDFLµQ�SUHVHQWDGD�VH�FRPSOHPHQWD�FRQ�SUHVWDGRUHV�DV��GH�VHUYLFLRV�D�KRQRUDULRV�WDQWR�HQ�
el ámbito académico como no académico. En honorarios académicos, la Universidad contrata 
VHUYLFLRV�GH�GRFHQFLD�FXPSOLHQGR�XQ�FRQMXQWR�GH�QRUPDWLYDV��FULWHULRV�\�SURFHGLPLHQWRV�TXH�
UHVJXDUGDQ�ORV�SURFHVRV�GH�VHOHFFLµQ��FRQWUDWDFLµQ�\�HYDOXDFLµQ�EDMR�HVWD�PRGDOLGDG��

$�GLFLHPEUH�GH�������OD�8QLYHUVLGDG�UHJLVWUDED�����-&(�GH�DFDG«PLFRV�D�KRQRUDULRV��XQ����P£V�
TXH�HO�D³R�������ORV�TXH�UHDOL]DQ�GRFHQFLD�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�£UHDV�GH�IRUPDFLµQ��VHJ¼Q�VH�DSUH-
cia en la siguiente tabla:

Tabla 5-11
Distribución JCE de Honorarios Académicos por Nivel Formativo

Gráfico 5-10
Evolución del Estamento No Académico, periodo 2015 – 2019

Gráfico 5-11
Profesionalización del Estamento No Académico, 

periodo 2015 – 2019

TIPO DE FORMACIÓN JORNADAS COMPLETAS EQUIVALENTES

Carreras Profesionales 233

Carreras Técnicas 186

Postgrado 6 

Formación Continua 43 

TOTAL 468 

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano (Datos a diciembre de cada año)

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano. (Datos a diciembre de cada año)
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En cuanto al personal no académico a honorarios, se trata de labores asociadas a reforzar áreas 
HVSHF¯ȴFDV�GH�OD�LQVWLWXFLµQ��6L�ELHQ�WRGRV�ORV�D³RV�VH�DYDQ]D�HQ�OD�LQFRUSRUDFLµQ�GH�SHUVRQDO�D�
honorarios a la condición de contrata, considerando criterios tales como antigüedad y respon-
sabilidad administrativa, la dotación presenta una tendencia creciente que se explica por el for-
talecimiento del Campus Puerto Montt, la necesidad de robustecer el cuerpo de profesionales 
GH�DSR\R�D�OD�JHVWLµQ�HQ�ODV�6HGHV�&KLOR«�\�6DQWLDJR��OD�DGMXGLFDFLµQ�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�SDUD�SUR-
JUDPDV�DFDG«PLFRV�FRPR�3$&(��ΖQFOXVLµQ�$FDG«PLFD��3URJUDPDV�GH�0HMRUDPLHQWR�ΖQVWLWXFLRQDO�
y el reforzamiento de unidades de la Vicerrectoría Académica tales como Unidad de Desarrollo 
'RFHQWH�\�&XUULFXODU��8'('2&��\�HO�&HQWUR�GH�)RUPDFLµQ�ΖQWHJUDO��&)Ζ���$�GLFLHPEUH�GH�������ORV�
KRQRUDULRV�QR�DFDG«PLFRV�DOFDQ]DEDQ�ODV�����-&(��HVWR�HV�XQ�����P£V�TXH�HO�D³R������

Tabla 5-12
Distribución JCE de Honorarios No Académicos por Campus y Sede, año 2019

CAMPUS /SEDE JORNADAS COMPLETAS EQUIVALENTES

Osorno 251

Puerto Montt 126

Chiloé 38,5

Santiago 22,5

TOTAL 438

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano (Datos a diciembre 2019)

(VWH� LQGLFDGRU� PHMRUDU£� FRQVLGHUDEOHPHQWH�
cuando se materialice el paso, a calidad de 
funcionarios a contrata, de 90 miembros del 
personal no académico, actualmente en condi-
ción de prestadores de servicios a honorarios.

Sistema de Gestión de las Personas

Políticas de Gestión de Personas

La Universidad se basa en un Sistema de 
*HVWLµQ�GHO�'HVDUUROOR�+XPDQR�TXH�VH�GHV-
pliega a través de diversas políticas, normati-
vas, procesos y criterios para el personal de 
contrata y planta, académicos y no académi-
cos, además de lineamientos para prestado-
res de servicios a honorarios. 

+DVWD�HO�D³R�������OD�JHVWLµQ�GHO�SHUVRQDO�LQ-
cluía tres grandes políticas: 

• 3RO¯WLFD�GH�*HVWLµQ�GHO�'HVDUUROOR�+XPDQR��
�ΖQJUHVR��'HVDUUROOR�\�'HVYLQFXODFLµQ��

• 3RO¯WLFD� GH� (YDOXDFLµQ� \� &DOLȴFDFLµQ� GHO�
'HVHPSH³R��(YDOXDFLµQ�GHVHPSH³R�QR�DFD-
G«PLFR�\�FDOLȴFDFLµQ�DFDG«PLFD���\�

• 5HPXQHUDFLRQHV� �3ULQFLSLRV�� HVFDODV� GH�
remuneraciones y tablas de valores honora-
ULRV��

Producto del crecimiento, el desarrollo ins-
titucional y el contexto general, durante los 
últimos años la gestión del desarrollo hu-
PDQR�VH�KD�FRPSOHML]DGR��VLHQGR�QHFHVDULR�
JHQHUDU� QXHYRV� LQVWUXPHQWRV� \� DMXVWDU� ODV�
políticas para incorporar miradas más inte-
grales que fortalezcan el proyecto institu-
cional. Como resultado de esto, el año 2020 
se aprobó la Política de Igualdad de Género 
�'HFUHWR�8QLYHUVLWDULR�1r����GH�HQHUR�������
y se presentó la Política de Salud y Seguridad 
Ocupacional, para ser aprobada también du-
rante el 2020.
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La Política de Gestión de Desarrollo Huma-
no incluye lineamientos para las diferentes 
etapas del personal en la Universidad, desde 
la contratación e ingreso a la institución has-
ta la desvinculación y retiro. Incorpora políti-
cas, reglamentos y criterios para el desarro-
llo de las personas, capacitación, ascensos y 
promociones, además de mecanismos que 
resguardan las relaciones laborales, el bien-
estar y clima laboral. 

En el periodo 2016-2019 múltiples fueron las 
iniciativas acordadas para potenciar el desa-
rrollo del personal, situando a las personas 
en el centro de la gestión universitaria. Se 
aprobaron reestructuraciones y aperturas de 
las plantas académica y no académica; se im-
SOHPHQWµ�XQ�SODQ�LQWHJUDO�GH�DSR\R�D�OD�MXEL-
lación; se fortaleció el Servicio de Bienestar, y 
se creó una Unidad de Desarrollo Organiza-
cional, para abordar temáticas de liderazgo, 
cultura y clima organizacional. 

Igualmente, la Universidad cumple con nuevas 
exigencias para el sector público, implemen-
tando exitosamente procesos críticos como la 

evaluación de factores de riesgos psicosocia-
les y la instalación del Sistema de Información 
y Control del Personal de la Administración 
GHO�(VWDGR��6Ζ$3(5���HO�FXDO�KD�RSWLPL]DGR�ORV�
tiempos de gestión en esta materia.

/D� 3RO¯WLFD� GH� (YDOXDFLµQ� \� &DOLȴFDFLµQ� GHO�
Desempeño es fundamental para armonizar 
ORV� REMHWLYRV� LQGLYLGXDOHV� FRQ� ORV� REMHWLYRV�
LQVWLWXFLRQDOHV� \� OD� SODQLȴFDFLµQ� HVWUDW«JL-
ca. Contiene lineamientos y procedimientos 
para aplicar los procesos de evaluación del 
personal académico y no académico, en fun-
FLµQ�GH� ODV� MHUDUTX¯DV�DFDG«PLFDV�\�SHUȴOHV�
de cargos, incorporando los compromisos de 
GHVHPSH³R�TXH�VH�GHȴQHQ�DQXDOPHQWH��

En líneas generales, el sistema de evaluación 
de desempeño se encuentra validado por 
ORV�DV�� IXQFLRQDULRV�DV�� GH� OD� 8QLYHUVLGDG� \�
constituye un insumo fundamental para de-
ȴQLU�DFFLRQHV�GH�PHMRUDPLHQWR��FDSDFLWDFLR-
nes, reconocimientos y procesos de ascenso 
y/o desvinculación.

Figura 5-2
Sistema de Gestión del Desarrollo Humano

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano
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En el área de Remuneraciones, la Universi-
dad cuenta con un marco general que tiene 
FRPR� SURSµVLWR� GHȴQLU� ORV� DOFDQFHV� \� SULQ-
cipios orientadores con los cuales la institu-
ción gestionará los sueldos, integrando las 
exigencias de la Administración del Estado, el 
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, 
la carrera académica y la carrera funcionaria.

3DUD�DYDQ]DU�HQ�VX�IRUWDOHFLPLHQWR�VH�ȴMDU£Q�
PDUFRV� UHJODPHQWDULRV� P£V� HVSHF¯ȴFRV� D�
través de dos estatutos: Reglamento de re-
muneraciones académicas y Reglamento de 
remuneraciones no académicas. A la fecha, 
la institución ha avanzado en el desarrollo de 
un diagnóstico institucional que se divide en 
GRV� £UHDV� �$FDG«PLFD� \� 1R� $FDG«PLFD��� (Q�
ambas, se realizó un análisis comparado con 
HO�HQWRUQR�UHOHYDQWH��HVSHF¯ȴFDPHQWH�FRQ�ORV�
datos de otras universidades estatales, que 
presentan características similares a las de la 
Universidad de Los Lagos. A partir de dichos 
antecedentes, se profundizó en el análisis 
interno de los sueldos académicos y no aca-
G«PLFRV��SDUD�ȴQDOL]DU�FRQ�XQD�SURSXHVWD�GH�
OLQHDPLHQWRV�TXH�DMXVWH�OD�3RO¯WLFD�GH�5HPX-
neraciones y sus respectivos reglamentos. 

Desde la perspectiva de género, el año 2018 
OD�8QLYHUVLGDG�MXQWR�FRQ�WRGRV�ORV�HVWDPHQ-

tos, aprobó una normativa para abordar 
situaciones de acoso sexual. Luego, el año 
2019, se concretó la creación de la Dirección 
de Igualdad de Género que ha avanzado en 
la implementación de una Política de Igual-
dad de Género.

Cabe señalar que este no es un tema nuevo. 
<D�HQ�HO� D³R������VH�ȴUPµ�XQ�DFXHUGR�HQ-
tre la Universidad de Los Lagos y el entonces 
6(51$0�SDUD�FUHDU�XQ�3URJUDPD�GH�OD�0XMHU�
FRQ�HO�REMHWLYR�GH�SURPRYHU�VXV�GHUHFKRV�DO�
interior de la institución. Luego, el año 2001, 
dicha iniciativa se transformó en el Progra-
ma de Estudios de Género cuyo propósito 
fue ampliar el ámbito de actuación y transitar 
KDFLD�XQ�FRQMXQWR�GH�DFFLRQHV� WHQGLHQWHV�D�
promover la relación sociocultural entre mu-
MHUHV�\�KRPEUHV��

Considerando los resultados de las evalua-
ciones periódicas de los factores de riesgo 
SVLFRVRFLDOHV�HQ�HO�WUDEDMR��\�GHO�GLDJQµVWLFR�
de clima organizacional impulsado por Rec-
toría, la Universidad ha priorizado esfuerzos 
SDUD�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�VDOXG�\�VHJX-
ridad ocupacional de su personal académico 
\� DGPLQLVWUDWLYR�� LQLFLDQGR� XQ� WUDEDMR�PDQ-
comunado con la Mutual de Seguridad, que 
EXVFD�FHUWLȴFDU�D�OD�LQVWLWXFLµQ�HQ�OD�JHVWLµQ�
de esta área. Los primeros productos de este 
WUDEDMR�FRUUHVSRQGHQ�D�OD�FRQIRUPDFLµQ�GHO�
Comité Directivo de Salud y Seguridad Ocu-
pacional; actualización de la Matriz de Iden-
WLȴFDFLµQ�GH�3HOLJURV�\�(YDOXDFLµQ�GH�5LHVJRV�
�Ζ3(5��GHO�&DPSXV�2VRUQR��UHPRGHODFLµQ�GHO�
Policlínico de Funcionarios e implementación 
de Planes de Emergencia.

3DUD�GHVSOHJDU�HVWH�FRQMXQWR�GH�SRO¯WLFDV��OD�
Universidad de Los Lagos cuenta con una Di-
UHFFLµQ� GH�*HVWLµQ� GHO�'HVDUUROOR�+XPDQR��
dependiente de la Vicerrectoría de Adminis-
tración y Finanzas, la que se organiza en dis-
tintas unidades que abarcan desde aspectos 
operativos, como procesos de contratación, 
remuneraciones y otros, hasta la implemen-
tación de políticas que propenden al desa-

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Gráfico 5-12
Nivel de conocimiento sobre normativas de evaluación
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rrollo de las personas y de la institución.

A partir de la estructura central existente en 
Osorno, se lideran los diferentes procesos 
del área que se despliegan al personal de los 
diferentes campus y sedes a través de uni-
dades de gestión que utilizan un sistema de 
SODQLȴFDFLµQ�\�FRQWURO�SHUWLQHQWH�\�DOLQHDGR�
FRQ�ORV�REMHWLYRV�\�FULWHULRV�LQVWLWXFLRQDOHV��

Igualmente, en Osorno se centralizan algu-
nos procesos críticos, como los de contrata-
ciones y remuneraciones, que resguardan la 
FRQVLVWHQFLD�\�HȴFLHQFLD�GH� OD�JHVWLµQ��&DGD�
uno se encuentra normado por el manual de 
procedimientos interno.37

Gestión y Desarrollo Humano

Selección, Contratación e Inducción 

La incorporación de personal a la Universidad 
FRQVLGHUD��HQ�SULPHUD�LQVWDQFLD��OD�LGHQWLȴFD-
ción de las necesidades de contratación y la 
evaluación de su prioridad. Estas decisiones 
son coordinadas entre las áreas académicas, 
DGPLQLVWUDWLYDV�\�ȴQDQFLHUDV��SDUD�FDXWHODU�HO�
FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�\�
garantizar la realización de procesos trans-
SDUHQWHV�\�DMXVWDGRV�SOHQDPHQWH�D�OD�QRUPD�
institucional.

Para asignación de cargos se realizan concur-
sos internos, concursos externos o contrata-
ciones directas, dependiendo de su tipo y con-
WH[WR��3RU�HMHPSOR��HO�D³R�������VH�SURYH\HURQ�
32 cargos a contrata vía concurso público.

Como se indicaba anteriormente, el fortaleci-
miento de las dotaciones académicas y admi-
nistrativas ha requerido de exhaustivos aná-
lisis internos para focalizar los recursos en 
IXQFLµQ�GH�EUHFKDV��REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV�\�
SODQHV�GH�WUDEDMR�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�£UHDV��GH�
manera tal que las contrataciones sean perti-
nentes a los lineamientos trazados institucio-
QDOPHQWH��3RU�HMHPSOR��HQ�W«UPLQRV�GH�SRVW-
graduación, profesionalización y pertinencia 
de los nuevos contratos, la Universidad ha 

optimizado las estrategias de reclutamiento, 
retención y perfeccionamiento. 

En cuanto al proceso de inducción del perso-
nal, tanto académico como no académico, se 
HIHFW¼D�D�WUDY«V�GH�MRUQDGDV�VHPHVWUDOHV��HQ�
las que se da a conocer la normativa institu-
FLRQDO��VLVWHPD�GH�EHQHȴFLRV�\�SURFHGLPLHQ-
tos acordes a la naturaleza de las funciones 
a desempeñar.

Actualmente este proceso se encuentra en 
vía de modernización, tarea que está siendo 
OLGHUDGD�SRU�OD�8QLGDG�GH�'HVDUUROOR�+XPD-
no, en coordinación, para el caso del perso-
nal académico, con la Dirección de Docencia 
de Pregrado. 

Calificaciones y Evaluación de 
Desempeño

/RV�VLVWHPDV�GH�FDOLȴFDFLµQ�DFDG«PLFD�\�HYD-
luación del desempeño de los funcionarios 
constituyen procesos fundamentales para 
orientar los desempeños individuales hacia 
ORV�REMHWLYRV�HVWUDW«JLFRV��LQVWDODU�\�SRWHQFLDU�
prácticas de calidad y proveer información 
SDUD� OD� UHWURDOLPHQWDU� OD� JHVWLµQ� \� PHMRUD�
permanente de la institución. Esto se mate-
rializa en dos normativas: el Reglamento de 
FDOLȴFDFLRQHV� GH� IXQFLRQDULRV� DFDG«PLFRV�
\�HO�6LVWHPD�GH�FDOLȴFDFLµQ�\�HYDOXDFLµQ�GHO�
desempeño del estamento no académico.38

Evaluación del Personal Académico

El proceso de evaluación del desempeño aca-
démico opera en cuatro dimensiones: docen-
cia, investigación, vinculación con el medio y 
gestión. Se instaló formalmente el año 2009 
y hoy se encuentra plenamente internalizado 
como parte de los procedimientos regulares 
asociados al quehacer académico, lo que ha 
permitido avanzar gradualmente en exigen-
cia y rigurosidad.39

37: Anexo Complementario 5-11: Manual de Procedimientos de la 
Dirección de Gestión del Desarrollo Humano (Decreto Universitario N° 
4351 del 2012).

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR�������5HJODPHQWR�GH�FDOLȴFDFLRQHV�GH�IXQFLRQD-
rios académicos (Decreto Afecto N°108 de 2005) y Anexo Complementario 
������6LVWHPD�GH�FDOLȴFDFLµQ�\�HYDOXDFLµQ�GHO�GHVHPSH³R�GHO�HVWDPHQWR�1R�
Académico (Decreto Universitario N°3862 de 2013).

39: Ver detalles acerca de la Evaluación del Personal Académico en Capítulo 
6: Docencia de Pregrado, apartado “Gestión del Cuerpo Académico”.
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Evaluación del Desempeño del Personal 
No Académico

Se aplica un sistema institucional que se en-
PDUFD�HQ�OD�/H\�1|�������GHO�D³R�������H�LQ-
WHJUD� ORV�UHTXLVLWRV� OHJDOHV�GH� OD�FDOLȴFDFLµQ�
para el personal de la administración del Es-
tado, así como también los lineamientos es-
tratégicos de la Universidad.

El desempeño del personal no académico es 
HYDOXDGR� DQXDOPHQWH� SRU� OD� MHIDWXUD� GLUHF-
ta en periodos que van desde septiembre a 
agosto del año siguiente. Estas evaluaciones 
deben ser posteriormente presentadas a la 
-XQWD� &DOLȴFDGRUD� &HQWUDO�� FRPSXHVWD� SRU�
cinco representantes del personal adminis-
WUDWLYR�GH�P£V�DOWR�QLYHO� MHU£UTXLFR��FRQ�H[-
cepción del Jefe Superior, un representante 
del estamento no académico y un represen-
tante de la asociación con mayor representa-
ción, con derecho a voz. Esta Junta debe ra-
WLȴFDU�R�PRGLȴFDU�ODV�FDOLȴFDFLRQHV�GH�WRGRV�
los funcionarios en virtud de los anteceden-
tes presentados.40

El sistema de evaluación del desempeño del 
personal no académico, se encuentra vigente 
GHVGH�HO�D³R�������FRQ�DQWHULRULGDG�VH�DSOL-
caba el reglamento general de la adminis-
WUDFLµQ�S¼EOLFD���\�FDOLȴFD�DO�IXQFLRQDULR�D�HQ�
tres dimensiones: rendimiento, condiciones 
personales y comportamiento laboral, incor-
SRUDQGR�HQWUHYLVWDV�FRQ�ODV�MHIDWXUDV�FRUUHV-
pondientes, evaluaciones intermedias y la 
FDOLȴFDFLµQ�ȴQDO�

Para aplicar adecuadamente este proceso, 
ODV� MHIDWXUDV� GHEHQ� WHQHU� HQ� FRQVLGHUDFLµQ�
ORV� SHUȴOHV� GH� FDUJR�� OD� KRMD� GH� YLGD� GHO�OD�
funcionario/a, los procedimientos y eviden-
cias relevantes. Este sistema fue construido 
HQ�FRQMXQWR�FRQ�ODV�GRV�DVRFLDFLRQHV�JUHPLD-
OHV�GHO�HVWDPHQWR�QR�DFDG«PLFR��WUDEDMR�TXH�
dio origen además a la Política de Evaluación 
\� &DOLȴFDFLµQ� GH� 'HVHPSH³R� �'HFUHWR� 8QL-
YHUVLWDULR�1r�����GHO�D³R�������

Capacitación, Perfeccionamiento y 
Desarrollo

Perfeccionamiento y Desarrollo del 
Cuerpo Académico

Para potenciar el cuerpo académico, la Univer-
sidad sostiene políticas de perfeccionamiento 
disciplinar y capacitación docente. Existen di-
versas instancias de apoyo interno, las que van 
GHVGH�OD�DXWRUL]DFLµQ�\�R�ȴQDQFLDPLHQWR�SDUD�
perfeccionamiento disciplinar o cursar estu-
dios de postgrado, hasta el perfeccionamiento 
HVSHF¯ȴFR�SDUD�IRUWDOHFHU�OD�GRFHQFLD�41 

En cuanto a las posibilidades de desarrollo 
del cuerpo académico, los mecanismos de 
ascenso y promociones, están normados por 
el Reglamento de Ascenso a Jerarquía Aca-
démica,42 el cual permite que anualmente y 
de acuerdo al cumplimiento de los requisitos 
exigidos, los miembros del cuerpo académico 
puedan presentar a la Comisión de Nombra-
mientos y Promociones sus portafolios con 
HYLGHQFLDV�SDUD�HYDOXDU�VX�DXPHQWR�GH�MHUDU-
quía. 

Perfeccionamiento y Desarrollo del 
Personal No Académico

En el caso de las capacitaciones para el per-
sonal no académico, la Universidad realiza 
un Diagnóstico de Necesidades de Capacita-
FLµQ��'1&���TXH�VH�IRUPXOD�DQXDOPHQWH�\�VH�
basa en descriptores de cargos, resultados 
de evaluaciones de desempeño, sistema de 
VDWLVIDFFLµQ� GH� XVXDULRV� �DV��� HYDOXDFLµQ� GH�
riesgos psicosociales, informes cualitativos 
y/o cuantitativos, y la aplicación de encues-
WDV�D�MHIDWXUDV�

El Plan de capacitación se estructura en tres 
áreas:

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR�������5HJODPHQWR�GH�FDOLȴFDFLRQHV�GHO�SHUVRQDO�
afecto al estatuto administrativo (Decreto Ley N°1825 de 1998).

41: Más antecedentes sobre los procesos de perfeccionamiento del perso-
nal académico se entregan en el Capítulo 6: Docencia de Pregrado. 

42: Anexo Complementario 5-15: Reglamento de Ascenso a Jerarquía 
Académica (Decreto Afecto N°51 del 9 de abril de 1999).



152

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 5 Gestión
Institucional

Considerando la importancia de perfeccionar o capacitar al personal, la Universidad anualmen-
te dispone de recursos para los planes de capacitación, que en los últimos años superan los 
�����PLOORQHV�DQXDOHV��EHQHȴFLDQGR�D�XQ�JUDQ�Q¼PHUR�GH�IXQFLRQDULRV�DV�\�PHMRUDQGR�VLVWH-
máticamente sus competencias laborales.

TIPOS DE CAPACITACIONES

NIVELACIÓN DE COMPETENCIAS CAPACITACIONES CONCURSABLES CAPACITACIONES ESPECÍFICAS

Actividades orientadas a personal adscrito a 
distintas unidades que comparten propósitos 
\�ȴQHV��(MHPSORV��'LSORPD�HQ�*HVWLµQ�GH�
Instituciones de Educación Superior; Diploma 
en Aseguramiento de la Calidad; Talleres de 
Clima Organizacional; Talleres de Mejora de 
Conducta Efectiva.

Adjudicada a una unidad o grupo de funcio-
narios, a través de un proceso de selección 
realizado por la Dirección de Gestión del 
Desarrollo Humano.

Tienen como objetivo entregar programas 
HVSHF¯ȴFRV�GH�FDSDFLWDFLµQ�DOLQHDGRV�FRQ�
los requerimientos de cargos y la estrategia 
institucional, y acordes a las necesidades y 
características de cada una de las áreas.

Tabla 5-13
Capacitaciones realizadas periodo 2015 - 2019 (M$)

CAPACITACIONES A TRAVÉS DE FRANQUICIA SENCE - ULAGOS

AÑO N° DE CAPACITACIONES N° DE PARTICIPANTES INVERSIÓN 

2015 82 1.167 96.064

2016 69 767 119.863

2017 67 773 113.012

2018 75 914 123.350

2019 73 921 115.392

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano

El personal administrativo consultado, en el 
marco del proceso de autoevaluación, reco-
noce la existencia de mecanismos de capaci-
tación y perfeccionamiento destinados a este 
estamento.

Gráficos 5-13 y 5-14
Nivel de conocimiento sobre proceso de perfeccionamiento y

capacitación
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Desde la perspectiva institucional, el aumento 
en el índice de profesionalización del estamen-
to no académico, como las políticas de capaci-
WDFLµQ��KD�SHUPLWLGR�PHMRUDU� OD�FDOLGDG�GH� OD�
gestión administrativa, generando procesos 
GH�PD\RU�HȴFLHQFLD�\�UHVXOWDGRV�VDWLVIDFWRULRV�

Carrera Funcionaria 

En cuanto a los procesos de ascenso del per-
sonal no académico, si bien en principio es po-
sible hacerlo si se cumple con requisitos como 
la obtención de un título profesional o técnico, 
y/o asumiendo un cargo de mayor responsabi-
lidad, existe en la normativa que rige la admi-
nistración pública, restricciones para ascender 
en la planta no académica, las cuales tienden 

a mantenerse estables en el tiempo, debido 
a la larga permanencia de algunos miembros 
del personal administrativo en la institución, lo 
TXH�GLȴFXOWD�OD�ȵXLGH]�GHO�SURFHVR�

&RQ�HO�REMHWLYR�GH�ȴGHOL]DU�DO�SHUVRQDO�DFD-
démico y no académico, retener talentos y 
atraer capital humano avanzado, la Univer-
sidad ha priorizado la reestructuración de las 
plantas académica y no académica, generan-
do procesos de encasillamiento e ingreso de 
FRQWUDWDV�� PHMRUDQGR� OD� HVWDELOLGDG� ODERUDO�
en la institución y dando posibilidades reales 
de ascenso y desarrollo.

Planta Académica

La Planta Académica43 cuenta con 226 car-
gos, y tal como sucede en la mayoría de las 
XQLYHUVLGDGHV� HVWDWDOHV�� VX� SRUFHQWDMH� GH�
RFXSDFLµQ�DO�D³R������ERUGHDED�HO������(Q�
HVH�PRPHQWR�� 5HFWRU¯D� SURSXVR� DO� &RQVHMR�
Superior el primer proceso de encasillamien-
WR�TXH�SHUPLWLµ�HO�LQJUHVR�GH����DFDG«PLFRV�
as a cargos de titularidad.

El año 2018, en el marco de la implementa-
ción de las Leyes de Incentivo al Retiro, se ge-
neraron nuevas vacantes, por lo que duran-
WH�HO� D³R������� HQ�GHFLVLµQ� FRQMXQWD� FRQ� OD�
Directiva de la Asociación de Académicos, se 
abrió un segundo proceso de encasillamien-
to. De este modo, la Planta Académica regis-
tró el ingreso de 67 académicos y alcanzó un 
SRUFHQWDMH�GH�RFXSDFLµQ�GHO�����

Tabla 5-14
Planta del Personal Académico (a Diciembre 2019)

JERARQUÍA ACADÉMICA TOTAL CARGOS CARGOS OCUPADOS CARGOS DISPONIBLES

Profesor Titular 41 14 27

Profesor Asociado 150 105 45

Profesor Asistente 35 24 11

Profesor Instructor 0 0 0

Total 226 143 83

Porcentaje 100% 63% 37%

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano

43: Anexo Complementario 5-16: Decreto Afecto N°29 del 2013, Planta 
académica y proceso de encasillamiento y Anexo Complementario 5-17: 
Decreto Afecto N° 9 del 2008 sobre Reglamento de provisión de cargos 
académicos de la Universidad de Los Lagos.

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional
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El hecho de que académicos a contrata ocuparan los cargos en propiedad fue una señal impor-
WDQWH��SXHV�LPSOLFD�OD�GHFLVLµQ�LQVWLWXFLRQDO�GH�PDQWHQHU�VXV�DFDG«PLFRV��ȴGHOL]DUORV�\�UHWHQHU�
el capital humano formado en la institución. Para el año 2020, la Universidad ha decidido reali-
]DU�XQ�WHUFHU�SURFHVR�GH�DSHUWXUD�GH�SODQWD��SUR\HFWDQGR�DOFDQ]DU�DO�����GH�VX�RFXSDFLµQ�

Planta No Académica

Una situación similar ocurre con las Plantas No Académicas.44�+DFH����D³RV�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�
no realizaba un proceso de encasillamiento e ingreso de contratas a cargos de titularidad, por 
OR�TXH�HO�D³R�������HQ�WUDEDMR�FRQMXQWR�FRQ�ODV�$VRFLDFLRQHV�*UHPLDOHV�\�OD�&RQWUDORU¯D�*HQHUDO�
de la Región de Los Lagos����VH�OOHYµ�D�FDER�WDO�HQFDVLOODPLHQWR��OR�TXH�EHQHȴFLµ�D�����SHUVRQDV��
permitiéndoles ascender en la carrera funcionaria.46

44: Anexo Complementario 5-18: Decreto Afecto N°166 del 2002, Planta No 
Académica y Anexo Complementario 5-19: Decreto Afecto N°6 del 2018 Ade-
cuación Planta No Académica.

45: Anexo Complementario 5-20: Decreto Afecto N° 7 del 2018 Proceso de 
Encasillamiento No Académico.

46: Anexo Complementario 5-21: Decreto Exento N°1 del 2020 Escalafón de 
Mérito y Antigüedad Personal No Académico de la Planta de Técnicos ULa-
gos; Anexo Complementario 5- 22: Decreto Exento N°2 del 2020 Escalafón 
de Mérito y Antigüedad Personal No Académico de la Planta de Administra-
tivos ULagos y Anexo Complementario 5-23: Decreto Exento N°3 del 2020 
Escalafón de Mérito y Antigüedad Personal No Académico de la Planta de 
Auxiliares ULagos.

47: Anexo Complementario 5-9: Decreto Universitario N°1763 del 2018 
Aprueba Pautas y criterios de evaluación del proceso de encasillamiento No 
Académico y Anexo Complementario 5-10: Decreto Universitario N°1764 del 
2018 Aprueba Bases administrativas concursos no académicos para proveer 
cargos en calidad de titulares.

Tabla 5-15
Planta del Personal No Académico (a Diciembre 2019)

ESCALAFÓN TOTAL N° CARGOS N° CARGOS OCUPADOS N° CARGOS VACANTES

Directivos 11 3 8

Jefe Sección 22 15 7

Profesionales 110 36 74

Técnicos 94 52 42

Administrativos 21 18 3

Auxiliares 23 10 13

Total General 281 134 147

Porcentaje 100% 48% 52%

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano

Para el año 2020 está programada la apertura 
GH�FDUJRV�SDUD�WLWXODUHV�� OR�TXH�EHQHȴFLDU£�D�
62 funcionarios a contrata con más de 10 años 
de antigüedad, lo que implica para esta planta 
SDVDU�GHO�����GH�RFXSDFLµQ�DFWXDO��D�XQ�����47 

Plan Integral de Jubilación y Retiro

8QD�GH� ODV�HWDSDV�P£V�FRPSOHMDV�SDUD� IXQ-
cionarios académicos y administrativos, y un 
desafío para la Universidad, es el proceso de 
MXELODFLµQ�\�UHWLUR�

Dado lo anterior, entre los años 2017 y 2018 
la institución implementó un Plan Integral de 
Apoyo a la Jubilación y Retiro, para que un 
año antes de iniciar su proceso, el/la funcio-
nario/a reciba acompañamiento en la realiza-
ción de trámites, orientación legal, asesoría 

SUHYLVLRQDO�\�WUDEDMR�FRQ�XQ�HTXLSR�SVLFRVR-
FLDO�HQ�WRUQR�D�RFKR�£UHDV�HVSHF¯ȴFDV��6RFLDO��
Psicológica, Educación y Capacitación, Cultura 
\�5HFUHDFLµQ��6DOXG��9LYLHQGD��7UDEDMR�\�(FR-
nómica. El propósito fue facilitar y al mismo 
reconocer las trayectorias, es decir, una ma-
nifestación concreta de valoración a través 
del apoyo en las gestiones y acompañamien-
WR�DQWHV��GXUDQWH�\�GHVSX«V�GH�OD�MXELODFLµQ�
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8QD�YH]�TXH�HO�H[�IXQFLRQDULR�D�VH�DFRJH�D�OD�MXELODFLµQ��SHUPDQHFH�YLQFXODGR�D�D�OD�LQVWLWXFLµQ�
a través del Servicio de Bienestar y del Club de Adulto Mayor ULagos. De este modo, mantiene 
VXV�EHQHȴFLRV�\�HO�DSR\R�SURIHVLRQDO�SVLFRVRFLDO��

-XQWR�FRQ�HOOR��HO�IXQFLRQDULR��DO�MXELODU��UHFLEH�HO�SDJR�GH�XQD�ERQLȴFDFLµQ�GH�XQ�PHV�SRU�D³R�
�FRQ�WRSH�GH����VXHOGRV��\�ODV�LQGHPQL]DFLRQHV�TXH�HVWDEOHFHQ�ODV�GRV�QRUPDWLYDV�GH�LQFHQWLYR�
al retiro implementadas: Ley N° 21.043/2017 de incentivo al retiro personal académico, directivo 
y profesional y Ley N° 20.996/2017 de incentivo al retiro del personal no académico.

/D�VLJXLHQWH�WDEOD�PXHVWUD�ORV�PRQWRV�\�FDQWLGDG�GH�SHUVRQDV�TXH�VH�KDQ�DFRJLGR�D�HVWRV�EHQHȴFLRV�

Tabla 5-16
Bonificación de 11 meses al incentivo al retiro, periodo 2015-2019 (M$)

ESCALAFÓN

2015 2016 2017 2018 2019

N° 

Personas
Monto

N° 

Personas
Monto

N° 

Personas
Monto

N° 

Personas
Monto

N° 

Personas
Monto

Directivos - - - - - - 2 45.729 3 78.408

Académicos 1 17.101 - - 2 58.425 7 169.791 10 245.568

Profesionales - 2 23.121 - - 3 35.525 - -

No Académicos 7 48.286 3 26.340 2 13.751 6 41.540 8 57.208

Totales 8 65.387 5 49.461 4 72.176 18 292.585 21 381.184

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano

$GLFLRQDOPHQWH��HO�D³R�������HO�&RQVHMR�6X-
SHULRU�DSUREµ�XQ�EHQHȴFLR�FRPSOHPHQWDULR�
SDUD�TXLHQHV�VH�DFRMDQ�D�MXELODFLµQ��6H�WUDWD�
del Bono de Permanencia, según antigüedad, 
que alcanza hasta 70 UTM y que comenzará 
a otorgarse a partir del año 2020.

Beneficios para funcionarios/as

(Q�FRKHUHQFLD�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�PHMRUDU�ODV�
FRQGLFLRQHV� GH� WUDEDMR� \� HO� FOLPD� ODERUDO�� \�
considerando las necesidades y expectativas 
del personal, la Universidad tomó la decisión 
de fortalecer su Servicio de Bienestar. Para 
HOOR�IRUPµ�XQD�PHVD�GH�WUDEDMR�FRQ�ODV�WUHV�
asociaciones gremiales y se levantó, a partir 
GH�HOOD�� OD�SURSXHVWD�GH�PHMRUD��$GHP£V��VH�
integró a la Red de Jefes de Bienestar de las 
Universidades Estatales, como una forma de 
intercambiar experiencias y buenas prácticas.

(O�3ODQ�GH�0HMRUDPLHQWR�GHO�6HUYLFLR�GH�%LHQ-
estar del Personal se implementó en tres 
D³RV� H� LQFOX\µ� ODV� £UHDV� GH�� $ȴOLDFLµQ�� ΖQ-

IUDHVWUXFWXUD��6HUYLFLRV�\�%HQHȴFLRV�� ΖPSOLFµ�
OD�GLYHUVLȴFDFLµQ��PHMRUDPLHQWR� \� DFWXDOL]D-
ción del reglamento del servicio, reconocien-
GR�OD�GLYHUVLGDG�IDPLOLDU�FKLOHQD��8QLµQ�&LYLO��
$GRSFLµQ�\�1L³RV�DV�FRQ�FXLGDGR�SHUVRQDO���
y asegurando el acompañamiento institucio-
nal a través de una amplia variedad de bene-
ȴFLRV�SDUD�HO�SHUVRQDO�DGPLQLVWUDWLYR�DFWLYR�\�
pasivo de la institución. 

(Q�HO�D³R�������ORV�EHQHȴFLRV�SDUD�HO�SHUVR-
QDO�DGPLQLVWUDWLYR�HQ�VX�FRQMXQWR��DVFHQGLH-
ron a M$1.644.292 anuales.

Lo anterior evidencia que propiciar el desa-
rrollo humano es un área prioritaria para la 
Universidad, pues en ello radica el centro de 
una gestión de calidad.

Estructura de Remuneraciones

La estructura de remuneraciones de la Uni-
versidad regula los incentivos pecuniarios 
que perciben los/as funcionarios/as acadé-
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micos/as y no académicos/as de la institución, y combina una serie de elementos relevantes 
SDUD�OD�GHWHUPLQDFLµQ�GH�OD�UHQWD��HVFDODV�GH�UHPXQHUDFLRQHV�SRU�HVWDPHQWR�\�MHUDUTX¯D��DVLJ-
naciones de responsabilidad asociadas a diferentes cargos en la estructura o funciones espe-
F¯ȴFDV��FRPSHQVDFLRQHV�GH�PHUFDGR��DVLJQDFLRQHV�GH�SRVWJUDGR��DVLJQDFLRQHV�SURIHVLRQDOHV��
ERQLȴFDFLRQHV�VROLGDULDV�\�SRU�WUD\HFWRULD��LQFHQWLYRV�D�OD�GRFHQFLD�\�OD�LQYHVWLJDFLµQ��DGHP£V�GH�
XQ�FRQMXQWR�GH�DVLJQDFLRQHV�OHJDOHV�DVRFLDGDV�D�OD�DGPLQLVWUDFLµQ�S¼EOLFD��OR�TXH�KDEOD�GH�XQD�
HVWUXFWXUD�EDVWDQWH�FRPSOHMD�48 

Sobre la base a los Estados Financieros auditados, el gasto en remuneraciones alcanzó en el año 
�����D���������PLOORQHV�\�HO�JDVWR�HQ�SHUVRQDO�D�KRQRUDULRV��D��������PLOORQHV��OR�TXH�HQ�FRQ-
MXQWR�UHSUHVHQWD�XQ�������GH�ORV�LQJUHVRV�RUGLQDULRV�GHO�D³R��FLIUD�TXH�VH�HQFXHQWUD�SRU�GHEDMR�
GHO�SURPHGLR�GH�RWUDV� LQVWLWXFLRQHV�HVWDWDOHV�GH�HGXFDFLµQ�VXSHULRU� �3URPHGLR������&8(&+��
��������/D�GLVWULEXFLµQ�SDUD�HO�D³R������VH�SUHVHQWD�HQ�HO�VLJXLHQWH�JU£ȴFR�

48: Ver: http://transparenciaactiva.ulagos.cl/wp-content/uploads/2019/05/
ESCALAS-DE-REMUNERACIONES-2019-.pdf

Gráfico 5-15
Distribución del Gasto en Personal 2019 (MM$)

Fuente: Dirección de Gestión del Desarrollo Humano

Es relevante indicar que durante el año 2019, 
en el contexto del estallido social, la Univer-
VLGDG�VH�SURSXVR�FRQWULEXLU�DO�PHMRUDPLHQWR�
de las condiciones de vida de sus funciona-
ULRV�DV��� GLVPLQX\HQGR� OD� EUHFKD� HQWUH� ODV�
mayores y menores rentas.

Tras un análisis detallado de las dotaciones, 
ORV� VXHOGRV�� SUHVXSXHVWRV� \� FRQGLFLRQHV� ȴ-
QDQFLHUDV�� VH� DFRUGµ� TXH� QLQJ¼Q�D�� IXQFLR-
QDULR�D�� FRQWUDWDGR�D�� SHUFLELHUD� XQD� UHQWD�
LQIHULRU� D� ��������� EUXWRV� PHQVXDOHV�� $GL-
cionalmente, en diciembre de 2019 se aplicó 
XQ�UHDMXVWH�GH�UHPXQHUDFLRQHV�GLIHUHQFLDGR�

que favoreció a las rentas inferiores. Asimis-
PR��RWUD�PHGLGD�GLULJLGD�D�PHMRUDU� ODV�FRQ-
GLFLRQHV� ODERUDOHV�� FRQVLVWLµ� HQ� PHMRUDU� HO�
SDJR�GH�VHUYLFLRV�D�KRQRUDULRV�DMXVWDQGR�OD�
escala base para que ninguno/a de los/as co-
laboradores/as perciba un honorario inferior 
a $380.000 brutos.

Con estas medidas, la Universidad ha logra-
GR�PHMRUDU� ODV� FRQGLFLRQHV� GH� YLGD� GH� VXV�
miembros en consistencia con el principio y 
valor institucional de equidad, y avanzar ha-
cia una comunidad universitaria más cohe-
sionada y comprometida.
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Uno de los compromisos institucionales ha 
VLGR� DYDQ]DU� HQ� OD� JHQHUDFLµQ�GH�XQ�PHMRU�
clima organizacional, que sitúe a las perso-
nas en un nivel estratégico. Para dar cumpli-
miento a ese propósito, en diciembre del año 
2018 se creó la Unidad de Desarrollo Organi-
]DFLRQDO� �8'2���FRQ�HO�REMHWLYR�GH�GLVH³DU�H�
implementar políticas y programas que pro-
PXHYDQ�OD�JHVWLµQ�GHO�FDPELR�\�PHMRUDV�HQ�
este ámbito. 

Junto con ello, el PEDI aspira a dar un salto en 
calidad en todos los procesos universitarios, 

Desarrollo Organizacional

promoviendo una cultura organizacional 
participativa, cohesionada y comprometida. 
Esto llevó a realizar un Diagnóstico de Clima 
Organizacional a inicios del año 2019, que 
cubrió en una primera fase al estamento no 
académico. A través del citado diagnóstico, 
se reveló la necesidad de abordar una serie 
de aspectos detectados como oportunidades 
GH�PHMRUD��(VSDFLR�)¯VLFR��6HJXULGDG�\�6DOXG�
Ocupacional y Comunicaciones Internas. 
Esta última obedece a la necesidad de socia-
lizar de manera más efectiva las políticas y 
decisiones institucionales.

Fuente: Unidad de Desarrollo Organizacional

Gráficos 5-16, 5-17 y 5-18
Variables evaluadas en diagnóstico de Clima Organizacional

FACTORES FÍSICO AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD                           

Percepción que las personas tienen sobre las condiciones físicas del trabajo, la prevención de riesgos y la salud ocupacional al interior de 
la organización.

Fortalezas:

• Crecimiento en infraestructura
• Áreas verdes y ubicación privilegiada Campus Osorno

Oportunidades de mejora:

• Distribución de los espacios físicos
• Equipamiento acorde a las funciones de cada persona
• Los protocolos de Seguridad y Salud Ocupacional no son conocidos
• Mayor presencia de Experto en Prevención de Riesgos
• Capacitación en Seguridad y Salud Ocupacional
• Plan de acción del área y función de resultados y avances 

Acciones propuestas por las personas:

ȏ�3ODQ�GH�GLVWULEXFLµQ�GH�HVSDFLRV�HȴFLHQWH
ȏ�'HȴQLFLµQ�GH�HVW£QGDUHV�P¯QLPRV�GH�VDOXG�\�VHJXULGDG
• Crear un plan comunicacional para difusión de los protocolos existentes
• Capacitaciones en prevención para salud física y psicológica en contexto laboral

Por otra parte, las variables que se aprecian como importantes fortalezas del clima organizacio-
nal se relacionan con tres dimensiones: claridad organizacional, comunicación intra equipos e 
LGHQWLȴFDFLµQ�FRQ�OD�LQVWLWXFLµQ�
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En el Diagnóstico de Clima Organizacional destaca muy positivamente el sentido de pertenencia 
GHO�SHUVRQDO�DGPLQLVWUDWLYR�FRQ�OD�LQVWLWXFLµQ��8Q�����GHFODUD�ȊVHQWLUVH�RUJXOORVR�D��GH�WUDEDMDU�
HQ�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRVȋ��HQ�WDQWR�XQ�����VH³DOD�TXH�ȊVLHQWH�TXH�VX�WUDEDMR�HV�XQ�DSRUWH�
VLJQLȴFDWLYR�SDUD�OD�8QLYHUVLGDGȋ�

$�SDUWLU�GH�HVWH�'LDJQµVWLFR��VH�GHȴQLHURQ���IRFRV�SULRULWDULRV�GH�LQWHUYHQFLµQ�SDUD�HO�HVWDPHQWR�
no académico:

En una segunda fase, se contempla realizar el mismo estudio con el estamento académico para 
contar con un diagnóstico y un plan de intervención institucional que permita gestionar el clima 
organizacional. 

Fuente: Unidad de Desarrollo Organizacional
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La Universidad de Los Lagos ha incorporado crecientemente un enfoque de género en diferen-
tes ámbitos de su quehacer. Este avance es el resultado de las luchas impulsadas por las orga-
nizaciones y movimientos feministas en el país, lo que ha permitido institucionalizar la igualdad 
GH�J«QHUR��\�DSXQWDU�KDFLD�XQD�PD\RU�YLVLELOLGDG�\�UHFRQRFLPLHQWR�GH�ODV�PXMHUHV�HQ�ODV�VRFLH-
dades, promover la corresponsabilidad, eliminar las violencias y discriminaciones. Si bien hay 
avances palpables en el sistema universitario chileno, y en particular en la Universidad de Los 
/DJRV��D¼Q�«VWRV�HVW£Q�OHMRV�GH�VDWLVIDFHU�XQ�DOWR�HVW£QGDU�TXH�LQFRUSRUH�XQD�SHUVSHFWLYD�SOHQD�
en esta materia.

(O�D³R������VH� OOHYµ�D�FDER�HO�SULPHU�'LDJQµVWLFR�GH�*«QHUR� ΖQVWLWXFLRQDO��FRQ�HO�REMHWLYR�GH�
FRPSUHQGHU�ORV�PRGRV�HQ�TXH�PXMHUHV�\�KRPEUHV�VH�UHODFLRQDQ�HQ�HO�£PELWR�XQLYHUVLWDULR��6H�
tomó como principal variable de estudio a la categoría de género para analizarla desde la insti-
tucionalidad universitaria y, a través del enfoque cuantitativo de los registros administrativos y 
de la encuesta en línea aplicada al cuerpo académico, personal administrativo y estudiantado, 
se obtuvo una panorámica de la situación profesional y personal al interior de la comunidad, 
desde las siguientes dimensiones:49 

(O�GLDJQµVWLFR�SHUPLWLµ�LGHQWLȴFDU�GLIHUHQFLDV�
de oportunidades y liderazgo entre hombres 
\�PXMHUHV�� ODV� IXQFLRQDULDV� WLHQHQ� DFFHVR� D�
menores recursos materiales y simbólicos. 
Se observaron también diferencias salariales 
que las afectan.

Asimismo, se advirtió en los resultados una 
violencia simbólica normalizada por parte de 

Igualdad de Género

49: Anexo Complementario 2-7: Diagnóstico de Género Universidad de 
Los Lagos.

ODV�PXMHUHV��\�WDPEL«Q�H[SHULHQFLDV�GH�DFR-
so u hostigamiento sexual naturalizado en-
WUH�DPERV�J«QHURV��3RU�¼OWLPR��VH�LGHQWLȴFµ�
segregación por estereotipos de género en 
el desarrollo académico y de producción del 
conocimiento. Esto último evidenció una cul-
WXUD�RUJDQL]DFLRQDO�LQȵXHQFLDGD�SRU�UROHV�GH�
género, lo que determina a su vez las labores 
DO�LQWHULRU�GH�OD�8QLYHUVLGDG�H�LQȵX\HQ�HQ�OR�
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que puede hacer o hasta cuáles responsabili-
dades puede aspirar una académica, funcio-
naria y estudiante, sobre todo cuando tiene 
responsabilidades de cuidadora principal en 
su entorno familiar.

(Q�HQHUR�GHO�D³R������HO�&RQVHMR�6XSHULRU�GH�
la Universidad aprobó la Política de Igualdad 
GH� *«QHUR�� OR� TXH� HQ� GHȴQLWLYD� FRQVWLWX\H�
una declaración y compromiso institucional 
FRQ�HO�HMHUFLFLR�SOHQR�GH�OD�LJXDOGDG�VXVWDQ-
tiva, y que concibe a la institución como un 
espacio de desarrollo pleno, integral, demo-
crático, participativo, pluralista, respetuoso 
de la dignidad de las personas, garante de su 
autonomía, que promueve el bienestar y el 
cuidado de toda su comunidad universitaria, 
\�GH�IRUPD�SDUWLFXODU�KDFLD� ODV�PXMHUHV�\� OD�
diversidad sexual.��  

Las Políticas de Igualdad de Género se for-
mularon de manera colaborativa, conside-
rando a los y las diversos/as agentes de la 
comunidad en sus diversas fases de desarro-

OOR�\�HVSDFLRV�GH�WUDEDMR��$GHP£V��IXHURQ�GH-
sarrolladas en conformidad con la Misión y 
Visión Institucional, puesto que no es posible 
considerarlas aisladas del quehacer univer-
sitario, así como en consideración de los or-
ganismos y convenciones internacionales en 
materia de género y de derechos humanos. 

(O�REMHWLYR�JHQHUDO�GH� OD�3RO¯WLFD�HV�DOFDQ]DU�
XQD�LJXDOGDG�VXVWDQWLYD�HQWUH�PXMHUHV��KRP-
bres y otras identidades de género, asegu-
rando el pleno desarrollo y bienestar de la 
comunidad universitaria en todas sus dimen-
siones, en particular en las distintas unida-
des y funciones del quehacer universitario, a 
WUDY«V�GH�HMHV�TXH�HOLPLQHQ�EUHFKDV��GLVFUL-
minación y toda forma de violencia contra 
la diversidad sexual, tomando en cuenta las 
particularidades socioculturales del territorio 
en el que está inserta la Universidad.

/D�3RO¯WLFD�GH�*«QHUR�GHȴQH�RQFH�SULQFLSLRV�
institucionales: 

50: Anexo Institucional N°17: Política de Igualdad de Género (Decreto 
Universitario N°360 del 29 de enero de 2020).

Figura 5-3
Principios Institucionales de la Política de Igualdad de Género

Fuente: Dirección de Igualdad de Género
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La Política de Igualdad de Género de la Uni-
versidad fue pensada de manera global, de-
FODUDQGR�VLHWH�HMHV�FRPR�£PELWRV�GH�DFFLµQ�
para el logro de una igualdad sustantiva en 
un mediano y largo plazo.

El seguimiento, acompañamiento y adecua-
do avance de las Políticas de Igualdad de Gé-
nero se realizará a partir de los encuentros 
HQWUH�HO�&RPLW«�'LUHFWLYR�\�HO�&RQVHMR�$VHVRU�
de la Dirección de Igualdad de Género, orga-
nismos encargados de velar y acompañar di-
cho proceso.

EJES DE LA POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO

1. Aporte de las mujeres en el saber y quehacer universitario

2. Ambiente libre de violencia

3. Representación y participación de las mujeres

4. Conciliación

5. Enfoque de género en la docencia e investigación

6. Enfoque de género en la cultura organizacional 

7. Igualdad de Género y de la diversidad sexual en el territorio

Fuente: Dirección de Igualdad de Género

Seguridad y Salud en el Trabajo

Como se señaló anteriormente, el monitoreo 
GH� IDFWRUHV� SVLFRVRFLDOHV� HQ� HO� WUDEDMR� \� HO�
Diagnóstico de Clima Organizacional realiza-
do al personal no académico de la Universi-
dad, detectaron que uno de los cuatro focos 
D�PHMRUDU�VH�UHODFLRQD�FRQ�HO�HVSDFLR�I¯VLFR��
y la prevención y seguridad en el ambiente 
laboral. Por ello, desde el año 2019 se reali-
zan diversas acciones en esta área, entre las 
que se destacan la conformación del Comité 
Directivo de Salud y Seguridad Ocupacional; 
DFWXDOL]DFLµQ� GH� OD� 0DWUL]� GH� ΖGHQWLȴFDFLµQ�
GH�3HOLJURV�\�(YDOXDFLµQ�GH�5LHVJRV��Ζ3(5��GHO�
Campus Osorno; remodelación del Policlíni-
FR� GH� )XQFLRQDULRV�DV��� LPSOHPHQWDFLµQ� GH�
Planes de Emergencia en todos los campus 
y sedes; y discusión de una Política Institucio-
QDO�GH�6HJXULGDG�\�6DOXG�HQ�HO�7UDEDMR�

(VWD� SRO¯WLFD� WLHQH�SRU� REMHWLYRV� SURWHJHU� OD�
seguridad y salud del personal administra-
WLYR�� LGHQWLȴFDQGR� ORV� SRVLEOHV� SHOLJURV� \�
evaluación de riesgos; evitando accidentes y 
enfermedades laborales; contando con pro-
tocolos para atención y respuestas en casos 
de emergencias; promoviendo un ambiente 
GH� WUDEDMR� VHJXUR� \�XQD� FXOWXUD�GH�SUHYHQ-
ción y autocuidado. El desarrollo e imple-
mentación formal de esta política, contempla 
XQ�SODQ� DQXDO� GH� WUDEDMR� TXH� FRQVLGHUD�XQ�
monitoreo permanente de protocolos y pla-
nes de acción ante emergencias, realizando 
capacitaciones de promoción y prevención a 
IXQFLRQDULRV�DV��\�FRQWUDWLVWDV��FRQVWUX\HQGR�
indicadores estadísticos sobre riesgos, acci-
dentes y enfermedades laborales, permitien-
GR� DV¯�� LGHQWLȴFDU� \� PLQLPL]DU� ORV� IDFWRUHV�
que pueden inducir a peligros ocupaciona-
les. Su monitoreo se realiza a través de audi-
WRU¯DV�DVRFLDGDV�DO�3URJUDPD�GH�&HUWLȴFDFLµQ�
PEC de Mutual de Seguridad que comenzó a 
LPSOHPHQWDUVH�D�ȴQHV�GH������
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Como se ha señalado anteriormente, pro-
ducto de una serie de decisiones estratégi-
FDV��HQ�HO�SHULRGR������������OD�8QLYHUVLGDG�
experimentó un cambio en la composición 
de la matrícula de pregrado. Se registró un 
incremento en la Región de Los Lagos, prin-
FLSDOPHQWH� HQ� &KLOR«� ������ \� 3XHUWR�0RQWW�
������� \� VH� FRQWUDMR�HQ� OD�6HGH�6DQWLDJR�HQ�
XQ� ����� $GHP£V�� VH� IXHURQ� FRQVROLGDQGR�
áreas de formación emergentes como Salud 
e Ingenierías. Paralelamente, se fortalecieron 
las actividades de investigación y vinculación 
con el medio regional y nacional. 

Estos procesos de cambio han requerido la 
HYDOXDFLµQ�� PHMRUDPLHQWR� \� DPSOLDFLµQ� GH�
las instalaciones universitarias en los distin-
tos Campus y Sedes, en función de brindar 
PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�SDUD� OD�GRFHQFLD�� OD� LQ-
vestigación y la gestión universitaria. Duran-
te los últimos cinco años, en coherencia con 
los propósitos institucionales, se incorporó 
nueva infraestructura, se remodelaron es-
pacios, ampliaron laboratorios y salas de cla-
ses, se fortaleció el equipamiento académi-
FR��FLHQW¯ȴFR�\�WHFQROµJLFR��VH�UREXVWHFLHURQ�
los sistemas de información y herramientas 
WHFQROµJLFDV�� DGHP£V� GH� PHMRUDU� OD� FRQHF-
tividad. Paralelamente, en consistencia con 
los valores institucionales, se ha avanzado 
VLVWHP£WLFDPHQWH�HQ�PHMRUDU�ORV�HVW£QGDUHV�
de las instalaciones en materia de accesibi-
lidad, además de incentivar y promover la 
conciencia ambiental en toda la comunidad 
universitaria. 

/D� 8QLYHUVLGDG� GLVSRQH� GH� XQ� FRQMXQWR� GH�
instancias y unidades académicas y adminis-
trativas, que participan en la gestión de los 
recursos materiales. Existen lineamientos, 
criterios, procedimientos y mecanismos que 
buscan cautelar las condiciones necesarias 
para las actividades de docencia, gestión, in-

Gestión de Infraestructura, Espacios Físicos y 
Recursos Materiales

vestigación y vinculación con el entorno. Esto 
KD� SHUPLWLGR� UHVJXDUGDU� OD� HȴFLHQFLD� HQ� HO�
uso de los recursos, reducir brechas y avan-
zar en la instalación de criterios de calidad 
homogéneos para las diferentes áreas de la 
institución.

(O�3('Ζ������HVWDEOHFH�FRPR�REMHWLYR�HVWUD-
tégico fomentar una comunidad universita-
ria integrada en un ambiente laboral sano y 
VHJXUR��2(�����3DUD�HVWR�VH�SURSRQH�PHMRUDU�
el entorno de los Campus y Sedes, aumen-
tar la infraestructura institucional orientada 
a la formación, consolidar la sustentabilidad 
ambiental, avanzar en condiciones de acce-
sibilidad universal y adquirir e implementar 
nuevos sistemas de gestión institucional y 
soportes tecnológicos. 

Con relación a la infraestructura, la Universi-
GDG�FXHQWD��D�DEULO�GHO�������FRQ���������P2 
en terrenos y 74.239 m2 en construcciones, 
observándose un incremento con relación al 
proceso de acreditación anterior. Los espa-
cios construidos incluyen 210 salas de clases, 
87 laboratorios disciplinarios, 32 laboratorios 
de computación disponibles para los cerca 
de 10.000 estudiantes de pregrado y post-
grado. Además, siete instalaciones deporti-
YDV�TXH�VLJQLȴFDQ��������P2 entre gimnasios, 
canchas, centro de acondicionamiento físico, 
piscina temperada, etc. Adicionalmente, po-
see otros espacios destinados al desarrollo 
de actividades productivas, de investigación y 
apoyo a la docencia, entre ellos: Piscicultura 
y Centro de Cultivo Lago Rupanco, Centro Ex-
perimental de Acuicultura y Ciencias del Mar 
en Metri - Puerto Montt, Piscicultura Dr. Shi-
UDLVKL� HQ� &R\KDLTXH�� &HQWUR� (QVHQDGD� %DMD�
en Puerto Aysén, Piscicultura Río Sur en Puer-
to Varas y Centro Recreacional Cascadas. 
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/D�VXSHUȴFLH�D�GLVSRVLFLµQ�GH�ORV�HVWXGLDQWHV�KD�DXPHQWDGR�HQ�ORV�¼OWLPRV���D³RV��FRQ�OD�PDWH-
rialización de proyectos de inversión.

(QWUH� ORV�D³RV������\������OD�VXSHUȴFLH�SHUPDQHQWH�GH� OD� LQVWLWXFLµQ�DXPHQWµ�HQ�XQ��������
elevando de 8,24 a 9,4 la cantidad de metros cuadrados por estudiante. 

Gráfico 5-19
M2 Construidos y M2 por estudiantes, de uso permanente

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

La Universidad despliega la gestión de los re-
cursos físicos a través de diversas instancias 
que aseguran la disponibilidad de infraes-
tructura, equipamiento de uso general y es-
pecializado, y dispositivos tecnológicos y bi-
EOLRJU£ȴFRV�SDUD�HO�GHVDUUROOR�GH�DFWLYLGDGHV�
académicas y administrativas. 

A nivel central se establecen lineamientos 
generales, se consolida el levantamiento de 
necesidades, se contrasta con los instrumen-
WRV�GH�SODQLȴFDFLµQ��VH�HYDO¼D�\�SULRUL]D� ORV�
UHTXHULPLHQWRV�� \� ȴQDOPHQWH� VH� REWLHQH� \�
DVLJQDQ�ORV�UHFXUVRV�SDUD�HVWH�ȴQ��(VWH�SUR-
ceso incluye la participación de directivos de 
áreas académicas y administrativas, de los 
diferentes campus y sedes, y debe cumplir 
FRQ�XQ�FRQMXQWR�GH�FULWHULRV�\�SURFHGLPLHQ-
tos internos.

(Q� FXDQWR� D� ODV� IXHQWHV� GH� ȴQDQFLDPLHQWR��
se evalúa diferentes posibilidades: fondos 
internos y externos, concursables y endeuda-
miento. Finalmente, dependiendo del tipo de 
inversión, se asignan los recursos para que 
VHDQ�HMHFXWDGDV��FHQWUDOL]DGD�R�GLUHFWDPHQWH��
por las áreas o unidades que las requieren. 

La gestión de la infraestructura, mobiliario y 
equipamiento general está a cargo de la Di-
rección de Gestión y Administración de Cam-
pus en Osorno y de las unidades correspon-
dientes de Servicios Generales en el Campus 
Puerto Montt y las Sedes de Santiago y Chiloé. 
�VWDV�VRQ� ODV�HQFDUJDGDV�GHO� OHYDQWDPLHQWR�
de necesidades, evalúan las disponibilidades 
\�SUHVHQWDQ�DOWHUQDWLYDV�GH�PHMRUDPLHQWR�R�
inversión para cada territorio.

Organización de la gestión de 
infraestructura, espacios físicos y recursos 
materiales



164

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 5 Gestión
Institucional

Cuando se aprueban y asignan los recursos, 
las obras de adecuación o construcción de 
QXHYD� LQIUDHVWUXFWXUD� VH� HMHFXWDQ� UHVJXDU-
dando los criterios de calidad y centralizando 
ORV�SURFHVRV�P£V� FRPSOHMRV�� (Q�HO� FDVR�GHO�
mobiliario y equipamiento general, las inver-
siones se pueden realizar de manera centra-
lizada o implementarse directamente a tra-
Y«V�GH�ORV�XVXDULRV�ȴQDOHV��GHSHQGLHQGR�GHO�
tipo y magnitud de éstas. 

En el caso del equipamiento asociado a do-
cencia, la mayoría de las inversiones se iden-
WLȴFDQ�\�DSUXHEDQ�HQ�ODV�HWDSDV�GH�FUHDFLµQ�
de programas y en los procesos de autoeva-
luación, rediseño y armonización curricular. 
Durante ellos, se levantan diagnósticos, aná-
lisis de brechas y se proponen planes de me-
MRUDPLHQWR�TXH�VH�DQDOL]DQ��DMXVWDQ�\�YDOLGDQ�
por la Dirección de Gestión y Aseguramiento 
de la Calidad, la Vicerrectoría Académica, la 
Vicerrectoría del Campus Puerto Montt o las 
Direcciones de Sede según corresponda.

Además, estos planes deben ser aprobados 
por la Vicerrectoría de Administración y Fi-
QDQ]DV�SDUD� FDXWHODU� OD� HȴFLHQFLD�HQ�HO�XVR�
de los recursos y la optimización de las fuen-
WHV�GH�ȴQDQFLDPLHQWR��'H�HVWD�IRUPD�VH�UHV-
guarda el adecuado equilibrio entre los cri-
terios institucionales de aseguramiento de la 
calidad, en materia de equipamiento para la 
GRFHQFLD��\�HO�XVR�HȴFLHQWH�GH�ORV�UHFXUVRV��

Finalmente, cabe destacar que la mayoría 
del equipamiento asociado a docencia se 
ȴQDQFLD� FRQ� UHFXUVRV� LQWHUQRV�� SRVWXODQGR�
SUR\HFWRV�FRPSHWLWLYRV�SDUD�£UHDV�GH�PHMR-
UDPLHQWR�HVSHF¯ȴFDV�R�Y¯D�OHDVLQJ��

&RQ� HO� HTXLSDPLHQWR� FLHQW¯ȴFR� GHVWLQDGR� D�
la investigación el proceso es similar, sin em-
bargo, el levantamiento de necesidades es 
realizado por los equipos del área. En este 
sentido, la Vicerrectoría de Investigación y 
Postgrado debe validar la pertinencia de los 
requerimientos de inversión en función de 
los compromisos y planes de desarrollo de 

los Centros de Investigación o Departamen-
tos, antes de continuar el proceso de evalua-
ción y aprobación.

Cabe mencionar que la Universidad pro-
mueve y apoya la postulación de proyectos 
de investigación a fondos concursables para 
FRPSOHPHQWDU�HO�ȴQDQFLDPLHQWR�GH�HTXLSD-
PLHQWR�FLHQW¯ȴFR�

En el caso de los recursos tecnológicos y bi-
EOLRJU£ȴFRV�� I¯VLFRV� \� GLJLWDOHV�� OD� 'LUHFFLµQ�
de Informática y la Dirección de Bibliotecas 
evalúan técnicamente y orientan los reque-
ULPLHQWRV�� UHDOL]DQ� SURSXHVWDV� GH� PHMRUD-
PLHQWR�\�ȴQDOPHQWH�RSHUDFLRQDOL]DQ�ORV�SUR-
cesos de compra, instalación, habilitación y 
mantención.

Sistema de Gestión de Infraestructura, 
Equipamiento, Recursos Materiales y 
Tecnológicos

El Modelo de Gestión Administrativa y Finan-
ciera, establece los lineamientos del queha-
cer universitario sobre temas de infraestruc-
tura, equipamiento, recursos materiales y 
tecnológicos, que se traducen en un sistema 
que integra cuatro áreas, como se observa 
en el siguiente esquema:
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Equipamiento para la Docencia e Investigación

La Universidad cuenta con amplio equipamiento para la docencia e investigación en sus diferen-
tes campus y sedes, acorde a las necesidades de cada área, incluyendo equipamiento especializa-
GR��ODERUDWRULRV��UHFXUVRV�ELEOLRJU£ȴFRV��WHFQROµJLFRV��HQWUH�RWURV�

En el marco del Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad, las unidades aca-
G«PLFDV�\�FDUUHUDV�IRUPXODQ�SODQHV�GH�GHVDUUROOR�\�GH�PHMRUDPLHQWR�UHVSHFWLYDPHQWH��ORV�TXH�
HVWDEOHFHQ�PHWDV��FRQGLFLRQHV�GH�EDVH�\�UHTXHULPLHQWRV�GH�UHFXUVRV�SDUD�ORJUDU�VXV�REMHWLYRV��
Estas formulaciones son evaluadas, priorizadas y validadas por las Vicerrectorías y Direcciones 
correspondientes. Igualmente, deben ser valorizadas y aprobadas por la Vicerrectoría de Admi-
QLVWUDFLµQ�\�)LQDQ]DV��SDUD�VHU�LQFRUSRUDGDV�HQ�ORV�LQVWUXPHQWRV�GH�SODQLȴFDFLµQ�LQVWLWXFLRQDOHV�

La Universidad cuenta actualmente con 119 laboratorios; 32 de computación y 87 disciplinarios. A 
ello se suma un sistema de bibliotecas integrado y desplegado en todos los campus y sedes, ade-
más de recursos y soportes tecnológicos disponibles para las diferentes unidades académicas.��

$�SHVDU�GH�ODV�LPSRUWDQWHV�PHMRUDV�UHDOL]DGDV�GXUDQWH�ORV�¼OWLPRV�D³RV�HQ�LQIUDHVWUXFWXUD�\�HTXL-
pamiento para la docencia, aún persiste una percepción crítica entre el estudiantado y el cuerpo 
académico. Esto es comprensible, pues al momento de la encuesta de autoevaluación institucio-
QDO��D¼Q�QR�VH�PDWHULDOL]DEDQ�ODV�PHMRUDV�HQ�HO�£UHD�GH�)RUPDFLµQ�7«FQLFD�GH�2VRUQR�\�OD�6HGH�
Chiloé. La evaluación desagregada muestra los índices más críticos en dichas sedes.

51: Mayor detalle de la gestión del equipamiento destinado a la docencia 
e investigación se presenta en los Capítulos 6: Docencia de Pregrado y 
Capítulo 8: Investigación de este informe.

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Gráfico 5-20
Percepción estudiantil sobre calidad de la infraestructura

6H�HVSHUD�TXH�OD�SHUFHSFLµQ�HVWXGLDQWLO�PHMRUH�FRQ�OD�QXHYD�HGLȴFDFLµQ�HQ�&DVWUR��ODV�QXHYDV�
instalaciones para Formación Técnica y Pedagogías en Osorno y las adecuaciones realizadas en 
3XHUWR�0RQWW�DO�HGLȴFLR�GH�*XLOOHUPR�*DOODUGR�

La infraestructura y recursos materiales permiten responder adecuadamente a las 
necesidades de las carreras
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2015 2016 2017 2018 2019 2020

8VR�3HUPDQHQWH�6XSHUȴFLH 371.284 369.888 369.888 373.483 375.145 395.750

3UHGLRV�6XSHUȴFLH 3.409.800 3.409.800 3.409.800 3.409.800 3.409.800 3.409.800

M2�6XSHUȴFLH 3.781.084 3.779.688 3.779.688 3.783.283 3.784.945 3.805.550

Uso Permanente Construidos 63.390 63.156 63.156 67.302 69.214 74.239

Predios Construidos 4.937 4.937 4.937 4.937 4.937 4.937

M2 Construidos 68.327 68.093 68.093 72.239 74.151 79.176

Mat Total Diurna 7100 7205 7663 8035 7968 7877

M2 por estudiantes 8,9 8,8 8,24 8,4 8,7 9,4

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

Tabla 5-17
Evolución de Información e Indicadores asociados a Infraestructura, período 2015 - 2020

Infraestructura, instalaciones y 
habitabilidad

Para la gestión de la infraestructura e insta-
laciones, y la habitabilidad de los espacios, la 
institución dispone de tres instrumentos:

Criterios de Calidad

La Universidad cuenta con Criterios de Cali-
dad en infraestructura, instalaciones y habi-

tabilidad de sus espacios educativos. Estos 
ayudan a facilitar la tarea institucional al esta-
blecer parámetros que satisfagan las necesi-
dades del estudiantado, el cuerpo académico 
y en general de los procesos formativos.

(VWRV� FULWHULRV� VH� ȴMDQ� VREUH� OD� EDVH� GH� ODV�
actuales normativas: Ordenanza General de 
8UEDQLVPR�\�&RQVWUXFFLµQ��2*8&��\�'HFUHWR�
1r���GH�$FFHVLELOLGDG�8QLYHUVDO�� 6H� FRPSOH-
mentan con los diagnósticos internos que se 
realizan para la labor docente y administra-
tiva, perfeccionándose a partir de las necesi-
dades expresadas por el estudiantado y los 
desafíos planteados en el plan estratégico 
institucional. Se elaboran también diagnósti-
cos referidos a la situación de cada Campus 
\�6HGH�SDUD�ȴQDOL]DU�FRQ�OD�DSOLFDFLµQ�GH�XQ�
SODQ� GH� WUDEDMR� LQVWLWXFLRQDO� RULHQWDGR� D� OD�
PHMRUD��6H�DERUGDQ�FRPR�LQGLFDGRUHV�GH�FDOL-
dad las condiciones de iluminación, climatiza-
ción, acústica, puntos de conexión eléctrica, 
mobiliario y equipamiento, cantidad de m2, 
accesibilidad universal y sustentabilidad am-
biental, entre otros. 
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Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus 
52

52: Ver Anexo Complementario 5-24: Criterios de Calidad en Infraestructu-
ra, Instalaciones y Habitabilidad, Universidad de Los Lagos.

La Universidad ha avanzado sostenidamen-
te en la incorporación de estos criterios.
Respecto a la infraestructura más antigua, 
se incorpora dentro del plan de inversiones 
OD�GHFLVLµQ�GH�DYDQ]DU�HQ�DVSHFWRV�GHȴQLGRV�
institucionalmente como prioritarios, como 
SRU�HMHPSOR�OD�DFFHVLELOLGDG�XQLYHUVDO��\�RWURV�
que permitan brindar mayor confort y bien-
estar al estudiantado.

Planes Maestros de Infraestructura

Otro instrumento para la gestión de espacios 
y recursos físicos son los Planes Maestros. La 
FUHFLHQWH�QHFHVLGDG�GH�DMXVWDU�OD�LQIUDHVWUXF-
tura institucional en función de las activida-
des académicas y administrativas en los dife-
rentes campus y sedes, obligó a la institución 
a analizar de manera global las condiciones 
de las instalaciones físicas y las disponibili-
dades de terreno, en función de optimizar el 
uso de los espacios, la funcionalidad y conec-
tividad entre recintos. 

En el caso de Osorno y Puerto Montt, la Uni-
versidad cuenta con instalaciones en diferen-
tes locaciones dentro de cada ciudad, pero 

la mayor actividad se concentra en los terre-
QRV�\�HGLȴFDFLRQHV�ORFDOL]DGDV�HQ�&KX\DFD�\�
Chinquihue respectivamente. En concreto, la 
8QLYHUVLGDG�KD�DYDQ]DGR�HQ�OD�GHȴQLFLµQ�GH�
Planes Maestros de infraestructura que per-
miten promover un crecimiento armónico y 
ordenado de ambos Campus.

(Q�2VRUQR��&KX\DFD���FRQ�OD�FRQVWUXFFLµQ�GHO�
(GLȴFLR�3OHQDULRV�HO�D³R������\�HO�(GLȴFLR�GH�
Salud en 2014, ubicados fuera de la zona de 
PD\RU� GHQVLȴFDFLµQ�� VXUJLµ� OD� QHFHVLGDG�GH�
contar con un diseño global de conectividad 
interna, proyectando la circulación vehicular y 
peatonal, transporte público y ciclovías, para 
asegurar la accesibilidad a todos los servicios 
del Campus. Esto se concretó el año 2016 con 
el diseño de un Plan Maestro de circulaciones 
que se ha implementado en los últimos años. 

Actualmente, para anticiparse a futuros re-
TXHULPLHQWRV�� OD�8QLYHUVLGDG� WUDEDMD� HO� 3ODQ�
Maestro de infraestructura, el que se encuen-
tra en etapa de análisis y diseño, en coordi-
nación con el Departamento Académico de 
Arquitectura y Diseño.
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(O�&DPSXV�3XHUWR�0RQWW� HQ�&KLQTXLKXH� FXHQWD� FRQ�XQD� VXSHUȴFLH�SUHGLDO�GH����KHFW£UHDV� \�
XQD�VXSHUȴFLH�FRQVWUXLGD�GH��������P2��LQWHJUDGD�SRU�QXHYH�HGLȴFLRV��GHSHQGHQFLDV�GHSRUWLYDV��
áreas verdes y circulaciones. En vista del importante crecimiento que ha evidenciado la actividad 
académica en sus instalaciones, se decidió avanzar en un gran proyecto de infraestructura, ma-
WHULDOL]DGR�HQ�XQ�3ODQ�0DHVWUR�ȴQDOL]DGR�HO�SULPHU�VHPHVWUH�GHO�D³R������

Este instrumento ha permitido orientar, ordenar y proyectar los espacios, agrupando las instala-
ciones y requerimientos por zonas de esparcimiento, deportivas y de desarrollo estudiantil. Dado 
HO�HPSOD]DPLHQWR�\�OD�VXSHUȴFLH�GLVSRQLEOH��HO�3ODQ�0DHVWUR��FRQVLGHUD�DGHP£V�OD�UHJXODUL]DFLµQ�
GHO�WU£QVLWR�\�HO�GHVDUUROOR�GH�QXHYDV�HGLȴFDFLRQHV��ODV�TXH�DFWXDOPHQWH�VH�HQFXHQWUDQ�HQ�HWDSD�
de diseño.

Criterios de Mantención Periódica

La adecuada mantención de la infraestructu-
ra universitaria es fundamental para el nor-
mal funcionamiento de las actividades y para 
minimizar problemas por potenciales dete-
rioros y fallas. En función de ello, la Dirección 
de Gestión y Administración de Campus, que 
se despliega en todos las instalaciones a tra-
vés de Unidades de Servicios Generales, esta-
EOHFH�OLQHDPLHQWRV�SDUD�HMHFXWDU�\�FRRUGLQDU�
la operación de los servicios básicos de aseo, 
seguridad, mantención de áreas verdes y ca-
sinos de alimentación. Cuenta con un equipo 
GH�WUDEDMR�W«FQLFR�PXOWLGLVFLSOLQDULR��TXH�RU-
ganiza y resuelve contingencias, optimizando 

tiempos y recursos. Según el tipo de función, 
estas tareas son desempeñadas por personal 
de la Universidad y/o personal subcontra-
tado, velando siempre por la calidad de las 
SUHVWDFLRQHV�\�HO�ELHQHVWDU�GH�ORV�WUDEDMDGR-
res internos y externos.

Equipamiento Tecnológico53 

La adquisición de equipamiento tecnológico 
se regula mediante procesos de licitación. Los 
VHUYLFLRV�GH�FRPXQLFDFLµQ�GH�GDWRV��LQWHUQHW�
\� WHOHIRQ¯D� Ζ3�� VRQ�SURYLVWRV�SRU� OD�(PSUHVD�
Movistar S.A. y REUNA.

53: La Gestión de Recursos Tecnológicos se desarrolla con mayor detalle en 
el apartado homónimo integrante de este Capítulo.
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Fuente: Dirección de Informática

Figura 5-4
Diagrama general de estructura de redes de la Universidad de Los Lagos. 

Plan de Inversiones

(VWH� LQVWUXPHQWR�GH�SODQLȴFDFLµQ� FRQVWLWX\H�HO�SLODU� IXQGDPHQWDO�SDUD�SUR\HFWDU��RSWLPL]DU� \�
PRQLWRUHDU�HO�XVR�GH�UHFXUVRV��LQFRUSRUDQGR�HQ�ORV�ȵXMRV�ȴQDQFLHURV�JOREDOHV�GH�OD�LQVWLWXFLµQ��
los montos destinados a inversión, incluyendo fuentes internas y externas. 

(O�3ODQ�GH�ΖQYHUVLRQHV�SUR\HFWD�DQXDOPHQWH��SDUD�XQ�KRUL]RQWH�GH���D³RV��ORV�UHTXHULPLHQWRV�HQ�
seis grandes ítems:

Parte de las inversiones proyectadas corresponden a requerimientos concretos previamente 
evaluados y aprobados por la institución. Otra parte, corresponde a estimaciones globales que 
se reservan para necesidades emergentes de cada ítem. En todos los casos se incorpora las fuen-
WHV�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�SUHYLVWDV���

El plan de inversiones se evalúa anualmente, utilizando la información presupuestaria para ana-
OL]DU�GHVYLDFLRQHV�H�LQFRUSRUDU�ORV�DMXVWHV�QHFHVDULRV�HQ�IXQFLµQ�GH�QXHYRV�SUR\HFWRV�R�SULRULGD-
des estratégicas. Esto permite realizar un seguimiento, retroalimentar los avances de diferentes 
áreas, y controlar los recursos involucrados en función de resguardar la sustentabilidad de las 
decisiones.  
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• Ejecución Plan de Inversiones 2015-2019 

'XUDQWH�HO�SHULRGR������������OD�8QLYHUVLGDG�UHDOL]µ�LQYHUVLRQHV�SRU��������PLOORQHV��OR�TXH�FR-
UUHVSRQGH�D�XQ����DGLFLRQDO�GH�OR�SUR\HFWDGR��GHVWLQDQGR�HO�����GH�ORV�UHFXUVRV�D�LQIUDHVWUXFWX-
UD�QXHYD��HO�����D�OD�LPSOHPHQWDFLµQ�GH�ODERUDWRULRV�\�ELEOLRJUDI¯D��\�HO�����D�FRPSUDV�UHDOL]DGDV�
SRU�FRQFHSWR�GH�HTXLSDPLHQWR�FRPSXWDFLRQDO�\�VRIWZDUHV�HGXFDWLYRV��

(Q�FXDQWR�D�HTXLSDPLHQWR�FRPSXWDFLRQDO��HO�SODQ�LQLFLDO�QR�FRQVLGHUDED�QXHYDV�IXHQWHV�GH�ȴQDQ-
ciamiento, por lo que gracias a éstas se logró un mayor nivel de inversión. Por otro lado, en cuan-
WR�DO�PHMRUDPLHQWR�GH�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�H[LVWHQWH��FDEH�VH³DODU�TXH�OD�HMHFXFLµQ�VH�LQFUHPHQWµ�
considerando las prioridades en esta materia. 

/D�HYROXFLµQ�GHWDOODGD�GH�OD�LQIUDHVWUXFWXUD�HQ�&DPSXV�\�6HGHV��FRPSDUDQGR�HO�D³R������FRQ�HO�
������FRQVLGHUD�DXPHQWRV�VLJQLȴFDWLYRV�HQ�WRGDV�ODV�LQVWDODFLRQHV�UHODFLRQDGRV�FRQ�HO�SUR\HFWR�
académico de la Universidad. Destacan las prioridades asignadas a la ampliación de salas y labo-
ratorios en Puerto Montt y Chiloé. 

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

Gráfico 5-21
Tipo de inversiones ejecutadas 2015-2019 (MM$)
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Tabla 5-18
Evolución de Infraestructura en Campus y Sedes, periodo 2015 – 2019

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

Así, la disponibilidad de equipamiento para 
GRFHQFLD� KD� DXPHQWDGR� VLJQLȴFDWLYDPHQWH��
subsanando la heterogeneidad de condicio-
nes observada críticamente en el proceso 
de acreditación anterior. Los laboratorios 
de computación se han incrementado en un 
����� ODV�DXODV�HQ�XQ�����\� ORV� ODERUDWRULRV�
GLVFLSOLQDULRV�HQ�XQ������LQFUHPHQWR�TXH�UH-
GXQGD�HQ� OD�PHMRUD�GH� ODV�FRQGLFLRQHV�SDUD�
el desarrollo de las actividades académicas. 
Además, la Universidad dispone de nuevos 
auditorios para sus iniciativas de extensión 
FXOWXUDO�\�DFDG«PLFD��PHMRUDV�HQ�VLVWHPDV�\�
equipamiento tecnológico, avanzando siste-
P£WLFDPHQWH�KDFLD� HO� ORJUR�GH� ORV� REMHWLYRV�
trazados en esta materia.

• Plan de Inversiones periodo 2020-
2024. 

(VWH�3ODQ�SUR\HFWD�XQ�FRQMXQWR�GH� LQYHUVLR-
nes que incluye la construcción de nueva 
LQIUDHVWUXFWXUD� HQ� 3XHUWR�0RQWW��PHMRUDV� D�
las ya existentes, ampliación y reposición de 
laboratorios disciplinarios y tecnológicos, en-
tre otras. A continuación, se presenta la dis-
tribución de las inversiones proyectadas por 
tipo, y la programación anual de las mismas.

OSORNO
PUERTO 

MONTT
SANTIAGO CHILOÉ TOTAL VARIACIÓN 

2015-2019
2015 2019 2015 2019 2015 2019 2015 2019 2015 2019

Salas de Clases 57 78 37 63 33 33 23 36 150 210 40%

Laboratorios de
Computación

13 15 6 11 2 2 2 4 23 32 39%

Laboratorios
Disciplinarios

26 42 30 37 - - 2 8 58 87 50%

Laboratorios e
instalaciones productivas

6 7 - 1 - - - 1 6 9 50%

Auditorios 3 6 3 7 1 1 - 2 7 16 129%

Infraestructura Deportiva 4 6 2 3 - - 1 1 7 10 42%
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Gráfico 5-22
Plan de inversiones 2020 - 2024

Gráfico 5-23
Plan anual de inversiones, 2020-2024 (M$)

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

Fuente: Dirección de Gestión y Administración de Campus

/D�SURJUDPDFLµQ�DQXDO�GH�LQYHUVLRQHV�VH�GHWDOOD�HQ�HO�VLJXLHQWH�JU£ȴFR�



173

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 5 Gestión
Institucional

Descripción Campus y Sedes

Campus Osorno

El Campus Osorno se distribuye territorial-
mente en las siguientes ubicaciones:

Las instalaciones de Chuyaca cuentan con 
aproximadamente 22 hectáreas de terreno, 
considerando varios espacios de áreas ver-
des. Allí también se desarrolla gran parte de 
la docencia de pregrado, por lo que posee sa-
las de clases, laboratorios, talleres, auditorios, 
FDVLQR�� RȴFLQDV� SDUD� DFDG«PLFRV� \� XQLGDGHV�
administrativas. Además, en ese lugar se en-
cuentra La Biblioteca Central Pablo Neruda, 
y las siguientes instalaciones deportivas: tres 
gimnasios, canchas de fútbol y futbolito, pista 
atlética y áreas de esparcimiento estudiantil. 

La Universidad cuenta también con dependen-
FLDV�HQ�HO�FHQWUR�GH�OD�FLXGDG��FDOOH�&RFKUDQH���
las que se distribuyen en varios inmuebles, en-
WUH�HOORV�ORV�HGLȴFLRV�GH�5HFWRU¯D��GH�9LFHUUHF-
toría de Investigación y Postgrado, la casona 
del Centro de investigación CEDER, y las insta-
laciones del Área de Formación Continua. 

Por otro lado, en un punto intermedio de las 
señaladas dependencias, la Universidad cuen-
ta con un inmueble patrimonial, la Casona 
+ROOVWHLQ� �$Y��+ROOVWHLQ�1r����HQ� OD�TXH�RSHUD�
OD�$FDGHPLD�GH�$UWH�\�&XOWXUD�MXQWR�D�OD�'LUHF-
ción de Gestión y Aseguramiento de la Calidad. 
Este recinto incluye también salas de clases y 
RȴFLQDV�SDUD�HO�FXHUSR�DFDG«PLFR��

(Q� HO� SHULRGR� ���������� VH� HMHFXWDURQ� XQD�
serie de obras en el Campus Osorno, las que 
contribuyeron a fortalecer las condiciones de 
infraestructura institucional:

/D�FRQVWUXFFLµQ�GHO�(GLȴFLR�SDUD�OD�)RUPDFLµQ�
7«FQLFD� FRQVWLWX\H� XQD� PHMRUD� VLJQLȴFDWLYD��
pues genera condiciones de operación de ma-
yor calidad y confort, favoreciendo la integra-
ción de dicho nivel formativo. Esta obra tuvo 
un costo aproximado de $2.000 millones, y al-
bergará las carreras técnicas de la Universidad 
en Osorno con un alto estándar operativo que 
integra a todos los estudiantes en un ambien-
te único.
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Nuevo Edificio Formación Técnica – Campus Osorno (Chuyaca) – Operativo desde 1er semestre 2020

3RU�VX�SDUWH��OD�FRQVWUXFFLµQ�GHO�(GLȴFLR�SDUD�
Carreras de Pedagogía, contribuirá con la arti-
culación efectiva de los programas adscritos a 

la Escuela homónima, agrupando a las Jefatu-
ras de Carrera y a las funciones administrati-
vas que ahí se desarrollan.
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Maqueta Nuevo Edificio Pedagogías – Campus Osorno (Chuyaca) – En uso desde 1er semestre 2021

Construcción y habilitación Pabellón Departamento de Ciencias Administrativas y Económicas (Pabellón F).

Monto de Inversión: MM$512, con una superficie construida de 475 M2, la obra se ejecutó entre febrero y 

diciembre del 2017, y se encuentra operativa desde marzo del año 2018.

Las ampliaciones efectuadas a las dependen-
cias de los Departamentos de Salud y Ciencias 
Administrativas y Económicas, permitió habili-
WDU�GH�PHMRU�IRUPD�ODV�VDODV�GH�FODVH��HVSDFLRV�

FRPXQHV��\�RȴFLQDV�SDUD�HO�FXHUSR�DFDG«PLFR��
/D�LQYHUVLµQ�UHDOL]DGD�IXH�VXSHULRU�D�ORV������
millones.
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La remodelación del Casino de Alimentación y su mobiliario permitió ampliar la cobertura y dotar 
de un mayor confort al recinto. Este aspecto fue mal evaluado por el estudiantado en las encuestas 
de satisfacción. 

$GLFLRQDOPHQWH��HV�LPSRUWDQWH�PHQFLRQDU�TXH�HQWUH�ORV�D³RV������\�������VH�HMHFXWµ�OD�FRQVWUXF-
FLµQ�GH�XQ�-DUG¯Q�ΖQIDQWLO�FRQ�ȴQDQFLDPLHQWR�GH�OD�-81-Ζ��HQ�HO�PDUFR�GH�OD�PHWD�SUHVLGHQFLDO�GHO�
gobierno de turno. Para concretar el emplazamiento de dicha obra, la Universidad cedió en como-
dato un terreno de 3.000 m2�HQ�&KX\DFD��DGMXGLFDGR�SRU��������PLOORQHV�\�TXH�FRQVLGHUD�������P2 
de construcción.

Si bien este espacio está focalizado en los niños que viven en el sector, también es utilizado por 
KLMRV�GH�HVWXGLDQWHV�\�IXQFLRQDULRV�DV��SHUPLWL«QGROHV�FRQFLOLDU�GH�PHMRU�IRUPD�ODV�UHVSRQVDELOLGD-
des estudiantiles y laborales con las familiares. 

Remodelación Casino Central – Campus Osorno 
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Campus Puerto Montt

/D�8QLYHUVLGDG�KD�GHFLGLGR�LPSXOVDU�XQ�SURFHVR�GH�FUHFLPLHQWR�\�PHMRUD�VRVWHQLGR�HQ�HO�&DPSXV�
Puerto Montt. Las disposiciones en materia de infraestructura durante los últimos cinco años, ha 
LQFOXLGR�OD�GHFLVLµQ�GH�UHHPSOD]DU�DUULHQGRV�H[LVWHQWHV�SRU�RWURV�GH�PHMRU�FDOLGDG��\�UHFXSHUDU�\�
PHMRUDU�ODV�LQVWDODFLRQHV�SURSLDV�SDUD�VX�XVR�HQ�DFWLYLGDGHV�DFDG«PLFDV�

El Campus Puerto Montt cuenta hoy con cinco grandes instalaciones: 

El año 2014 la Universidad decidió arrendar 
FRQ� RSFLµQ� GH� FRPSUD�� XQ� FRPSOHMR� GH� WUHV�
HGLȴFLRV� XELFDGRV� HQ� HO� FHQWUR� GH� OD� FLXGDG�
�&DOOH�*XLOOHUPR�*DOODUGR��� ORV�TXH�VXPDQ�XQ�
total de 4.683 m2, e incorporan una construc-
ción declarada inmueble de conservación his-
tórica. 

8QR�GH�HVWRV�HGLȴFLRV�DUUHQGDGRV�FRQ�RSFLµQ�
de compra, fue reemplazado por dos nuevas 
instalaciones, una de las cuales cumple de for-
ma satisfactoria con las características necesa-
rias para acoger la actividad de la carrera de 
3HGDJRJ¯D�HQ�$UWHV��(GLȴFLR�GH�ODV�$UWHV��

Luego, en el año 2017, se decidió recuperar un 
HGLȴFLR�GH�������P2 ubicado en el centro de 
la ciudad, en calle Serena. Este inmueble fue 
LQWHUYHQLGR�GXUDQWH�HO�������PHMRUDQGR�QRWR-
riamente su habitabilidad. A partir del 2019 se 

Principales edificaciones Campus Puerto Montt

Fuente: Vicerrectoría Campus Puerto Montt

destina para el uso preferente de la carrera de 
Arquitectura y de la actividad de postgrado del 
&DPSXV�� DGHP£V�GH� LQFRUSRUDU� RȴFLQDV� TXH�
albergan las áreas de Vinculación con el Medio 
y Comunicaciones. La habilitación y equipa-
PLHQWR�GH�HVWD� LQIUDHVWUXFWXUD�KD�VLJQLȴFDGR�
XQD�LQYHUVLµQ�GH�P£V�GH������PLOORQHV�
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Edificio Serena – Campus Puerto Montt

Se ha hecho un esfuerzo institucional por ade-
cuar la infraestructura existente, con el propó-
VLWR�GH�PHMRUDU�ORV�HVW£QGDUHV�GH�FDOLGDG�\�ODV�
condiciones para el desarrollo de la actividad 
DFDG«PLFD�HQ�JHQHUDO��(VDV�PHMRUDV�LQFOX\HQ�
la incorporación de áreas para estudiantes de 
postgrado; la habilitación de espacios de estar 

estudiantil; la implementación de laboratorios 
especializados para cumplir los requerimien-
tos de las carreras de ingeniería; la disposición 
de cubículos de estudio, entre otras. Ello ha 
VLJQLȴFDGR�XQD�LQYHUVLµQ�DSUR[LPDGD�GH������
PLOORQHV�HQ�HO�SHULRGR�������������

Tabla 5-19
Inversiones en mejoras y habilitación de infraestructura Campus Puerto Montt, período 2015 – 2019 (M$)

Fuente: Vicerrectoría Campus Puerto Montt

TIPO DE 

INVERSIÓN
2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL

Mejoras 49.132 40.1460 49.456 78.020 145.100. 361.856

Habilitación 
Nuevos Usos - 47.864 36.918 65.837 81.494 232.114

Otros  - -  - 55.132 - 55.132

Total 49.132 88.010 86.375 198.990 226.595 649.104
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Proyecto de Infraestructura Campus 
Puerto Montt

A partir de un levantamiento y proyección de 
necesidades, la Universidad ha decidido llevar 
a cabo un gran proyecto de infraestructura 
para el Campus Chinquihue.

Con el propósito de sostener toda la actividad 
institucional en espacios propios, la Universi-
dad ha trazado uno de sus proyectos más em-
blemáticos para los próximos años; aumentar 
la infraestructura del Campus en Chinquihue. 
(VWR� LPSOLFDU£�� LQFUHPHQWDU� HQ� XQ� ������ OD�
infraestructura disponible hacia el año 2023. 
$O�PLVPR�WLHPSR��DXPHQWDU£�HQ�XQ�����OD�LQ-
fraestructura propia a disposición para la acti-
vidad académica.

La nueva infraestructura proyectada para el 
Campus contará con 37 laboratorios y talleres 
GH�HVSHFLDOLGDG�����SXHVWRV�GH�WUDEDMR�SDUD�HO�
cuerpo académico y apoyo a la docencia, 32 
salas de clases y un Aula Magna o Auditorio 
FRQ�FDSDFLGDG�SDUD�����SHUVRQDV��$OEHUJDU£��
especialmente, la actividad de carreras de las 
áreas de Ingeniería, Salud y Pedagogía, las que 

requieren el diseño de espacios de uso exclu-
sivo para un adecuado proceso formativo.

Este proyecto no sólo contempla la cons-
trucción de nuevos espacios, sino también la 
readecuación y distribución de los ya existen-
tes como bibliotecas, salas de estudio, casino 
y servicios estudiantiles, además de la inter-
vención de áreas verdes, acorde con los linea-
PLHQWRV� LQVWLWXFLRQDOHV�RULHQWDGRV�D�PHMRUDU�
la calidad de vida universitaria. 

La primera etapa del proyecto consideró la 
participación activa de docentes, estudianta-
do y personal administrativo, además de la 
colaboración de experimentados y prestigio-
sos arquitectos. Por otra parte, la Universidad 
KD� GLVSXHVWR� ������� PLOORQHV� SDUD� ȴQDQFLDU�
el inicio de las obras, principalmente con re-
cursos provenientes de un crédito suscrito 
SDUD�HVWH�ȴQ��6LQ�GXGD�HVWR�VLJQLȴFDU£�XQ�VDOWR�
cualitativo en cuanto a las condiciones para el 
desarrollo de la docencia y la vinculación con 
el medio, generando un mayor confort para el 
desarrollo académico y las actividades admi-
nistrativas.
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Imágenes referenciales del anteproyecto adjudicado

Sedes Universitarias: Santiago y Chiloé

En el caso de la Sede Santiago, la concentra-
ción de actividades y la reducción de la matrí-
cula han generado una holgura de espacios en 
HO�HGLȴFLR�GHO�%DUULR�5HS¼EOLFD��TXH�FXHQWD�FRQ�
3.947 m2�GH�WHUUHQR�\�������P2�HGLȴFDGRV�

Los requerimientos de infraestructura de es-
tos últimos años se asocian principalmente a 
la adecuación de recintos, condiciones de co-
nectividad tecnológica y accesibilidad univer-
VDO��(QWUH�HOORV�GHVWDFD�HO�PHMRUDPLHQWR�\�UH-
IXHU]R�GH�OD�IDFKDGD�GHO�HGLȴFLR��FRQ�DOWR�YDORU�
KLVWµULFR�\�SDWULPRQLDO���KDELOLWDFLµQ�GH�HVSD-
cios para el área de vinculación con el medio 
y para investigadores de los centros CEDER e 
Ζ(6('��UHPRGHODFLµQ�GHO�FDVLQR��\�PHMRUDV�HQ�
RȴFLQDV�

Por otro lado, en la Sede Chiloé, la Universidad 
FXHQWD� FRQ� XQ� HGLȴFLR� SURSLR� GH� ����P2 en 
$QFXG�VREUH�XQ�WHUUHQR�GH�����P2, más uno 
arrendado de 686 m2. En la ciudad de Castro 
OD�VXSHUȴFLH�DUUHQGDGD�KDVWD�HO�D³R������HUD�
de 4.846 m2.
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Gracias a recursos del Fondo Nacional de 
'HVDUUROOR� 5HJLRQDO� �)1'5��� SRU� XQ� PRQWR�
GH��������PLOORQHV��VH�KDELOLWµ�XQ�HGLȴFLR�GH�
������P2, en un terreno de una hectárea dona-
do por la Ilustre Municipalidad de Castro. Esta 
sede fue diseñada considerando los criterios 
de calidad institucionales y el nivel de activi-
dad proyectado.

$OJXQRV�GHVFULSWRUHV�GHO�QXHYR�HGLȴFLR�GH�OD�
6HGH�&KLOR«��&DVWUR��VRQ�ORV�VLJXLHQWHV�

Tabla 5-20
Descripción instalaciones de la Sede Chiloé

Fuente: Dirección de Sede Chiloé

ESPACIO N DESCRIPCIÓN

Salas de Clases 12
Las salas de clases tienen entre 33 y 58 metros cuadrados y se distribuyen 
HQ�HO�VHJXQGR�\�WHUFHU�QLYHO�GHO�HGLȴFLR��&XHQWD�FRQ�XQD�VDOD�DGDSWDGD�SDUD�
Educación Continua. 

Sala de Profesores 1 Destinada exclusivamente para el trabajo de los docentes de la Sede. 

Laboratorios 9 Los Laboratorios están destinados a las carreras Técnicas de Construcción, 
Informática, Electricidad y Automatización y Educación Parvularia.

Auditorio “Archipiéla-
go de Chiloé” 1 Salón de 120 metros cuadrados destinado a actividades de extensión, confe-

rencias, Seminarios, entre otras. 

Biblioteca “Butalcura” 1 (VSDFLR�GH�����PHWURV�FXDGUDGRV�XELFDGR�HQ�OD�SODQWD�EDMD�GHO�HGLȴFLR��TXH�
considera estanterías, cubículos y mesas de trabajo. 

Casino “Quelcún” 1 Recinto de 182 metros cuadrados con acceso a un patio techado y a un patio 
de luz. 

En el mes de mayo 2020, el MOP culminó la construcción de las instalaciones en Castro, la entrega 
RȴFLDO�\�WUDVSDVR�D�OD�8QLYHUVLGDG�VH�HVSHUD�SDUD�MXQLR��FXPSOLHQGR�DV¯�HO�DQKHODGR�VXH³R�GH�ORV�
habitantes de la isla; contar con una sede universitaria estatal que permitirá abrir nueva oferta de 
carreras a partir del año 2021 y además, generar en Chiloé, capacidades para el desarrollo de la 
ΖQYHVWLJDFLµQ��OD�([WHQVLµQ�$UW¯VWLFD�\�&XOWXUDO��DGHP£V�GH�XQ�VLJQLȴFDWLYR�WUDEDMR�FRQ�OD�FRPXQLGDG�
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Frontis Nueva Sede Chiloé - Castro

(O�SURFHVR�DQWHULRU�GH�DFUHGLWDFLµQ�HYLGHQFLµ�TXH�ODV�HGLȴFDFLRQHV�GH�&DVWUR�HUDQ�LQVXȴFLHQWHV��
por lo que la Universidad se propuso desarrollar esta importante inversión que permite asegurar 
PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�SDUD�ORV�FHUFD�GH�������HVWXGLDQWHV�GH�HVWD�VHGH��VXSHUDQGR�DV¯�OD�SULQFLSDO�
brecha en materia de recursos físicos.

Gestión de Recursos 
Tecnológicos y Sistemas 
de Información

Gestión de Recursos Tecnológicos

El equipamiento tecnológico, los sistemas de 
información, las plataformas para docencia, 
los sistemas de gestión y las crecientes nece-
sidades de conectividad, constituyen un foco 
GH� WUDEDMR� SHUPDQHQWH� SDUD� OD� 8QLYHUVLGDG��
La Dirección de Informática tiene la responsa-
bilidad de administrar, evaluar y actualizar los 
equipos y sistemas; resguardar la seguridad 
de la información; y promover la satisfacción 
de los diferentes usuarios en materia tecnoló-
JLFD��SURFXUDQGR�YHODU�SRU�OD�HȴFLHQFLD�\�HȴFD-
cia de las redes y sistemas informáticos, para 

XQ�DGHFXDGR�HMHUFLFLR�GH�ORV�SURFHVRV�RSHUD-
cionales y estratégicos de la Universidad. 

La Dirección de Informática administra un 
FRQMXQWR� GH� HTXLSDPLHQWRV� HVSHFLDOL]DGRV��
fundamentales para la operatividad de la Uni-
versidad. Esto incluye el sistema de servidores, 
los soportes para los sistemas de información, 
los sistemas de gestión académica y adminis-
trativa, la gestión de las redes de internet y los 
servicios de telefonía. 

Para ello cuenta con equipamiento y perso-
nal especializado que permite mantener una 
adecuada operación y soporte a los servicios 
de redes y tecnologías de la información y las 
FRPXQLFDFLRQHV�� DSR\DQGR� HO� PHMRUDPLHQWR�
continuo de acuerdo a las necesidades y desa-
fíos de la Universidad.

El personal de soporte resuelve las dudas o 
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SUREOHPDV�W«FQLFRV�GH�ORV�XVXDULRV�GH�VRIWZD-
UH� \� KDUGZDUH��PLHQWUDV� TXH� HO� SHUVRQDO� GH�
desarrollo recibe requerimientos asociados 
a los sistemas de gestión académica y admi-
nistrativa. Algunas de las adecuaciones a los 
sistemas se resuelven internamente, entre-
JDQGR�QXHYRV�UHSRUWHV�R�HIHFWXDQGR�DMXVWHV�
menores, y se solicita a proveedores externos 
ODV�PRGLȴFDFLRQHV�PD\RUHV��

Para atender nuevos desafíos institucionales, 
la Universidad se ha propuesto transformacio-
nes mayores en materia tecnológica. En este 
contexto, asumió a inicios del 2020 la tarea de 
actualizar las tecnologías de información, con 
HO�REMHWLYR�GH�RSWLPL]DU�VX�SODWDIRUPD�8/DJRV�
Virtual para impartir docencia en el contexto 
GH�OD�SDQGHPLD�&29Ζ'����YHU�GHWDOOHV�HQ�&DS¯-
WXOR����'RFHQFLD�GH�3UHJUDGR��

En este mismo sentido, las tecnologías y sis-
temas de información enfrentaron un desafío 
mayor al transitar hacia la modalidad de tele-
WUDEDMR��$O�FLHUUH�GH�HVWH�LQIRUPH�ODV�SULQFLSD-
les funciones universitarias lograron sortear 
adecuadamente el tránsito en este contexto 
virtual. 

Gestión de la Información 

La Universidad de Los Lagos basa la admi-
nistración y gestión de su información sobre 
una estructura tecnológica capaz de soste-
nerla de manera independiente. Se trata de 
infraestructura que permite la comunicación 
entre las fuentes de información y el usuario 
demandante de servicios, compuesta por ser-
YLGRUHV�� O¯QHDV�GH� UHG�GH�ȴEUD�µSWLFD�\�HTXL-
pos de transmisión de internet vía WI-FI, entre 
otros dispositivos.

La línea productiva de la información va desde 
la obtención del dato, su procesamiento y el 
análisis de resultados. Cada etapa está apoya-
da por redes de comunicación, infraestructura 
tecnológica que la soporta y sistemas de infor-
mación que capturan, crean y entregan ante-
cedentes estratégicos y operativos.

Figura 5-5
Proceso de Gestión de la Información

El proceso de generación de datos se basa en 
manuales y capacitaciones. Se ha establecido 
que en todas las fases del proceso de gestión 
GH�OD�LQIRUPDFLµQ��LQJUHVR�GH�GDWRV��SURFHVD-
PLHQWR�\�DQ£OLVLV�GH�UHVXOWDGRV���VH�RSHUH�FRQ�
instancias de validación para determinar su 
consistencia. 

La Dirección de Análisis Institucional en con-
MXQWR�FRQ�OD�'LUHFFLµQ�GH�ΖQIRUP£WLFD��KDQ�WUD-
EDMDGR�GH�IRUPD�FRODERUDWLYD�SDUD�YLQFXODU�ORV�
sistemas institucionales de gestión y docencia 
HQ�ORV�DFWXDOHV�VRIWZDUHV��OR�TXH�SHUPLWH�PR-
delar los indicadores institucionales y generar 
seguimiento académico y administrativo. El 
REMHWLYR�FHQWUDO�HV�TXH�OD�LQIRUPDFLµQ�YDOLGDGD�
y consistente sea puesta a disposición de las 
instancias competentes de manera oportuna 
para orientar la toma de decisiones. 

Sistemas Informáticos 

Entre los servicios que la Dirección de Informá-
tica entrega a la comunidad universitaria, se 
encuentra la disposición de herramientas de 
PDQHMR�GH�LQIRUPDFLµQ�GLYLGLGDV�HQ�VLVWHPDV�
de gestión institucional y sistemas operativos.

Los Sistemas de Gestión Institucional son he-
rramientas transversales a las necesidades 
de la Universidad. Su uso abarca todos los 
componentes administrativos y contiene la 
información de carácter institucional. Se com-
ponen de dos suites: e-Delfos, para la gestión 
DGPLQLVWUDWLYD� \� ȴQDQFLHUD��PLHQWUDV�TXH� ORV�
FRPSRQHQWHV� DFDG«PLFRV� VRQ� WUDEDMDGRV�
desde i-Delfos; ambas herramientas pertene-
cientes a la empresa SISREL S.A.
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Figura 5-6
Diagrama de relación de Sistemas de información  

Fuente: Dirección de Informática

Por su parte los Sistemas Operativos tienen un alcance más limitado en término de uso, pues res-
SRQGHQ�D�ODV�QHFHVLGDGHV�HVSHF¯ȴFDV�GH�FDGD�8QLGDG�R�'LUHFFLµQ�VROLFLWDQWH��3RU�HMHPSOR��HQWUH�
los años 2018 y 2019 se han generado Plataformas para el registro y seguimiento de actividades de 
9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR��GH�3UR\HFWRV�ΖQVWLWXFLRQDOHV�\�GH�3ODQHV�GH�0HMRUD��6H�WUDWD�GH�GHVDUUR-
llos realizados por los equipos de las Direcciones de Informática y Análisis Institucional.

$GHP£V�GH�HVWRV�VLVWHPDV��KD\�TXH�FRQVLGHUDU�ORV�VRIWZDUHV�RSHUDWLYRV�H[WHUQRV��HQWUHJDGRV�SRU�
SURYHHGRUHV�GH�VHUYLFLRV�SDUD�RSHUDFLRQHV�SDUWLFXODUHV���8Q�HMHPSOR�GH�HOOR�HV�OD�*HVWLµQ�GH�&U«-
dito del Fondo Solidario o conexiones a Pagos Web.

A continuación, se resumen las diferentes herramientas desarrolladas o implementadas por la 
Universidad en el ámbito de la gestión de información.
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Tabla 5-21
Descripción de Sistemas de información

NOMBRE DEL SISTEMA/

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN

E-DELFOS 6LVWHPD�DGPLQLVWUDWLYR�ȴQDQFLHUR�FRQWDEOH��FRPSUDV��LQYHQWDULR��QµPLQDV�GH�SDJR��SUHVXSXHVWR��FRPHWL-
dos y comisiones funcionales.

I-DELFOS Sistema de registro académico, notas y cuenta corriente del estudiante.

Qlikview
Aplicación de inteligencia de negocios utilizada para crear reportes e indicadores de gestión en las áreas 
DFDG«PLFDV�\�ȴQDQFLHUDV�D�ȴQ�GH�UHVSRQGHU�D�UHTXHULPLHQWRV�LQWHUQRV�\�H[WHUQRV��&1('��6Δ(6��0Δ1('8&��
transparencia, etc.).

Tableau
Aplicación de inteligencia de negocio utilizada generar reportes e indicadores relacionadas al acompaña-
miento y éxito del estudiante mediante alertas que indican incidencias en las variables utilizadas en sus 
modelos.

Sistema reloj control
Utilizado para asistencia en jornada laboral, cálculo de descuentos, horas extras (pago de éstas con previa 
autorización de la jefatura), etc. Este sistema de asistencia consta de dos aplicativos, TEMPO y CYNCOM, 
para el registro y gestión respectivamente.

SIAPER Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado, registro electrónico y toma 
de razón de diversas materias.

Previred Recaudación de Cotizaciones Previsionales.

IMED y Medipass Tramitación de licencias médicas.

Portal Isapres 3ODWDIRUPD�SDUD�OD�KDELOLWDFLµQ�GH�FDPELRV�GH�SODQHV��LQFRUSRUDFLRQHV�X�RWUD�PRGLȴFDFLµQ�

Dirección del Trabajo 3ODWDIRUPD�SDUD�OD�REWHQFLµQ�GH�FHUWLȴFDGRV�GH�DQWHFHGHQWHV�\�FXPSOLPLHQWR�GH�REOLJDFLRQHV�ODERUDOHV�\�
previsionales.

SUSESO (SIVEGAM y SIAGF) 6XSHULQWHQGHQFLD�GH�6HJXULGDG�6RFLDO��6H�XWLOL]DQ�ORV�VLVWHPDV�GH�ΔQIRUPDFLµQ�\�9HULȴFDFLµQ�GHO�JDVWR�PHQ-
sual de Asignaciones Familiares y Subsidio Familiar

Mutual de Seguridad Mutual administradora del seguro social contra riesgos del trabajo y enfermedades profesionales.

DIP Declaración de intereses y patrimonios para cargos directivos.

Portal de Transparencia Plataforma utilizada para informar los requerimientos de transparencia activa y pasiva.

Platea Sistema de gestión del aprendizaje (LMS), utilizada para subir diversos contenidos de estudio y tareas 
ligadas a los cursos del estudiante.

Virtua 6LVWHPD�XWLOL]DGR�SDUD�OD�DGPLQLVWUDFLµQ�GH�UHFXUVRV�ELEOLRJU£ȴFRV�

FET $SOLFDFLµQ�XWLOL]DGD�SDUD�OD�DGPLQLVWUDFLµQ�GH�UHFXUVRV�KRUDULRV��JHQHUDQGR�FRPR�LQVXPR�ȴQDO�ORV�KRUDULRV�
académicos.

U- Planner
6LVWHPD�TXH�OOHYD�OD�JHVWLµQ�\�VHJXLPLHQWR�FXUULFXODU�GH�ORV�SODQHV�GH�HVWXGLR��SHUȴOHV�GH�HJUHVR�\�HVWXGLDQ-
tes. Esto se lleva a cabo mediante los módulos el U-Improve, U-Learning, U-Class, U- Booking. Actualmente 
el sistema está en fase de pilotaje.

E-sign $SOLFDFLµQ�GH�ȴUPD�HOHFWUµQLFD��XWLOL]DGD�DFWXDOPHQWH�SDUD�OD�HPLVLµQ�GH�FHUWLȴFDGRV�GH�DOXPQR�UHJXODU�

Acepta Aplicación de facturación electrónica.

Bancos Conciliaciones bancarias y generación de archivos cvs para pago de nóminas.

HELEN Sistema utilizado para la gestión del Fondo Solidario de Crédito Universitario (FSCU).
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NOMBRE DEL SISTEMA/

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN

VCM MIDE Sistema de registro de proyectos, desarrollo de actividades y tareas que tributan y se relacionan con el 
GRFHQWH�SDUD�VX�FDOLȴFDFLµQ�

GLPI (help desk) Plataforma para el seguimiento y solución de requerimientos internos de la institución con el objetivo de 
brindar un buen servicio a los usuarios internos.

Compromiso Académico Sistema donde los académicos se indican sus metas para el año en curso según los siguientes criterios: 
Investigación, vinculación con el medio, gestión institucional y docencia. 

Planes de Mejora Utilizado por la Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad para el seguimiento de planes de 
mejora en carreras, estructurado como un cuadro de mando integral. 

Matrícula Online Plataforma utilizada para proceso de matrícula online.

Repactaciones Desarrollo interno, para repactar deudas del estudiante

Convalidaciones y homolo-
gaciones Desarrollo sobre Idelfos que permite la convalidación y homologación de cursos. 

Pagos online Interfaz para el pago online vía Transbank, aranceles, repactaciones, gastos notariales, matrículas.

Transbank POS y WEBPAY (matrículas, arancel, gastos notariales y repactaciones)

Publicaciones Plataforma donde los académicos postulan sus publicaciones de investigación internamente, con el obje-
tivo de postular a incentivos.

Acompañamiento del 
estudiante Plataforma de seguimiento a la trayectoria formativa de los estudiantes

Evaluación docente Evaluación de desempeño del docente

Fuente: Dirección de Análisis Institucional y Dirección de Informática

Si bien, la Universidad cuenta con sistemas 
WHFQROµJLFRV� VXȴFLHQWHV� SDUD� VRVWHQHU� VX�
proyecto educativo, un desafío futuro será 
transitar hacia una organización aún más co-
nectada con la sociedad digital. Este anhelo 
se reforzó producto de la crisis sanitaria y 
económica global provocada por la pande-
mia de COVID19. Antes de ella, el PEDI 2030 
\D�SURSRQ¯D� FRPR�XQR�GH�VXV�REMHWLYRV�HV-
WUDW«JLFRV�GHVDUUROODU�VLVWHPDV�HȴFLHQWHV�GH�
los procesos de gestión y toma de decisio-
nes institucionales, promoviendo el uso de 
tecnologías de vanguardia. Para ello, y en el 
PDUFR�GH�VXV�SURFHVRV�GH�PHMRUD�FRQWLQXD��
se propone renovar los sistemas de gestión 
de la información.

�VWH� VHU£� XQ� SURFHGLPLHQWR� JUDGXDO�� TXH�
LQYROXFUD�XQ�DMXVWH�GH� ORV�SURFHVRV�GH�JHV-
tión y al mismo tiempo una transformación 
cultural al interior de la organización, pues 
implica adaptar y adoptar nuevas prácticas y 
desarrollar también nuevas capacidades en 
el personal académico y administrativo de la 
Universidad, incluso sobre la base de cam-
bios estructurales internos.

(VWH� WUDEDMR� VH� UHDOL]D� HQ� FRQMXQWR� FRQ� ODV�
áreas funcionales que gestionan plataformas 
tecnológicas, entre ellas, la Unidad de Desa-
UUROOR�2UJDQL]DFLRQDO��8'2���HQWLGDG�TXH�KD�
sentado las bases fundantes para implemen-
tar una transformación cultural que posibili-
te las actualizaciones tecnológicas de cara al 
futuro.
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Figura 5-7
Pilares impulsores del cambio institucional

Fuente: Vicerrectoría de Planificación y Desarrollo

Se proyecta que este proceso de transforma-
ción cultural y tecnológica abarca el periodo 
�����Ȃ�������(Q�IXQFLµQ�GH�HOOR�VH�KD�WUD]DGR�
un mapa de ruta que permite establecer tiem-
pos adecuados para este cambio institucional. 

Análisis y Gestión de la información 
institucional

/D�'LUHFFLµQ�GH�$Q£OLVLV�ΖQVWLWXFLRQDO��'$Ζ��WLHQH�
como misión principal proveer de información 
ȴGHGLJQD�\�YHUD]�D�OD�FRPXQLGDG�XQLYHUVLWDULD�
D�WUDY«V�GHO�PDQHMR�GH�GDWRV�FRQȴDEOHV��$OJX-
nas de sus funciones son: realizar análisis del 
medio interno y externo a través del desarro-
llo de estudios; monitoreo y sistematización 
de índices del sistema universitario; proveer 
de antecedentes de carácter estratégico para 
apoyar la toma de decisiones de las autorida-

des, directivos y organismos colegiados de la 
Universidad; y constituirse en la fuente técnica 
de información institucional.

8Q�DYDQFH�VLJQLȴFDWLYR�HQ�PDWHULD�GH�DQ£OLVLV�
institucional, como ya se explicó en el Capí-
tulo 4, corresponde al Sistema de Gestión de 
ΖQGLFDGRUHV��6*Ζ���6H�WUDWD�GH�XQD�LQQRYDGRUD�
plataforma de desarrollo propio que permite 
encontrar en una sola fuente, indicadores ins-
WLWXFLRQDOHV� RȴFLDOHV� WDOHV� FRPR�� SRVWXODFLR-
nes, matrícula, retención, tasas de aprobación, 
WLWXODFLµQ��¯QGLFHV�ȴQDQFLHURV��GH�UHFXUVRV�KX-
manos, infraestructura, entre otros.

El acceso a esta plataforma es para todo fun-
cionario académico y no académico de la insti-
tución, por lo que la información está al alcan-
ce de todos.
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Figura 5-8
Sistema de Gestión de Indicadores (SGI)

Figura 5-9
Panel de Indicadores del SGI

Fuente: Dirección de Análisis Institucional 

Fuente: Dirección de Análisis Institucional 

Por otro lado, complementan y sustentan la 
entrega de antecedentes estratégicos los sof-
WZDUH�4OLNYLHZ� \� 7DEOHDX�� ORV� FXDOHV�PDQWLH-
QHQ�LQIRUPDFLµQ�HVSHF¯ȴFD�\�GHVDJUHJDGD�HQ�
los casos que corresponda.

Estas plataformas están administradas por la 
Dirección de Análisis Institucional y la Direc-
ción de Acceso, Equidad y Permanencia, uni-
GDGHV�TXH�WUDEDMDQ�GH�IRUPD�FRODERUDWLYD�HQ�
la generación de información.

(Q�HO� FDVR�GH� OD�SODWDIRUPD�4OLNYLHZ� IXH�DG-

TXLULGD�HQ�HO�PDUFR�GH�OD�HMHFXFLµQ�GHO�)RQGR�
de Fortalecimiento para Universidades del 
&58&+�� (VWH� VLVWHPD� GH� LQWHOLJHQFLD� RUJDQL-
zacional opera de modo integrado, utilizando 
para ello las distintas bases de datos en mate-
ria de docencia y gestión.

A partir de esta plataforma se puede realizar 
análisis comparativos con el sistema de edu-
cación superior. Algunos de los tópicos de 
4OLNYLHZ�VRQ�GH�DFFHVR�UHVWULQJLGR�SRU� OD�'L-
rección de Análisis Institucional, debido a la 
FRPSOHMLGDG�GH�OD�LQIRUPDFLµQ��
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Por su parte Tableau es una plataforma de visualización de datos que se nutre de información 
obtenida principalmente del Sistema de Seguimiento y Monitoreo de Estudiantes ULagos, aunque 
también es posible adicionar datos provenientes de otras fuentes.

Figura 5-10
Plataforma Qlikview

Figura 5-11
Sistema de Análisis de Datos Tableau.

Fuente: Dirección de Análisis Institucional 

Fuente: Dirección de Análisis Institucional 



190

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 5 Gestión
Institucional

Figura 5-12
Sistema de Seguimiento y Monitoreo de Estudiantes ULagos

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia
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Conclusiones y Acciones 
de Mejoramiento

Cabe destacar que, durante el presente ciclo 
autoevaluativo, el sistema de educación su-
perior experimentó una serie de transforma-
ciones de alto impacto para la gestión de las 
universidades. Entre ellas se cuentan las si-
JXLHQWHV��VH�FRQȴJXUµ�XQ�QXHYR�PDUFR�UHJX-
latorio a partir de la promulgación de la Ley 
de Educación Superior, a la cual se agrega una 
/H\�HVSHF¯ȴFD�SDUD�ODV�8QLYHUVLGDGHV�GHO�(VWD-
do; se implementaron nuevas políticas y pro-
gramas que promueven el acceso inclusivo; 
y entró en régimen el sistema de gratuidad. 
Todos estos procesos implicaron la necesidad 
GH�UHDOL]DU�DMXVWHV�\�DGDSWDFLRQHV�D�OD�JHVWLµQ�
institucional.

A lo anterior se suman dos procesos conver-
gentes: los cambios que operaron en el pro-
SLR�GHYHQLU� LQVWLWXFLRQDO� �IRUPXODFLµQ�\�DSUR-
EDFLµQ�GH�XQ�QXHYR�3('Ζ�� \� OD�QHFHVLGDG�GH�
afrontar el convulso escenario externo marca-
do en los últimos meses por el estallido social 
y la pandemia. 

La Universidad afrontó este cuadro general 
FRQ�XQD�KRMD�GH� UXWD� FODUD�� (O� SURSµVLWR� WUD-
zado para este periodo autoevaluativo fue 
consolidar resultados, a partir de la imple-
mentación de políticas y mecanismos de ase-
guramiento de la calidad que han venido gra-
dualmente instalándose a lo largo de toda la 
última década. 

Así, es posible concluir, en base a los antece-
dentes reportados en este capítulo, que el Área 
GH�*HVWLµQ�ΖQVWLWXFLRQDO�H[KLEH�XQ�FRQMXQWR�GH�
fortalezas, las que son producto de un sosteni-
do desarrollo del proyecto universitario. 

En materia de Estructura Organizacional y Sis-
tema de Gobierno, la Universidad de Los La-
gos cuenta con un sistema normativo plena-

mente consolidado, el cual se aplica en todos 
los niveles de la gestión universitaria. Las fun-
ciones, atribuciones y responsabilidades del 
personal administrativo, y del cuerpo directivo 
y académico, están claramente establecidas y 
se reconoce su función orientadora de la mar-
cha institucional.

Todo lo anterior amparado en un modelo de 
gestión basado en la transparencia de la infor-
PDFLµQ�\�VXMHWR�D�ODV�UHJXODFLRQHV�SURSLDV�GH�
una Universidad estatal, lo que refuerza sus 
mecanismos de control interno y externo. 

La estructura organizacional de la Universi-
GDG� FXHQWD� FRQ� JUDGRV� GH� ȵH[LELOLGDG�� TXH�
le permiten adaptarse a escenarios contin-
gentes, resguardando la institucionalidad y 
la reglamentación vigente. Existe una cultura 
de participación arraigada en la comunidad 
universitaria, la que opera en distintos nive-
les; desde los cuerpos colegiados del gobier-
no superior, que cuentan con participación 
WULHVWDPHQWDO��KDVWD�ORV�&RQVHMRV�GH�&DUUHUD�
y Comisiones Operativas. 

Otro factor destacable de la estructura orga-
nizacional y el sistema de gobierno es la inte-
gración de Campus y Sedes a los espacios de 
toma de decisión universitaria. A través de la 
Vicerrectoría de Campus, en el caso de Puerto 
Montt, o de las Direcciones de Sede de Chiloé 
y Santiago, se incorporan sus iniciativas, re-
querimientos y necesidades a la agenda del 
gobierno universitario, propiciando una insti-
tucionalidad que facilita la coordinación y ase-
gura la equivalencia de los procesos de ges-
tión que se despliegan fuera de la casa central. 

El gobierno universitario ha mostrado capa-
cidad para realizar diagnósticos internos y 
del escenario externo, lo que ha permitido 
orientar la toma de decisiones de manera 
informada y oportuna. A través del Equipo 
Directivo, se monitorea sistemáticamente el 
funcionamiento de las distintas áreas de de-
sarrollo institucional. 
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Un aspecto que debe fortalecerse es el refe-
rido a las comunicaciones internas. Si bien la 
Universidad ha avanzado sostenidamente en 
el despliegue de su Política de Comunicacio-
nes y en la generación de soportes informa-
tivos dirigidos a los distintos actores de la co-
munidad universitaria, se observa que persiste 
un grado de desconocimiento, especialmente 
entre funcionarios administrativos y estudian-
tes, acerca del desarrollo de ciertas políticas y 
mecanismos desplegados por la institución. 

Será importante entonces, complementar los 
dispositivos de comunicación interna ya em-
SOHDGRV� �VLWLR� ZHE� LQVWLWXFLRQDO�� UHG� LQWHUQD�
de correos electrónicos, redes sociales, entre 
RWURV���FRQ�XQD�GLQ£PLFD�GH�FRPXQLFDFLµQ�LQ-
terna más efectiva dirigida hacia los estamen-
tos antes señalados, y que comprenda el for-
talecimiento de las comunicaciones como una 
tarea institucional y no como función de una 
XQLGDG�HVSHF¯ȴFD��

En cuanto a la Gestión de Recursos Financie-
ros, es posible observar que la Universidad 
FXHQWD� FRQ� VLVWHPDV� GH� SODQLȴFDFLµQ�� HMHFX-
ción y control de los recursos institucionales, 
los que contribuyen al desarrollo de los propó-
VLWRV�\�ȴQHV�GHFODUDGRV��

A lo largo del capítulo se evidenciaron los po-
sitivos resultados exhibidos por la Universidad 
en distintos planos e indicadores, entre los 
que cuentan: el incremento sostenido de los 
LQJUHVRV�� OD�GLYHUVLȴFDFLµQ�GH�OD�PDWUL]�GH�LQ-
gresos, un equilibrado nivel de endeudamien-
WR�� OD� DGMXGLFDFLµQ� GH� IRQGRV� FRPSHWLWLYRV� \�
ORV�UHVXOWDGRV�GHO�HMHUFLFLR�FRQWDEOH�

/RV�UHVXOWDGRV�HQ�PDWHULD�GH�JHVWLµQ�ȴQDQFLH-
UD�UHVSRQGHQ�D�ORV�OLQHDPLHQWRV�\�GHȴQLFLRQHV�
estratégicas, y han mostrado un comporta-
miento sostenido en el tiempo. Al comparar 
los índices de la Universidad de Los Lagos con 
instituciones de similares características, se 
ponderan y observan con mayor claridad los 
avances institucionales en el área. 

/D� JHVWLµQ�ȴQDQFLHUD� VH�RUJDQL]D� HQ� WRUQR�D�
XQ�0RGHOR�GH�*HVWLµQ�$GPLQLVWUDWLYR�Ȃ�)LQDQ-
FLHUR�TXH�ȴMD�OLQHDPLHQWRV�FODURV��([LVWHQ�WDP-
bién mecanismos claramente establecidos 
para la formulación, gestión y control de los 
recursos presupuestarios. En este último pla-
no destacan los procesos de control que rea-
OL]D�HO�SURSLR�&RQVHMR�6XSHULRU��6LQ�HPEDUJR��
subsiste un grado de desconocimiento entre 
el cuerpo académico y el personal administra-
tivo, en torno a los criterios y procedimientos 
para la asignación de recursos.

Se ha estimado entonces la necesidad de so-
cializar de manera más efectiva el proceso de 
gestión presupuestaria, incluyendo el princi-
pio de subsidiaridad que rige en la Universi-
dad, el cual ha permitido sostener proyectos 
GH� EDMD� UHQWDELOLGDG� ȴQDQFLHUD�� SHUR� GH� DOWR�
impacto académico y social. 

/D�*HVWLµQ�GHO�'HVDUUROOR�+XPDQR��SRU�VX�SDU-
WH��KD�H[SHULPHQWDGR�DMXVWHV�SURSLRV�GH�XQD�
LQVWLWXFLµQ�TXH�KD� FRPSOHML]DGR� VX� DFFLRQDU��
La gestión del cuerpo académico y del perso-
QDO�DGPLQLVWUDWLYR� �TXH� LQFOX\H�D�SURIHVLRQD-
OHV��W«FQLFRV�\�DX[LOLDUHV��FXHQWD�FRQ�SRO¯WLFDV�
claramente establecidas y mecanismos orien-
tados a la selección, inducción, evaluación, 
FDOLȴFDFLµQ�� FDSDFLWDFLµQ�� SHUIHFFLRQDPLHQWR�
y promoción. Destaca en el periodo en evalua-
ción los procesos de encasillamiento y apertu-
ra de la planta académica y la planta no aca-
démica. Una vez concluido este último, la tasa 
de ocupación en ambas plantas, alcanzará ni-
YHOHV�FHUFDQRV�DO������XQR�GH�ORV�¯QGLFHV�P£V�
altos entre las universidades estatales. 

La modernización de la gestión ha implicado 
la profesionalización en distintas áreas, lo que 
MXQWR�D�XQD�PD\RU�FDOLȴFDFLµQ�\�FDSDFLWDFLµQ�
del personal administrativo, ha derivado en 
SURFHVRV�GH�JHVWLµQ�P£V�RUGHQDGRV�\�HȴFLHQ-
tes. Por otro lado el fortalecimiento del cuerpo 
académico, expresado en una mayor y más 
FDOLȴFDGD� GRWDFLµQ� �WDVD� GH� SRVWJUDGXDFLµQ�
VREUH�HO�������UHGXQGD�HQ�PHMRUHV�FDSDFLGD-
des para la investigación y la docencia. 
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Las políticas del área de bienestar, los sis-
temas de apoyo destinados a los funciona-
ULRV� MXELODGRV�� ODV�PHGLGDV� SDUD�PHMRUDU� HO�
clima organizacional y la salud ocupacional, 
y la aprobación de la Política de Igualdad de 
*«QHUR��FRQ�VX�FRQVLJXLHQWH�SODQ�GH�WUDEDMR��
dan cuenta de una perspectiva integral del 
desarrollo humano, evidenciando un enfo-
que institucional que promueve la equidad 
en diferentes planos y orienta el foco de su 
quehacer hacia las personas. 

La Universidad se ha propuesto avanzar en 
GRV� SODQRV� TXH� FRQȵX\HQ�� 3RU� XQD� SDUWH�� OD�
implementación de la política de igualdad de 
género, exige un enfoque sistémico que abar-
TXH�HO�FRQMXQWR�GH�DFWLYLGDGHV�LQVWLWXFLRQDOHV�
�JHVWLµQ��GRFHQFLD��LQYHVWLJDFLµQ�\�YLQFXODFLµQ�
FRQ�HO�PHGLR���$�SDUWLU�GH�DK¯��TXH� OD� LQVWDOD-
ción de este enfoque desde una perspectiva 
WUDQVYHUVDO��KD\D�VLGR�GHȴQLGD�FRPR�XQ�QXH-
vo desafío tras la aprobación de la política. Por 
otro lado, se observa la necesidad de avanzar 
HQ�HO�PHMRUDPLHQWR�GH�ORV�HVSDFLRV�GH�WUDEDMR��
FRQ�HO�REMHWLYR�GH�FDXWHODU�OD�VDOXG�RFXSDFLR-
QDO�\�HO�ELHQHVWDU�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV��$PERV�
aspectos han sido incorporados en el Plan de 
0HMRUDPLHQWR�ΖQVWLWXFLRQDO������Ȃ�������

En materia de Gestión de Infraestructura, Re-
cursos Físicos y Materiales, destacan las me-
MRUDV�GHVDUUROODGDV�GXUDQWH�HO�SHULRGR�HQ�ORV�
distintos Campus y Sedes. El detalle de los 
DYDQFHV�P£V�VLJQLȴFDWLYRV�HQ�HVWH�SODQR�HV�HO�
siguiente:

• Nuevas instalaciones para Formación 
Técnica en el Campus Osorno a contar del 
año 2020. Esto permitirá no sólo contar 
FRQ� PHMRUHV� FRQGLFLRQHV� GH� RSHUDFLµQ�
para la docencia y las actividades admi-
nistrativas, sino que también propenderá 
D� XQD�PHMRU� LQWHJUDFLµQ� GH� HVWXGLDQWHV��
docentes y personal administrativo a los 
espacios y servicios que se brindan. Faci-
OLWDU£� WDPEL«Q� XQ�PHMRU� GL£ORJR� FRQ� ORV�
demás niveles formativos. 

ȏ�1XHYR�HGLȴFLR�SDUD�ODV�FDUUHUDV�GH�3HGD-
gogía en el Campus Osorno a contar del 
año 2021. Esta obra permitirá integrar la 
gestión y las actividades académicas de las 
carreras de Pedagogía que imparte la Uni-
versidad. 

ȏ� 0HMRUDV� \� KDELOLWDFLµQ� GH� HVSDFLRV� HQ�
Campus Puerto Montt. Esto incluye la re-
PRGHODFLµQ�GHO�(GLȴFLR�6HUHQD�\� OD�KDELOL-
tación de espacios en Guillermo Gallardo, 
lo cual favorece las actividades académicas 
de pregrado y postgrado. A ello se sumará 
en el futuro las obras contempladas para el 
sector Chinquihue, para lo cual ya está en 
HMHFXFLµQ�HO�3ODQ�0DHVWUR�GHO�&DPSXV�

ȏ�/D�6HGH�&KLOR«�Ȃ�&DVWUR�RSHUDED�HQ�GLIH-
rentes espacios e inmuebles dentro de la 
comuna, presentando condiciones hete-
rogéneas de calidad. Con la nueva instala-
ción, operativa desde el 2020, la situación 
FDPELDU£�VLJQLȴFDWLYDPHQWH��

ȏ�0HMRUDV�\�KDELOLWDFLRQHV�HQ�6HGH�6DQWLDJR��
+D� VLGR� IXQGDPHQWDO� UHVJXDUGDU� HO� YDORU�
patrimonial del inmueble con que cuenta 
la Universidad, por lo que se han realizado 
PHMRUDV�FRQVLGHUDEOHV�HQ�HO�HGLȴFLR��FRP-
patibilizando el valor histórico del mismo y 
la necesidad de adecuarlo a las necesida-
des de la gestión académica. 

7RGDV� HVWDV� PHMRUDV�� VH� LQVFULEHQ� HQWUH� ORV�
principales avances de la Universidad para 
el periodo. Lamentablemente producto de la 
pandemia y las medidas de resguardo asocia-
GDV� �FXDUHQWHQD�� FRUGµQ� VDQLWDULR�� FXLGDGRV�
SUHYHQWLYRV���QR�VH�KD�SRGLGR�XWLOL]DU�GXUDQWH�
el 1er semestre 2020 las nuevas dependencias 
GH�6HGH�&KLOR«�Ȃ�&DVWUR��QL� ODV�GH�)RUPDFLµQ�
Técnica en Osorno. Sin embargo, ellas ya se 
encuentran a disposición de la institución. 

Dos desafíos emanan de este ámbito de la 
gestión institucional. Uno, es desarrollar una 
estrategia comunicacional que mantenga in-
formada a la comunidad universitaria acerca 
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de los avances en materia de infraestructura y 
GH�ORV�LPSDFWRV�DVRFLDGRV�D�HVWDV�PHMRUDV��(V�
importante que éstos se ponderen y valoren, 
dada la importancia estratégica que tienen. 
En segundo lugar, se reconoce la necesidad 
de avanzar en la habitabilidad y confort de 
ciertos inmuebles, así como optimizar los re-
cursos físicos en espacios con alta densidad.

Por último, en cuanto a la Gestión de Recur-
sos Tecnológicos y los Sistemas de Informa-
ción, se ha avanzado en la integración de 
fuentes de información y en el desarrollo de 
plataformas de apoyo a la gestión.

Se establece como un desafío para el nue-
vo ciclo la optimización de los sistemas de 
gestión de tecnologías de información y la 
revisión y rediseño de procesos críticos ins-
titucionales. Esto último como parte de la 
implementación progresiva del Sistema de 
Gestión, Promoción y Aseguramiento de la 
Calidad, que propende a un enfoque sistémi-
co e integral. 

La Síntesis Evaluativa del Área de Gestión 
Institucional se puede resumir en el siguien-
te esquema:

   FORTALEZAS

La Universidad de Los Lagos cuenta con un sistema de gobierno claramente definido, con funciones y 

atribuciones debidamente establecidas y formalizadas. Ello favorece un marco de estabilidad institucio-

nal, que facilita la gestión y alineamiento tras los propósitos institucionales.

La estructura organizacional muestra capacidad de adaptación y grados de flexibilidad adecuados, para 

afrontar desafíos institucionales.

Los mecanismos de participación existentes en los distintos niveles institucionales de toma de decisio-

nes, fomentan una cultura deliberativa y democrática.

La Universidad exhibe buenos índices en materia de gestión financiera, los que permiten proyectar inver-

siones de desarrollo en el corto, mediano y largo plazo. 

Se observa una Matriz de ingresos diversificada y en clara consistencia con las áreas de desarrollo estra-

tégico de la Universidad. 

Se constata la capacidad para adjudicar y gestionar proyectos competitivos y orientarlos hacia la mejora 

de las funciones institucionales.

Los mecanismos de control y seguimiento de la gestión presupuestaria, operan con eficiencia y eficacia.

La consolidación de políticas en el área de desarrollo humano: selección, inducción, contratación, eva-

luación, capacitación, perfeccionamiento y promoción, posibilitan mejores condiciones para el desarrollo 

de las personas que trabajan en la Universidad.

Los avances en la instauración de políticas en el ámbito de la igualdad de género, se traducen en planes 

de trabajo concretos orientados a su cumplimiento. 

Se evidencias el mejoramiento en infraestructura institucional, a partir de la construcción de nuevas 

instalaciones y la habilitación de inmuebles universitarios. 

El nivel de cumplimiento del Plan de Inversiones 2016 – 2020 posibilitó el fortalecimiento de sistemas de 

gestión de infraestructura y tecnologías. 
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   DEBILIDADES

Se observa la necesidad de fortalecer las comunicaciones internas, propiciando un mayor nivel 

de apropiación de la información en todos los estamentos universitarios.

La Universidad tiene como desafío la implementación de la política de igualdad de género 

desde una perspectiva multidimensional, y que impacte en todas las áreas y funciones institu-

cionales.

En algunos estamentos se perciben menores grados de conocimiento en torno a la gestión de 

los recursos presupuestarios. Ello obliga a un esfuerzo mayor de socialización en torno a los 

criterios de gestión y asignación de recursos.

Es necesario avanzar en la optimización de la infraestructura institucional, mejorando la habi-

tabilidad de los espacios e interviniendo áreas de mayor densificación.

Dado el crecimiento y desarrollo de áreas administrativas, surge el desafío de propiciar am-

bientes laborales sanos y seguros, actualizando los mecanismos orientados a la salud ocupa-

cional. 

En línea con nuevos desafíos de desarrollo institucional, la Universidad se propone actualizar 

procesos de gestión y modernizar las tecnologías de información.
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Presentación del Área Docencia de Pregrado

El objetivo del presente capítulo es exponer 
los resultados de la evaluación del área de 
Docencia de Pregrado de la Universidad de 
Los Lagos, considerando el conjunto de po-
líticas y mecanismos institucionales destina-
dos para asegurar la calidad de la formación. 

Particular énfasis se dio a los aspectos rela-
cionados con la estructura y las políticas de 
gestión de esta área; el diseño, implemen-
tación, evaluación y monitoreo de la oferta 
formativa; la gestión de acceso, acompaña-
miento y resultados asociados al proceso 
de formación; las políticas concernientes al 
fortalecimiento del cuerpo académico; y por 
último, la provisión de recursos destinados al 
proceso de aprendizaje.

El capítulo se estructura a partir de los linea-
mientos y orientaciones establecidos por la 
Comisión Nacional de Acreditación, en su 
Guía para la Autoevaluación Interna, dan-
do cuenta de todos los aspectos requeridos 
para esta área de evaluación. 

En primer lugar se presentan los Propósitos 
del Área de Docencia de Pregrado, donde se 

da cuenta del rol que cumplen en esta mate-
ria el Plan Estratégico de Desarrollo Institu-
cional y el Modelo Educativo. 

En segundo lugar se describe la Estructura 
Organizacional de la Vicerrectoría Acadé-
PLFD�� LQVWDQFLD� TXH� GHȴQH� ODV� SRO¯WLFDV� GHO�
ámbito académico. Se exponen, además, las 
funciones y atribuciones que desempeñan 
las distintas direcciones y unidades adscritas 
a dicha Vicerrectoría. 

En tercer lugar se analizan los principales 
componentes del Proceso Formativo en ca-
rreras de pregrado, dando cuenta de las di-
rectrices que emanan del Modelo Educativo, 
las competencias esperadas de egreso, la 
gestión curricular de la formación integral y 
los mecanismos para el seguimiento y mo-
nitoreo de los planes de estudio. El aparta-
do cierra con una revisión de mecanismos 
orientados a fortalecer la docencia a través 
del fomento de procesos investigativos. 

La sección Gestión de la Oferta Formativa, 
presenta la oferta académica institucional, 
ODV� SRO¯WLFDV� \� PHFDQLVPRV� SDUD� GHȴQLU� OD�
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creación y apertura de nuevas carreras, evaluar la calidad de los procesos formativos y analizar 
OD�QHFHVLGDG�GH�DMXVWH��PRGLȴFDFLµQ�R�FLHUUH�GH�SURJUDPDV��

En el apartado de Gestión del Estudiantado se abordan los sistemas de acceso y admisión; los 
mecanismos de diagnóstico y acompañamiento orientados al adecuado avance curricular; los 
servicios de apoyo  e instancias de participación estudiantil; y los resultados del proceso forma-
tivo, con énfasis en la evolución de los índices de progresión académica.  

Posteriormente, se analiza la Gestión del Cuerpo Académico, particularmente en los procesos 
GH�UHFOXWDPLHQWR��VHOHFFLµQ��HYDOXDFLµQ��FDOLȴFDFLµQ��SHUIHFFLRQDPLHQWR�\�UHQRYDFLµQ�GH�GLFKR�
estamento

Por último, la sección Gestión de los Recursos Educacionales describe los mecanismos de adqui-
sición y renovación de equipamiento destinados a los procesos de aprendizaje y los criterios de 
asignación de recursos para las carreras profesionales y técnicas.

El Capítulo cierra con las Conclusiones y Acciones de Mejoramiento, a partir de las cuales emana 
el Plan de Mejoramiento Institucional. 

La Docencia de Pregrado se sustenta en la 
misión, visión y propósitos institucionales, 
establecidos en el PEDI vigente y en los dis-
tintos cuerpos normativos. La actividad do-
cente es guiada por el Modelo Educativo Ins-
titucional (MEI),54 marco global en el que se 
declaran los principios y valores que otorgan 
el sello identitario a la función educativa de la 
Universidad. A partir de estas declaraciones, 
se establecen los componentes esenciales 
del proceso formativo y el conjunto de direc-
trices que orientan y guían las funciones y 
acciones para la formación del estudiantado.

La concordancia que la oferta de programas 
de la Universidad mantiene con el Modelo 
Educativo Institucional, propicia una relación 
permanente con el entorno, ya que permite 
organizar los procesos para contribuir con 
pertinencia a los requerimientos que deman-
da el campo profesional y técnico. 

En este sentido, la docencia impartida por 
la Universidad de Los Lagos orienta su que-
hacer hacia la formación de profesionales y 

Propósitos del Área 
Docencia de Pregrado

54: Anexo Institucional N°4: Modelo Educativo Institucional (Decreto Univer-
sitario N°778 del 28 de abril de 2020).

55: Las funciones y atribuciones de las unidades adscritas a la Vicerrectoría 
Académica están detalladas en Anexo Institucional N°3a: Estructura Organi-
zacional Académica – Administrativa (Decreto Universitario N°1863 del 21 
de junio de 2013).

técnicos con una sólida base democrática y 
humanista. Asimismo, promueve la diversi-
dad y el pluralismo, favorece la inclusión y 
equidad en el acceso, despliega mecanismos 
de acompañamiento y apoyo al estudianta-
do, y vela sistemáticamente por la calidad de 
sus procesos formativos.

Estructura 
Organizacional de la 
Vicerrectoría 
Académica

La organización y gestión de la Docencia de 
Pregrado de la Universidad de Los Lagos 
está liderada por la Vicerrectoría Académica 
(VAC), ente responsable de diseñar, ejecutar 
y evaluar las políticas y los procesos acadé-
micos de la institución. Para desplegar sus 
funciones, cuenta con un conjunto de Direc-
ciones y Unidades que velan por el adecuado 
desarrollo del proceso formativo.55  
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El Vicerrector Académico es la autoridad res-
ponsable de diseñar y proponer políticas y 
lineamientos orientados al desarrollo de la 
calidad de la formación en Pregrado. Como 
parte de su ámbito de acción lidera la imple-
mentación de mecanismos orientados a la 
gestión de la oferta formativa, del cuerpo do-
cente y del estudiantado. A su vez, supervisa 
la adecuada aplicación de las políticas en las 
unidades bajo su dependencia.

/DV� IXQFLRQHV�\�DWULEXFLRQHV�HVSHF¯ȴFDV�GHO�
Vicerrector son: asesorar al Rector en ma-
terias correspondientes a actividades de ín-
dole académico y de servicios estudiantiles; 
formular y proponer lineamientos y políticas 
de desarrollo para fortalecer la calidad de los 

programas académicos; proponer planes, 
programas y acciones de mejora en materias 
académicas; apoyar y coordinar a las Unida-
des Académicas de la Universidad, para el 
cumplimiento y desarrollo de sus funciones; 
supervisar la adecuada aplicación de las po-
líticas en las Unidades bajo su dependencia; 
coordinar y supervisar la provisión de cargos 
académicos; presidir la Unidad Académica 
del Consejo Universitario; presidir la Comi-
VLµQ� GH� &DOLȴFDFLµQ� $FDG«PLFD�� SUHVLGLU� OD�
Comisión de Jerarquías y Nombramientos 
Académicos; controlar avances y resultados 
de los Planes de Desarrollo y de Mejoramien-
to de los Departamentos Académicos y ca-
rreras respectivamente; y dictar decretos y 
resoluciones propias del ámbito de su com-
petencia.

Figura 6-1
Estructura organizacional de la Vicerrectoría Académica 
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Para apoyar la labor del Vicerrector Acadé-
mico existe la Unidad de Control de Gestión, 
la que se subdivide en un área académica y 
RWUD�DGPLQLVWUDWLYR�Ȃ�ȴQDQFLHUD�� \� WLHQH�SRU�
función asesorar al Vicerrector, en materia 
GH� SODQLȴFDFLµQ�� JHVWLµQ� RSHUDWLYD�� XVR� Hȴ-
ciente de los recursos y otras áreas propias 
de su competencia. 

La Dirección de Docencia de Pregrado ge-
nera procedimientos, coordina, supervisa 
y evalúa las actividades docentes. Su rol es 
SODQLȴFDU�\�HYDOXDU�OD�JHVWLµQ��DVHJXUDQGR�OD�
optimización de los recursos institucionales 
y la calidad de los procesos formativos. Asi-
mismo, autoriza las cargas académicas para 
cada periodo y monitorea la implementación 
de los planes de estudio de los programas de 
esta área. 

Como parte de sus funciones, la Dirección de 
Docencia de Pregrado debe impulsar, ade-
más, la innovación y desarrollo de la docen-
cia en concordancia con el Modelo Educativo 
Institucional. Asimismo, lidera los mecanis-
mos de actualización, armonización y articu-
lación curricular, promoviendo la revisión y 
monitoreo sistemático de la gestión del pro-
ceso formativo y el seguimiento de los indica-
dores de progresión estudiantil. 

De la Dirección de Docencia de Pregrado de-
penden cuatro unidades: la Unidad de Desa-
rrollo Docente y Curricular (UDEDOC), el Cen-
tro de Formación Integral (CFI), la Unidad de 
Seguimiento de Egresados (USE), y el Centro 
de Recursos para el Aprendizaje (CREA).

La Unidad de Desarrollo Docente y Curricular 
orienta a las carreras profesionales y técni-
cas en el diseño, implementación e innova-
ción del currículum, en línea con el Modelo 
Educativo Institucional. También debe apo-
yar a la Dirección de Docencia de Pregrado 
en procesos de perfeccionamiento docente.

Por su parte el Centro de Formación Integral, 
vela por el desarrollo, progresión y logro de 

las competencias genéricas institucionales, a 
través de la implementación de actividades 
curriculares (de carácter obligatorio y electi-
vo) de la línea de Formación Integral en todas 
las carreras de pregrado. 

En tanto, la Unidad de Seguimiento de Egre-
sados, tal como indica su nombre, se orien-
ta a establecer un acercamiento sistemático 
con titulados con el objetivo de mejorar el 
quehacer institucional, en términos de cali-
dad y pertinencia. Al mismo tiempo, busca 
fomentar este vínculo constante y efectivo en 
WRGRV�ORV�QLYHOHV�IRUPDWLYRV��FRQ�OD�ȴQDOLGDG�
de generar iniciativas de colaboración mutua 
que contribuyan a la mejora de los procesos 
académicos y respondan de manera perti-
nente a los requerimientos institucionales. 

Por último, el Centro de Recursos para el 
Aprendizaje, gestiona las plataformas de for-
mación virtual, y desempeña un rol clave en 
la implementación de ULagos Virtual, lo que 
ha permitido implementar durante el 1er se-
mestre 2020 las actividades docentes en mo-
dalidad on line, a través de las plataformas 
institucionales. 

Otro vínculo relevante es el que la Dirección 
de Docencia de Pregrado establece con la 
Secretaría de Estudios y Gestión Curricular, 
que entre sus funciones tiene: gestionar los 
procesos asociados a admisión y selección 
de estudiantes, siendo la representante ins-
titucional ante el Sistema Único de Admisión 
�68$��� UHJLVWUDU� \� FHUWLȴFDU� WRGDV� ODV� DFWLYL-
dades que conforman los planes de estudio 
(actividades curriculares, procesos de prácti-
ca y titulación); administrar los sistemas de 
gestión de la docencia en lo que respecta a 
inscripciones de asignatura, retiros, suspen-
VLRQHV��UHLQJUHVRV��FDOLȴFDFLRQHV�\�DYDQFH�FX-
rricular. A su vez la Secretaría de Estudios y 
*HVWLµQ�&XUULFXODU��VH�UHODFLRQD�FRQ�OD�2ȴFLQD�
de Títulos y Grados, dependiente de la Secre-
WDU¯D�*HQHUDO��SDUD�OD�HPLVLµQ�GH�FHUWLȴFDGRV�
de título y grado.
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Para la gestión de políticas destinadas a es-
tudiantes, existe en primer lugar la Direc-
FLµQ�GH�'HVDUUROOR�(VWXGLDQWLO��''(��FX\R�ȴQ�
es implementar programas de desarrollo y 
bienestar, garantizando la prestación de di-
ferentes servicios a estudiantes de la Univer-
sidad. Bajo su dependencia está la Unidad de 
*HVWLµQ�GH�%HFDV�\�%HQHȴFLRV�� OD�8QLGDG�GH�
Deportes y Recreación, y el Servicio Médico y 
Dental (SEMDA). Además, es la responsable 
de sostener una relación periódica y siste-
mática con el estudiantado y sus organiza-
ciones, canalizando iniciativas e inquietudes 
provenientes de dicho estamento. 

Para promover la equidad y el acceso inclu-
sivo, e implementar procesos de acompaña-
miento y seguimiento académico, a través de 
toda la trayectoria formativa del estudianta-
do, existe la Dirección de Acceso, Equidad y 
Permanencia, la que se encarga del proceso 
de acompañamiento académico y psicoedu-
cativo, y realiza un seguimiento efectivo du-
rante todo el ciclo del estudiante en la Univer-
sidad, desde que ingresa hasta que se titula. 

Por su parte, la Dirección de Bibliotecas tie-
ne por objetivo asegurar el funcionamiento 
del Sistema de Bibliotecas de la Universidad, 
procurando que los servicios, productos y 
recursos de información, estén plenamente 
a disposición del estudiantado y del cuerpo 
académico. 

Finalmente, la Dirección de Formación Conti-
nua tiene como propósito contribuir a la capa-
citación de personas provenientes del mundo 
del trabajo, a través de la implementación de 
programas de especialización y capacitación 
no conducentes a grado académico (diploma-
dos, diplomas, postítulos y cursos). 

Las seis Direcciones Centrales que confor-
man la Vicerrectoría Académica cuentan con 
equipos de gestión que posibilitan el desa-
rrollo de sus funciones, y se despliegan por 
Campus y Sedes para implementar las políti-
cas del área de Pregrado. 

Como se ha señalado, la Vicerrectoría Aca-
démica es la responsable también de esta-
blecer lineamientos para que las unidades 
académicas desarrollen sus propuestas for-
mativas.

Existen tres tipos de Unidades Académicas: 

• Departamentos Académicos

• Escuela de Pedagogía

• Instituto Tecnológico Regional

Los Departamentos son los encargados del 
desarrollo disciplinar, la enseñanza, la inves-
WLJDFLµQ� FLHQW¯ȴFD� �� WHFQROµJLFD�� OD� FUHDFLµQ�
artística y la extensión de las distintas áreas 
del conocimiento.

En la Universidad de Los Lagos existen ac-
tualmente 12 Departamentos:
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Tabla 6-1
Departamentos académicos

Cada Departamento cuenta con una Direc-
ción y una Secretaría Académica, apoyada en 
su gestión por los Consejos de Departamen-
to, instancia que cuenta con representantes 
del cuerpo académico elegidos por sus pares.

El personal académico de planta y contrata 
de la Universidad se encuentra adscrito a al-
gún Departamento, el cual supervisa el cum-
plimiento de sus actividades en materia de 
docencia, gestión, investigación y vinculación 
con el medio.56

Por su parte, la Escuela de Pedagogía es la 
unidad encargada de articular la gestión y 
administración de la docencia en las carre-
ras pedagógicas que imparte la Universidad. 
Cuenta con una Dirección de Escuela en 
Osorno, una Subdirección en Puerto Montt, 
un equipo coordinador del Modelo de Prác-
WLFDV�3HGDJµJLFDV�\�XQ�VWD�GH�DSR\R�DGPL-
nistrativo.

La estructura de la Escuela de Pedagogía in-
cluye un Consejo de Gestión, del cual forman 
parte las Jefaturas de Carrera. Para la coor-

dinación con los Departamentos Académicos 
se conforma un Consejo Consultivo Discipli-
nar, constituido por las Direcciones de De-
partamento que participan desde distintas 
disciplinas en la formación de profesores. 

Parte relevante del quehacer de la Escuela 
de Pedagogía es el seguimiento y monitoreo 
de los procesos formativos y su apoyo a la 
implementación de mecanismos de asegura-
miento de la calidad. De este modo, participa 
activamente en las instancias de acreditación 
de las carreras pedagógicas y en la coordina-
ción de acciones derivadas de la aplicación 
de la Evaluación Nacional Diagnóstica (END). 

A su vez, el Instituto Tecnológico Regional 
(ITR) es la unidad encargada de gestionar la 
oferta de Formación Técnica en los Campus 
Osorno y Puerto Montt, y en la Sede Chiloé. 
El ITR cuenta con una Dirección asentada 
en Osorno y un Comité Técnico de Asegu-
ramiento de la Calidad, en el que participan 
los responsables de Formación Técnica en 
Puerto Montt y Chiloé. También se gestio-

56: Anexo Complementario 6-1. Reglamento Departamentos Académicos 
(Decreto Universitario N°4013 del 30 de diciembre de 2011) y Anexo Com-
plementario 6-2: Reglamento de Elección Direcciones de Departamento 
(Decreto Universitario N°4014 del 30 de diciembre de 2011).

DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS

Acuicultura y Recursos Agroalimentarios 

Arquitectura y Diseño

Ciencias Administrativas y Económicas

Ciencias Biológicas y Biodiversidad

Ciencias de la Actividad Física

Ciencias Exactas

Ciencias Sociales

Educación

Gobierno y Empresa

Humanidades y Artes

Recursos Naturales y Medio Ambiente

Salud
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nan, bajo su alero, los Programas de Conti-
nuidad de Estudios / Sin Licenciatura, para lo 
cual establece una coordinación con la Sede 
Santiago. 

La estructura organizacional de la Vicerrec-
toría Académica ha demostrado su funcio-
nalidad y efectividad, logrando desplegar su 
labor al conjunto de campus y sedes. Para 
organizar su quehacer, se guía por la Agenda 
de trabajo anual, instrumento que detalla las 
metas y tareas para cada Dirección y Unidad 
adscrita a ella. El seguimiento a dicho itine-
rario lo realiza la Unidad de Control de Ges-
tión, que se transforma así, en un espacio de 
apoyo para el cumplimiento de los objetivos 
propuestos.57 

No obstante lo anterior, producto de la re-
visión realizada en el marco de la autoeva-
luación institucional, se resolvió actualizar 
la estructura de la Vicerrectoría Académica, 
redistribuyendo y reorganizando algunas de 
sus dependencias. En ese marco, los ajustes 
efectuados en este ciclo autoevaluativo fue-
ron los siguientes: 

• Cambio de dependencia de la Dirección 
General de Vinculación con el Medio des-
de la Vicerrectoría Académica hacia Rec-
toría, debido a la función estratégica que 
se le asignó, la que trascendió al área de 
pregrado, articulando también acciones 
con el área de investigación y postgrado.

• Creación de la Dirección de Acceso, Equi-
dad y Permanencia, bajo cuya responsa-
bilidad quedó la gestión de los procesos 
de admisión (en coordinación con la Se-
cretaría de Estudios y Gestión Curricular) 
y acceso (vía programas de inclusión aca-
démica y otros), y la coordinación de los 
mecanismos e instrumentos de acompa-
ñamiento académico. De ella depende la 
articulación del seguimiento a la trayecto-
ria estudiantil en todo el ciclo formativo. 

• Creación del Centro de Formación Inte-
gral, el cual tiene por objetivo liderar la lí-
nea formativa homónima que se desplie-
ga transversalmente en todas las carreras 
de pregrado. 

A ello se agregan algunas medidas orien-
tadas al fortalecimiento de la Vicerrecto-
ría:

• Incremento de la dotación de profesio-
nales de las unidades adscritas a la VAC, 
con el propósito de optimizar la gestión 
en Campus y Sedes, y la operacionaliza-
ción de políticas en el área de Formación 
Técnica. 

• Actualización de una serie de mecanis-
mos e instrumentos orientados a mejorar 
la gestión de la Vicerrectoría: Reglamento 
General de Estudios de Pregrado; Modelo 
de Formación Integral;  Modelo Educativo 
Institucional; y la Política de Seguimiento 
de Egresados.58

De acuerdo a los antecedentes señalados, 
es posible concluir que la Vicerrectoría Aca-
démica de la Universidad cuenta con una es-
WUXFWXUD�RUJDQL]DFLRQDO�GH�PD\RU�ȵH[LELOLGDG�
y funcionalidad, con capacidad para estable-
cer políticas y desplegar procesos de segui-
miento efectivo en los cuatro ejes propios de 
su quehacer: la gestión de programas acadé-
micos, la gestión de estudiantes, la gestión 
del cuerpo académico y la gestión de recur-
sos educacionales.

En este periodo autoevaluativo 2016 – 2019, 
la Vicerrectoría Académica ha impulsado im-
portantes transformaciones, de las que se da 
cuenta en este capítulo, todas las cuales han 
permitido fortalecer la gestión y los resulta-
dos académicos de la Universidad. 

57: Anexo Complementario 6-3: Agenda Vicerrectoría Académica, años 2017 
– 2018. Anexo Complementario 6-4: Agenda Vicerrectoría Académica, año 
2019. 

58: Anexo Institucional N°5: Reglamento General de Estudios de Pregrado 
(Decreto Universitario N°1815 del 05 de junio de 2018); Anexo Complemen-
tario 6-5: Decreto Universitario N°1787 del 27 de mayo de 2019. Reglamenta 
el Marco Institucional para la Formación Integral; y Anexo institucional N°19: 
Política de Seguimiento de Egresados (Decreto Universitario N°1042 del 04 
de junio de 2020).
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Modelo Educativo Institucional

El proceso formativo en la Universidad de Los Lagos se guía por las directrices que emanan del 
0RGHOR�(GXFDWLYR�ΖQVWLWXFLRQDO��0(Ζ���HO�FXDO�FRQWLHQH�ORV�SULQFLSLRV��YDORUHV��\�IXQGDPHQWRV�ȴOR-
VµȴFRV��FXUULFXODUHV�\�SHGDJµJLFRV�TXH�RULHQWDQ�OD�IRUPDFLµQ��

El MEI está basado en competencias y promueve la formación integral de profesionales y técni-
FRV�FRQ�XQD�VµOLGD�EDVH�FLHQW¯ȴFD�\�KXPDQLVWD��FRQ�FDSDFLGDG�GH�DQDOL]DU�OD�GLQ£PLFD�GHO�GHVD-
rrollo cultural y los cambios sociales en una sociedad crecientemente globalizada y en constante 
transformación.

El MEI se propone tres objetivos fundamentales, articulados plenamente con la misión institu-
cional:

Proceso Formativo

El MEI se orienta hacia el estudiantado, foca-
lizándose en el desarrollo de competencias 
y resultados de aprendizaje. Asimismo, esta-
EOHFH� IXQGDPHQWRV�ȴORVµȴFRV�� VRFLRFXOWXUD-
les, curriculares y pedagógicos, que respon-
den de manera efectiva a las características 
del estudiantado de la institución. 

Como se expondrá más adelante, a partir de 
una serie de instrumentos y antecedentes, 
VH� LGHQWLȴFD�HO�SHUȴO�GH� LQJUHVR�GH�XQ�HVWX-
diantado con las siguientes características: 
un 75% estudia con gratuidad, y proviene de 
quintiles de ingresos bajos y medio; en un 

98% procede de establecimientos municipa-
les y particulares subvencionados; más de un 
tercio vive en zonas rurales, contabilizando, 
además, un 40,8% que declara tener ascen-
dencia mapuche.

/RV�GLDJQµVWLFRV�GHO�SHUȴO�LQJUHVR�GDQ�FXHQWD�
de un estudiantado con necesidades de apo-
yo y acompañamiento, para lograr avanzar 
adecuadamente en su trayecto formativo. El 
Modelo Educativo Institucional se hace cargo 
de esta realidad, reconociendo este punto de 
partida como de vital importancia. Así, la po-
lítica institucional en esta línea, no sólo pro-
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mueve el acceso a la Universidad, sino que 
fundamentalmente se orienta a garantizar la 
permanencia y titulación. 

Para asegurar el aprendizaje y apropiación de 
ORV� IXQGDPHQWRV�ȴORVµȴFRV�\�VRFLRFXOWXUDOHV�
del Modelo Educativo, la Universidad diseñó 
una línea curricular denominada Formación 
Integral, cuyo objetivo es “aportar a la socie-
dad con la formación de personas integrales 
y competentes que puedan participar de una 
ciudadanía inclusiva, que valora y promueve 
el respeto a la democracia, a los derechos hu-
manos, los derechos de los pueblos origina-
rios y de las personas, independientes de su 
lugar de origen y/o de su género. Estos valo-
res institucionales se logran a través de cinco 
competencias que promueven el ejercicio del 
buen vivir, la equidad, la justicia social, la igual-
dad de género y la sostenibilidad del territo-
rio” (Modelo Educativo Institucional, p. 10). 

La Formación Integral se orienta hacia la for-
mación de una ciudadanía socialmente res-
ponsable, comprometida con el territorio, el 
medio ambiente, los derechos humanos, la 
inclusión, la equidad y justicia social en todos 
los ámbitos, reconociendo, valorando y pro-
moviendo la igualdad de género, el pluralis-
mo, los derechos de los pueblos originarios y 
la democracia social. 

A continuación se describen algunas accio-
nes desplegadas para el desarrollo de una 
perspectiva formativa intercultural, y que 
ilustran la contribución de la Formación In-
tegral a la consecución de un sello formativo:

• Se formuló al alero del Centro de Forma-
ción Integral un Plan de Fortalecimiento 
Identitario, con el propósito de contribuir 
al potenciamiento de la identidad cultural 
del estudiantado de la Universidad de Los 
Lagos, para dotar a sus trayectoria forma-
tiva de un sentido integral, con énfasis en 
la identidad mapuche - huilliche, como 
factor clave del contexto social y territorial 
en que se sitúa la Universidad.59

• De dicho plan se desprende una línea 
de acción denominada “Formación con 
pertinencia cultural”, que tiene como uno 
de sus ámbitos de concreción programas 
de Formación Integral, tales como cursos 
electivos en cultura y lengua mapuche – 
huilliche (che süngun), módulos del curso 
Ciudadanía para el buen vivir y la sosteni-
bilidad del territorio y talleres realizados 
en coordinación con las carreras de pre-
grado. 

• Esta línea de acción constituye, a su vez, 
uno de los ámbitos de interacción entre 
docencia de pregrado y vinculación con el 
medio, pues a partir de ella se promueve 
el vínculo con redes externas, organizacio-
nes y comunidades mapuche – huilliche. 

Cada competencia de Formación Integral se 
diagnostica al ingreso a la vida universitaria 
y se desarrolla durante toda la trayectoria 
formativa. Para el logro de cada una de ellas, 
se establecen tres niveles de dominio, cohe-
rentes con la progresión del aprendizaje del 
estudiantado, y monitoreados por el Centro 
de Formación Integral, organismo que caute-
la la coherencia entre programas de asigna-
tura, resultados de aprendizaje, actividades 
curriculares y estrategias evaluativas.

Las acciones recién descritas se fortalecen 
con el permanente diálogo entre las Jefaturas 
de Carrera y sus Consejos, retroalimentación 
que promueve el aseguramiento continuo de 
la calidad de los procesos formativos, y pro-
pone mejoras que permiten al estudiantado 
adquirir y fortalecer las competencias y ha-
bilidades necesarias para la vida académica, 
profesional y personal.

Por su parte, los fundamentos curriculares 
conciben el currículum como “una construc-
ción que se da en determinadas condiciones, 
dando cuenta de una relación entre la teoría 
y la práctica por una parte, y entre la educa-
ción y la sociedad por otra. Desde una apro-
ximación epistemológica, se adscribe al enfo-

59: Anexo Complementario 6-6: Plan de Acción de Fortalecimiento Identita-
rio (Centro de Formación Integral, Diciembre 2018).



Informe de Autoevaluación Institucional

206CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

que curricular por competencias, potenciado 
con los aportes del pensamiento complejo y 
del socio-constructivismo”. (Ver Modelo Edu-
cativo Institucional, p. 11)

Los fundamentos curriculares se integran al 
proceso formativo a través de dos dimensio-
nes:

La orientación principal del enfoque cen-
trado en el estudiantado como actoría pro-
tagónica del proceso formativo, considera 
sus condiciones de entrada, propiciando el 
desarrollo de experiencias formativas desa-
ȴDQWHV�GXUDQWH� WRGR�HO� LWLQHUDULR� FXUULFXODU��
y fortaleciendo sus habilidades para resolver 
problemas con creatividad, sentido crítico y 
autonomía.

Por su parte, el enfoque integrador y perti-
nente se focaliza en el contexto de aprendi-
zaje y la consiguiente generación de diseños 
curriculares y estrategias didácticas integra-
doras, que propicien aprendizajes basados 
en evidencias. 

Dichos criterios constituyen guías orienta-
doras para armonizar los planes de estudio, 
DGRSWDQGR� HO� SULQFLSLR� GH� ȵH[LELOLGDG� FXUUL-
cular. De este modo el proceso formativo se 
adecua a distintos escenarios sociales, a la 
heterogeneidad del estudiantado y a la re-
troalimentación del entorno. 

Por último, los fundamentos pedagógicos 
del MEI consideran las particularidades de 
los niveles formativos que imparte la Univer-
sidad y se alinean con la concepción curricu-

Enfoque centrado en el estudiantado

Enfoque integrador y pertinente

lar orientada hacia el aprendizaje activo y la 
comprensión de la realidad como una cons-
trucción social. Asimismo, contribuyen a la 
UHȵH[LµQ� VREUH� OD� SU£FWLFD�� HQ� HO� HQWHQGLGR�
que ésta es movilizada por casos, problemas 
y/o proyectos que comprenden la posibilidad 
del cambio.

En síntesis, el MEI otorga lineamientos claros 
para el desarrollo del proceso formativo, los 
que se desprenden de los valores y princi-
pios institucionales, y se expresan a través de 
IXQGDPHQWRV�ȴORVµȴFRV��VRFLRFXOWXUDOHV��FX-
rriculares y pedagógicos. Estas directrices se 
materializan en el currículum a través de los 
SHUȴOHV�GH�HJUHVR�GH� ODV� FDUUHUDV� \� OD� O¯QHD�
de Formación Integral, cautelando el logro de 
las competencias genéricas institucionales. 

Mapa de competencias y ajuste 
del Modelo Educativo a los niveles 
formativos

/D�8QLYHUVLGDG�GHȴQH�XQ� FRQMXQWR�GH� FRP-
petencias en el marco del proceso formativo. 

Por un lado, las &RPSHWHQFLDV�(VSHF¯ȴFDV 
comprenden actividades destinadas al desa-
rrollo de habilidades propias de la especia-
lidad o la profesión, orientadas al logro de 
desempeños requeridos por el mundo labo-
ral. Éstas, por lo general, presentan compo-
nentes disciplinarios e instrumentales. 

Por su parte las Competencias de For-
mación Integral, como ya se ha señalado, 
orientan un área curricular obligatoria, tanto 
en las carreras profesionales como técnicas, 
y resguardan las particularidades de cada 
nivel formativo.  Se instalan a través de tres 
modalidades: cursos individuales, disciplina-
res y electivos.

La competencia “Ciudadanía para el buen 
vivir y la sostenibilidad del territorio”, es de-
ȴQLGD� FRPR� XQD� FRPSHWHQFLD� �� VHOOR� HQ� OD�
Universidad. En tanto, existen otras cuatro 
competencias, que tributan al ámbito de la 
Formación General. 
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Fuente: Centro de Formación Integral (CFI)

Como se ha señalado, el Centro de Formación Integral dispone de mecanismos curriculares obli-
gatorios y electivos para el despliegue de las competencias genéricas institucionales, en coordi-
nación con las carreras.

En el proceso de acreditación anterior, se observó críticamente por parte de CNA-Chile, que el 
0(Ζ�QR�HQWUHJDED�RULHQWDFLRQHV�HVSHF¯ȴFDV�SDUD�HO�QLYHO�GH�IRUPDFLµQ�W«FQLFD��$�SDUWLU�GH�HVWD�
observación, se realizó un ajuste tendiente a explicitar las competencias y responder así de ma-
nera más adecuada a dicho nivel formativo. 

(Q�HVWH�SURFHVR�GH�DFWXDOL]DFLµQ�GHO�0(Ζ��VH�GHȴQLHURQ�FLQFR�FRPSHWHQFLDV�SDUD�OD�)RUPDFLµQ�
Profesional y cuatro competencias para la Formación Técnica y los Programas de Continuidad 
de Estudios sin Licenciatura.

Para las carreras profesionales, conducentes además a grado académico de licenciatura, se 
SURSRUFLRQD�FRQRFLPLHQWR�GH�XQ�£UHD�HVSHF¯ȴFD�GHO�VDEHU�SDUD�GHVDUUROODU�HQ�HO�HVWXGLDQWDGR�
OD�FDSDFLGDG�GH�LQGDJDFLµQ��LQYHVWLJDFLµQ��UHȵH[LµQ��DQ£OLVLV�\�V¯QWHVLV�TXH�OH�SHUPLWDQ�SURJUHVDU�
HQ�DVSHFWRV�HVSHF¯ȴFRV�GH�XQ�£UHD�GLVFLSOLQDU�\�GH�OD�SURIHVLµQ�

En tanto el nivel de formación técnica se orienta a formar habilidades y competencias que per-
mitan adecuarse y responder a la variabilidad de las demandas laborales de las empresas y 
organizaciones productivas, como también de las instituciones sociales y públicas. Asimismo, 
propende el ejercicio técnico-profesional, con un fuerte componente práctico y de colaboración 
HVWUDW«JLFD�FRQ�OD�ODERU�HVSHF¯ȴFD�

COMPETENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL

Desarrollo de habilidades, 
conductas y compe-
tencias trasversales 
requeridas por el nivel 
formativo.

Capacidad para interpre-
tar críticamente, analizar 
y aplicar conocimiento 
científico y/o discipli-
nario en la solución de 
problemas

Habilidades y competen-
cias para aplicar conoci-
miento y metodología en 
la solución de problemas 
propios y usuales de su 
profesión

Capacidad para realizar 
un uso responsable, 
eficiente y eficaz de los 
recursos disponibles 
(económicos, materiales, 
humanos) en su desempe-
ño profesional

Integración de cono-
cimientos teóricos y 
prácticos, metodologías 
para intervenir y solu-
cionar problemas en el 
ámbito de su desempeño 
profesional, considerando 
variables sociales, huma-
nas, medioambientales y 
productivas 

Fuente: Modelo Educativo Institucional

Figura 6-2
Competencias de formación integral
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Junto a la explicitación de las competencias para las Carreras de Formación Técnica y los Progra-
mas de Continuidad de Estudios / Sin Licenciatura, se desarrollaron otras estrategias tendientes a 
subsanar la debilidad señalada por CNA-Chile en el proceso de acreditación anterior. Entre ellas: 

• Desarrollo de procesos de armonización curricular en toda la oferta formativa de pregrado. 

• Capacitación al cuerpo académico a través del Programa de Habilitación de Competencias 
Docentes (PHCD). 

• Fortalecimiento de la Unidad de Desarrollo Docente y Curricular (UDEDOC), con el objetivo 
de brindar un acompañamiento más efectivo a las carreras de pregrado. Además, se incre-
mentó la dotación de profesionales en Campus y Sedes, y se incorporó a especialistas en el 
área de Formación Técnica.

Todas estas estrategias han sido acompañadas por un proceso de socialización en torno a los 
FRQWHQLGRV�FHQWUDOHV�GHO�0RGHOR�(GXFDWLYR��$O�UHYLVDU�HO�JUDGR�GH�DSURSLDFLµQ�GHO�0(Ζ��HVSHF¯ȴFD-
mente entre el cuerpo académico, se observa un alto nivel de conocimiento del mismo, así como 
de los mecanismos de seguimiento, actualización curricular, y monitoreo del proceso formativo.

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional
(niveles de acuerdo)

Gráfico 6-1
Nivel de conocimiento de mecanismos de gestión curricular

'H� OD�JU£ȴFD�SUHFHGHQWH�VH�GHVSUHQGHQ� ODV�
siguientes observaciones:

• Se evidencia un conocimiento del Mode-
lo Educativo Institucional. El cuerpo aca-
G«PLFR� OR� LGHQWLȴFD� FRPR� LQVWUXPHQWR�
orientador, lo cual da cuenta de la efec-
tividad de los procesos de socialización, 
entre este estamento. 

• Dicha apropiación, se materializa en los 
hechos, en los procesos de actualización 
curricular, ya sean rediseños o armoni-
zaciones de los planes de estudio, en los 
que de manera directa (participando de 
los Comités de Rediseño Curricular) o in-
directa (actuando como informante clave 

COMPETENCIAS FORMACIÓN TÉCNICA Y PROGRAMAS DE CONTINUIDAD
DE ESTUDIOS / SIN LICENCIATURA

Desarrollo de habilidades y com-
petencias trasversales requeridas 
por el nivel formativo

Destreza en el manejo 
conceptual y metodológico 
básico y avanzado en su área de 
formación

Desarrollo y evaluación de 
propuestas de aplicación o 
modelos prácticos que resuelvan 
problemáticas del contexto 
técnico profesional en el que se 
desenvolverá

Manejo de técnicas, metodo-
logías y conocimientos a nivel 
profesional para ejecutar progra-
mas o proyectos que resuelvan 
problemas específicos de los 
sectores productivos y/o sociales, 
según sea el caso

Fuente: Modelo Educativo Institucional
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o a través de instancias de socialización), 
el cuerpo académico ha sido partícipe de 
tales procesos, facilitando con ello la apro-
piación conceptual del Modelo Educativo. 

ȏ� 6H� LGHQWLȴFDQ� FODUDPHQWH� ORV�PHFDQLV-
mos de seguimiento y monitoreo, aun 
cuando el diseño de un sistema institucio-
nal es de reciente data. En este sentido, 
se valoran las iniciativas y capacidades 
desplegadas por las propias carreras y 
departamentos, que en ausencia de un 
mecanismo institucional, desarrollaban 
esta tarea a nivel local, desde las unida-
des académicas, resguardando la calidad 
de los procesos formativos. 

Métodos de enseñanza y evaluación de 
aprendizajes

Los métodos de enseñanza propiciados por 
el MEI privilegian un aprendizaje activo que 
vincula teoría y práctica, y contextualiza pro-
blemáticas del entorno laboral en niveles de 
complejidad creciente a medida que se avan-
za en el itinerario curricular.

Los métodos propiciados son los siguientes: 

Fuente: Modelo Educativo Institucional

Métodos de
Enseñanza - 
Aprendizaje

Aprendizaje basado en problemas

Estudios de Casos

Aprendizaje Servicio

Aprendizaje basado en proyectos

Figura 6-3
Métodos de enseñanza - aprendizaje

La aplicación del modelo basado en com-
petencias, implica como se ha señalado, la 
LGHQWLȴFDFLµQ� GH� ODV� FDUDFWHU¯VWLFDV� GHO� HV-
tudiantado en cuanto a su capital cultural, 
experiencias de vida, habilidades y conoci-
mientos en diversas áreas del aprendiza-
je académico (Comunicación, Aprender a 
Aprender, Resolución de Problemas en Ma-
temática y Ciencias).  Por lo tanto, es a partir 
GHO�SHUȴO�GH�LQJUHVR�GHO�HVWXGLDQWDGR��GHVGH�
donde se organiza el proceso formativo. 

Por su parte, las modalidades de enseñanza 
están referidas a las maneras de organizar 
los procesos de enseñanza – aprendizaje 
que, en lo sustantivo, dependen de los resul-
tados de aprendizaje declarados. Entre ellas 
se cuentan: prácticas tempranas, seminarios, 
talleres, internados clínicos, clases teóricas y 
clases prácticas, trabajo cooperativo, entre 
otras.

De este modo, el desarrollo de competen-
cias se operacionaliza curricularmente bajo 
tres criterios fundamentales: a) pertinencia; 
entendida como la capacidad de respuesta 
a los desafíos del entorno en un determi-
nado momento histórico, b) articulación de 
saberes: saber, saber hacer y saber ser, y c) 
ȵH[LELOLGDG�SDUD�DGDSWDUVH�DO�FDPELR��$V¯��ȊHO�
SURFHVR� HYDOXDWLYR� LQYROXFUD� XQD� UHȵH[LµQ�
profunda, no sólo sobre los resultados sino 
que de todo el proceso propiciando un ca-
rácter formativo, incluyendo la retroalimen-
tación como un principio que se construye 
a partir de las brechas evidenciadas entre el 
desempeño observable y el nivel de logro del 
resultado de aprendizaje esperado”. (Modelo 
Educativo Institucional, p. 18)

De acuerdo al Modelo Educativo el estudian-
tado debe asumir un rol protagónico en su 
proceso formativo, expresado en situaciones 
como:
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Fuente: Modelo Educativo Institucional - Universidad de Los Lagos

Fuente: Modelo Educativo Institucional - Universidad de Los Lagos

Como se ha señalado anteriormente, el Modelo Educativo se orienta a desarrollar habilidades 
profesionales altamente demandadas por el entorno socio - laboral, relacionadas con la au-
togestión de los propios aprendizajes, aprender en colaboración de pares y sobre la base de 
procesos de retroalimentación.

En este sentido, el cuerpo docente debe incorporar estrategias de enseñanza orientadas al lo-
gro de los aprendizajes declarados. Entre ellas:

Utilizar recursos que descri-
ben la vida real y/o reflejan 
situaciones y experiencias 

relacionadas con su futuro des-
empeño laboral, o la vivencia 

de las mismas

Ofrecer variados recursos para 
que las y los estudiantes anali-

cen y resuelvan problemas

Enfatizar el trabajo cooperati-
vo y colaborativo apoyado por 

el docente

Identificar cuidadosamente 
las competencias que sus 
estudiantes deberán desa-

rrollar, verificándolas en sus 
trayectorias formativas

Orientar la enseñanza y el 
proceso evaluativo hacia el de-
sarrollo de cada competencia 
con su respectiva evaluación

Considerar en el diseño de las 
evaluaciones de aprendizaje, 
los desempeños de la compe-
tencia como principal fuente 

de evidencia

Tomar en cuenta el estilo de 
aprendizaje de los alumnos 

para verificar su progreso en el 
programa, según las compe-

tencias evidenciadas

Brindar retroalimentación 
sistemática y permanente a fin 
de orientar las experiencias de 

aprendizaje

Planificar cuidadosamente el 
programa de la actividad curri-
cular en su totalidad, y aplicar 
una evaluación para mejorarlo
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Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de acuerdo)

Gráfico 6-2
Percepción estudiantil sobre métodos de enseñanza y procedimientos evaluativos

Gráfico 6-3
Nivel de satisfacción estudiantil con la calidad de la formación

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Los métodos de enseñanza y los procedimien-
tos evaluativos se consignan en el Programa 
de cada actividad curricular y en la Guía de 
Aprendizaje.60 Estos dispositivos curriculares 
son revisados y actualizados periódicamente 
por los Consejos de Carrera y validados por 
la Unidad de Desarrollo Docente y Curricular, 
la que cautela su alineamiento con el Modelo 
Educativo Institucional. A su vez, el proceso 
formativo, en su conjunto, está normado por 
el Reglamento General de Estudios de Pre-
grado, actualizado el año 2018.61 

Las orientaciones entregadas por la Vicerrec-
toría Académica establecen que los acadé-

micos que imparten docencia en pregrado 
deben cursar el Programa de Habilitación de 
Competencias Docentes (PHCD), el cual les 
entrega herramientas técnicas y metodológi-
cas para adecuar su labor al modelo basado 
en competencias. 

En general, el estudiantado muestra confor-
midad y acuerdo respecto a la implementa-
ción del proceso formativo, especialmente 
en lo referido a métodos de enseñanza, ca-
OLȴFDFLµQ�GHO�FXHUSR�GRFHQWH�\�SURFHGLPLHQ-
tos de evaluación y titulación. 

60: Anexo Complementario 6-7: Formatos de Programa de Asignatura y 
Guías de Aprendizaje.

61: Anexo Institucional Nº 5: Reglamento General de Estudios de Pregrado

Desde una perspectiva aún más amplia, consultados acerca del nivel de satisfacción general con 
la formación recibida en la Universidad, el estudiantado muestra un alto nivel de acuerdo (73,5%).
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Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Esta valoración positiva en torno al proceso formativo es refrendada por los egresados con-
sultados en el marco de la autoevaluación institucional, los que en un alto porcentaje (78,4%) 
declaran que la formación recibida en la Universidad de Los Lagos fue de calidad. 

Se puede concluir en este apartado, que el 
MEI orienta el ejercicio de la docencia res-
pondiendo con claridad a la misión y objeti-
vos de la institución, y tomando en cuenta las 
condiciones de entrada de los estudiantes y 
las necesidades del entorno en el que se des-
envolverán.

La consolidación del MEI ha sido un proceso 
progresivo, que ha considerado capacitación 
y perfeccionamiento del cuerpo académico, 
en el modelo basado en competencias. En 
cuanto a la actualización de sus componen-
tes declarativos, se puede constatar que han 
permitido explicitar de mejor forma los roles 
de académicos/as y estudiantes, y precisar 
procedimientos evaluativos y métodos de 
enseñanza – aprendizaje, orientados al desa-
rrollo de habilidades.

Además, es preciso señalar que el Modelo 
Educativo Institucional se ajustó para aten-
GHU�OD�SDUWLFXODULGDG�\�HVSHFLȴFLGDG�GHO�£UHD�
de Formación Técnica. 

No obstante estas valoraciones positivas, 
cabe reconocer que los procesos de apropia-
ción curricular involucran transformaciones 

culturales complejas. Más allá de todos los 
mecanismos de aseguramiento de la calidad 
y dispositivos desplegados (Manuales de In-
novación Curricular, rediseños curriculares, 
Programa de Habilitación de Competencias 
Docentes, fortalecimiento de las capacida-
des técnicas institucionales de las unidades 
de apoyo, entre otros), persisten ciertas prác-
ticas pedagógicas tradicionales centradas en 
la transmisión de contenidos.

En consideración a lo anteriormente expresa-
GR��VH�LGHQWLȴFD�FRPR�XQ�GHVDI¯R�LPSRUWDQWH�
para los próximos años la implementación 
de un sistema de monitoreo y evaluación de 
ORV� SHUȴOHV� GH� HJUHVR�� TXH� SHUPLWD� UHDOL]DU�
un seguimiento efectivo a la progresión de 
los aprendizajes. En función de ello, la Uni-
versidad ha diseñado un Sistema ad hoc, el 
que se apresta a implementar de manera pi-
loto en las carreras de pedagogía, a contar 
del segundo semestre del año 2020.

Otro desafío para abordar es el referido a 
la capacitación permanente de los docentes 
en métodos de enseñanza y procedimientos 
evaluativos innovadores. El Programa de Ha-

Gráfico 6-4
Nivel de satisfacción de egresados con la calidad de la formación
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bilitación de Competencias Docentes ha con-
WULEXLGR� VLJQLȴFDWLYDPHQWH� HQ� OD� QLYHODFLµQ�
conceptual y la apropiación de un lenguaje 
técnico asociado al Modelo Educativo.62

Si bien la nivelación conceptual y la apro-
piación de un lenguaje técnico constituyen 
avances importantes, pues contribuyeron 
también a desplegar los procesos de armo-
nización curricular, no logran resolver proce-
sos de adaptación de estrategias didácticas 
y evaluativas adscritas a cada campo disci-
plinar. Se requiere por tanto avanzar en el 
despliegue de un conjunto más amplio de 
herramientas de actualización pedagógica 
disciplinar. 

Se plantea también como un desafío la plena 
incorporación del enfoque de género en la 
docencia. En la línea de Formación Integral 
éste se materializa a través de la oferta de 
cursos electivos y como parte de los conteni-
dos de la asignatura de Ciudadanía. Es nece-
sario avanzar en una concepción más integral 
al respecto, ampliando la perspectiva a otras 
áreas del currículum formativo. En concreto, 
se reconoce la importancia de continuar con 
los procesos de capacitación a académicos y 
directivos en este ámbito.

A diciembre de 2019, 24 docentes se habían 
capacitado en el área de Género y Docencia 
Universitaria, y 30 lo habían hecho en Gé-
nero y Diversidad. Esto sin duda representa 
un avance, pero al mismo tiempo un desafío 
para los próximos años. En esta línea, el Plan 
de Trabajo de la Dirección de Igualdad de Gé-
nero, elaborado el año 2019, propone varias 
acciones.63

En resumen, los desafíos reseñados en los 
párrafos precedentes, forman parte de la 
agenda de trabajo de la Vicerrectoría Aca-
démica, instancia que aborda e implementa 
soluciones, en coordinación con las unidades 
académicas y las carreras.

Sistema de Monitoreo y Evaluación de la 
Progresión de los Perfiles de Egreso

El monitoreo y la evaluación son componen-
WHV� HVHQFLDOHV� GH� OD� JHVWLµQ� HȴFD]� GHO� SUR-
FHVR� IRUPDWLYR�� SXHV� SHUPLWHQ� LGHQWLȴFDU�
comportamientos claves involucrados con la 
ȴQDOLGDG�GH�DSUHQGHU�\�DXPHQWDU�OD�HIHFWLYL-
dad del quehacer educativo.

Los Manuales de Innovación Curricular64 en-
tregaban algunas orientaciones al respecto, 
pero no se había institucionalizado un mo-
delo. Una vez concluidos los procesos de 
armonización curricular en las carreras pro-
fesionales y técnicas, durante el año 2019, 
se diseñó un Sistema de Monitoreo y Eva-
OXDFLµQ�GH�OD�3URJUHVLµQ�GH�ORV�3HUȴOHV�GH�
Egreso, cuyo objetivo es dar seguimiento al 
proceso de adquisición y logro de las compe-
WHQFLDV�GHFODUDGDV�HQ�ORV�SHUȴOHV�GH�HJUHVR��
siendo éste un componente determinante 
para la gestión del currículum de los progra-
mas que imparte la institución. 

Este proceso es liderado por la Dirección de 
Docencia de Pregrado, unidad encargada de 
sistematizar información y reportarla a las 
Jefaturas y Consejos de Carrera, organismos 
que a su vez deben analizarla y diseñar accio-
nes correctivas para luego integrarlas en sus 
Planes de Mejora. 

Este Sistema se implementará en la Universi-
dad a partir del 2° semestre del año 2020, ini-
ciando una fase piloto con las ocho carreras 
de Pedagogía, para luego ir escalando al con-
junto de la oferta académica de pregrado. 

Otro mecanismo de seguimiento al currícu-
lum lo constituyen los Hitos Evaluativos. To-
dos los planes de estudio rediseñados, de las 
carreras profesionales y técnicas, consideran 
evaluaciones intermedias, que corresponden 
a cursos integradores donde se monitorea el 
progreso en el logro de las competencias.

62: Anexo Complementario 6-8: Programa de Habilitación de Competencias 
Docentes (PHCD), Unidad de Desarrollo Docente y Curricular.

63: Anexo Complementario 6-9: Plan de Trabajo Dirección de Igualdad de 
Género.

64: Anexo Complementario 6-10: Manuales de Innovación Curricular, Uni-
dad de Desarrollo Docente y Curricular.
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En el caso de las carreras técnicas, un hito 
VH�UHDOL]D�DO�ȴQDOL]DU�HO��r�VHPHVWUH�GHO�SODQ�
de estudios. En las de nivel formativo pro-
fesional, habitualmente en el 4° y 7°. A los 
estudiantes cuya evaluación indica no haber 
adquirido la competencia esperada, se les 
asigna a instancias de nivelación o a talleres 
remediales, con el propósito de no retrasar 
su avance curricular. La implementación de 
estos Hitos Evaluativos es monitoreada por 
la Unidad de Desarrollo Docente y Curricular, 
UDEDOC. 

Superada la fase de rediseño y armonización 
curricular, será la implementación de los cita-
dos mecanismos de monitoreo y evaluación 
a nivel institucional, uno de los principales 
desafíos del área de docencia de pregrado 
para los próximos años. 

Investigación para el fortalecimiento de 
la docencia 

Las políticas institucionales consignan la im-
portancia de la estimulación, promoción y 
difusión efectiva del conocimiento generado 
en la Universidad, para una vinculación direc-
ta con los procesos de formación de pregra-
do. Se dispone de varios mecanismos para 
fortalecer la docencia a través de la investi-
gación:

Innovación de la docencia

La Universidad de Los Lagos ha impulsado, 
como parte de sus procesos de mejoramien-
to, la creación de un Observatorio de Innova-
ción Educativa, con el propósito de potenciar 
las acciones de investigación y desarrollo de 
innovaciones educativas en el ámbito de la 
educación superior, para favorecer el apren-
dizaje y el cambio institucional.65

El Observatorio de Innovación Educativa tie-
ne dos líneas de trabajo: a) evaluar el impac-
to de innovaciones educativas en la forma-
ción de pregrado, y b) generar conocimiento 
y desarrollar innovaciones educativas multi-
disciplinares.

El Observatorio cuenta con una Dirección a 
cargo y está integrado por seis académicos/
as de distintas áreas disciplinares, quienes 
coordinan el trabajo con los diferentes equi-
pos al interior de los Departamentos Acadé-
micos. A ellos se suman como integrantes del 
equipo permanente el Director de Docencia 
de Pregrado y el Director de la Unidad de De-
sarrollo Docente y Curricular (UDEDOC). 

A continuación se describen las principales 
actividades y logros del Observatorio de In-
novación Educativa, durante sus primeros 
dos años de funcionamiento. 

Desarrollo de iniciativas de fomento y difu-
sión de la innovación educativa. Entre ellas 
se cuentan las siguientes:

• 1er Seminario Interprofesional y Colo-
quio interuniversitario: “La profesión aca-
démica en el mundo actual: Itinerarios 
escalonados de desarrollo y acreditación 
de la buena docencia universitaria.” Enero 
de 2018.

• 2° Seminario Observatorio Innovación 
Educativa: “Perspectivas internacionales 
en el desarrollo de la docencia universita-
ria: innovación + investigación”. Octubre 
de 2018.

• 3er Seminario de Innovación Educativa: 
“Desafíos y oportunidades para su trans-
ferencia a la práctica docente cotidiana”. 
Noviembre de 2019.

• Programa Formación líderes en investi-
gación e innovación educativa. Proyecto 
de trabajo en conjunto con la Universidad 
de Chile que comenzaría el 1er semestre 
2020, pero dada la contingencia del CO-
VID19 se postergó hasta nuevo aviso.

Promoción e impulso de innovaciones edu-
cativas a través de la difusión de expe-
riencias, proyectos e investigaciones de 
mayor impacto. Para ello se han desarrolla-
do las siguientes acciones:

65: Anexo Complementario 6-11: Decreto Universitario N°2200 del año 
2017 que crea el Observatorio de Innovación Educativa de la Universidad 
de Los Lagos.



Informe de Autoevaluación Institucional

215CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

• Concurso Interno de Proyectos de Innovación Educativa.

Fuente: Observatorio de Innovación Educativa

Tabla 6-2
Proyectos adjudicados en el Concurso Interno de Innovación Educativa, años 2018 - 2019

NOMBRE PROYECTO COORDINADOR/A EQUIPO
ACADÉMICO

Diseño, construcción y uso de una electricleta para apoyar el proceso de enseñanza 
de los conceptos de energía y su transformación en las carreras de ingeniería de la 
Universidad de Los Lagos. 

Carlos Vergara Ureta

Manual didáctico interactivo para la enseñanza de la ingeniería civil informática en 
primer año de la Universidad. Claudia Saldías Álvarez

Texto de aprendizaje activo, apoyo a la didáctica contable. Glenda Gutiérrez Vásquez

Manual de contabilidad y material didáctico. Carola Ulloa Ovando

El uso de tecnologías educativas móviles para el desarrollo de competencias didácti-
cas transversales en ciencias de la computación. Cristian Romo Tregear

Diseño de curso de astronomía elemental fundamentado en el aprendizaje colabo-
rativo y en el aprendizaje basado en problema. Fernando Gómez Díaz

Creación y uso de recursos didácticos para el desarrollo de habilidades de lectura, 
escritura y matemáticas en niños en edad escolar. Susana Rodríguez Morales

• Premio Innovación Educativa. Este pre-
mio se entrega a académicos/as que 
hayan tenido experiencias exitosas, fun-
damentadas y evaluadas en torno a la in-
novación educativa. 

• Edición de libro sobre Innovación Educa-
tiva (en prensa). 

• Apoyo para la difusión de experiencias 
en Congresos Nacionales e Internaciona-
les. 

Fomento e impulso para la conformación de 
redes nacionales e internacionales que 
permitan compartir experiencias investi-
gativas, publicaciones y movilidad acadé-
mica. En este marco se han desarrollado las 
siguientes iniciativas:

• Visita de expertos a la Universidad de Los 
Lagos, lo que ha permitido contar con refe-
rentes para compartir avances y desafíos.

• Pasantías y experiencias pedagógicas in-
novadoras.

• Participación en Redes: Red de Obser-
vatorios de Innovación Educativa; Red de 
Centros de Apoyo a la Docencia de Uni-
versidades Nacionales (REDCAD); Socie-
dad de Educación en Ciencias de la Salud 
(SOEDUCSA); Organización Universitaria 
Interamericana (OUI); RED-U (Red Estatal 
de Docencia Universitaria, España); Aso-
ciación Interuniversitaria de Investigación 
Pedagógica (AIDIPE); LatinSotl. 

Aun cuando se trata de una experiencia re-
ciente, la instalación del Observatorio y las 
iniciativas que ha desarrollado dan cuenta 
de un área que tiene gran potencial y que 
bien puede articular experiencias que las 
carreras desplegaban hasta ahora de ma-
nera inorgánica. Este ámbito de Innovación 
Educativa, quedaba anteriormente a medio 
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camino entre el fomento de la investigación 
científica (que tiene sus propias dinámicas e 
instrumentos) y el ejercicio docente. Uno de 
los propósitos del Observatorio es acercar 
ambas dimensiones del quehacer académico 
(investigación científica y ejercicio docente).

Diplomado de investigación en educación

El Diplomado de Investigación en Educación 
es un programa que se orienta a promover 
la investigación de procesos pedagógicos de-
sarrollados por equipos docentes de la insti-
tución, y al mismo tiempo a indagar en cómo 
impactan en ellos las políticas públicas. 

El Diplomado cuenta con dos versiones (2018 
y 2019) y con el apoyo de la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado. Los equipos de 
investigadores que participan, trabajan de 
manera articulada con los profesores de es-
tablecimientos adscritos a la Red ULagos. Al 
alero de la Dirección de Investigación se eje-
cutará una nueva versión el año 2020. 

Formación de nuevos investigadores

Para promover la inserción de nuevos/as 
investigadores/as en el quehacer académi-
co de la Universidad se establece el trabajo 
mancomunado entre investigadores emer-
gentes y otro patrocinante, con trayectoria 
y una línea de investigación consolidada. El 
propósito es transferir esta experiencia a in-
vestigadores en fase inicial.

Semilleros de investigación

La Universidad busca fomentar la investiga-
ción científica en estudiantes regulares de 
pregrado, a través de la promoción de ha-
bilidades en las distintas áreas disciplinares. 
Se crea así un espacio que potencia el pen-
samiento crítico y analítico, y el desarrollo de 
una experiencia investigativa concreta y en 
equipos de trabajo. El Semillero de Investiga-
ción cuenta con dos versiones desarrolladas 

entre los años 2016 y 2019. El detalle de los 
resultados de este trabajo, se encuentra en 
el Capítulo 8 de Investigación. 

Investigación formativa

Existen una serie de iniciativas desplegadas 
desde el nivel de pregrado, orientadas a fa-
vorecer la investigación formativa. Estas ac-
ciones se encuentran más sistematizadas en 
las carreras pedagógicas. Entre ellas se des-
tacan las siguientes:

Elaboración de material de enseñanza. La ad-
judicación de proyectos de innovación e in-
vestigación en el área de docencia posibilita 
la generación de material didáctico original 
y estimula los procesos creativos. Asimismo, 
ha sido relevado como un aspecto positivo, 
y valorado en las instancias de calificación 
académica. Ejemplo de ello son los arreglos 
musicales y composiciones, obras pictóricas, 
esculturas y trabajos audiovisuales que reali-
za la carrera de Pedagogía en Artes. 

Publicación de investigaciones de estudian-
tes. En este punto destaca la Revista Nothofa-
gus, publicación que promueve la indagación 
científica entre estudiantes de la carrera de 
Pedagogía en Historia y Geografía, financiada 
a través del Fondo de Innovación a la Docen-
cia. Los artículos propuestos deben cumplir 
con las exigencias requeridas por publicacio-
nes con comité editorial. Un docente a cargo 
del proyecto, actúa como editor de la revista 
y cautela el cumplimiento de los parámetros 
establecidos. 

Como se observa, a través de distintos me-
canismos e instrumentos, la Universidad 
promueve el fortalecimiento de la docencia, 
y el desarrollo de capacidades investigativas 
en el cuerpo académico y el estudiantado. A 
ello se suma el conjunto de recursos y meca-
nismos dispuestos para fomentar la relación 
entre investigación y formación de pregrado. 
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Caracterización de la oferta de pregrado

La Universidad de Los Lagos cuenta con una oferta de pregrado de 44 programas académicos: 
28 carreras profesionales, 10 carreras de formación técnica, y 6 programas de continuidad de 
estudios/sin licenciatura. La distribución por área de conocimiento y tipo de formación se ob-
serva en las siguientes tablas:

Gestión de la Oferta Formativa

Tabla 6-3
Carreras Profesionales por Campus según áreas de conocimiento

ÁREA DEL CONOCIMIENTO CARRERAS PROFESIONALES CAMPUS/SEDE

Administración y Comercio
Contador Público Auditor Osorno

Ingeniería Comercial Osorno

Arte y Arquitectura Arquitectura Puerto Montt

Ciencias Básicas Biología Marina Osorno

Ciencias Sociales

Antropología Osorno

Ciencias Políticas y Administrativas Puerto Montt

Psicología Osorno/ Puerto Montt

Trabajo Social Osorno

Derecho Derecho Osorno

Educación

Educación Diferencial con Especialidad en Problemas
de Aprendizaje Osorno

Educación Parvularia Osorno

Pedagogía en Lengua Castellana y Comunicaciones Osorno

Pedagogía en Artes Mención Música y Artes Visuales Puerto Montt

Pedagogía en Historia y Geografía Osorno

Pedagogía en Inglés Osorno

Pedagogía en Matemática y Computación Osorno

Pedagogía en Educación Física Osorno/ Puerto Montt

Recursos Naturales Agronomía Osorno

Salud

Enfermería Osorno/ Puerto Montt

Fonoaudiología Osorno

Kinesiología Osorno/ Puerto Montt

Nutrición y Dietética Osorno
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Fuente: Vicerrectoría Académica

ÁREA DEL CONOCIMIENTO CARRERAS PROFESIONALES CAMPUS/SEDE

Tecnología

Ingeniería Ambiental Puerto Montt

Ingeniería Civil Puerto Montt

Ingeniería Civil Eléctrica Puerto Montt

Ingeniería Civil en Informática Osorno/ Puerto Montt

Ingeniería Civil Industrial Puerto Montt

Ingeniería en Alimentos Osorno

En el periodo 2016 – 2020 la Universidad abrió cinco nuevas carreras profesionales. En el Cam-
pus Osorno el año 2019 se aperturaron las carreras de Antropología y Derecho, ambas adscritas 
al Departamento de Ciencias Sociales. El mismo año, en el Campus Puerto Montt, comenzó la 
admisión para Ingeniería Civil e Ingeniería Civil Eléctrica. En tanto en marzo de 2020 se comenzó 
a impartir la carrera de Agronomía, en Osorno.

Tabla 6-4
Carreras técnicas por Campus/Sede según áreas de conocimiento 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO CARRERAS TÉCNICAS CAMPUS / SEDE

Administración y Comercio

Técnico Universitario en 
Administración de Empresas Osorno - Puerto Montt – Ancud - Castro

Técnico Universitario en 
Contabilidad General Osorno - Ancud

Educación

Técnico Deportivo Univer-
sitario Osorno - Puerto Montt - Castro

Técnico Universitario en 
Educación Parvularia Osorno - Puerto Montt – Ancud - Castro

Tecnología

Técnico Universitario en 
Construcción Osorno - Puerto Montt - Castro

Técnico Universitario en Elec-
tricidad y Automatización Osorno - Castro

Técnico Universitario en 
Electromecánica Marítima Puerto Montt

Técnico Universitario en 
Gestión y Desarrollo de 
Productos Alimentarios

Osorno - Puerto Montt

Técnico Universitario en 
Informática Osorno - Puerto Montt – Ancud - Castro

Técnico Universitario en 
Transporte Marítimo Costero Puerto Montt

Fuente: Vicerrectoría Académica
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En el periodo que comprende la actual autoevaluación, la Universidad no ha creado nuevas 
carreras de Formación Técnica.

La oferta de pregrado es regulada y super-
visada por la Vicerrectoría Académica y los 
cuerpos colegiados. Fruto de una serie de 
procesos de revisión y monitoreo de la cali-
dad de la formación, la Universidad cuenta 
con una oferta pertinente a los requerimien-
tos del medio, alineada estrictamente con el 
Modelo Educativo Institucional y con los crite-
rios de calidad establecidos por la institución. 

La oferta de carreras y programas ha experi-
mentado un proceso de crecimiento racional 
y regulado, que ha permitido diversificar las 
áreas de conocimiento, resguardando la co-
herencia con los propósitos institucionales, 
las demandas del medio externo y los meca-
nismos de aseguramiento de la calidad. 

Tabla 6-5
Programas de Continuidad de Estudios / Sin Licenciatura  por Campus / Sede según áreas de conocimiento

ÁREA DEL CONOCIMIENTO PROGRAMAS DE
CONTINUIDAD DE ESTUDIOS CAMPUS / SEDE

Administración y Comercio Ingeniería en Administración de Empresas (Continuidad 
para Técnicos de Nivel Superior)

Osorno
Puerto Montt
Castro
Santiago

Ciencias Sociales Ingeniería en Administración Pública (Continuidad para 
Técnicos de Nivel Superior) Santiago

Tecnología

Construcción Civil (Continuidad para Técnicos de Nivel 
Superior)

Osorno
Puerto Montt

Ingeniería en Informática (Continuidad para Técnicos de 
Nivel Superior) Castro

ÁREA DEL CONOCIMIENTO PROGRAMAS SIN LICENCIATURA (8 SEMESTRES) CAMPUS / SEDE

Administración y Comercio Ingeniería en Administración de Empresas Santiago

Ciencias Sociales Ingeniería en Administración Pública Santiago

Fuente: Vicerrectoría Académica

En esta línea, en la última década, la Univer-
sidad ha tomado una serie de decisiones es-
tratégicas en torno a su oferta de pregrado: 
incrementó el número de carreras profesio-
nales en la Región de Los Lagos, abriendo 
nuevos polos de desarrollo en ciencias de 
la ingeniería, derecho, salud, y ampliando 
los programas de ciencias sociales; acotó la 
oferta en el nivel de formación técnica, man-
teniendo las de mayor pertinencia con el en-
torno territorial y socioproductivo; y redujo 
considerablemente la oferta de programas 
de continuidad de estudios/sin licenciatura.

Todas las acciones mencionadas han posibi-
litado el aumento de la matrícula en las ca-
rreras profesionales, lo que se evidencia en 
el siguiente gráfico:
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Gráfico 6-5
Evolución de la matrícula total por nivel formativo, periodo 2015 - 2020

Fuente. Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

Como se observa en el gráfico precedente, 
entre los años 2015 y 2020, la matrícula tuvo 
un incremento significativo en las carreras 
profesionales. El año 2015 ésta representaba 
el 42,4% del total, porcentaje que aumentó al 
58,4% el 2020. Por su parte, el cierre de Ca-
rreras Técnicas y Programas de Continuidad 
de Estudios / Sin Licenciatura, implicó una 
disminución de estudiantes en dichos nive-
les formativos. 

Estas cifras dan cuenta de un proceso pla-
nificado de adecuación y desarrollo de una 
oferta hacia áreas bien definidas y acordes 
a su proyecto estratégico, favoreciendo el 
crecimiento de carreras de nivel formativo 
profesional, y racionalizando la oferta de 
programas de continuidad de estudios y ca-
rreras técnicas.     

Con el objetivo de acotar su oferta de forma-
ción técnica a programas con pertinencia te-
rritorial y parámetros de calidad académica, 
el año 2018 la Universidad decidió no abrir 
proceso de admisión para las carreras de 
Técnico Universitario en Prevención de Ries-
gos, Ingeniería en Prevención de Riesgos e 
Ingeniería de Ejecución en Alimentos. 

Diseño y creación de carreras y 
programas de pregrado  

La oferta de carreras de pregrado cuenta con 
una serie de mecanismos, debidamente for-
malizados, que regulan y orientan los proce-
sos de apertura, revisión, ajuste y/o cierre de 
un determinado programa. 



Informe de Autoevaluación Institucional

221CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

Figura 6-4
Ciclo de vida de la oferta de pregrado

Fuente. Dirección de Docencia de Pregrado

El Reglamento de Diseño y Provisión de Ca-
rreras, constituye el instrumento central para 
definir la oferta formativa. A través de dicha 
normativa se garantiza el cumplimiento de 
criterios de calidad, sustentación en aspectos 
técnicos y alineamiento con la estrategia de 
desarrollo institucional, al momento de crear 
una carrera o programa.66

Las iniciativas de nuevos programas tran-
sitan por diferentes etapas. Las propuestas 
preliminares pueden ser gestadas desde el 
equipo directivo o impulsadas por alguna 
unidad académica, atendiendo a demandas 
estratégicas del entorno o el interés por de-
sarrollar un área formativa específica.

Estas propuestas deben coordinarse con la 
Dirección de Estudios Estratégicos, la que 
analiza en primera instancia la viabilidad de 
la iniciativa. Esta unidad, dependiente de la 
Vicerrectoría de Planificación y Desarrollo, 
evalúa la demanda por carreras similares en 
el medio nacional y regional, y la pertinencia 
de la misma en función del Plan Estratégico 
de Desarrollo Institucional. 

Posteriormente, el proyecto debe ser patro-
cinado por un Departamento afín para pro-
ceder a su diseño curricular. En esta etapa 
se define un equipo gestor de la iniciativa, 
apoyado técnicamente por la UDEDOC. En 
esta misma fase se realiza la proyección fi-
nanciera de la propuesta, la que se basa en 
criterios y estimaciones de la Dirección de 
Análisis, Evaluación y Seguimiento Económi-
co (DAESE), unidad adscrita a la Vicerrectoría 
de Administración y Finanzas. 

Con el diseño curricular visado por UDEDOC 
y la proyección presupuestaria aprobada por 
la DAESE, el proyecto ingresa a los cuerpos 
colegiados. En primera instancia se pronun-
cia el Consejo Universitario y por último el 
Consejo Superior.

Cabe consignar que el Consejo Universitario, 
previo a la sesión plenaria, considera dos 
revisiones: una a cargo de la Unidad Acadé-
mica y otra a cargo de la Unidad Económica. 
En dichas instancias, los consejeros realizan 
observaciones técnicas al proyecto, con el fin 
de mejorar la propuesta que finalmente será 
sometida a aprobación del pleno. 

66: Anexo Complementario 6-12: Reglamento de Provisión de Carreras (De-
creto Universitario N°3856 del 15 de diciembre de 2011).
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Tras ser visada por el Consejo Universitario, pasa al Consejo Superior para su aprobación y lue-
go se decreta el Plan de Estudios, proceso liderado por la Vicerrectoría Académica.

Figura 6-5
Proceso de creación de nuevas carreras

Fuente: Vicerrectoría Académica

Como se ha señalado anteriormente, el PEDI 
2030 se propone aumentar la oferta de pre-
grado, en el entendido que la Universidad 
puede realizar una contribución aún mayor 
a la formación de profesionales en la región. 
La apertura de nuevas carreras profesiona-
les busca consolidar y ampliar las actuales 
áreas de conocimiento, en la perspectiva de 
cobijar una amplitud de saberes y orientar 
vocaciones formativas en los Campus.

Para llevar adelante estas decisiones, se 
consideró una serie de antecedentes con-
signados en el diagnóstico que precedió a la 
formulación del PEDI 2030. Uno de ellos fue 
el estudio sobre oferta y matrícula de educa-
ción superior en la Región de Los Lagos.

Entre los años 2009 y 2018, la matrícula de 
educación superior en la región aumentó en 

un 63,8%, pasando de 26.701 a 43.739 estu-
diantes en dicho periodo. Esta tasa de creci-
miento es la segunda mayor en el país des-
pués de la Región de O´Higgins.67  

Otro elemento que se consideró fue la capa-
cidad instalada a nivel institucional. Para el 
caso de Antropología, la Universidad contaba 
con un núcleo académico formado en la dis-
ciplina y adscrito al Departamento de Cien-
cias Sociales y al Centro de Estudios del De-
sarrollo Regional y Políticas Públicas (CEDER), 
a los cuales se les encomendó la formulación 
del proyecto formativo.

En el caso de Ingeniería Civil e Ingeniería 
Civil Eléctrica, la elaboración del proyecto 
académico recayó en el Departamento de 
Gobierno y Empresa, bajo cuyo alero ya se 
impartían carreras de ingeniería. En los ca-
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sos de Derecho y Agronomía se configuró un 
equipo mixto, con académicos de la Univer-
sidad, apoyados por especialistas externos 
con destacada experiencia profesional y/o 
académica. 

El proceso de formulación de las nuevas ca-
rreras consideró la activa participación de 
actores del medio externo, quienes parti-
ciparon en jornadas y talleres de revisión y 
validación de los perfiles de egreso y plan de 
estudios.68 

El proyecto formativo de Antropología fue 
diseñado por un equipo de antropólogos de 
la Universidad de Los Lagos, y validado por 
un grupo de 32 especialistas del área que se 
desempeñan como académicos/as de uni-
versidades chilenas y extranjeras, o profesio-
nales en el sector público y privado, quienes 
analizaron y contribuyeron a la elaboración 
del perfil de egreso.

En el caso de Derecho, participaron en el 
panel de expertos que validó la propuesta 
formativa representantes del Ministerio Pú-
blico, la Defensoría Penal Pública, el Juzgado 
de Letras de Río Bueno, del Tribunal Oral en 
lo Penal de Osorno, un ex Intendente de la 
Región de Los Lagos (de profesión abogado) 
y abogados con experiencia académica y tra-
yectoria en el ámbito público y el ejercicio 
privado de la profesión. 

Para la carrera de Agronomía el cuerpo de 
profesionales que participó de la validación 
del perfil de egreso consideró a los princi-
pales actores de la industria de la Región de 
Los Lagos, empresas agrícolas, lecheras, viti-
vinícola, frutícola, representantes del sector 
público (INDAP, SEREMI de Agricultura) y la 
validación de académicos de otras institucio-
nes de educación superior, tales como como 
la Universidad de Chile y la Universidad de La 
Frontera.  

Por último, para las carreras de Ingeniería Ci-
vil e Ingeniería Civil Eléctrica, se conformaron 

comisiones integradas por representantes 
de universidades e instituciones públicas y 
privadas que aportaron a este proceso. En-
tre estas últimas se cuenta a personeros de 
Siemens Chile, Ministerio de Energía, SAE-
SA, CRELL, Motorola Solutions, Sindus Ltda., 
ESSAL, Dirección de Vialidad, Ministerio de 
Obras Públicas, Inmobiliaria MARTABID y la 
Constructora Luis Navarro.

El trabajo de validación consideró sesiones 
presenciales, destinadas a discutir documen-
tos y propuestas preliminares elaboradas 
por los equipos a cargo de formular los pro-
yectos y retroalimentaciones por escrito, las 
que fueron consignadas como parte del pro-
ceso de elaboración.

Se puede evidenciar que la Universidad pre-
senta políticas claramente definidas para la 
creación de nuevas carreras. Como mecanis-
mo para asegurar la calidad de este proceso, 
se cuenta el rol de los cuerpos colegiados que 
visan su aprobación, los estudios del entorno 
socioproductivo y disciplinar, el análisis de la 
capacidad instalada a nivel institucional, y el 
apoyo de los equipos técnicos de cada Vice-
rrectoría.

En el actual ciclo autoevaluativo, la apertura 
de nuevas carreras ha sido consistente con 
el proyecto de desarrollo institucional, res-
guardando variables de carácter estratégico, 
académico y financiero. 

Operación del proyecto formativo

El diseño curricular de los proyectos forma-
tivos se basa en los lineamientos emanados 
del MEI. Para su desarrollo se utilizan los Ma-
nuales de Innovación Curricular elaborados 
por la UDEDOC, orientaciones que sientan 
las bases para los procesos suscritos a este 
ámbito. 

Como se ha señalado, la formulación de un 
nuevo programa académico, considera la va-
lidación interna y externa (con representan-

68: Para mayores antecedentes acerca del proceso de diseño, validación y 
aprobación de nuevas carreras ver Anexo Complementario 6 -13: Carpeta 
de Proyectos de Nuevas Carreras, periodo 2016-2020 (Dirección de Estudios 
Estratégicos).
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tes del medio profesional y disciplinario) del proyecto curricular. En la fase de diseño, se anali-
zan sus requerimientos en materia de recursos y se evalúa su factibilidad económica.

Cuando los cuerpos colegiados aprueban la 
apertura de un programa académico, tienen 
a la vista los requerimientos académicos y fi-
nancieros, por lo que se resguarda su viabili-
dad en esos ámbitos. Ya aprobada una nueva 
carrera, se dispone de los recursos para im-
plementar el proyecto formativo; contrata-
ción de académicos, y asignación de personal 
de apoyo, espacios físicos y equipamiento.

Cada carrera nace adscrita a un Departamen-
to Académico o al Instituto Tecnológico Re-
gional en el caso de las de Formación Técnica. 

El proceso que operacionaliza la implemen-
tación de un nuevo programa académico se 
encuentra claramente regulado. En él inter-
vienen unidades técnicas de apoyo, cuerpos 
colegiados y la Vicerrectoría Académica, to-
dos quienes aseguran que las nuevas carre-
ras cuenten con las condiciones de operación 
adecuadas para iniciar y luego desarrollar 
sus actividades formativas.

Revisión y monitoreo de un proyecto 
formativo 

El proceso de revisión y monitoreo de un 
proyecto formativo cuenta con varios dispo-
sitivos. En primer lugar está el Consejo de De-
partamento, instancia que vela por la oferta 
que se desarrolla bajo su alero, garantizan-
do la dotación de académicos a disposición 
de cada programa. Asimismo, cada Depar-
tamento resguarda el desarrollo disciplinar 
correspondiente. 

Figura 6-6
Diseño Curricular de un proyecto formativo

Fuente. Unidad de Desarrollo Docente y Curricular

La gestión del currículum propiamente tal, 
es supervisada por el Consejo de Carrera. 
Esta unidad, liderada por la Jefatura de Ca-
rrera, cuenta con representación de los es-
tamentos académico y estudiantil, siendo el 
responsable de realizar el seguimiento más 
pormenorizado al proyecto formativo. 

Para llevar a cabo esta tarea, el Consejo de 
Carrera cuenta con una serie de instrumen-
tos y reportes periódicos:

• Caracterización de estudiantes nuevos

• Indicadores de avance curricular y resul-
tados del proceso formativo

• Evaluación docente

• Encuesta de empleabilidad a egresados/as

Con la información que reportan las fuentes 
antes señaladas, el Consejo de Carrera pue-
de detectar nudos críticos y generar medidas 
correctivas. También participa en la revisión 
y monitoreo de un proyecto formativo, la 
UDEDOC, unidad que aplica y sistematiza 
una serie de instrumentos para evaluar la 
implementación de los planes de estudio,  y 
a partir de esos antecedentes orienta un pro-
ceso de innovación curricular. 

Otro mecanismo de revisión y monitoreo de 
los proyectos formativos es el Sistema de Au-
toevaluación de Programas Académicos con 
fines de mejora y con fines de acreditación. 
Como es sabido, la Ley 21.091 de Educación 
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Superior establece obligatoriedad solamente para Pedagogías, Medicina y Odontología, exi-
miendo de la opción de acreditarse ante una agencia al resto de las carreras de pregrado.

Dicha disposición dejó varias instancias autoevaluativas inconclusas. Sin embargo, en el marco 
de la actualización del Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad, se rea-
lizaron procesos de autoevaluación con fines de mejora en todas las carreras profesionales y 
técnicas. Dicha iniciativa fue impulsada por la institución en función de asegurar la calidad de los 
programas formativos ofertados y favorecer su mejoramiento continuo.69 

Las Pedagogías y los Programas de Postgrado se autoevalúan bajo los criterios y parámetros es-
tablecidos por la Comisión Nacional de Acreditación. En tanto, las demás carreras profesionales 
y técnicas se someten a los procesos de autoevaluación con fines de mejora organizados por la 
Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad.

69: Anexo Institucional N°14: Sistema de Gestión, Promoción y Asegura-
miento de la Calidad de la Universidad de Los Lagos.

Figura 6-7
Sistema de Autoevaluación de Programas Académicos

Fuente: Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad

La Dirección de Gestión y Aseguramiento de 
la Calidad diseñó un Modelo de Acompaña-
miento para procesos de autoevaluación, 
con fines de acreditación y con fines de me-
jora, que consta de tres fases. 

La primera fase es la de Diagnóstico, en la 
cual se revisa el estado de cada programa en 
materia curricular y sus indicadores de resul-
tado. A partir de los antecedentes recabados, 
se identifican los nudos críticos y se orienta 
el proceso autoevaluativo hacia la supera-
ción de las debilidades detectadas. 

La segunda fase es la Autoevaluación pro-
piamente tal, que se realiza sobre la base 
de los criterios establecidos, ya sea externos 
(CNA-Chile) o internos (Criterios de Calidad 
ULagos). Esta etapa, cuya duración aproxi-
madamente es de seis u ocho meses, incluye 
la revisión de los compromisos adquiridos 
en el Plan de Mejora anterior y la evidencia 
formal de los avances en las distintas áreas 
de desarrollo del programa. A través de un 
Comité ad hoc se operacionaliza la redacción 
del informe de autoevaluación, la aplicación 
de encuestas, realización de grupos focales, 
entre otras tareas. 
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Por último, una vez que el programa se acredita o se le aprueba su Plan de Mejora Consolidado, 
se inicia la tercera fase de Seguimiento y Monitoreo, que consiste en la revisión periódica del 
cumplimiento de los objetivos trazados a través de una Plataforma de Seguimiento y de Visitas 
de Seguimiento Semestrales realizadas por la DGAC al Consejo de Carrera.

La revisión del Plan de Mejora se complementa con el análisis de indicadores de progresión 
académica y la evaluación de temáticas emergentes ocurridas durante el periodo semestral.

Las Jefaturas de Carrera son las que lideran los Comités de Autoevaluación. Al ser consultados 
por su conocimiento acerca de las Políticas de Gestión y Aseguramiento de la Calidad y del Mo-
delo de Acompañamiento a sus procesos autoevaluativos, mostraron una valoración positiva 
respecto del último. 

Figura 6-8
Modelo de acompañamiento DGAC para la autoevaluación de programas académicos

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Fuente: Encuesta a Jefaturas de Carrera sobre Políticas de Aseguramiento de la Calidad

Gráfico 6-6
Nivel de conocimiento de las políticas de aseguramiento de la calidad
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La autoevaluación con fines de mejora fue un mecanismo de aseguramiento de la calidad di-
señado por la propia Universidad. Esta iniciativa indagó en los aspectos medulares del proceso 
formativo, seleccionando y privilegiando los criterios a evaluar que tenían mayor relación con 
la formación de pregrado: currículum, docentes, estudiantes, indicadores de progresión aca-
démica, recursos educacionales, vinculación con el medio. Asimismo, prescindió de aquellos 
que respondían más bien a cuestiones de orden institucional: normativas, sistema de gobierno, 
propósitos institucionales, entre otros, los que son materia de evaluación en el contexto del 
proceso de acreditación de la Universidad. 

Los comités de autoevaluación de cada carrera, se centraron en la revisión de los cinco criterios 
de calidad definidos, que fueron los siguientes:

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Si bien los Criterios de Calidad ULagos fueron los mismos para carreras profesionales y técnicas, 
en el caso de estas últimas se agregaron algunos énfasis, dada la especificidad de este nivel for-
mativo. Éstos dicen relación con la evaluación de los mecanismos de coordinación entre sedes 
(dado que la mayoría de las carreras se imparte en más de una), y los vínculos sistemáticos con 
el medio socio-productivo, con el objetivo de retroalimentar los procesos formativos y los indi-
cadores de empleabilidad. 

Lo anteriormente señalado, se plasmó en un Informe Ejecutivo de Autoevaluación que fue so-
metido a una revisión externa por parte de un académico especialista en la disciplina, con expe-
riencia en aseguramiento de la calidad en educación superior. 

La evaluación externa, realizada por un Par Evaluador, tuvo por objetivo validar el proceso de 
autoevaluación de la carrera, complementando los resultados de ésta, con una opinión funda-
da, externa e independiente, acerca de la calidad de la carrera. 

Ambos insumos (Informe de Autoevaluación e Informe de Evaluación Externa) fueron considera-
dos para elaborar el Plan de Mejora de la Carrera, instrumento que forma parte del Sistema de 
Planificación Institucional y constituye la hoja de ruta de cada carrera para los próximos cinco años.
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Figura 6-9
Etapas del Sistema de Autoevaluación con Fines de Mejora

Tabla 6-6
Carreras autoevaluadas con fines de acreditación y de mejora

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

Entre los años 2018 y 2019, 11 carreras profesionales y 10 técnicas (21 en total), realizaron 
procesos de autoevaluación con fines de mejora. Para llevar a cabo esta tarea la Dirección de 
Gestión y Aseguramiento de la Calidad generó una serie de instrumentos y mecanismos de 
orientación, y dispuso de un profesional para acompañar todo el ciclo: diagnóstico, autoevalua-
ción y seguimiento. 

La situación por carrera tras la implementación del Sistema de Autoevaluación de Programas 
Académicos es la siguiente:

CARRERAS PROFESIONALES ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Contador Público Auditor Plan de Mejora Consolidado

Ingeniería Comercial Plan de Mejora Consolidado

Arquitectura Plan de Mejora Consolidado

Biología Marina Plan de Mejora Consolidado

Psicología Plan de Mejora Consolidado

Trabajo Social Plan de Mejora Consolidado

Ingeniería Ambiental Plan de Mejora Consolidado

Enfermería Plan de Mejora Consolidado

Fonoaudiología Plan de Mejora Consolidado

Kinesiología Plan de Mejora Consolidado

Nutrición y Dietética Plan de Mejora Consolidado

Educación Diferencial con Especialidad en Problemas de Aprendizaje Acreditada por CNA-Chile

Educación Parvularia Acreditada por CNA-Chile

Pedagogía en Lengua Castellana y Comunicaciones Acreditada por CNED

Pedagogía en Artes Mención Música y Artes Visuales Acreditada por CNA-Chile
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CARRERAS PROFESIONALES ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Pedagogía en Historia y Geografía Acreditada por CNA-Chile

Pedagogía en Inglés Acreditada por CNA-Chile

Pedagogía en Matemática y Computación Acreditada por CNA-Chile

Pedagogía en Educación Física Acreditada por CNA-Chile

Ingeniería Civil Industrial Acreditada por Acredita CI

Ingeniería en Alimentos Acreditada por Acredita CI 

Ciencias Políticas y Administrativas Acreditada por Agencia QUALITAS 

Ingeniería Civil en Informática En proceso de ajuste curricular

Derecho Carrera nueva

Antropología Carrera nueva

Ingeniería Civil Carrera nueva

Ingeniería Civil Eléctrica Carrera nueva

Agronomía Carrera nueva

CARRERAS TÉCNICAS ESTADO AL 31 DE JULIO DEL 2020

Técnico Universitario en Administración de Empresas Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Contabilidad General Plan de Mejora Consolidado

Técnico Deportivo Universitario Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Educación Parvularia Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Construcción Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Electricidad y Automatización Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Electromecánica Marítima Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Gestión y Desarrollo de Productos Alimentarios Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Informática Plan de Mejora Consolidado

Técnico Universitario en Transporte Marítimo Costero Plan de Mejora Consolidado

Fuente: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

A nivel de pregrado se contabilizan ocho ca-
rreras pedagógicas acreditadas por CNA-Chi-
le, lo que representa el 100% de la oferta de 
programas de formación inicial docente. A 
ellas se suman tres carreras profesionales 
con acreditación vigente, otorgada por agen-
cias; once carreras profesionales y diez ca-
rreras técnicas autoevaluadas, cuyo produc-
to es un Plan de Mejora Consolidado. 

En el caso de las cinco carreras nuevas, se 
han sometido a las Visitas de Seguimiento 
realizadas por la Dirección de Gestión y Ase-
guramiento de la Calidad, cuyo objetivo fue 
evaluar la implementación del proyecto for-
mativo aprobado por los cuerpos colegiados 
de la institución.70

Las principales áreas de mejora que se des-
prenden del Sistema de Autoevaluación de 
Programas Académicos son las siguientes:

70: Ver http://www.ulagos.cl/2020/08/seguimiento-a-la-implementa-
cion-de-carreras-nuevas/ 
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• Se avanzó en los procesos de rediseño y 
armonización curricular de toda la oferta 
formativa de pregrado. Se hace necesario 
entonces, en una nueva fase, aseguran-
do la adecuada implementación de los 
mismos, a través de un sistema de segui-
miento y monitoreo institucional de ges-
tión curricular.

• Se debe actualizar las funciones y atri-
buciones de las Jefaturas de Carrera y de 
los Consejos de Carrera, con el objetivo 
de atender adecuadamente los requeri-
mientos en materia de vinculación con el 
medio, aseguramiento de la calidad, inno-
vación curricular, entre otras. 

• Subsiste la necesidad de fortalecer las 
capacidades en las unidades académicas 
para registrar acciones desplegadas y sis-
tematizar información en distintos ámbi-
tos: vinculación con el medio, seguimien-
to de egresados/as, buenas prácticas, 
investigación formativa, entre otras. 

• La socialización de políticas y mecanis-
mos de gestión institucional debe forta-
lecerse, en especial hacia el estamento 
estudiantil.  

Como se puede observar, la Universidad 
cuenta con mecanismos establecidos y con-
solidados para revisar y monitorear la calidad 
de sus programas. A partir de ellos se plani-
fican acciones de mejoramiento que pueden 
derivar en ajustes al programa, actualizacio-
nes curriculares, el cierre o discontinuidad 
de una carrera u otras medidas orientadas 
a fortalecer el proyecto académico institucio-
nal. 

Ajuste o cierre de un programa

A partir de los procesos de revisión y moni-
toreo, la Universidad puede impulsar ajustes 
curriculares o el cierre de un programa aca-
démico. Cualquiera sea el caso, existen me-
canismos dispuestos para tal efecto. 

Así, desde el año 2015, la UDEDOC realizó 
procesos de rediseño y armonización curri-
cular en la oferta formativa de pregrado, con 
el objetivo de actualizar las estructuras curri-
culares de las carreras y responder de me-
jor manera a los requerimientos del medio 
profesional, las características de ingreso de 
los estudiantes y la propia evolución de las 
disciplinas.

Asimismo, para alinear la oferta formativa con 
el MEI, se generó una arquitectura curricular 
estandarizada caracterizada por: a) flexibili-
dad curricular; b) vinculación temprana con 
el entorno profesional; c) cursos integrado-
res para evaluación temprana de competen-
cias de perfil; d) cursos en semestres finales 
para proyectar articulaciones con postgrado 
o especialización en alguna línea formativa; e) 
actividades curriculares orientadas a compe-
tencias y resultados de aprendizaje; y f) cons-
trucción de guías de aprendizaje. 

Los procesos de ajuste curricular conside-
raron la destinación de horas de dedicación 
académica en función de constituir Comités 
de Rediseño Curricular para cada carrera, 
contratación de asistencias técnicas externas 
especializadas, realización de benchmarking 
y reforzamiento de los equipos de apoyo 
técnico. Así, a marzo del año 2020, el 100% 
de la oferta formativa de pregrado (carreras 
profesionales y técnicas), se encuentra redi-
señada y armonizada de acuerdo al Modelo 
Educativo Institucional, lo que viene a resol-
ver una de las observaciones críticas de la 
acreditación anterior.

Por otro lado, la decisión institucional de des-
continuar o cerrar una carrera o programa 
es una atribución de los cuerpos colegiados 
y el equipo directivo. Dicha determinación se 
sustenta en una evaluación exhaustiva, que 
integra el análisis de indicadores de admi-
sión y progresión académica, índices de em-
pleabilidad, cambios en el entorno profesio-
nal y el medio externo o una variación de las 
prioridades institucionales del momento.
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En cualquier caso, estas decisiones son to-
madas bajo la premisa de que estudiantes 
regulares que se encuentran cursando una 
carrera en proceso de cierre, puedan culmi-
nar su itinerario formativo, cumpliendo la 
Universidad con los compromisos contraídos 
con ellos al momento de matricularse. 

La Universidad establece procedimientos 
formales para el cierre de programas, a tra-
vés del “Reglamento de seguimiento, evalua-
ción y cursos de acción para la mantención, 
discontinuidad y supresión de programas 
de pregrado”.71 Este instrumento normativo 
garantiza una adecuada participación de las 
unidades académicas pertinentes en estas 
decisiones.

En el periodo 2016 - 2019 se tomó la decisión 
de cerrar admisión a tres programas:

• Ingeniería en Ejecución en Alimentos 
(Programa de Continuidad de Estudios/
Sin Licenciatura)

• Ingeniería en Prevención de Riesgos 
(Programa de Continuidad de Estudios/
Sin Licenciatura)

• Técnico Universitario en Prevención de 
Riesgos 

Los antecedentes anteriormente señalados 
evidencian que la Universidad ha consolida-
do una oferta regular, dado que los procesos 
de cierre de programas se concentraron en 
el ciclo 2010 – 2016.

Ello permite afirmar, además, que la oferta 
de pregrado de la Universidad ha experimen-
tado un proceso de fortalecimiento, a partir 
del desarrollo de programas que aseguran 
una formación de calidad. 

Como se puede observar, en el actual ciclo 
autoevaluativo los procesos de cierre se han 
concentrado en el nivel de formación técnica 
y programas de continuidad de estudios. Así, 
las carreras técnicas comprenden hoy una 
oferta acotada, completamente rediseñada y 

71: Anexo Complementario 6-14: Reglamento de seguimiento, evaluación y 
cursos de acción para la mantención, discontinuidad y supresión de progra-
mas de pregrado (Decreto Universitario N°1667 del 23 de mayo de 2016).

alineada estrechamente al MEI. Asimismo, se 
ha fortalecido los mecanismos de coordina-
ción inter - sedes y con las unidades centra-
les de apoyo, permitiendo que las Jefaturas 
de Carrera cuenten con dispositivos de apo-
yo en el ámbito curricular, acompañamiento 
docente y estudiantil, e implementación de 
las políticas institucionales de aseguramien-
to de la calidad.

La oferta de carreras técnicas se concentra 
preferentemente en jornada diurna. La insti-
tución ha implementado un conjunto de dis-
positivos de supervisión y apoyo académico 
y administrativo, que permite fortalecer la 
calidad de sus programas.

La gestión de estudiantes ha ido evolucionan-
do y ajustándose en la institución con el ob-
jetivo de desarrollar procesos de apoyo más 
pertinentes a las necesidades detectadas, y 
de lograr niveles de impacto significativos.

El ciclo del estudiantado durante su trayecto 
en la Universidad se inicia con un proceso de 
caracterización y diagnóstico, tanto académi-
co como psicoeducativo, a partir del cual se 

Figura 6-10
Trayectoria del estudiantado

La Universidad de Los Lagos identifica cada 
una de las etapas de la trayectoria formativa 
del estudiantado, gestionando políticas y me-
canismos destinados a promover un adecua-
do avance curricular y su titulación oportuna:

Gestión de Estudiantes
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despliegan los sistemas de apoyo formativo, socio-emocional y socioeconómico, los que luego 
repercuten en un avance curricular adecuado y egreso oportuno. La fase final corresponde a la 
titulación y seguimiento a egresados.

Los egresados de la Universidad tuvieron un rol crucial en los rediseños curriculares de las ca-
rreras de pregrado, tanto en el nivel técnico como en el profesional, aportando en la evaluación, 
formulación y validación de los perfiles de egreso y planes de estudio. Además, es un actor que 
nutre habitualmente las reflexiones enmarcadas en los procesos de autoevaluación.

Dado que gran parte de los egresados de la Universidad se desempeñan laboralmente en la 
Región de Los Lagos, muchos de ellos se transforman al mismo tiempo en empleadores de 
nuevos titulados o en supervisores y guías de estudiantes en práctica, lo que fortalece el vínculo 
periódico y sistemático con ellos. 

La matrícula total en el periodo 2015 – 2020 se mantuvo estable en torno a los 9.500 estudiantes.

Como se señaló anteriormente, del total de estudiantes de pregrado del año 2020, un 58,4% 
cursa alguna carrera profesional, un 30,1% está matriculado en formación técnica y el restante 
11,4% forma parte de un Programa de Continuidad de Estudios / Sin Licenciatura.

Por otro lado, la distribución de la matrícula total desagregada por Campus y Sede se puede 
observar en el siguiente gráfico:

Gráfico 6-7
Matrícula total pregrado, período 2015 - 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)
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Gráfico 6-8
Distribución matrícula total por Campus y Sedes, periodo 2016 - 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

El gráfico anterior muestra un crecimiento concentrado en los Campus Osorno y Puerto Montt 
y una disminución importante en la Sede Santiago Esto último se explica porque en Santiago, el 
proyecto institucional no tiene como foco exclusivo la formación en pregrado, sino que concibe 
la sede como una plataforma institucional para la vinculación con el medio y el desarrollo de la 
investigación. 

En tanto en la Sede Chiloé, la matrícula se concentra mayoritariamente en la comuna de Castro; 
el año 2020 un 74,5% de la matrícula total correspondió a carreras de dicha ciudad, y solamente 
un 25% a Ancud. 

La distribución por áreas de conocimiento para ese mismo año muestra un predominio de las 
carreras de Educación, y luego una distribución equilibrada entre Administración y Comercio, 
Salud, Ciencias Sociales y Tecnología.
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Tabla 6-7
Matrícula total por área de conocimiento, años 2019 y 2020

Gráfico 6-9
Evolución de la matrícula total por género, período 2015 - 2020

2019 2020

Administración y Comercio 1.728 1.557

Agropecuaria 7 29

Arte y Arquitectura 151 166

Ciencias Básicas 37 36

Ciencias Sociales 1.324 1.359

Derecho 62 123

Educación 2.796 2.609

Salud 1.419 1.468

Tecnología 2.133 1.991

Total 9.657 9.338

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

Por último, el año 2020, un 58% del total de la matrícula corresponde a estudiantes mujeres. 

Política institucional para promover el 
acceso y la equidad

La Universidad de Los Lagos, en el marco de 
su misión y visión institucional, se ha pro-
puesto propiciar la inclusión y equidad en el 
acceso a estudiantes de buen rendimiento 
escolar, provenientes de contextos socioedu-

cativos vulnerables. En esta línea, reconoce 
la importancia de apoyar su trayectoria for-
mativa y el desarrollo de su máximo su po-
tencial, en función de un futuro profesional 
capaz de contribuir al desarrollo integral de 
la sociedad.

Es importante destacar que la Universidad 
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tiene una larga tradición en términos de 
implementación de programas de apoyo y 
acompañamiento a estudiantes. Sin embar-
go, esas experiencias no siempre lograban 
constituir esfuerzos sistemáticos e integra-
les, por lo que partir del año 2017 reorganizó 
las unidades destinadas a esta labor.

En ese marco, creó la Dirección de Acceso, 
Equidad y Permanencia, la que se ocupa de 
realizar un seguimiento detallado y porme-
norizado del estudiantado. Esta unidad se 
encargó anteriormente de los Programas de 
Acceso Inclusivo (PACE, Propedéutico, Talen-
to Pedagógico), y a partir del año 2018, su 
desempeño escaló a nivel institucional, res-
ponsabilizándose además del acceso inclusi-
vo y del acompañamiento académico.

Las estrategias apuntan fundamentalmente 
a implementar y desarrollar políticas equita-
tivas en relación a las oportunidades de acce-
so de estudiantes provenientes de sectores 
vulnerables y con aptitudes suficientes para 
ingresar a la Universidad. 

Las orientaciones de la política destinada a 
favorecer la trayectoria formativa se sinteti-
zan en los siguientes propósitos:

• Aumentar la calidad de la formación en to-
dos los niveles, asegurando trayectorias exi-
tosas del estudiantado.

• Sostener el compromiso institucional con la 
inclusión y equidad en el acceso a la educa-
ción superior de estudiantes talentosos.

• Proveer un ambiente de aprendizaje sus-
tentado en los valores institucionales y favo-
reciendo experiencias educativas significati-
vas que potencien las capacidades y talentos 
del estudiantado.

Programas de Acceso Inclusivo

La Universidad de Los Lagos se ha compro-
metido con la promoción del acceso con 
equidad. Progresivamente el número de es-

tudiantes que ingresan a través de progra-
mas que valoran el mérito académico y la 
vocación, independientemente de los resul-
tados en la PSU, se ha incrementado.

Este incremento ha implicado comprometer 
recursos y dispositivos de apoyo para favo-
recer la permanencia de estudiantes una vez 
que ingresan a la Universidad, pues se en-
tiende que la equidad en el acceso es solo la 
puerta de entrada a un desafío político – ins-
titucional de primer orden, que debe proveer 
los mecanismos de apoyo pertinentes para 
el avance curricular del estudiantado.  

La Universidad gestiona una serie de Progra-
mas de Acceso con Equidad.
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El PACE es un programa ministerial que tiene 
dos objetivos: a) facilitar el acceso a la edu-
cación superior mediante la preparación de 
estudiantes secundarios en el área de desa-
rrollo de habilidades como de exploración 
vocacional; y b) asistir a los y las estudiantes 
recién ingresados/as a la Universidad, para 
favorecer su progresión en la carrera de su 
interés. Esto se realiza mediante acompaña-
miento académico y psicosocial durante el 
primer año.

El PACE se ha consolidado como política pú-
blica orientada a favorecer el acceso de es-
tudiantes de alto rendimiento escolar, prove-
nientes de liceos vulnerables, a instituciones 
de educación superior, siendo la Universidad 
de Los Lagos una de las que más cupos ofre-
ce, para sus carreras técnicas y profesiona-
les, mediante esta modalidad.

Por su parte el Propedéutico, implementado 
por primera vez en el año 2012, permite a es-
tudiantes con talento académico provenien-
tes de liceos municipales vulnerables, y que 
se encuentran dentro del 10% con de mejor 
rendimiento, ingresar a la Universidad de Los 
Lagos. El requisito es participar en el 100% de 
las actividades del programa y aprobarlo. El 
año 2019 se trabajó con 210 estudiantes de 
las Provincias de Osorno, Llanquihue y Chi-
loé. 

La Academia Pre-ULAGOS es un preuniver-
sitario social y gratuito dirigido a estudiantes 
vulnerables de enseñanza media. Los prepa-
ra para rendir la PSU y para optimizar su ren-
dimiento escolar. El programa imparte clases 

de Lenguaje, Matemática, Historia y Ciencias 
Sociales. El año 2019, tuvo una cobertura de 
1.235 estudiantes; 350 de ellos habitantes de 
la Isla de Chiloé, lugar donde se impartió por 
primera vez. 

En tanto, el Programa Vocación y Talen-
to Pedagógico, se desarrolla desde el año 
2017. El año 2019 más de 110 estudiantes se 
prepararon para ingresar a alguna carrera 
pedagógica de la Universidad de Los Lagos. 
Es pionero a nivel nacional, y se orienta a 
reconocer los talentos disciplinares en estu-
diantes de enseñanza media que manifies-
ten interés y vocación para convertirse en 
futuros profesores. 

El Programa Ranking 850, está dirigido a es-
tudiantes de todo el país, que se encuentren 
en el top del ranking de sus establecimientos 
educacionales. A través de él, tienen la posi-
bilidad de postular a la Universidad de Los 
Lagos e ingresar a sus carreras, sin conside-
rar los puntajes mínimos de PSU.

Por último, el Programa Cupo Explora, se 
orienta a premiar a los estudiantes con talen-
tos científicos que durante su formación en 
la enseñanza media demostraron interés por 
la ciencia a través de los Programas Explora 
de sus establecimientos.

Los postulantes para los cupos que la Univer-
sidad ofrece cada año, deberán constatar la 
participación en al menos en tres actividades 
Explora a lo largo de su trayectoria en la edu-
cación media. Para la selección, no se consi-
dera el puntaje PSU mínimo. 
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Tabla 6-8
N° de estudiantes matriculados vía Programas de Acceso, periodo 2016 – 2019

PROGRAMAS DE ACCESO 2016 2017 2018 2019 2020

Propedéutico 10 57 70 110 135

Talento Pedagógico 4 49 58 56 63

PACE - 98 109 166 179

PreULagos 43 38 45 41 106

Ranking 850 - - - 5 8

Total General 57 242 282 378 491

Fuente. Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia

Las vías de acceso equitativo han ido en aumento en los últimos años, demostrando así que la 
Universidad cumple con su misión, valores institucionales, y con la definición institucional de 
brindar oportunidades formativas con criterios de inclusión y equidad. De este modo, contribu-
ye con el desarrollo de la región y la movilidad social. 

Como consecuencia de este esfuerzo, el número de estudiantes de la Región de Los Lagos que 
participan en la red de programas de acceso equitativo se ha incrementado significativamente 
en los últimos años. Entre 2016 y 2019 el número de estudiantes aumentó en un 73%.

Para promover el acceso por vías comple-
mentarias al Sistema Único de Admisión, la 
Dirección de Acceso, Equidad y Permanen-
cia ha desarrollado varias estrategias. Entre 
ellas, la formación de una Red de Estableci-
mientos Educacionales que contabiliza 221 
liceos de la Región de Los Lagos (un 95% del 
total), y el desarrollo de los Modelos de Ex-
ploración Vocacional y de Reforzamiento de 
Habilidades.

Todas estas acciones tienen por finalidad de-
tectar a estudiantes talentosos de enseñanza 

Tabla 6-9
Estudiantes en proceso de acompañamiento en la educación media

PROGRAMAS 2016 2017 2018 2019 2020

PACE 3.508 4.254 5.081 5.350 5.565

Propedéutico 180 190 195 210 202

Talento Pedagógico 50 100 100 110 122

Academia PreUlagos 235 260 426 1.235 1.228

Total 3.973 4.804 5.802 6.905 7.117

Fuente. Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia

media de la región, y ayudarlos a reforzar ba-
ses académicas que los habilite para desem-
peñarse de manera más efectiva en la vida 
universitaria. En este sentido, la Universidad 
ejerce un rol activo instándolos a tomar deci-
siones con más antecedentes e información, 
y orientando sus intereses vocacionales y ha-
bilidades. 

Programa de Inclusión 

Para abordar el ingreso especial por disca-
pacidad, la Universidad creó el Programa de 
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Inclusión, cuyo propósito es favorecer el ingreso, permanencia y egreso de estudiantes en esta 
situación. Cuenta con mecanismos de apoyo orientados a las necesidades de cada uno. Para 
ello, trabaja con tutores y monitores, y analiza las posibles barreras que pudiesen dificultar el 
proceso de aprendizaje e inclusión educativa.

El Programa de Inclusión cuenta con las siguientes etapas:

Entre las acciones desplegadas por el Programa de Inclusión, destacan las siguientes:

El Programa de Inclusión, liderado por una académica del área de Educación Diferencial, trabaja 
articuladamente con la Dirección de Docencia de Pregrado, Dirección Académica del Campus 
Puerto Montt, y los equipos profesionales de la Dirección de Desarrollo Estudiantil en los Cam-
pus y Sedes. El trabajo que realiza, se complementa con recursos y acciones desarrolladas al 
alero del Servicio Nacional de la Discapacidad.72 

Actividades del
Programa

de Inclusión

Curso Electivo orientado a carreras pedagógicas “Atención a la Diversidad”

Promover la accesibilidad en las nuevas tecnologías, la comunicación y la informa-
ción, mediante cursos de capacitación para estudiantes en situación de discapaci-
dad, docentes y administrativos.

Fortalecimiento de la investigación mediante las Tesis de estudiantes de pregrado y 
la participación de docentes en Seminarios y Encuentros relacionados con el tema.

Adaptación de manera progresiva de los entornos, productos y servicios con criterios 
de “diseño para todos y todas”.

72: Para mayores antecedentes del Programa de Inclusión ver Anexo Com-
plementario 6-15: Decreto Universitario N°377 del 24 de enero de 2017 que 
aprueba medidas de accesibilidad para el ingreso especial de estudiantes en 
situación de discapacidad; Anexo Complementario 6-16: Set de evidencias 
de mejoras en accesibilidad universal a recintos universitarios. 
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Admisión y acceso de estudiantes 

La Secretaría de Estudios y Gestión Curricular 
es la unidad responsable de representar a la 
institución ante sus contrapartes del Sistema 
Único de Admisión. Al mismo tiempo, coordi-
na las instancias internas que gestionan los 
procesos de admisión y matrícula. 

Durante el periodo 2015 – 2020 la matrícu-
la global de estudiantes nuevos en carreras 
de pregrado ha tenido un comportamiento 
estable, mostrando una leve disminución los 
años 2019 y 2020, debido al cierre de pro-
gramas sin licenciatura y carreras técnicas, 
como es el caso del área de Prevención de 
Riesgos.

El proceso de admisión, vía Sistema Único de 
Admisión (SUA) a carreras técnicas y progra-
mas de acceso inclusivo, es antecedido por 
una campaña de difusión que comunica el 
quehacer de la Universidad a su área de in-
fluencia.

La promoción de la oferta de carreras profe-
sionales y técnicas, informa a los estudiantes 
sobre planes de estudios, perfiles de egreso, 

Gráfico 6-10
Evolución de la matrícula de estudiantes nuevos, periodo 2015 – 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

duración, campo ocupacional y aspectos re-
levantes de la vida universitaria. Este proceso 
informativo, se realiza al alero de la Vicerrec-
toría Académica, instancia que cautela la in-
tegridad y veracidad de la información que 
se publicita.

Académicos y estudiantes consideran que 
los criterios de admisión de la Universidad de 
Los Lagos están claramente definidos.
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Como institución miembro del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH), la 
Universidad de los Lagos se encuentra adscrita al Sistema Único de Admisión (SUA), lo que ga-
rantiza la aplicación de altos estándares en términos de rigor, sistematicidad y transparencia.

El SUA consiste en un sistema integrado de selección que actualmente se basa en tres com-
ponentes: la Prueba de Selección Universitaria (PSU), el promedio de las notas obtenidas en 
la enseñanza media (NEM), y la posición del estudiante respecto a sus pares medido el factor 
inclusión ranking o Puntaje Ranking.

Siendo parte del SUA, la Universidad determina la ponderación que le otorga a cada uno de los 
factores anteriores, basándose para ello en los propósitos institucionales que consideran tanto 
el perfil de egreso como su compromiso con la región y con la inclusión. 

Las postulaciones efectivas en 1ra preferencia para las carreras profesionales de la Universidad, 
se incrementaron en el periodo 2016 – 2020, pasando de un 46,3% a un 68,2%. A partir de ello, 
se deduce una mayor valoración de la oferta de programas formativos y un proceso más efecti-
vo de difusión de los mismos.

Gráfico 6-12
Postulaciones efectivas según preferencias (1ra, 2da o 3ra opción). Vía PSU, período 2012 - 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Los criterios de admisión 
a la universidad están 
claramente definidos

Gráfico 6-11
Nivel de conocimiento de los criterios de admisión

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional
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Al desagregar las postulaciones efectivas de acuerdo al establecimiento de origen, se observa 
un claro predominio de estudiantes procedentes de liceos municipales y particulares subvencio-
nados. Esta tendencia luego se ratifica en el perfil de ingreso del estudiantado.

Gráfico 6-13
Postulaciones efectivas según tipo de establecimiento educacional ingreso vía PSU, período 2012 – 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Para las carreras de Formación Técnica, que 
se imparten desde el año 1994, la Universi-
dad no exige Prueba de Selección Universi-
taria, en sintonía con lo que ocurre en este 
nivel formativo en distintas instituciones a 
nivel nacional. 

La Universidad ha ido perfeccionando el 
proceso de orientación vocacional en las 
instancias de postulación y matrícula, y con-
solidado los mecanismos de caracterización 
y diagnóstico de ingreso. Ello ha permitido 
mejorar sustantivamente los indicadores de 
retención y titulación en este nivel formativo. 

Por otro lado, los Programas de Continuidad 
de Estudios admiten estudiantes que cuen-
tan con un Título Técnico de Nivel Superior, 
priorizando por quienes lo hayan obtenido 

en la Universidad de Los Lagos. Éstos se im-
parten al alero del Instituto Tecnológico Re-
gional, dado su estrecho vínculo con las ca-
rreras técnicas. 

Por último, existe la Vía de Admisión Especial, 
que incluye distintos Programas: Deportistas 
Destacados, Enseñanza Media en el Extranje-
ro, Traslado de Universidad, Segundo Título e 
Ingreso Especial por Discapacidad. 

Como se puede observar, los criterios y re-
quisitos para la admisión y acceso de estu-
diantes están claramente establecidos, regu-
lados y formalizados en la Universidad. 
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Perfil de ingreso y Modelo de 
Acompañamiento

Caracterización y perfil de ingreso de 
estudiantes nuevos

La Universidad de Los Lagos aplica anual-
mente un instrumento de caracterización 
socioeducativa a sus estudiantes nuevos. Se 
trata de una encuesta que tiene como objeti-
vo conocer y describir el perfil de ingreso de 
quienes se matriculan en primer año.

Este instrumento permite entregar informa-
ción sobre variables demográficas, socioeco-
nómicas, bienestar personal, orientaciones 

personales y académicas, técnicas de estu-
dio, uso del tiempo libre y condiciones de 
salud. Dichos antecedentes sientan las bases 
para el posterior acompañamiento del estu-
diante en su proceso formativo.

La información reportada en los Informes de 
Caracterización es puesta en conocimiento de 
las Jefaturas de Carrera para implementar, en 
conjunto con los dispositivos institucionales, 
estrategias de apoyo, nivelación y acompaña-
miento. Además, los resultados son puestos 
a disposición de la comunidad a través del 
Sistema de Gestión de Indicadores (SGI).

Figura 6-11
Informes de caracterización socioeducativa

La Encuesta de Caracterización Socioeducativa se aplica desde el año 2016 en las carreras pro-
fesionales y técnicas. El año 2020 alcanzó una cobertura con 2.215 estudiantes.
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Tabla 6-10
Cobertura encuesta de caracterización socioeducativa, periodo 2016 - 2020

2016 2017 2018 2019 2020

Carreras Profesionales 79% 86% 94% 98% 99%

Carreras Técnicas 64% 92,6% 78% 94% 97%

N° de Estudiantes Encuestados 1707 2218 2143 2159 2215

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

A modo de ejemplo, el perfil de ingreso co-
rrespondiente al año 2020 mantiene ciertas 
constantes con relación a los años anteriores:

• El 85,6% proviene de la Región de Los 
Lagos; el 37% corresponde a la Provincia 
de Osorno, un 29,6% a la de Llanquihue, 
un 18% a Chiloé, y un 15,4% a diferentes 
provincias del país. Si bien predominan 
quienes proceden de centros urbanos 
(75%), la Sede Chiloé muestra porcentajes 
menores respecto de los otros Campus y 
Sedes, dado que sólo el 63,5% de los ma-
triculados declara vivir en una zona urba-
na (Ancud el 75% y Castro 60%).  

• El 54,2% del estudiantado lo constituyen 
mujeres. Este porcentaje se incrementa 
significativamente en algunas carreras 
profesionales del área Pedagógica (Edu-
cación Diferencial y Educación Parvularia), 
y de Salud (Enfermería, Nutrición y Dieté-
tica y Fonoaudiología). En tanto, en las ca-
rreras de Ingeniería localizadas en Puerto 
Montt, hay un porcentaje igualmente sig-
nificativo de matrícula masculina.

• Un 40,8% declara tener ascendencia ma-
puche, y el 72,6% señala estar acreditado 
por CONADI. Este porcentaje es superior a 
los resultados del INE, de acuerdo al Cen-
so 2017. Dicho informe señala que sólo el 
26,6% de la población total de la Región 
de Los Lagos se considera perteneciente 
a un pueblo indígena. 

• De acuerdo a los estudios previos de en-
señanza media, se observa que el 56,8% 

proviene de liceos municipales, un 41,2% 
de colegios particulares subvencionados 
y sólo un 1,6% de establecimientos par-
ticulares pagados. De estos estudiantes 
el 64,5% procede de un establecimiento 
científico - humanista y un 35,3% de liceos 
técnico-profesionales. 

• Al consultar sobre cuánto tiempo demo-
ra el trayecto desde su lugar de residencia 
a la Universidad, el 54,6% señala un lapso 
que va entre media a una hora; el 30,8% 
más de una hora, y sólo un 12,6% demo-
raría menos de media hora. 

• Por otro lado, respecto de la condición 
laboral, el 21,5% declara tener un trabajo, 
paralelo a sus estudios, ya sea en calidad 
de permanente (5,4%) u ocasional (16,1%). 
En el caso de las carreras técnicas, un por-
centaje significativo declara estar traba-
jando. Este dato ha obligado a la Univer-
sidad a establecer mecanismos de apoyo 
formativo para el estudiantado, y a gene-
rar técnicas de estudio más pertinentes.

Es importante relevar que más de un 25% 
del estudiantado de primer año de la Uni-
versidad proviene de sectores rurales. Ello 
supone condiciones complejas para que el 
estudiantado desarrolle normalmente su 
proceso formativo; dificultades para el acce-
so a conexiones rápidas de internet, escasa 
oferta de actividades, espacios y centros de 
desarrollo cultural (teatro, cine, librerías, en-
tre otros), desplazamientos condicionados 
por los horarios del transporte público, entre 
otros aspectos que es imperativo considerar. 
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Este porcentaje de estudiantes provenientes 
de sectores rurales, fue motivo de particu-
lar atención al inicio del 1er semestre 2020, 
ya que la docencia comenzó a impartirse en 
modalidad online debido a la emergencia sa-
nitaria. Esta adaptación implicó que un nú-
mero importante de estudiantes reportara 
problemas de conectividad, lo que dificul-
taba el acceso a sus clases en la Plataforma 
ULagos Virtual. Para enfrentar dicha contin-
gencia, la Universidad distribuyó cerca de 
3.000 dispositivos móviles para conexión a 
Internet, alcanzando una cobertura de apoyo 
superior al 30%. La operación se financió con 
recursos propios. 

Por otra parte, relevante es también que 
el 75% del estudiantado de la Universidad 
cuenta con el beneficio de gratuidad, porcen-
taje que en las carreras de Formación Técni-
ca alcanza el 80%. 

El número de estudiantes con gratuidad au-
mentó de 4.694 a 6.945 en el periodo 2016 
– 2019. Al cierre de este informe, en la pri-
mera postulación para este beneficio, el por-
centaje cubierto alcanzó el 75%, por lo que es 
previsible que al completarse el proceso de 
apelaciones, durante el año 2020 la Universi-
dad bordee el 80% de cobertura.

Otro aspecto importante a considerar en 
el perfil de ingreso, son los puntajes obte-
nidos en la PSU. Si bien dicha medición se 
encuentra en proceso de revisión, debido a 
la evidencia sobre los sesgos que presenta, 
permite aportar a la caracterización de estu-
diantes.

Todas las variables que tributan a la carac-
terización del perfil de ingreso, dan cuen-
ta de un estudiantado que requiere contar 
con mecanismos de apoyo que le permitan 
avanzar en su itinerario formativo. Como se 
ha dicho anteriormente, fomentar el acce-
so equitativo, la permanencia y la titulación 
oportuna es uno de sus principales desafíos 
institucionales. 

Sistema de Seguimiento y Monitoreo a 
Estudiantes

La arquitectura institucional que gestiona 
el apoyo al estudiante funciona articulando 
dos áreas: la Dirección de Acceso, Equidad 
y Permanencia y la Dirección de Desarrollo 
Estudiantil. Esta estructura permite el uso 
eficiente de los recursos de apoyo, y al mis-
mo tiempo optimiza la gestión de equipos  
profesionales conformados por psicólogos, 
trabajadores sociales, académicos y tutores. 

A partir del año 2018 se desarrolla el Siste-
ma de Seguimiento y Monitoreo de Estu-

Gráfico 6-14
N° de estudiantes con gratuidad, periodo 2016 – 2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Gráfico 6-15
Promedio PSU Universidad de Los Lagos, periodo 2015 - 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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diantes ULagos con la finalidad de conocer el comportamiento académico de cada estudiante 
de manera instantánea y pormenorizada.

El sistema contiene una base de datos de todo el estudiantado que ingresa a primer año. Se-
manalmente se registra en una plataforma todas las variables que inciden en su actividad: re-
sultados académicos (notas parciales y globales); asistencia a clases; incidencias personales 
(problemas familiares, laborales, de salud u otros). A partir de ellas se detectan dificultades y 
se levanta una alerta que se reporta inmediatamente al equipo profesional de la Dirección de 
Acceso, Equidad y Permanencia, para que a su vez la derive hacia unidades de apoyo específicas 
e informe a la Jefatura de Carrera.

Al identificar una situación crítica (baja calificación, inasistencia a clases u otra), se activan los 
sistemas de apoyo y se derivan los casos a quien corresponda, decisión que depende de la nece-
sidad detectada y de la complejidad de cada situación. Luego se realiza un seguimiento al caso 
derivado y se registra en la plataforma el resultado del mismo, antecedente que será parte del 
historial de cada estudiante. 

Los estados por los que pasa un estudiante derivado al sistema de apoyo, son los siguientes:

Para actualizar los registros, existe la figura 
del “Tutor Centinela”; estudiante de cursos 
superiores, seleccionado por la Dirección de 
Acceso, Equidad y Permanencia, conjunta-
mente con las Jefaturas de Carrera, que está 
en diálogo periódico con estas instancias y 

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia

con los y las académicos/as que imparten 
docencia en primer año.

A su vez, existe la figura de “Tutores Pares” 
y de “Tutores Profesionales”, lo que refuer-
za el esquema de trabajo para un correcto 
funcionamiento del Sistema de Seguimiento 
y Monitoreo. 
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Gracias a la labor de este esquema de tutores, se logra avanzar en el desarrollo de capacidades 
de aprendizaje y en la nivelación académica. Los “Tutores Pares”, son estudiantes de cursos 
superiores capacitados para ejercer dicho rol, acompañados para el cumplimiento de su tarea 
por “Tutores Profesionales” quienes trabajan directamente en la Dirección de Acceso, Equidad 
y Permanencia.

Toda la información que los tutores recaban ingresa al sistema y permite observar la situación 
de cada estudiante tal como se observa en la siguiente imagen:

El Sistema de Seguimiento y Monitoreo del Estudiante ULagos, fue implementado en un comien-
zo de manera exclusiva para quienes accedían a través de los Programas de Acceso Inclusivo. 
Sin embargo, a partir del año 2019 se ha hecho extensivo a todos los estudiantes nuevos de la 
Universidad.

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia
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Modelo de Acompañamiento Académico 
y Psicoeducativo

Como se ha señalado, la Universidad de Los 
Lagos sostiene un firme compromiso con la 
equidad y la inclusión en el acceso. En fun-
ción de ello ha fortalecido los mecanismos de 
apoyo y acompañamiento para los estudian-
tes, procurando que estos dispositivos no se 
perciban como eventos aislados o únicos. 

El Modelo de Acompañamiento Académico 
y Psicoeducativo, se caracteriza por ser atin-
gente, coherente y oportuno respecto de las 
necesidades del estudiantado, asumiendo 
la pluralidad y diversidad de éstos. La gama 
de áreas disciplinares presentes en  la Uni-
versidad, exige que la ejecución del Plan de 
Acompañamiento, que se desprende de este 
Modelo, se adapte a las características de 
cada una de ellas, como también a las parti-
cularidades de cada carrera.

El Modelo es un proceso transversal, insti-
tucionalizado y articulado, que actúa de ma-
nera cíclica en todas sus etapas, y que busca 
constantemente perfeccionar su interven-
ción. 

Como parte del Modelo, la Universidad apli-
ca una serie de instrumentos de caracteriza-

ción inicial implementada por el Centro de 
Formación Integral (CFI). Estos diagnósticos 
se enfocan en técnicas de estudio y apren-
dizaje (aprender a aprender), comunicación, 
matemáticas y ciencias, estos últimos según 
solicitudes provenientes de las Jefaturas de 
Carrera. 

Lo anteriormente mencionado, sumado al 
análisis de características del estudiantado 
de primer año, permite determinar brechas 
de contenido según el perfil de ingreso de 
cada carrera. Este aspecto es fundamental 
para planificar los procesos de acompaña-
miento académico en conjunto con las Jefa-
turas de Carrera, docentes, y unidades aca-
démicas relacionadas. Los resultados de los 
diagnósticos se reportan a las unidades aca-
démicas para su evaluación.

Complementariamente, se realiza un diag-
nóstico psicoeducativo con estudiantes pro-
venientes de los Programas de Acceso con 
Equidad, que consiste en una entrevista per-
sonalizada con cada matriculado por esta vía 
con, el objetivo de establecer una caracteri-
zación más específica. 

A partir de los ejercicios de diagnóstico y de 
la propia evolución del seguimiento, se plan-
tean estrategias diferenciadas.

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia
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Con relación al Modelo de Acompañamiento, éste se desarrolla a través de cinco etapas:

Parte fundamental del Modelo de Acompa-
ñamiento consiste en revisar sistemática-
mente los procesos y acciones desplegadas, 
para asegurar la calidad del mismo. El segui-
PLHQWR�HV�SHULµGLFR��H� LQFOXVR�VH� LQWHQVLȴFD�
en contextos de paralización de actividades 
académicas, fruto de alguna movilización so-
FLDO�R�HVWXGLDQWLO��SXHV�VH�KD�LGHQWLȴFDGR�TXH�
en tales escenarios aumenta potencialmente 
la deserción. Es tarea de los Tutores mante-
ner contacto con el estudiantado y canalizar 
información actualizada al sistema de repor-
tes. De este modo se busca favorecer la per-
manencia de estudiantes en la Universidad, 
atendiendo sus distintas necesidades. 

La implementación del Modelo de Acompa-
ñamiento de la Universidad actualmente se 
centra en el inicio de la trayectoria educativa, 
trabajando principalmente con estudiantes 
GH� �HU� \� �r� D³R�� /D� GHȴQLFLµQ� LQVWLWXFLRQDO��
para el año 2021, es extender el mecanismo 
al estudiantado de 3er año, y el 2022, a quie-
nes cursen 4° año.

El Modelo de Acompañamiento Académico 
y Psicoeducativo otorga al estudiantado la 
posibilidad de desarrollar una trayectoria 
formativa exitosa. En función de esto, se des-
pliegan acciones en los ámbitos que a conti-
nuación se describen:
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Por otra parte, mediante el desarrollo del 
Modelo, se espera incidir positivamente en el 
rendimiento, aprobación de asignaturas y en 
la persistencia académica. A través de este 
apoyo, se atienden las necesidades de cada 
FDUUHUD��LGHQWLȴFDQGR�ODV�EUHFKDV�GH�FRQWHQL-
do del estudiantado, a la luz de los diagnósti-
cos institucionales aplicados al ingreso.

Este diagnóstico inicial se complementa pos-
teriormente con el reporte de las Jefaturas 
de Carrera y el cuerpo docente, mediante 
reuniones sostenidas de manera periódica, 
ȴFKDV� GH� VROLFLWXG� GH� DFRPSD³DPLHQWR�� UH-
sultados de la Evaluación Nacional Diagnós-
tica (en carreras pedagógicas), entre otras 
fuentes de información. 

En el caso del acompañamiento psicoedu-
cativo, se realizan actividades orientadas 

al desarrollo de la autonomía, y hábitos de 
estudio utilizando los distintos soportes que 
entrega la Universidad.

Se cuenta ya con evidencia que indica que 
estudiantes que ingresan a través de los dis-
tintos Programas de Acceso con equidad, en 
la medida que reciben un acompañamiento 
adecuado, obtienen buenos resultados acadé-
micos y logran un avance curricular adecuado.

&RPR� VH� REVHUYD� HQ� HO� VLJXLHQWH� JU£ȴFR��
correspondiente a datos del año 2019, es-
tudiantes que ingresaron vía Programas de 
Acceso con Equidad, superaron el 80% de 
aprobación de sus asignaturas, porcentaje 
muy similar a aquellos que ingresaron luego 
de rendir la PSU.

Gráfico 6-16
Aprobación de asignaturas según vía de acceso, año 2019.

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia



Informe de Autoevaluación Institucional

250CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

Estos resultados son útiles también para dar 
FXHQWD� GH� OD� HȴFDFLD� GH� ODV� HVWUDWHJLDV� GH�
acompañamiento académico y psicoeducati-
vo. A continuación se examinan algunos in-
dicadores.

La primera generación que accedió vía PACE 
el 2017, registró un 68.3% en su tasa de reten-
ción el 1er semestre del mismo año, porcen-
taje inferior al promedio institucional para el 
mismo periodo, que se elevó a un 83%. 

La misma cohorte registró una tasa de apro-
bación de asignaturas de 63,4% para quienes 
procedían del Programa PACE, mientras el ín-
dice institucional se empinaba en un 76,2%.

Estos indicadores, como se observa en la 
JU£ȴFD�� KDQ� PHMRUDGR� VLJQLȴFDWLYDPHQWH�
para las cohortes 2018 y 2019, equiparando 
la tasa de retención y el índice de aprobación 
de asignaturas entre estudiantes que ingre-
saron vía Programa PACE y quienes lo hicie-
ron a través de la PSU. Lo mismo ocurre con 
el estudiantado procedente de los Progra-
mas Talento Pedagógico y Propedéutico. Ello 
permite evaluar positivamente la incidencia 
del Modelo de Acompañamiento desplegado 
por la Universidad.

A partir de lo señalado anteriormente, emer-
gen diversas conclusiones en torno a la im-
plementación del Sistema de Seguimiento 
y Monitoreo a Estudiantes y del Modelo de 
Acompañamiento:

• La Universidad cuenta con una política y 
mecanismos de promoción para la equi-
dad en el acceso. Ésta se complementa 
con un sistema de seguimiento y un mo-
delo de acompañamiento que permite 
brindar apoyos adecuados y oportunos al 
estudiantado. 

• Existen instrumentos y antecedentes 
TXH� SHUPLWHQ� LGHQWLȴFDU� XQ� SHUȴO� GH� LQ-
greso de estudiantes, y diseñar estrate-
gias más focalizadas destinadas al apoyo 
institucional. 

• Se ha fortalecido la institucionalidad 
para abordar el acompañamiento integral 
de estudiantes. Esto ha sido propiciado 
por una adecuada coordinación entre 
distintas unidades: Dirección de Acceso, 
Equidad y Permanencia, Centro de For-
mación Integral, Dirección de Docencia de 
Pregrado, Secretaría de Estudios y Direc-
ción de Desarrollo Estudiantil, entre otras. 
Al mismo tiempo, se han potenciado los 

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia

Gráfico 6-17
Retención primer semestre según tipo de admisión,
cohorte 2017 - 2019

Fuente: Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia

Gráfico 6-18
Aprobación de asignaturas según vías de acceso,

Cohorte 2017 - 2019
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mecanismos de coordinación con los De-
partamentos y Jefaturas de Carrera.

• Se observan resultados satisfactorios en 
materia de indicadores académicos, con-
siderando las cohortes adscritas al mode-
lo de acompañamiento académico y psi-
coeducativo.

Participación, Bienestar y Desarrollo 
Estudiantil 

Participación estudiantil

En materia de participación estudiantil, la 
Universidad de Los Lagos cuenta con una 
larga tradición que garantiza la integración y 
participación de estudiantes en los procesos 
de toma de decisiones en los niveles acadé-
micos y organizaciones estamentales, y en 
los cuerpos colegiados de la institución. 

A continuación, se detallan las instancias de 
participación para la toma de decisiones: 

• Consejo Superior: establecido en el Es-
tatuto Orgánico (D. F. L N°1 de 1994), en 
donde se garantiza la participación de 
un/a representante estudiantil con dere-
cho a voz. 

• Consejo Universitario: establecido en 
el Estatuto Orgánico (D. F. L N°1 de 1994), 
donde se establece la participación de 
dos representantes estudiantiles, tam-
bién con derecho a voz. 

• Federación de Estudiantes: organiza-
ción estudiantil elegida por sus pares de 
manera autónoma, la cual se encuentra 
constituida en Osorno, Puerto Montt, San-
tiago y Chiloé.73   

A estas instancias se suma la participación de 
estudiantes en actividades del ámbito acadé-
mico, las que facilitan la canalización de sus 
inquietudes intelectuales, sociales, deporti-
vas y artísticas: 

• Comités de Autoevaluación: los Comi-

tés de Autoevaluación de Carreras, por 
recomendación institucional, deben inte-
grar a estudiantes. 

• Semilleros de Investigación: iniciativa 
liderada por la Dirección de Investigación 
TXH�SURPXHYH�HO�GHVDUUROOR�FLHQW¯ȴFR�GHO�
estudiantado (ver Capítulo 8: Investiga-
ción).

• Ayudantías (D.U. N° 1468 del 2016): el 
Decreto señalado establece categorías de 
alumnos ayudantes, estableciendo los re-
quisitos de postulación, sus responsabili-
dades, la evaluación y permanencia, entre 
otros aspectos. 

• Fondos destinados al apoyo de inicia-
tivas estudiantiles: canalizados por los 
Centros de Responsabilidad (CR) de las 
carreras. Financia participación en con-
gresos, seminarios, clínicas, entre otros. 

• Servicios de apoyo complementarios 
a la docencia: participación en instancias 
deportivas y artísticas. 

• Comités de Rediseño Curricular: la 
UDEDOC ha considerado necesaria y ha 
favorecido la incorporación de estudian-
tes en los comités de actualización curri-
cular. 

• Fondos de Desarrollo Institucional – 
Línea Emprendimiento Estudiantil (FDI 
– MINEDUC): promovidos a través de la 
Dirección de Desarrollo Estudiantil y la Di-
rección de Proyectos Institucionales para 
ȴQDQFLDU� LQLFLDWLYDV� HVWXGLDQWLOHV� GH� GLV-
tinta índole. 

A nivel de carreras, se propicia la participa-
ción de estudiantes a través de las siguientes 
instancias formales: 

• Consejo de Carrera: participan dos re-
presentantes estudiantiles con derecho a 
voz y voto. 

• Centros de Estudiantes: organización 
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estudiantil de cada carrera, que se renue-
va periódicamente, en virtud de una nor-
mativa autónoma que regula los periodos 
eleccionarios y el sistema de votación. 

Otro mecanismo de participación es la elec-
ción de Jefaturas de Carrera, establecida en 
el D.U. N°3432 del 2004, que en el artículo 19 
señala que están facultados para participar 
de dicho proceso estudiantes regulares con 
matrícula vigente, y al menos con un año de 
permanencia en su respectiva carrera.

Como se puede observar, existen diferentes 
instancias que promueven la participación 
de estudiantes en la gestión Universitaria. 
Asimismo, se destinan espacios y recursos 
para el desarrollo de sus iniciativas. 

Consultados en el marco de la autoevalua-
ción institucional, un 64,7% del estudianta-
do se mostró de acuerdo con la aseveración 
“existen espacios de participación en las dis-
tintas instancias y niveles de toma de deci-
sión”.

Bienestar y desarrollo estudiantil

Las políticas y programas de bienestar estu-
diantil son gestionados por la Dirección de 
Desarrollo Estudiantil (DDE), que cuenta con 
un equipo de profesionales desplegado en 
los Campus Osorno y Puerto Montt, y en las 
Sedes Chiloé y Santiago. 

La DDE se organiza en tres unidades:

ȏ�8QLGDG�GH�%HFDV�\�%HQHȴFLRV

• Servicio Médico y Dental de los Alumnos 
(SEMDA)

• Programa de Calidad de Vida, Deportes 
y Recreación

/D�8QLGDG�GH�%HFDV�\�%HQHȴFLRV�VH�SUR\HFWD�
como un servicio que favorece la igualdad de 
oportunidades del estudiantado en situación 
de vulnerabilidad social, aportándoles recur-
sos para cubrir necesidades económicas aso-
ciadas a su proceso formativo. 

La Unidad realiza una atención personali-
zada, de acuerdo a la problemática social y 
económica de los  estudiantes que así lo re-
quieran. Para dar respuestas a las diversas 
situaciones analizadas se aplican criterios 
técnico-profesionales sujetos a las normati-
vas vigentes, posibilitando con ello el logro 
de las metas académicas. Cuenta, además, 
con una dotación de profesionales desplega-
da en cada campus y sede: 9 en Osorno, 6 en 
Puerto Montt, 2 en Santiago, y 2 en Chiloé.

2WUR�GH�ORV�REMHWLYRV�HVSHF¯ȴFRV�GH�HVWH�VHU-
vicio es prever, resguardar y asegurar el apo-
yo al estudiantado para atender de manera 
pronta y oportuna sus necesidades, y al mis-
mo tiempo aumentar las tasas de retención 
estudiantil.

Entre los programas destinados a atender las 
necesidades emergentes de los estudiantes 
que presentan vulnerabilidad socioeconómi-
ca, destacan los siguientes:
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(O� Q¼PHUR� GH� EHQHȴFLDGRV� SRU� JUDWXLGDG�
representa la mayor cuantía de recursos 
asignados y una amplia cobertura de estu-
diantes. Por otra parte, otros/as estudiantes 
también acceden a becas y al FSCU, aunque 
después de la implementación de la política 
pública pro gratuidad, los montos para estos 
EHQHȴFLRV�KDQ�GLVPLQXLGR�

De esta manera, la gratuidad se convierte en 
el pilar fundamental para que los hijos de fa-
milias de escasos recursos puedan optar por 
la educación superior, mejorar su calidad de 
vida, y posibilitar la movilidad social.

3RU�VX�SDUWH��ODV�%HFDV�GH�$UDQFHO�FRQ�ȴQDQ-
ciamiento interno han aumentado conside-
rablemente. En relación a los montos asig-
nados para ayudas estudiantiles, el año 2019 
superó los $200 millones de pesos, favore-
FLHQGR� D� ���� HVWXGLDQWHV�� (VWRV� EHQHȴFLRV�
forman parte de los recursos que la institu-
ción dispone para asegurar la permanencia 
en la Universidad del estudiantado en con-
dición de vulnerabilidad social y buen rendi-
miento académico.

Las Becas de Arancel con Financiamiento In-
terno son los aportes que realiza la institu-
ción a los estudiantes que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad socioeconómica 
y que por diversas razones no optan a bene-
ȴFLRV�HQWUHJDGRV�SRU�HO�0Ζ1('8&�R�UHTXLH-
ren complementarlos. Poseer talento artísti-
co, deportivo y/o un rendimiento académico 
destacable son los criterios que se conside-
ran para su asignación.

En el periodo 2016 al 2018 los aportes institu-
cionales para Becas de Arancel con Financia-
miento Interno aumentaron de $138.410.426 
a $262.814.457, lo que en concordancia con 
la política institucional, se orienta a disminuir 
OD�GHVHUFLµQ�HVWXGLDQWLO�SRU�IDOWD�GH�ȴQDQFLD-
miento.

(O� 3URJUDPD� GH� 0DQWHQFLµQ� FRQ� ȴQDQFLD-
miento externo lo constituye un conjunto de 
becas otorgadas por la Junta Nacional Auxilio 
Escolar y Becas (JUNAEB), las que se traducen 
en aportes económicos directos para el estu-
diantado. Para la obtención y continuidad de 
ORV�PLVPRV��HVWXGLDQWHV�EHQHȴFLDGRV��GHEHQ�
cumplir y mantener ciertos requisitos acadé-
micos y sociales.

(O� Q¼PHUR� GH� HVWXGLDQWHV� EHQHȴFLDGRV� SRU�
becas de las JUNAEB se incrementó en el pe-
riodo 2016-2019, considerando Programas 
de Becas de Integración Territorial (BIT), Beca 
Residencia Indígena (BRI), Beca Presidente 
de la República y Beca Indígena. Esta última 
tuvo su mayor alza el año 2019; de 197 a 570 
adjudicaciones.

$VLPLVPR��HO�Q¼PHUR�GH�EHQHȴFLDGRV�SRU�OD�
Beca de Alimentación para Estudiantes de 
Educación Superior (BAES) aumentó de 4.448 
estudiantes el año 2016 a 7.309 el 2019. Ello 
se explica porque la mayoría de la población 
HVWXGLDQWLO�REWXYR�HO�EHQHȴFLR�GH�JUDWXLGDG�

Gráfico 6-19
Financiamiento interno para becas de arancel,

periodo 2016 – 2019
(En M$). 

Fuente. Dirección de Desarrollo Estudiantil
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Gráfico 6-20
Número de estudiantes beneficiados por Becas Junta Nacional Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), periodo 2016-2019

Fuente. Dirección de Desarrollo Estudiantil

Los Programas de Mantención con Financia-
miento Interno corresponden al presupues-
WR�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�GHVWLQD�SDUD�HO�EHQHȴ-
cio directo del estudiantado que lo requiere. 
La postulación se realiza anualmente, y para 
ello es preciso cumplir con los requisitos que 
cada programa dispone, de acuerdo a la re-
glamentación vigente. 

Existe una preocupación constante por apo-
yar a los estudiantes en su quehacer aca-
démico, particularmente a quienes residen 
fuera de la ciudad (Becas de Residencia); a 
aquellos que cumplen el doble rol de estu-
diante y padre o madre (Beca para estudian-
tes con hijos en edad preescolar); o a los que 
no cuentan con becas de alimentación pro-
porcionada por el MINEDUC.

Por último, es importante destacar la Beca 
de Trabajo que permite a los y las estudian-
tes recibir un monto mensual de dinero para 

solventar parte de sus gastos personales. 
Para adjudicársela, deben trabajar en alguna 
dependencia de la Universidad cumpliendo 
una jornada laboral de 24 horas en el mes, 
distribuida según el horario de clases del o la 
estudiante becado/a.

Las Becas Internas se fortalecieron durante 
este periodo de autoevaluación. Por ejem-
plo, las Becas de trabajo aumentaron de 37 el 
D³R������D����EHQHȴFLDGRV�HO�������OR�TXH�HQ�
términos monetarios implicó un incremento 
de los aportes de M$ 14.985 a M$ 21.321 en 
el mismo periodo. Asimismo, se produjo un 
alza en las Becas de Residencia; de 70 el año 
�����D�����HO�������FRQ�XQ�VLJQLȴFDWLYR�DX-
mento de recursos que va de M$ 26.800 a M$ 
49.850. 

En la misma línea, la Beca para Estudiantes 
con Hijos en Edad Preescolar que para el 
�����VH�LQFUHPHQWµ�GH����D����EHQHȴFLDGRV�
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respecto del año anterior, se tradujo también en un aumento de los aportes institucionales que 
DVFLHQGHQ�D�0���������3RU�¼OWLPR�� OD�%HFD�GH�$OLPHQWDFLµQ�EHQHȴFLµ�D����HVWXGLDQWHV�HO�D³R�
2019, e implicó un aporte institucional de M$ 9.344.

Gráfico 6-21
Becas de trabajo, periodo 2016-2019 (M$)

Gráfico 6-22
Becas de residencia, periodo 2016-2019 (M$)

Fuente. Dirección de Desarrollo Estudiantil

Fuente. Dirección de Desarrollo Estudiantil
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Gráfico 6-23
Becas para estudiantes con hijos en edad preescolar, periodo 2016-2019 (M$)

Gráfico 6-24
Becas de alimentación con financiamiento interno, periodo 2016-2019 (M$)

Fuente. Dirección de Desarrollo Estudiantil

Fuente. Dirección de Desarrollo Estudiantil
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'H�DFXHUGR�D�OR�REVHUYDGR�HQ�ORV�JU£ȴFRV�DQWHULRUHV�HV�SRVLEOH�DȴUPDU�TXH�ODV�EHFDV�\�EHQHȴFLRV��
así como la Unidad que los administra, cumplen un rol fundamental para sostener el proyecto edu-
cativo institucional al otorgar el soporte material necesario para que estudiantes de la Universidad 
puedan completar su proceso formativo. 

Otra área de apoyo relevante gestionada por la Dirección de Desarrollo Estudiantil es el Servicio 
Médico y Dental (SEMDA), unidad encargada de entregar un conjunto de servicios en salud ambu-
latoria y de baja complejidad, proporcionada por un equipo profesional interdisciplinario. 

El SEMDA atiende áreas relacionadas con la promoción, prevención y recuperación de la salud, con 
un enfoque biopsicosocial a estudiantes regulares de pregrado y postgrado de la Universidad. Su 
objetivo fundamental es promover el bienestar integral del estudiantado, a través de la educación 
y de atención clínica de nivel primario que entregue un tratamiento oportuno. 

La función preventiva se ejecuta a través de charlas, talleres, operativos, ferias saludables, utili-
zación de folletería y redes sociales. En esta línea, se ha realizado acompañamiento continuo en 
materia de ITS, toma de PAP, talleres de preparación psicológica con estudiantes del área de la 
salud que ingresan a internado, entre otras actividades. Por su parte, la función clínica la ejercen 
equipos conformados por profesionales especialistas: psicólogos, médicos, matronas, dentistas y 
enfermeras. 

Tabla 6-11
Dotación de profesionales del SEMDA

CAMPUS OSORNO CAMPUS PUERTO MONTT

Psicólogos 4 2

Dentistas 2 1

Médico 1 1

Enfermera 1 1

Matrona 2 1

Asistente Dental 1 1

Técnico Paramédico 1 1

Terapeuta Natural - 1

Fuente: Dirección de Desarrollo Estudiantil

El SEMDA se preocupa por la salud del estu-
diantado desde una perspectiva integral, cen-
trada en el buen trato y en la atención opor-
tuna. En este sentido, las áreas de promoción 
y prevención, constituyen parte fundamental 
de un servicio de atención primaria que por 
su naturaleza tiene un enfoque de carácter 
preventivo, sin perjuicio de la atención clínica 
como tal.

Precisamente debido a este enfoque, se han 

realizado diversas campañas preventivas uti-
lizando entre otros dispositivos las redes so-
ciales de la Dirección de Desarrollo Estudiantil. 
De este modo se logró instaurar como paso 
electivo en el proceso de matrícula para estu-
diantes nuevos, el EMPA (Examen Médico Pre-
ventivo). También se dictan charlas o realizan 
operativos, instancias en las que se entregan 
métodos anticonceptivos de forma gratuita.

En esta misma línea, durante el año 2020 co-
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menzará a dictarse un Curso Electivo “Autocuidado y Salud Integral en Estudiantes Universitarios”, 
actividad académica que se inscribe en la estrategia institucional para esta área.

El SEMDA es una unidad reconocida por entregar un servicio médico integral al estudiantado, que 
en los últimos cuatro años ha brindado más de 40.000 atenciones.

El año 2019 se observa en Osorno una disminución en el número de atenciones médicas, producto 
de la suspensión de actividades académicas por distintas contingencias: movilización feminista en 
el primer semestre, corte de agua en toda la ciudad de Osorno (mediados de año) y estallido social 
desde el mes de octubre.

Esto se expresa también en la disminución de la cantidad de medicamentos entregados.

Tabla 6-12
Número de estudiantes según tipo de atención, Campus Osorno y Puerto Montt

Tabla 6-13
Número de medicamentos entregados,
Campus Osorno y Puerto Montt

TIPO DE
ATENCIÓN

2016 2017 2018 2019 TOTAL

OSORNO PUERTO 
MONTT OSORNO PUERTO 

MONTT OSORNO PUERTO 
MONTT OSORNO PUERTO 

MONTT OSORNO PUERTO 
MONTT

Atención Psicológica 780 150 888 158 684 417 1.011 704 3.363 1.429

Atención Matrona 1.178 195 1.285 198 1.248 547 1.208 423 4.919 1.363

Atención Dental 1.037 1.491 1.088 660 1.778 1.044 1.088 737 4.991 3.932

Atención Medicina 
General 1.328 204 1.568 203 1.528 538 142 427 4.436 1.372

Atención Enfermería/ 
Técnico Paramédico 4.185 252 4.307 344 4.063 493 796 828 13.351 1.917

Atención Terapeuta 
Natural - 180 - 150 - 376 - 85 - 791

Total 8.508 2.472 9.136 1.713 9.301 3.415 4.245 3.204 31.060 10.804

Fuente: Dirección de Desarrollo Estudiantil

Fuente: Dirección de Desarrollo Estudiantil

OSORNO PUERTO 
MONTT

2016 27.335 200

2017 30.142 201

2018 26.055 2.390

2019 7.280 3.591

Total 90.812 6.382

Tabla 6-14
Número de métodos anticonceptivos entregados

Campus Osorno y Puerto Montt

OSORNO PUERTO 
MONTT

2016 4.361 45

2017 5.328 56

2018 6.248 486

2019 8.309 2.224

Total 24.246 2.811
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Desde el año 2008, la Universidad de Los La-
gos participa a través del SEMDA, en la Red de 
Fortalecimiento de la Vida Estudiantil, instan-
cia que agrupa a instituciones del Consorcio 
de Universidades del Estado de Chile (CUECH).

El trabajo de esta Red se enfoca en cuatro 
áreas: Salud Integral; Equidad; Convivencia 
Universitaria; y Formación Ciudadana. Todas 
ellas corresponden a ejes que forman parte 
de la misión y propósitos de las universidades 
públicas. 

En este marco, la Universidad estableció en el 
año 2018 un Convenio de Colaboración con el 
0LQLVWHULR�GH�6DOXG��FRQ�OD�ȴQDOLGDG�GH�SURPR-
ver y prevenir políticas en las áreas de salud 
mental, salud sexual y salud integral.

Algunas actividades que la Universidad desa-
rrolló a partir del trabajo en red fueron las si-
guientes:

Salud sexual

• Operativos VIH en coordinación con CES-
FAM y SEREMI de Salud.

• Operativos Test de Elisa.

• Instalación de dispensadores de preser-
vativos en dependencias del SEMDA.

• Intervenciones en salas de clases sobre 
consumo de sustancias y uso de preserva-
tivo interno (femenino).

• Cápsulas informativas preventivas en sa-
lud sexual en Radio Universidad de Los La-
gos y en medios y redes sociales institucio-
nales (Facebook, Instagram, Circuito de TV).

• Distribución de individuales a estudiantes 
y funcionarios, en horario de colación, con 
información de salud sexual y alimentación 
saludable.

Salud mental

• Aplicación Encuesta Diagnóstica en Salud 
Mental a estudiantes. 

• Seguimiento y atención clínica de casos 
detectados de nivel medio y alto, según re-
sultado encuestas.

• Elaboración Programa de Salud Mental 
SEMDA 2019-2020.

• Talleres de Manejo del estrés (en carreras 
del Departamento de Salud).

• Talleres de transición a la vida universi-
taria (manejo del tiempo: uso del tiempo 
libre).

• Feria de Salud Mental.

• Jornada de Trabajo con Jefaturas de Ca-
rrera. 

• Feria Informativa Prevención del Suicidio.

• Propuesta de Protocolo de actuación 
frente a riesgo suicida. 

(O� HVWXGLDQWDGR� PDQLȴHVWD� XQD� SRVLWLYD� YD-
loración respecto del SEMDA, de la atención 
del servicio médico y dental, de la matrona y 
del personal de apoyo. Así se aprecia en los 
resultados de la Encuesta de Satisfacción con 
los Servicios Estudiantiles, aplicada por la Di-
rección de Desarrollo Estudiantil el año 2018, 
en los Campus Osorno y Puerto Montt.

Gráfico 6-25
Satisfacción estudiantil con SEMDA

Fuente: Encuesta de Satisfacción con Servicios Estudiantiles, año 2018
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Gráfico 6-26
Satisfacción con atención servicios médico, dental y psicológico

Fuente: Encuesta de Satisfacción con Servicios Estudiantiles, año 2018

Dada su concepción integral de los sistemas 
de apoyo a los estudiantes, la Universidad 
ha potenciado la Unidad de Deportes y Re-
creación, dependiente de la Dirección de De-
sarrollo Estudiantil. Su objetivo es coordinar, 
estimular y desarrollar actividades deportivas, 
competitivas, formativas y recreacionales para 
HO�HVWXGLDQWDGR��6XV�IXQFLRQHV�HVSHF¯ȴFDV�VRQ�
las siguientes:

(i) Mejorar la calidad de vida de la comuni-
dad universitaria a través de la práctica del 
deporte, relevando la actividad física como 
punto fundamental en la educación inte-
gral de los estudiantes.

(ii) Promover políticas en materia de vida 
saludable orientadas principalmente a la 
comunidad estudiantil.

(iii) Apoyar el desarrollo del deporte de alta 
competencia en las ramas que la Institu-
FLµQ�GHȴQD��

(iv) Velar por el correcto funcionamiento, 
conservación y mantenimiento de las ins-
talaciones deportivas.

La Unidad de Deportes y Recreación focaliza 
su trabajo en tres áreas:

(i) Deporte Recreativo: Desarrollo de Talle-
res deportivos y recreativos, de carácter se-
mestral dirigidos a estudiantes.

(ii) Deporte Competitivo Universitario: 
Participación de las selecciones de la Uni-
versidad en las diferentes competencias 
universitarias de carácter local, nacional e 
internacional. 

(iii) Deporte y Recreación en el Entorno: 
Participación deportiva y recreativa con 
la comunidad, a partir de la relación del 
Programa con municipalidades, centros 
de atención familiar (CESFAM), organiza-
ciones sociales y territoriales, además de 
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las ramas deportivas que participan en 
las competencias federadas. Asimismo, 
organización de hitos anuales orientados 
a fomentar la actividad física y la salud de 
la comunidad universitaria, y la comunidad 
en general. 

En el ámbito del pregrado la Unidad de Depor-
tes y Recreación contribuye facilitando instala-
ciones para que los estudiantes provenientes 
fundamentalmente de la carrera de Pedagogía 
de Educación Física puedan realizar labores de 
monitoreo. De esta manera, vinculan en for-
ma práctica sus actividades, y al mismo tiem-
po complementan su formación curricular.

Asimismo, las instalaciones y gimnasios de 
Osorno y Puerto Montt sirven de apoyo a las 
diferentes cátedras de las carreras de Peda-
gogía de Educación Física y Técnico Deporti-
vo Universitario, y también para los electivos 
transversales de diversas áreas académicas 
de la Universidad.

Las instalaciones en la Sede Osorno incluyen 
tres gimnasios de 3.253m2, cancha de fútbol 
de 800 m2, pista atlética de 2800 m2, cancha 

sintética para futbolito. En Puerto Montt para 
estas prácticas se cuenta con 2 gimnasios de 
3025 m2, uno de los cuales es el único en la 
zona con medidas reglamentaria de Hándbol; 
pista de atletismo interior de 30 metros; muro 
de Escalada (20 m2); y Centro de Acondicio-
namiento Físico (CAF) que cuenta con piscina 
temperada semiolímpica.

Como se puede observar, la Universidad cuen-
ta con sólidos sistemas de bienestar y apoyo a 
estudiantes, que además se han incrementa-
do en términos de recursos. Las condiciones 
de infraestructura y equipamiento también 
han mejorado considerablemente en compa-
ración a la anterior acreditación (ver detalles 
en Capítulo 5: Gestión Institucional).

Sin embargo, como institución corresponde 
asumir un compromiso de mejora impor-
tante en el corto y mediano plazo, orientado 
a mejorar las condiciones de habitabilidad y 
confort de los recintos, y a proveer de mayo-
res espacios y áreas de esparcimiento para el 
estudiantado. Este aspecto fue evaluado crí-
ticamente en la Encuesta de Autoevaluación 
Institucional.

En el Plan de Mejoramiento Institucional 2020 – 2025 se formula un Área de Mejora destinada a 
fortalecer el desarrollo de áreas de servicios y esparcimiento para el estudiantado, en particular lo 
relacionado con actividades extracurriculares.

En el actual ciclo autoevaluativo la Universidad debió priorizar y garantizar condiciones de opera-
ción para la docencia. En los próximos años, entonces, deberá abordar este nuevo compromiso, 
ampliamente reconocido como un ámbito que demanda mejoras. 

Gráfico 6-27
Nivel de satisfacción estudiantil con servicios de 
alimentación, instalaciones deportivas y de esparcimiento

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional
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Indicadores de progresión académica  

Los indicadores de progresión académica 
constituyen información relevante para eva-
OXDU�OD�HIHFWLYLGDG�\�HȴFLHQFLD�GHO�SURFHVR�IRU-
mativo. Es importante subrayar, sin embargo, 
que detrás de las cifras de retención, titulación 
y empleabilidad se encuentran estudiantes es-
SHF¯ȴFRV��FRQ�KLVWRULDV�GH�YLGD��GH�HVIXHU]R�\�
alta dedicación.

Para la mayoría del estudiantado de la Uni-
versidad de Los Lagos, ingresar a una institu-
ción de educación superior ha constituido en 
XQ� KLWR� IDPLOLDU�� TXH� KD� VLJQLȴFDGR� JUDQGHV�
esfuerzos económicos y personales. Dicha 
realidad compromete permanentemente a 
la institución para mejorar la trayectoria for-
mativa de sus estudiantes, lo que se expresa 
ȴQDOPHQWH� HQ� ORV� LQGLFDGRUHV� LQVWLWXFLRQDOHV�
exhibidos.

La progresión académica de los estudiantes 
depende de múltiples factores, los que son 
analizados por distintas instancias universi-
tarias con el objetivo de generar estrategias 
efectivas que favorezcan el avance curricular.

6H�LGHQWLȴFDQ�ORV�VLJXLHQWHV�IDFWRUHV�TXH�LQFL-
den en un adecuado avance curricular.

Resultados del Proceso 
Formativo

Figura 6-12
Factores que inciden en la progresión académica

7RGRV� ORV�IDFWRUHV�GHVFULWRV�HQ� OD�ȴJXUD�SUH-
cedente inciden en los indicadores de progre-
sión académica. Para enfrentar este escenario, 
la institución desarrolla una serie de acciones 
coordinadas al alero de la Vicerrectoría Acadé-
mica, y en directa relación con las Jefaturas de 
Carrera. Los resultados de dicho proceso se 
expresan en los citados indicadores. 

En los últimos cinco años, los principales indi-
cadores de progresión académica han experi-
mentado un mejoramiento importante, como 
resultado de políticas y mecanismos de acom-
pañamiento académico y socioeducativo efec-
tivos, los que además han permitido mejorar 
la retención estudiantil de primer y segundo 
año, la titulación oportuna y los tiempos de 
permanencia de los estudiantes en las diver-
sas carreras de la Universidad.

Tabla 6-15
Indicadores de progresión académica

(Comparación años 2015 - 2020)

INDICADOR 2015 2020 DIFERENCIA

Retención de 
primer año 75,2% 81.1% +5,9%

Retención de 
segundo año 57% 70% +13%

Titulación 
oportuna 34,6% 41,3% +5,7%

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

En la siguiente sección se reportarán y anali-
zarán los resultados en cada de uno de estos 
indicadores 

Tasa de Retención

La retención en el primer año se calcula al 30 
de abril de cada año y se reporta al SIES, con-
siderando a estudiantes que se matriculan al 
año siguiente de su cohorte de ingreso.

A continuación se presenta el índice de reten-
ción desagregado por nivel formativo. Como 
se observa, en los últimos cuatro años, la Uni-
versidad incrementó la permanencia de estu-
diantes de primer año desde un 75,2% a un 
81,1%.
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Gráfico 6-28:
Tasa de Retención de primer año, institucional y por nivel formativo, cohortes 2015-2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

En todos los niveles formativos se observó 
un aumento en las tasas de retención de pri-
mer año entre los años 2015 y 2019: carreras 
profesionales (+1%), carreras técnicas (+7%), y 
programas de continuidad de estudios / sin li-
cenciatura (+11%).

Como se indicó precedentemente, se obser-
va un aumento de la permanencia de los/as 
estudiantes de la Universidad en primer año. 
Este proceso es acompañado por una ten-
dencia convergente hacia los valores medios 

de la Universidad, reduciéndose la variabili-
dad de los datos de retención de primer año 
de 11,7% en la cohorte año 2015 a 9,9% en la 
cohorte 2019. La retención de primer año mí-
nima pasó de 50% el año 2015 a 57,1% el año 
2019, siendo este último solo un dato atípico 
en el conjunto de carreras de pregrado. Por 
otro lado se tiene que el 50% de las carreras 
ȵXFW¼D�HQ�XQD�UHWHQFLµQ�GH�SULPHU�D³R�HQWUH�
76,1% y un 88,9% y  otro 25% mantienen ta-
sas de retención sobre el 88,9%.

Gráfico 6-29
Box-Plot de retención primer año institucional y nivel formativo, Universidad de Los Lagos 2015-2019



Informe de Autoevaluación Institucional

264CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

Los buenos resultados exhibidos en la reten-
ción al 2° año, dan cuenta de la efectividad 
de los mecanismos institucionales de acom-
pañamiento y seguimiento a la trayectoria 
estudiantil. Es relevante destacar que el au-
mento de trece puntos porcentuales de este 
indicador, se da en el mismo periodo en que 
la Universidad ha incrementado el número y 
proporción de estudiantes que ingresan a las 
carreras profesionales a través de programas 

de acceso inclusivo tales como PACE, Prope-
déutico y Talento Pedagógico. 

El estudiantado que se matricula vía progra-
mas de acceso inclusivo presenta característi-
cas distintas respecto de los que ingresan vía 
PSU:

• un porcentaje importante representa a la 
primera generación universitaria en sus fa-
milias (+16%); 

Gráfico 6-30
Tasa de retención de segundo año institucional y por nivel formativo, cohortes 2014–2018

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de abril de cada año)

La retención estudiantil en segundo año también se incrementó, desde un 57% a un 70% entre los 
años 2014 y 2018. Este aumento es consistente en todos los niveles formativos: carreras profesio-
nales (+4%), carreras técnicas (+13,1%) y programas de continuidad de estudios / sin licenciatura 
(+27,7%).

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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Tabla 6-16
Caracterización de estudiantes Universidad de Los Lagos. Indicadores seleccionados (2017)

TIPO DE ADMISIÓN TASA 
MATRÍCULA

GÉNERO
FEMENINO

1ERA 
GENERACIÓN Q1-Q2-Q3 DEPENDENCIA 

MUNICIPAL

ESTABLECI-
MIENTOS

T.P

Admisión vía PSU 83% 56,3% 67,9% 84,4% 48,3% 24,7%

Total Programas de 
Acceso 17% 69,4% 87% 91,7% 75,8% 54,8%

Propedéutico 6% 76,4% 84% 92,7% 78,2% 69,1%

PACE 7% 73,8% 92,7% 90,8% 90,8% 52,3%

Talento Pedagógico 4% 51,4% 84,6% 91,9% 45,9% 37,8%

Total Institucional 100% 58,5% 75,2% 85,7% 53% 29,9%

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Este perfil de ingreso diferenciado, también se expresa en los resultados obtenidos en la Prueba de 
Selección Universitaria (PSU). En la misma cohorte 2017 el puntaje promedio PSU del estudiantado 
que ingresó por la vía tradicional fue de 534,2, mientras el puntaje promedio de los que ingresaron 
a través de Programas de Acceso Inclusivo fue de 474.9 (-59,3 puntos).

• un considerable número se ubica en los 3 primeros quintiles de ingreso (+7,3%);

• una mayor proporción proviene de establecimientos municipales (+27,5%);

• en este grupo hay más mujeres matriculadas (+13.1%).

Para ilustrar este punto se describen algunos resultados de la matrícula correspondientes a la Co-
horte del año 2017, sobre la cual se registran indicadores de retención de primer y segundo año 
en este informe.

Tabla 6-17
Rendimiento previo al ingreso a la Universidad de Los Lagos, cohorte 2017

TIPO DE ADMISIÓN NEM PUNTAJE NEM PUNTAJE RANKING PUNTAJE PSU

Admisión vía PSU 5,6 543,6 566,9 534,2

Total Programas de Acceso Inclusivo 5,9 599,1 666,6 474,9

Propedéutico 5,9 608,7 681,4 476,7

PACE 6,1 641,4 738,1 466,4

Talento Pedagógico 5,6 547,3 580,3 481,5

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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Como se analizó en la sección Sistema de Se-
guimiento y Monitoreo de los Estudiantes, la 
Universidad ha desarrollado y fortalecido en 
los últimos cuatro años una combinación de 
estrategias que permiten exhibir el mejora-
miento de la tasa de retención, mientras si-
multáneamente, el número y proporción de 
estudiantes provenientes de contextos socioe-
ducativos más vulnerables, aumentaba.   

Por otra parte, los resultados de retención de 
primer año de la Universidad, en un contexto 

comparado con otras universidades en Chi-
le, dadas las características de entrada de su 
estudiantado, releva el mayor esfuerzo que 
realiza la institución para obtener resultados 
comparables con otras instituciones que re-
ciben estudiantes provenientes de contextos 
socioeducativos menos vulnerables. 

A continuación se presenta la distribución de 
universidades de acuerdo al porcentaje de es-
tudiantes provenientes de liceos municipales 
y la retención al primer año.

Gráfico 6-31
Proporción de estudiantes provenientes de liceos municipales y retención de primer año en universidades chilenas, año 2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional en base a Servicio de Información de Educación Superior (SIES)

Como se observa, la Universidad de Los Lagos es la institución que recibe una mayor proporción de 
estudiantes de liceos municipales del país (53%), y posee una retención de primer año semejante 
al promedio comparable (sobre el 80%). 

En la misma dirección, en el siguiente gráfico muestra la distribución de las universidades chilenas 
respecto de los puntajes promedio PSU y las retenciones de primer año.
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Como se observa, la Universidad de Los Lagos 
es una de las dos institucionaes que recibe a 
estudiantes con el puntaje promedio más bajo 
del conjunto de universidades (510 puntos). 
Ello se explica en gran medida por la alta pro-
porción proveniente de programas de acceso 
inclusivo (20,1% el año 2019). 

En conjunto, las gráficas anteriores permiten 
ilustrar el esfuerzo institucional para exhibir 
mejores resultados en relación a la tasa de re-
tención universitaria.

Gráfico 6-32
Puntaje promedio PSU y retención de primer año, universidades chilenas, 2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional en base a Servicio de Información de Educación Superior (SIES)

Tasa de aprobación de asignaturas

La tasa de aprobación de asignaturas se calcu-
la semestralmente sobre el total de activida-
des curriculares cursadas en cada carrera. En 
el periodo estudiado, se observa que los nive-
les de formación profesional y técnico exhiben 
tasas de aprobación superiores al 80%.

Asimismo, cabe destacar que los programas 
de continuidad de estudio / sin licenciatura 
presentan indicadores de aprobación superio-
res al 94%.
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Gráfico 6-33
Aprobación de asignaturas por cohorte de ingreso, periodo 2015-2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Se observa que en líneas generales la apro-
bación de asignaturas exhibe altos niveles de 
logro. No obstante, se identifican “asignaturas 
críticas” en determinadas carreras, lo que obli-
ga a revisar rigurosamente los procesos de 
avance en el logro de los aprendizajes.

Se entiende por asignatura crítica aquella que 
tiene un 35% o más de estudiantes reproba-
dos. Sobre 25% se activa una alerta y se dispo-
ne de mecanismos de apoyo, siendo uno de 
los más recurrentes la asignación de alumnos 
ayudantes. Semestralmente, la Dirección de 
Análisis Institucional emite un Informe con las 
Tasas de Aprobación por carreras y asignatu-
ras que luego envía a la Dirección de Docencia 
de Pregrado, a objeto de que se administren 
medidas correctivas en conjunto con las Jefa-
turas de Carrera. 

Tasa de titulación

El rezago de estudiantes en sus procesos for-
mativos trae costos personales y económicos 
para ellos y sus familias. Para el estudiantado 

que representa la primera generación que 
cursa estudios de educación superior, el no 
avanzar adecuadamente en su trayectoria 
curricular, ocasiona junto con la deserción, la 
frustración y el abandono de su proyecto for-
mativo. Por lo tanto, trabajar constantemente 
con mecanismos que aseguren la permanen-
cia, constituye un propósito institucional que 
da cuenta del compromiso público y social de 
la Universidad. 

Tal como la retención de primer año, la Uni-
versidad exhibe avances muy relevantes en el 
mejoramiento de la Tasa de Titulación Oportu-
na. En los últimos cuatro años, este indicador 
aumentó de 34,6 a 41,3% (+6,7%).

En los casos de la formación profesional y téc-
nica, que conforman el 92% de la matrícula de 
pregrado, la tasa de titulación se incrementó 
del 23,8% al 30%, y del 34,3% al 48,3%, respec-
tivamente.

En el caso de los estudiantes de programas de 
continuidad de estudios / sin licenciatura, la 
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tasa de titulación se mantuvo relativamente estable en el orden del 41%-42%.

El mejoramiento refleja los esfuerzos institucionales para implementar mecanismos de diagnósti-
co, acompañamiento y monitoreo al estudiantado. 

Gráfico 6-34
Titulación oportuna por nivel formativo, periodo 2015-2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Los resultados positivos respecto a titulación 
oportuna son más evidentes en el área de For-
mación Técnica, donde ya es posible observar 
el impacto de los procesos de rediseño curri-
cular.

Por tanto, es posible proyectar que al entrar 
en régimen los rediseños en el resto de las 
carreras profesionales, se producirá un in-
cremento significativo de dichos indicadores. 
Otros factores que inciden en la mejora de los 
resultados del proceso en el nivel de Forma-
ción Técnica, son los siguientes:

• Incorporación formal de la Jefatura de Ca-
rrera, a contar del año 2016, en todas las 
carreras técnicas, con 22 horas destinadas 
a la gestión.

• La implementación de dispositivos de 

acompañamiento docente a cargo de la 
UDEDOC, léase Manual de Orientaciones 
Didácticas y Evaluativas, Cartillas de Estra-
tegias Didácticas, entre otros.74

• La instalación del Portafolio de Título con 
énfasis en la trayectoria formativa, como 
actividad de titulación.  

• Apoyo profesional de profesores – tutores 
en el Área de Lenguaje y Matemáticas.

• Fortalecimiento de las estructuras de apo-
yo especializadas para Formación Técnica 
en aseguramiento de la calidad, acompa-
ñamiento estudiantil y formación integral. 

74: Anexo Complementario 6-18: Cartilla de Estrategias Didácticas para For-
mación Técnica (Instituto Tecnológico Regional, 2017).
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Tiempo de permanencia

El mejoramiento en la tasa de titulación se relaciona directamente con el tiempo de permanencia 
de estudiantes en las respectivas carreras y programas.

Como se observa en los siguientes gráfico, 
en los últimos cuatro años este indicador ha 
presentado importantes mejoras a nivel insti-
tucional.

Gráfico 6-35
Porcentaje de sobreduración del tiempo de permanencia en las carreras, periodo 2015-2019

Gráfico 6-36
Duración real y formal por nivel formativo (en semestres), 
periodo 2015-2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
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La mejora de los distintos indicadores de pro-
gresión académica, tales como retención al 1er 
y 2° año, aprobación de asignaturas, titulación 
oportuna, y tiempo de permanencia,  da cuen-
ta de una voluntad y disposición institucional.

Como se ha señalado anteriormente, tan im-
portante como avanzar en la promoción de 
mecanismos de equidad en el acceso, es ga-
rantizar la permanencia, avance curricular y 
titulación oportuna. 

El mejoramiento en los distintos índices se ex-
plica por varios factores:

• La implementación de mecanismos más 
efectivos de seguimiento y acompañamiento 
a estudiantes. Entre ellos se cuenta el desplie-
gue realizado por las Direcciones de Acceso, 
Equidad y Permanencia y la Dirección de De-
sarrollo Estudiantil.

• La actualización del Reglamento General de 
Estudios de Pregrado que incluye un periodo 
de reforzamiento, lo que ha contribuido a des-
comprimir el ciclo de evaluaciones al final del 
semestre. 

• Los programas de capacitación a docen-
tes, integrando nuevas prácticas pedagógi-
cas a partir del reconocimiento explícito del 
perfil de ingreso de los estudiantes. 

• La redefinición y desburocratización de 
ciertos procesos administrativos que retra-
saban la inscripción de la práctica y titula-
ción.

• Los mecanismos de rediseño y armoniza-
ción curricular que integran los procesos 
de titulación al plan de estudios, facilitando 
el seguimiento y control de las actividades 
asociadas a dicho hito.

• Por último, un proceso de mayor com-
prensión institucional sobre la importancia 
de brindar apoyos más efectivos e integra-
les al estudiantado, en todos los planos: 
desde la atención en el área administrativa 
y académica, un acompañamiento y diálo-

go expedito con las Jefaturas de Carrera, y 
la flexibilización y ajuste de procedimientos 
ante situaciones de contingencia.

Todas estas estrategias se traducen además 
en la instalación de recursos y dispositivos 
dispuestos para tal efecto, mayor dotación de 
profesionales en las áreas de acompañamien-
to estudiantil, mejoramiento de servicios, en-
tre otros.

Asimismo, dichas estrategias implican la supe-
ración de una concepción más tradicional que 
erróneamente contraponía el acompañamien-
to y apoyo a estudiantes con la necesidad de 
mantener altos niveles de exigencia académi-
ca. Dicha creencia ha sido desplazada, priman-
do hoy una valoración positiva a los mecanis-
mos de apoyo y su necesaria implementación 
a escala institucional. 

No obstante haber avanzado en los resultados 
del proceso formativo, la Universidad manten-
drá acciones de mejoramiento en esta área, 
dado que aún se observa un margen de mejo-
ra importante, a lo que se suma la necesidad 
de atender específicamente las situaciones 
contingentes ocurridas desde el 2° semestre 
2019 (estallido social y COVID19), las que clara-
mente podrían afectar estos índices. 

Seguimiento a titulados e inserción 
laboral 

Mecanismos de seguimiento   

La Universidad de Los Lagos sostiene como 
política el vínculo sistemático y permanente 
con sus titulados. El foco central de dicho li-
neamiento es contar con la retroalimentación 
de sus egresados con relación al proceso for-
mativo.74 

Esta política cubre todos los niveles formati-
vos y es coordinada desde el año 2012 por la 
Unidad de Seguimiento de Egresados (USE), 
dependiente de la Vicerrectoría Académica. La 
USE cuenta con una base de datos actualizada 
de titulados de las distintas carreras profesio-

74: Anexo Institucional N°19: Política de Seguimiento de Egresados (Decreto 
Universitario N°1042 del 04 de junio de 2020).
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nales y técnicas. A partir de ella, realiza estu-
dios periódicos de empleabilidad e inserción 
laboral, con el objetivo de retroalimentar los 
procesos formativos y conocer las necesidades 
de los egresados, a quienes la institución iden-
tifica como informantes claves de la relación 
sinérgica entre la Universidad y su entorno. 

Hay que considerar que la mayoría de los ti-
tulados trabaja en la Región de Los Lagos, por 
lo que muchos de ellos se transforman luego 
en empleadores de nuevos egresados o en 
profesores guías que supervisan las prácticas 
profesionales de estudiantes. Ello refuerza su 
contacto con la Universidad. 

Los egresados de la Universidad manifiestan 
una alta valoración respecto de la formación 
recibida. Un 78,4% señala estar de acuerdo 
con la aseveración “La formación que recibí en 
la Universidad de Los Lagos fue de calidad”, y 
un 67% declara que volvería a estudiar la mis-
ma carrera en la misma institución. Dos as-
pectos que desde la perspectiva institucional 
resultan altamente positivos.

Al alero del PEDI, se establece el eje estratégi-
co “Aprendizaje” el cual incorpora en uno de 
sus proyectos el seguimiento a egresados.

El proyecto se propone fortalecer las relacio-
nes de la Universidad con los egresados, los 
que en su rol de representantes de la institu-
ción y dinamizadores de la sociedad, constitu-
yen un aporte para la retroalimentación de los 
procesos académicos determinados al interior 
de la institución. Por otra parte, a través del 
seguimiento de su experiencia y trayectoria 
profesional se establece un canal de comu-
nicación continuo y efectivo que les permite 
seguir siendo parte activa de la comunidad 
universitaria.

Para desplegar su política, la USE desarrolla 
cuatro líneas de trabajo: a) retroalimentación 
del proceso formativo; b) empleabilidad e in-
serción laboral; c) compromiso con el titulado; 
y d) desarrollo de carrera y actualización pro-
fesional.

Fuente: Unidad de Seguimiento de Egresados



Informe de Autoevaluación Institucional

273CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

En el Eje Retroalimentación del Proceso For-
mativo, convergen diversas instancias regula-
res encargadas de canalizar la contribución de 
los egresados para la mejora y aseguramiento 
de la calidad de las carreras. Una de ellas, co-
rresponde a los procesos de innovación y redi-
seño curricular, y en dicha tarea los egresados, 
en los distintos niveles formativos, fueron ac-
tores protagónicos participando en reuniones 
de evaluación, formulación y validación de los 
perfiles de egreso y planes de estudio.

Por su parte, los procesos de ajuste curricular, 
consideran a los titulados como actores de 
consulta obligada para tal efecto. 

Otra vía de contacto, corresponde a los proce-
sos de autoevaluación de carreras, ya sea con 
fines de acreditación o de mejora. En estas ac-
tividades se realizan encuestas y grupos foca-
les para conocer su evaluación respecto de la 
calidad de la formación recibida, y su percep-
ción acerca de los requerimientos del medio 
profesional.75 

En esta misma instancia, se les consulta por 
necesidades de actualización profesional, las 
que se constituyen en insumo para la formu-
lación de la oferta de Formación Continua de 
la Universidad. 

Un mecanismo regular y sistemático para la 
relación de la Universidad con sus egresados 
es el Consejo Asesor Externo. Esta figura se or-
ganiza en distintos niveles de la institución. A 
nivel de carrera, es un espacio de apoyo para 
la vinculación de la misma con el entorno pro-
fesional. En el caso de las sedes, potencia su 
relación con el medio local.

La Universidad contempla este órgano como 
una instancia que expresa su interacción con 
el medio social, político, cultural y productivo. 
En todos estos niveles se contempla la presen-
cia de titulados de la institución.

En el eje Empleabilidad e Inserción Laboral, se 
desarrollan dos acciones.

La primera de ellas es la Encuesta de Emplea-
bilidad e Inserción Laboral, la que se aplica 
anualmente a quienes se hayan titulado en el 
periodo anterior a los últimos 24 meses. Este 
instrumento indaga sobre actividad u ocupa-
ción; tiempo de demora para encontrar traba-
jo; tipo de labor; modalidad contractual; ingre-
sos percibidos, entre otras variables, y forma 
parte del Sistema Institucional de Encuestas y 
Mediciones de la Universidad.76 

Otra acción de este eje lo constituye el Apo-
yo para la Inserción Laboral, que consiste en 
la realización de cursos, talleres y ferias labo-
rales, entre otras actividades que propician el 
vínculo con el campo laboral y potenciales em-
pleadores.

El tercer eje se denomina Compromiso con los 
Titulados. Esta acción se orienta a mantener 
un vínculo permanente entre los titulados y la 
Universidad. El objetivo es hacerlos sentir par-
te de la comunidad universitaria y reforzar su 
compromiso con la institución.

En función de este proceso de vinculación, la 
Universidad ofrece a los titulados una serie 
de servicios, y se les invita a las distintas acti-
vidades y eventos institucionales; seminarios, 
congresos, jornadas de extensión artísticas y 
culturales.

Por último, el eje Desarrollo de Carrera y Ac-
tualización Profesional, contempla dos tipos 
de ofertas. Por una parte Formación Continua, 
entendida como el desarrollo de cursos, talle-
res, diplomas, diplomados, postítulos u otra 
modalidad tendiente a entregar herramientas 
de capacitación y perfeccionamiento profesio-
nal. Por otro lado, la oferta de postgrado que 
considera descuentos para los egresados/as 
que deseen cursar un Programa de Magíster 
o Doctorado en la institución. 

Cabe destacar que si bien la USE es la unidad 
centralizada responsable de mantener contac-
to con los titulados, son las propias carreras 
el primer canal de contacto y vinculación con 

75: Anexo Complementario 2-2: Consultas al medio profesional (Empleado-
res y Egresados).

76: Anexo Complementario 2-5: Informes de Empleabilidad años 2017 
y 2018. Los datos en empleabilidad que se reportan en este apartado se 
remiten a este anexo.
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ellos. El rol de la USE es entonces articular la 
política institucional y facilitar la gestión pro-
veyéndoles de información sistematizada en 
relación a sus egresados/as.  

Empleabilidad y renta promedio

Como se señaló anteriormente, los Informes 
de Empleabilidad e Inserción Laboral constitu-
yen un importante insumo institucional para 

conocer el desempeño de sus egresados/as.

La empleabilidad y la renta promedio de los 
titulados son indicadores que dan cuenta del 
aporte de la Universidad a la formación de ca-
pital humano y la movilidad social en la región. 
Estos índices representan datos que contribu-
yen con la toma de decisiones estratégicas 
dentro de la institución. 

Gráfico 6-37
Empleabilidad, periodo 2016-2018

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

Si bien los indicadores de empleabilidad son 
positivos, cabe reconocer que estos están 
estrechamente ligados a los índices que pre-
senta la Región de Los Lagos y sus áreas de 
vocación productiva. Por ello, tal vez lo más 
destacado de estos estudios, más allá del ín-
dice, es la información que aportan respecto 
los cambios que experimentan determinadas 
profesiones, como resultado de procesos de 

transformación culturales y tecnológicos pro-
pios del mercado del trabajo.

Otro porcentaje relevante para el análisis de 
empleabilidad es el 82,7% de titulados de la 
Universidad que trabaja en la Región de Los 
Lagos. Le sigue la de Los Ríos, con un 11,7%, lo 
que evidencia la contribución de la institución 
a su entorno regional, a través de la formación 
de profesionales y técnicos.
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Gráfico 6-38
Distribución de titulados según región de desempeño laboral

Gráfico 6-39
Distribución de titulados de carreras profesionales por región de desempeño laboral

Fuente: Informe de Empleabilidad, año 2018

Fuente: Informe de Empleabilidad, año 2018

Desagregado por nivel formativo, el 78,7% de los titulados de carreras profesionales respondió 
que se desempeña en la Región de Los Lagos, seguido de un 13,6% que labora en la Región de Los 
Ríos, y un 2,3% que señala trabajar en la Región de Aysén.

En cuanto a los titulados de carreras técnicas, el 85,7% permanece trabajando en la Región de Los 
Lagos. 

Es relevante señalar la percepción de los egresados de carreras profesionales sobre la mejora de 
sus condiciones de vida posterior a la titulación. El 75% manifestó que su condición laboral mejoró.
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Gráfico 6-40
Evaluación de la situación laboral posterior a la titulación de egresados/as de carreras profesionales

Fuente: Informe de Empleabilidad, año 2018

Inserción laboral y formación continua 

Actualmente, a las universidades se les demanda formar profesionales integrales y aptos para 
enfrentar una sociedad que avanza aceleradamente. Por ello, una de las principales orientaciones 
institucionales se dirige a fortalecer el vínculo y sentido de pertenencia de los titulados. 

En ese marco la USE ha desarrollado sistemáticamente una serie de actividades de las que da 
cuenta la siguiente tabla: 

Tabla 6-18
Actividades realizadas por la Unidad de Seguimiento de Egresados/as, 2016 - 2019

ACTIVIDADES CAMPUS Y SEDES
NÚMERO DE PARTICIPANTES

2016 2017 2018 2019

Ceremonia de titulación Osorno 218 162 212 190

Chiloé (*) 147

Encuestas de empleabilidad

Osorno 398 430 390

En procesoPuerto Montt 193 209 160

Chiloé 95 114 97

Talleres de empleabilidad
Osorno 50 176 144 65

Puerto Montt 20 13

Encuentro de egresados/as
Osorno 112 106 122 160

Puerto Montt 91 65 48 73

Ferias laborales

Osorno 180 219 149 211

Puerto Montt 95 93 36 1853

Chiloé 220 810 1680 492

Fuente: Unidad de Seguimiento de Egresados/as
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Sumado a todas las actividades que realiza la 
USE, se ha impulsado el desarrollo de nuevas 
acciones que contribuyan a la reestructura-
ción y eficiencia del modelo de seguimiento de 
egresados, para responder de mejor manera 
a las demandas del medio externo y de los ti-
tulados. A continuación se describen algunas 
acciones en esta línea: 

• Asistencia Técnica: “Estudio diagnóstico 
y propuesta de mejora USE ULagos”. Esta 
asesoría externa ayudó a realizar ajustes y 
precisar instrumentos de trabajo. 

• Fortalecimiento del equipo de trabajo. 
Se amplió el equipo de trabajo en Osorno, 
Puerto Montt, Chiloé y Santiago. En cada 
una de las sedes hay un profesional res-
ponsable de esta área, el que se encarga 
de reportar los avances y acciones desarro-
lladas con egresados/as. 

• Alianza estratégica con SENCE. A partir del 
año 2019 se realiza esta alianza para el de-
sarrollo de las ferias laborales, con el fin de 
ampliar la cobertura de éstas y fortalecer el 
posicionamiento de la Universidad en cada 
una de las localidades.

• Talleres de Empleabilidad. Consiste en el 
despliegue de acciones sistemáticas orien-
tadas a disminuir los obstáculos que se 
presentan entre el egreso del o la estudian-
te, y su primer empleo. Para ello se dise-
ñaron talleres específicos por carreras, los 
que tienen por objetivo conectar a los estu-
diantes de los últimos años con las carac-
terísticas del mercado laboral, perfiles de 
competencia emergentes para la emplea-
bilidad, y simular la vivencia de un proceso 
de selección y reclutamiento. 

Cabe reconocer que si bien existen mecanis-
mos de seguimiento a los egresados instala-
dos y operando, persiste la percepción de falta 
de mecanismos más efectivos.

Los egresados, consultados en el marco de 
la autoevaluación institucional, manifiestan 
satisfacción con la formación recibida, sin em-
bargo, se declaran críticos respecto a las op-
ciones de Formación Continua ofrecidas por la 
Universidad, y la eficiencia de los mecanismos 
de seguimiento. En concreto, se constata la 
necesidad de potenciar el vínculo entre éstos 
y la institución.

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de acuerdo)

Gráfico 6-41
Percepción de los egresados respecto a los mecanismos de seguimientos
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Para enfrentar esta debilidad, en el Plan de 
Mejoramiento derivado de esta autoevalua-
ción se aborda un proyecto de Fortalecimiento 
del Área de Formación Continua, que preten-
de potenciar la relación entre dicha oferta y 
los requerimientos de los egresados. 

Los programas de Formación Continua es-
tán orientados al desarrollo de competencias 
para el emprendimiento, innovación y em-
pleabilidad, y la oferta está alineada a los De-
partamentos Académicos. De igual manera, a 
través de la Dirección de Formación Continua 
(dependiente de la Vicerrectoría Académica) 
se gestionan las acciones del Organismo Téc-
nico de Capacitación de la Universidad de Los 
Lagos (OTEC). 

En el periodo 2016 – 2019 se desarrollaron 
201 Cursos, 6 Diplomas, 11 Diplomados y 6 
Post-Títulos. Dichos programas se impartieron 
en las regiones de Los Ríos, Los Lagos y Aysén 
del General Carlos Ibáñez del Campo.

Los Postítulos, Diplomados y Diplomas se con-
centran fundamentalmente en las áreas de 
Educación, Salud, Ciencias Sociales y Ciencias 
Administrativas y Económicas. 

Las instituciones y entidades que han deman-
dado programas de capacitación o actualiza-
ción en los distintos niveles; Diplomados, Di-
plomas, Cursos o Postítulos, son las siguientes: 
Gobernación Provincial de Palena; Servicios de 
Salud de Osorno y Reloncaví; Municipalidades 
Región de Los Lagos y Región de Los Ríos; Mi-
nisterios de Educación, Justicia y Hacienda; 
CPEIP; Instituto de Seguridad Laboral; Hospi-
tal de Castro; Centro de Negocios de Osorno; 
CONADI; Consultora Pilmaiquén; CESFAM Río 
Negro y San Juan de la Costa; IPS Los Lagos; 
INDAP; DAEM Osorno; Subsecretaría de Tra-
bajo y Previsión Social; Secretarías Regionales 
Ministeriales; SERVIU; entre otros. 

La Universidad fortalecerá su área de Forma-
ción Continua, a través de acciones tendientes 
a ampliar la oferta de programas y diversificar 

las modalidades en que se imparten, e incre-
mentando cursos y actividades a distancia o 
semipresenciales.

Por otra parte, se requiere responder de ma-
nera más dinámica a los requerimientos de 
actualización de los egresados y del entorno 
socioproductivo. Para ello, es preciso alinear 
los dispositivos de mediación entre las uni-
dades académicas, la Dirección de Formación 
Continua, la Unidad de Seguimiento de Egre-
sados y la Dirección General de Vinculación 
con el Medio. 

Políticas para la gestión del cuerpo 
académico

La Universidad de Los Lagos cuenta con polí-
ticas y mecanismos para la gestión del cuerpo 
académico que desarrolla funciones de do-
cencia, gestión, investigación y vinculación con 
el medio.

Estas políticas orientan los procesos de recluta-
miento, selección, contratación, evaluación, ca-
lificación y promoción del cuerpo docente en la 
institución. En su implementación intervienen 
distintas instancias, entre ellas la Vicerrectoría 
Académica, la Dirección de Docencia de Pre-
grado, los Departamentos Académicos, y la 
Dirección de Gestión del Desarrollo Humano. 

La contratación y renovación de académicos 
responde a cinco criterios institucionales, que 
forman parte de su itinerario de desarrollo, 
complejidad y sostenibilidad institucional. 

Estos criterios han sido definidos conjunta-
mente por la Vicerrectoría Académica y la Vi-
cerrectoría de Administración y Finanzas. Éstos 
son:  

• Reemplazo de cuadros académicos pro-
ducto de la Ley de Incentivo al Retiro (Ley 
N°20.948).

Gestión del Cuerpo 
Académico
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• Planes de Mejora asociados a procesos de 
autoevaluación de carreras.

• Nuevos programas de pregrado y trayec-
toria de desarrollo de carreras que conver-
gen al estado de régimen.

• Procesos de renovación curricular por lí-
neas de desarrollo.

• Desarrollo disciplinar de unidades aca-
démicas en áreas de investigación y post-
grado. 

Caracterización del cuerpo académico

La Universidad de Los Lagos cuenta con un 
cuerpo académico estable y de alta dedicación 
a la docencia de pregrado. En los últimos cinco 
años, el número de docentes se ha elevado en 
un 42% (+272 docentes), y el número de Jorna-
das Completas Equivalentes se ha incremen-
tado en un 47% (+152,5 JCE). 

Gráfico 6-42
Evolución del cuerpo académico Universidad de Los Lagos, periodo 2015 - 2019

Este avance es el resultado de un doble pro-
ceso. En primer término, el fortalecimiento del 
cuerpo docente en carreras en las que existían 
mayores déficits de núcleos permanentes de 
alta dedicación. En segundo lugar, la apertura 
de nuevas carreras profesionales, lo que ha 
significado el reclutamiento de nuevos acadé-
micos. 

Mientras el número de académicos ha aumen-
tado constantemente, la matrícula de la Uni-
versidad se ha mantenido estable. Con ello, la 
razón estudiantes por JCE ha disminuido de 15 
a 10,6. Ello refleja los esfuerzos por aumentar 
la dotación y mejorar las condiciones de tra-
bajo enfocadas a mayor calidad académica, 
privilegiando una marcada orientación hacia 
el estudiante, de acuerdo a lo declarado en el 
Modelo Educativo Institucional.

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de mayo de cada año)
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El cuerpo académico de la Universidad ha mantenido una composición estable en relación a géne-
ro. El año 2019, el 42% del cuerpo académico estaba conformado por mujeres.

Gráfico 6-43
Evolución de JCE académicas por Género (Planta, Contrata, Honorarios), período 2015 – 2019 

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de mayo de cada año)

Esta proporción varía dependiendo del área 
de formación profesional. Así por ejemplo, 
algunos Departamentos exhiben una ma-
yor proporción de académicas, como es el 
caso de Salud (70,9%), Educación (66,7%) y 
Humanidades y Artes (58,6%). En otros, sin 
embargo, éstas representan una proporción 
cercana al tercio, como es el caso del Depar-
tamento de Ciencias de la Actividad Física 
(31,3%) o el de Ciencias Sociales (33,3%). 75

75: Anexo Complementario 6-20: Indicadores Institucionales desagregados 
(Dirección de Igualdad de Género, 2019).

Por otro lado, la edad promedio del cuerpo 
académico es de 46 años para los hombres 
y de 43 años para las mujeres. El número de 
docentes se ha incrementado en las todas las 
modalidades de contratación que mantiene 
la Universidad. Sin embargo, cabe destacar 
que los académicos de más alta dedicación 
(Contratas y Plantas) aumentaron de 277 a 
358 (+29,2%) los últimos cinco años, mientras 
el número a honorarios disminuyó en el mis-
mo periodo de 590 a 560 (-5,1%).
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Tabla 6-19
Número de académicos por modalidad contractual

Gráfico 6-44
Comparación  porcentual de Académicos/as en Contrata y Planta año 2019

 2016 2017 2018 2019

Contrata 182 199 244 266

Planta 95 93 88 83

Sub total Contrata y Planta 277 292 332 349

Honorario 590 612 596 560

N° Total de Docentes 867 904 928 909

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de mayo de cada año)76

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
(Nota: las barras año 2019 corresponden a la fecha de corte del 30 de mayo, 
en tanto las barras 2019* corresponden al 31 de diciembre del mismo año).

A mediados del año 2019 se produjo el traspaso de académicos contratados en modalidad con-
trata a la condición de personal académico de planta. Como se observa en el siguiente gráfico, 
los académicos de planta pasaron del 23,8% al 41,7% y los de contrata disminuyeron de un 
76,2% a un 58,3%.

76: Se incluye el resultado del proceso de incorporación en la Planta Acadé-
mica realizada el año 2019.
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Para el término del año 2020 se espera que cerca del 70% de los académicos de alta dedicación 
estén contratados en la planta de la Universidad. La Universidad contempla incrementar su 
dotación académica para el periodo 2020 - 2025 en 53,5 nuevas contrataciones con el objeto de 
responder a los requerimientos de los planes de mejora y las carreras nuevas y su entrada en 
estado de régimen.

Otra tendencia observada en el cuerpo docente de la Universidad ha sido el aumento soste-
nido de la postgraduación. En el rango de alta dedicación (Contrata y Planta) el porcentaje de 
académicos con postgrado pasó de 68% el año 2014 a un 85% el 2019. En el mismo periodo el 
porcentaje con grado de Doctor se elevó de un 24% a un 35%.

Gráfico 6-45
Evolución de la postgraduación del cuerpo académico (planta y contrata), periodo 2014 – 2020

Fuente: Dirección de Análisis Institucional (datos al 30 de mayo de cada año)
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Este incremento es el resultado del esfuerzo 
institucional para incentivar la postgraduación 
del cuerpo académico, a través comisiones de 
estudios, y por las mayores exigencias en los 
criterios de reclutamiento y selección de nue-
vos académicos y académicas. 

Por último, la distribución de las JCE de alta de-
dicación por cada Campus y Sede de la Univer-
sidad se concentra en Osorno y Puerto Montt, 
lo que se explica por la composición de la ma-
trícula institucional.

Gráfica 6-46
Evolución de jornadas completas equivalentes (JCE) por Campus/Sede, período 2015 - 2019

Fuente: Dirección de Análisis Institucional
(Nota: JCE Académicas considera Contrata, Planta y Honorarios al 30 de mayo de cada año). 

Reclutamiento, selección y contratación 

Este proceso se encuentra normado por el De-
creto Afecto N°09/2008 que regula la provisión 
de cargos académicos. Esta reglamentación, 
sobre la cual se aplica el principio de Toma Ra-
zón de la Contraloría General de la República, 
tiene por objeto regular los procedimientos 
de la convocatoria, resolución e ingreso por 
concurso para proveer cargos académicos del 
cuerpo regular, jornada completa y media jor-
nada, de planta o contrata de la Universidad 
de los Lagos.

El reclutamiento académico se realiza a través 
de concursos públicos. Para ello, periódica-
mente en el mes de octubre las unidades aca-
démicas envían sus requerimientos de con-
tratación y perfiles de cargo a la Vicerrectoría 
Académica, la que instruye a la Dirección de 
Gestión de Desarrollo Humano para iniciar las 
convocatorias respectivas.

En el caso de profesores a honorarios, estos 
cumplen la función de prestadores de servi-
cios, y desarrollan exclusivamente funciones 
docentes. Las prestaciones de servicio son so-
licitadas semestralmente por las Jefaturas de 
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Carrera de acuerdo a lo definido en el artículo 
Nº8, letra d) del Reglamento de Jefaturas de 
Carrera, D.U. Nº 3420 del 23 octubre de 2013, 
las que posteriormente son validadas de ma-
nera colegiada por la Dirección de Docencia 
de Pregrado, Dirección de Departamento y Vi-
cerrectoría Académica.

El desempeño de docentes a honorarios se 
evalúa a nivel de Consejo de Carrera, consi-
derando la evaluación docente obtenida en el 
semestre en el cual se impartió la cátedra en 
cuestión. Una vez que se obtiene el resultado 
el Consejo informa de ello a la Dirección de-
partamental.

Figura 6-13
Proceso de reclutamiento y selección de académicos/as

Fuente: Vicerrectoría Académica

Proceso de índucción

La Universidad realiza un proceso de induc-
ción para docentes que ingresan a la institu-
ción, acción articulada entre la Dirección de 
Gestión de Desarrollo Humano y la Dirección 
de Docencia de Pregrado.

Durante este proceso, que se convoca a co-
mienzos del año académico y se define de 
acuerdo a calendario, los académicos son 
orientados en materias de deberes y derechos 

del estamento, funcionamiento de la Universi-
dad, y de las políticas de incentivos y benefi-
cios sociales que la Universidad les otorga.

Evaluación del desempeño y calificación 
académica

El proceso de Evaluación de Desempeño y 
Calificación Académica corresponde a un 
análisis periódico en cuatro dimensiones: 
docencia, investigación, vinculación con el 
medio y gestión.
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Figura 6-14
Proceso de calificación académica

Es un proceso anual para todo el cuerpo aca-
démico y se realiza en función de los com-
promisos que establecen con su respectiva 
unidad, los que deben ser coherentes con su 
jerarquía y con los planes de desarrollo de la 
misma.

En este proceso, son los Consejos de las uni-
dades académicas respectivas quienes eva-
lúan el cumplimiento de los compromisos 
individuales, los resultados de la evaluación 
de la docencia y los productos académicos lo-
grados. 

Los resultados de la Evaluación del Desempe-
ño constituyen un insumo para el proceso de 
Calificación Académica, el que está a cargo de 
la Comisión de Calificación de la Universidad, 
dirigida por la Vicerrectoría Académica. 

En la Calificación Académica se consideran, 
además, una autoevaluación, la evaluación de 
la docencia, los informes de investigación y de 
postgrado, las actividades de vinculación con 
el medio y gestión. El resultado de este proce-
so es muy importante, pues permite recono-
cer los buenos resultados, identificar ámbitos 
de mejora, pero además influye en las posibi-
lidades de ascenso y permanencia de los aca-
démicos en la institución.

A partir del año 2009 este proceso se instaló 
formalmente en la institución, y actualmente 
forma parte de los procesos regulares aso-
ciados a la gestión académica, lo que ha per-
mitido avanzar gradualmente en exigencia y 
rigurosidad.

Fuente: Comisión de Calificación Académica
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Evaluación de docentes jornada parcial 

Los docentes en jornada parcial pertenecien-
tes a carreras profesionales y técnicas, al igual 
que los académicos del cuerpo regular, es-
tán sujetos a evaluación. Este instrumento se 
orienta a medir la percepción del estudiantado 
en aspectos didácticos de enseñanza-aprendi-
zaje, pertinencia y calidad de contenidos dis-
ciplinarios, aspectos formales del comporta-
miento y actitud del docente.

Constituye un insumo para que las diferentes 
unidades académicas puedan tomar decisio-
nes respecto a capacitaciones, propuestas de 
mejora o de continuidad de los docentes en 
los diferentes programas.  

Resultados del proceso de evaluación de 
la docencia

El estudiantado de la Universidad evalúa cada 
semestre a sus docentes. Los resultados de 

este proceso muestran un progreso sostenido 
en la percepción de la calidad del trabajo rea-
lizado. Se evalúa, a través de un cuestionario 
semestral de 21 preguntas, la docencia recibi-
da en una escala de 1 a 5, siendo 5 la mejor 
evaluación posible.

Las preguntas pueden ser agrupadas en 4 di-
mensiones: Trabajo docente; Competencias 
didácticas; Actitud; y Valoración general.

Entre los años 2015 y 2019 la percepción de la 
docencia en la Universidad ha mejorado sig-
nificativamente en todas las dimensiones. El 
promedio general se elevó de 4.33 a 4.54. 

Para examinar la relevancia del aumento, se 
aplicó la prueba no paramétrica Kruskal-Wa-
llis para determinar si las diferencias entre los 
resultados constituyen cambios significativos. 
Fueron considerados para este análisis todos 
los cursos reportados en los primeros semes-
tres de cada año.

Tabla 6-20
Evaluación de la docencia, periodo 2015-2019

Año
D.1

Evaluación al 
Docente

D.2
Competencias 

Didácticas

D.3
Actitud

D.4
Valoración General Promedio Global

Promedio

P-value de 
comparaciones 

por pares
Promedio

P-value de 
comparaciones 

por pares
Promedio

P-value de 
comparaciones 

por pares
Promedio

P-value de 
comparaciones 

por pares
Promedio

P-value de 
comparaciones 

por pares

2015 4,61
2015-2017: 0,6

2015-2019: <0,00
2017-2019: <0,00

4,37
2015-2017: <0,00
2015-2019: <0,00
2017-2019: <0,00

4,49
2015-2017: <0,00
2015-2019: <0,00
2017-2019: <0,00

4,46
2015-2017: <0,00
2015-2019: <0,00
2017-2019: <0,00

4,45
2015-2017: <0,00
2015-2019: <0,00
2017-2019: <0,00

2017 4,59 4,39 4,5 4,47 4,46

2019 4,67 4,48 4,58 4,56 4,54

Fuente: Dirección de Análisis Institucional

En todas las dimensiones se observaron aumentos significativos entre los años 2015 y 2019. Sólo 
en la dimensión N°1 (Trabajo docente) del año 2017 respecto del 2015, no se observó un aumento 
en la percepción de los estudiantes sobre el trabajo docente, observándose en cambio una leve 
disminución, aunque ésta no es estadísticamente significativa (P-value=0,6). 
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Gráfico 6-47
Evaluación de la docencia y distribución de resultados, periodo 2015-2019

Promoción, desarrollo y 
perfeccionamiento del cuerpo 
académico

La Universidad de Los Lagos, ha definido 
como carrera académica un conjunto de 
quehaceres que se desarrollan al interior de 
las cuatro áreas tradicionales: Docencia, In-
vestigación, Gestión Académica y Vinculación 
con el Medio. Estas son funciones del cuerpo 
académico y se monitorean a través de un 
compromiso anual de desempeño.77

Este compromiso de desempeño involucra 
acciones, gestiones y productos a realizar en 
un periodo de tiempo acordado con sus res-
pectivas unidades académicas (Departamen-
tos o Centros de Investigación), o de gestión 
(Dirección de Investigación o la Dirección de 
Postgrado), cuando se trata de compromisos 
de desempeño focalizados.

En el caso del compromiso académico anual, 
se asocia a cada una de las funciones que de 
manera clara están en sintonía con los pla-
nes de desarrollo de sus respectivas unida-
des académicas. 

El cumplimiento de estos compromisos debe 
mantener concordancia con el proceso de ca-
lificación académica, definido en D.A. Nº108, 
normativa que permite que todo el cuerpo 
académico de la Universidad sea evaluado en 

los intervalos de tiempo que el Reglamento de 
Calificación fija para cada jerarquía.

De esta manera, los académicos titulares, son 
evaluados cada cuatro años; los docentes 
asociados y asistentes, cada dos años y, por 
último, los profesores instructores, de mane-
ra anual. No obstante aquello, las unidades 
académicas (Departamentos Académicos y 
Centros de Investigación) realizan cada año 
una evaluación del desempeño departamen-
tal, cuyos resultados permiten monitorear el 
quehacer del cuerpo académico.

Los resultados de calificación académica ob-
tenidos en el presente periodo de autoeva-
luación son satisfactorios en todas las jerar-
quías, y consistentes con los compromisos 
de desempeño individual y departamental. 

En el caso de los Profesores Titulares, la tota-
lidad obtuvo calificaciones en el rango de Ex-
celente y Bueno. En el caso de los Docentes 
Asociados y Asistentes, el 95% se encuentra en 
estas categorías de evaluación.

En relación a las calificaciones de Regular, el 
proceso permite que los académicos realicen 
los ajustes de productividad necesarios para 
enfrentar el siguiente proceso de calificación. 
De mantenerse dicho rango, por un segundo 
periodo consecutivo, el Reglamento establece 
el término de la relación contractual.

77: Ver Instructivo en el sitio web: http://academicos.ulagos.cl



Informe de Autoevaluación Institucional

288CAPÍTULO 6 Docencia de
Pregrado

Tabla 6-21
Resultados de calificación académica

Fuente: Secretaría General

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de acuerdo)

Gráfico 6-48
Nivel de satisfacción estudiantil con la calidad del cuerpo académico.

JERARQUÍA /PERIODO EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE

Titulares (2013-2017) 31% 69% - -

Asociados (2014-2017) 12% 83% 5% -

Asistentes (2015-2017) 23% 72% 5% -

En líneas generales, el estudiantado tiene una valoración positiva respecto de sus académicos y 
académicas. Reconocen que éstos son calificados, que cuentan con horario para atención de sus 
consultas, y que son suficientes para atender los requerimientos del plan de estudios. 

Estos indicadores son consistentes con lo expresado por los académicos consultados, quienes va-
loran las posibilidades de perfeccionamiento o actualización disciplinar, y señalan que los resulta-
dos de la evaluación docente son considerados para establecer acciones de mejora.
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Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional (niveles de acuerdo)

Gráfico 6-49
Percepción del cuerpo académico sobre procesos asociados a la gestión de la docencia.

Para apoyar el desarrollo de la docencia, la 
Universidad cuenta con políticas de perfec-
cionamiento disciplinar y capacitación do-
cente. Entre 2015 y 2019, 49 académicos 
han participado de comisiones de estudio 
de postgrado, logrando obtener sus grados 
de Magíster o Doctor. En perfeccionamiento 
docente, la UDEDOC establece programas de 
capacitación para docentes de carreras pro-
fesionales y técnicas en diferentes materias 
relevantes, considerando los resultados de 
las evaluaciones de la docencia y las brechas 
para la implementación del Modelo Educati-
vo. El Programa de Habilitación de Compe-
tencias Docentes (PHCD), incluye a docentes 
en calidad de planta, contrata u honorarios, 
de todos los campus y sedes. Este programa 
ha certificado a 330 docentes y se encuentran 
en proceso de capacitación durante el año 
2020 otros 150 docentes de la Universidad 

Gestión de Recursos 
Educacionales

Políticas y criterios para la gestión de 
recursos educacionales

La Vicerrectoría Académica declaró como ob-

jetivo prioritario para el ciclo 2016 – 2020, me-
jorar las condiciones de operación destinadas 
a la docencia. Junto con la construcción de 
nuevos edificios, se invirtió en equipamiento 
tecnológico y material educativo, se habilita-
ron nuevas dependencias para servicios es-
tudiantiles y laboratorios destinados para las 
actividades académicas.

A nivel estratégico, los cuerpos colegiados de 
la institución, de acuerdo a las políticas institu-
cionales, determinan cada año el número de 
estudiantes que pueden ingresar a las carre-
ras. Dichas vacantes se fijan en función de las 
estimaciones de crecimiento de la matrícula y 
el equilibrio con los recursos existentes.  

La institución dispone de un sistema centrali-
zado para la provisión de los requerimientos 
más relevantes de los Campus y Sedes. En tér-
minos operativos, la adquisición y gestión del 
equipamiento para efectos de su mantención 
y reposición está a cargo de la Dirección de 
Gestión y Administración de Campus.

De la misma forma opera la Dirección de Infor-
mática para el caso de los recursos tecnológi-
cos y la Dirección de Biblioteca para los recur-
sos bibliográficos (físicos y digitales). Así, estas 
unidades de soporte evalúan técnicamente 
los requerimientos, establecen los criterios 
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necesarios para adquisición, mantención y 
renovación, realizan propuestas de mejora-
miento, apoyan las decisiones de inversión, 
y finalmente operacionalizan los procesos de 
compra, instalación y habilitación de acuerdo 
a la normativa y necesidades de los respecti-
vos planes de estudio.

Los rediseños curriculares y los planes de me-
jora emanados de los procesos de autoevalua-
ción establecen el marco y determinan focos 
de necesidad para la adquisición y renovación 
de recursos educacionales. Ello garantiza que 
la gestión de compras se enfoque en los re-
querimientos derivados de las unidades y pro-
gramas académicos. 

Para apoyar los requerimientos de inversión 
de Carreras y Departamentos, es clave el rol 
que desempeña la Unidad de Control de Ges-
tión de la Vicerrectoría Académica, instancia 
que cautela que dichas solicitudes respondan 
a procesos debidamente planificados. 

Criterios y procedimientos para la 
asignación de recursos 

La Universidad asegura condiciones básicas 
de operación para todas sus carreras y pro-
gramas, teniendo en cuenta las especificida-
des de cada disciplina y área de conocimiento. 

Los requerimientos para cada carrera y pro-
grama se establecen en el plan de estudios y 
en los programas de asignatura de cada activi-
dad curricular. 

Para cubrir las necesidades y requerimientos 
del área de pregrado, los recursos son pro-
vistos anualmente mediante un presupuesto 
centralizado. La asignación considera fun-
damentalmente tres vías: los compromisos 
adquiridos en los Planes de Mejora, los Redi-
seños Curriculares y los requerimientos del 
PEDI 2030. A partir de estos instrumentos, se 
organiza el Plan de Inversiones Anual, el que a 
su vez se complementa con un Plan de Gastos 
Operacionales. 

De acuerdo a esto, la asignación de los recur-
sos se despliega desde la estrategia hacia la 
operación.

Figura 6-15
Mecanismos para la asignación de recursos

Fuente: Unidad de Control de Gestión Vicerrectoría Académica
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Recursos bibliográficos

El Sistema de Bibliotecas de la Universidad 
está constituido por un conjunto de unidades 
de información que comparten recursos, pro-
ductos y servicios. Este sistema, se organiza 
mediante departamentos que centralizan la 
gestión de operación y procesos técnicos. El 
servicio al público se encuentra descentraliza-
do en campus y sedes. 

El Sistema de Bibliotecas está integrado por 
la Biblioteca Central “Pablo Neruda” situada 
en Osorno (Chuyaca), lugar donde además se 
ubica la Dirección de la Unidad, más las biblio-
tecas del Campus Puerto Montt y las Sedes 
Santiago y Chiloé.

A ellas se suma la Biblioteca Virtual (http://
www.biblioteca.ulagos.cl), que permite el ac-
ceso a recursos y servicios digitales. También 
forma parte del sistema el Centro de Docu-
mentación y Archivo Histórico ubicado en la Vi-
cerrectoría de Investigación y Postgrado. Estas 
instalaciones prestan servicio a estudiantes de 
pregrado, postgrado y personal académico de 
la Universidad.

Los principales servicios que ofrece el Sistema 
de Bibliotecas son los siguientes:

• Préstamos de recursos en sala y a domicilio 
y acceso a recursos digitales

• Préstamos interbibliotecarios, con todas 
las Universidades CRUCH

• Préstamos de netbook y notebook

• Uso de casilleros para estudiantes 

• Capacitaciones en uso de Bases de datos 
para estudiantes y académicos/as

• Inducciones a estudiantes, académicos/as 
y funcionarios/as

• Uso de salas grupales, individuales, cubícu-
los y salas de lectura

La Universidad cuenta con un total de 3.056 
m2 de superficie bibliotecaria, 1.184 m2 de 
sala de lectura y 25 funcionarios/as a cargo, 
distribuidos de la siguiente forma en cada una 
de las sedes y campus:
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BIBLIOTECAS M2 CONSTRUIDOS M2 SALA LECTURA PERSONAL

Campus Osorno – Biblioteca Central “Pablo Neruda” 1.380 380 12

Campus Puerto Montt - Chinquihue 719 195 4

&DPSXV�3XHUWR�0RQWW���(GLȴFLR�*XLOOHUPR�*DOODUGR 265 216 1

&DPSXV�3XHUWR�0RQWW�Ȃ�(GLȴFLR�)RUPDFLµQ�7«FQLFD 187 72 2

Sede Santiago 255 153 2

Sede Chiloé – Biblioteca “Butalcura” 180 120 2

Sede Chiloé – Biblioteca Ancud 40 28 1

Sede Casa Central – Biblioteca Nelson Vergara y Archivo 30 20 1

TOTAL 3.056 1.184 25

Tabla 6-22
Descripción de superficie y personal bibliotecario

Fuente: Dirección de Bibliotecas

A contar del año 2020 se suma a la infraestruc-
tura bibliotecaria la nueva Biblioteca “Bultalcu-
ra” ubicada en la Sede Chiloé – Castro, lo que 
viene a mejorar ostensiblemente las condicio-
nes de operación en este espacio académico. 

Como se ha señalado, el Sistema de Biblio-
tecas de la Universidad mantiene redes de 
cooperación con otras bibliotecas universi-
tarias pertenecientes al Consejo de Rectores 
de Universidades Chilenas (CRUCH). A ello se 
agrega convenios con el Sistema de Préstamo 
Interbibliotecario (SPIB); la Agencia de Acceso 
a la Información Científica y Académica (AICA) 
integrada por los Sistemas de Bibliotecas de 
la Universidad Católica del Norte, Universidad 
de La Frontera, Universidad Austral de Chile y 
Universidad de Los Lagos; y la membresía a 
CINCEL, que permite acceso directo al 100% 
de los recursos bajo modalidad multiusuario 
de la Biblioteca Electrónica de Información 
Científica (BEIC).

La Universidad cuenta además con un Siste-
ma Integrado de Gestión de Bibliotecas (SIGB) 
llamado Virtua, del proveedor ProQuest, que 

permite realizar transacciones con todas las 
bibliotecas de los campus y sedes de la insti-
tución.

En su dimensión digital, las bibliotecas de la 
Universidad permiten acceso a los recursos de 
información, mediante un catálogo en línea y 
un Servicio de Descubrimiento EDS. A ellos se 
accede vía web, desde cualquier punto geo-
gráfico, permitiendo consultar la disponibili-
dad del material bibliográfico existente.

Este catálogo en línea también posibilita el ac-
ceso a las distintas bases de datos científicas 
contratadas por la Universidad, tales como 
e-books y open access.  En el proceso de bús-
queda se utiliza, como se ha señalado, el sis-
tema informático Virtua con su herramienta 
CHAMO. 

Se cuenta además con acceso a información 
electrónica mediante bases de datos a texto 
completo (Proquest) y referencial (WOS, Sco-
pus), teniendo asimismo una participación 
cooperativa en redes de información tales 
como Reuna y Universia.
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En su dimensión digital, los recursos bibliográficos llegan a un total de 230.392  títulos de eBooks 
multiusuario y 40.000 publicaciones periódicas. La colección del Sistema de Bibliotecas de la Uni-
versidad, en el ámbito monográfico físico, asciende a 43.886 títulos y a un total de 75.153 ejem-
plares, distribuidos en todas sus bibliotecas. El Fondo bibliográfico ha sido incrementado en los 
últimos cuatro años, según lo evidencia el siguiente cuadro:

El proceso de adquisición de material bibliográfico se organiza del siguiente modo:

Gráfico 6-50
Evolución del Nº de títulos y el Nº de ejemplares, periodo 2016-2019.

Fuente: Dirección de Bibliotecas
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Al cierre de este Informe, la Dirección de Bibliotecas se encuentra configurando un Repositorio 
Institucional que albergará la producción de la Universidad, así como Informes de Práctica, Tesis 
de Grado y Postgrado, libros digitales institucionales y material didáctico. A ello se suman las 
revistas institucionales que periódicamente publica la institución: 

La atención a las necesidades estudiantiles, los cambios que hoy experimentan las bibliotecas uni-
versitarias, y la permanente preocupación por adicionar valor a los servicios de información de la 
Universidad, constituyen algunos de los ejes de mejoramiento que han experimentado las biblio-
tecas institucionales en los últimos años. 

Uso de las tecnologías para el aprendizaje 

La Universidad posee distintas plataformas tecnológicas para apoyar los procesos de enseñan-
za – aprendizaje. Entre ellas se cuentan PlatEA, y ULagos Virtual.

PlatEA es una plataforma institucional e-learning basada en moodle, que utiliza una serie de 
herramientas y aplicaciones al servicio de las carreras y del proceso formativo, que se propone 
facilitar la comunicación académica entre docentes, tutores, ayudantes y estudiantes. Los usos 
van desde repositorio de materiales hasta la generación activa de evidencias de aprendizajes, 
como foros de discusión, agenda de tareas, anuncios, entre otros (http://platea.ulagos.cl/). 

REVISTA LINK

Revista Líder http://ceder.ulagos.cl/lider/

Revista Horizonte http://revistahorizonte.ulagos.cl/index.php/horizonte/index 

Revista Polis https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_serial&pid=0718-6568&lng=es&nrm=iso 

Revista Alpha https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_serial&pid=0718-2201&lng=es&nrm=iso 

Revista Intersecciones Educativas http://educacion.ulagos.cl/revista/ 

Revista de Salud Campos Clínicos http://www.ulagos.cl/revistas/saludoctubre2019/ 

Revista Espacio Regional http://www.revistaespacioregional.com

Tabla 6–23
Revistas Institucionales Universidad de Los Lagos

Fuente: Dirección de Bibliotecas
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Por su parte, ULagos Virtual se diseñó e implementó el año 2020 ante la necesidad de migrar toda 
la docencia universitaria a la modalidad virtual. Este cambio intempestivo, ocasionado por la pan-
demia COVID19, aceleró un proceso de renovación de tecnologías de aprendizaje a gran escala 
institucional.

ULagos Virtual es una plataforma que aloja 
todos los cursos que imparte la Universidad, 
y que posibilita el uso de un conjunto de dis-
positivos y herramientas funcionales al traba-
jo académico, tales como videoconferencias, 
chats, foros, entre otros recursos. Para facilitar 
la adopción de estas tecnologías educativas, 
se dispuso de talleres de capacitación y videos 
tutoriales. Toda la docencia del año 2020 se ha 
desarrollado a través de esta plataforma. 

Junto con los recursos tecnológicos dispuestos 
en la plataforma ULagos Virtual, se constituye-
ron una serie de dispositivos tendientes a ase-
gurar la calidad de los procesos formativos. 
Entre ellos se tiene:

• Mesa Pedagógica: instancia conformada 
por académicos, profesionales y técnicos 
cuyo rol es brindar soporte pedagógico, 
apoyar, capacitar y retroalimentar el proce-
so formativo en modalidad virtual. 

• Cartillas Pedagógicas: dispositivos que 
entregan directrices, lineamientos y orien-
taciones para la implementación de la do-
cencia en modalidad virtual. 

ULagos Virtual ha implicado un cambio cultu-
ral importante en el desarrollo reciente de los 
procesos formativos de la Universidad. Para 
su implementación la institución invirtió en 
nuevos servidores y adquirió cerca de 3.000 
dispositivos móviles para posibilitar la cober-
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tura de internet de estudiantes y docentes.

Aún es prematuro extraer conclusiones sobre 
el proceso en desarrollo, sin embargo, ha sido 
una instancia de aprendizaje valioso para el 
conjunto de la comunidad universitaria. 

Laboratorios especializados 

La Universidad dispone de laboratorios gene-
rales y especializados por disciplina para gene-
rar los aprendizajes requeridos en los planes 
de estudios.

De acuerdo a la información reportada por la 
Dirección de Análisis Institucional, la distribu-
ción de laboratorios y talleres a disposición 
para la docencia es la siguiente:

Los talleres y laboratorios son funcionales 
a los requerimientos de las áreas de conoci-
miento y a los planes de estudio de las carre-
ras profesionales y técnicas.

Ellos consideran como recursos complemen-
tarios los campos clínicos de las carreras del 
sector Salud, los laboratorios del área de Inge-
niería, las Salas Didácticas de las Pedagogías, 
las instalaciones deportivas para ciencias de 
la actividad física, los talleres y planta procesa-
dora de alimentos, laboratorios informáticos, 
talleres de arquitectura y artes, y salas de mú-
sica, entre otros.

CAMPUS / SEDE N° DE LABORATORIOS Y 
TALLERES

Osorno 58

Puerto Montt 49

Chiloé 11

Santiago 2

Tabla 6-24
N° de talleres y laboratorios para docencia en Campus y Sedes

Fuente: Dirección de Análisis Institucional 

El Área de Docencia de Pregrado desarrolló en 
el ciclo autoevaluativo 2016 – 2019 una inten-
sa agenda de mejoramiento, la que permitió 
abordar y subsanar debilidades y observacio-
nes críticas contenidas en la Resolución N°413 
de CNA-Chile.

Al mismo tiempo, bajo la conducción de la Vi-
cerrectoría Académica, se consolidaron proce-
sos de gestión y se fortaleció la implementa-
ción de mecanismos de aseguramiento de la 
calidad en la formación de pregrado. 

En consideración a esto, se puede afirmar 
que la Universidad de Los Lagos cuenta con 
una estructura organizacional que conduce 
eficientemente su proyecto formativo. La res-
ponsabilidad de ello recae en la Vicerrectoría 
Académica, instancia que lidera y articula un 
conjunto de direcciones y unidades enfocadas 
en la gestión de la docencia de pregrado. 

Asimismo, las políticas del área de pregrado 
orientan la gestión de la docencia. Existen 
procesos claramente establecidos para la im-
plementación del currículum, el seguimiento y 
monitoreo a la trayectoria estudiantil, la provi-
sión de sistemas y servicios de apoyo destina-
dos al estudiantado, la gestión y fortalecimien-
to del cuerpo académico, y la administración 
de recursos educacionales. Se ha avanzado 
institucionalmente en asegurar que dichas po-
líticas y orientaciones se desplieguen en todos 
los Campus y Sedes de la Universidad. 

Como mecanismos de aseguramiento de la 
calidad destacan los siguientes: 

Políticas y cuerpos normativos formalmen-
te declarados que regulan el funcionamien-
to del área de pregrado: Modelo Educativo 
Institucional; Marco Institucional para la For-
mación Integral; Sistema de Autoevaluación 
de Programas Académicos; Política de Segui-

Conclusiones y Acciones 
de Mejoramiento
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miento de Egresados; Reglamento General de 
Estudios; Políticas y Reglamentos orientados a 
la gestión de estudiantes, cuerpo académico y 
provisión de recursos materiales. 

Procedimientos emanados de las Políticas 
del área: Mecanismos para la apertura, eva-
luación y cierre de programas; Manuales para 
la Innovación Curricular, Visitas de Seguimien-
to y Monitoreo al cumplimiento de los planes 
de mejoramiento; Sistema de Seguimiento y 
Monitoreo de Estudiantes; Modelo de Acom-
pañamiento Académico y Psicoafectivo. 

Instancias colegiadas para analizar y de-
liberar en torno al desarrollo de procesos 
formativos: Consejos de Carrera, Consejos 
de Departamento, Consejo de Gestión Escuela 
de Pedagogía, Comité de Aseguramiento de la 
Calidad de Formación Técnica, Unidad Acadé-
mica y Unidad Económica del Consejo Univer-
sitario, entre otras. 

Espacios de retroalimentación del medio 
profesional: Consejos Asesores Externos, 
vinculación con egresados/as, empleadores y 
Centros de Práctica.

Acciones de planeamiento: Agenda de Tra-
bajo de la Vicerrectoría Académica, Planes de 
Desarrollo de los Departamentos Académicos, 
y Planes de Mejoramiento de Carreras y Pro-
gramas. 

Como se observa, la Universidad cuenta con 
una serie de mecanismos de aseguramiento 
de la calidad destinados a planificar, gestionar 
y retroalimentar las acciones del área de pre-
grado.

Uno de los principales logros que exhibe el 
área de pregrado es el rediseño y armoniza-
ción de las carreras profesionales y técnicas. 
Esto implica que los planes de estudio de los 
programas se organicen en plena sintonía con 
el Modelo Educativo Institucional. 

Este proceso se condujo desde la Vicerrectoría 
Académica y se desplegó desde los Comités 

de Rediseño Curricular organizados en cada 
carrera. A su vez, la actualización del Modelo 
Educativo y la definición de un Marco Institu-
cional para la Formación Integral, permiten 
responder con mayor pertinencia a los distin-
tos niveles formativos. 

Por otra parte, la Universidad amplió su ofer-
ta de carreras profesionales. Entre los años 
2019 y 2020 abrió cinco nuevos programas 
en Osorno y Puerto Montt. Para ello siguió un 
itinerario del que se dio cuenta en este capítu-
lo, y que considera un conjunto de variables 
estratégicas, académicas y de sustentabilidad. 
Este proceso de crecimiento, se deriva de las 
orientaciones emanadas del PEDI 2030. 

Al mismo tiempo, es preciso señalar que la 
oferta de Formación Técnica y de continuidad 
de estudios / sin licenciatura, no experimentó 
mayores variaciones, salvo el cierre de algu-
nas carreras y versiones de programas. 

De lo anteriormente señalado subyace como 
consecuencia una mayor proporción de estu-
diantes que cursan estudios en carreras pro-
fesionales en la Universidad, cambiando la 
composición de la matrícula de pregrado. Esta 
es una tendencia que debiera proseguir en el 
tiempo, considerando la proyección de aper-
tura de nuevos programas en la oferta acadé-
mica para el año 2021. 

Un resultado importante en el área de pre-
grado, es la implementación de un Sistema 
de Autoevaluación de Programas Académicos. 
Además de las ocho Pedagogías que se acre-
ditan con CNA-Chile, el resto de las carreras 
profesionales y técnicas fueron autoevaluadas 
con fines de mejora. Ello permitió detectar 
brechas y abordarlas en los planes de mejora 
de cada carrera o en el Plan de Mejoramiento 
Institucional 2020 – 2025. 

Otro aspecto a destacar ha sido la consolida-
ción de las políticas y mecanismos de equidad 
en el acceso, los que se complementan con 
un sistema de seguimiento y acompañamien-
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to integral al estudiantado. A ello se suma el 
incremento de recursos internos para benefi-
cios estudiantiles, promoviendo con ello la re-
tención y el adecuado avance curricular. 

El comportamiento de los indicadores de pro-
gresión académica también ha experimen-
tado un avance significativo en el periodo. 
Se observa un mejoramiento en los índices 
de retención y titulación oportuna, tiempo 
de permanencia y evaluación de la docencia. 
Ello refleja un avance institucional constante y 
sistémico que cubre todos los indicadores de 
desempeño académico y considera, en gene-
ral, todos los niveles formativos. 

El cuerpo académico se fortaleció, lo que se 
evidencia en el aumento del número de con-
trataciones en modalidad de planta y contra-
ta, y en el incremento del índice de postgra-
duación, que se eleva al año 2020 sobre el 
87%. Con la apertura de nuevas carreras, así 
como por los requerimientos emanados de 
los procesos de rediseño curricular y la nece-
sidad de sostener la productividad científica, 
la dotación académica seguirá creciendo en 
los próximos años. 

Otro de los avances relevantes del área es el 
mejoramiento en las condiciones de opera-
ción para la docencia de pregrado. Ya se ha 
dado cuenta a lo largo de este informe de los 
importantes esfuerzos institucionales plas-
mados en la construcción de nuevas edifica-
ciones, así como la habilitación de inmuebles 
ya existentes. La inversión en infraestructura 
institucional en el último periodo ha sido de 
las más significativas en toda la historia de la 
Universidad.  

No obstante lo anterior, hay ámbitos que la 
Universidad debe fortalecer.

Uno de ellos dice relación con la plena im-
plementación del Sistema de Seguimiento y 
Monitoreo de la Progresión de los Perfiles de 
Egreso. Completada la fase de rediseño y ar-
monización curricular, se abre la necesidad de 

desarrollar a escala institucional los mecanis-
mos de seguimiento y evaluación curricular. 
La Vicerrectoría Académica diseñó un Sistema 
que se irá desplegando en la medida que los 
planes de estudio estén en plena operación. 
Éste es el gran desafío del área de gestión cu-
rricular para los próximos años. 

En segundo lugar, se observa la necesidad de 
mejorar las condiciones de habitabilidad de 
los espacios destinados a los servicios y espar-
cimiento estudiantil. Durante los últimos años 
se avanzó en las áreas destinadas a la docen-
cia (aulas, talleres, laboratorios), planteándo-
se ahora el objetivo de abordar los servicios 
y espacios que favorezcan la vida estudiantil 
desde una perspectiva integral.

El Plan de Mejoramiento Institucional ha es-
tablecido como un Área de Mejora la gestión 
del área de desarrollo estudiantil. Ello impli-
cará modernizar los servicios y sistemas de 
atención, fortalecer la agenda de actividades 
deportivas y recreativas, apoyar las iniciativas 
artísticas y culturales de estudiantes, el mejo-
ramiento de espacios destinados al estudio, 
la estadía y el esparcimiento. Todo lo anterior 
apunta a incrementar el grado de satisfacción 
del estudiantado con la Universidad. 

Otra Área de Mejora es la Formación Conti-
nua. Es preciso actualizar la Política en este 
plano y aumentar la oferta de programas que 
se desarrolla bajo su alero. Se propone en esta 
línea un trabajo conjunto con el área de Vincu-
lación con el Medio, los egresados y las unida-
des académicas. 

La complejidad de la gestión de la docencia 
es otro ámbito que será objeto de moderniza-
ción. En particular, la Universidad se propone 
actualizar la normativa asociada a las Jefaturas 
de Carrera, así como ampliar los dispositivos 
de apoyo para su gestión.

El cúmulo de actividades que asume una Je-
fatura de Carrera, tales como seguimiento cu-
rricular, atención de estudiantes, procesos de 
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   FORTALEZAS

La Universidad de Los Lagos cuenta con un conjunto de políticas y mecanismos de asegura-
miento de la calidad que orientan la gestión de la docencia de pregrado, en todos sus Campus 
y Sedes.  La Vicerrectoría Académica lidera la gestión académica institucional, orientando de 
manera efectiva el quehacer de las unidades académicas y las carreras profesionales y técnicas. 

La Universidad ha avanzado en la implementación del Modelo Educativo Institucional, a través 
de procesos de innovación y actualización curricular de toda su oferta formativa de pregrado. 
Además, estableció un Marco Institucional para la Formación Integral, lo que posibilita un me-
jor seguimiento al logro de dichas competencias.

Existen mecanismos para diseñar y evaluar el funcionamiento de los programas académicos. 
Un rol importante en el proceso de monitoreo lo ejercen los cuerpos colegiados y las unidades 
técnicas adscritas a las Vicerrectorías. 

La Universidad exhibe mejores indicadores de progresión académica, en comparación con el 
proceso de acreditación anterior. Ello es producto de la implementación de mecanismos de 
apoyo y acompañamiento más efectivos al avance curricular del estudiantado. 

Existe una serie de servicios de apoyo para el estudiantado, destinando la Universidad recursos 
para beneficios internos. Esto se inscribe en una política institucional que favorece la equidad 
en el acceso.

Se observa un fortalecimiento del cuerpo académico. Aumentó la dotación de profesores en 
modalidad contrata y planta y la postgraduación superó el año 2020 el 87%.

Las condiciones de operación mejoraron considerablemente. Se construyeron nuevas instala-
ciones para la Formación Técnica en Osorno, un nuevo edificio en Castro y se habilitaron mejo-
res espacios en todos los Campus y Sedes. 

admisión, gestión de la calidad, liderazgo de los Consejos de Carrera y Asesor Externo, coordina-
ción de la docencia, entre otras, precisa reorientar los esfuerzos institucionales en la materia. 

La Síntesis Evaluativa del Área de Docencia de Pregrado se expresa en el siguiente esquema:
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   DEBILIDADES

A partir del cierre de la fase de rediseños de los planes de estudio, se observa la necesidad de 
fortalecer los mecanismos de seguimiento curricular. 

Se debe fortalecer la oferta de Formación Continua, ampliando el número de programas y diver-
sificando las modalidades en que se imparten.

Existe margen para mejorar los índices de titulación oportuna en algunas carreras. Para ello se 
establecerán estrategias específicas, replicando buenas prácticas empleadas en otros progra-
mas de la institución.

Es necesario actualizar la normativa para brindar apoyos efectivos a la gestión de las Jefaturas 
de Carrera.

Se debe ampliar las posibilidades de perfeccionamiento disciplinar del cuerpo académico, como 
complemento al Programa de Habilitación de Competencias Docentes. 

Si bien se han destinado recursos importantes para la gestión de sistemas de apoyo destinados 
al estudiantado, subsiste una percepción crítica en torno a la habitabilidad de espacios para el 
estudio y esparcimiento.
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capítulo7
VINCULACIÓN
CON EL MEDIO

Presentación del Área de Vinculación con el Medio

La Universidad de Los Lagos presenta una 
larga tradición de vinculación con la ciuda-
danía y el territorio, que la ha posicionado 
como referente en materias académicas, cul-
turales y artísticas en la Región de Los Lagos. 

El Área de Vinculación con el Medio ha sido 
evaluada positivamente en el marco de los 
procesos de acreditación institucional de los 
años 2010, 2013 y 2016. En esta oportunidad, 
la Universidad se ha propuesto evidenciar la 
HIHFWLYD�LQWHJUDFLµQ�FRQ�HO�HQWRUQR�VLJQLȴFDQ-
te y otras funciones estratégicas instituciona-
les como docencia, investigación y extensión.

En este capítulo, se abordarán en primer lu-
gar los Propósitos y Políticas Institucionales 
del Área de Vinculación con el Medio, de Co-
municaciones Estratégicas, y las Relaciones 
Internacionales. 

En segundo lugar, se describirá la Estructura 
Organizacional del Área de Vinculación con 
el Medio, dando cuenta del rol que desem-
peña su Dirección General, la Sub-Dirección 
de Arte, Cultura y Patrimonio, el Consejo So-
cio-Productivo, y su despliegue en los cam-
pus y sedes de la Universidad. 

Luego, se expondrán los lineamientos que 
guían el Modelo de Vinculación con el Medio, 
y sus principales componentes y esquemas 
de interacción. Asimismo, se analizarán los 
mecanismos institucionales para la Vincula-
ción con el Medio, enfatizando en la integra-
ción entre VCM y docencia, investigación y 
extensión. 

(O�¼OWLPR�DSDUWDGR� LGHQWLȴFDU£� ORV�5HFXUVRV�
institucionales para el Área de Vinculación 
FRQ�HO�0HGLR�� SDUD�ȴQDOL]DU� FRQ� ODV�&RQFOX-
siones y acciones de mejoramiento.
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Propósitos y Políticas Institucionales del Área de 
Vinculación con el Medio

El Estatuto Orgánico que crea la Universidad de Los Lagos, en su Artículo N°2, establece que ésta 
debe “ocuparse en un nivel avanzado, de la creación, cultivo y transmisión de conocimientos, 
por medio de la investigación básica y aplicada, la docencia y la extensión, y de la formación 
DFDG«PLFD�� FLHQW¯ȴFD�� SURIHVLRQDO� \� W«FQLFD�� HQ� FRUUHVSRQGHQFLD� FRQ� ORV� UHTXHULPLHQWRV� TXH�
emanen de su carácter regional”.78�6H�SXHGH�DȴUPDU�HQWRQFHV�TXH�OD�YLQFXODFLµQ�FRQ�HO�PHGLR�
ha sido una función inherente al desarrollo institucional desde el momento de su fundación. 

El desarrollo del país demanda a las universidades regionales el cumplimiento de la tercera mi-
sión, lo que supone una mayor responsabilidad social y una efectiva vinculación con la realidad 
ORFDO�\�UHJLRQDO��(VWR�KD�VLJQLȴFDGR��HQ�HO�FDVR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV��DGRSWDU�XQ�URO�
de agente articulador con el territorio, donde convergen los propósitos institucionales junto a 
los requerimientos de los actores claves del entorno con los cuales interactúa para cumplir su 
Misión. 

La Vinculación con el Medio es concebida como una función estratégica, que se integra al que-
hacer universitario y responde a un proceso paulatino de desarrollo institucional que ha transi-
tado por distintas fases a lo largo del tiempo.

78: Anexo Institucional N°1a: Estatuto Orgánico de la Universidad de Los 
Lagos (DFL N°1 del 05 de agosto de 1994).
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Cabe consignar, que si bien la socialización 
constituyó una etapa en particular, es ésta 
una tarea de carácter permanente para ga-
rantizar que la política institucional integre, 
progresiva y efectivamente, las acciones de 
VCM al proceso académico. 

El PEDI 2030 explicita como uno de sus Ejes 
Estratégicos la Vinculación con el Medio, y 
señala que “la Universidad juega un rol rele-
vante en el desarrollo regional y establece una 
relación de diálogo sistemático, bidireccional 
y democrático con actores y comunidades del 
territorio para construir propuestas de solu-
ción orientadas a mejorar la calidad de vida de 
las personas y contribuir al desarrollo de sus 
comunidades. La formación, investigación, la 
promoción de la cultura, el arte y el deporte 
constituyen quehaceres a través de los cuales 
la Universidad se enriquece con relaciones 
PXWXDPHQWH�EHQHȴFLRVDV�FRQ�HO�HQWRUQRȋ�79 

El PEDI 2030, se plantea dos Objetivos Estra-
tégicos con relación a este ámbito:

79: Anexo Institucional N°2a: Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
2019 – 2030.

Figura 7-2: Objetivos estratégicos Eje VCM, PEDI 2030

Figura 7-1. Etapas de la evolución de la VCM en la Universidad de Los Lagos

Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, 2019 - 2030

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio
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El anclaje territorial y la orientación hacia el fortalecimiento de vínculos sistemáticos y de be-
QHȴFLR�PXWXR�FRQ�HO�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��FRQVWLWX\HQ�XQD�QXHYD�HVFDOD�GH�LQWHUDFFLRQHV�FRQ�
el medio. Avanzar desde la vinculación al compromiso con el territorio y sus problemáticas, es 
parte del trazado estratégico en este ámbito.

Los objetivos del PEDI 2030 se operacionalizan en tres Proyectos Estratégicos:

PROYECTOS ESTRATÉGICOS EJE VINCULACIÓN CON EL MEDIO
PEDI 2030

Sustentabilidad Ambiental
Esta iniciativa tiene como propósito articular 
políticas, proyectos y acciones que integren 
los principios de la sustentabilidad en la ges-
tión ambiental de los Campus y Sedes.

Responsabilidad Social Universitaria
Esta iniciativa busca fortalecer el compromiso 
de la Universidad con comunidades y secto-
res vulnerables de su territorio. El proyecto 
se propone, a través de las capacidades ins-
titucionales, mejorar la calidad de vida y el 
bienestar de comunidades regionales, de-
sarrollando en el mediano plazo un Modelo 
de Responsabilidad Social que sea conocido 
y valorado.

Seguimiento de Impacto de
Actividades VCM
Esta iniciativa se propone medir y evidenciar 
el impacto de las actividades de vinculación 
que la Universidad realiza a nivel local, regio-
nal y nacional, para potenciar el intercambio 
DFDG«PLFR� \� FXOWXUDO� FRQ� VX�HQWRUQR� VLJQLȴ-
cante. 

Estos proyectos propician el desarrollo de 
instancias de aprendizaje, crecimiento, be-
QHȴFLR�PXWXR�\�VLVWHP£WLFR�HQWUH�OD�8QLYHU-
sidad, organizaciones y comunidades con 
las que interactúa o se relaciona directa o 
indirectamente. Asimismo, constituyen opor-
tunidades valiosas para la retroalimentación 
de los procesos formativos y del quehacer 
académico, además de la entrega de servi-
cios pertinentes a los requerimientos del te-
rritorio, y el consiguiente fortalecimiento del 
capital humano y mejoramiento de la calidad 
de vida de la población.

Política de Vinculación con el Medio

La Universidad de Los Lagos ha establecido 
que la vinculación con el medio constituye 
una herramienta de desarrollo para mejorar 
su función en la docencia e investigación y 
para aportar a la solución de algunas proble-
máticas territoriales que contribuyan a me-
jorar la calidad de vida de la comunidad. La 
Política de VCM se propone tres objetivos:80  

• Fortalecer la actividad institucional en pre-
grado, postgrado e investigación, a través de 
la vinculación sistemática con el entorno re-
OHYDQWH�R�VLJQLȴFDQWH�

• Contribuir al desarrollo regional a través de 
la difusión y transmisión de conocimientos 
generados por medio de la investigación, la 
docencia y la extensión.

• Velar por una adecuada gestión de accio-
nes estratégicas de vinculación con el medio.

80: Ver Anexo Institucional N°16: Política de Vinculación con el Medio de 
la Universidad de Los Lagos (Decreto Universitario N°1043 del 04 de junio 
de 2020).
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Para el logro de dichos objetivos, la Universi-
dad considera que su vinculación con el me-
dio:

• Debe retroalimentar los procesos formati-
vos, lo que exige un debido alineamiento con 
el Modelo Educativo Institucional.

• Debe tener carácter bidireccional, es decir, 
incidir en el mejoramiento institucional y al 
mismo tiempo colaborar con el desarrollo 
del entorno territorial.

• Tiene que propiciar la sinergia inter - cam-
pus, que optimice los recursos y esfuerzos, 
y garantice un mayor nivel de resultados de 
aprendizaje institucional.

En línea con lo planteado por el Marco de 
Referencia elaborado por la Red de VCM 
del Consorcio de Universidades del Estado 
(CUECH), la Universidad de Los Lagos asume 
la vinculación con el medio como “una fun-
ción esencial, expresión del irrenunciable 
compromiso público de las universidades 
HVWDWDOHV� TXH� VH� PDQLȴHVWD� HQ� XQ� VLVWHPD�
integrado de relaciones transdisciplinares 
FRQ�VX�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��\�TXH�DSXQWD�D�OD�
construcción compartida de bienes públicos 
para el desarrollo sostenible a nivel regional 
y el fortalecimiento de la investigación, la do-
cencia, la extensión y comunicación universi-
taria, para de tal manera consolidarse como 
un referente social y cultural a nivel nacional 
e internacional”.81 

(VWD� GHȴQLFLµQ�� UHVXOWDGR� GHO� FRQVHQVR� HQ�
el CUECH, unida al nuevo marco normativo 
establecido en la Ley de Universidades del 
Estado, demanda mayores aportes estratégi-
cos al desarrollo del país y la región para la 
transferencia y producción del conocimien-
to. A su vez, exige fomentar una relación 
conjunta y articulada con otras instituciones 
educativas estatales, en materias que tengan 
SRU�ȴQDOLGDG�FRQWULEXLU�DO�SURJUHVR�QDFLRQDO�
y regional, con una visión estratégica y de 
largo plazo, y colaborar con los órganos del 

Estado en la elaboración de políticas, planes 
y programas que propendan al desarrollo 
FXOWXUDO��VRFLDO��WHUULWRULDO��DUW¯VWLFR��FLHQW¯ȴFR��
tecnológico, económico y sustentable. Son 
éstas algunas de las razones por las que la 
Universidad promueve e impulsa el trabajo 
en red y colaborativo. 

Un aspecto que la Universidad ha fortaleci-
do, es la difusión de las políticas y mecanis-
mos para su vinculación con el entorno. Al 
ser consultado el cuerpo académico en torno 
a ellas, un 71,4% declara conocerla. En tanto 
un 79,4% señala haber participado en activi-
dades de este ámbito. 

81: Marco de Referencia “Vinculación con el Medio”. Red de Vinculación con 
el Medio del Consorcio de Universidades del Estado de Chile (CUECH), 2018. 

Conozco la Política de Vinculación con el Medio de la Universidad

Gráficos 7-1 y 7-2
Nivel de conocimiento del cuerpo académico sobre Política de 

Vinculación con el Medio

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional
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A partir de los resultados de la encuesta del 
proceso de Autoevaluación, se observa la 
necesidad de reforzar la socialización entre 
el estudiantado, pues si bien un 66,1% está 
GH�DFXHUGR�FRQ�OD�DȴUPDFLµQ�Ȋ0L�SODQ�GH�HV-
tudios considera actividades de vinculación 
con el medio profesional”, sólo un 54,5% 
considera que éstas se realizan de manera 
sistemática.82

Es importante destacar también que la Políti-
ca de Vinculación con el Medio de la Univer-
sidad, fue actualizada durante el año 2019 y 
converge en sus propósitos con otros linea-
mientos destinados al despliegue de la insti-
tución en el entorno, tales como la Política de 
Comunicaciones Estratégicas y las Relacio-
nes Internacionales.

Política de Comunicaciones Estratégicas

La Política de Comunicaciones Estratégicas 
tiene por objetivo fortalecer el posiciona-
miento de la Universidad de los Lagos en el 
medio regional y nacional, apoyando y visibi-
lizando las acciones que desarrolla. Para ello, 
la Dirección de Comunicaciones Estratégicas 
ejecuta un importante rol de difusión de las 
actividades realizadas por la comunidad uni-
versitaria, volcando de este modo el queha-
cer institucional hacia su ámbito externo.83 

Los objetivos de la Política de Comunicacio-
nes Estratégicas de la Universidad se orien-
tan fundamentalmente hacia:

• Proyectar la imagen de la Universidad, tan-
to al interior de la comunidad universitaria 
como a nivel regional, nacional e internacio-
QDO��SULYLOHJLDQGR�VX�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��

• Divulgar su quehacer institucional y crear 
conciencia pública de su rol, procurando la 
comprensión y adhesión de la ciudadanía, 
por todos los medios disponibles.

• Difundir las políticas emanadas de la Rec-
toría y Gobierno Universitario.

• Posicionar a la Universidad en la opinión 
pública, a través de medios de comunicación 
regionales, nacionales e internacionales.

• Establecer vínculos sólidos con los diversos 
medios de comunicación social, instituciones 
SRO¯WLFDV�� VRFLDOHV� \� FXOWXUDOHV� DȴQHV�� WDQWR�
públicas como privadas, nacionales e inter-
nacionales.

A través de diversos instrumentos de medi-
ción, es posible evidenciar el avance en ma-
teria de posicionamiento y valoración positi-
va que la Universidad ostenta en el entorno 
regional. El año 2018 se aplicó un estudio de 
percepción de las universidades chilenas, 
por parte de los habitantes de la zona urba-
na de las comunas de Osorno, Puerto Montt, 
Ancud y Castro. Al preguntar por la calidad 

He participado en actividades de Vinculación con el Medio

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

82: Anexo Institucional N°13: Resultados Encuesta de Autoevaluación Ins-
titucional. 

83: Anexo Complementario 7-1: Política de Comunicaciones Estratégicas.
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de la educación impartida, un 66,1% indicó 
que ésta era “buena o muy buena”.84

La valoración positiva que existe en la región 

en torno a la Universidad, se ve refrendada 
en el Estudio “Barómetro Regional: Chile vis-
to por sus Regiones, año 2019” realizado con 
el patrocinio de la Agrupación de Universi-
dades Regionales (AUR). La iniciativa que se 
desarrolla desde el año 2011 y que apunta 
a la producción de conocimiento sobre el 
territorio regional a partir de las percepcio-
nes de sus ciudadanas y ciudadanos, y a una 
estrategia de potenciamiento del diálogo in-
trarregional, produce de manera periódica 
y sistemática información original a partir 
de la aplicación de una Encuesta presencial 
a muestras de población estadísticamente 
representativas de las regiones y territorios. 
Esto permite que las diferentes instituciones 
y actores de cada una de las regiones parti-
cipantes cuenten con antecedentes sobre su 
propia realidad.85

Consultada la población en la Región de Los 
Lagos en torno a la Universidad y su contri-
bución al desarrollo regional, se destacan los 
siguientes resultados:

Calidad de la Educación en la Universidad de Los Lagos

Gráfico 7-3
Percepción de la comunidad regional sobre la calidad de la 
Universidad de Los Lagos

¿Qué tan de acuerdo está con las siguientes afirmaciones?

Gráfico 7-4
Percepción de la comunidad regional acerca de la contribución  

de la Universidad de Los Lagos a la Región

Fuente: Estudio de percepción de las universidades chilenas (área 

urbana de las comunas de Osorno, Puerto Montt, Ancud y Castro), 

año 2018 - Dirección de Comunicaciones Estratégicas

Fuente: Informe Barómetro Regional

(Región de Los Lagos, año 2019)

Descargar en: http://ceder.ulagos.cl/wp-content/

uploads/2020/01/Resultados-Bar%C3%B3metro-Regio-

nal-2019.-Region-de-Los-Lagos.pdf

84: Anexo Complementario 7-2: Estudio de percepción de las universidades 
chilenas (área urbana de las comunas de Osorno, Puerto Montt, Ancud y 
Castro), año 2018.

85: Anexo Complementario 7-3: Informe Barómetro Regional (Región de 
Los Lagos, año 2019).
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A nivel estratégico, la Universidad se ha planteado el propósito de fortalecer y consolidar la 
percepción de calidad y reputación, lo que se plasma en el eje estratégico Liderazgo Regional del 
PEDI 2030, que plantea como objetivo su reconocimiento como institución líder en el ámbito 
universitario de la región.

Para cumplir con los objetivos y funciones planteados, la Dirección de Comunicaciones Estra-
W«JLFDV�GHȴQH�ODV�GLUHFWULFHV�\� OLQHDPLHQWRV�SHUWLQHQWHV�SDUD� OD�FRPXQLFDFLµQ�FRQ�HO�HQWRUQR�
VLJQLȴFDQWH�\�DGPLQLVWUD�ODV�SODWDIRUPDV�GH�LQWHUDFFLµQ�FRQ�HO�PHGLR��VLWLR�ZHE��UHGHV�VRFLDOHV��
Medios ULagos – radio y TV). 
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Tabla 7-1
Redes sociales institucionales

RED SOCIAL FECHA DE 
INICIO

NÚMERO DE 
SEGUIDORES 
(31/03/2020)

OBJETIVOS PÚBLICO OBJETIVO 
(AUDIENCIAS)

Facebook
#8/DJRV2ȴFLDO Marzo 2018 10.325

5HȵHMR�\�UHIXHU]R�LGHQWLWDULR�8/DJRV�
Promoción de actividades con doble pro-
pósito: convocatoria y posicionamiento.
5HȵHMR� GH� OD� FRPSOHMLGDG� GH� WRGRV� ORV�
campus y sedes: autoconocimiento.
Instalación del “tono” institucional: cerca-
no, formal, comprometido con el servicio 
público y el desarrollo regional, motiva-
cional.

Comunidad ULagos en sus 
tres estamentos.

(QWRUQR�VLJQLȴFDQWH

Twitter
#8/DJRV2ȴFLDO� Marzo 2018 2.756

Relación informativa bidireccional con to-
madores de decisiones del sector público 
\�SULYDGR��HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��LQVWLWXFLR-
nes y actores del sistema de educación 
superior.

Medios de comunicación; 
universidades e investiga-
dores; actores relevantes 
en entidades públicas y 
privadas

Instagram
@universidaddeloslagos Marzo 2018 3.621

Refuerzo de la identidad y sentido de per-
tenencia a la ULagos.
Distribución de información relevante.

Estudiantes ULagos de to-
das las modalidades y ni-
veles formativos, en todos 
los campus y sedes.

LinkedIn
Universidad de Los Lagos Oct. 2019 23.352

3RVLFLRQDPLHQWR� GH� WHPDV� GH� DOWR� SHUȴO�
con potencial interés e impacto a nivel 
nacional (dada la composición demográ-
ȴFD�GHO�S¼EOLFR�GH�HVWD�UHG��
Promoción de llamados a concurso públi-
FR�8/DJRV�FRQ�HO�ȴQ�GH�DSR\DU�HO�WUDEDMR�
de la Dirección de Gestión de Desarrollo 
Humano

Redes profesionales; aca-
démicos;
investigadores; egresados; 
empleadores. 

Fuente: Dirección de Comunicaciones Estratégicas

Redes sociales institucionales

'HVGH�PDU]R�GH������OD�8QLYHUVLGDG�XQLȴFµ�VXV�FXHQWDV�LQVWLWXFLRQDOHV�GH�)DFHERRN��7ZLWWHU�
H�ΖQVWDJUDP��D�ODV�TXH�OXHJR�VH�VXPµ�/LQNHGΖQ��$�WUDY«V�GH�HVWDV�Y¯DV��DOFDQ]D�XQD�FREHUWXUD�
superior a los 40.000 seguidores.
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Radio Universidad de Los Lagos 

La Radio Universidad de Los Lagos, es otra 
plataforma de vinculación con el medio, por 
cuanto cumple una función de canal educati-
vo y de difusión del conocimiento generado, 
y al mismo tiempo, una tribuna para la expre-
sión de actores de la comunidad local. Este 
rol social e informativo se traduce en progra-
mas, cápsulas informativas y/o entrevistas a 
académicos/as e investigadores/as de la ins-
titución, invitados extranjeros, empresarios 
locales, políticos, artistas, representantes de 
la sociedad civil, etc.

Tabla 7-2
Programas de Radio de la Universidad de Los Lagos con participación del cuerpo académico

Nombre Programa Descripción

“A Contraluz” Programa de conversación desde la mirada antropológica y su vínculo con la comunidad. 

“Cápsulas” (microprograma) Microprograma con consejos de tipo educativo.

“El bueno, el malo y el feo” Conversación de temáticas diversas, en una invitación al diálogo y un viaje al conocimiento. 

“El Mundo de los porqué” Conversación y análisis de la educación preescolar, abordando temáticas de interés para la familia.

“Hablemos de Acceso” Un programa de la Dirección de Acceso, Equidad y Permanencia de la Universidad de Los Lagos.

“Nuevos tiempos, tiempos 
nuevos” Espacio de entrevistas, análisis crítico y en profundidad sobre la contingencia nacional e internacional.

“Libertad de Cátedra” (VSDFLR�SDUD�HO�GHEDWH��OD�UHȵH[LµQ�\�HO�OLEUH�SHQVDPLHQWR�

“Nuestra Música”
Programa que sirve de vitrina para los músicos nacionales, los solistas y aquellos grupos que se abren 
FDPLQR�HQ�HO�£PELWR�PXVLFDO��$VLPLVPR��HV�XQ�HVSDFLR�HQ�HO�TXH�FRQȵX\HQ�DUWLVWDV�FRQVDJUDGRV�TXH�
han hecho un tremendo aporte a la producción musical chilena.

“Let´s Go” Espacio destinado a difundir la práctica de la lengua extranjera. Conversación con académicos o estu-
diantes que hayan tenido alguna experiencia comunicativa en habla inglesa. 

“Ciencia Regional” Programa de divulgación de avances de investigaciones de académicos de la Universidad. 

Fuente: Dirección de Comunicaciones Estratégicas

La plataforma comunicacional, asimismo, 
mantiene una programación sistemática a lo 
largo de los años. En el periodo 2016 – 2019 
se emitieron más de 800 programas, estando 
muchos de ellos a cargo del cuerpo académi-
co de la Universidad.

Como se puede observar, la programación 
de la radio está estrechamente ligada al que-
hacer académico de la Universidad, constitu-
yendo así una importante plataforma para el 
contacto con la comunidad local. 
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ULagos TV

ULagosTV es parte del Consorcio de Cana-
les de las Universidades del Estado (UESTV). 
Apoya la difusión de contenidos y productos 
audiovisuales de calidad. Al igual que todos 
los soportes institucionales, esta unidad va-
OLGD�VX�SURGXFFLµQ�JU£ȴFD�FRQ� OD�8QLGDG�GH�
Imagen Corporativa, y los contenidos perio-
dísticos, con el Área de Prensa, enmarcándo-
se así dentro del sistema de comunicaciones 
de la Universidad. 

Además de generar producción de TV desde 
las distintas áreas de la Universidad, presta 
servicios a unidades de gestión, Departa-
mentos y carreras, para resguardar el correc-
to uso de los dispositivos institucionales de 
comunicación.

Relaciones internacionales

En materia de relaciones internacionales la Universidad de Los Lagos busca fortalecer las ca-
pacidades institucionales para el posicionamiento e inserción en las comunidades académicas 
internacionales a través de diferentes instrumentos tales como la movilidad académica y es-
tudiantil, la participación en redes y proyectos de cooperación, la investigación conjunta y los 
contactos con organismos públicos y privados del exterior. 

La Universidad se adjudicó recientemente la 
señal de TVD 44 para la Provincia de Osorno 
que gestionará ULagosTV. Esta adjudicación 
plantea a la institución el desafío de aportar 
una oferta de contenidos de televisión públi-
ca universitaria, que sea una alternativa para 
los televidentes de la Provincia de Osorno.

/RV� DYDQFHV� GHVFULWRV�� UHȵHMDQ� XQD� SRO¯WLFD�
de comunicaciones claramente formulada, 
que orienta su quehacer al posicionamiento 
institucional en el medio regional, exhibien-
do resultados que elevan el prestigio y valo-
ración del entorno hacia el proyecto univer-
sitario. Se observa también, la disposición de 
recursos e instrumentos para la difusión del 
quehacer académico e investigativo, y el diá-
logo con actores relevantes de la comunidad. 
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La Dirección de Relaciones Internacionales 
representa a la institución en el ámbito inter-
nacional. Es la instancia encargada de la ex-
tensión y generación de redes que permiten 
a la Universidad potenciar su rol en el con-
cierto internacional. Asimismo, actúa como 
facilitadora ante instituciones u organismos 
externos en función de fortalecer áreas prio-
ritarias de su quehacer, trascender las fron-
teras territoriales, y posicionarla en un con-
texto global. Esta Dirección es, además, la 
encargada de operar como coordinadora y 
articuladora de las áreas involucradas en los 
procesos atingentes. 

(QWUH�ORV�REMHWLYRV�HVSHF¯ȴFRV�GH�OD�'LUHFFLµQ�
de Relaciones Internacionales se cuenta pro-
mover espacios idóneos para el desarrollo de 
alianzas y proyectos con actores nacionales e 
internacionales estratégicos, de acuerdo con 
ORV�ȴQHV�H�LQWHUHVHV�LQVWLWXFLRQDOHV�

El estado actual de los procesos de interna-
cionalización de la Universidad de Los Lagos 
se puede resumir en los siguientes ámbitos:

• Convenios y alianzas estratégicas con uni-
versidades extranjeras y organismos interna-
FLRQDOHV��$�ȴQHV�GHO�D³R�������VH�KDQ�VXVFULWR�
296 convenios, con 219 instituciones de 30 
países.

• La Universidad de Los Lagos forma parte 
de redes internacionales, siendo la Organi-
zación Universitaria Interamericana (OUI) la 
más importante, considerando el número 
de instituciones involucradas. Cabe destacar 
que el Rector de la Universidad es el actual 
Presidente de la OUI. 

• Se ha consolidado un modelo formal (nor-
mado) de movilidad estudiantil con institu-
ciones extranjeras.

• Se ha incrementado la movilidad estudian-
til internacional, desde y hacia la universidad. 

• Aumento del número de becas externas 
para movilidad estudiantil. 

La Universidad ha avanzado en fortalecer su 
presencia en el concierto internacional, apro-
vechando las oportunidades que surgen de 
la interacción con instituciones de educación 
superior extranjeras. En otro ámbito, en los 
últimos cuatro años, la cantidad de conve-
nios se incrementaron de 181 a 296. En el 
mismo periodo, se ha priorizado la diversi-
ȴFDFLµQ�GH�Y¯QFXORV�FRQ�RWUDV�XQLYHUVLGDGHV�
en ciertas áreas disciplinarias, como consta 
en la siguiente tabla:

Tabla 7-3
Suscripción de convenios con universidades extranjeras,

periodo 2016-2019

2016 2017 2018 2019 Total periodo

40 37 22 16 115

=RQD�*HRJU£ȴFD Porcentaje

América del Sur 52,3%

América del Norte 22,9%

Europa 20,6%

Centroamérica 3,27

Asia 0,93

Fuente: Dirección de Relaciones Internacionales

Fuente: Dirección de Relaciones Internacionales

De los convenios internacionales la distribu-
FLµQ�SRU�]RQD�JHRJU£ȴFD�HV�OD�VLJXLHQWH�

Como se mencionó anteriormente la Univer-
VLGDG� DVXPLµ�� HQ� OD� ȴJXUD� GH� VX� 5HFWRU�� OD�
presidencia de la Organización Universitaria 
Interamericana (OUI). Este organismo fun-
dado en el año 1980 en Quebec, tiene pre-
sencia activa en 28 países de las Américas y 
más de 356 miembros. Su principal objetivo 
es incentivar a las instituciones de educación 
superior a participar en un espacio común de 
colaboración que promueva el diálogo, la re-
ȵH[LµQ�\�OD�DFFLµQ�FRQMXQWD�86 

La participación en esta red ha permitido a 
la Universidad apoyar la gestión institucio-
nal, particularmente a través del Instituto de 
Gestión y Liderazgo Universitario (IGLU). Este 

86: Para mayores antecedentes ver: http://oui-iohe.org
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programa de formación, mediante diversas intervenciones de cambio y aprendizaje, genera 
competencias para los cuerpos directivos de universidades.

Desde que la Universidad asumió como Centro IGLU, ha capacitado a 33 miembros del personal 
administrativo (académico y no académico) en cargos de gestión directiva. Asimismo, 21 de ellos 
ha realizado pasantías en distintas instituciones de Estados Unidos, Canadá, República Domini-
cana, México y Brasil.

(Q�ORV�¼OWLPRV�FXDWUR�D³RV��OD�8QLYHUVLGDG�KD�LQFUHPHQWDGR�VLJQLȴFDWLYDPHQWH�OD�PRYLOLGDG�GH�
estudiantes extranjeros provenientes principalmente de México, España, Francia, Perú, Colom-
bia, Brasil y Ecuador.

En el área de postgrado, durante el periodo 2016-2019, la Universidad recibió a 37 estudiantes 
procedentes de instituciones educativas de Estados Unidos, Venezuela, Alemania, México, Co-
lombia, España, Perú, Brasil y Argentina.

&RQ�HO�ȴQ�GH�IRUWDOHFHU�OD�PRYLOLGDG�HVWXGLDQWLO��VH�KD�SXHVWR�«QIDVLV�HQ�OD�FDSWDFLµQ�GH�UHFXUVRV�
externos y en la destinación de recursos propios para apoyar la salida de estudiantes. Se obser-
va un incremento en el número de becas para movilidad de pregrado.

En el periodo 2016-2019, los recursos internos y externos captados para movilidad de estudian-
WHV�GH�SUHJUDGR�DVFHQGLHURQ�D��������������PRQWR�TXH�SHUPLWLµ�ȴQDQFLDU�FRVWRV�DVRFLDGRV�D�
pasajes aéreos, estipendios de manutención, seguros de salud, pasaporte, entre otros.

Tabla 7-4
Becas y aportes para movilidad de estudiantes de pregrado (M$), periodo 2016-2019

2016 2017 2018 2019

Becas externas para movilidad  de estudiantes de pregrado 2.001 13.747 3.528 17.127

Apoyos institucionales para movilidad de estudiantes de pregrado 2.665 4.077 11.249 19.464

Total 4.666 17.824 14.778 36.592

Fuente: Dirección de Relaciones Internacionales

En el periodo 2016-2019, integrantes del 
cuerpo académico de la Universidad regis-
WUDQ�����VDOLGDV�DO�H[WUDQMHUR��OR�TXH�UDWLȴFD�
el refuerzo de lazos y vínculos con sus pares 
mediante la participación en conferencias y 
congresos internacionales, pasantías y esta-
días de investigación y docencia, entre otras 
actividades. 

En síntesis, de manera progresiva la Universi-
dad ha fortalecido y ampliado su vinculación 
en el ámbito internacional. En función de sus 
SRVLELOLGDGHV� ȴQDQFLHUDV�� GLVSRQH�GH� UHFXU-
sos para tal efecto, sin embargo, se reconoce 
la necesidad de ampliar los instrumentos y 
mecanismos de fomento para este ámbito. El 
marco estratégico que actualmente rige en la 
institución, impone nuevos desafíos para el 
desarrollo futuro de esta área.
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Dirección General de Vinculación con el Medio

Con el objetivo de desplegar su política y orientaciones al conjunto de las actividades institucio-
nales, la Universidad resolvió relevar esta área a un nivel estratégico y transversal. En función 
de esto, la Dirección General de Vinculación con el Medio, en adelante Dirección de VCM, pasó a 
depender directamente de Rectoría; hasta el 2019 dependió de Vicerrectoría Académica.87

De acuerdo a la normativa institucional, la Dirección de VCM tiene entre sus principales objetivos:

Estructura Organizacional del Área de Vinculación 
con el Medio

87: Ver Anexo Complementario 7-4: D.U. N°689 del 21 de abril de 2020 
�PRGLȴFD�GHSHQGHQFLD�GH�OD�'LUHFFLµQ�*HQHUDO�GH�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�
Medio). 
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3DUD�GHVSOHJDU�HVWRV�REMHWLYRV��VH�LGHQWLȴFDQ�XQD�VHULH�GH�IXQFLRQHV��

• orientar las acciones de VCM de carácter institucional;

• proponer instrumentos que permitan operacionalizar, monitorear y controlar la Política de 
VCM con actores del entorno; 

• diseñar dispositivos y mecanismos para retroalimentar a los agentes institucionales que rea-
lizan acciones de VCM; y 

• fomentar actividades relevantes para el posicionamiento institucional, velando por una ade-
FXDGD�JHVWLµQ�GHO�Y¯QFXOR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�FRQ�HO�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��

La Dirección de VCM es la encargada de liderar la política en esta área y de su despliegue en 
todos los Campus y Sedes.

A nivel territorial, la vinculación con el medio es coordinada por las Subdirecciones de Osorno y 
Puerto Montt, y por los Encargados en las Sedes Chiloé y Santiago, respectivamente. Estas unida-
GHV�LPSOHPHQWDQ�OD�SRO¯WLFD�FRQVLGHUDQGR�VX�SHUWLQHQFLD�FRQ�HO�HQWRUQR�HVSHF¯ȴFR��\�DUWLFXO£QGR-
se con las Vicerrectorías de Campus y Direcciones de Sede.

La política de vinculación con el medio en la Sede Chiloé ha contribuido a posicionar la Universi-
dad de Los Lagos en dicha Provincia, a través de una relación formal y permanente con actores 
VRFLDOHV��FLHQW¯ȴFRV��SRO¯WLFRV��VHFWRUHV�SURGXFWLYRV�\�JHVWRUHV�FXOWXUDOHV�GHO�WHUULWRULR��$GHP£V��
ha delineado  una identidad universitaria que dialoga permanentemente con la reconocida ri-
queza patrimonial, artística, musical y cultural del archipiélago. 

Algunas actividades relevantes desarrolladas en el periodo 2016 – 2019 en la Sede Chiloé, son 
las siguientes:

• Festival Musical Chiloé (años 2018 y 2019); organizado en alianza con la Corporación Cultural 
CODARTE Chiloé. 

Figura 7-3: Estructura organizacional Dirección General de Vinculación con el Medio
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• Diploma en Gestión Cultural.

• XIX Jornadas de Historia Regional de Chile 
“Identidades e integraciones desde el Sur”. 
Esta actividad académica realizada el año 
2018 fue organizada por la carrera de Pe-
dagogía en Historia y Geografía en conjunto 
con la Sede Chiloé, y congregó a más de 250 
investigadores de universidades nacionales 
y extranjeras, entre ellos, a cuatro Premios 
Nacionales de Historia. En el marco de las 
Jornadas, se organizó el Ciclo “Historiadores 
en el Aula” que posibilitó un acercamiento a 
la historia mediante la visita de destacados 
historiadores/as e investigadores/as a niños 
y jóvenes estudiantes de colegios y liceos de 
la Ciudad de Castro. Más detalles en: http://
jornadachiloe.ulagos.cl/

• Escuela de Temporada, realizada en el ve-
rano de 2018 conjuntamente con el Museo 
Regional de Ancud, la Corporación Cultural 
de Ancud y la Universidad de Chile. 

• Seminarios conjuntos con la Universidad 
de La Frontera (2017, 2018 y 2019), enmar-
cados en una red de trabajo colaborativo en 
el ámbito de las humanidades, la literatura 
y la comunicación, cuyas temáticas abiertas 
a la comunidad han abordado el momento 
constituyente, la poesía del archipiélago de 
&KLOR«�� OD�FRQȴJXUDFLµQ�GHO�(VWDGR�1DFLµQ�\�
la historia del pueblo mapuche.

En tanto en la Sede Santiago, se han desple-
gado acciones con el propósito de fortalecer 
tanto el desarrollo cultural como patrimonial 
GH�VX�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH��

Desde el año 2018 la Sede Santiago integra y 
lidera un trabajo activo en la “Mesa de Cultu-
ra del Barrio República”, instancia que agru-
pa a una serie de instituciones que cumplen 
un rol relevante en dicha zona de la ciudad; 
el Museo de la Solidaridad Salvador Allende, 
la Fundación para la Superación de la Pobre-
za, la Corporación ARTEDUCA, la Universidad 
Diego Portales, la Junta de Vecinos del Barrio 

República, la Corporación Patrimonio y Cul-
tura Barrio República, entre otras.

A partir de este trabajo colaborativo se ha con-
solidado una agenda de actividades que tiene 
como objetivo promover la cultura y el patri-
monio con impacto directo en la comunidad. 

En este ámbito, destacan dos hitos relevan-
tes. En primer lugar, la implementación de 
la “Ruta Patrimonial Barrio República” en el 
marco de la celebración del “Día del Patri-
monio Nacional”; desde el año 2017, la Sede 
Santiago abre sus puertas para recibir a cien-
tos de visitantes que acceden a un recorrido 
SRU�HO�HGLȴFLR�SDWULPRQLDO�\�HO�SDWLR�FHQWUDO��
guiado por funcionarios y estudiantes. En 
segundo lugar, se convoca a un “Ejercicio de 
la Memoria” instancia que genera una ruta, 
conmemorativa del 11 de septiembre, que 
da cuenta a la comunidad sobre la historia 
arraigada que posee el entorno, y la particu-
laridad de lo que aconteció en los inmuebles 
del Barrio República en el periodo de dicta-
dura militar.

Es importante señalar que la Sede Santiago, 
desde el año 2019, adquirió la calidad de sitio 
de memoria al inaugurar el monumento con-
memorativo “Memoria, Verdad y Justicia”, en 
colaboración con la “Corporación Memorial 
Economía de la Universidad de Chile”.

En concreto, se constata que las Sedes Chi-
loé y Santiago han fortalecido sus alianzas 
colaborativas con actores de su entorno y vi-
sibilizado el proyecto institucional en sus res-
pectivos territorios. En esta misma línea, el 
despliegue territorial de la Dirección General 
de VCM permite asegurar la integración de la 
política y al mismo tiempo realizar un mejor 
control y seguimiento de las acciones desa-
rrolladas en los distintos campus y sedes. 
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Consejo Socio-Productivo

La Universidad dispone, en Osorno, Puerto Montt y Chiloé, de la asesoría del Consejo Socio-Pro-
ductivo. Entre sus principales funciones destaca la retroalimentación a los procesos de forma-
ción; asesoría a la institución en relación a las carreras que ofrece, evaluando la proyección y 
la evolución de ellas en el futuro; colaboración en el diseño y validación de agendas, planes e 
iniciativas de vinculación de la Universidad con el medio empresarial y la comunidad en los 
ámbitos de innovación y emprendimiento; y formulación de recomendaciones para mejorar la 
pertinencia e impacto de los proyectos de investigación y transferencia tecnológica en el medio 
productivo. 

Durante el periodo 2016 – 2019, este Consejo ha contribuido de manera relevante al desarrollo 
universitario, tal como se aprecia en los datos de la siguiente tabla:88

88: Anexo Complementario 7-5: Actas Consejo Socio-Productivo, período 
2016 – 2019.

Tabla 7-5
Temáticas desarrolladas por el Consejo Socio-Productivo, periodo 2016- 2019

TEMÁTICAS Y/O ACTIVIDADES COMPROMISOS/PRODUCTOS

Formulación Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019 – 
2030. Participación en la construcción del PEDI 2030.

Ampliar la mirada del Consejo Socioproductivo hacia las carreras 
del nivel técnico - profesional.

Fortalecimiento de la Formación Técnica, centrado en la vincula-
ción con el entorno planteada por el Instituto Tecnológico Regional.

Proyectos de Nuevas Carreras. Retroalimentación del Consejo a nuevas iniciativas de formación 
de pregrado.

Análisis Plan de Desarrollo Sede Chiloé. Discusión prospectiva con el Consejo acerca de la proyección de la 
sede universitaria en la comuna de Castro.

Política de Investigación y Postgrado. Análisis del estado actual del Área de Investigación y Postgrado: 
revisión propuesta de Áreas Prioritarias de Investigación (APIs).

Jornadas Regionales “Región de Los Lagos al 2030: Oportunida-
des, riesgos y desafíos”.

Ciclo de Seminarios organizados por el Consejo Socioproductivo 
del Campus Puerto Montt.

Cambio Climático / Educación Ambiental. Seminarios y Simposio Cuenca del Río Bueno.

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

Como se puede observar, el aporte del Con-
sejo Socio-Productivo se ha plasmado en las 
áreas de pregrado (retroalimentación a las 
iniciativas de nuevas carreras, y evaluación 
de las de nivel de Formación Técnica); de 
gestión institucional (aportes a la formula-
ción del Plan Estratégico de Desarrollo Insti-
tucional 2019 – 2030), y en la de investigación 
(aportes en la formulación de las Políticas de 
Investigación y Postgrado).

La diversidad de socios colaborativos con 
que cuenta la Universidad de Los Lagos, for-
talece su proyecto institucional. Por ello, una 
prioridad encargada a la Dirección General 
de VCM, es propiciar la construcción de re-
des asociativas que sean un aporte para los 
sectores involucrados y para los propósitos 
institucionales, permitiendo de este modo 
mejorar la calidad de las funciones universi-
tarias, y contribuir con la innovación y crea-
ción de valor público y social.
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Sub-Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio

La Sub-Dirección de Arte, Cultura y Patrimo-
nio, fue creada el año 2020 con el propósito 
de fortalecer la integración de las actividades 
de extensión artística y cultural que la Uni-
versidad desarrolla en sus distintos Campus 
y Sedes.

Si bien la Universidad despliega, al alero de 
los Departamentos Académicos, la Academia 
de Arte y Cultura, y de la Carrera de Peda-
gogía en Artes, un intenso programa de ex-
tensión artística desde hace varios años, el 
objetivo ahora es potenciar una estructura a 
partir de la cual se generan iniciativas artís-
tico - culturales y articular de modo efectivo 
dicho quehacer con las unidades académi-
cas, en especial con docentes y estudiantes 
dedicados a procesos creativos. 

Una de las primeras tareas asignadas a esta 
nueva Subdirección fue formalizar la Política 
Institucional de Arte, Cultura y Patrimonio, 
discutida con anterioridad entre las unidades 
que participan más directamente en los pro-
cesos asociados al área: Departamentos Aca-
démicos, Carrera de Pedagogía en Artes, Aca-
demia de Arte y Cultura, Dirección de General 
de Vinculación con el Medio, entre otras. 

Por su parte, la Subdirección de Arte, Cultu-
ra y Patrimonio ha establecido dentro de su 
Plan de Trabajo ejes estratégicos en las líneas 
de formación, circulación y acceso cultural. 
Asimismo, ha propiciado la vinculación con 
otras instituciones y organizaciones públicas 
y estatales, y la participación en redes acadé-
micas internacionales en ámbitos de gestión 
cultural y educación artística. 

Algunas de las acciones recientemente em-
prendidas por esta Subdirección permiten 
ilustrar la coherencia entre su Política y las 
actividades desplegadas. 

Cartelera cultural institucional

6H�GLVH³µ�XQD�DJHQGD�FXOWXUDO�XQLȴFDGD�TXH�
da cuenta de acciones en todo el territorio de 
la Región de Los Lagos, con fuerte presencia 
en Chiloé, Puerto Montt y Osorno. Este calen-
dario quedó suspendido al momento de de-
clararse Estado de Emergencia, y se reorien-
tó hacia una programación cultural virtual, 
que se anuncia semanalmente a través de 
los canales institucionales, y a partir de ella la 
Universidad de Los Lagos colabora con otras 
universidades del Estado.

Red Patagonia Cultural

2WUD�HVWUDWHJLD�KD�VLGR�LPSXOVDU�OD�UHȵH[LµQ�
del Arte, la Cultura y el Patrimonio desde la 
Patagonia, convocando a las universidades 
públicas y estatales de la macro zona austral 
y proponiendo acciones en materias relevan-
tes y de interés común. Para esto, la Univer-
sidad de Los Lagos, la Universidad de Aysén y 
la Universidad de Magallanes se unieron para 
crear la Red Patagonia Cultural, instancia co-
laborativa que permitirá unir las regiones 
de Los Ríos, Los Lagos, Aysén, Magallanes y 
Antártica Chilena a través de la cooperación 
universitaria en materias tales como educa-
ción artística, gestión cultural y creación.

Esta nueva Red permitirá, además, compartir 
experiencias exitosas, proponer encuentros 
interregionales, realizar planes y programas 
compartidos, y proyectar seminarios interna-
cionales, encuentros e itinerancias artísticas 
que permitan generar nuevas audiencias. 

En las primeras acciones de esta Red partici-
paron académicos y académicas de las uni-
versidades que la integran, y actores relevan-
tes para el desarrollo del quehacer cultural 
regional y nacional. La decisión política de ge-
nerar colaboración y proyectarla desde el sur 
como conjunto, se debe a una comprensión 
común de la Patagonia como polo de desa-
rrollo en materia de creación artística-cultu-
ral. Esto, sumado a un diagnóstico compar-
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tido por las tres universidades más australes 
del país, quienes reconocen que dado el alto 
centralismo se está en desventaja en materia 
de acceso cultural. 

La Red Patagonia Cultural ha propiciado acti-
vidades enmarcadas en el Día del Libro, el Día 
de la Danza, el Día del Teatro, el Día del Patri-
monio. Además, ha desarrollado el Seminario 
Internacional Virtual “Poéticas del hacer para 
el no distanciamiento cultural” en el que par-
ticiparon académicos y académicas de Colom-
bia, Brasil, Uruguay, Argentina, Bolivia y Chile.

La programación de la Red obedece al eje es-
tratégico de internacionalización de su queha-
cer y del fortalecimiento de las redes académi-
cas en materia de cooperación internacional 
entre las universidades de la Patagonia y aque-
llas representadas en el seminario.89

Diplomado de Extensión en 
Comunicación, Territorio y Gestión 
Cultural

Se trata de un programa semipresencial en 
el que participa la Universidad de Los Lagos, 
la Universidad de Chile y el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio. Su prime-
ra versión se realizó el año 2019 con clases 
presenciales en el Campus Osorno de la Uni-
versidad de Los Lagos. 

El Diplomado se formalizó mediante la sus-
cripción a un Convenio de Colaboración y 
Transferencia de Fondos entre la Universi-
dad de Los Lagos, el Instituto de la Comuni-
cación e Imagen de la Universidad de Chile y 
la SEREMI de las Culturas, las Artes y el Patri-
monio de Los Lagos, el cual permitirá llevar 
a cabo la segunda versión en Puerto Montt 
durante el año 2020. Este programa es im-
partido por un cuerpo académico de ambas 
universidades y cuenta con beca completa 
para gestores y gestoras culturales de la Re-
gión de Los Lagos.90 

Escuelas Itinerantes de Arte, Cultura y 
Patrimonio

Las Escuelas Itinerantes son instancias de ex-
tensión cultural, a través de diálogos, talleres 
y laboratorios a cargo del cuerpo académico 
de la Universidad y de otras universidades 
públicas invitadas, así como de docentes ex-
tranjeros, dirigidas a distintas comunidades 
de la Región de Los Lagos, muy especialmen-
te a aquellas emplazadas en zonas rurales y 
aisladas.

/D�SULPHUD�(VFXHOD�VH�SUR\HFWµ�SDUD�ȴQHV�GH�
marzo de 2020 en el Archipiélago de Chiloé, 
en la comuna de Curaco de Vélez, en alian-
za con la Universidad de Chile. Se convocó a 
académicos de ambas universidades y se in-
vitó a gestores y arte - educadores de Brasil 
y Argentina. Debido a la pandemia, se repro-
gramó para noviembre del 2020 mantenien-
do sus 10 laboratorios y talleres en las escue-
las rurales de la comuna. 

89: Para mayores antecedentes ver: “Universidades estatales del sur austral 
conforman red para favorecer el desarrollo cultural en la Patagonia”. Dis-
ponible en: https://www.uestv.cl/covid-19/universidades-estatales-del-sur/ 

90: Ver: https://www.ulagos.cl/2020/04/gestores-culturales-de-la-re-
gion-de-los-lagos-podran-perfeccionarse-gracias-a-nueva-version-de-diplo-
mado-semipresencial/

Programas VCM

Al alero de la Dirección General de Vincula-
ción con el Medio se desarrollan tres Pro-
gramas que convergen en sus propósitos 
con las directrices generales de la Política de 
VCM. Éstos son:

• Programa de Responsabilidad Social Uni-
versitaria

• Programa ULagos Sustentable

• Programa de Cooperación ULagos – Em-
presas

Programa de Responsabilidad Social Uni-
versitaria (RSU). A través de este Programa, 
creado el año 2012, la Universidad busca for-
talecer el compromiso con las comunidades 
y sectores vulnerables de su territorio. 
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Uno de sus ejes es el fomento a Proyectos 
de Innovación Social, cuyo objetivo es apor-
tar al mejoramiento de la calidad de vida de 
la comunidad. Los proyectos de innovación 
social propician el empoderamiento comuni-
tario, generando una plataforma de transfor-
mación que facilita el respaldo a decisiones 
HVWUDW«JLFDV�� LQȵX\HQGR�HQ�HO�GLVH³R�GH�SR-
líticas públicas y estableciéndose como una 
estrategia de trabajo replicable y sostenible 
en el tiempo.

Programa ULagos Sustentable. Este Progra-
ma fue creado en el año 2017 y su propósito 
es articular políticas, proyectos y acciones que 
integren los principios de la sustentabilidad en 
la gestión ambiental de los Campus y Sedes, 
las actividades académicas, y la vinculación 
con el medio de la Universidad de Los Lagos. 

(Q�GLFLHPEUH�GHO�D³R������OD�8QLYHUVLGDG�ȴU-
mó el Acuerdo de Producción Limpia “Campus 
Sustentable” junto a otras 21 instituciones de 
(GXFDFLµQ�6XSHULRU�GHO�SD¯V��FRQ�OD�ȴQDOLGDG�
de implementar estrategias de sustentabi-
lidad en dichas casas de estudio, particular-
mente mediante el desarrollo de la formación 

ambiental de los estudiantes, la reducción del 
consumo de energía y agua, el manejo inte-
gral de residuos, entre otros aspectos. 

Luego de varios años de trabajo, la Agencia 
de Sustentabilidad y Cambio Climático entre-
Jµ� HO� D³R� ����� OD� FHUWLȴFDFLµQ� GH� Ȋ&DPSXV�
Sustentable” al Campus Puerto Montt de la 
Universidad. 

Programa de Cooperación ULagos - Empre-
sa. Se trata de una instancia que desarrolla 
un diálogo o vínculo sistemático con el sector 
productivo. A través del programa “Empren-
dedores en Aula”, la experiencia de vida de 
emprendedores sociales y de negocios se 
comparte con el estudiantado de todos los 
niveles formativos.

Existen, además, alianzas estratégicas con 
organizaciones públicas y privadas que tie-
nen por misión fomentar el emprendimien-
to y la innovación, como CORFO, SERCOTEC, 
SUBDERE y Corporación de Desarrollo Social 
del Sector Rural (CODESSER) o instituciones 
internacionales como la Universidad de Sala-
manca y su Cátedra de Emprendedores.

Recursos financieros

La Universidad resguarda y asigna anualmente un presupuesto de manera centralizada para 
actividades de VCM. Su estructura presupuestaria se compone de recursos internos y externos. 
Estos últimos se asocian a la obtención de fondos públicos de carácter concursable.

Recursos para el Área de Vinculación con el Medio

Tabla 7-6
Recursos internos asociados al área de VCM, periodo 2016 – 2019 (M$)

AÑO CAMPUS OSORNO CAMPUS
PUERTO MONTT SEDE SANTIAGO SEDE CHILOÉ TOTAL

2016 439.876 168.600 54.746 10.606 673.829

2017 489.490 187.854 65.490 12.074 754.909

2018 636.944 192.316 60.457 11.586 901.305

 2019 620.302 218.663 50.368 13.646 902.980

Fuente: Unidad de Presupuesto, Vicerrectoría de Administración y Finanzas
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Las cifras del cuadro evidencian un aumento en los recursos que la Universidad destina a la Vin-
culación con el Medio; de $673 millones en la ejecución del año 2016, a $902 millones el 2019, 
lo que constata un incremento del 34%.

Desde el año 2015 la Universidad se ha adjudicado un monto de M$524.187 destinados princi-
palmente a la innovación, emprendimiento, fortalecimiento de la formación profesional, armo-
nización del currículum y robustecimiento del cuerpo académico. Todas esas líneas de trabajo, 
han facilitado las estrategias emprendidas en materia de Vinculación con el Medio y el consi-
guiente despliegue de su política en el territorio.

El promedio anual de estos recursos externos alcanza del orden de $100 millones, lo que consti-
WX\H�XQ�SRUFHQWDMH�FHUFDQR�DO�����GHO�WRWDO�ȴQDQFLDGR�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�HQ�XQ�PLVPR�SHULRGR�

Tabla 7-7:
Recursos externos para el área VCM vía proyectos,  periodo 2015 – 2019

AÑO CÓDIGO OBJETIVO MONTO 
M$

2015

Convenio Marco
Consolidar la Política Institucional de Vinculación con el Medio, mediante el fortalecimiento de la cooperación bi-
direccional con el entorno relevante y el desarrollo del sello RSU en la formación integral de los estudiantes de 
pregrado y formación técnica de la Universidad de Los Lagos.

75.000

ULA1501 Fortalecer el proceso formativo y la empleabilidad a través de acciones de cooperación entre el sector socio-produc-
tivo y la FT. 11.700

ULA1502

Consolidación de implementación de RSU en el modelo de formación integral. 10.000

Programa empleo ULAGOS articulado con Consejo Socio Productivo, Red de titulados y Mecanismos de cooperación 
FRQ�HO�HQWRUQR�UHOHYDQWH�GHȴQLGRV�H�LPSOHPHQWDGRV� 22.757

ULA1503

Conformación de una red de empleadores que potencie la inserción laboral pertinente y retroalimente los procesos 
formativos. 8.000

Generación de un modelo institucional de prácticas pedagógicas articulado con mentores del medio educativo regional. 3.000

2018

ULA1895 Promover la innovación social en comunidades vulnerables de la región. 104.000

ULA1899
Mejorar la calidad de la formación profesional y técnica, elevando los estándares, especialización directiva y do-
cente, y las condiciones de equipamiento tecnológico para una docencia orientada al desarrollo de competencias 
tecnológicas.

153.130

2019

ULA1995 Fortalecer la relación de la Universidad con actores a través de sus Consejos Socio productivos en el territorio regional 
y fortalecimiento del Programa ULagos Entorno Socio Productivo (PCUE). 7.000

ULA1999
Fortalecer la calidad de la formación técnica y profesional, procurando mejorar los indicadores de titulación opor-
tuna, brindando espacios físicos adecuados para la docencia y vida universitaria, y la vinculación de la Formación 
Técnica con el entorno socio productivo.  

129.600

Total 524.187

Fuente: Dirección de Proyectos Institucionales

/RV�SUHVXSXHVWRV�GH�ORV�D³RV������\�������LQFOX\HQ�WDPEL«Q�PRQWRV�DVRFLDGRV�SDUD�ȴQDQFLDU�
iniciativas académicas de fondos concursables internos que incentivan el desarrollo de activida-
des que vinculan la docencia con el entorno.
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Recursos humanos

La Dirección General de Vinculación con el 
Medio ha fortalecido su dotación de profe-
sionales en los últimos cuatro años, aumen-
tando también sus niveles de especialización, 
con el objetivo de avanzar en el despliegue 
de su política y realizar un efectivo control de 
gestión de las actividades a su cargo.

Tabla 7-8:
Dotación Dirección General de Vinculación con el Medio

Campus 
/Sede Funciones

Campus 
Osorno

Director General de Vinculación con el Medio

Sub-Directora de Vinculación con el Medio Campus Osorno

Profesional encargada de Control de Gestión

Profesional encargada de Gestión Administrativa

Profesional encargada de Gestión Académica

Profesional encargada de Gestión de Proyectos

Coordinador de los Consejos Asesores Externos

Secretaria

Campus
Puerto 
Montt

Sub-Director de Vinculación con el Medio
Campus Puerto Montt

Profesional encargada de Gestión Administrativa

Profesional encargada de Gestión Académica

Secretaria

Sede 
Chiloé Encargada de Vinculación con el Medio Sede Chiloé

Sede 
Santiago Encargado de Vinculación con el Medio Sede Santiago

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

En cada campus y sede, los directivos, pro-
fesionales y encargados del área, trabajan 
coordinadamente con los equipos adscritos 
a la Dirección de Comunicaciones Estratégi-
cas, potenciando mutuamente su quehacer.

En el caso del Campus Osorno, el Director 
General de Vinculación con el Medio, forma 
parte regular del Equipo Directivo. Por su 
parte, en el de Puerto Montt, así como en las 
Sedes Santiago y Chiloé, el Sub-Director de 
VCM y los Encargados de Sede, participan en 
el Equipo de Gestión Directiva.

Por su parte, la Subdirección de Arte, Cultura 
y Patrimonio cuenta con un Gestor Cultural 
en cada Campus, además del equipo que 
conforma la Academia de Arte y Cultura. De 
esta manera la gestión de VCM está en estre-
cha coordinación con la gestión institucional. 

Es importante señalar también, que cada 
Departamento cuenta con un académico 
responsable de la gestión de VCM en su res-
pectiva unidad académica, y con horas asig-
nadas para tal efecto. Esa función resulta cla-
ve como contraparte de la Dirección General 
de VCM, por cuanto, junto con apoyar a la 
unidad académica respectiva y a las carreras 
bajo su alero, permite articular información 
y aportar en los procesos de aseguramiento 
de la calidad.

Hasta el año 2019, no existía una función si-
milar para el área de Formación Técnica, lo 
TXH� GLȴFXOWDED� ORV� SURFHVRV� GH� LQWHUDFFLµQ�
con las carreras. Sin embargo, a contar del 
año 2020, se han incorporado al Instituto 
Tecnológico Regional 17 profesionales (7 en 
Osorno, 6 en Puerto Montt y 4 en Chiloé), 
cuya función principal es gestionar las accio-
nes necesarias para asegurar un proceso for-
PDWLYR�YLQFXODGR�FRQ�HO�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH�

Estos profesionales trabajan con las Jefaturas 
de Carrera de Formación Técnica apoyando 
su gestión y responsabilizándose, entre otras 
tareas, de gestionar e incentivar la incorpora-
ción de nuevas prácticas de relacionamiento 
con el sistema socioproductivo, prospectar 
necesidades del medio (que sean de inte-
rés para la carrera y la institución), generar 
dispositivos y prácticas que aseguren la em-
pleabilidad para los egresados, y realizar se-
guimiento al funcionamiento de los Consejos 
Asesores Externos.
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Figura 7-4: Modelo de Vinculación con el Medio

Modelo de Vinculación con el Medio
El Modelo de VCM hace referencia al ambien-
te en el cual se desarrolla la misión de la Uni-
versidad y que se expresa a nivel local, regio-
nal, nacional e internacional. Constituye un 
referente institucional para las actividades 
que se realizan en este ámbito y se sostiene 
sobre tres pilares: Estado, Sistema Social y 
Sistema Productivo.

En cuanto al Estado se considera fundamen-
tal la interacción con los municipios de las 
diversas provincias de la Región, así como 
también con el Gobierno Regional, sus Go-
bernaciones, los Ministerios y la red de servi-
cios ligados al ámbito público, fomento pro-
ductivo y desarrollo social.

El sistema productivo, se entiende como las 
redes constituidas con las empresas regiona-

les y nacionales que contribuyen al desarro-
llo económico y proveen de oferta laboral a 
los egresados de la Universidad.

Por su parte, los agentes y redes de actores 
(organizaciones funcionales y territoriales), y 
las fundaciones y corporaciones que aportan 
al desarrollo regional, constituyen el sistema 
social.

La institución propicia una interacción activa 
para aportar en soluciones a problemas de 
orden local y regional, considerando como 
factor clave crear y mantener una relación 
VLVWHP£WLFD� GH� FRPXQLFDFLµQ�� FRQȴDQ]D� \�
PXWXR�EHQHȴFLR�

(Q�OD�VLJXLHQWH�ȴJXUD�VH�REVHUYDQ�ORV�FRPSR-
nentes del modelo y sus relaciones.

La Universidad dispone de diversos agentes para atender las problemáticas, desafíos o necesida-
des del entorno, quienes se articulan con organizaciones del sistema socioproductivo, del apara-
to estatal y/o de la sociedad civil. El objeto último de este proceso de interacción es la obtención 
GH�EHQHȴFLRV�PXWXRV��HQ�XQD�OµJLFD�GH�ELGLUHFFLRQDOLGDG�EDVDGD�HQ�HO�UHVSHWR�\�OD�YDORUDFLµQ�GH�
la diversidad.
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Figura 7-5: Esquema de interacciones del Modelo de VCM

(Q�OD�VLJXLHQWH�ȴJXUD�VH�UHSUHVHQWD�OD�FRQYHUJHQFLD�GH�ODV�LQVWDQFLDV�LQWHUQDV�\�H[WHUQDV��\�VH�
hace referencia al territorio en el cual se desenvuelve la Universidad a escala local, regional, 
nacional e internacional. 

(O�0RGHOR�GH�9&0�GH�OD�8QLYHUVLGDG�LGHQWLȴ-
ca dos niveles de interacción. Uno, a escala 
de políticas institucionales en el campo de 
la docencia, la investigación y la extensión. 
Y otro nivel, que involucra el despliegue de 
sus unidades académicas en el territorio, a 
través de proyectos, programas e iniciativas 
que buscan contribuir al desarrollo del me-
dio externo, así como recibir sus aportes y 
requerimientos.

El territorio, es entendido como el espacio 
social de construcción y de convergencia en-
tre el despliegue de la Universidad y las de-
mandas y expectativas del mismo, donde se 
integran las dimensiones políticas, económi-
cas, sociales y culturales. Desde esta óptica, 
las dinámicas y complejidades territoriales, 
requieren atender sus problemáticas y po-
tencialidades, y buscar mecanismos e inno-

vaciones para que los resultados que surgen 
de las interacciones surtan efecto y aporten 
al desarrollo de la región. 

Los Departamentos, Centros de Investigación 
y Carreras son la expresión institucional de 
la relación directa con agentes del entorno, 
que través de visitas a terreno, proyectos de 
innovación, prácticas, aprendizaje más ser-
vicio, divulgación del conocimiento, transfe-
rencia tecnológica, entre otras modalidades, 
buscan asegurar prácticas con responsabili-
dad social, que sintonicen con las necesida-
des del medio y sus problemáticas. 

Asimismo, el Modelo reconoce una con-
traparte externa que se desarrolla en dos 
dimensiones. Una a escala de demandas, 
iniciativas, problemáticas, necesidades y de-
safíos provenientes del entorno, lo que para 
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PRINCIPALES SOCIOS ESTRATÉGICOS DE LA
UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS

Gobierno Regional

Ministerio de Educación

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

CONADI

CORFO

Consorcio de Universidades del Estado de Chile (CUECH)

Agrupación de Universidades Regionales (AUR)

Fundación para la Superación de la Pobreza

Centro de Negocios de Osorno

Comunidades Mapuche Huilliche

Sociedad Agrícola y Ganadera de Osorno (SAGO)

Salmón Chile

Organización Universitaria Interamericana

Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA)

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS)

Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC)

ARMASUR

ONG Canales

Corporación de la Carne (CorpCarne)

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

la Universidad constituye una oportunidad 
de interacción. Y la otra, a nivel de actores 
concretos que encarnan y comunican dichas 
solicitudes (Estado, sociedad civil, medio so-
cioproductivo). De este último nivel se des-
prenden los socios colaborativos, con los 
cuales se establece una relación de mediano 
y largo plazo, sistemática, y que deriva en 
XQD�DOLDQ]D�GH�EHQHȴFLRV�SDUD�DPEDV�SDUWHV��

A modo de ilustración, el medio externo 
también ha propiciado la apertura de nue-
vas carreras en la Universidad. La fuerte re-
DFWLYDFLµQ� GHO� VHFWRU� DFX¯FROD� D� ȴQHV� GH� OD�
década del 90´, se tradujo en la expansión 
de las actividades de transporte marítimo a 
la zona sur austral de Chile, provocando un 
FUHFLPLHQWR�GH�OD�ȵRWD�UHJLRQDO�\�FRQ�HOOR�XQD�
JUDQ�GHPDQGD�GH�2ȴFLDOHV�SDUD� WULSXODU�GL-
chas embarcaciones.

En consideración a estos antecedentes, “AR-
MASUR”, Asociación de Armadores del Sur, 
en conjunto con ONG Canales, diagnosti-
FDURQ� XQ� G«ȴFLW� GH� SURIHVLRQDOHV� GH� 1LYHO�
Técnico Superior en el área marítima y pro-
pusieron a la Universidad desarrollar una 
oferta académica pertinente al territorio. Así 
nace, en el Instituto Tecnológico del Campus 
Puerto Montt, las carreras de Técnico Univer-
sitario en Transporte Marítimo Costero, que 
se imparte desde el año 2013, y Técnico Uni-
versitario en Electromecánica Marítima, que 
inicia actividades el año 2015.

Ambas carreras se diseñaron en colabora-
ción con el sector socioproductivo, y los pro-
FHVRV�GH�UHYLVLµQ�\�YDOLGDFLµQ�GH�ORV�SHUȴOHV�
de egreso y de las propuestas formativas, 
contaron con el apoyo sistemático de orga-
nismos del sector marítimo y de la autoridad 
marítima nacional. 

Cabe destacar que la mayoría de estas alian-
zas estratégicas se han sostenido a lo largo 
del tiempo, lo que consolida relaciones de 
EHQHȴFLR�PXWXR�HQWUH�OD�8QLYHUVLGDG�\�DFWR-
res del entorno.
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En el marco de los procesos de mejora continua, y dadas las conclusiones extraídas del proceso de 
acreditación anterior, la Universidad resolvió efectuar un reordenamiento de sus mecanismos insti-
WXFLRQDOHV�GH�9LQFXODFLµQ�FRQ�HO�0HGLR��$V¯��KD�GHȴQLGR�FRQ�PD\RU�SUHFLVLµQ�HO�IRFR�GH�HVWRV�LQVWUX-
mentos, los objetivos que cumplen y los resultados esperados en las distintas etapas de ejecución. 

Los Mecanismos Institucionales para la Vinculación con el Medio se despliegan en tres planos:

Mecanismos Institucionales para la
Vinculación con el Medio

Figura 7-6: Mecanismos institucionales para la Vinculación con el Medio

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio
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Un objetivo del área, trazado para el periodo 
2016 – 2019, fue la instalación de un sistema 
de registro de las actividades de vinculación 
con el medio. Con ese propósito se creó la Pla-
taforma VCM Mide, la cual permite que cada 
unidad académica (Departamento, Sede, Ins-
tituto Tecnológico Regional) registre sus acti-
YLGDGHV�HQ�O¯QHD��LGHQWLȴFDQGR�ODV�DFWLYLGDGHV�
que desarrolla, sus socios estratégicos, los 
resultados esperados y los actores institucio-
nales  involucrados. Todo ello posibilita carac-
WHUL]DU�HO�HQWRUQR�VLJQLȴFDQWH�GH�FDGD�XQLGDG�
y de la Universidad en su conjunto. 

Gracias al Sistema VCM Mide se ha logrado 
realizar un seguimiento de los resultados 
asociados a este mecanismo. Es indudable 
que constituye uno de los principales eslabo-
nes para la interacción entre la docencia y la 
vinculación con el medio. Ha sido fundamen-
tal contar con el apoyo institucional y la pro-
visión de recursos de manera oportuna para 
el óptimo desarrollo de estas iniciativas. 

$O� VLVWHPD� VH� DFFHGH�PHGLDQWH� HO� VLWLR�ZHE�
institucional y permite registrar y analizar la 
información emanada de las actividades de 
Vinculación con el Medio. Para su adecuado 
uso y potencialidades, se capacitó a los res-
ponsables de VCM de cada unidad académi-
ca, así como a usuarios claves de las Carreras 
y Departamentos.

Durante el periodo académico 2019, se regis-
traron 401 actividades en la plataforma. Para 
el año 2020 se espera incrementar la cober-
tura de unidades académicas que registran 
sus actividades en dicho espacio virtual.91

Lo anteriormente señalado, debe tributar a 
la implementación de Mecanismos de Inte-
gración con la Docencia, Investigación y 
Extensión,�TXH�HV�HO�ȴQ�¼OWLPR�TXH�PDWHULD-
liza la Política de VCM.

Figura 7-7: Mecanismos de integración de la VCM con Docencia, Investigación y Extensión

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

91:  Anexo Complementario 7-6: Manual de Usuario Sistema VCM Mide.
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A continuación se describen los Mecanismos 
de Integración con la Docencia, Investigación 
y Extensión, y se analizan sus principales re-
sultados durante el periodo 2016 – 2019.

Mecanismos de integración VCM - 
Docencia

La integración de mecanismos de VCM con la 
Docencia de Pregrado ha sido uno de los de-
safíos más complejos del área. Para su ade-
cuada articulación, se propician espacios de 
coordinación entre la Dirección General de 
Vinculación con el Medio y las unidades acadé-
micas, carreras y programas de la institución.

A continuación se describen y analizan los 
principales mecanismos de integración VCM 
– Docencia: 

Formación Continua. La oferta de Forma-
ción Continua tiene por objetivo contribuir a 
la capacitación de personas provenientes del 
mundo del trabajo y profesionales de diver-
sos ámbitos, implementando programas no 
conducentes a grado (Diplomados, Postítu-
los, Diplomas y Cursos). 

Estos programas están orientados al desarro-
llo de competencias para el emprendimiento, 
innovación y empleabilidad, y la oferta está 
alineada con los Departamentos Académicos. 
De igual manera, a través de la Dirección de 
Formación Continua se gestionan las accio-
nes del Organismo Técnico de Capacitación 
de la Universidad de Los Lagos (OTEC). 

La Formación Continua es un mecanismo de 
integración de la actividad docente con las 
demandas y requerimientos del medio ex-
terno. La oferta de programas, se encuentra 
orientada a atender necesidades de capaci-
tación y actualización emanadas del entorno 
político, cultural, social y productivo.  

En el periodo 2016 – 2019 se desarrollaron 
201 Cursos, 6 Diplomas, 11 Diplomados y 6 
Postítulos, los que se impartieron en las re-

giones de Los Ríos, Los Lagos y Aysén del Ge-
neral Carlos Ibáñez del Campo.

Los Postítulos, Diplomados y Diplomas se 
concentran fundamentalmente en las áreas 
de Educación, Salud, Ciencias Sociales y Cien-
cias Administrativas y Económicas. 

Entre las instituciones y entidades que han 
demandado programas de capacitación o ac-
tualización en las distintas modalidades (Di-
plomados, Diplomas, Cursos o Postítulos), se 
encuentran: Gobernación Provincial de Pale-
na; Servicios de Salud de Osorno y Reloncaví; 
Municipalidades Región de Los Lagos y Re-
gión de Los Ríos; Ministerios de Educación, 
Justicia y Hacienda; CPEIP; Instituto de Segu-
ridad Laboral; Hospital de Castro; Centro de 
Negocios de Osorno; CONADI; Consultora 
Pilmaiquén; CESFAM Río Negro y San Juan de 
la Costa; IPS Los Lagos; INDAP; DAEM Osor-
no; Subsecretaría de Trabajo y Previsión So-
cial; Secretarías Regionales Ministeriales; y 
SERVIU, entre otros. 

Si bien, durante el periodo comprendido en 
este informe la Universidad ha desarrollado 
una considerable cantidad de actividades 
académicas de formación continua, y gene-
rado una amplia red de colaboración con 
instituciones de la región y el país, un ob-
jetivo institucional para el corto plazo es el 
fortalecimiento de este nivel formativo. Para 
su consecución, es preciso ampliar la oferta 
GH�SURJUDPDV�\�GLYHUVLȴFDU�ODV�PRGDOLGDGHV�
en que se imparten, incrementando cursos 
y actividades a distancia o semipresenciales 
en esta área.

Por otro lado, se requiere responder de ma-
nera aún más dinámica a los requerimientos 
de actualización de nuestros propios egresa-
dos y el entorno socioproductivo. Para ello, 
VH�KDFH�QHFHVDULR�DȴQDU� ORV�GLVSRVLWLYRV�GH�
mediación entre las unidades académicas, la 
Dirección de Formación Continua, la Unidad 
de Seguimiento de Egresados y la Dirección 
General de Vinculación con el Medio. 
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La VCM en el proceso formativo. Para la 
Universidad la inserción temprana de estu-
diantes en las redes territoriales de actores 
del medio externo, es una vía para promover 
la generación de conocimientos con mayor 
pertinencia y lograr aprendizajes a partir de 
procesos de involucramiento con las proble-
máticas del entorno. 

Desde el punto de vista curricular, se pre-
senta en algunas asignaturas un foco en la 
co-construcción de conocimiento con socios 
FRPXQLWDULRV��HQ�ODV�TXH�VH�LGHQWLȴFDQ�PHWR-
dologías activas de aprendizaje, tales como, 
A + S (Aprendizaje más Servicio), Aprendizaje 
cooperativo, Aprendizaje basado en proyec-
tos, Aprendizaje basado en problemas y Es-
tudio de casos. 

A modo de ejemplo, en las carreras de For-
mación Técnica, el estudiantado debe de-
sarrollar una interacción permanente con 
VX� HQWRUQR� ODERUDO� VLJQLȴFDQWH�� HMHFXWDQGR�
acciones orientadas a la adquisición y desa-
rrollo de competencias, pero que a su vez 
generen un aporte directo a la empresa u 
organización con la que se relaciona. Así, en 
el último ciclo de cada carrera, deben de-
mostrar la adquisición de las competencias 
GHFODUDGDV�HQ�HO�SHUȴO�GH�HJUHVR��PHGLDQWH�HO�
desarrollo de una actividad curricular (Prácti-
ca Profesional), la que es sistematizada en su 
Portafolio de Título.

En esta actividad curricular, un componente 
evaluativo fundamental es la propuesta de 
mejora que el estudiante realiza a la empre-
sa tras desempeñarse como estudiante en 
práctica (Centro de Práctica). Por su natura-
leza, presente en la malla curricular de todas 
las carreras técnicas, es considerada una 
asignatura integradora de la docencia con los 
propósitos institucionales de VCM.

Otro ejemplo, también en el área de Forma-
ción Técnica, lo constituyen los 22 Conve-
nios de Articulación con establecimientos de 
educación media técnico-profesional, de las 
distintas provincias de la Región de Los La-
gos, que contemplan el desarrollo de Prácti-
cas Comunes, en las que los estudiantes son 
acompañados por docentes del Instituto Tec-
nológico Regional de la Universidad y de los 
Liceos Técnicos - Profesionales del entorno. 
En ese contexto, se elaboraron 11 Unidades 
Didácticas de las áreas de Construcción, Ad-
ministración, Alimentos, Acuicultura y Maríti-
ma. A partir de esas experiencias se editaron 
Manuales de Trabajo Práctico, los que se uti-
lizan en diferentes asignaturas tanto de nivel 
medio como superior.

El vínculo sistemático con el medio profe-
sional es otro de los propósitos del Modelo 
VCM. Los empleadores consultados en el 
marco del proceso de autoevaluación, tienen 
una alta valoración de la Universidad y de sus 
estrategias para relacionarse con el entorno. 
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He participado en actividades de vinculación con el medio 
organizadas por la Universidad

Gráficos 7-5, 7-6, 7-7 y 7-8
Percepción de empleadores sobre mecanismos de Vinculación con el Medio

La Universidad se preocupa de generar mecanismos de 
articulación con el medio laboral

La Universidad tiene un fuerte vínculo con el medio externo 
(público, privado, social)

Los proyectos académicos cuentan con instancias en las 
que estudiantes se vinculan con el medio (pasantías, ferias 

laborales, proyectos conjuntos, entre otras)

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional
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Consejos Asesores Externos. Es un meca-
nismo formal y sistemático para promover y 
potenciar la interacción entre el mundo labo-
ral y las carreras, permitiendo la retroalimen-
tación del proceso formativo por parte de re-
des disciplinares, profesionales y sectoriales.

Desde la Dirección General de VCM, se coordi-
na el acompañamiento a cada Consejo Asesor 
Externo, para la focalización y seguimiento de 
sus agendas de trabajo. En función de esto, 
se ha estandarizado el funcionamiento de los 
Consejos Asesores Externos, a través de ins-
trumentos de gestión de dichas instancias. 

En el área de Formación Técnica, la consti-
tución de los Consejos Asesores Externos se 
incorporó como uno de los objetivos centra-
les del PMI ULA1501: “Consolidando la For-
mación Técnica en la Universidad Estatal de 
la Región de Los Lagos: una propuesta para 
mejorar el acceso, la articulación, la pertinen-
cia con el medio socio productivo regional y 
el aseguramiento de la calidad”. 

A diciembre del 2019 se encuentran cons-
tituidos y funcionando periódicamente los 
Consejos Asesores Externos de catorce ca-
rreras profesionales; 8 Pedagogías, 4 del De-
partamento de Salud, 2 del Departamento de 
Ciencias Administrativas y Económicas,  y las 
diez carreras de Formación Técnica. 

Acompañamiento a Carreras en Gestión de 
VCM. Es un proceso que pretende contribuir 
a la integración de la docencia de pregrado 
con VCM.

(VWD�ODERU�SHUPLWH�OD�FODULȴFDFLµQ�FRQFHSWXDO�
sobre los alcances de la VCM, y fomenta po-
sibles iniciativas tendientes a su desarrollo y 
despliegue al interior de las carreras.

CARRERAS N° ACADÉMICOS

Contador Público y Auditor 4

Educación Parvularia 4

Educación Diferencial 4

Enfermería 20

Fonoaudiología 9

Ingeniería Civil en Informática 4

Ingeniería Comercial 2

Ingeniería en Alimentos 6

Kinesiología 16

Pedagogía en Lengua Castellana y 
Comunicaciones 7

Nutrición y Dietética 11

Pedagogía en Educación Física 8

Pedagogía en Inglés 4

Pedagogía en Matemática y Computación 4

Psicología 6

Trabajo Social 5

Centros de Investigación 15

Total 129

Tabla 7-9
N° de académicos acompañados en gestión de VCM,

años 2018- 2019

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

Las acciones de acompañamiento se realizan 
desde el año 2018 y han cubierto principal-
mente carreras profesionales, involucrando 
a 129 miembros del cuerpo académico y un 
promedio de 16 horas de capacitación por 
SURJUDPD��$� ȴQHV�GHO� D³R������ VH� LQLFLµ� HO�
trabajo con las carreras de Formación Técni-
ca. El proceso de acompañamiento ha inclui-
do también a miembros del cuerpo académi-
co adscritos a los Centros de Investigación.
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Cursos de Habilitación de Competencias 
en Gestión de VCM. Es un mecanismo a 
disposición del cuerpo académico de la Uni-
versidad orientado a la adquisición de he-
rramientas teórico-prácticas para diseñar e 
implementar acciones de vinculación con el 
medio. El requisito esencial para acceder a 
OD�FHUWLȴFDFLµQ�HV�OD�SUHVHQWDFLµQ�GHO�GLVH³R�
de un Proyecto VCM que se gesta de manera 
grupal y transdisciplinaria.

Desde su implementación, a inicios del año 
2018, se han realizado 6 versiones del curso 
dirigidas al cuerpo académico de los distin-
tos Campus y Sedes. Actualmente, se trabaja 
la agenda de capacitación para la habilitación 
de competencias en VCM de los equipos aca-
démicos de los Centros de Investigación.

Tabla 7-10
N° de académicos/as capacitados/as por Campus/Sedes

Tabla 7-11
N° de proyectos presentados por Campus/Sedes

 años 2018 – 2019

CAMPUS/SEDES Nº ACADÉMICOS

Campus Osorno 111

Campus Puerto Montt 58

Sede Chiloé 18

Sede Santiago 2

Total 189

CAMPUS/SEDES 2018 2019 TOTAL 

Chiloé 1 3 4

Osorno 9 20 29

Puerto Montt 5 12 17

Santiago 1 0 1

Total 16 35 51

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

El curso cuenta con el respaldo de la Red de 
Vinculación con el Medio del Consorcio de 
Universidades del Estado de Chile (CUECH), 
y la presencia de diversos relatores pertene-
cientes a las universidades estatales, lo que 
contribuye a promover la colaboración e inter-
cambio de experiencias y aprendizaje mutuo. 

Fondo VCM para la Docencia. Es un concur-
so abierto para todo el cuerpo académico de 
la institución, cuyo objetivo principal es esti-
mular la presentación de proyectos y el de-
sarrollo de iniciativas de innovación docente 
que contribuyan a resolver una problemática 
del entorno. Desde su creación el año 2018, 

KD�ȴQDQFLDGR�XQ� WRWDO�GH����SURSXHVWDV�GH�
organizaciones comunitarias, a distintos ni-
veles o escalas, lo que representa un 64% 
respecto del total de postulaciones.91

El Fondo, además, promueve la interdiscipli-
nariedad y el trabajo colaborativo y se orien-
ta a retroalimentar la docencia mediante 
acciones de vinculación con entidades del 
entorno profesional y disciplinar, exigiendo 
la participación del cuerpo académico y el es-
tudiantado. Los proyectos deben contemplar 
el compromiso formal de los representantes 
de las organizaciones comunitarias que in-
tervienen en las actividades.

91: Anexo Complementario 7-7: Fondo de Iniciativas de Vinculación con el 
Medio para la Docencia de Pregrado (año 2019).

Como se puede observar, el número de pro-
\HFWRV�SRVWXODGRV� VH� LQFUHPHQWµ� VLJQLȴFDWL-
vamente entre el año 2018 y el 2019. Se reco-
noce como tarea futura, aumentar el número  
de postulación en la Sede Santiago. 

(O�WRWDO�GH�LQLFLDWLYDV�HMHFXWDGDV�������VH�ȴQDQ-
ció con recursos propios, lo que demuestra 
el compromiso de la Universidad con estos 
proyectos.
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Las iniciativas adjudicadas, representan un 64% de los 51 proyectos postulados durante los 
años 2018-2019.

Tabla 7-12:
Montos adjudicados por Campus/Sedes, años 2018 - 2019 (M$)

Tabla 7-13:
N° de proyectos adjudicados por Campus/Sedes, años 2018 - 2019

CAMPUS/SEDES 2018 2019 TOTAL

Chiloé - 1.800 1.800

Osorno 6.737 8.602 15.339

Puerto Montt 2.180 5.360 7.540

Total 8.917 15.762 24.679

CAMPUS/SEDES 2018 2019 TOTAL

Chiloé - 2 2

Osorno 9 11 20

Puerto Montt 4 7 11

Total 13 20 33

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

De acuerdo con los registros disponibles a di-
ciembre del 2019, el número de académicos/
as que ha participado en estas actividades, al-
canza a 144, involucrando además a un total 
de 1.612 estudiantes de las distintas carreras 
GH�SUHJUDGR��(O�VLJXLHQWH�JU£ȴFR�LGHQWLȴFD�OD�
distribución de académicos/as y estudiantes 
en términos territoriales.

Gráfico 7-9: N° de académicos/as y Nº de estudiantes por 
Campus y Sedes con participación  en proyectos del Fondo VCM 

para la Docencia

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio
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Tabla 7-14:
Organizaciones/beneficiarios, años 2018-2019

AÑOS N° ORGANIZACIONES N° BENEFICIARIOS

2018 28 2.320

2019 44 4.263

Total 72 6.583

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

De igual forma, el compromiso evidenciado 
por parte de las organizaciones comunitarias 
del territorio, constata que este mecanismo 
ha contribuido a potenciar la vinculación 
de la Universidad con su entorno. Entre los 
años 2018 y 2019 la Universidad se relacionó 
FRQ����RUJDQL]DFLRQHV�EHQHȴFLDQGR�GH�HVWD�
interacción a 6583 personas. Los proyectos 
ejecutados en este periodo con las organiza-
ciones responden a las necesidades y dema-
QDQGDV�GH�OD�FRPXQLGDG�\�UHȵHMDQ�HO�HVIXHU-
zo de la labor docente.

Las temáticas más recurrentes abordadas 
en los proyectos, responden a las necesida-
des y requerimientos de los habitantes de la 
Región de Los Lagos, destacando los asocia-
dos a “Salud y Calidad de Vida”, “Necesidades 
Educativas Especiales”, “Adultos Mayores” y 
“Educación”, entre otros.

Tabla 7-15:
Temáticas proyectos VCM adjudicados, años 2018 – 2019

TEMÁTICAS 2018 2019 TOTAL

Adulto Mayor 2 1 3

Medio Ambiente 1 1 2

Necesidades 
Educativas Especiales 3 2 5

Salud y Calidad de 
Vida 6 8 14

Pueblos Originarios 1 1 2

Arte, Cultura y 
Patrimonio - 2 2

Emprendimiento y 
Economía - 2 2

Educación - 3 3

TOTAL 13 20 33

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio
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A continuación, se presentan algunas de las iniciativas desarrolladas en Osorno, Puerto Montt 
y Chiloé: 

Nombre del Proyecto: Recepción sensorial y conductual de niños y jóvenes autistas, ante un nuevo producto alimenticio 
basado en arándanos

Campus / Sede Osorno

Equipo Responsable

Betty Ronceros, Jefa de Carrera Ingeniería en Alimentos
Magaly Quintana, académica Departamento de Educación
Susana Rodríguez, académica Departamento de Educación
Pamela Tarabla, académica del Instituto Tecnológico Regional
Estrellita Vera, estudiante del Departamento de Acuicultura y Recursos Agroalimentarios
Javiera Seguel, estudiante del Departamento de Acuicultura y Recursos Agroalimentarios

Objetivo Evaluar la recepción sensorial y conductual de niños y jóvenes con Trastorno del Espectro Autista (TEA), ante un nuevo producto alimenticio.

Descripción
El proyecto registró el comportamiento de niños con TEA frente a un alimento procesado en la Planta Piloto de Alimentos de la Universidad de 
Los Lagos, y evaluó los grados de correlación entre la aceptación del producto y el comportamiento de los niños. De igual forma, las familias 
FRQWDURQ�FRQ�DSR\R�SURIHVLRQDO�HVSHF¯ȴFR�\�SHUVRQDOL]DGR��HQ�OD�E¼VTXHGD�D�VROXFLRQHV�R�DOWHUQDWLYDV�GH�WLSR�DOLPHQWDULR�

Nombre del Proyecto: Vinculando socialmente a jóvenes con discapacidad intelectual en la Universidad de Los Lagos

Campus / Sede Osorno

Equipo Responsable

Magaly Quintana, académica Departamento de Educación
Carolina Fernández, académica Departamento de Salud
Luisa Elzel, académica Departamento de Ciencias de la Actividad Física
Jacqueline Casas,  académica Departamento de Educación
Susana Rodríguez, académica Departamento de Educación

Objetivo Implementar actividades de vinculación social y funcional desde la Universidad de Los Lagos, para jóvenes con D.I. pertenecientes a Talleres 
Laborales de las Escuelas Especiales Raíces, RIE, Ana Aichele y Jean Piaget de la ciudad de Osorno.

Descripción El proyecto se orientó a socializar, concientizar e involucrar a estudiantes de la Universidad en la convivencia y atención de personas con DI, 
logrando su vinculación con el medio y su aporte a la RSU, e incentivando el área docente en su tarea de investigación. 

Nombre del Proyecto: ULagos Mayor

Campus / Sede Puerto Montt

Equipo Responsable

Gabriel Cortínez, académico Departamento de Recursos Naturales y Medio Ambiente
Guido Contreras, académico Departamento de Salud
Verónica Henríquez, académica del Departamento de Ciencias de la Actividad Física
Juan Carlos Gallardo, Profesional Campus Puerto Montt

Objetivo Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los adultos mayores de la Delegación Fresia Cardonal Lagunitas, y fortalecer capacidades 
y aportes a la formación del estudiantado participante, en una lógica de bidireccionalidad con la comunidad.

Descripción

6H�UHDOL]DURQ�DFWLYLGDGHV�PXOWLGLVFLSOLQDULDV�TXH�LQFLGLHURQ�HQ�OD�PHMRUD�GH�DVSHFWRV�GHȴFLWDULRV�GH�OD�SREODFLµQ�GH�DGXOWRV�PD\RUHV�GHO�VHFWRU�
LQGLFDGR��HQWUH�HOODV��Ȋ$XGLWRU¯D�HO«FWULFD�GH�ORV�KRJDUHVȋ��SDUD�RSWLPL]DU�OD�HȴFLHQFLD�GHO�FRQVXPR�HO«FWULFR�\�GLVPLQXLU�ORV�FRVWRV�DVRFLDGRV�D�
él (Módulo abordado por la carrera de Ingeniería Ambiental); “Actividad física para grupos especiales”, para generar programas de ejercicios 
HVSHF¯ȴFRV� FRQ�HO� SURSµVLWR�GH�PHMRUDU� OD�PRYLOLGDG� \� OD� FRQGLFLµQ� I¯VLFD�GH� ORV� DGXOWRV�PD\RUHV� �0µGXOR� DERUGDGR�SRU� ODV� FDUUHUDV�GH�
Kinesiología y Educación Física). 
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Nombre del Proyecto: El trabajo cooperativo y la práctica pedagógica en el medio acuático con niños con trastorno de 
espectro autista (TEA).

Campus / Sede Puerto Montt

Equipo Responsable
Verónica Henríquez, académica del Departamento de Ciencias de la Actividad Física
Gabriela Velázquez, Profesional a cargo del Centro de Acondicionamiento Físico del Campus Puerto Montt
Brenda Lara Subiabre, académica del Departamento de Ciencias de la Actividad Física 

Objetivo Favorecer el desarrollo psicomotor, cognitivo y socioafectivo de niños y jóvenes con espectro del trastorno autista, mediante actividad física 
en el medio acuático.

Descripción

Semanalmente en la piscina del Centro de Acondicionamiento Físico (CAF) de la Universidad de los Lagos, se trabajó con dos grupos de niños 
y jóvenes con trastorno del espectro autista (TEA), bajo la supervisión de 6 estudiantes en práctica y 2 profesoras especialistas, y con una 
atención personalizada para cubrir cada una de sus necesidades educativas especiales. Las actividades se enfocaron en trabajos sensoriales en 
el medio acuático, trabajos terapéuticos, ejercicios para mejorar la coordinación motora, el desarrollo cognitivo de procesos como la atención 
y la memoria, y el fortalecimiento de los vínculos de relación social y comunicativos.

Nombre del Proyecto: Alfabetización patrimonial como sello Institucional de la Universidad de Los Lagos.

Campus / Sede Chiloé

Equipo Responsable

)UDQFLVFR�.UR��-HIH�GH�&DUUHUD�78�HQ�ΔQIRUP£WLFD
Evelyn Hiller, Jefa de Carrera TU en Administración de Empresas
Jimena Lobos, Jefa de Carrera TU en Construcción
Olga Casanova, académica del Departamento de Educación
Verónica Barría, Jefa de Carrera TU Educación Parvularia
Víctor Saavedra, Jefe de Carrera TU Prevención de Riesgos
Santiago Vargas, Jefe de Carrera TU en Electricidad y Automatización
Natalia Altamirano, Jefa de Carrera Técnico Deportivo Universitario

Objetivo Generar un programa de estudios con pertinencia patrimonial natural, cultural, material e inmaterial, para la Provincia de Chiloé.

Descripción (O�SUR\HFWR�SURSRQH�FRPR�UHVXOWDGR�ȴQDO�HO�GHVDUUROOR�GH�XQ�SURJUDPD�GH�HVWXGLRV�TXH�UHVFDWH�\�YDORUH�HO�SDWULPRQLR�FXOWXUDO�TXH�VH�GHVDUUR-
lla en la Provincia de Chiloé, y aportar a la preservación del patrimonio.

Nombre del Proyecto: Protección Patrimonial a la arquitectura chilota

Campus / Sede Chiloé

Equipo Responsable

Santiago Vargas, Jefe de Carrera TU en Electricidad y Automatización
Juan Pablo Molina, UDEDOC Docente Chiloé
Rubén Barría, Docente Sede Chiloé
Liliana Silva, Docente Sede Chiloé

Objetivo Aplicar las competencias adquiridas de los estudiantes para el mejoramiento del sistema eléctrico, y para la elaboración de una alarma contra 
LQFHQGLR�TXH�SHUPLWD�SUHVHUYDU�ORV�HGLȴFLRV�KLVWµULFRV�GH�&KLOR«�

Descripción

La propuesta consiste en llevar a cabo mejoras en los sistemas eléctricos de las iglesias patrimoniales de la Provincia de Chiloé, y a su vez preocupar-
se por su mantención mediante visitas semestrales sostenidas en el tiempo. De forma paralela, se realizará un trabajo de investigación y desarrollo 
de un sistema de alarma contra incendios que se instalará en las iglesias y operará de forma remota, con aviso inmediato a bomberos y teléfonos 
asignados mediante tecnología GPRS. Los trabajos en terreno serán supervisados por los docentes de las asignaturas pertinentes mediante el uso 
de metodologías activas de aprendizaje, más servicio (A+S) que se implementará bajo la asesoría de la UDEDOC Chiloé.
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Mecanismos de integración VCM – 
Investigación

En el periodo 2016 – 2019, la Universidad 
DYDQ]µ�HQ�OD�GHȴQLFLµQ�GH��UHDV�3ULRULWDULDV�
de Investigación (APIs), con foco medular en 
OD� FRQWULEXFLµQ� GHO� FRQRFLPLHQWR� FLHQW¯ȴFR�
generado a partir de las demandas y dinámi-
cas territoriales. Al mismo tiempo, se consti-
tuyeron espacios de trabajo conjunto entre 
la Dirección de Innovación y Transferencia 
Tecnológica, la Dirección de Investigación y la 
Dirección General de Vinculación con el Me-
GLR��OR�FXDO�KD�IDFLOLWDGR�OD�LQWHJUDFLµQ�ȵXLGD�
entre estas áreas y la óptima organización del 
diálogo con los actores del medio externo. 

A continuación se describen los principales 
mecanismos de integración entre VCM e In-
vestigación: 

Redes Territoriales de Investigación. Se 
trata de espacios institucionales, promovidos 
SRU�OD�'LUHFFLµQ�GH�ΖQYHVWLJDFLµQ��FX\D�ȴQDOL-
dad es fortalecer la pertinencia del quehacer 
investigativo a través de un trabajo colabo-
rativo y sistemático con la sociedad regional. 
$VLPLVPR��VH�RULHQWDQ�KDFLD�OD�LGHQWLȴFDFLµQ�
de problemas relevantes para el desarrollo 
del territorio y de proyectos que los aborden. 

Algunas actividades que se desarrollan co-
rresponden a encuentros entre investiga-
dores y socios comunitarios de la sociedad 
UHJLRQDO��SDUD�LGHQWLȴFDU�SUREOHPDV�GH�LQYHV-
WLJDFLµQ�SHUWLQHQWHV� DO� WHUULWRULR� �ZRUNVKRS��
talleres o desayunos tecnológicos). A partir 
de ellos, se diseña el proyecto de manera 
SDUWLFLSDWLYD��FRQ�OD�ȴQDOLGDG�GH�LPSDFWDU�HQ�
el territorio, contribuyendo al mismo tiempo 
con aportes concretos para la resolución de 
sus problemáticas productivas, ecológicas, 
sociales y públicas, y fortaleciendo la regio-
nalización al producirse la descentralización 
del quehacer investigativo.

La vinculación con el medio en el campo de 

la investigación, implica una mirada distintiva 
HQ�HO�DSRUWH�D�OD�UHJLµQ�\�DO�SD¯V��(OOR�VLJQLȴFD��
en la concepción institucional, producir co-
QRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�\� WHFQROµJLFR�FRQ�VHQ-
tido, pertinencia y calidad.

En este marco, la actual política de investiga-
ción ha levantado un proceso bidireccional 
pertinente al territorio, estrategia de interac-
ción cuya ventaja radica en la actualización 
permanente de su agenda y en la transfe-
rencia tecnológica que dialoga con la red de 
actores sociales, económicos, públicos y pri-
vados del entorno, co-construyendo conoci-
miento necesario para aportar a la solución 
de problemáticas regionales y nacionales. 

La integración entre vinculación con el me-
dio e investigación comienza a ser percibida 
por la comunidad externa. Un 72,5% de los 
empleadores consultados en el marco de la 
autoevaluación institucional considera que 
la investigación generada en la Universidad 
se vincula con los sectores productivos de la 
región. En tanto, un 74,5% reconoce su con-
tribución al desarrollo regional.
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La Universidad de Los Lagos es reconocida por su 
contribución al desarrollo regional

Gráfico 7-10
Percepción de empleadores sobre contribución de la investigación al desarrollo regional.

La investigación que realiza la Universidad se vincula 
apropiadamente con los sectores productivos de la región

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional

Modelo de Innovación y Transferencia Tecnológica. La Universidad ha desarrollado capa-
cidades para vincularse con el sistema de innovación regional. En los últimos tres años se ha 
DGMXGLFDGR�SUR\HFWRV�TXH�OH�SHUPLWHQ�H[KLELU�UHVXOWDGRV�VLJQLȴFDWLYRV�YLQFXODGRV�FRQ�OD�5HJLµQ�
de Los Lagos.

Académicos/as de la Universidad han postulado al Fondo de Innovación y Competitividad (FIC), 
D�WUDY«V�GH�SUR\HFWRV�DOLQHDGRV�FRQ�ORV�HMHV�GHȴQLGRV�HQ�OD�(VWUDWHJLD�GH�'HVDUUROOR�5HJLRQDO�
2010- 2020, y con la Política Regional de Innovación. Para su implementación, las temáticas se 
han orientado hacia las áreas de acuicultura, energías renovables no convencionales, medio am-
biente y recursos naturales, emprendimiento y turismo, entre otras.
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Tabla 7-16
Detalle de FIC ULagos (M$)

AÑO NOMBRE DEL PROYECTO UNIDAD ACADÉMICA
PRIORIDADES DEL 
PLAN REGIONAL 

(2018- 2022)

EJE ESTRATÉGICO DE 
LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO REGIONAL

TOTAL

2016 Transferencia e Innovación en Turis-
mo en la Cuenca del Lago Ranco.

Departamento Gobierno y 
Empresa EDR 1.3 Competitividad Regional 69.804 

2017
 

(ȴFLHQFLD�HQHUJ«WLFD�\�DKRUUR�GH�FRP-
bustible para aumentar la competitivi-
dad y disminuir la huella de carbono 
GH�OD�ȵRWD�SHVTXHUD�DUWHVDQDO�GH�OD�
Región de Los Lagos, mediante la 
aplicación de técnicas avanzadas de 
modelamiento computacional.

Departamento Gobierno y 
Empresa EDR 1.5 Sustentabilidad Regional 100.000

Optimización de procesos y estrategia 
de comercialización del piure des-
hidratado para el mercado gourmet 
en Chile.

Departamento Acuicultura y 
Recursos Agroalimentarios EDR 1.3 Competitividad Regional 81.700

Transferencia desarrollo de APP Móvil 
en PYMES Regionales.

Departamento Gobierno y 
Empresa EDR 1.3 Competitividad Regional 70.975

2018 Transferencia comercialización de 
productos ovinos procesados.

Departamento Ciencias 
Administrativas y Económicas EDR 1.3 Competitividad Regional 84.000

Total 406.479 

Fuente: Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica

2WUR�DSRUWH�VLJQLȴFDWLYR�SDUD�HO�WHUULWRULR�FRUUHVSRQGH�D�ODV�SURSXHVWDV�FRQFXUVDEOHV�)21'()��
cuyo propósito es contribuir al aumento de la competitividad de la economía nacional y al me-
joramiento de la calidad de vida de la región. Asimismo, estos fondos promueven la vinculación 
entre instituciones educativas, empresas y otras entidades, en función de concretar proyectos 
de investigación aplicada y desarrollo tecnológico de interés para el sector público y productivo. 

Entre los años 2016 y 2019 la Universidad, a través de sus Departamentos y Centros de Investi-
gación, se adjudicó un total de 16 iniciativas, por un total de $3.189 millones.

Los proyectos se focalizaron en las áreas de acuicultura, pesca, ecología marina, arquitectura y 
ciencias sociales.

Tabla 7-17
Montos adjudicados proyectos FONDEF ULagos, periodo 2016 – 2019 (M$)

UNIDAD ACADÉMICA/CENTRO 2016 2017 2018 2019 TOTAL

CEDER 312.689 312.689

Centro i-mar 261.884 261.884

Departamento de Acuicultura y Recursos 
Agroalimentarios 527.609 476.446 179.309 1.183.364

Departamento de Arquitectura 224.787 224.787

Departamento de Ciencias Biológicas y 
Biodiversidad 364.598 364.598

Departamento de Ciencias Sociales 460.288 284.327 744.615

Departamento de Salud 97.853 97.853

Total 1.212.684 858.626 856.596 261.884 3.189.790

Fuente: Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica
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Tabla 7-18
Recursos adjudicados en proyectos concursables de innovación (M$)

FUENTE FINANCIAMIENTO MONTO S  N° PROYECTOS 

CORFO 735.823 7

FIC Los Lagos 181.700 2

FIC LOS RÍOS 224.779 3

FONDEF 3.063.937 12

FONDEF FONIS 97.853 1

FONDEF VIU 28.000 3

FOSIS 30.000 1

PROYECTO DE CIENCIA APLICADA 49.313 12

Total 4.411.406 41

Fuente:Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica

El desarrollo de estas iniciativas en la Región de Los Lagos constituye un mecanismo para la divul-
gación y valoración de la ciencia y la tecnología entre estudiantes y público general. En esta línea, 
la Universidad cuenta con una red de trabajo colaborativo, integrada por ONG´s, universidades, 
centros de investigación, empresas privadas y organismos públicos. 

Con la adjudicación de estos fondos, la Universidad impacta al sistema de innovación regional. 
A ello se suma la obtención de recursos, que en el periodo 2016-2019, fue del orden de $4.411 
millones, permitiendo ejecutar 41 proyectos entre los que destacan FIC, CORFO, FONDEF, FOSIS 
y Proyectos de Ciencia Aplicada.

Plataforma de Innovación y Servicios ULa-
gos. La Universidad ha impulsado, como uno 
de los ejes de su política, el diálogo entre su 
quehacer académico y el entorno social en 
que se inserta. Es así como nace una iniciati-
va enfocada en el desarrollo de la innovación, 
los servicios tecnológicos y el emprendimien-
to. Se trata de la Plataforma de Innovación y 
Servicios ULagos, dirigida a reducir las bre-
chas de competitividad presentes en la Re-
gión de Los Lagos. 

Este proyecto pretende intervenir en dos fac-
tores críticos: la escasa articulación entre las 
empresas de la región y las instituciones que 
promueven la investigación y la trasferencia 
tecnológica (en especial la limitada capacidad 
de absorción tecnológica); y la falta de apoyo 
al emprendimiento. Para ello, la Universidad 
LPSXOVµ�XQ�SUR\HFWR�ȴQDQFLDGR�FRQ�UHFXUVRV�
del MINEDUC, que fortalece su capacidad 

técnica especializada de análisis, a través de 
centros y laboratorios que prestan servicios 
demandados por instituciones del entorno 
socioproductivo.

Como resultado de este proyecto, se ampliará 
la capacidad tecnológica de unidades especia-
lizadas de la Universidad. Una mayor descrip-
ción se encuentra en el Capítulo de Investiga-
ción de este informe de autoevaluación. 

La considerable capacidad tecnológica y de 
servicios instalada en la región, permitirá una 
mayor asociatividad para la cooperación y el 
emprendimiento, que se traducirá en contra-
tos entre empresas del sector socioproducti-
vo regional y la Universidad. De este modo, 
se cumplirá el propósito de generar investi-
gación y desarrollo tecnológico conjunto que 
RSWLPLFH�OD�HȴFLHQFLD�SURGXFWLYD�\�ODV�DGDSWD-
ciones en esta área. 
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Este proyecto se propone también mejorar la 
cultura y oportunidades de emprendimiento 
del estudiantado y egresados. En función de 
ello, se creará una Red de Emprendedores 
ULagos que incorpore experiencias exito-
sas de emprendimiento en las actividades 
formativas de la Universidad. Se espera que 
con esta línea de trabajo y la construcción de 
la Red de Emprendedores ULagos, se incre-
mente el número de postulaciones de estu-
diantes a iniciativas de emprendimiento de 
la Universidad. 

A partir de la aplicación de todas estas he-
rramientas en las áreas de la investigación 
y docencia, y las que se proyectan para su 
fortalecimiento, la Universidad entrega una 
oferta de valor en innovación, transferencia 
tecnológica, servicios y emprendimiento, 
con un fuerte componente territorial. Con 
este valioso impacto sobre el entramado so-
cioproductivo de la región y sobre sus inves-
tigadores y estudiantes, la institución preten-
de transformarse en un referente a nivel, y 
sumar sus aportes al país en el contexto de la 
economía del conocimiento, potenciando su 
rol como agente constructor de conocimien-
to con pertinencia social.

La Universidad y su contribución al medio 
regional en el contexto de la pandemia 
COVID-19.

La capacidad de la Universidad para respon-
der rápida y pertinentemente a las necesi-
dades de su entorno se ha evidenciado con 
fuerza este año debido al impacto de la pan-
demia del COVID19. Junto con enfocarse en 
el resguardo de la salud y bienestar socioe-
mocional de estudiantes y trabajadores, fue 
una materia de atención inmediata la resolu-
ción de las diversas problemáticas asociadas 
a la crisis, que la comunidad regional expe-
rimentó en los ámbitos sanitario, educativo 
y social. 

La respuesta institucional ha cubierto desde 
el primer momento, todos los ámbitos men-
cionados anteriormente, con acciones de dis-
tinta índole: 

Entrega de equipamiento al Laboratorio 
Central del Hospital Base de Osorno. La 
Universidad ha contribuido con equipos y 
tecnologías, tales como termociclador, cen-
WU¯IXJD� UHIULJHUDGD�� EORFN� WHUPRUUHJXODGR�
(cámara de secado), agitadores de mesón, y 

Espacio multiuso de co-work para académicos, estudiantes y 

emprendedores
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FDELQD�GH�ȵXMR�ODPLQDU��HQWUH�RWURV��DO�/DER-
ratorio Central del Hospital San José de Osor-
no. Ello permitió mejorar el tiempo de res-
puesta de los exámenes RT-PCR aplicados, 
incrementando al doble la capacidad de pro-
cesamiento en 24 hrs. Estos equipamientos 
forman parte del Centro i-mar y del Labora-
torio de Microbiología Ambiental y Extremó-
ȴORV�GH�OD�LQVWLWXFLµQ�

Producción y distribución gratuita de pro-
tectores faciales. Como parte de la Red de 
Universidades e instituciones pertenecientes 
a FABTEC COVID-19, la Universidad distribu-
yó protectores a diversos Centros de Salud 
Regional de la Red Asistencial, así como a 
centros de atención para personas vulnera-
bles, hogares de adultos mayores, cuerpo de 
bomberos, entre otras.

La producción se centralizó en el Campus 
Puerto Montt, en el Laboratorio de Integra-
ción Tecnológica a cargo de las carreras del 
área de Ingeniería, y dispuso de impresoras 
3D, profesores, encargado de laboratorios 
y estudiantes, lo que permitió producir una 
cantidad superior a las 1.000 unidades.

Asimismo, una comisión institucional gestio-
nó las solicitudes y de acuerdo a la produc-
FLµQ��VH�SODQLȴFµ�OD�GLVWULEXFLµQ��XWLOL]DQGR�XQ�
primer criterio de tipo sanitario, es decir, be-
QHȴFLDQGR�HQ�SULPHUD�LQVWDQFLD�D�ODV�FRPXQDV�
más afectadas por la pandemia, pero también 
teniendo presente el factor territorial. 

En esta misma línea, la Universidad levantó 
una campaña entre sus socios estratégicos 
para recibir aportes en dinero, materiales 
o impresoras, recursos que posibilitaron el 
desarrollo de esta iniciativa. Entre ellos des-
tacan personas naturales, organismos públi-
cos y privados, y las empresas Rotary Club de 
Osorno, SalmónChile, Corporación Consor-
cio Lechero, Agrollanquihue, Rotary Melipulli 
de Puerto Montt, Cecinas Llanquihue, entre 
otras entidades.92

92: Ver “ULagos concreta primera entrega de pantallas protectoras faciales”, 
en: https://www.youtube.com/watch?v=5cfyE0oi4Fw . Ver: “Cuarentena en 
Osorno” – Mensaje institucional: https://www.youtube.com/watch?v=BkK-
VV7yyRWg. Ver también “COVID19: 11 Tips ¿Qué hacer?” en https://www.
youtube.com/watch?v=62EYXe9ZSLM
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Cápsulas informativas con datos e indi-
cadores claves para la población. Durante 
la crisis, se han difundido a través de redes 
sociales y otros dispositivos institucionales, 
una serie de informativos que promueven la 
prevención y educación de la población en la 
materia. El contenido de estos informes da a 
conocer la opinión de expertos en el ámbito 
de salud y una serie de índices de interés; 
número de contagiados, porcentaje de ocu-
pación de camas críticas, números de posi-
bles pacientes sin diagnóstico, entre otros. 
El equipo académico del Departamento de 
Salud desempeñó un rol importante en esta 
iniciativa.   

Formación de Red de Ayuda Solidaria de 
Alimentación. Esta iniciativa se enmarca en 
el principio de colaboración con agricultores 
de la zona pertenecientes a Cooperativas del 
Sur, entre otros, que entregan gratuitamente 
insumos a la Planta Piloto Procesadora de Ali-
mentos de la Universidad de Los Lagos, para 
la elaboración de diversos productos alimen-
ticios que se distribuyen entre los grupos vul-
nerables de la región. Esta actividad se realizó 
bajo la supervisión de docentes y estudiantes 
de la carrera de Ingeniería en Alimentos, y en 
alianza con la SEREMI de Desarrollo Social y 
Familia para su correcta distribución. 

Creación del Programa “Escuchar y hablar 
te ayuda”. Esta iniciativa desarrollada por el 
Departamento de Ciencias Sociales, a través 
de la carrera de Psicología, consistió en aten-
der llamados bajo estrictos protocolos de 

FRQȴGHQFLDOLGDG��FRQ�HO�REMHWLYR�GH�RULHQWDU�
a las personas que lo requerían. Esta línea de 
trabajo estaba destinada a la comunidad en 
general. Se establecieron 4 ejes de vincula-
ción directa: a) comunidad universitaria en 
alianza con profesionales del SEMDA (Servi-
cio Médico y Dental) para la continuidad de 
los procesos de atención psicológica; b) abor-
daje con los equipos de la Red de Salud, que 
se encontraban en la primera línea de trabajo 
y en contacto permanente con la atención de 
pacientes; c) adultos mayores pertenecientes 
al Programa Vínculos; y d) padres y madres 
con hijos en edad escolar pertenecientes a 
los Programas Chile Crece Contigo y Abrien-
do Caminos, esto último en alianza con la SE-
REMI de Desarrollo Social y Familia.

Todas estas iniciativas demuestran el com-
promiso y voluntad institucional de contri-
buir al territorio en el que se sitúa, cumplien-
do con la misión y función propia de una 
Universidad Pública, que hace de la respon-
sabilidad social uno de los pilares de su ges-
tión institucional.

Dado que la vinculación con el medio es un 
área de desarrollo estratégico que posibilita 
una interacción periódica con actores del en-
torno, el propiciar procesos de colaboración 
fue una tarea desarrollada con celeridad, y 
para su concreción, la Universidad puso a 
disposición sus equipos de trabajo y capaci-
dades académicas y tecnológicas, lo que ha 
sido ampliamente valorado por la comuni-
dad universitaria y regional. 
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Mecanismos de integración VCM - 
Extensión

La extensión es la forma que tradicionalmen-
te ha tenido la Universidad para difundir y 
divulgar los resultados del proceso académi-
co, por medio de seminarios, cursos, talleres, 
conferencias, actividades artístico-culturales 
y deportivas, entre otros. La Ley 21.094 esta-
blece como mandato para las universidades 
estatales promover el acceso al conocimien-
to que se genera al interior de las mismas, 
con el objeto de contribuir al desarrollo so-
cial, económico, deportivo, artístico, tecnoló-
JLFR��FLHQW¯ȴFR�\�FXOWXUDO�GHO�SD¯V��

Dado el contexto anteriormente descrito, la 
institución pone a disposición su experien-
cia y unidades académicas, para abordar al-
gunos temas de interés del medio externo, 
ya sea de carácter político, social, cultural, 
deportivo y/o académico. A continuación se 
presentan los principales mecanismos de in-
tegración de VCM con la Extensión.

Consejo de Arte y Cultura. Es una instancia 
integrada por representantes del sector pú-
blico y privado de las Provincias de Osorno, 
Llanquihue y Chiloé, constituida para generar 
propuestas de perfeccionamiento, investiga-
ción, creación y difusión de obras artísticas. 
Este Consejo se propone propiciar una cultu-
ra de respeto y conservación del patrimonio.

Extensión académica, artística y cultural. El 
desarrollo de la extensión académica, artística 
y cultural forma parte de la tradición histórica 
de la Universidad de Los Lagos. A través de 
los Departamentos Académicos y Carreras se 
generan actividades abiertas a la comunidad 
en sus distintos Campus y Sedes. Encuentros 
en torno a las ciencias, la música, la pintura, el 
teatro, el cine, la literatura o las ciencias socia-
les, forman parte de la agenda institucional.

En el periodo 2016 – 2019 las actividades rea-
lizadas evidencian la constancia de esta tarea 
universitaria: 

Semana de la Educación Artística. Desde 
el año 2017 la Universidad de Los Lagos se 
sumó a esta iniciativa, que busca relevar el 
rol del arte y la cultura en la formación de 
niños y jóvenes. 

Premio Regional de Artes y Cultura Víctor 
Jara. Es un reconocimiento otorgado en con-
junto con la Fundación Víctor Jara a artistas y 
creadores regionales. El año 2019 se otorgó 
por 3ra vez. 

Seminarios y encuentro periódicos. Uno 
de ellos es el de Poéticas Pedagógicas Con-
temporáneas. Este evento consiste en un ci-
clo de conversatorios en torno al territorio, 
el arte y el pensamiento contemporáneo que 
EXVFD�UHȵH[LRQDU�HQ�WRUQR�D�OD�SXHVWD�HQ�YD-
lor que posee el arte, la producción artística y 
la educación estética en el territorio sur-aus-
tral. El año 2019 se realizó la 5ta versión.

Asimismo, se realizan seminarios académi-
cos abiertos a la comunidad en todas las 
áreas de formación e investigación de la 
Universidad. Ejemplos de ello constituyen la 
Escuela de Pedagogía que ha impulsado ac-
WLYLGDGHV�UHȵH[LYDV�HQ�HO�PDUFR�GH�OD�5HG�GH�
Profesores ULAGOS, y el Congreso Interna-
cional de Formación Inicial Docente o el De-
partamento de Educación que convoca cada 
año al Congreso Nacional e Internacional de 
Investigación en Educación (INVEDUC).  

Conciertos y presentaciones artísticas. Un 
ejemplo fue la conmemoración del aniver-
sario N°25 de la Universidad de Los Lagos, 
instancia que contó con la participación del 
grupo Inti-illimani, en una actividad gratuita 
abierta a todo público en los Campus Puerto 
Montt y Osorno. Junto al grupo, se presentó 
la Orquesta Juvenil ULagos, integrada por 36 
niños y jóvenes de distintas comunas de la 
Provincia de Osorno.

En el marco de la Red de Arte y Cultura del 
Consorcio de Universidades del Estado de 
Chile, se realizan diversas actividades cuya 



346

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 7 VINCULACIÓN CON EL MEDIO

ȴQDOLGDG�HV�JHQHUDU�XQD�DOLDQ]D�HVWUDW«JLFD�
para el trabajo colaborativo entre las insti-
tuciones que implique, en primer lugar, la 
armonización de agendas, el intercambio de 
programas de extensión y artistas, capacidad 
de incidencia en la política pública del sector 
y el uso de un lenguaje común. Luego, la Red 
se propone avanzar en una nueva lógica que 
comprenda la cultura, el arte y el patrimonio, 
desde su pluralidad y variadas cosmovisio-
nes, conforme a la diversidad del país y a sus 
dimensiones geoculturales. Este trabajo tuvo 
una impronta teórica que impactó a las disci-
plinas desde una perspectiva académica y no 
administrativa, como siempre había sido tra-
tado el tema cultural en la vida universitaria. 

Una carrera que cumple un rol muy activo 
en la vinculación entre la Universidad y el 
entorno es Pedagogía en Artes, emplazada 
en el Campus Puerto Montt. Su cuerpo aca-
démico participa en espacios de desarrollo 
para las artes a nivel regional, entre los que 
destacan la Mesa de Educación Artística, la 
oferta de Talleres del “Programa de Arte en 
la Educación”, la Bienal de Patrimonio, Arte y 
Cultura. Además, gracias al vínculo generado 
con la Corporación Cultural de Puerto Montt, 

se han generado conversatorios respecto a 
las distintas problemáticas actuales del arte 
contemporáneo y su vínculo con el quehacer 
educativo. Otras iniciativas impulsadas por 
este programa son el Coro de Estudiantes, la 
&DPHUDWD��OD�%LJ�%DQG��HO�%DOOHW�)RONOµULFR�\�HO�
Taller Vial de Grabado. 

Academia de Arte y Cultura. Otra estruc-
tura institucional que juega un rol relevante 
en la extensión universitaria es la Academia 
de Arte y Cultura. Esta Unidad posee una 
agenda artística de alto nivel para las co-
munidades locales y regionales de la región 
materializada en Encuentros y Festivales de 
Orquestas, Música, Teatro, Coro, Danza y 
Cine. Fomenta además la introducción en 
lenguajes artísticos de niños y jóvenes, a tra-
vés de proyectos de mediación y formación 
de audiencias. En este eje se consideran las 
siguientes líneas de acción: Clínicas artísticas 
en establecimientos educacionales, Talleres 
infantiles (Coro, Ballet), Jornadas de Media-
ción (cine, ballet, ópera).

La Academia también busca reconocer y re-
levar nuestro patrimonio cultural y a los pue-
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blos originarios de la Región de Los Lagos, 
así como propiciar la vinculación con otras 
instituciones, a través de proyectos que pro-
muevan el conocimiento y valoración de di-
cho acervo.

Entre los años 2016 al 2019, la Academia ha 
desarrollado 112 eventos artístico - cultu-
rales, con un promedio de asistencia anual 
cercano a los 10.785 espectadores. Entre los 
más relevantes están: los Conciertos de la 
Orquesta Juvenil, el Coro de Cámara, la Tuna 
8QLYHUVLWDULD��HO�%DOOHW�)RONOµULFR�HQWUH�RWURV��
Estas actividades contemplan la participa-
ción de estudiantes y funcionarios de la Uni-
versidad, además de estudiantes de escuelas 
y liceos municipales de la región.

Gráfico 7-11
Número de presentaciones de elencos,

periodo2016 - 2019

Fuente: Academia de Arte y Cultura

&RPR�VH�DSUHFLD�HQ�HO�*U£ȴFR��OD�FDQWLGDG�GH�
presentaciones de los distintos elencos ha 
DXPHQWDGR�VLJQLȴFDWLYDPHQWH�HQ�HO�SHULRGR�
2016-2019, lo que evidencia la voluntad ins-
titucional por contribuir al desarrollo del ca-
pital cultural de la Universidad y su entorno 
inmediato.
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En cuanto a los talleres, se observa que la 
participación se ha incrementado durante 
el año 2019. Los talleres más relevantes son 
Teatro, Pintura y Fotografía.

Gráfico 7-12
Nº de participantes en talleres, periodo 2016 - 2019

Gráfico 7-13
Recursos adjudicados por la Academia de Arte y Cultura,
periodo 2016 - 2019 (M$)

Fuente: Academia de Arte y Cultura

Fuente: Academia de Arte y Cultura

La Academia postula a fondos concursables 
que complementan el aporte institucional. 
/DV�SULQFLSDOHV�IXHQWHV�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�H[-
terna son el Ministerio de las Culturas, las Ar-
tes y el Patrimonio, Municipalidades, JUNAEB 
y Gobierno Regional. Los montos adjudica-
GRV�SRU�HVWD�Y¯D�VH� LQFUHPHQWDURQ�VLJQLȴFD-
tivamente a partir del año 2017.

Asimismo, desde el año 2017 se lleva a cabo 
el Cine Club de la Universidad de Los Lagos, 
instancia creada para compartir el gusto por 
el Séptimo Arte, conocer nuevas tendencias 
audiovisuales y debatir en torno a las pro-
puestas temáticas y artísticas de realizadores 
chilenos y extranjeros.

La Academia se ha destacado por ampliar la 
oferta artística y cultural para los estudiantes 
de la Universidad, y por ser una ventana para 

el cine arte o cine de autor y trabajar en la 
formación de audiencias con establecimien-
tos educacionales de la Región de Los Lagos. 
Se concibe como una comunidad compuesta 
por el estudiantado, el personal administra-
tivo y el cuerpo académico, que busca pro-
PRYHU� REUDV� FLQHPDWRJU£ȴFDV� GH� YDORU� SD-
trimonial, artístico, pedagógico, multicultural 
e inclusivo, así como el fomento del espíritu 
crítico y el debate fundamentado. En este 
contexto, el Cine Club ha iniciado un proceso 
de trabajo con algunas carreras pedagógicas 
y el Programa de Formación en Ciudadanía, 
transformando el cine en una herramienta 
para el aprendizaje de ciertos contenidos o 
temas transversales. 

Al alero de la Academia se promueve tam-
bién el respeto a los Derechos Humanos y a la 
Memoria Histórica. Las líneas de acción para 
conseguir este objetivo son, por una parte, 
la incorporación de contenidos alusivos a 
los DDHH en talleres, elencos, mediaciones 
y formación de audiencias y, por otro lado, 
la vinculación con instituciones que a través 
de proyectos promuevan el conocimiento y 
valoración de estos principios. 

Una de las actividades desarrolladas en el ám-
bito de Derechos Humanos fue el Encuentro 
Internacional de Muralismo y Derechos Hu-
manos los años 2017 y 2018 en Osorno, que 
contó con la presencia de 180 artistas y la or-
ganización de charlas, conversatorios y crea-
ción de murales y mosaicos en la Universidad.

Por otra parte, como se ha señalado, desde 
el año 2017 se lleva a cabo la entrega del Pre-
mio Regional de Artes Víctor Jara, en memoria 
del cantautor, actividad que tiene por objeti-
YR�UHOHYDU�OD�ȴJXUD�GH�HVWH�DUWLVWD�YLQFXODGR�DO�
territorio y a las prácticas culturales constitu-
tivas del patrimonio regional inmaterial.
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Como se puede observar, la extensión acadé-
mica y artística, se despliega para contribuir 
a la democratización de la actividad cultural, 
la promoción de los derechos culturales y la 
descentralización en este ámbito. 

La Universidad, por su carácter estatal y des-
de su fundación, provee bienes culturales 
públicos e impone su acervo y tradición al 
relevar a las letras, las humanidades y a las 
artes, en los estudios superiores de la región. 

El Deporte como espacio de integración 
con la comunidad regional. La Universidad 
cuenta con un Programa de Deportes que 
tiene por objetivo estimular su práctica en 
el estudiantado, a través de distintas ramas, 
entre las que destacan el atletismo, básquet-
bol, fútbol y vóleibol.

Estos deportes también permiten la partici-
pación en torneos universitarios, ligas y com-
petencias federadas. Para ello se conforman 
equipos seleccionados y habilitados para com-
petir a nivel local, nacional e internacional.

Tabla 7-19:
Público asistente a actividades deportivas por Campus/Sedes, período 2016 – 2019

CAMPUS/ACTIVIDADES EVENTOS N° ASISTENTES (ESTIMADO)

Osorno 59 6.730

Campeonato Rugby 4 320

Corrida CESFAM Pampa Alegre 4 600

Corrida Hospital Puerto Octay 2 400

Corrida Colegio San Pablo 2 300

Corrida Colegios Osorno 4 1.000

Corrida nocturna Flúor IMO 2 1.000

IND talleres recreativos Colegios “Crecer en Movimiento” 4 2.000

Muestra Gimnasia Blas Pascal 1 150

Rutas activas: 5 talleres 2 300

Taller jubilados 2 80

Zumba para comunidad 32 580

Puerto Montt 54 2.580

Campeonato balonmano Sub 14 18 960

Día Mundial de la Actividad Física 4 320

Escuela abierta de vóleibol 27 1.080

Nacional de Bulder (escalada) 3 170

Vuelta a la Isla Tenglo 2 50

Total 113 9.310

Fuente: Programa de Deportes

Entre los años 2016 y 2019, se realizó un total 
de 113 eventos deportivos, en alianza con di-
ferentes organizaciones de la región.

La Universidad considera al deporte como 
un poderoso canal de vinculación con el me-
dio que permite desarrollar un sentido de 
pertenencia de la comunidad externa con la 
institución. Ejemplo de ello son las activida-
des que cada año organiza la Rama de Fútbol 
con habitantes de su entorno. Asimismo, el 
año 2018 se realizaron talleres gratuitos para 
jóvenes de la Residencia Familiar “Los Tilos”, 
mientras que durante el 2017 se organizó un 
Campeonato con el Centro Penitenciario de 
Osorno.

En el Campus Puerto Montt destaca el Centro 
de Acondicionamiento Físico (CAF), que pone 
a disposición de adultos mayores, niños y 
discapacitados sus instalaciones, entre las 
que destaca la piscina temperada, única en 
la provincia. 
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De este modo, el Programa de Deportes lleva a cabo diversas actividades orientadas a la comu-
nidad y también fomenta redes de apoyo y actividades con municipalidades, hospitales, clubes 
deportivos y establecimientos educacionales de la región. 

Fondo Talento Joven. Se trata de un mecanismo orientado a generar líneas de apoyo al em-
prendimiento estudiantil, promoviendo que los jóvenes establezcan nexos con actores claves 
del territorio y desarrollen acciones estratégicas de cooperación.

Los recursos destinados a esta actividad, para los años 2018 y 2019, y su desagregado por Cam-
pus y Sede se presentan en la siguiente tabla: 

Gráfico 7-14
Nº de estudiantes participantes por línea de emprendimiento en 
Fondo Talento Joven, años 2018 y 2019

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio

Tabla 7-20:
Montos por Campus y Sedes (M$)

Campus 2018 2019 Total

Chiloé 2.000     2.000 4.000

Osorno 6.225 5.512 11.738

Puerto Montt 1.000 2.870 3.870

Total 9.225 10.382 19.608

Fuente: Dirección General de Vinculación con el Medio
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El Área de Vinculación con el Medio se en-
cuentra consolidada al interior de la Univer-
sidad de Los Lagos. A lo largo de la última 
década, se ha avanzado en procesos de ins-
titucionalización, lo que ha sido posible gra-
cias a la decisión de fortalecer la función y su 
desarrollo en los procesos universitarios. 

Es evidente que la vinculación con el medio 
se ha integrado progresivamente con la do-
cencia, investigación y extensión, constitu-
yendo hoy un ámbito de acción transversal 
de la institución para relacionarse con su 
entorno. Esta capacidad se expresa en todos 
los niveles jerárquicos de la Universidad, las 
áreas de gestión y los niveles formativos.

En este capítulo se presentaron resultados 
concretos de mecanismos de integración, 
desplegados en coherencia con los linea-
mientos del área y sus ámbitos de concre-
ción, a través de la construcción de relacio-
nes de carácter bidireccional con el territorio, 
favoreciendo la co-construcción con agentes 
externos y propiciando acciones pertinentes 
GH�PXWXR�EHQHȴFLR�HQWUH�ODV�SDUWHV��+D\�SRU�
tanto mayor consistencia en la implementa-
ción de la política y el contexto normativo in-
terno y externo. 

Se constata también que existe mayor fo-
calización en el despliegue de la vinculación 
FRQ� HO�PHGLR�� GDGD� SRU� OD� GHȴQLFLµQ� GH� XQ�
HVTXHPD� GH� UHODFLRQDPLHQWR� TXH� VLPSOLȴ-
ca las relaciones con los distintos agentes 
del entorno, y por consiguiente la hace más 
comprensible para quienes desarrollan acti-
vidades en este ámbito.

Se avanzó en los últimos cuatro años, tam-
bién, en procesos de medición a partir de he-
rramientas diseñadas desde la Universidad 
de Los Lagos. Ejemplo de ello, es la primera 
fase del sistema de registro de la Plataforma 
VCM Mide. 

Conclusiones y Acciones de Mejoramiento

Sin duda queda pendiente la consolidación 
de esta herramienta, pero es indudable que 
ya aporta información valiosa para la gestión 
del área. 

/D�8QLYHUVLGDG�GLVSRQH�GH�UHFXUVRV�VXȴFLHQ-
tes para el despliegue de la función. Además, 
ha sido capaz de captar recursos externos 
para el desarrollo de sus acciones. La estruc-
tura de gestión del área, así como la dotación 
de profesionales que la conforman se ha 
fortalecido, favoreciendo su quehacer. La Di-
rección General de Vinculación con el Medio 
cuenta hoy con un equipo especializado en la 
materia, lo que posibilita el logro de mejores 
resultados. 

En el ciclo autoevaluativo del que se da 
cuenta en este informe, correspondiente al 
periodo 2016 – 2019, se observan avances 
importantes que subsanan las debilidades 
observadas en el proceso de acreditación 
anterior. Aquí quisiéramos destacar dos de 
ellos, dada su relevancia estratégica.

Primero, la actualización de su política que 
GD� FXHQWD� GH� XQ� SURFHVR� GH� UHȵH[LµQ� VLV-
temático y permanente sobre el quehacer 
institucional en el área, alentado por la diná-
mica interna y los desafíos de un nuevo plan 
estratégico institucional, así como los cam-
bios normativos del sistema de educación 
superior, en especial lo mandatado por la 
Ley de Universidades del Estado.

Si bien esta revisión no implicó un giro es-
tructural, dado la vigencia de sus orientacio-
nes centrales, la Universidad resolvió fortale-
cer el área encargada del desarrollo artístico, 
creando una Sub-Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio. 
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En segundo lugar, se han incrementado los 
recursos para el desarrollo de iniciativas de 
vinculación con el medio, lo que ha posibili-
tado generar fondos para apoyar iniciativas 
de carreras, académicos y estudiantes. Estos 
recursos son parte del presupuesto regular 
institucional, lo que garantiza que los distin-
tos programas se sostengan en el tiempo. 

$O�PLVPR� WLHPSR�� HV� LPSRUWDQWH� LGHQWLȴFDU�
áreas en las cuales es necesario seguir me-
jorando. Una de ellas es el ámbito de las re-
laciones internacionales. En la concepción 
LQVWLWXFLRQDO�� HO� PHGLR� LQWHUQDFLRQDO� FRQȴ-
gura una de las escalas de relacionamiento 
entre la Universidad y el entorno. Se torna 
imperativo avanzar en procesos de mayor 
integración de esta área con otras funciones 
institucionales.

Hasta ahora las iniciativas si bien resultan 
valiosas, dado el tamaño y juventud de la 
Universidad, son acotadas. La Universidad se 
propone avanzar hacia una concepción más 
integral de la internacionalización, que im-
SDFWH�GH�PDQHUD�VLJQLȴFDWLYD�DO�FXUU¯FXOXP�\�
a los procesos formativos. 

Por otro lado, la tarea de continuar con la in-
tegración de las políticas y mecanismos aso-
ciada a la función de VCM, particularmente 
entre estudiantes, constituye un desafío per-
manente, así como también difundir las bue-
nas prácticas de algunas carreras, las activi-
dades realizadas y las instancias disponibles 
para desarrollarlas.

En esa línea se inscribe el esfuerzo por avan-
zar en una segunda fase de instalación de la 
plataforma VCM Mide, que implica aumentar 
la base de actividades registradas, y realizar 
procesos de evaluación más integrados en 
torno al tipo de vinculación establecida. Esta 
es otra de las tareas que se avizora para los 
años próximos. 

Por último, otro desafío a afrontar es la ins-
talación de la Sub-Dirección de Arte, Cultura 
y Patrimonio. Esta unidad, debe dar continui-
dad al trabajo que históricamente han desa-
rrollado los Departamentos Académicos, la 
carrera de Pedagogía en Artes, la Academia 
de Arte y Cultura (que permanece bajo su 
alero), y al mismo tiempo integrar una agen-
da de extensión artística, cultural y patrimo-
nial que abarque todos los campus y sedes 
de la Universidad.

El horizonte es contribuir al desarrollo cul-
tural de la región y transformar a la Univer-
sidad en un referente en esta materia, para 
los exponentes de actividades creativas y la 
comunidad en su conjunto. 
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La Síntesis Evaluativa del Área de Vinculación con el Medio se presenta en el siguiente esquema:

   FORTALEZAS

La Universidad de Los Lagos cuenta con una Política de Vinculación con el Medio claramente formulada, 
y que orienta la relación con su entorno significante. La misma responde adecuadamente a los lineamien-
tos de política pública exigibles para las universidades estatales.

Se observan avances  y mecanismos claramente definidos para la integración de la vinculación con el 
medio con otras funciones institucionales como la docencia de pregrado, la investigación y la extensión.

La Universidad dispone de una estructura organizacional adecuada y destina recursos suficientes para el 
desarrollo de proyectos, programas y actividades de vinculación con el medio. 

Existe una serie de dispositivos comunicacionales que promueven la vinculación y el posicionamiento de 
la Universidad en la comunidad regional

Se ha fortalecido los mecanismos e instrumentos para la gestión del área de vinculación con el medio. 

La Universidad desarrolla una política de redes y alianzas estratégicas y colaborativas con actores rele-
vantes de su entorno significante. 

   DEBILIDADES

Se observa la necesidad de avanzar en la cobertura de uso de la Plataforma VCM Mide, como herramienta 
de registro y evaluación de las actividades realizadas por las unidades académicas.

En línea con los desafíos de desarrollo institucional, la Universidad se propone actualizar la Política de 
Relaciones Internacionales, adoptando nuevas estrategias de internacionalización. 

La agenda de actividades de extensión artística y cultural requiere un mayor grado de integración entre 
Campus y Sedes.

Si bien se ha avanzado en el conocimiento de la política y de los mecanismos institucionales para la 
Vinculación con el Medio, subsiste la necesidad de fortalecer las instancias de socialización dirigidos al 
estudiantado.
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Presentación del Área Investigación
Tras la acreditación institucional del año 
2016, la Universidad de Los Lagos se propu-
so dinamizar una serie de procesos que po-
sibilitaran presentar el Área de Investigación 
como uno de los componentes sometidos a 
evaluación en el año 2020. 

Lo anterior se funda en la convicción de que 
la Universidad ha tenido un sostenido creci-
miento y desarrollo en este ámbito, lo cual 
se expresa en una serie de avances de las 
cuales se da cuenta en el presente capítulo: 
mejores indicadores de productividad cientí-
ȴFD�� LQLFLDWLYDV� GH� LQYHVWLJDFLµQ� ELHQ� GHȴQL-
GDV�\�DOLQHDGDV�FRQ�HO�SUR\HFWR�LQVWLWXFLRQDO��
estructuras de gestión que dotan de soporte 
\� FRQGXFFLµQ� DO� TXHKDFHU� LQYHVWLJDWLYR�� LQ-
cremento de las capacidades institucionales 
�PDVD� FU¯WLFD� \� UHFXUVRV�PDWHULDOHV� \� ȴQDQ-
cieros) para favorecer la generación de co-
QRFLPLHQWRV��HO�SRWHQFLDPLHQWR�GH� OD� LQYHV-
WLJDFLµQ�FRQ�OD�GRFHQFLD�GH�SRVWJUDGR��HQWUH�
otros aspectos. 

En la evaluación de esta área, se puede evi-
denciar con nitidez el tránsito experimenta-
do por la institución, desde una Universidad 
centrada en la docencia hacia un quehacer 

de mayor complejidad. Ello ha sido posible 
gracias a la instauración de orientaciones po-
lítico – estratégicas claramente establecidas 
y de la promoción de mecanismos de asegu-
ramiento de la calidad que han fortalecido el 
desarrollo de la investigación en la Universi-
dad de Los Lagos. 

El objetivo de este capítulo es presentar y ana-
lizar las políticas, estructura de gestión, meca-
nismos de fomento, recursos y resultados ins-
titucionales en el ámbito de la investigación. 

En primer lugar, se presentan las Políticas 
y Propósitos del Área de Investigación. En 
esta sección se da cuenta de la trayectoria 
institucional en este campo, se describen los 
aspectos centrales de la actualización de la 
Política de Investigación y se presentan las 
Áreas Prioritarias de Investigación (APIs). Es 
importante relevar acá, el desarrollo que ha 
tenido la actividad investigativa durante la úl-
tima década al interior de la Universidad. 

Luego, se describe la Estructura Organiza-
cional del Área. Se presenta el rol de la Vi-
cerrectoría de Investigación y Postgrado y 
la articulación entre las Direcciones que la 
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conforman. Al mismo tiempo se da cuenta 
de la interacción entre dicha Vicerrectoría y 
la labor que desarrollan los Departamentos 
Académicos y Centros de Investigación. 

En tercer lugar se presentan los Mecanismos 
e Instrumentos para el Desarrollo de la In-
vestigación, los cuales se despliegan en tres 
QLYHOHV��IRPHQWR�D�OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD��
apoyo al fortalecimiento de áreas de investi-
JDFLµQ�\�FUHDFLµQ��H�LQVWUXPHQWRV�RULHQWDGRV�
a la articulación de la investigación con la do-
cencia de pregrado y postgrado. 

Posteriormente se da cuenta de los Recur-
sos Institucionales dispuestos para el de-
sarrollo de las funciones investigativas. Aquí 
se observa un incremento sostenido de los 
DSRUWHV�ȴQDQFLHURV�GHVWLQDGRV�SRU�OD�8QLYHU-
sidad para la contratación de académicos y 
DFDG«PLFDV� FRQ� SHUȴO� GH� LQYHVWLJDGRUHV�� OD�
LQYHUVLµQ�HQ�HTXLSDPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�\�WHFQR-
lógico y la provisión de fondos para fomentar 
la generación de proyectos en el área. 

En la sección Resultados del Área de Inves-
tigación se exhiben los indicadores institu-
cionales que evidencian el desarrollo de las 
capacidades investigativas de la Universidad. 
Junto con ello, se presenta un análisis com-
parado con otras instituciones, poniendo 
foco en aquéllas que se encuentran acredi-
tadas por cuatro años, incluyendo el área 
de Investigación. Los cuadros comparativos 
contienen información hasta el año 2018 y 
han sido extraídos de las bases de SciVal SCI-
mago de marzo 2020.

El apartado Vinculación de la Investigación 
con Pregrado y Postgrado, detalla los meca-
nismos que posibilitan tal integración: el rol 
de los claustros de programas de postgrado, 
el apoyo a las tesis de estudiantes, el semille-
ro de investigación, entre otros. 

La sección Investigación y su vinculación 
regional exhibe la relación sinérgica entre la 
generación de conocimiento y su interacción 

con los circuitos territoriales con los cuales 
la Universidad interactúa. Aquí se retoma el 
rol de las APIs como mecanismo que permite 
desarrollar procesos de contribución al desa-
rrollo regional, a través de la investigación. 

El Capítulo cierra con las Conclusiones y ac-
ciones de mejoramiento, a partir de las cuales 
emana el Plan de Mejoramiento Institucional.

Propósitos y Políticas del 
Área de Investigación

Desde sus orígenes, la Universidad de Los 
Lagos desarrolla una vocación hacia la in-
vestigación. Situada desde su condición de 
Universidad regional, sostuvo como parte in-
tegrante de su misión, la generación de nue-
vos conocimientos. Cabe reconocer, sin em-
bargo, que dadas las fuertes limitaciones de 
recursos que marcaron sus primeros años 
de vida institucional, su quehacer se orien-
tó en esa primera etapa hacia la docencia, 
incrementando gradual y progresivamente 
durante la última década el desarrollo de la 
LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��

'LFKD� WUDQVIRUPDFLµQ� REHGHFH� D� GHȴQLFLR-
nes estratégicas claras, materializadas en 
la creación de la Vicerrectoría de Investiga-
ción y Postgrado (VIP) el año 2009,93 y a un 
conjunto de políticas y recursos orientados 
D� LQFUHPHQWDU� OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�HQ�
áreas relevantes, especialmente asociadas a 
VX�WHUULWRULR�GH�LQȵXHQFLD�

Este tránsito, desde una institución enfocada 
principalmente en la docencia de pregrado 
hacia una Universidad que releva la inves-
tigación como eje fundamental de su desa-
rrollo, ha sido abordado como un proceso 
gradual, pero sostenido en el tiempo, el que 
hoy permite exhibir un aporte sustancial a la 
generación de conocimiento de interés re-
gional y relevancia nacional. 

93: Anexo Complementario 8-1. Decreto Universitario Nº 3330 del 18 de 
noviembre del 2009 que crea la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado.
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En su misión, la Universidad de Los Lagos declara el propósito de generar y transmitir conoci-
miento, con énfasis en una investigación pertinente. Asimismo, y siempre en el contexto de su 
identidad estratégica, la visión institucional expresa como objetivo ser valorada en su quehacer 
LQYHVWLJDWLYR��FRQHFWDGD�JOREDOPHQWH�\�DSUHFLDGD�SRU�VX�FRQWULEXFLµQ�VLJQLȴFDWLYD�DO�GHVDUUROOR�
sostenible del territorio.

En este marco, desde su condición estatal y regional, la Universidad concibe la investigación 
como un bien público orientado a generar conocimiento bajo tres principios rectores: sentido, 
pertinencia y calidad. Ello implica poner a disposición de su entorno y de sus comunidades, un 
FRQMXQWR�GH�KHUUDPLHQWDV�\�VDEHUHV�FLHQW¯ȴFRV�\�WHFQROµJLFRV�TXH�DSRUWHQ�DO�GHVDUUROOR�GHO�WH-
rritorio en que se inserta.

Figura 8-1
Ejes de la Política de Investigación de la Universidad de Los Lagos

El fomento de procesos de descentralización 
del saber, constituye una noción clave de la 
función investigativa. En este sentido, la Uni-
versidad propicia el desarrollo de una inves-
tigación orientada al abordaje y resolución 
de problemas productivos, ecológicos, socia-
les y públicos. Para ello, resulta fundamental 
vincular el trabajo del cuerpo académico con 
los diversos sectores del entorno ecológico, 
socio-cultural y productivo.

En un mundo globalizado, se hace cada vez 
más imperativo el estudio de las dinámicas y 
circuitos de interacción social del entorno, inte-
grando en el proceso a actores sociales, econó-
micos, culturales, productivos y académicos. 
En función de esto, la Universidad se consti-
tuye como una plataforma articuladora del 
conocimiento, pensamiento e investigación, al 
servicio y en colaboración con la comunidad.

La evolución de la investigación en la Univer-
sidad de Los Lagos ha tenido una trayectoria 
de creciente complejidad. Hasta el año 2009 
se circunscribía a los Departamentos, con ni-
veles de desarrollo diferenciado. La creación 
de la Vicerrectoría de Investigación y Postgra-
do dio paso a la formulación de la Política de 
Investigación y al fortalecimiento de dos Cen-
tros de Investigación,94 al alero de los cuales 
VH�KD�LQWHQVLȴFDGR�HO�SURFHVR�GH�JHQHUDFLµQ�
de conocimiento. 

En años posteriores al 2009, se han comple-
mentado y expandido las líneas de desarro-
llo institucional, mediante la creación de Nú-
cleos de Investigación y, más recientemente, 
D�WUDY«V�GH�OD�GHȴQLFLµQ�GH��UHDV�3ULRULWDULDV�
de Investigación.

94: La Universidad creó desde la década del 90’ varios Centros de Investi-
gación, los que complementaban la labor investigativa desarrollada por los 
Departamentos. Con el propósito de favorecer su desarrollo decidió concen-
trar el esfuerzo en dos de ellos: CEDER e i-mar, de los cuales se da cuenta 
en este capítulo.



358

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 8 Investigación

Figura 8-2
Hitos en la evolución de la Investigación en la Universidad de Los Lagos

El año 2016, una vez concluido el proceso de 
autoevaluación institucional, la Universidad 
de Los Lagos decidió avanzar hacia la acre-
ditación del área opcional de Investigación, y 
con ello transitar hacia una mayor compleji-
dad en este campo. 

En ese marco, se fortaleció el rol de la Direc-
ción de Investigación, dotándola de recursos 
e instrumentos de apoyo para su gestión, 
haciéndola dialogar con otras áreas de desa-
rrollo institucional (Pregrado, Postgrado, Vin-
culación con el Medio, Igualdad de Género, 
entre otras), y participar de manera relevan-
te en los procesos de renovación y contrata-
ción de nuevo personal académico, bajo una 
mirada sistémica. De esta manera la Univer-
VLGDG�KD�UHDȴUPDGR�VX�YROXQWDG�GH�VLWXDU�D�
la investigación como uno de sus ejes de de-
sarrollo estratégico de cara al 2030. 

La Política de Investigación de la Universidad 
de Los Lagos se generó el año 2012 y se ac-
tualizó durante el 2019, en el marco del pro-
ceso autoevaluativo.95 Esta actualización se 
desarrolló de modo sinérgico con la del área 
de Postgrado. Al mismo tiempo, ha inclui-
do directrices atingentes a la innovación y la 
creación artística, con el objetivo de delinear 
un marco de políticas coherentes y articula-
das entre sí.  

La Universidad de Los Lagos se ha planteado 
tres objetivos estratégicos en materia de in-
vestigación, innovación y creación:

• Incrementar la contribución a la genera-
FLµQ�GH�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�\�WHFQROµ-
gico.

• Elevar el impacto de la investigación e in-
novación en el aprendizaje del estudian-
tado.

• Aumentar la investigación con pertinen-
cia regional.

Para operacionalizar estos objetivos, la Polí-
tica de Investigación, Innovación y Creación, 
GHȴQH�ODV�VLJXLHQWHV�RULHQWDFLRQHV�HVWUDW«JL-
cas: articulación de ésta con la docencia de 
SUHJUDGR� \� SRVWJUDGR�� IRUWDOHFLPLHQWR� GHO�
FDSLWDO�KXPDQR�DYDQ]DGR��LQFHQWLYR�D�OD�JH-
QHUDFLµQ� GH� FRQRFLPLHQWR�� GLIXVLµQ� GHO� FR-
QRFLPLHQWR�JHQHUDGR��\�OD�YLQFXODFLµQ�FRQ�OD�
sociedad. 

La Política de Investigación, Innovación y 
Creación se propone, además, generar co-
QRFLPLHQWR� FLHQW¯ȴFR� VLWXDGR��SHUWLQHQWH�HQ�
áreas relevantes para el desarrollo regional 
y con foco en los problemas territoriales. Así, 
VH� LGHQWLȴFDQ�FLQFR��UHDV�3ULRULWDULDV�GH� ΖQ-
vestigación.

95: Ver Anexo Institucional N°15: Políticas de Investigación, Innovación y 
Creación de la Universidad de Los Lagos. (Decreto Universitario N°392 del 
31 de enero de 2020).

1996

1991-2002 2009 2012-13

2012 2019
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Figura 8-3
Áreas Prioritarias de Investigación

Si bien las APIs representan espacios donde 
la masa crítica académica cuenta con mayo-
res potencialidades y resultados, no hay que 
entenderlas como instrumentos estáticos o 
restrictivos, ajenas al dinamismo propio de la 
función investigativa o limitantes del queha-
cer y resultados de aquellos investigadores 
que no tributan a ellas.

La Universidad contempla que las APIs sean 
sometidas periódicamente a evaluación, con 
el objetivo de asegurar buenos índices y re-
sultados, y fundamentar la necesidad de es-
tablecer nuevas áreas prioritarias, atendien-
do a las cambiantes condiciones del entorno 

\�D�SURFHVRV�GH�GHVDUUROOR�FLHQW¯ȴFR�LQKHUHQ-
tes a las unidades académicas.

Es importante, además, señalar que el traba-
jo de investigación que realiza la Universidad 
no se agota en estas áreas, pero favorece el 
GHVDUUROOR�GH�FDSDFLGDGHV�FLHQW¯ȴFDV�HQ�HOODV�

Las APIs forman parte del PEDI 2030, sien-
do uno de los cinco proyectos estratégicos 
del Área Investigación, Innovación y Crea-
ción. El alcance de cada API es descrito más 
adelante en la sección sobre Investigación y 
Vinculación Regional. Los otros 4 proyectos 
estratégicos incluidos en el PEDI 2030 son los 
siguientes:

Proyectos
Estratégicos

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
La Universidad propicia la transmisión de conocimientos científicos y tecnológicos 
para desarrollar nuevas aplicaciones, productos o servicios, que aumenten la innova-
ción y la competitividad. Se busca perfilar un Modelo de Transferencia Tecnológica, 
sustentado en iniciativas de Investigación y Desarrollo. 
Otro foco del proyecto es el fortalecimiento de redes de colaboración con institucio-
nes, empresas y actores, a través de una plataforma de innovación y servicios, para 
potenciar la trasferencia tecnológica regional.

COMUNICACIÓN DE LA CIENCIA
Este proyecto se propone mejorar la comunicación y divulgación de la actividad cien-
tífica realizada por académicos e investigadores de la institución, así como facilitar la 
comunicación social de la ciencia en la región. 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ARTES
El proyecto promoverá el desarrollo de las artes como una forma de conocimiento, 
de desarrollo humano y sentido crítico, desde los ámbitos de la creación e investiga-
ción. Los principales focos de trabajo de este proyecto serán la mayor coordinación 
del quehacer artístico institucional entre las estructuras y actores, la generación de 
instrumentos de incentivo a la creación, la valoración del quehacer artístico en la eva-
luación académica, y la promoción del quehacer artístico en los y las estudiantes.

EDITORIAL ULAGOS
La Universidad es un referente regional en la generación de conocimiento científico, 
el debate intelectual, y la promoción de las artes y las letras. Por ello, este proyecto 
se orienta a robustecer el área editorial, propiciando la divulgación de la producción 
científica e intelectual de la institución, y de actores de la comunidad regional.

Cambio Global,
Construcción Sociopolítica 
del Territorio y Sistemas 
de Innovación Local
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La Universidad desarrolla investigación al 
alero de los Departamentos Académicos y 
Centros de Investigación.

En los Departamentos se cultivan disciplinas 
GH�XQ�£UHD�FLHQW¯ȴFD��3RU�VX�SDUWH��HQ�ORV�&HQ-
tros de Investigación, se opera en función de 
un objeto de estudio en particular, lo que 
promueve que la labor investigativa desarro-
llada en ellos, sea esencialmente multidisci-
plinaria e interdisciplinaria. La investigación 
FLHQW¯ȴFD� VREUH� SUREOHP£WLFDV� UHJLRQDOHV� R�
nacionales que ayudan a posicionar misional-
mente a la Universidad de Los Lagos, es otra 
labor importante que realizan los Centros 
de Investigación. Los académicos adscritos a 
un Departamento o Centro de Investigación 
suscriben compromisoso de desempeño con 

sus respectivas unidades.

Adicionalmente, existe una estructura deno-
minada Grupo de Investigación, el cual es un 
espacio institucionalizado, de carácter fun-
cional, donde se desarrollan actividades de 
investigación, innovación y creación. Operan 
bajo la tutela académica de un Departamen-
to o un Centro de Investigación, y bajo la su-
pervisión administrativa de la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado. 

Consultado el cuerpo académico, que se 
desempeña en formación profesional y post-
grado en torno a las políticas del área de in-
vestigación, se observan resultados en líneas 
generales favorables. 

96: Las funciones de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado y de las 
direcciones dependientes se describen en el Anexo Institucional N°3a: Es-
tructura Organizacional Académica - Administrativa (DU N°1863 del 21 de 
junio de 2013).

Gráfico 8-1
Evaluación del cuerpo académico de formación profesional y postgrado sobre el área de Investigación

Fuente: Encuesta de Autoevaluación Institucional.

Estructura Organizacional del Área de Investigación

La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado es el organismo encargado de elaborar, imple-
mentar y evaluar las políticas universitarias para la investigación y postgrado. Actúa de manera 
integral, coordinando y articulando los ámbitos de innovación, transferencia tecnológica y crea-
ción. Depende directamente de Rectoría y cuenta con una sólida estructura organizacional de 
soporte para alcanzar los propósitos establecidos.96
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Los objetivos de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado son los siguientes:

Las funciones de la Vicerrectoría de Investi-
gación y Postgrado son las siguientes:

• Promover espacios de encuentro y par-
ticipación constante entre los Centros, 
Núcleos, Departamentos e investigadores 
de la Universidad con las Direcciones de-
pendientes de la Vicerrectoría, mediante 
espacios institucionalizados que permitan 
retroalimentar constantemente y de ma-
nera proactiva el ejercicio de ésta. 

• Promover y evaluar la factibilidad acadé-
PLFD�\�OD�SHUWLQHQFLD�FLHQW¯ȴFD�UHVSHFWR�GH�
la creación de nuevos Centros de Investi-
gación que favorezcan el desarrollo disci-
plinar y multidisciplinar, el postgrado y la 
generación de conocimiento en función 
GH�ODV�£UHDV�SULRULWDULDV�TXH�GHȴQD�OD�8QL-
versidad de Los Lagos para este campo.

• Incentivar la generación de nuevos pro-
gramas o concursos de investigación 
tendientes a detectar potenciales inves-
tigadores y promover la creación de pro-
gramas de formación postgradual, de 
GHVDUUROOR� GLVFLSOLQDU� FLHQW¯ȴFR�� TXH� UHV-

pondan a las demandas del entorno pro-
fesional. 

• Consolidar el sistema de incentivos aca-
démicos para el fortalecimiento de la in-
vestigación y el postgrado, en función de 
optimizar los indicadores de productividad. 

• Promover una relación sinérgica con la 
Dirección de Relaciones Internacionales, 
para articular las áreas de investigación y 
postgrado con contrapartes nacionales e 
LQWHUQDFLRQDOHV��FRQ�OD�ȴQDOLGDG�GH�PHMR-
UDU�OD�GLYHUVLȴFDFLµQ�GH�IRQGRV�GH�LQYHVWL-
gación y productividad académica en los 
programas de postgrado.

La VIP se organiza a través de tres Direccio-
nes: Dirección de Investigación, Dirección 
de Postgrado y la Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica. Paralelamente, la 
Vicerrectoría es asesorada por tres consejos 
consultivos: Consejo de Investigación, Conse-
jo de Postgrado y Consejo de Transferencia 
Tecnológica. Además, bajo esta orgánica se 
incluye el Comité de Ética de la Investigación, 
y los dos Centros de Investigación.
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Figura 8-4
Organigrama de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

A continuación, se describen las funciones 
de las direcciones centrales que forman par-
te de la Vicerrectoría de Investigación y Post-
grado: 

Dirección de Investigación 

Es la Dirección encargada de desarrollar e 
LPSOHPHQWDU�ODV�SRO¯WLFDV�HVSHF¯ȴFDV�HQ�PD-
WHULD�GH�LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��\D�VHD�HQ�ODV�
áreas o polos de investigación consolidadas, 
áreas de investigación en desarrollo y áreas 
de investigación emergentes. 

La Dirección de Investigación diseña e imple-
PHQWD�SURJUDPDV�HVSHF¯ȴFRV�SDUD�IRPHQWDU�
OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD��$O�PLVPR�WLHPSR��
organiza la infraestructura y provee las con-
diciones necesarias para la administración 
de la investigación.

Es también tarea de esta Dirección, estable-
cer los mecanismos para el desarrollo, im-
plementación y supervisión de proyectos de 
investigación, promover la participación del 
FXHUSR� DFDG«PLFR� HQ� FRQFXUVRV� FRQ� ȴQDQ-

ciamiento externo, y el acceso a recursos 
nacionales e internacionales de cooperación 
FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD�

Dirección de Postgrado 

Es la responsable de supervisar y administrar 
los programas de postgrado (Doctorados y 
Magíster) que ofrece la Universidad de Los 
Lagos. 

Entre las principales funciones de la Direc-
FLµQ�GH�3RVWJUDGR�VH�HQFXHQWUD�OD�GHȴQLFLµQ�
de la oferta de programas de esta área, ba-
sada, fundamentalmente en parámetros de 
aseguramiento de la calidad. En ese contexto, 
ejerce un rol regulatorio fundamental, pues 
el objetivo institucional para este periodo es 
consolidar una oferta de postgrado acotada, 
selectiva, pertinente y de calidad. 

El año 2020, la Universidad de Los Lagos 
cuenta con dos Programas de Doctorado y 
cinco Programas de Magíster. De ellos, dos 
se encuentran en proceso de autoevaluación 
y cinco ya están acreditados.
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Fuente: Dirección de Postgrado

Tabla 8-1
Programas de Postgrado vigentes en la Universidad de Los Lagos y su estado en materia de acreditación

PROGRAMA ESTADO

Doctorado de Ciencias Sociales en Estudios Territoriales Acreditado por CNA- Chile por 5 años (2018 – 2023)

Doctorado en Ciencias, Mención Conservación y 
Manejo de Recursos Naturales Acreditado por CNA- Chile por 3 años (2019 – 2022)

Magíster en Ciencias, Mención Producción, Manejo y Conservación de Recursos 
Naturales Acreditado por Agencia AcreditaCI  por 8 años (2015 – 2023)

Magíster en Educación Matemática Acreditado por Agencia Qualitas por 4 años (2017 – 2021)

Magíster en Ciencias Humanas, Mención Historia Acreditado por CNA - Chile por 3 años (2019 – 2022)

Magíster en Ciencias Sociales En proceso de autoevaluación. 

Magíster en Salud Colectiva En proceso de autoevaluación. 

La Dirección de Postgrado cuenta con una 
Política que tiene como objetivo proporcio-
nar un marco general de acción que permi-
ta posicionar a la Universidad de Los Lagos 
como una institución líder en la formación de 
postgrado en la región sur austral de Chile, 
garantizando pertinencia y calidad en la ta-
rea de formar investigadores y/o mejorando 
las condiciones de desempeño de los pro-
fesionales de la Región. Como parte de sus 
lineamientos estratégicos, la Universidad de 
Los Lagos mantiene una oferta acotada y se-
lectiva de postgrados, de excelencia, vincula-
da a la realidad territorial, y de preferencia, 
interdisciplinaria.97 

Dirección de Innovación y Transferencia 
Tecnológica 

Es la Dirección responsable de apoyar a los 
diversos Departamentos, Centros de Investi-
gación e investigadores, en la formulación y 
gestión de proyectos institucionales de I+D+i, 
en lo que respecta a la búsqueda de fondos, 
la asociatividad con terceros, la protección 
y comercialización de los resultados, entre 
otros. Además, vela por el correcto funciona-
miento de los proyectos mediante su segui-
miento y control. 

La Dirección de Innovación y Transferencia 
Tecnológica despliega su quehacer de ma-
QHUD�ȵXLGD�FRQ� OD�'LUHFFLµQ�GH� ΖQYHVWLJDFLµQ�
y la Dirección General de Vinculación con el 
Medio, atendiendo a la necesidad de actuar 
coordinadamente en la relación con el entor-
no, y potenciando las alianzas con entidades 
públicas y privadas.

La gestión de proyectos de investigación apli-
cada que realizan investigadores de la Uni-
versidad en asociación con empresas u otros 
actores del medio social y productivo, es el 
foco principal de esta Dirección. Asimismo, 
propende a mejorar las capacidades institu-
cionales para la transferencia de resultados 
de los proyectos de investigación a través del 
licenciamiento o de la creación de empresas 
VSLQ�RV� LQWHUQDV� �XQLGDGHV� SURGXFWLYDV�� R�
externas (empresas). 

Por otro lado, a través de los distintos Conse-
jos Consultivos se formaliza la participación 
de académicos en la orientación de políticas 
y mecanismos institucionales. El Consejo de 
Investigación, se encarga de proponer a la Vi-
cerrectoría mejoras y adecuaciones que opti-
PLFHQ�OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD�
en los distintos programas de la Universidad.

97: Ver Anexo Institucional N°18: Política de Postgrado Universidad de Los 
Lagos (Decreto Universitario N°358 del 29 de enero de 2020).
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El Consejo de Postgrado, por su parte, es el 
encargado de proponer políticas de desarro-
llo para postgrado y asesorar a la Vicerrecto-
ría en la formulación y evaluación de la oferta 
de programas en este nivel formativo.

Finalmente, el Consejo de Innovación y 
Transferencia Tecnológica, tiene por rol 
asesorar en materias pertinentes a la Política 
de Innovación y Transferencia Tecnológica, y 
apoyar a la Dirección correspondiente en el 
seguimiento y control de los proyectos. 

Una mención especial merece el Comité Éti-
FR�&LHQW¯ȴFR��&(&�Ȃ�8/DJRV�. A través de la 
Resolución Exenta N°7435 del 28 de febrero 
del 2020 de la Secretaría Regional Ministerial 
de Salud de la Región de Los Lagos, el Comité 
�WLFR�&LHQW¯ȴFR�GH� OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/D-
gos obtuvo su acreditación por 3 años, ha-
biendo cumplido con todos los estándares 
exigidos por la Norma General Técnica de 
$FUHGLWDFLµQ�GH�ORV�&RPLW«V��WLFR���&LHQW¯ȴFRV�
del Ministerio de Salud, transformándose 
así en el único CEC acreditado en la zona sur 
austral del país perteneciente a una Universi-
dad.98 El rol de éste Comité es velar por la de-
bida protección, seguridad, integridad, res-
peto de los derechos y bienestar de los seres 
humanos involucrados en la investigación 
biomédica y psicosocial, así como también 
por los aspectos éticos en investigaciones 
FLHQW¯ȴFDV�\� WHFQROµJLFDV�GH� WRGDV� ODV�£UHDV�
del conocimiento que sean realizadas al inte-
rior de la Universidad de Los Lagos o con su 
patrocinio.

Para llevar a cabo su labor, el Comité cumple 
cuatro funciones:

• Revisar y realizar seguimiento a los pro-
yectos que emanan de investigaciones 
realizadas por el cuerpo académico y/o 
estudiantes de postgrado de la Universi-
dad de Los Lagos, cautelando el cumpli-
miento de la aplicación de normas éticas 
nacionales e internacionales.

• Evaluar los aspectos ético-metodológi-
cos de los proyectos presentados.

• Difundir entre la comunidad académica 
los aspectos o requisitos éticos de la in-
YHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��

ȏ� (VWLPXODU� OD� UHȵH[LµQ� HQ� OD� FRPXQLGDG�
académica y promover el debate sobre 
dilemas éticos de la investigación y forma-
ción de pregrado.99

(O�&RPLW«��WLFR�&LHQW¯ȴFR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�
Los Lagos lo constituyen diez miembros titu-
lares pertenecientes a las diferentes discipli-
QDV�FLHQW¯ȴFDV�\�WHFQROµJLFDV�TXH�GHVDUUROOD�
la institución, y entre ellos, un representante 
de la comunidad externa a la Universidad.100  

Por otra parte, al alero de la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado se encuentran los 
dos Centros de Investigación pertenecientes 
a la Universidad: CEDER e i~mar.  

El CEDER, tiene como objetivo de contribuir 
a la observación, análisis y difusión de las te-
máticas vinculadas al desarrollo territorial y 
sustentable, particularmente de la zona sur 
austral de Chile. Es la unidad responsable de 
la gestión de los Programas de Doctorado y 
Magíster en Ciencias Sociales que imparte la 
Universidad. 

El Centro i~mar concentra parte importante 
de las capacidades institucionales de inves-
WLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD�UHODFLRQDGDV�
con las problemáticas del medioambiente y 
de los recursos costeros. Además, es la uni-
dad responsable de los Programas de Doc-
torado y Magíster en Ciencias que dicta la 
Universidad.101

98: Anexo Complementario 8-2: Resolución Exenta N°7435 de la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud de la Región de Los Lagos que acredita al Co-
PLW«��WLFR�&LHQW¯ȴFR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV��

����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������5HJODPHQWR�GHO�&RPLW«��WLFR�&LHQW¯ȴFR�GH�
la Universidad de Los Lagos (DU 2221) y DU 4162 que complementa el DU 
2221.

�����$QH[R�&RPSOHPHQWDULR������&RPSRVLFLµQ�&RPLW«��WLFR�&LHQW¯ȴFR�8QL-
versidad de Los Lagos (DU 3088 del 23 de agosto de 2019)

101: Para mayores antecedentes de los Centros de Investigación, ver sitios 
web: http://www.i-mar.cl  y http://www.ceder.ulagos.cl. 
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Como se puede observar, la organización de 
la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 
es funcional a los propósitos institucionales 
HQ�HVWD�£UHD��GHȴQL«QGRVH�FRPR�XQD�HVWUXF-
tura de apoyo para el fomento, desarrollo, 
seguimiento y evaluación de las actividades 
de investigación, postgrado y transferencia 
tecnológica. Una cualidad que destaca es 
su baja complejidad, adaptabilidad y orien-
tación al trabajo coordinado, lo que facilita 
OD�DFWXDOL]DFLµQ�GH�SRO¯WLFDV�� OD�GHȴQLFLµQ�GH�
mecanismos de gestión, y una relación fruc-
tífera con los Departamentos y Centros de 
Investigación.

El rol que juegan los Consejos Consultivos, 
por otra parte, ha permitido constituir un 
espacio de participación para el cuerpo aca-

démico, y capitalizar un conjunto de expe-
riencias y trayectorias que contribuyen a la 
gestión de la Vicerrectoría. La institucionali-
zación de estas instancias ha favorecido el 
desarrollo y despliegue de la investigación 
en la Universidad, bajo marcos y parámetros 
claros y conocidos.  

Un desafío para la actual estructura organi-
zacional de la Universidad lo constituye el de-
sarrollo del Área de Creación, que por ahora 
ha estado bajo las directrices de la Dirección 
de Investigación, pero que a futuro debiese 
transitar hacia una mayor autonomía. Eso 
será materia de evaluación con posteriori-
dad al año 2020.
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Para promover la investigación, innovación y 
creación, la Universidad cuenta con un con-
junto de mecanismos que apoyan estas fun-
ciones académicas, los cuales se agrupan en 
tres grandes áreas:

i) Mecanismos de fomento a la productivi-
GDG�FLHQW¯ȴFD�

ii) Mecanismos de apoyo al fortalecimien-
to de áreas de investigación y creación.

iii) Mecanismos orientados a la articula-
ción de la investigación con la docencia de 
pregrado y postgrado. 

Mientras los mecanismos de fomento a la 
SURGXFWLYLGDG� FLHQW¯ȴFD� UHYHODQ� OD� SHUPD-
nencia del quehacer investigativo como 
componente misional de la Universidad, la 

Mecanismos e Instrumentos para el Desarrollo de la 
Investigación

creación de nuevos dispositivos para el for-
talecimiento de áreas de investigación y crea-
ción, y la articulación de la investigación con 
la docencia de pregrado y postgrado, eviden-
cian la mayor madurez y complejidad de la 
política institucional y su materialización en 
LQVWUXPHQWRV�HVSHF¯ȴFRV��

En su conjunto, todos estos mecanismos han 
movilizado los esfuerzos de un número cre-
ciente de académicos en el tiempo.

En los últimos cuatro años el número de aca-
démicos y estudiantes que reciben apoyo 
para realizar su labor investiga o creativa, se 
KD�LQFUHPHQWDGR�VLJQLȴFDWLYDPHQWH�FRPR�VH�
observa en la siguiente tabla: 

Tabla 8-2
Número de académicos y estudiantes que participan en los mecanismos de fomento  a la investigación, innovación y creación,
periodo 2015-2019

INSTRUMENTO 2015 2016 2017 2018 2019

MECANISMOS DE FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD CIENTÍFICA

ΔQYHVWLJDFLµQ�&LHQW¯ȴFD�\�7HFQROµJLFD�5HJXODU 17 19 23 28 17

Investigación en Ciencia Aplicada - 9 3 10 9

Programa de Formación de Nuevos Investigadores 12 8 8 - -

Asistencia a Congresos - - - 15 18

Traducción o Edición de Publicaciones - 4 8 10 8

Fondo Editorial - - - 2 4

Incentivo a publicaciones 43 64 71 75 83

Incentivo a proyectos 12 14 16 26 19
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Fuente: Dirección de Investigación

Mecanismos de fomento a la 
productividad científica

Investigación Científica y Tecnológica 
Regular

Es el principal fondo anual de incentivo a la 
LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��7LHQH�FRPR�ȴQDOLGDG�
apoyar la ejecución de proyectos, desarrolla-
dos por un equipo de académicos, liderados 
por un investigador responsable con produc-
tividad demostrada.

Los proyectos de esta línea se orientan a dar 
respuesta a una pregunta de investigación 
acotada y articulada a una temática clara-
PHQWH�GHȴQLGD�HQ�XQD�SURSXHVWD�GH�FDOLGDG��
relevante y viable de desarrollar, comprome-
WLHQGR�FRPR�UHVXOWDGR�ȴQDO�XQD�SXEOLFDFLµQ�
FLHQW¯ȴFD�HQ�UHYLVWDV�:26��6&2386�R�6&Ζ(/2��
Cuentan con un monto máximo de M$ 6.000 
SDUD�ȴQDQFLDU�LQLFLDWLYDV�GH����D����PHVHV�GH�
duración.

Investigación en Ciencia Aplicada

Tiene por objetivo apoyar la ejecución de 
SUR\HFWRV�GH�FDU£FWHU�FLHQW¯ȴFR�\�WHFQROµJLFR�
que planteen solución a un problema real a 
nivel de prueba de concepto, modelo o pro-
totipo, evaluado en condiciones de laborato-
rio o a pequeña escala, y desarrollados por 
equipos académicos de la Universidad. A tra-
vés de este fondo, los investigadores pueden 
DFFHGHU�D�ȴQDQFLDPLHQWR�SDUD� LQLFLDWLYDV�GH�
12 a 24 meses de duración, con un monto 
máximo total de M$ 6.000.

Programa de Formación de Nuevos 
Investigadores

El Programa de Formación de Nuevos Inves-
tigadores promueve la iniciación en la inves-
WLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��D�WUDY«V�GH�OD�IRUPDFLµQ�\�
ȴQDQFLDPLHQWR�GH�DFFLRQHV�WDOHV�FRPR��7DOOH-
UHV� GH� IRUPXODFLµQ� GH� SUR\HFWRV�� (MHFXFLµQ�
GH�XQ�SUR\HFWR�GH�LQYHVWLJDFLµQ�FRQ�ȴQDQFLD-
PLHQWR�P£[LPR�GH�0��������SDUD����PHVHV��
\�7DOOHUHV�GH�HVFULWXUD�GH�DUW¯FXORV�FLHQW¯ȴFRV��

INSTRUMENTO 2015 2016 2017 2018 2019

MECANISMOS DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE ÁREAS DE INVESTIGACIÓN Y CREACIÓN

Grupos de Investigación - - - 30 -

Redes Territoriales de Investigación - - - - 37

Investigación en Educación - - - - 26

Creación e Investigación Artística - - - - 5

Investigación en Género y Diversidad Sexual - - - - 13

Investigación Educativa - - - 51 20

MECANISMOS ORIENTADOS A LA ARTICULACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CON LA DOCENCIA DE PREGRADO Y 
POSTGRADO

Semillero de Investigación - 33 - 23 -

Finalización de Tesis - 11 - 9 5

Pasantías de Postgrado - - - 4 7

Total General 84 162 129 283 271



368

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 8 Investigación

Asistencia a Congresos

(VWH�IRQGR�WLHQH�SRU�ȴQDOLGDG�FRȴQDQFLDU� OD�
participación de académicos y estudiantes 
GH�SRVWJUDGR�HQ�HYHQWRV�FLHQW¯ȴFRV�QDFLRQD-
les e internacionales, en calidad de exposito-
UHV�� /RV� EHQHȴFLDGRV� FRPSURPHWHQ� OD� SUR-
GXFFLµQ� GH� XQD� SXEOLFDFLµQ� FLHQW¯ȴFD�:26��
SCOPUS o SCIELO cuyo contenido derive di-
rectamente de los resultados de su presenta-
FLµQ�HQ�HO�HYHQWR��(O�ȴQDQFLDPLHQWR�P£[LPR�
a otorgar es de $600.000.

Traducción o Edición de Publicaciones

Como indica su nombre, este fondo apoya 
la traducción, edición o publicaciones que 
cuentan con referato externo, en revistas 
:26�� 6&2386� R� 6&Ζ(/2�� SUHVHQWDGRV� SRU�
estudiantes de postgrado y/o académicos de 
OD�8QLYHUVLGDG�� (O� ȴQDQFLDPLHQWR�P£[LPR�D�
otorgar es de $400.000.

Fondo Editorial

El Fondo Editorial ULagos apoya la difusión 
GH�OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�\�OD�FUHDFLµQ�DUW¯V-
tica de académicos de la Universidad, ya sea 
individual o en colaboración con represen-
tantes de otras universidades. 

La Editorial ULagos cuenta con la colección 
“Chukaw”, la que tiene por objetivo publicar 
obras de distinta naturaleza (narrativa, poe-
sía, ensayo, crónicas, entre otras) que contri-
buyan al campo de las artes, las letras y las 
ciencias, y que al mismo tiempo se constitu-
\DQ�HQ�DSRUWHV�VLJQLȴFDWLYRV�SDUD�HO�GHVDUUR-
llo regional, las comunidades locales y sus 
actores sociales. 

Incentivo a la productividad científica 

/D�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�FRQ�OD�ȴQDOLGDG�
de promover el incremento de la producti-
vidad, cuenta con una política de incentivos 
a la publicación de artículos con indexación 
:26��6&2386��6FLHOR��DV¯�FRPR�OD�DXWRU¯D�GH�
libros o capítulos de libros.102 

Incentivo a la presentación y 
adjudicación de Proyectos

La Universidad promueve la participación en 
Proyectos Fondecyt. Para ello otorga como 
incentivo un monto de $200.000 al investiga-
dor responsable de postular un proyecto. En 
caso de adjudicación del mismo el incentivo 
aumenta a M$ 1.000 por única vez.

Mecanismos de apoyo al fortalecimiento 
de áreas de investigación y creación

Grupos de Investigación

Un Grupo de Investigación en Áreas Priori-
tarias (GIAP) se organiza a partir del trabajo 
colaborativo de académicos y académicas. 
Su composición es interdisciplinaria y está 
conformado por un investigador coordina-
dor, un investigador sénior e investigadores 
principales y asociados.

&DGD�JUXSR�UHFLEH�XQ�ȴQDQFLDPLHQWR�GLUHFWR�
de M$ 20.000, a ejecutar durante 24 meses, 
para cumplir los siguientes objetivos: forta-
lecer el trabajo colaborativo intra – grupo, a 
través de un proyecto presentado a un fondo 
FRPSHWLWLYR��QDFLRQDO�R�LQWHUQDFLRQDO���IRUWD-
lecer la investigación interdisciplinaria a tra-
vés de publicaciones conjuntas entre inves-
WLJDGRUHV�SHUWHQHFLHQWHV�DO�JUXSR��IRUWDOHFHU�
el trabajo colaborativo con redes nacionales 
H� LQWHUQDFLRQDOHV�� IRPHQWDU� OD� HVSHFLDOL]D-
FLµQ� GH� MµYHQHV� LQYHVWLJDGRUHV�� \� SUR\HFWDU�
investigaciones hacia el entorno (vinculación 
con actores claves a través de redes territo-
riales de investigación).

Redes Territoriales de Investigación

Este fondo apoya la ejecución de proyectos 
GH� LQYHVWLJDFLµQ� FLHQW¯ȴFD�� WHFQROµJLFD� E£VL-
ca y/o aplicada con pertinencia territorial, es 
decir, que den respuesta a problemáticas re-
levantes para el desarrollo regional, y fomen-
ten la co-construcción del conocimiento en-
tre la academia y actores claves del entorno. 

102: Anexo Complementario 8-5: Políticas de Incentivo en Investigación y 
3XEOLFDFLRQHV�&LHQW¯ȴFDV��'HFUHWR�8QLYHUVLWDULR�1r�����GHO�D³R������
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Las Redes comprometen la transferencia de 
un producto concreto que aborda un proble-
ma público, una metodología de transferen-
cia de resultados o productos, y la forma en 
que las autoridades utilizarán los resultados 
para su gestión en el mediano y largo plazo.

Con este fondo, los investigadores acceden 
D�XQ�ȴQDQFLDPLHQWR�GH�0��������SDUD�OD�HMH-
cución del proyecto en un plazo máximo de 
doce meses.

Investigación en Educación

El objetivo central de este fondo es el forta-
lecimiento de las capacidades institucionales 
de investigación en el área de Educación. Ello 
con el propósito de avanzar en la conforma-
ción de un núcleo académico con productivi-
GDG�FLHQW¯ȴFD�TXH�SHUPLWD�SUR\HFWDU�SURJUD-
mas de postgrado en el ámbito educacional.

/RV� SUR\HFWRV� ȴQDQFLDGRV� SRU� HVWD� Y¯D� DV-
cienden a un monto máximo de M$ 2.500 
para 18 meses de ejecución, en donde los in-
vestigadores comprometen una publicación 
:26�R�6&2386�HQ�HO�£UHD��

Creación e Investigación Artística

)RQGR� GH� FDU£FWHU� DQXDO� FX\D� ȴQDOLGDG� HV�
apoyar parcial o totalmente proyectos en las 
modalidades de creación e investigación ar-
tística: obras de carácter visual, tridimensio-
nal, audiovisual, literario, musical, performá-
tica o iniciativas que exploran un problema al 
que dan respuesta a través de una expresión 
creativa. Dichas iniciativas son presentadas y 
desarrolladas por equipos de académicos y 
artistas del campo de las artes visuales, plás-
tica, fotografía, escultura, nuevos medios, 
música, diseño, artes teatrales, danza, litera-
tura y arquitectura.

En la modalidad de creación artística, el equi-
po de creadores compromete la presenta-
ción y/o difusión de los resultados en un es-
pacio público con impacto regional. En tanto, 
para los resultados de las investigaciones ar-

tísticas, se establece el compromiso de pro-
GXFLU�XQD�SXEOLFDFLµQ�:26��6&2386��6&Ζ(/2�
R�(5Ζ+�3/86��(O�ȴQDQFLDPLHQWR�P£[LPR�TXH�
contempla este fondo es de M$ 3.000, para 
24 meses de ejecución.

Investigación Científica y Tecnológica 
Regular en Género y Diversidad Sexual

(VWH�IRQGR�WLHQH�SRU�ȴQDOLGDG�DSR\DU�SUR\HF-
tos e iniciativas que aborden problemáticas 
de género y/o diversidad sexual con impacto 
en el contexto regional. Además, deben in-
centivar acciones y/o paradigmas que contri-
buyan a la transformación social, y en donde 
la muestra o el desarrollo del trabajo de cam-
po se sitúe en la Región de Los Lagos.

/DV�LQLFLDWLYDV�VHOHFFLRQDGDV�DFFHGHQ�D�XQ�ȴ-
nanciamiento máximo de M$ 4.000 para un 
periodo de 24 meses de ejecución, en donde 
los investigadores comprometen una publi-
FDFLµQ�:26��6&2386�R�6&Ζ(/2�

Investigación Educativa

Los objetivos de este fondo son los siguientes: 
fortalecer el vínculo de la investigación edu-
FDWLYD� FRQ�HO� WHUULWRULR� D� WUDY«V�GHO� ȴQDQFLD-
miento de proyectos que entreguen insumos 
para el análisis de problemáticas locales y fa-
vorecer espacios de discusión y difusión del 
conocimiento relacionado a la investigación 
educativa disciplinar, pedagógica y didáctica. 

Este fondo es de carácter anual y considera 
HO�ȴQDQFLDPLHQWR�GH�XQ�'LSORPD�GH�ΖQYHVWL-
gación Educativa y la ejecución de proyectos 
de investigación.
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Mecanismos de articulación entre la 
investigación y la docencia de pregrado 
y postgrado

Semillero de Investigación

$� WUDY«V�GH�HVWD� O¯QHD�GH�ȴQDQFLDPLHQWR�� OD�
Universidad fomenta la investigación cientí-
ȴFD� HQ� HVWXGLDQWHV� UHJXODUHV� GH� SUHJUDGR��
aportándoles conocimientos sobre aspectos 
metodológicos, desarrollo de habilidades in-
vestigativas, y favoreciendo el dominio de su 
área disciplinar.

En su primera versión, 2016-2017, el Semi-
llero de Investigación apoyó propuestas in-
dividuales de estudiantes bajo la supervisión 
de académicos responsables. En su segunda 
YHUVLµQ�������������HO�IRQGR�ȴQDQFLµ�SUR\HF-
tos desarrollados por grupos de estudiantes 
de diferentes niveles, los que fueron guiados 
por académicos de la Universidad.

Este proyecto se orienta a promover habilida-
des de investigación en estudiantes de pre-
grado de la Universidad en las distintas áreas 
disciplinares. En esta línea, y consideran-
do los valores institucionales, se constituye 
como un espacio que potencia el pensamien-
to crítico y analítico, y contribuye de manera 
SHUPDQHQWH�D�OD�UHȵH[LµQ��SUREOHPDWL]DFLµQ��
generación y transferencia de conocimiento, 
desde un foco investigativo.

Finalización de Tesis

Este fondo otorga becas de incentivo para 
que estudiantes de pregrado y postgrado 
concluyan su trabajo de titulación o tesis de 
grado, y de este modo obtengan su título 
profesional y/o grado académico.

El resultado comprometido por el estudian-
WH�HV�OD�ȴQDOL]DFLµQ�GH�VX�WUDEDMR�GH�WHVLV�GH�
grado, la aprobación del examen de título 
o grado y la publicación, en conjunto con 
su académico patrocinante, de un artículo 
FLHQW¯ȴFR�GHULYDGR�GH�ORV�UHVXOWDGRV�GH�OD�LQ-

YHVWLJDFLµQ�� HQ�XQD� UHYLVWD�:26�� 6&2386�R�
SCIELO.

(O�ȴQDQFLDPLHQWR�HV�GH����������SDUD�HVWX-
diantes de pregrado, y de $700.000 para los 
de postgrado.

Pasantías de Postgrado

Es un fondo de apoyo económico para co-
ȴQDQFLDU� HVWDG¯DV� FRUWDV� HQ� HO� H[WUDQMHUR��
destinado a estudiantes de postgrado de la 
Universidad.

Durante su estadía, el estudiante deberá de-
sarrollar un estado de avance de su investi-
gación de tesis de postgrado (formulación de 
proyecto, profundización del marco teórico, 
ȴQDOL]DFLµQ� GH� WH[WR� GH� WHVLV�� HQWUH� RWURV���
o perfeccionar conocimientos en el área de 
IRUPDFLµQ��(O�ȴQDQFLDPLHQWR�P£[LPR�D�RWRU-
gar es de $500.000.

Como se puede observar,  la Universidad dis-
pone de variados mecanismos para fomen-
tar e incentivar las funciones investigativas, 
destinados tanto al cuerpo académico, como 
a estudiantes de pregrado y postgrado.

Se distinguen diferentes estrategias e instru-
mentos para el fomento de proyectos com-
petitivos así como el apoyo a áreas e iniciati-
vas emergentes. Estos mecanismos han sido 
decisivos en el fortalecimiento de capacida-
des institucionales y resultados del área de 
investigación.
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Fuente: Servicio de Información de Educación Superior SIES, 2020

Gráfico 8-2
Número de académicos con Grado de Doctor, periodo 2014-2019

Recursos Institucionales para el Área de 
Investigación

Como se ha señalado anteriormente, la Universidad de Los Lagos ha incrementado sustantiva-
mente sus capacidades institucionales para la Investigación, en concordancia con la decisión 
HVWUDW«JLFD�GHFODUDGD�SDUD�HVWD�£UHD��(OOR�VH�UHȵHMD�HQ�OD�LQFRUSRUDFLµQ�JUDGXDO��SHUR�VRVWHQLGD��
de nuevos académicos y académicas con formación doctoral y orientación hacia este campo, y 
HQ�OD�DVLJQDFLµQ�FUHFLHQWH�GH�UHFXUVRV�KXPDQRV��ȴQDQFLHURV�\�WHFQROµJLFRV�SDUD�HO�TXHKDFHU�
investigativo. 

Recursos humanos 

La Universidad de Los Lagos casi ha duplicado el número de académicos con grado de Doctor. 
Entre los años 2014 y 2019 este aumento fue del 81,4%. 

Este avance ha sido posible gracias a una combinación de estrategias, entre las que destacan 
la mayor selectividad en las contrataciones de académicos, y la focalización de recursos conve-
nidos con el Ministerio de Educación en el marco de Fondos de Fortalecimiento Institucional.

En el cuerpo académico de alta dedicación que realiza labores de docencia, investigación y vin-
culación con el medio, el porcentaje de doctores se eleva desde un 24% en 2014 a un 35% en el 
2019.
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El avance ya descrito en el número de académicos con formación doctoral, es considerable si se 
compara a la Universidad de Los Lagos con otras universidades que cuentan con cuatro años de 
acreditación institucional más el área de investigación acreditada. Así se puede evidenciar en la 
siguiente tabla:

Fuente: Dirección de Investigación

Fuente: Servicio de Información de Educación Superior SIES, 2020

Gráfico 8-3
Evolución de la proporción de académicos y académicas (contrata y planta) con Grado de Doctor, periodo  2014-2019

Tabla 8-3
Académicos con Grado de Doctor en Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro años más investigación,
periodo 2014-2019.

INSTITUCIÓN 2014 2015 2016 2017 2018 2019 VARIACIÓN PORCEN-
TUAL 2014/2019

Universidad Autónoma de Chile 172 148 170 202 292 333 93,6%

Universidad de Los Lagos 70 81 86 99 118 127 81,4%

Universidad de Magallanes 55 63 65 69 79 87 58,2%

Universidad Alberto Hurtado 176 217 204 195 247 268 52,3%

Universidad de La Serena 108 109 111 132 130 136 25,9%

Es importante destacar que, además de la 
contratación de nuevo personal, se han des-
plegado importantes esfuerzos en función de 
promover y facilitar el incremento del tiempo 
dedicado por los académicos de la Universi-
dad a labores de investigación y postgrado, 
ya sea mediante su adscripción a Centros de 
Investigación, destinados principalmente a la 
JHQHUDFLµQ�GH�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR��R�PH-
diante el reconocimiento y valoración de sus 
horas dedicadas a APIs, núcleos o proyectos 
de investigación.

Al analizar el cuerpo académico que sostiene 
OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG��HV�
posible observar que el grupo de investiga-
dores que publica cada año ha aumentado, 
es más joven y más diverso.

Entre los años 2015 y 2019 el grupo de aca-
G«PLFRV� TXH� SXEOLFµ� WUDEDMRV� FLHQW¯ȴFRV� VH�
elevó en un 31%, mientras que su promedio 
de edad bajó de 52 a 47 años (-5). Este cam-
bio en su composición etaria permite visua-
OL]DU� OD� VRVWHQLELOLGDG� GHO� WUDEDMR� FLHQW¯ȴFR��
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Fuente: Dirección de Investigación

Tabla 8-4
Publicaciones científicas producidas por el cuerpo académico de la Universidad de Los Lagos, años 2015 y 2019

2015 2019

Número 74 97

Promedio de edad 52 47

Igual o mayor de 60 años 29,7% 14,4%

Mediana de edad 52 48

Proporción de mujeres 21,6% 24,7%

A lo anterior se agrega que el cuerpo acadé-
mico que investiga hoy está compuesto por 
una proporción de académicas, cuya partici-
pación aumentó desde 21,6% el año 2015 a 
24,7% el 2019. En el mismo periodo, el núme-
ro de académicas aumentó en un 50% y los 
académicos, en un 25,8%.

Recursos económicos y financieros

/D�8QLYHUVLGDG�LQFUHPHQWµ�VLJQLȴFDWLYDPHQ-
WH�ORV�UHFXUVRV�HFRQµPLFRV�\�ȴQDQFLHURV�GHV-

tinados a  la investigación. Asimismo, focali-
zó nuevas inversiones y fortaleció el equipo 
profesional y administrativo de la Vicerrec-
toría de Investigación y Postgrado, cuyo pre-
supuesto aumentó en un 28% entre los años 
2014 y 2019. 

$�HVWD�LQYHUVLµQ�P£V�GLUHFWD�\�FXDQWLȴFDEOH��
se ha sumado el mayor número de horas 
destinadas por los académicos y académicas 
a funciones de investigación.

donde los investigadores con edad igual o mayor a los 60 años disminuyeron de 29,7% en el 
2015 a 14,4% el 2019.

Fuente: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

Gráfico 8-4
Presupuesto operacional de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado (En M$), periodo 2014-2019
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La decisión estratégica institucional de con-
VROLGDU�OD�FDSDFLGDG�FLHQW¯ȴFD�\�HOHYDU�OD�SUR-
GXFFLµQ�HQ�HVWH�FDPSR�VH�KD�UHȵHMDGR��SRU�
ejemplo, en la focalización de importantes 
recursos convenidos con el Ministerio de 
Educación.

En los últimos cuatro años la Universidad ha 
destinado un monto aproximado de $4.700 
millones en capital humano, infraestructura, 
HTXLSDPLHQWR�FLHQW¯ȴFR��DSR\R�W«FQLFR�H�LQV-
trumentos de incentivo a la investigación. El 
50% de estos recursos ha sido dirigido a la 
contratación de nuevos académicos con per-
ȴO�LQYHVWLJDGRU��2WUR�����VH�GHVWLQµ�D�OD�DP-

pliación de la infraestructura y equipamien-
to, y los restantes recursos, principalmente a 
sostener instrumentos de apoyo y a la articu-
lación con el pregrado. 

Las necesidades de inversión en el campo de 
la investigación coexisten con muchos otros 
requerimientos y funciones universitarias, 
tales como mayores espacios de estudio 
para el estudiantado, bibliografía, personal 
docente, profesionales para satisfacer de-
mandas crecientes de servicios, entre otras. 
Por ello, la magnitud de los recursos desti-
QDGRV�D�LQYHVWLJDFLµQ�UHȵHMD�XQ�FRPSURPLVR�
efectivo y concreto en esta materia.

Tabla 8-5
Recursos destinados por la institución a Investigación en Fondos convenidos con Ministerio de Educación, periodo 2014-2019 (M$)

FONDO LÍNEAS DE TRABAJO ASOCIADAS A INVESTIGACIÓN MONTO

Programas de Mejoramiento Institu-
cional – PMI; Convenio Marco –CM; 
Formación Inicial Docente – FID; 
Apoyo Institucional para Universida-
des del Estado – AIUE.

Contratación  de 23 académicos con grado de doctor 2.443.527 

Sostenimiento de Programa de incentivo a la investigación 436.000 

Programa de difusión y apoyo a publicaciones 62.000 

Recursos humanos de apoyo a equipos de investigación 166.000 

Programa de apoyo a procesos de acreditación de  Postgrado 140.000 

Buenas prácticas implementadas en todas las carreras acreditadas 
de pedagogía (Semilleros de investigación) 17.631 

Laboratorio de Ciencias e Innovación 100.000 

Educación Superior Regional 

Pasantías internacionales para estudiantes de postgrado 31.200 

Pasantías internacionales para académicos de postgrado 47.970 

Preparación de publicaciones y publicaciones realizadas 44.600 

Laboratorio de ciencias e innovación 262.273 

Producción de libros impresos y digitales 40.000 

Talleres para fortalecer la relación de la Universidad con actores a 
través de sus Consejos Socio-productivos en el territorio regional, 
y fortalecimiento del Programa ULagos Entorno Socio-productivo 
(PCUE)

7.000 

(TXLSDPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�WHFQROµJLFR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�HQ�£UHDV�FODYHV�
para la competitividad del sector socio-productivo regional 349.148 

Mejoramiento de procesos de gestión asociados a la prestación de 
servicios tecnológicos de la Universidad 20.000 

Diseño e implementación de una plataforma de innovación y 
servicios  42.000 
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Fuente: Dirección de Proyectos Institucionales

Como ya fue descrito en las secciones precedentes, la Universidad ha implementado una serie 
de instrumentos de apoyo a investigadores y estudiantes de pregrado y postgrado, y cuyos 
recursos casi se cuadruplicaron, registrando un aumento de 87 a 411 millones en el periodo 
2014-2019.

Tabla 8-6
Fondos institucionales para la investigación, periodo 2012-2019 (M$)

INSTRUMENTO 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Grupo de Investigación en Áreas 
Prioritarias - - - - 80.000 -

Núcleos de Investigación - - 71.600 - - -

Investigación Regular 25.029 48.718 40.272 42.329 71.134 46.027

Ciencia Aplicada - - 14.999 7.500 26.813 29.274

Formación de Nuevos Investigadores 4.490 27.328 38.599 25.675 7.5000 0

Asistencia a Congresos - - - - 4.889 6.721

Traducción o Edición - - 1.171 1.545 2.49 1.690

Semillero de Investigación - - 18.360 - 14.869 -

Finalización de Tesis - - 4.900 - 7.700 2.900

Pasantías de Postgrado - - - - 8.800 18.200

Fondo Editorial - - - - 8.492 12.369

Incentivo a publicaciones 51.480 69.600 87.340 104.040 128.660 177.780

Incentivo a proyectos 6.000 7.400 5.800 4.200 15.400 9.800

Redes Territoriales de Investigación - - - - - 71.946

Creación e Investigación Artística - - - - - 6.134

Investigación en Género y Diversidad 
Sexual - - - - - 16.596

Investigación en Educación - - - - 25.260 12.000

Total General 86.999 153.046 283.042 185.289 402.015 411.441

FONDO LÍNEAS DE TRABAJO ASOCIADAS A INVESTIGACIÓN MONTO

Fortalecimiento Universidades del 
Estado

Grupos de investigación en Áreas Prioritarias (GIAP)  180.000 

Reuniones de trabajo con comunidad regional 3.826 

Laboratorio de Ciencias e Innovación 316.899 

*HQHUDFLµQ�GH�IRQGR�FRPSOHPHQWDULR�GH�LQYHVWLJDFLµQ�SDUD�ȴQDQFLDU����
proyectos de los nuevos académicos con grado de Doctor incorporados a los 
claustros de Postgrado de la Universidad

60.000 

Total 4.770.074 

Fuente: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado
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8QD�IRUPD�GH�PHGLU�OD�HȴFLHQFLD�HQ�OD�DGPL-
nistración de recursos económicos destina-
dos a la investigación es compararlos con el 
Aporte Fiscal Directo (AFD) que las universi-
dades reciben. La Universidad de Los Lagos 
se sitúa en el lugar 19° dentro de las univer-
sidades del Consejo de Rectores (CRUCH), 
con cerca de 2.600 millones de pesos, monto 
sustancialmente menor que la media obte-
nida por este grupo de instituciones (9.339 
millones de pesos). 

Sin embargo, al comparar la cantidad de 
SXEOLFDFLRQHV� FLHQW¯ȴFDV� JHQHUDGDV� UHVSHF-
WR�GHO�$)'�UHFLELGR��FRQ�HO�ȴQ�GH�HOLPLQDU�HO�
sesgo de tamaño de las instituciones com-
paradas), se observa que la Universidad de 
Los Lagos ocupa el puesto N°13 entre 27 uni-
versidades, ya que genera una publicación 
LQGH[DGD�:HE�RI�6FLHQFH��:26��SRU�FDGD����
millones de pesos recibidos, a diferencia del 
promedio que el conjunto de instituciones 
del CRUCH alcanza que equivale a una publi-
cación por cada 28 millones percibidos. 

Gráfico 8-5
Producción en artículos WOS y AFD para las universidades del CRUCH, 2018

Fuente: Elaboración propia a partir de Aporte Fiscal Directo (AFD) reportado por el Departamento de Fortalecimiento 
Institucional, Ministerio de Educación, 2020.102

102: La composición del CRUCH corresponde al año 2018, cuando era inte-
grado por 27 instituciones. 
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Centros de Investigación, Estaciones 
Experimentales e infraestructura 
científica

La Universidad de Los Lagos cuenta actual-
mente con dos Centros de Investigación y un 
Instituto Interuniversitario de Educación. A 
continuación se describe cada uno de ellos.

Centro i~mar

El Centro i~mar, se fundó en la ciudad de 
3XHUWR�0RQWW�KDFH����D³RV��FRQ�OD�ȴQDOLGDG�
de concentrar y desarrollar capacidades ins-
WLWXFLRQDOHV�GH� LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD�\� WHF-
nológica relativas a problemáticas relaciona-
das con los ambientes y recursos costeros.

Desde su creación, el Centro i~mar ha desa-
UUROODGR�LQYHVWLJDFLRQHV�FLHQW¯ȴFDV�\�WHFQROµ-
gicas de excelencia, docencia de postgrado, 
asesorías y transferencia tecnológica al sec-
tor público, generando además un modelo 
de gestión que aborda problemáticas com-
plejas con una visión multidisciplinaria. 

Actualmente, i~mar cuenta con 14 Inves-
tigadores que orientan su quehacer hacia 
el manejo y conservación de los recursos y 
ecosistemas marinos costeros, la formación 
GH�QXHYRV�SURIHVLRQDOHV�\�FLHQW¯ȴFRV��\�OD�JH-
neración, divulgación y transferencia de co-
nocimiento pertinente a los problemas de la 
sociedad regional, nacional y global.

'DGD� VX� DFWXDO� GHȴQLFLµQ� HVWUDW«JLFD�� OD� OD-
bor del Centro se concentra en el Sistema de 
Fiordos y Canales Patagónicos, priorizando 
tres líneas estratégicas de investigación:

• Variabilidad natural del Sistema de Fior-
dos y Canales Patagónicos. 

• Impactos antropogénicos recientes y po-
tenciales, de escala regional y global, so-
bre la estructura y función del Sistema de 
Fiordos y Canales Patagónicos.

• Alternativas de manejo, conservación o 

producción orientadas a mitigar los im-
pactos antropogénicos sobre el Sistema 
de Fiordos y Canales Patagónicos.

Los aportes del Centro i~mar a la generación 
de conocimiento se materializan a través de 
proyectos de investigación y desarrollo, con 
ȴQDQFLDPLHQWR� WDQWR� LQWHUQR� �'LUHFFLµQ� GH�
Investigación) como de fondos externos pú-
blicos (FONDEF, FONDECYT, FIPA, INACH) y 
privados (empresas, principalmente, del área 
acuícola), así como a través de la generación 
GH� SXEOLFDFLRQHV� FLHQW¯ȴFDV�� $FWXDOPHQWH� HO�
Centro i~mar ejecuta más de 25 proyectos 
de i+D y produce sobre 30 publicaciones 
anuales en revistas de corriente principal 
�:26���0£V�GHO� ����GH�HVWDV�SXEOLFDFLRQHV�
se encuentran en revistas categorizadas en 
los dos primeros quartiles (Q1 y Q2) de sus 
respectivas disciplinas. 

Respecto a la formación y/o perfecciona-
PLHQWR�GH�QXHYRV�SURIHVLRQDOHV�\�FLHQW¯ȴFRV��
y como ya se ha indicado, el Centro gestio-
na y proporciona una parte importante del 
soporte académico a los dos programas de 
postgrado en Ciencias de la Universidad: 
Magíster en Ciencias, mención Producción, 
Manejo y Conservación de Recursos Natura-
les (acreditado por ocho años 2015-2023) y 
Doctorado en Ciencias, mención Conserva-
ción y Manejo de Recursos Naturales (acre-
ditado por tres años, 2019-2022). Actualmen-
te, ambos programas suman un total de 27 
estudiantes matriculados y 46 graduados. Si 
bien el Centro tiene como principal misión 
la formación de postgrado, el 80% de los in-
vestigadores contribuyen a la formación de 
estudiantes de pregrado de la Universidad a 
través de cursos y direcciones de tesis, prin-
cipalmente a las carreras de Ingeniería Am-
biental y Biología Marina, incluyendo tesistas 
de otras universidades.

De permanente interés del Centro i~mar es 
la interacción con su entorno, aportando al 
incremento de la valoración de la ciencia por 
la sociedad, y contribuyendo a la toma de 
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decisiones nacionales y regionales. En este 
VHQWLGR�� VH� SODQLȴFDQ� \� UHDOL]DQ� GLIHUHQWHV�
DFWLYLGDGHV�GH�GLYXOJDFLµQ�FLHQW¯ȴFD�\�WHFQR-
lógica, como Congresos, Talleres y Conferen-
cias Nacionales e Internacionales, Curso de 
Invierno, Seminarios en Ciencia y Tecnología, 
Ȋ:RUNVKRSȋ�\�&KDUODV��&RPSOHPHQWDULDPHQ-
te a las actividades antes mencionadas los 
investigadores participan regularmente de 
iniciativas promovidas por Proyectos Explo-
ra, como también de comisiones regionales 
y nacionales de interés público, relacionadas 
con investigación y desarrollo en recursos y 
ambientes costeros.

Centro de Estudios del Desarrollo    
Regional y Políticas Públicas - CEDER 

El CEDER concentra hoy el resultado de un 
conjunto diverso de esfuerzos instituciona-
les desarrollados en la universidad entre los 
años 1991 y 2015 para promover investiga-
ción en el campo de las ciencias sociales. Ac-
tualmente coordina estudios enfocados en el 
desarrollo regional de sus 15 investigadores. 

El CEDER busca contribuir a la observación, 
análisis y promoción de las temáticas vincula-
das al desarrollo territorial y sustentable, con 
especial énfasis en la zona sur austral de Chi-
le, en los niveles local y regional. Su misión es 
realizar investigación y docencia en las líneas 
de desarrollo que le son atingentes. Sumado 
a esto, desarrolla actividades de vinculación 
con el medio y de intervención en la esfera 
S¼EOLFD��D�ȴQ�GH�TXH�OD�8QLYHUVLGDG�DVXPD�XQ�
papel protagónico en la comunidad regional 
y nacional, colaborando en proponer y dise-
ñar estudios aplicados a cuestiones críticas 
del desarrollo e incorporando recomenda-
ciones útiles al proceso de toma de decisio-
nes tanto en el ámbito público como privado. 

Las principales líneas de desarrollo e investi-
gación son las siguientes:

• Economía Regional y Sustentabilidad 
Ambiental

• Desarrollo Regional y Políticas Públicas

• Identidad Regional e Interculturalidad

Bajo el alero del CEDER se encuentran el Doc-
torado de Ciencias Sociales en Estudios Terri-
toriales, acreditado desde el 2018 por 5 años 
y el Magíster en Ciencias Sociales, Mención 
Estudios de Procesos y Desarrollo de Socie-
dades Regionales. 

Instituto Interuniversitario de   
Investigación Educativa (IESED-  
CHILE)

Fue impulsado junto a otras cuatro univer-
sidades del Estado: la de Playa Ancha, Me-
tropolitana de Ciencias de la Educación, de 
$WDFDPD�\�GH�6DQWLDJR��\�HO�3URJUDPD�ΖQWHU-
disciplinario de Investigaciones en Educación 
(PIIE). Corresponde a un espacio inter insti-
tucional que propicia la colaboración en in-
vestigación en el ámbito de la educación. A 
este grupo se sumaron, posteriormente, las 
Universidades de Magallanes y Tecnológica 
Metropolitana.

Este Instituto se orienta a generar conoci-
PLHQWR�FLHQW¯ȴFR�HQ�XQ�£UHD��TXH�VLHQGR�SULR-
ritaria para el país, presenta un bajo nivel de 
desarrollo en Chile. Pretende, además, contri-
buir con la generación y evaluación de políti-
cas públicas y procesos de formación docen-
te, estimular el desarrollo de la investigación 
educativa en el conjunto de universidades 
estatales, en sus departamentos académicos 
vinculados a la educación, y en los investiga-
dores e investigadoras de la Universidad.

El Instituto tiene su base operativa en la Sede 
Santiago de la Universidad de Los Lagos, 
donde se concentran los académicos ads-
critos a los que se suman los investigadores 
posdoctorales.

Luego de tres años de trabajo colaborativo, 
los investigadores asociados al Instituto han 
generado 107 publicaciones, libros y capítu-
los de libros, y se han adjudicado proyectos 
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competitivos de CONICYT y otras agencias.

Como se observa, las universidades con-
sorciadas han comprometido un trabajo 
colaborativo sin precedentes en materia de 
investigación educativa, y esperan que los 
prometedores resultados se consoliden.

Estaciones Experimentales

La Universidad de Los Lagos cuenta con cin-
co Estaciones Experimentales ubicadas en 
las Regiones de Los Lagos y Aysén, cuya in-
fraestructura alcanza 198 hás. de extensión, 
siendo la única universidad en Chile que tiene 
centros en mar, lagos y ríos. Dichos espacios 
facilitan el desarrollo de actividades de inves-
tigación, docencia de pregrado y postgrado, 
y transferencia tecnológica en acuicultura, 
ecología y biología de organismos marinos. 
Asimismo, posibilitan la generación de publi-
caciones indexadas en áreas temáticas como 
Agricultural and Biological Sciences, Environ-
mental Science y Biochemistry, Genetics and 
Molecular Biology.

NOMBRE DEL CENTRO SUPERFICIE M2

Centro de Cultivo Río Sur, Camino a 
Rio Pescado 45

Centro de Cultivo Rupanco, Fundo 
Huillín 90

Piscicultura Dr. Shiraishi-Coyhaique 40

Centro de Cultivo Ensenada 
Baja-Aysén 10

Centro Metri, Carretera Austral 13

Total Metros Cuadrados 198

Tabla 8-7
Estaciones Experimentales, Universidad de Los Lagos

Fuente: Dirección de Investigación

Centro Metri
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Piscicultura Lago Rupanco

La piscicultura Lago Rupanco está ubicada 
en la ribera noreste del lago del mismo nom-
EUH��&XHQWD�FRQ�XQD�VXSHUȴFLH�GH�WHUUHQR�GH�
90.000 m2 y una concesión de acuicultura en 
lago de 7,5 há.

En las hectáreas concesionadas se produce 
smolt de salmón coho y trucha para empre-
sas del sector acuícola chileno, entre ellas, 
Salmones Antártica S.A y Cermaq Chile S.A.

En tierra se encuentra la piscicultura expe-
rimental con la siguiente infraestructura: 
Hatchery para la producción de huevos y 
ODUYDV� GH� HVWXULµQ�� 6DOD� GH� LQFXEDFLµQ�SDUD�
VDOPµQLGRV�� 6DOD� SDUD� DFRQGLFLRQDPLHQWR�
GH� UHSURGXFWRUHV� VDOPRQ¯GHRV�� (VWDQTXHV�
race-way para el alevinaje de salmonídeos y 
para la engorda de esturiones. 

Dicha infraestructura permite realizar inves-
tigación de esturiones y salmonídeos. Actual-
mente desarrolla la producción de juveniles 
de esturión blanco y siberiano, y dos pro-
\HFWRV�GH� LQYHVWLJDFLµQ�ȴQDQFLDGDV�SRU�HP-
presas privadas: Manejo de reproductores 
de salmón coho para la obtención de ovas 
fuera de estación  (AquaGen Chile S.A), y Pro-
ducción de juveniles de salmón chinook me-
diante el manejo de reproductores silvestres 
(Sealand Aquaculture S.A).

Centro de Cultivo Río Sur

Es un Centro de investigación de peces asil-
YHVWUDGRV� \� QDWLYRV� FRQ� ȴQHV� UHFUHDWLYRV� \�
de valor ecosistémico. Se ubica en Ensenada, 
/ODQTXLKXH�� \� FXHQWD� FRQ�XQD� VXSHUȴFLH� GH�
terreno de 45.000 m2.

Centro Metri

Centro marino ubicado en la Carretera Aus-
tral en el Km. 30 (Puerto Montt), con una su-
SHUȴFLH�GH�WHUUHQR��������P2.

La Unidad de Producción Acuícola en el cen-

tro Metri posee infraestructura para la pro-
ducción e investigación de peces marinos. La 
infraestructura está compuesta por Sistemas 
GH� ȵRWDQWHV� GH� ERPEHR� GH� DJXD� GH� PDU��
+DWFKHU\�GH�SHFHV�PDULQRV�� /DERUDWRULR�GH�
SURGXFFLµQ� GH� DOLPHQWR� YLYR�� (VWDQTXHV� GH�
alevinaje de peces marinos y Estanques de 
engorda de peces marinos. 

Actualmente, el Centro desarrolla el cultivo 
de Turbot (Scophthalmus maimus) para el 
mercado nacional. Las instalaciones permi-
ten la concreción de proyectos de investiga-
ción relacionados, fundamentalmente, con la 
producción de peces. 

Piscicultura Doctor Shiraishi 

Piscicultura ubicada en Camino Piedra El 
Indio Km. 2, Coyhaique. Cuenta con una su-
SHUȴFLH�GH� WHUUHQR�GH��������P2, e infraes-
tructura para el desarrollo de la actividad de 
reproducción de salmónidos y de proyectos 
de investigación.

Consta de diferentes áreas delimitadas para 
los diferentes proyectos y etapas de cultivo: 
�UHD�'HVRYH�SHFHV���UHD�GH�ΖQFXEDFLµQ�2YDV��
Área de Eclosión y Alevinaje (Genética repro-
GXFWLYD��� �UHD� 5HSURGXFWRUD�� �UHD� 3UR\HFWR�
Esturión. Actualmente, produce 4 millones 
de huevos de salmón coho y cultiva el estu-
rión siberiano (Ascipencer baerii).

Centro de Cultivo Ensenada Baja

Piscicultura ubicada en Camino El Salto Km. 
�� $\V«Q�� FRQ� XQD� VXSHUȴFLH� GH� WHUUHQR� GH�
10.000 m2.

El Centro de Cultivo Ensenada Baja, tiene 
como objetivo realizar la etapa de mar para 
las especies salmonídeas. Para su concre-
ción, cuenta con una concesión de acuicul-
tura estuarina de 50 há, que alberga una in-
fraestructura compuesta por 2 módulos, con 
5 y 10 balsas jaulas de 10x10 metros, desti-
nada a la crianza de los peces.
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En el terreno ribereño frente a la concesión 
de mar existe una piscicultura que desarrolla 
fundamentalmente el proyecto de esturión 
Blanco (Ascipenser transmontanus), y cuenta 
para ello con 7 estanques del tipo Australiano, 
de 20 m3, donde se mantienen los reproduc-
tores de esturiones. Actualmente, desarrolla 
la producción de caviar para la exportación.

La Piscicultura Dr. Shiraishi y la de Ensenada 
Baja, constituyen el Centro Piscícola Coyhaique 
(CPC), y la integración de ambas, permite ac-
tualmente el desarrollo del programa de mejo-
ramiento genético (CMG) en salmón Coho.

Infraestructura para la investigación  
científica

En cuanto a la inversión en infraestructu-
ra, en el periodo 2014-2018, la Universidad 
GH�/RV�/DJRV�GHVWLQµ�UHFXUVRV�VLJQLȴFDWLYRV�
para el desarrollo de la Investigación y el 
3RVWJUDGR��/D�KDELOLWDFLµQ�GHO�HGLȴFLR�6HUHQD��
en el centro de la ciudad de Puerto Montt, es 
un ejemplo de ello. La instalación, cuenta con 

240 m2�TXH�LQFOX\HQ�VDODV��RȴFLQDV�\�ODERUD-
torios para estudiantes de postgrado de este 
Campus.

Otra inversión relevante se relaciona con pro-
mover la competitividad del sector productivo 
regional a través del desarrollo de una plata-
forma de innovación y servicios que incenti-
ve la cooperación Universidad-Empresa, y la 
promoción de una cultura de emprendimien-
WR��/R�DQWHULRU�FRQWHPSOD��XQ�ODERUDWRULR�GH�
innovación y ciencia aplicada de 222 m2��XQ�
laboratorio de prototipaje de 89 m2��XQ�ODER-
ratorio de sanidad vegetal de 64 m2 y un la-
boratorio de Biotecnología Vegetal, de 62 m2. 

Laboratorios para investigación

La infraestructura que apoya la generación 
GH�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�
de Los Lagos se centra en 31 laboratorios de 
investigación, que en conjunto representan 
4.002 m2 construidos, sin considerar aque-
llos espacios destinados a la docencia.

Tabla 8-8
Laboratorios de Investigación de la Universidad de Los Lagos

NOMBRE LABORATORIO UBICACIÓN SUPERFICIE (M2) 

Laboratorio de Microbiología Campus Puerto Montt 62

Laboratorio Seco General Campus Puerto Montt 60

Laboratorio de Análisis Múltiple Campus Puerto Montt 53

Laboratorio de Biología Campus Puerto Montt 35

Laboratorio de Biología molecular Campus Puerto Montt 29

Laboratorio Húmedo Campus Puerto Montt 24

Laboratorio de Microscopía Campus Puerto Montt 13

ATP ASA Campus Osorno 175

Laboratorio  de Etnografía Campus Osorno 190

Laboratorio de Ciencia Ciudadana Campus Osorno 18

Laboratorio de Suelos Campus Osorno 141

Laboratorio de Genética y Acuicultura Campus Osorno 187

Laboratorio de Limnología Campus Osorno 36
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NOMBRE LABORATORIO UBICACIÓN SUPERFICIE (M2) 

Planta Piloto de Alimentos Campus Osorno 484

Planta Alimento Peces Campus Osorno 477

Planta de Extracción Campus Osorno 428

Laboratorio de Centro de Análisis de Alimentos (CEAL) Campus Osorno 387

Laboratorio de Análisis de Agua Campus Osorno 90

Laboratorio de Cartografía Campus Osorno 39

Laboratorio de Cultivos Marinos Campus Osorno 143

Laboratorio de Ecología Campus Osorno 127

Laboratorio de Zoología Campus Osorno 113

Laboratorio de Rendimiento Humano Campus Osorno 49

Archivo Histórico Regional Campus Osorno 70

Laboratorio Digital Campus Puerto Montt 84

Laboratorio de Microscopía Avanzada (LMA-ULagos) Campus Osorno 29

Laboratorio de Integración Tecnológica (ULAB) Campus Puerto Montt 30

Laboratorio de Prototipaje Osorno Campus Osorno 89

Laboratorio de Sanidad Vegetal Campus Osorno 64

Laboratorio de Biotecnología Vegetal Campus Osorno 62

Laboratorio de Ciencias e Innovación Campus Osorno 222

Total Metros Cuadrados 4.009

Fuente: Dirección de Investigación

En los últimos cuatro años, la Universidad ha robustecido su infraestructura y equipamiento 
científico y tecnológico con una inversión que alcanzó los 400 millones de pesos. Algunos de los 
siguientes ejemplos ilustran la importancia de la adquisición de nuevo equipamiento científico:

Nuevas inversiones para la investigación e innovación

Microscopio electrónico de barrido y microanálisis elemental (SEM-EDS). Con la reciente ad-
judicación del Proyecto Fondequip EQM180139, la Universidad está preparando la instalación 
del primer laboratorio de microscopía electrónica de barrido (SEM) y microanálisis elemental 
(EDS) para la Región de Los Lagos. Incluye un equipo SEM de alta resolución modelo EVO15 con 
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compartimiento de muestras motorizado y compatible con análisis criogénico tanto a alto vacío 
como presión atmosférica, además de un detector EDS de alta resolución para estudio de com-
posición elemental. Con este laboratorio se fortalece la investigación multidisciplinaria que 
permite examinar todo tipo de muestras biológicas e inorgánicas. Además, potencia la forma-
ción por medio de un curso teórico-práctico SEM-EDS acerca la microscopía electrónica dirigido 
a estudiantes universitarios y de educación secundaria de la Región.

Boya oceanográfica y meteorológica. La boya oceanográfica se instaló  en la zona central del 
Seno Reloncaví, a pocos kilómetros de la Isla Guar y Caleta Arena. Este equipamiento contó con 
fondos del Programa FONDEQUIP de CONICYT (EQM160167). En la actualidad, la boya colecta en 
el Seno Reloncaví una gran cantidad de variables físicas, químicas y biológicas, que también sir-
ven a un gran número de investigadores de otros centros de investigación y universidades del país. 

Ergoespirómetro con test de esfuerzo cardíaco. Es una unidad de calorimetría indirecta (Er-
goespirómetro) para test de esfuerzo cardio-respiratorio incluyendo ECG de 12 derivaciones. 
Este equipamiento apoyará la investigación en ciencias del deporte y la medicina, al obtener los 
valores reales de parámetros cardio-respiratorios y metabólicos de los voluntarios participantes 
en los estudios y test. 

El proyecto para desarrollar una Plataforma 
GH�ΖQQRYDFLµQ�\�6HUYLFLRV��ȴQDQFLDGR�FRQ�IRQ-
dos del Ministerio de Educación en su con-
curso de Educación Superior Regional 2019, 
merece una mención especial ya que se pro-
pone fortalecer y poner en valor, capacidad 
técnica especializada de análisis, a través de 
centros y laboratorios que prestan servicios 
demandados por empresas e instituciones 
del entorno socio-productivo.

La iniciativa eleva la capacidad tecnológica a 
través de la actualización de su equipamien-
WR�LQVWUXPHQWDO�\�FHUWLȴFDFLRQHV�GH�P«WRGRV�
de análisis. Las unidades que son parte del 
mejoramiento de su equipamiento, son las 
VLJXLHQWHV��/DERUDWRULR�GH�$JXDV��:$&���8QL-
GDG�GH�3URGXFFLµQ�$FX¯FROD��83$���&HQWUR�GH�
$Q£OLVLV�GH�ORV�$OLPHQWRV��&($/���2EVHUYDWR-

ULR� 2FHDQRJU£ȴFR� �&HQWUR� L�PDU��� /DERUDWR-
ULR� GH� 6XHORV� �)Ζ72*(1��� &HQWUR�GH�3URWRWL-
SDMH���3ODQWD�3LORWR�GH�$OLPHQWRV��/DERUDWRULR�
GH�(VWXGLRV�7HUULWRULDOHV�\�(QHUJ¯D��/(7���&HQ-
WUR�GH�ΖQYHVWLJDFLµQ�HQ�$FXLFXOWXUD��&Ζ$&���/D-
ERUDWRULR�GH�([WUHPµȴORV�� \� /DERUDWRULR�GH�
Microscopía Electrónica.

A través de la Plataforma, se oferta un por-
tafolio de servicios tecnológicos, que de 
manera sistemática y centralizada entrega 
respuestas expeditas a las demandas de 
análisis, co-ejecución de proyectos de investi-
gación tecnológica, prototipaje y escalamien-
to de procesos.

Esto permite a las empresas e instituciones 
de la región, acceder a una base tecnológica 
\�GH�DQ£OLVLV�FRQȴDEOH�\�RSRUWXQR��\D�TXH�OD�
Plataforma considera también el desarrollo 
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de un sistema de gestión inteligente y un ca-
tálogo digital de los servicios disponibles. El 
“Portafolio de Tecnologías y Servicios” se pue-
de revisar en el siguiente link: otl.ulagos.cl. 

Con recursos propios de la Universidad y 
ȴQDQFLDPLHQWR� FRPSOHPHQWDULR� GH� 0Ζ1(-
'8&�� VH� DPSOLDU£� \� UHPRGHODU£� HO� (GLȴFLR�
de Ciencias donde se instalarán: un Centro 
GH� (TXLSDPLHQWR�0D\RU�� XQ� ODERUDWRULR� GH�
SDWRORJ¯DV�YHJHWDOHV��XQD�QXHYD�VDOD�GH�SUR-
WRWLSDGR�� ODV�GHSHQGHQFLDV�GH� OD�2ȴFLQD�GH�
7UDQVIHUHQFLD� \� /LFHQFLDPLHQWR� �27/��� \� XQ�
espacio multiuso de co-work para académi-
cos, estudiantes y emprendedores.

La mayor capacidad tecnológica y de ser-
vicios instalada en la región, permitirá una 
mayor asociatividad para la cooperación y el 
emprendimiento regional, que se traducirá 
en contratos tecnológicos entre empresas 
del sector socioproductivo regional y la Uni-

Ampliación Laboratorios de Investigación de la Universidad de Los Lagos, Campus Osorno

versidad. Esto, con el propósito de generar 
investigación y desarrollo tecnológico con-
MXQWR�HQ�IXQFLµQ�GH�PHMRUDU�OD�HȴFLHQFLD�SUR-
ductiva y las adaptaciones tecnológicas en 
las empresas de la región. 

Con la aplicación de todas estas herramientas 
en las áreas de la investigación y docencia, y 
las que se proyectan para su fortalecimiento, 
la Universidad entrega una oferta de valor en 
innovación, transferencia tecnológica, servicios 
y emprendimiento, con un fuerte componente 
territorial.

Este valioso impacto sobre el entramado so-
cioproductivo de la región y entre sus investi-
gadores y estudiantes, instala a la Universidad 
de Los Lagos como un referente a nivel re-
gional que aporta al país en el contexto de la 
economía, y potencia su rol como agente cons-
tructor de conocimiento con pertinencia social.
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Gestión de la información para la investigación 

La Universidad cuenta con un sistema de gestión de la información que facilita la investigación. 
Así, investigadores y unidades especializadas de apoyo conocen en tiempo real los procesos de 
postulación, evaluación, aprobación y seguimiento de los proyectos en ejecución. 

Este sistema considera los siguientes módulos con características técnicas en común: Incentivo 
D�SXEOLFDFLRQHV�HQ�UHYLVWDV�FLHQW¯ȴFDV��)RQGRV�FRQFXUVDEOHV��$VLVWHQFLD�D�FRQJUHVRV��7UDGXFFLµQ�
y Edición de publicaciones. Se accede fácilmente a ellos a través de un correo institucional. La 
administración del sistema contempla el registro de antecedentes para procesos de postula-
ción. 

Otra tarea del administrador es organizar los tipos de publicaciones que serán visibles para el 
postulante, y la adscripción a una base de datos de las disciplinas de estudio admitidas por la 
Dirección de Investigación. Asimismo, se habilita la posibilidad de descargar la información y 
JHQHUDU�JU£ȴFRV�
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Los resultados de investigación analizados 
en este apartado se presentan en cuatro ni-
veles:

- en primer lugar, se analiza la producción 
FLHQW¯ȴFD�LQVWLWXFLRQDO�JHQHUDO�

��OXHJR��VH�DQDOL]D�OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�LQV-
WLWXFLRQDO�SRU�£UHDV�GH�FRQRFLPLHQWR�

- posteriormente, se analizan los principales 
indicadores de productividad mundialmen-
te reconocidos para evaluar la investigación 
FLHQW¯ȴFD�\�WHFQROµJLFD�

- por último, se analiza la capacidad que tiene 
la institución para adjudicarse proyectos con 
ȴQDQFLDPLHQWR�S¼EOLFR�H[WHUQR�

Resultados del Área de 
Investigación

Este apartado incluye una revisión compa-
rada de los indicadores de la Universidad 
de Los Lagos con los de Universidades acre-
ditadas por cuatro años incluyendo el área 
opcional de Investigación.103 Se concluye con 
una evaluación de los resultados de inves-
WLJDFLµQ�� LGHQWLȴFDQGR� ORV� SULQFLSDOHV� KLWRV�
que la Universidad exhibe respecto al creci-
miento sostenido en el área de generación 
GH�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�\�WHFQROµJLFR��

Análisis de la producción científica a 
nivel institucional

La Universidad de Los Lagos evidencia una 
FRQWULEXFLµQ�FLHQW¯ȴFD�VRVWHQLGD�\�DVFHQGHQ-
te en los últimos años. Entre el 2014 y 2019, 
la Institución casi triplicó el número de publi-
caciones registradas en Scimago, exhibiendo 
una aceleración mayor (+118%) en el trienio 
2015-2018.

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

Gráfico 8-6
Evolución del Nº de Publicaciones de la Universidad de Los Lagos, periodo 2014-2019

(Q�HO�QLYHO�DJUHJDGR��HO�FUHFLPLHQWR�GH�OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH�ODV�8QLYHUVLGDGHV�FKLOHQDV�KD�
sido constante en la última década.

/D�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH� OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�VH�HQFXHQWUD�HQ�HO� UDQJR�PHGLR�GHO�
JUXSR�GH�8QLYHUVLGDGHV�DFUHGLWDGDV�SRU�FXDWUR�D³RV�LQFOX\HQGR�HO�£UHD�GH�ΖQYHVWLJDFLµQ��FRP-
parada con estas instituciones, exhibe un mayor crecimiento relativo.

103: Para efectos de la comparación se han seleccionado las Universidades 
de  La Serena, de Magallanes, Alberto Hurtado y Autónoma de Chile, todas 
ellas acreditadas a marzo 2020 por cuatro años más el área opcional de In-
vestigación. Los indicadores comparados se basan en los registros del SIES 
o SciVal SCImago.
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Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

Tabla 8-9
Producción total de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro años más investigación,
periodo 2012-2018

Gráfico 8-7
Publicaciones de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro años más investigación,
período 2014-2018

INSTITUCIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
2012-2018

Universidad Autónoma de Chile 33 99 254 402 394 453 535 2.170

Universidad de La Serena 116 108 117 116 145 185 213 1.000

Universidad de Los Lagos 71 59 73 93 114 138 197 745

Universidad Alberto Hurtado 42 78 81 81 106 141 150 679

Universidad de Magallanes 55 43 65 94 131 109 152 649

Promedio Universidades Acreditadas 4 años + 
Investigación 62 82 129 173 194 222 263 1125

Promedio Universidades Acreditadas 4 años + 
Investigación 62 82 129 173 194 222 263 1125

Los datos comparables entre instituciones están disponibles sólo hasta el año 2018. En el pe-
riodo 2014-2018, el promedio de crecimiento de estas universidades fue de 103%, mientras la 
8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�OR�KL]R�HQ�XQ�������(VWRV�UHVXOWDGRV�UHȵHMDQ�OD�OD�HIHFWLYLGDG�GH�ORV�
mecanismos y recursos destinados a la actividad investigativa, potenciados el 2012 a partir de la 
creación de la Política de Investigación.

$O�DQDOL]DU�OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�SRU�DFDG«-
mico con grado de Doctor en la Universidad, 
se observa que la productividad de los inves-
tigadores se ha elevado de manera constan-

te en los últimos años. Mientras que en el 
D³R�������OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�SRU�'RFWRU�
equivalía a 1,04, en el 2018 esta relación se 
elevó a 1,66.
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La producción total de la Universidad de Los 
Lagos no sólo ha aumentado su cantidad, 
sino también su calidad. Se ha elevado el nú-
mero de publicaciones de los cuartiles 1 y 2, 
es decir, aquellas con más prestigio en la co-
PXQLGDG�FLHQW¯ȴFD�PXQGLDO�

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020 y Servicio de Información de Educación Superior (SIES).

Tabla 8-10
Número de publicaciones y número de académicos con Grado de Doctor de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas 
por cuatro años más investigación, años 2014 y 2018.

Gráfico 8-8
Evolución de la distribución de publicaciones por cuartil de impacto, periodo 2009-2018

INSTITUCIÓN
2014 2018 PUBLICACIONES/ 

DOCTORES 2014
PUBLICACIONES/ 
DOCTORES 2018PUBLICACIONES DOCTORES PUBLICACIONES DOCTORES

Universidad de Magallanes 65 55 152 79 1,18 1,92

Universidad Autónoma de Chile 254 172 535 292 1,48 1,83

Universidad de Los Lagos 73 70 197 118 1,04 1,67

Universidad Alberto Hurtado 81 176 150 247 0,46 0,61

Universidad de La Serena 117 108 213 130 1,08 1,64

Promedio Universidades Acreditadas 
4 años + Investigación 129 128 263 187 1,05 1,50

Mientras en el año 2014 la proporción de pu-
blicaciones de la Universidad de Los Lagos en 
revistas Q1 y Q2 correspondió al 45% de su 
producción, el año 2018 este porcentaje se 
HOHYµ�DO������OR�TXH�UHȵHMD�XQD�PHMRUD�VXV-
WDQWLYD�GH�OD�FDOLGDG�GH�OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴ-
ca institucional.

En este mismo sentido, la Universidad de Los Lagos presenta hoy una productividad levemente 
superior a la del promedio de universidades comparables.  

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.
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Otro indicador de investigación relevante en 
el tiempo corresponde al de impacto norma-
lizado de sus publicaciones. Dicho indicador 
H[KLEH�OD�UHODFLµQ�HQWUH�HO�LPSDFWR�FLHQW¯ȴFR�
promedio de una institución y el promedio 
mundial. En el periodo 2009-2018, la produc-
ción de artículos en revistas Q1 de la Univer-
sidad (1,57) fue un 57% sobre la media del 
PXQGR��OD�SURGXFFLµQ�4��DOFDQ]µ�XQ������GH�
LPSDFWR�QRUPDOL]DGR��OD�4���XQ�������\�ȴQDO-
mente la Q4, un 0,45. 

En todos los cuartiles, las publicaciones pre-
sentaron un alza en su impacto normalizado. 
(VWD� DȴUPDFLµQ� VH�SRWHQFLD� DO� GLYLGLU� HO� LP-
pacto normalizado en dos periodos de tiem-
po. Si se comparan los dos últimos quinque-
nios, se observa que la Universidad de Los 
Lagos aumentó este indicador de publicacio-
nes en todos los cuartiles.

Esto es aún más evidente en el caso del im-
pacto normalizado de sus publicaciones Q1 y 
Q2, que pasaron de 1.4 a 1.6 y de 0.74 a 1.0, 
en el mismo periodo, respectivamente. 

Gráfico 8-9
Impacto normalizado de publicaciones de la Universidad de Los Lagos, periodo 2009-2018

Tabla 8-11
Impacto normalizado por periodos

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

Q1 Q2 Q3 Q4 TOTAL GENERAL

Impacto normalizado 2009-2013 (promedio) 1,4 0,7 0,2 0,3 0,7

Impacto normalizado 2014-2018 (promedio) 1,6 1,0 0,4 0,5 1,0

Variación periodos (%) 16,8 36,3 49,0 45,3 32,8
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Figura 8-5
Evolución anual de la colaboración científica de la Universidad de Los Lagos, periodo 2013-2017.105

/D�FRODERUDFLµQ�FLHQW¯ȴFD�HV�XQ�DVSHFWR�IXQ-
damental de la investigación, y su incremento 
progresivo se ha transformado en una carac-
WHU¯VWLFD�GH�OD�FRPXQLGDG�FLHQW¯ȴFD�PXQGLDO�

/D� FRRSHUDFLµQ� HQ� OD� SURGXFFLµQ� FLHQW¯ȴFD�
permite enriquecer las capacidades investi-
gativas, mejorar el acceso a conocimiento de 
frontera y ampliar, por tanto, el conocimien-
to creado hacia un público objetivo global.

(QWHQGHU� OD� FRODERUDFLµQ� FLHQW¯ȴFD� LPSOLFD��
en sentido estricto, complementar el foco de 
las publicaciones (como unidad de análisis in-

dividual) con el de las relaciones de coautoría 
subyacentes (unidad de análisis relacional).

La Figura 8-5 ilustra mediante sociogramas la 
evolución en el tiempo de la red de colabo-
ración de la Universidad de Los Lagos a nivel 
relacional. Los indicadores más notorios en 
términos visuales son: 1) el aumento en el 
tamaño y la complejidad de la red, 2) la cre-
FLHQWH�GLYHUVLȴFDFLµQ�GH�OD�UHG�HQ�FXDQWR�D�OD�
participación de investigadores con distinta 
DȴOLDFLµQ�����VX�UHODWLYDPHQWH�EDMD�GHQVLGDG�
y centralización, y 4) la disminución en su 
fragmentación.104

104: Para mayor profundización ver Anexo Complementario 8-6: Redes de 
&RODERUDFLµQ�&LHQW¯ȴFD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�

�����5HSUHVHQWDFLµQ�JU£ȴFD�GH�OD�HYROXFLµQ�DQXDO�GH�OD�UHG�DPSOLD�GH�FROD-
ERUDFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH�ORV�LQYHVWLJDGRUHV�GH�8/DJRV�HQ�HO�SHULRGR������������
Los círculos representan a los investigadores coautores en las publicaciones 
8/DJRV��HO�FRORU�LQGLFD�VX�DȴOLDFLµQ�VHJ¼Q�VH�LQGLFD��/DV�O¯QHDV�H[SUHVDQ�UHOD-
ciones de colaboración/coautoría entre investigadores.



391

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 8 Investigación

(Q�OD�¼OWLPD�G«FDGD��ORV�LQYHVWLJDGRUHV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�/RV�/DJRV�LQFUHPHQWDURQ�VLJQLȴFD-
tivamente sus redes y la colaboración a nivel nacional e internacional. En el periodo 2009-2018 
OD�FRRSHUDFLµQ�LQWHUQDFLRQDO�DXPHQWµ�GH����D�����ODV�SXEOLFDFLRQHV��OR�TXH�VLJQLȴFD�XQ�FUHFL-
miento del 718,2%.

El segundo tipo de colaboración más relevante para la Universidad es el que establece con otras 
universidades nacionales, y que evidencia un crecimiento de 393% al aumentar de 15 a 59 las 
SXEOLFDFLRQHV��(OOR�UHȵHMD�XQD�SU£FWLFD�FRQVROLGDGD�\�FUHFLHQWH�

La Universidad de Los Lagos alcanza los ma-
yores impactos normalizados, fruto de la co-
laboración internacional y nacional que logra 
en sus publicaciones. 

Los principales socios de la Universidad de 
Los Lagos durante el periodo fueron otras 
universidades regionales del sur de Chile: 
Universidad Austral de Chile, Universidad de 

Gráfico 8-10
Evolución de las acciones de colaboración de la Universidad de Los Lagos según categoría, periodo 2009-2018

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

la Frontera y Universidad de Concepción, con 
las cuales se alcanzan impactos normalizados 
similares o superiores a la media del mundo.

Los mayores impactos normalizados los ob-
tuvo con la Universidad Católica del Norte 
(2,24), con la Universidad de Barcelona (2,13), 
y con la Universidad Pública de Navarra (2,10).
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Gráfico 8-11
Evolución de la colaboración científica de la Universidad de Los Lagos, periodo  2009-2018

Tabla 8-12
Instituciones con que Universidad de Los Lagos ha colaborado e impacto de la producción generada en conjunto, periodo 2014-2018

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

INSTITUCIÓN PAÍS REGIÓN DOCUMEN-
TOS CITAS

CITAS POR 
DOCU-

MENTO

PRODUC-
CIÓN 

TOTAL DEL 
SOCIO

IMPACTO NORMALI-
ZADO DE PROD. EN

COLABORACIÓN

Universidad Austral de Chile Chile América Latina 83 520 6,3 2.964 0,90

Universidad de la Frontera Chile América Latina 72 696 9,7 2.507 1,39

Universidad de Concepción Chile América Latina 65 344 5,3 5.971 1,01

Universidad de Chile Chile América Latina 45 213 4,7 14.846 0,98

3RQWLȴFLD�8QLYHUVLGDG�&DWµOLFD�GH�
Chile Chile América Latina 39 465 11,9 12.730 1,26

Public University of Navarre España Europa 37 638 17,2 3.060 2,10



393

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 8 Investigación

INSTITUCIÓN PAÍS REGIÓN DOCUMEN-
TOS CITAS

CITAS POR 
DOCU-

MENTO

PRODUC-
CIÓN 

TOTAL DEL 
SOCIO

IMPACTO NORMALI-
ZADO DE PROD. EN

COLABORACIÓN

Universidad del Bío-Bío Chile América Latina 36 153 4,3 1.225 0,90

Universidad de Santiago de Chile Chile América Latina 30 170 5,7 3.608 0,87

Universidad Autónoma de Chile Chile América Latina 28 254 9,1 2.037 1,29

Universidad Católica de Temuco Chile América Latina 25 88 3,5 787 0,78

3RQWLȴFLD�8QLYHUVLGDG�&DWµOLFD�GH�
Valparaíso Chile América Latina 23 138 6,0 3.293 1,14

Universidad Mayor Chile América Latina 22 59 2,7 626 0,54

Universidad San Sebastián Chile América Latina 22 56 2,5 1.018 0,60

Universidad Andrés Bello Chile América Latina 19 190 10,0 3.156 1,38

Universidad Católica del Norte Chile América Latina 19 319 16,8 1.911 2,24

Universidad Santo Tomás Chile América Latina 19 103 5,4 573 0,90

University of Glasgow Reino 
Unido Europa 18 90 5,0 24.024 1,21

Glasgow Cardiovascular Research 
Centre

Reino 
Unido Europa 18 90 5,0 677 1,21

Universidad de Antofagasta Chile América Latina 16 220 13,8 1.024 1,39

Universidad de Tarapacá Chile América Latina 16 33 2,1 1.258 0,34

University of Granada España Europa 15 78 5,2 18.167 1,44

Universidad del Rosario Colombia América Latina 15 145 9,7 1.663 1,82

University of Barcelona España Europa 13 81 6,2 36.915 2,13

Universidad Católica de la Santísima 
Concepción Chile América Latina 13 63 4,8 675 1,56

Universidad de Playa Ancha Chile América Latina 13 162 12,5 562 1,48

Universidad Finis Terrae Chile América Latina 13 127 9,8 384 1,28

Análisis de la producción científica por 
áreas de conocimiento

A continuación, se analiza el foco investigativo 
de la Universidad de Los Lagos a través del es-
tudio de áreas temáticas. Este análisis se reali-
za a través de las 27 áreas de conocimiento uti-
OL]DGDV�HQ�6FRSXV�FRQ�OD�ȴQDOLGDG�GH�JHQHUDU�
dimensiones comparativas con el resto de las 
instituciones a nivel nacional e internacional.

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

En el periodo 2014-2018, la Universidad cen-
tró su esfuerzo en 3 áreas de investigación 
que concentran el 50,4% de las publicacio-
nes: Agricultura y Ciencias Biológicas, con 
���� GRFXPHQWRV� ��������� &LHQFLDV� 6RFLDOHV��
FRQ�����GRFXPHQWRV����������\�0HGLFLQD��FRQ�
136 documentos (13,3%). 
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Agricultura y Ciencias Biológicas obtuvo un 
impacto normalizado de 0,90, indicador que 
está sobre el promedio de la Universidad en 
su conjunto (0,83). El 50,7% corresponde a 
GRFXPHQWRV� FRPXQLFDGRV� HQ� UHYLVWDV� 4���
el 87,5% de los artículos contó con colabora-
ción internacional o nacional (45,9% y 41,6% 
UHVSHFWLYDPHQWH��� HO� ������ FRUUHVSRQGH� D�
SURGXFFLµQ�OLGHUDGD�� �\�XQ����FDOLȴFµ�FRPR�
Excelencia 10.

Ciencias Sociales obtuvo un impacto norma-
lizado de 1,01, indicador que también está 
sobre el impacto normalizado promedio de 
la Universidad (0,83). El 12,9% corresponde 
D�GRFXPHQWRV�FRPXQLFDGRV�HQ�UHYLVWDV�4���
el 72,1% de los artículos contó con colabora-
ción internacional o nacional (43,6% y 28,5% 
UHVSHFWLYDPHQWH��� HO� ������ FRUUHVSRQGH�
D� SURGXFFLµQ� OLGHUDGD�� \� XQ� ������ FDOLȴFµ�
como Excelencia 10.

Por su parte, Medicina obtuvo un impacto 
normalizado de 1,37,  indicador que igual-
mente está sobre el impacto normalizado 
promedio de la Universidad (0,83). El 43,8% 
corresponde a documentos comunicados 
HQ�UHYLVWDV�4���HO������GH�ORV�DUW¯FXORV�FRQ-
tó con colaboración internacional o nacional 
������� \� ������ UHVSHFWLYDPHQWH��� HO� ������
FRUUHVSRQGH�D�SURGXFFLµQ�OLGHUDGD��\�XQ�����
FDOLȴFµ�FRPR�([FHOHQFLD����

Además de estas áreas temáticas, la Univer-
sidad de Los Lagos obtuvo resultados desta-
cables en Profesiones de Salud tuvo un  im-
SDFWR�QRUPDOL]DGR�GH�������������HQ�UHYLVWDV�
Q1 y Excelencia 10 de un 32,3%. Asimismo, 
en Ciencias Ambientales obtuvo un impacto 
QRUPDOL]DGR�GH�������������HQ�UHYLVWDV�4��\�
Excelencia 10 de un 11,3%.

Tabla 8-13
Principales indicadores de producción científica de la Universidad de Los Lagos por área temática, periodo 2014-2018

Subject Area Docs.
Esf. 
inv. 
(%)

Citas
Citas 

por 
doc.

Colab. 
Inter. 

(%)

Colab. 
Nac. 
(%)

Colab. 
Intra. 

(%)

Sin 
colab. 

(%)

Im-
pacto 
norm.

Q1 
(%) Exc 10 % Lide-

razgo %
Exce-

lencia 
1

%

Agricultural 
and Biological 
Sciences

215 21,02 1.446 6,70 41,90 45,60 10,70 1,90 0,90 50,70 15 7,00 91 42,33 2 0,90

Social Sciences 163 15,93 500 3,10 43,60 28,50 11,50 16,40 1,01 12,90 19 11,50 107 65,64 2 1,20

Medicine 136 13,29 1.264 9,30 79,60 20,40 0,00 0,00 1,37 43,80 26 19,00 23 16,91 0 0,00

Environmental 
Science 71 6,94 540 7,60 53,50 38,00 7,00 1,40 1,29 61,80 8 11,30 24 33,80 1 1,40

Arts and Huma-
nities 61 5,96 107 1,80 28,10 20,30 17,20 34,40 1,30 6,50 10 17,20 42 68,85 2 3,10

Health Profes-
sions 61 5,96 787 12,90 87,10 12,90 0,00 0,00 1,95 55,90 20 32,30 8 13,11 0 0,00

Biochemistry, 
Genetics and Mo-
lecular Biology

57 5,57 415 7,30 70,70 27,60 1,70 0,00 0,83 36,80 2 3,40 13 22,81 0 0,00

Earth and Plane-
tary Sciences 48 4,69 207 4,30 39,60 39,60 12,50 8,30 0,56 39,60 1 2,10 23 47,92 0 0,00

Mathematics 34 3,32 119 3,50 58,80 17,60 5,90 17,60 1,21 28,10 7 20,60 18 52,94 0 0,00
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Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.

Subject Area Docs.
Esf. 
inv. 
(%)

Citas
Citas 

por 
doc.

Colab. 
Inter. 

(%)

Colab. 
Nac. 
(%)

Colab. 
Intra. 

(%)

Sin 
colab. 

(%)

Im-
pacto 
norm.

Q1 
(%) Exc 10 % Lide-

razgo %
Exce-

lencia 
1

%

Business, 
Management and 
Accounting

30 2,93 33 1,10 36,70 46,70 13,30 3,30 0,21 0,00 0 0,00 25 83,33 0 0,00

Multidisciplinary 22 2,15 244 11,10 40,90 50,00 4,60 4,60 0,93 25,00 1 4,50 4 18,18 0 0,00

Engineering 22 2,15 67 3,00 31,80 45,50 13,60 9,10 0,37 28,60 0 0,00 12 54,55 0 0,00

Decision Sciences 20 1,96 13 0,60 40,00 50,00 5,00 5,00 0,12 10,00 0 0,00 13 65,00 0 0,00

Nursing 19 1,86 97 5,10 68,40 31,60 0,00 0,00 0,74 22,20 1 5,30 2 10,53 0 0,00

Immunology and 
Microbiology 14 1,37 173 12,40 50,00 50,00 0,00 0,00 1,08 28,60 2 14,30 6 42,86 0 0,00

Economics, 
Econometrics and 
Finance

8 0,78 7 0,90 62,50 12,50 12,50 12,50 0,25 14,30 0 0,00 2 25,00 0 0,00

Computer 
Science 7 0,68 17 2,40 28,60 57,10 14,30 0,00 0,43 0,00 0 0,00 5 71,43 0 0,00

Chemical Engi-
neering 6 0,59 37 6,20 33,30 50,00 16,70 0,00 0,67 66,70 0 0,00 6 100,00 0 0,00

Chemistry 6 0,59 46 7,70 16,70 66,70 16,70 0,00 0,73 83,30 0 0,00 4 66,67 0 0,00

Psychology 6 0,59 7 1,20 83,30 16,70 0,00 0,00 0,23 0,00 0 0,00 3 50,00 0 0,00

Veterinary 6 0,59 29 4,80 16,70 66,70 0,00 16,70 0,50 33,30 0 0,00 2 33,33 0 0,00

Energy 4 0,39 16 4,00 25,00 50,00 25,00 0,00 0,31 0,00 0 0,00 4 100,00 0 0,00

Neuroscience 4 0,39 5 1,30 75,00 25,00 0,00 0,00 0,11 0,00 0 0,00 3 75,00 0 0,00

Physics and 
Astronomy 2 0,20 10 5,00 50,00 50,00 0,00 0,00 0,58 100,00 0 0,00 1 50,00 0 0,00

Pharmacology, 
Toxicology and 
Pharmaceutics

1 0,10 20 20,00 100,00 0,00 0,00 0,00 1,23 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

A nivel de subcategorías, en el área temática de Agricultura y Ciencias Biológicas, destaca el 
esfuerzo investigador en Ciencias Acuáticas (98 documentos), y Ecología, Evolución, Comporta-
miento y Sistemática (51 documentos). En cuanto a impacto normalizado, destacan Ciencias del 
Suelo (1,96),  Ciencias de las Plantas (1,8), Agricultura y Ciencias Biológicas-Misceláneas (1,36), y 
Agronomía y Ciencias del Cultivo (1,2).
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Gráfico 8-12
Principales indicadores de producción científica del área Agricultura y Ciencias Biológicas de la Universidad de Los Lagos,
periodo 2014-2018

Gráfico 8-13
Principales indicadores de producción científica del área de Ciencias Sociales de Universidad de Los Lagos,
periodo 2014-2018

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020. 
Nota: Línea azul corresponde al impacto normalizado medio de la Universidad 0,83.

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.
Nota: Línea azul corresponde al impacto normalizado medio de la Universidad 0,83.

También a nivel de subcategorías, en el área temática de Ciencias Sociales, destaca el esfuerzo 
investigador en Ciencias Sociales General (41 documentos), Educación (37 documentos) y Socio-
logía y Ciencia Política (33 documentos). En cuanto a impacto normalizado, destacan Salud (7,3), 
Sociología y Ciencia Política (1,38), Ciencias Sociales General (1,21), Educación (1,10), Estudios 
Culturales (1,09), y Ciencia Política y Relaciones Internacionales (1,02).
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En el caso de Medicina, a nivel de subcategorías, destaca el esfuerzo investigador en Ortopedia y 
Medicina del Deporte (51 documentos) y Medicina General (24 documentos). Estas áreas desta-
can por su impacto normalizado en revistas tales como Infectious Diseases (2,46), Orthopedics 
and Sports Medicine (2,15), Microbiology (2,01) y Rehabilitation (1,51).

Indicadores de productividad 
mundialmente reconocidos para evaluar 
la investigación científica y tecnológica

A continuación se realiza un análisis com-
SDUDWLYR�HQWUH� OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH� OD�
Universidad de Los Lagos y las otras univer-
sidades que se encuentran acreditadas por 
cuatro años más el área opcional de inves-
tigación. Para ello, se utilizaron indicadores 
cienciométricos desarrollados por SCImago 
Research Group (2020), y fuentes de datos 
H[WHUQDV� FRPR�:HE�RI� 6FLHQFH�GH�&ODULYDWH�
Analitics, Scopus y Scival de Elsevier.

Gráfico 8-14
Principales indicadores de producción científica del área de Medicina de Universidad de Los Lagos, periodo 2014-2018

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020.
Nota: Línea azul corresponde al impacto normalizado medio de la Universidad 0,83.

Colaboración internacional

Este indicador mide la producción de la ins-
titución en colaboración con instituciones 
extranjeras. En el periodo 2012-2018, la Uni-
versidad de Los Lagos aumentó de manera 
sostenida la colaboración internacional acer-
cándose al promedio de Chile. Dentro del 
grupo de comparación (Universidades acre-
ditadas 4 años +I) se encuentra en el cuarto 
lugar con un 58,4% en el 2018. 

Cabe destacar que en el periodo analizado, 
la Universidad exhibió un aumento mayor 
(+21,8%) que el promedio de las Universida-
des acreditadas 4 años +I (+8) 
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Tabla 8-14
Proporción de producción en colaboración internacional de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro años 
más investigación, periodo 2012-2018 (%)

Tabla 8-15
Porcentaje de publicaciones en revistas altamente citadas (Q1) de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cua-
tro años más investigación, periodo 2012-2018

Fuente: Elaboración propia a partir de SciVal SCImago, marzo 2020

Fuente: Elaboración propia a partir de SciVal SCImago, marzo 2020

INSTITUCIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Universidad de Magallanes 65,5 48,8 64,6 71,3 77,1 69,7 79,6

Universidad Autónoma de Chile 27,3 59,6 52,4 67,2 74,1 71,5 71,8

Universidad de La Serena 56,0 49,1 57,3 56,0 60,0 58,9 65,7

Universidad de Los Lagos 36,6 40,7 37,0 47,3 51,8 48,6 58,4

Universidad Alberto Hurtado 7,1 16,7 21,0 22,2 16,0 28,4 26,7

Chile (promedio) 51,9 54,1 56,1 56,3 57,7 58,2 59,9

Promedio Universidades 4 años +I 39,0 43,6 48,8 54,2 56,8 57,1 61,0

INSTITUCIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Universidad de La Serena 52,7 44,8 52,7 54,7 55,7 61,7 69,0

Universidad Autónoma de Chile 19,4 25,0 36,6 45,7 41,9 51,9 59,3

Universidad de Magallanes 25,0 29,4 40,6 52,9 57,5 56,3 54,8

Universidad de Los Lagos 26,6 28,8 26,8 33,3 35,4 34,3 38,5

Universidad Alberto Hurtado 15,0 14,7 24,7 17,6 16,3 25,4 25,2

Chile (promedio) 45,8 44,7 47,7 49,4 49,6 85,2 52,1

Promedio Universidades Acreditadas 4 años+I 29,2 25,8 38,7 42,8 42,9 48,8 51,1

Producción de alta calidad (Q1) 

En relación a la proporción de documentos 
publicados en las revistas académicas más 
LQȵX\HQWHV� GHO�PXQGR� �4���� HQ� OD� 8QLYHUVL-
dad de Los Lagos este indicador aumentó en 
el periodo 2012-2018 de un 26,6 a un 38,5%. 

Este indicador institucional está bajo la me-
dia nacional y del grupo de Universidades 
acreditadas 4 años +I con el componente de 

investigación acreditado, y se presenta como 
una importante oportunidad de mejora. Ello, 
a pesar de que existen instituciones que ex-
hiben niveles de producción en revistas Q1 
inferiores a las de la Universidad.

En este sentido, el estudio de las políticas de 
incentivo a la producción se ajustará para 
fortalecer la capacidad de generación de co-
nocimiento en revistas de mayor impacto.
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La Universidad de Los Lagos denota una im-
portante evolución respecto al Impacto Nor-
malizado, pasando de 0,58 en el año 2012, a 
un 1,01 en el 2018. En términos comparados, 
este indicador aún presenta una brecha res-
pecto del promedio del impacto normalizado 
de las instituciones de investigación chilenas 
y las universidades acreditadas 4 años +I. 

Lo anteriormente señalado, junto con el tra-
bajo orientado a la producción de documen-
tos publicados en Revistas Q1, constituye un 
área relevante de mejora. Sin embargo, es 

La producción en Excelencia 10 indica la 
FDQWLGDG�GH�SXEOLFDFLRQHV�FLHQW¯ȴFDV�GH�XQD�
institución que se incluye en el 10% superior 
de los trabajos más citados en sus respecti-
YRV�FDPSRV�FLHQW¯ȴFRV��(V�XQD�PHGLGD�GH�OD�
LQȵXHQFLD� H� LPSDFWR�GH� ODV� LQVWLWXFLRQHV�GH�
investigación.

En esta línea, la Universidad de Los Lagos 
presenta un aumento sostenido durante el 
periodo 2012-2018, elevando su participa-
ción desde un 2,8% a un 11,5%.

importante destacar que el crecimiento del 
impacto normalizado de las publicaciones 
de la Universidad, en el periodo 2012-018 
(+0.43), es sólo superado por una institución 
acreditada por 4 años +I, constituyendo un 
DYDQFH� LPSRUWDQWH� TXH� UHȵHMD� OD� GHFLVLµQ�
institucional de apoyo decidido a la actividad 
investigativa. 

(Q�HO�������HO�LPSDFWR�FLHQW¯ȴFR�SURPHGLR�GH�
la institución es similar el promedio mundial.

Tabla 8-16
Impacto normalizado de las publicaciones de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por 4 años más Investigación, 
periodo 2012-2018

Fuente: Elaboración propia a partir de SciVal SCImago, marzo 2020

INSTITUCIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Universidad de La Serena 1,21 0,78 1,15 0,84 1,01 2,19 1,59

Universidad Autónoma de Chile 0,65 0,81 0,64 0,97 4,02 1,51 1,14

Universidad de Magallanes 0,99 0,87 0,68 1,07 1,22 0,96 1,10

Universidad de Los Lagos 0,58 0,71 0,80 0,85 1,13 0,96 1,01

Universidad Alberto Hurtado 0,51 0,48 0,62 0,95 0,79 0,91 0,65

Chile (promedio) 1,16 1,11 1,14 1,22 1,3 1,26 1,25

Promedio Universidades Acreditadas 4 años +I 0,84 0,74 0,77 0,96 1,76 1,39 1,12

En la actualidad, la Universidad se ubica en 
el rango de Excelencia 10 de las instituciones 
de investigación del país y del grupo de refe-
rencia (Universidades acreditadas 4 años +1).
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Tabla 8-17
Proporción de publicaciones clasificadas en Excelencia 10 de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro 
años más investigación, periodo 2012-2018

Tabla 8-18
Índice h5 de las publicaciones de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro años más investigación,
periodo 2014-2018

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020

Fuente: SciVal SCImago, marzo 2020

INSTITUCIÓN 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Universidad de La Serena 14,7 6,5 6,8 8,6 9,7 18,9 18,3

Universidad de Magallanes 1,8 9,5 4,6 6,4 14,5 11 13,2

Universidad de Los Lagos 2,8 3,4 8,2 10,8 11,3 8,6 11,5

Universidad Autónoma de Chile 6,1 7,1 2,8 8,7 9,2 9,7 9,7

Universidad Alberto Hurtado 0 2,6 7,4 8,6 6,6 9,9 6,7

Promedio Chile 12,5 12,9 12,6 12,4 13,2 13 12,8

Promedio Universidades Acreditadas 4 años +I 5,7 6,4 5,4 8,1 10,0 12,4 12,0

INSTITUCIÓN 2014 2015 2016 2017 2018

Universidad Autónoma de Chile 8 12 17 26 33

Universidad de La Serena 24 25 21 21 27

Universidad de Magallanes 12 14 14 16 22

Universidad de Los Lagos 13 12 14 16 20

Universidad Alberto Hurtado 6 7 7 10 11

)LQDOPHQWH��\�FRPR�XQD�IRUPD�GH�FXDQWLȴFDU�HO�UHQGLPLHQWR�GH�OD�8QLYHUVLGDG�PHGLGR�SRU�OD�
cantidad y calidad de sus publicaciones (número de citas) se analiza el Índice h5, que durante el 
periodo 2014-2018, creció sostenidamente, alcanzando este último año un valor de 20, es decir, 
las 20 publicaciones más citadas han recibido al menos 20 citas.

Este indicador, al igual que los anteriores, ubica a la Universidad de Los Lagos en el rango de 
universidades acreditadas por 4 años más investigación.

Adjudicación de proyectos con 
financiamiento externo

A continuación se analiza la capacidad de 
apalancamiento de fondos externos para de-
sarrollar investigación en términos compara-
tivos.

Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(FONDECYT)

En el periodo 2012-2018, la Universidad de 
Los Lagos se adjudicó 48 proyectos FONDE-
CYT Regulares y de Iniciación, representando 
los primeros el 64,4% de los adjudicados.

Este volumen de proyectos adjudicados si-
túa positivamente el desempeño de la Uni-
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versidad respecto del grupo de Universida-
des de Universidades acreditadas 4 años +I. 
Las líneas de investigación desarrolladas se 
relacionan principalmente con las áreas te-
máticas de Agricultura y Ciencias Biológicas, 
Ciencias Sociales y Ciencias Ambientales, 
pertinentes a las problemáticas regionales.

Lo anterior ha permitido, además, conformar 

Fondo de Fomento al Desarrollo 
Científico y Tecnológico (FONDEF)

En cuanto al Fondo de Fomento al Desarrollo 
&LHQW¯ȴFR�\�7HFQROµJLFR��)21'()���OD�8QLYHU-
sidad de Los Lagos mantuvo una adjudica-
ción en torno a un promedio de 2.1 proyec-
tos/año, en el periodo 2014-2020, con un 
total de 15 propuestas aprobadas. 

JUXSRV�GH�LQYHVWLJDGRUHV�FDOLȴFDGRV�SDUD�ORV�
claustros de los programas de postgrado. 
Actualmente, la Universidad de Los Lagos 
cuenta con dos programas de Doctorado: 
Doctorado de Ciencias Sociales en Estudios 
Territoriales (acreditado por 5 años), y el Doc-
torado en Ciencias Mención Conservación y 
Manejo de Recursos Naturales (acreditado 
por tres años).

Tabla 8-19
Proyectos FONDECYT adjudicados de la Universidad de Los Lagos y Universidades acreditadas por cuatro años más investigación, 
periodo 2012-2018

Tabla 8-20
Proyectos FONDEF adjudicados (ID, IT y FONIS), periodo 2014-2018

Fuente: Repositorio CONICYT

Fuente: Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica,  
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado. (Repositorio CONICYT).

Institución 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 
2012-2018

Universidad Alberto Hurtado 11 9 23 15 12 19 12 101

Universidad Autónoma de Chile 0 6 15 13 13 12 16 75

Universidad de Los Lagos 13 7 4 6 2 8 8 48

Universidad de La Serena 8 3 9 3 5 8 7 43

Universidad de Magallanes 1 2 7 1 5 4 7 27

Año FONDEF

2014 2

2015 2

2016 4

2017 2

2018 2

2019 1

2020 2

Total periodo 15

Proyectos emergentes I+D+i

La adjudicación de proyectos emergentes 
ȴQDQFLDGRV� FRQ� DSRUWH� GH� LQVWLWXFLRQHV� H[-
ternas, tales como FONDEF, CORFO y los Go-
biernos Regionales, ha permitido fortalecer 
la investigación y desarrollo aplicados, con 
foco en problemas tecnológicos y sociales. 
En este marco, se han desarrollado iniciati-
vas en los sectores turismo, pesca, ganade-
ría y apicultura, lo que ha permitido entregar 
herramientas de innovación tecnológica a 
sindicatos y pequeñas asociaciones de em-
prendedores de cada sector, agregando va-
lor a sus propuestas, y mejorando su oferta y 
posicionamiento en el mercado local.

Tal es el caso de proyectos como el de opti-
mización de procesos y estrategias de co-
mercialización de piure deshidratado para 
su incorporación en el mercado gourmet, 
desarrollado a través del fondo FIC Los Lagos 
2017 y su continuidad mediante el Proyecto 
FIC 2019, que desarrolla y entrega un paquete 
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tecnológico para elaboración y uso de un ferti-
lizante orgánico a partir de la túnica del piure. 

Otro ejemplo a destacar son las iniciativas lle-
vadas a cabo a través de los NODOS de turis-
mo, de CORFO 2015, enfocadas en mejorar la 
conectividad de microempresas situadas en 
territorios estratégicos más aislados, y desa-
rrollar productos turísticos diferenciadores y 
herramientas tecnológicas, como aplicacio-
nes informáticas (App) para la gestión comer-
cial y de marketing de las micro y pequeñas 
empresas de este sector (FIC 2017).

Un aspecto que se debe reforzar es la par-
ticipación del estudiantado en proyectos 
de investigación que incorpore productos o 
servicios que posibiliten la transferencia tec-

Gráfico 8-15
Número de proyectos de I+D+i, periodo 2012-2019

Fuente: Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica.

nológica y la creación de EIBT (empresas in-
novadoras de base tecnológica), a través de 
su postulación al concurso FONDEF para la 
Valorización de la Investigación en la Univer-
sidad (VIU), orientado a estudiantes tesistas 
de pregrado y postgrado con la tutoría de sus 
profesores. 

Una experiencia de éxito en esta línea ha 
sido el proyecto de desarrollo de una bebida 
láctea a partir del lactosuero resultado de la 
recolección en la Provincia de Osorno, que 
tras participar y adjudicar ambas etapas del 
concurso VIU (2018 y 2019), fue postulada al 
programa KnowHub Ignition desde donde se 
le sigue dando apoyo. Esta creación sería la 
primera EIBT de la Universidad de Los Lagos.
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*

Los proyectos de innovación y transferencia 
tecnológica, a contar del año 2015, tienen un 
importante apoyo institucional, con la pues-
WD�HQ�PDUFKD�GH�OD�2ȴFLQD�GH�7UDQVIHUHQFLD�
de Conocimiento y Tecnología de la Región 
GH� /RV� /DJRV� �OD� TXH� FXHQWD� FRQ� ȴQDQFLD-
miento del Gobierno Regional) y con el for-
talecimiento de la Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica de la Universidad. 
Además se contó con el apoyo de CORFO 
SDUD�OD�IRUPDFLµQ�H�LQVWDODFLµQ�GH�OD�2ȴFLQD�
de Transferencia y Licenciamiento (OTL) de 
la Universidad.Durante sus primeros 2 años 
de vida, la OTL ha centrado su quehacer en la 
elaboración de políticas, reglamentos y proce-
dimientos que han permitido sistematizar los 
mecanismos de transferencia de los resulta-
dos de la investigación aplicada desarrollada 
en la Universidad.

El fortalecimiento de esta institucionalidad 
ha posibilitado el aumento de la masa crítica 
de académicos, y el incremento del conoci-
miento interno sobre temas relacionados 

Dispositivo Tecnológico Colaborativo de Aprendizaje, Comunicación y 
Conectividad DITS Life

Comprende el desarrollo de un dispositivo inclusivo, sin importar la edad o incluso situación de discapacidad.

Se originó gracias digitalización de una versión en papel del método de enseñanza de la lectoescritura, aplicado a los 
pacientes atendidos por las educadoras del Instituto Teletón de Puerto Montt. Dicha iniciativa, fue cofinanciada y arti-
culada por CORFO, bajo el instrumento denominado “Prototipos de Innovación Social - Los Lagos. 

A la fecha, y tras su continua evolución, la iniciativa ha sido validada con casi 100 usuarios cuyo rango etario va desde 
los 2 hasta los 82 años, sin y con discapacidad motriz, intelectual, autismo, síndrome de down, en 10 centros educati-
vos de la Región de Los Lagos, familias, ONGs, entre otros.

La experiencia de aplicación del método exhibe exponenciales resultados en el aprendizaje; más de 20 módulos te-
máticos de estimulación temprana, lectoescritura, inteligencia emocional, inglés, matemática, programación, lengua 
de señas, entre otros. Así también, y dependiendo de la discapacidad (permanente o temporal), múltiples mecanismos 
para asistir la comunicación presencial y/o a distancia a través de Internet, y el control del entorno (robótica y domóti-
ca incorporados), lo que da cuenta del continuo crecimiento, aporte y valor del dispositivo. 

Los activos de propiedad industrial e intelectual generados por este proyecto son: Patente de invención (Pendiente, 
2017); Diseño Industrial (concedido, 2019); Marca DITS (2020); Derechos de autor por personajes Dix y Dito (2019); y 
Contrato de licencia entre ULagos y Fundación Excelencia Sustentable (FES), 2019.

con la protección de la propiedad industrial 
y la transferencia tecnológica. Junto con 
esto, se contrató una asesoría especializada 
para la realización del primer scouting tec-
nológico, que permitió entre otras cosas, la 
construcción del Portafolio de Tecnologías 
ULagos, que hoy cuenta con 11 tecnologías 
empaquetadas, publicadas en www.otl.ula-
gos.cl.

También apoyado por CORFO, el HUB de 
Transferencia e Innovación Tecnológica 
“Know HUB Chile”, que reúne en su confor-
mación a OTLs y Centros de Investigación de 
universidades e instituciones nacionales e 
internacionales, que posteriormente consti-
tuyeron una corporación que facilita la vincu-
lación de sus socios con empresas, tanto en 
el territorio nacional como en el extranjero, 
proyectando el portafolio de tecnologías de 
las instituciones adscritas. Know Hub presta, 
además, asesoría legal e instancias de capa-
citación permanente a la OTL e investigado-
res ULagos.
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Proyecto Piure

Esta iniciativa fue inicialmente financiada a través del proyecto “Estudio biológico y bioquímico para el aprovecha-
miento integral del piure Pyura chilensis Molina 1782”, y luego complementado con dos proyectos FIC; FIC 30233123-
0, “Alternativas de uso integral del piure (Pyura chilensis) para la obtención de productos innovadores de alto valor 
agregado”, y FIC 40000916-0, “Optimización de procesos y estrategias de comercialización del piure deshidratado para 
el mercado gourmet en Chile”, que se encuentra en curso.

En el marco de estos proyectos, se ha beneficiado directamente a las mujeres del Sindicato Mirando el Futuro de 
Quenuir, organización que recibió en este marco, una planta de proceso en comodato, que funciona con energías re-
novables, y además un conjunto de capacitaciones en temas relativos a implementación de estrategia comercial y de 
emprendimiento innovador sustentable, para desarrollar habilidades gerenciales.

El resultado de estas iniciativas permitió a la Universidad adjudicarse otro proyecto. Se trata del FIC 40018219-0, “Pa-
quete tecnológico para elaboración y uso de fertilizante orgánico a partir de túnica de piure”, que apoya la extracción 
del piure en la comuna de Maullín, lugar donde esta actividad constituye una valor tradicional, y en la cual participan 
principalmente mujeres desconchadoras de piure de la localidad de Carelmapu.

El proceso implica la acumulación de residuos (túnicas) en los patios de las casas, lo que genera un impacto negativo 
en el ambiente urbano y sobre la salud de la población. Para superar este problema, el proyecto propone transformarlo 
en oportunidad de negocio para la comunidad indígena Kalfu Lafken de Carelmapu, elaborando un fertilizante orgáni-
co a partir de los desechos generados por el desconche de piure. 

Los activos de propiedad industrial generados por estas iniciativas durante el 2020 son: Marcas LOF (titular ULagos) y 
Quenuir Profundo (registro en comunidad con Sindicato Quenuir) para la comercialización de alimentos saludables y 
productos biotecnológicos. Además del dominio www.lofquenuir.cl para la publicación de los productos a comerciali-
zar por el sindicato de Mujeres de Quenuir.

La Universidad de Los Lagos se adjudicó la se-
gunda fase de consolidación del proyecto OTL, 
periodo que coincide con importantes proce-
VRV�GH�UHȵH[LµQ�\�SODQLȴFDFLµQ�LQVWLWXFLRQDOHV��
RULHQWDGRV�D�OD�GHȴQLFLµQ�GH�HVWUDWHJLDV�SDUD�
compenetrarse con su entorno, en función de 
orientar los esfuerzos de la producción cientí-
ȴFD�\�ODV�FDSDFLGDGHV�LQVWLWXFLRQDOHV�KDFLD�ODV�
necesidades regionales y la armonización del 
trabajo de las distintas disciplinas. 

Actualmente, la Dirección de Innovación y 
Transferencia Tecnológica (DITT) se encuen-
tra en proceso de actualización de la Políti-
ca de Innovación, Transferencia Tecnológica 
y Emprendimiento. Este proceso permitirá 
contar con un modelo que, de acuerdo al 
carácter de la institución, posibilite abordar 
los desafíos que plantea el desarrollo com-
petitivo de la región y sus distintos sectores 
socioproductivos.

En este mismo contexto la OTL, en conjunto 
con la DITT, trabajan en el desarrollo y puesta 
en marcha de una Plataforma de Innovación 
y Servicios, descrita en la sección previa, a tra-
vés de la cual se ofrecerá un portafolio de ser-
vicios que dará mejores respuestas a las nece-
sidades de análisis, co-ejecución de proyectos 
de investigación, prototipaje y escalamiento 
de procesos, y al mismo tiempo contribuirá 
con la competitividad regional, poniendo a 
disposición sus capacidades institucionales.

Patentes y licencias

La Universidad ha presentado 4 patentes, de 
las cuales fueron concedidas 3, además de 
una licencia. Las Patentes concedidas son las 
siguientes:
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NOMBRE AUTOR Y TIPO
DE PATENTE DESCRIPCIÓN

“Cebo atractante de ectoparásitos en 
peces de cultivo que comprende un 
atractante que es mucus de peces y/o 
una fracción atractante obtenida del 
mismo, más un gel y una matriz de 
soporte; método para producir dicho 
cebo y su uso para atraer ectoparásitos 
Caligus”.

Sergio Contreras.
Patente de invención

Las ectoparasitosis en peces producidas por el género Caligus, re-
presentan un problema aún no resuelto para la industria salmoni-
cultora. La invención describe un cebo atractante para el control de 
la caligidosis. El cebo comprende un atractante que corresponde a 
mucus de peces, un gel y una matriz de soporte y la tecnología fue 
protegida como método para producir el cebo y su uso en Acuicultu-
ra Sustentable. El mercado de la Acuicultura tiene una tasa de creci-
miento anual (CAGR) del 7.2%, con un tamaño de mercado que se 
estima crezca de 30.1 billones de dólares en el 2018 a 42.6 billones 
de dólares en el 2023.

“Silla con asiento de altura ajustable. 
Comprende un armazón que posee 
un par de barras proyectadas hacia 
adelante paralelas, un asiento situado 
entre el par de barras y conectado a 
éstas a través de un eje dispuesto en la 
VXSHUȴFLH� LQIHULRU�GHO�DVLHQWR��XQ�SDU�
de abrazaderas, y un par de elementos 
dentados u ondulados”.

Marcos García.
Modelo de Utilidad

La tecnología corresponde al conjunto de mesa, silla y apoya pie 
ajustable a la estatura de los y las escolares en cada etapa de cre-
FLPLHQWR�� (O�PHUFDGR� VH� YHU£ɤ� LQȵXHQFLDGR�SRU�HO� FUHFLHQWH�«QIDVLV�
en la educación STEM (acrónimo de los términos en inglés Science, 
Technology, Engineering and Mathema/cs). En los últimos años, los 
gobiernos nacionales en GCC se han enfocado más en proporcio-
nar educación STEM a los estudiantes. Se espera que el mercado 
del mobiliario escolar crezca a una tasa compuesta anual constante 
CAGR de 6.0% entre los años 2020 y 2025, alcanzando un tamaño de 
mercado de 6.2 Billones de dólares para el 2025.

Proceso productivo para elaborar un 
estimulador de crecimiento de plan-
tas orgánico a partir de Ulva rígida y 
Macrocystis pyrifera que comprende 
ODV�HWDSDV�GH�DFLGLȴFDU� OD�0DFURF\VWLV�
pyrifera con ácido clorhídrico y digerir 
OD� 0DFURF\VWLV� S\ULIHUD� DFLGLȴFDGD� \�
la Ulva rígida con carbonato potásico 
como alcalinizante

Lucía de la Fuente,
Patente de invención

Esta tecnología se enfoca en la producción de una formulación 
bioestimulante (orientada a la fertilización orgánica) sobre la base 
de una matriz algal, para su aplicación en el cultivo de hortalizas en 
la industria agrícola. Las innovadoras formulaciones de extractos de 
algas marinas y otros agentes microbianos se proyectan para impul-
VDU�HO�PHUFDGR�GH�ELRHVWLPXODQWHV��TXH�HQ�HO�D³R������VH�HVWLPµɤ�HQ�
2.060 millones de dólares con una tasa de crecimiento anual (CAGR, 
GHO������������GH��������(VWR�VLJQLȴFD�TXH�DO�������HO�PHUFDGR�DO-
canzará un valor de 3.820 millones de dólares.

Tabla 8-21
Patentes adjudicadas por la Universidad de Los Lagos

Fuente: Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica en base a Repositorio CONICYT.

En el plano de licenciamiento, la Universidad 
obtuvo un Contrato de Licencia exclusiva 
(2019) a nivel nacional, y PCT para el Disposi-
tivo de apoyo al aprendizaje de la lecto-escri-
tura y/o comunicación basado en el sistema 
de selección múltiple.

También obtuvo un Contrato de Licencia 
exclusiva (2019) por Know-How al Proceso 
productivo, para elaborar un estimulador de 
crecimiento de plantas orgánico a partir de 
algas Ulva rígida y Macrocystis pyrifera, con-
cedida a la Empresa rusa Biochemtech-Bio-
chemical Tecnologies Ltda., para ser aplicado 
en el territorio de la Federación Rusa.

Editorial y Revistas Científicas 

El objetivo principal de la editorial es difundir 
OD�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH�VXV�DFDG«PLFRV�\�
académicas.

Se propone, asimismo, difundir la produc-
ción literaria de autores regionales y publicar 
testimonios históricos que den cuenta del 
aporte que la Universidad entrega a la región 
desde su creación.

La Dirección de la Editorial se encarga de la 
gestión general y de la relación con sus cuer-
pos colegiados. A su vez, recibe el apoyo de 
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un Consejo Editorial y de Comités Editoriales Especializados.106

(O�&RQVHMR�(GLWRULDO�HV�XQ�RUJDQLVPR�TXH�DSR\D�HQ�OD�SODQLȴFDFLµQ�DQXDO��SURSRUFLRQDQGR�DVHVR-
ría y coordinando los Comités Editoriales Especializados. Por su parte el rol un Comité Editorial 
Especializado es revisar y analizar manuscritos y proponer académicos nacionales o extranjeros 
que pudiesen cumplir tareas de referato.

La Editorial se sostiene sobre dos áreas: la edición de libros y el apoyo a los mecanismos de 
PHMRUDPLHQWR�GH�ODV�UHYLVWDV�FLHQW¯ȴFDV�GH�OD�8QLYHUVLGDG��&DGD�XQD�GH�HOODV��D�FDUJR�GH�XQD�
profesional que coordina el proceso. 

/D�SURGXFFLµQ�FLHQW¯ȴFD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�VH�FHQWUD�HQ�UHYLVWDV��SULQFLSDOPHQWH��:R6���6FXSXV��
Sin embargo, se despliega un importante esfuerzo investigador y de producción en formato de 
libros, especialmente para disciplinas como historia, artes y humanidades.

En el periodo 2012-2019, la Universidad ha editado 44 libros a través de un proceso de revisión 
de pares externos que garantiza la calidad de estas publicaciones.

Asimismo, la Editorial ha puesto énfasis en 
los procesos de mejora continua de sus re-
YLVWDV�FLHQW¯ȴFDV��/D�8QLYHUVLGDG�FXHQWD�FRQ�
seis producciones propias en esta materia: 
Alpha, Polis, Intersecciones Educativas, Espa-
cio Regional, Horizonte y Líder.

Alpha, es una revista semestral cuya primera 
edición data del año 1985 en versión impre-
sa, y que desde el 2001 (N°17), se edita en 
formato digital y en idioma español e inglés. 
Sus áreas temáticas concentran el interés 
SRU�ODV�DUWHV��OHWUDV�\�OD�ȴORVRI¯D��&XHQWD�FRQ�
un cuerpo editorial reconocido y un comité 
FLHQW¯ȴFR�H[WHUQR�HVWDEOH��$� OD� IHFKD��VH�HQ-
cuentra en la edición el N°50/2020, en una 
nueva plataforma digital (OJS), y presentada 
en distintos indexadores o bases de datos 
tales como: ScIELO, Arts and Humanities Ci-
WDWLRQ�ΖQGH[��:HE�RI�6FLHQFH���6FRSXV��/DWLQ-
dex, Dialnet, y otros servicios de información.

Tabla 8-22
Número total de libros publicados, periodo 2012-2019

Fuente: Editorial ULAGOS

AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL
2012-2019

Total 7 9 5 6 6 1 5 5 44

106: Anexo Complementario 8-7: Editorial Universidad de Los Lagos: Regla-
mento (DU Nº 413); Integrantes Consejo Editorial (DU Nº 1644); y Miembros 
Comités Especializados de la Editorial (DU Nº 954).

Polis, se inauguró el año 2000 en versión im-
presa, y desde el 2004 se presenta en forma-
to digital trimestral. Es una revista de carác-
WHU�FLHQW¯ȴFR�LQWHUQDFLRQDO�\�ODWLQRDPHULFDQR��
dirigida a profesionales de las ciencias socia-
les y principalmente a las áreas de antropolo-
gía social, ciencia política, economía política, 
historia del presente y sociología, incluyendo 
trabajos con enfoques interdisciplinarios. A 
la fecha se encuentra en su versión número 
55 y se aloja en la plataforma digital (OJS) y 
en las distintas bases de datos tales como: 
ScIELO, Erih Plus, Latindex y Dialnet.

Revista Intersecciones Educativas, nace en 
el año 2009, a partir de la iniciativa del Depar-
tamento de Educación de la Universidad. Tie-
QH� XQD� SHULRGLFLGDG� VHPHVWUDO�� \� FRQȵX\HQ�
en ella temáticas sobre educación, investiga-
ción básica sobre los procesos de formación 
y estudios de intervención en los diversos 
contextos educativos que sean de relevancia 
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en este campo. En la actualidad está pronta a 
SXEOLFDU�VX�G«FLPD�YHUVLµQ��YROXPHQ�Ζ�������
Se encuentra indizada en Latindex y Directo-
rio DOAJ.

Revista Espacio Regional, es una edición 
semestral que data del año 2004 con depen-
dencia del Departamento de Ciencias Socia-
les de la Universidad. Aborda temas regiona-
OHV� KLVWµULFRV�� JHRJU£ȴFRV�� VRFLR�FXOWXUDOHV��
educativos o temáticas que sin ser parte ex-
clusiva de estas áreas del conocimiento, sean 
puntos de encuentro entre ellas. A la fecha 
cuenta con una versión impresa  en español, 
y se encuentra en proceso de implementa-
ción de su versión digital bajo sistema OJS. 
Se encuentra indizada en Latindex y Dialnet.

Revista Horizonte, surge el año 2009 como 
iniciativa del Departamento de Ciencias de la 
Actividad Física de la Universidad. Es una re-
vista con corte semestral (Julio y Diciembre) 
sólo en formato digital y editada en español 
y portugués. Sus áreas temáticas contienen 
XQD�RULHQWDFLµQ� W«FQLFR�FLHQW¯ȴFD� � HQ� VDOXG��
deporte y actividad física. A la fecha se en-
cuentra disponible el número 11/2020 en la 
plataforma digital OJS e indizada en las bases 
de datos de Latindex y Road. 

5HYLVWD� /¯GHU, es una publicación de corte 
semestral que data del año 1992 en formato 
impreso, y a partir del 2016, en formato digi-
tal. Se edita en español, inglés y portugués, y 
su área temática se concentra en las ciencias 
sociales y el desarrollo local y regional. A la 
fecha publica su número 36/2020 en la pági-
na web institucional y en las bases de datos 
en las que se encuentra indizada: Latindex y 
Dialnet. Asimismo, cabe mencionar que se 
encuentra en proceso de mejora continua 
para su paso a la plataforma digital OJS.

Uno de los propósitos centrales de la Políti-
ca de Investigación es su vinculación con los 
procesos formativos de pregrado y postgra-
do, asumiendo que la institución sitúa a los y 
las estudiantes en el centro de su quehacer.

En este sentido, la articulación bidireccional 
entre la investigación y la docencia de pre-
grado y postgrado se convierte en un eje es-
tratégico de desarrollo para el fortalecimien-
to de la formación académica.

En esta línea, la Universidad fortalece la arti-
culación de la investigación con el postgrado 
a través de las siguientes acciones:

a) Garantizar la vinculación de la investi-
gación, innovación y creación con la do-
cencia de postgrado.

b) Promover la participación de estudian-
tes, con alto rendimiento académico, en 
grupos y centros de investigación.

c) Disponer de recursos para el desarrollo 
de tesis doctorales y de magíster, cuando 
sea procedente. 

d) Fomentar programas de movilidad de 
estudiantes de postgrado en unidades de 
investigación de excelencia a nivel nacio-
nal e internacional. 

En el mismo sentido, la Universidad propen-
de a la articulación de la investigación con el 
pregrado a través de un conjunto de accio-
nes:

a) Garantizar la vinculación de la investi-
gación, innovación y creación con la do-
cencia de pregrado.

b) Promover la inserción de estudiantes 
en grupos y centros pertinentes, median-
te concursos internos y otros mecanismos 
que fomenten espacios institucionales de 

Vinculación con Pregrado 
y Postgrado
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iniciación a la investigación, innovación y 
creación.

c) Promover estímulos que se traduzcan 
en recursos para el desarrollo de tesis de 
grado, cuando sea procedente.

En función de la Política de Investigación vi-
gente, y para fomentar la integración de la 
investigación con la Docencia de Pregrado y 
Postgrado, se han establecido los siguientes 
instrumentos:

• Programa Semillero de Investigación

• %HFDV�GH�$SR\R�SDUD�OD�ȴQDOL]DFLµQ�GH�WHVLV�
de Pregrado y Postgrado

• Apoyo para el fortalecimiento de los Claus-
tros de Programas de Magíster y Doctorado

• Fomento a la movilidad estudiantil

Programa Semillero de Investigación 
ULagos

Este programa es una iniciativa precursora 
entre las universidades estatales del país, 
pues permite la inserción temprana de estu-
diantes de pregrado en el campo investigati-
vo, procurando su incorporación a partir del 
tercer semestre de sus carreras.107 

El programa nació el año 2016, y sus objetivos 
son: promover habilidades de investigación 
en estudiantes de pregrado de la Universidad 
HQ� ODV� GLVWLQWDV� £UHDV� GLVFLSOLQDUHV�� FUHDU� XQ�
espacio que potencie el pensamiento crítico y 
analítico en estudiantes, considerando los va-
ORUHV� LQVWLWXFLRQDOHV� \�� FRQWULEXLU� GH�PDQHUD�
SHUPDQHQWH�D�OD�UHȵH[LµQ�FU¯WLFD��SUREOHPDWL-
zación, generación y transferencia de conoci-
miento a través del enfoque investigativo. A la 
fecha se han ejecutado dos versiones.

El programa comprendía en su primera eta-
pa dos ámbitos de trabajo. Por una parte, la 
elaboración y/o ejecución de un anteproyec-
to de investigación, y por otra, el desarrollo 
de ayudantías en esta área. En la primera 
versión se realizaron trece talleres de for-
mación en temáticas asociadas al desarro-
llo de la función investigativa, se promovió 
la participación en congresos y seminarios 
FLHQW¯ȴFRV��\�VH�OOHYµ�D�FDER�HO��HU�(QFXHQWUR�
Nacional de Semilleros de Investigación de 
Estudiantes de Pregrado.

La primera versión contó con la participación 
de 39 estudiantes de carreras profesionales, 
obteniendo como resultado: 19 proyectos 
GH�LQYHVWLJDFLµQ�ȴQDOL]DGRV�����DVLVWHQFLDV�D�
congresos y seminarios nacionales e interna-
FLRQDOHV��\���DGMXGLFDFLRQHV�GH�EHFDV�GH� LQ-
tercambio estudiantil.

Tabla 8-23
Semillero de Investigación 2016-2017

CAMPUS CARRERA N° DE ESTUDIANTES

Osorno – Puerto Montt Psicología 8

Osorno – Puerto Montt Enfermería 6

Puerto Montt Pedagogía en Educación Física 4

Osorno Nutrición y Dietética 3

Osorno Pedagogía en Historia y Geografía 3

Osorno Educación Parvularia 2

Osorno – Puerto Montt Kinesiología 2

107: Anexo Complementario 8-8: Decreto Universitario Nº 5475. Creación 
de Semillero de Investigación y Reglamento de Postulación y Obtención de 
Aportes para Estudiantes.
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CAMPUS CARRERA N° DE ESTUDIANTES

Puerto Montt Arquitectura 1

Puerto Montt Ciencias Políticas y Administrativas 1

Osorno Contador Público Auditor 1

Osorno Educación Diferencial 1

Osorno Fonoaudiología 1

Puerto Montt Ingeniería Civil Industrial 1

Osorno Ingeniería en Alimentos 1

Puerto Montt Pedagogía en Artes, Mención Artes Visuales 1

Osorno Pedagogía en Lengua Castellana y Comunicación 1

Osorno Pedagogía en Matemática y Computación 1

Osorno Trabajo Social 1

Total General 39

Fuente: Coordinación Programa Semillero de Investigación ULagos

Tabla 8-24
Proyectos finalizados del Programa Semillero de Investigación, 1ra versión (2016-2017)

CARRERA PROYECTO

Educación Diferencial Recursos educativos digitales para estudiantes con necesidades educativas especiales transitorias y 
permanentes.

Enfermería Caracterización parcial de la actividad proteásica de Brevibacillus thermoruber aislado desde fuentes 
termales de la X Región, Chile.

Fonoaudiología Análisis perceptual y acústico vocal en docentes de la Universidad de Los Lagos Osorno, bajo un enfoque 
fonoaudiológico.

Kinesiología Análisis de carga de trabajo académico del/la estudiante en la asignatura de créditos transferibles en el 
proceso de acreditación pregrado en Universidad de Los Lagos, Osorno.

Pedagogía en Historia y Geografía Mujeres articuladoras y re-productoras de la socialité de Osorno en la primera mitad del siglo XX. Análisis 
sobre la incidencia femenina en los grupos de poder local.

Psicología Análisis de la implementación de política pública en educación especial a partir de un trastorno psicoló-
gico.

Trabajo Social La discapacidad y la inclusión desde la mirada de las personas en situación de discapacidad.

Enfermería Conocimientos y actitudes sobre VIH/SIDA de estudiantes de Enfermería de la Universidad de Los Lagos.

Enfermería 3HUȴO�GHO�HVWLOR�GH�YLGD�SURPRWRU�GH�OD�VDOXG�HQ�FRQGXFWRUHV�GH�PLFUREXVHV�VHJ¼Q�0RGHOR�GH�3URPRFLµQ�
de la Salud de Nola Pender.

Enfermería Violencia por parte de estudiantes en el proceso de socialización con sus pares de una universidad 
pública de la ciudad de Puerto Montt.

Pedagogía en Educación Física Valoración y participación en la clase de educación física en el Colegio Gabriela Mistral de Llanquihue.

Pedagogía en Educación Física Los valores trabajados en dos escuelas de fútbol de la comuna de Puerto Montt.
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CARRERA PROYECTO

Pedagogía en Educación Física
&RQWULEXFLµQ�GHO�PHGLR�DFX£WLFR�HQ�OD�DXWRHȴFDFLD�\�DXWRFRQFHSWR�GH�ORV�MµYHQHV�TXH�DVLVWHQ�YROXQWDULD-
mente a la piscina del Centro de Acondicionamiento Físico (CAF) de la Universidad de Los Lagos, Campus 
Puerto Montt.

Psicología Impacto psicosocial en los habitantes de Maullín por crisis de marea roja durante año 2016 y 2017.

Psicología Salud mental de las comunidades del borde costero de la provincia de Llanquihue post marea roja.

Psicología Relación entre bienestar psicológico y la comprensión de los efectos del cambio climático en estudiantes 
Universidad de Los Lagos.

Arquitectura PUELUN WIYICHE. Ruta patrimonial indígena por los cementerios de San Juan de la Costa, al sur de Chile.

Ciencias Políticas y Administrativas &RQȴDQ]D�HQ�OD�DSOLFDFLµQ�GH�KHUUDPLHQWDV�GH�WUDQVSDUHQFLD�DFWLYD��/D�SHUFHSFLµQ�GH�ORV�FRQFHMRV�PXQLFL-
pales en las comunas de Osorno y Puerto Montt.

Ingeniería Civil Industrial 'LVH³R��SWLPR�0XOWLGLVFLSOLQDULR��0'2��GH�LQWHUFDPELDGRU�GH�FDORU�GH�WXER�\�FRUD]D�FRQ�OD�ȴQDOLGDG�GH�
recuperar energía térmica residual de los gases de combustión de caldera.

Fuente: Coordinación Programa Semillero de Investigación ULagos

En su segunda versión (2018-2019), el Pro-
grama Semillero de Investigación, se orientó 
a la formación de equipos de cuatro o más 
estudiantes, de diferentes carreras y niveles 
de formación, los que fueron acompañados 
por uno o más tutores guías. Este cambio de 
orientación obedeció a un proceso autoe-
valuativo acompañado por una asesoría ex-
perta. Se observó la necesidad de superar el 
enfoque individualista que había imperado 
en el trabajo investigativo durante la primera 
versión. A partir de esta observación se pro-
pició la conformación de grupos de trabajo, 
fomentando así un enfoque colaborativo en 
el desarrollo de cada proyecto. 

De esta manera, se buscó generar y nutrir 
una iniciativa de investigación conjunta. El 
desafío de esta versión fue la articulación del 
equipo, lo que implicó constituir un equipo 
semillero, presentar un proyecto de inves-
tigación, organizar talleres de formación 
intra-grupo y seminarios abiertos a la co-
munidad, y además concurrir a congresos y 
seminarios externos. 

En esta segunda versión participaron 47 es-
tudiantes de diversas carreras de la Univer-
sidad, quienes se organizaron en 10 grupos 
VHPLOOHUR�GHȴQLGRV�HQ�£UHDV�GH�LQWHU«V�LQYHV-
tigativo. El principal resultado fue la presen-
tación del proyecto de investigación realiza-
do por 9 equipos semillero.

Tabla 8-25
Semillero de investigación 2018-2019

GRUPO SEMILLERO ÁREA DE ESTUDIO CARRERA (S) ESTUDIANTES

Literatura y psicología analítica: El 
proceso lector como camino de 
autoconocimiento.

Didáctica de la Literatura Pedagogía en Lengua Castellana y Comunicación 6

Estrategias psicopedagógicas para 
el desarrollo de la iniciación a la 
lectura en estudiantes con trastorno 
HVSHF¯ȴFR�GHO�OHQJXDMH�

Educación Educación Diferencial 5

Vida útil en alimentos. Alimentos Ingeniería en Alimentos 5
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GRUPO SEMILLERO ÁREA DE ESTUDIO CARRERA (S) ESTUDIANTES

Estudios indígenas críticos. Ciencias sociales, Psicología 
y Educación Pedagogía en Historia y Geografía 4

Microscópica no sexista. Educación y políticas públi-
cas subnacionales

Pedagogía en Historia y Geografía - Trabajo 
Social 4

Kimunche (Sabiduría de la Gente). Ciencias Sociales, Sustenta-
bilidad, Cambio Climático Psicología - Pedagogía en Historia y Geografía 4

Salud y bienestar humano en el borde 
costero de la comuna de Puerto 
Montt.

Salud Psicología - Pedagogía en Educación Física 
-  Enfermería 7

Grupo de investigación en formación 
inicial de profesores.

Educación, Pedagogía-
Psicología de la
Educación-Género

Pedagogía en Educación Física 4

Gestión del cuidado y bienestar de la 
población infantil. Gestión del Cuidado Enfermería 4

Altius fortius. Kinesiología Kinesiología 4

Total 47

Fuente: Coordinación Programa Semillero de Investigación ULagos

Fuente: Coordinación Programa Semillero de Investigación ULagos

Tabla 8-26
Proyectos finalizados del Programa Semillero de Investigación, 2da versión (2018 - 2019)

GRUPO SEMILLERO PROYECTO

Literatura y psicología analítica: El proceso 
lector como camino de autoconocimiento. Una aproximación al estudio de las obras literarias a partir de la crítica junguiana.

Estrategias psicopedagógicas para el desarro-
llo de la iniciación a la lectura en estudiantes 
FRQ�WUDVWRUQR�HVSHF¯ȴFR�GHO�OHQJXDMH�

Estrategias psicopedagógicas para la adquisición de la lectoescritura inicial en un contexto de 
vulnerabilidad.

Vida útil en alimentos. Vida útil en jugo de manzana con quínoa.

Estudios indígenas críticos.
• La representación del “brujo” y el “indio” en la prensa chiloense: alteridad racial y formación del     
Estado en el siglo XIX. 
• Los mecanismos de despojo territorial en la Fütawillimapu (1850-1940).

Microscópica no sexista. La perspectiva de género en la educación.

Kimunche (Sabiduría de la gente). El huerto escolar como estrategia pedagógica para la enseñanza de los saberes ancestrales huilli-
ches y la educación ambiental.

Grupo de investigación en formación inicial 
de profesores. Caracterización de la identidad docente en profesores.

Gestión del cuidado y bienestar de la 
población infantil. 

Hipertensión arterial primaria en escolares pertenecientes a los pueblos originarios según la Teoría 
de Diversidad y Universalidad de los cuidados culturales.

Altius fortius. Impacto de la implementación de una página web en la rehabilitación kinésica.
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Becas de Apoyo para la Finalización de 
Tesis de Pregrado y Postgrado

Otro instrumento que implementa la Univer-
VLGDG�FRQ�HO�ȴQ�GH�SURPRYHU�HO�Y¯QFXOR�HQWUH�
los procesos formativos y la investigación es 
la Beca de Apoyo a la Finalización de Tesis de 
Pregrado y Postgrado, la que otorga un in-

centivo pecuniario que permite a estudiantes 
culminar sus trabajos de investigación. Dicho 
EHQHȴFLR� FRPSURPHWH� D� ORV� HVWXGLDQWHV� D�
JHQHUDU�XQD�SXEOLFDFLµQ�FLHQW¯ȴFD��EDVDGD�HQ�
la tesis desarrollada.108 

En este marco, se han entregado 87 Becas, 
40 a estudiantes de postgrado y 47 a los de 
pregrado.

Fuente: Dirección de Investigación

Tabla 8-27
N° de Tesis de Pregrado y Postgrado con financiamiento de la Dirección de Investigación, periodo 2010 - 2019

CARRERA O PROGRAMA DE POSTGRADO N° DE TESIS

POSTGRADO

Magíster en Ciencias Sociales 11

Magíster en Ciencias Humanas, Mención Historia 9

Doctorado en Ciencias, Mención Conservación y Manejo de Recursos Naturales 7

Magíster en Ciencias, Mención Producción, Manejo y Conservación de Recursos Naturales 5

Magíster en Estudios Culturales y Literarios 5

Magíster en Ciencias de la Educación 1

Magíster en Gestión Pública 1

Magíster en Administración de Empresas y Negocios 1

Total Becas Postgrado 40

PREGRADO

Ingeniería en Alimentos 10

Pedagogía en Historia y Geografía 8

Ingeniería Ambiental 7

Biología Marina 4

Psicología 4

Ciencias Políticas y Administrativas 3

Ingeniería Comercial 3

Trabajo Social 3

Educación Diferencial con Especialidad en Problemas de Aprendizaje 2

Pedagogía en Artes, Mención Música 1

Pedagogía en Castellano y Comunicación 1

Pedagogía en Inglés 1

Total Becas Pregrado 47

TOTAL GENERAL 87

108: Anexo Complementario 8-9: Reglamento de Becas para Programas de 
Postgrado (DU Nº 359 del 29 de enero del 2020).
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Tabla 8-28
Publicaciones derivadas de las Becas de Apoyo a la Finalización de Tesis, periodo 2011-2018

De estas investigaciones, enmarcadas en las tesis de Pregrado y Postgrado, se han derivado un 
FRQMXQWR�GH�SXEOLFDFLRQHV�GH�GLVWLQWR�WLSR��DUW¯FXORV�FLHQW¯ȴFRV�HQ�UHYLVWDV�LQGH[DGDV�� OLEURV�\�
capítulos de libro). 

AÑO      AUTOR(ES) TÍTULO DE PUBLICACIÓN REVISTA O
EDITORIAL ÍNDEX

2010
Jorge Muñoz Sou-
garret; Daniel Silva 
Jorquera

La modernidad viste de capa española: La 
utilización de mano de obra infantil arrendada 
y presidiaria durante la conformación de los 
mercados laborales en Osorno, en la segunda 
mitad del siglo XIX.

Espacio Regional Latindex

2013

Paulina Pradel, 
Carolina Hernández, 
Mario Tello, María 
Paz Villarroel, Gino 
Corsini and Alex 
González

Staphylococcus equorum isolated from seabed 
as potential biotool to cr(vi) remediation.

Advanced Material 
Research SCOPUS

2014 Miguel Ángel Cea 
Reyes

Sangre en la tierra: Una mirada crítica a la 
usurpación de tierras y propiedad huilliche en 
el sur de Chile (siglo XIX – siglo XX). 

Editorial Académica 
Española Libro

2014 Alejandro Cárcamo 
Mansilla

Aproximaciones a la subalternización mapu-
chewilliche: discursos y prácticas de resistencia. 
Fines del siglo XIX y principios del XX.

Revista de Lenguas 
y Literaturas Indoa-
mericanas

Comité Editorial

2015 Javier Soto 
Cárdenas

Shumpall, mitología y erotismo en la poesía de 
Roxana Miranda Rupailaf. Estudios Avanzados ERIH PLUS

2015

Mauricio Quiroz; 
Xavier Triado-Mar-
garit; Emilio 
O. Casamayor; 
Gonzalo Gajardo

Comparison of artemia–bacteria associations 
in brines, laboratory cultures and the gut envi-
ronment: A study based on chilean hypersaline 
environments.

Extremophiles WOS

2015

Sandoval Manuel, 
Santibáñez Mau-
ricio, Gallardo 
Ma. José, Castro 
Matías, González 
Alex

Recuperación de cobre y otros metales median-
WH�EDFWHULDV�DFLGµȴODV�GHVGH�VFUDSV�GH�WHO«IRQRV�
móviles.

Revista Latinoameri-
cana de Biotecno-
logía Ambiental y 
Algal

Revista con Comité 
Editorial

2015 Alejandro Cárca-
mo Mansilla

Conquista e invasión a la sociedad mapuche-wi-
lliche. El establecimiento de un nuevo poder 
colonial en el futawillimapu.

Historia 2.0 Latindex

2016

Fernando 
Codoceo Ortiz; 
Fernanda Ampue-
ro Catalán; Cecilia 
Pérez

Criminalización de la pobreza. La construcción 
política del sujeto peligroso

Universidad de Los 
Lagos Libro
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AÑO      AUTOR(ES) TÍTULO DE PUBLICACIÓN REVISTA O
EDITORIAL ÍNDEX

2016 Javier Soto 
Cárdenas

Identidad y territorio en la poesía de Roxana 
Miranda Rupailaf, Sonia Caicheo Gallardo y 
Adriana Paredes. En Claudia Hammerschmidt 
(ed.). Patagonia literaria fundaciones, invencio-
nes y emancipaciones de un espacio geopolítico 
y discursivo.

Inolas Publishers 
Ltd. Cap. Libro

2016

Catalina Álvarez 
B.; Claudio Gajar-
do C.; Francisco 
Ther R.

$FWRUHV�\�FRQȵLFWRV�WHUULWRULDOHV�HQ�XQD�ȴJXUD�GH�
administración pública de la pesca artesanal: el 
caso de la zona contigua en las regiones de Los 
Lagos y de Aysén, sur de Chile.

Magallania WOS

2016
Andrés Noriega; 
Fabián Aburto; 
Egon Montecinos

Presupuestos participativos en Chile y su contri-
bución a la inclusión social.

Iconos. Revista de 
Ciencias Sociales SCIELO

2017
Paula Carrillo 
Ojeda y Hernán 
Delgado Delgado

Las aulas del espacio en Santa Clara. Espacio Regional Latindex

2018

Sara Usandizaga, 
Carolina Camus, 
José Luis Kappes, 
Marie Laure Gui-
llemin y Alejandro  
Buschmann

1XWULHQWV��EXW�QRW�JHQHWLF�GLYHUVLW\��DHFW�JUDFL-
laria chilensis (rhodophyta) farming productivity 
and physiological responses.

Journal of Phycology WOS

2018
María P. Villarroel 
Hipp, David Silva 
Rodríguez

Bioremediation of piggery slaughterhouse 
wastewater using the marine protist, thrausto-
chytrium kinney val-b1.

Journal of Advanced 
Research WOS

2018

Jaime Cursach; 
Jaime Rau; Stefan 
Gelcich; Juan 
Rodríguez-Maulén

Situación poblacional del pelícano peruano 
(pelecanus thagus) en Chile: prospección inicial.

Ornitología Neo-
tropical WOS

2018

Jaime Cursach, 
Jaime Rau, Stefan 
Gelcich, Juan 
Rodríguez-Maulén

Situación poblacional del pelícano peruano 
(pelecanus thagus) en Chile: Prospección inicial.

Ornitología Neo-
tropical WOS

2018

Fernanda 
Ampuero Catalán; 
Fernando Codo-
ceo Ortiz; Marcela 
Aedo Rivera

Prisión y violencia Universidad de Los 
Lagos Libro

2018
Darío Escobar Se-
púlveda y  Paula 
Núñez

La apropiación religiosa del imaginario sureño 
en Chile. El caso de los misioneros aliancistas 
en Osorno, 1898-1922. En Paula Núñez, Andrés 
Núñez, Marcela Tamagnini, Brenda Matossian y 
Carolina Odone Correa (dir.) Araucanía-Norpa-
WDJRQLD�ΔΔ��/D�ȵXLGH]��OR�GLVUXSWLYR�\�HO�VHQWLGR�
de la frontera.

Universidad Nacio-
nal de Río Negro Cap. Libro
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Fuente: Dirección de Investigación

AÑO      AUTOR(ES) TÍTULO DE PUBLICACIÓN REVISTA O
EDITORIAL ÍNDEX

2018 Sandra Villanue-
va-Gallardo

Fundamentos teóricos epistemológicos de los 
territorios discursivos. Cinta Moebio SCOPUS

2018 Zamir Bugueño 
Fuentes

Mutación de la percepción del paisaje pesque-
ro-artesanal asociada a las áreas de manejo y 
explotación de recursos bentónicos en el mar 
interior de Chiloé, sur de Chile.

5HYLVWD�*HRJU£ȴFD�
Venezolana SCOPUS

2019

July Z. Florez, 
Carolina Camus, 
Martha B. Hengst, 
Francisca Mar-
chant, Alejandro 
H. Buschmann

Structure of the epiphytic bacterial communities 
of macrocystis pyrifera in localities with contras-
ting nitrogen concentrations and temperature.

Algal Research WOS

2019

Jaime A Cursach, 
Aldo Arriagada, 
Jaime Rau, Jaime 
Ojeda, Gustavo 
Bizama, Anderson 
Becerra 

Predicting the potential distribution of the ende-
mic seabird pelecanus thagus in the humboldt 
FXUUHQW�ODUJH�PDULQH�HFRV\VWHP�XQGHU�GLHUHQW�
climate change scenarios.

Peerj WOS

2019

Sara Usandizaga, 
Carolina Camus, 
José Luis Kappes, 
& Marie-Laure 
Guillemin, y 
Alejandro H. 
Buschmann

(HFW�RI�WHPSHUDWXUH�YDULDWLRQ�LQ�DJDURSK\WRQ�
chilensis: Contrasting the response of natural 
and farmed populations.

Journal Of Applied 
Phycology WOS

2019

Rubén Celis Sch-
neider, Argentina 
Ahumada Torres, 
Paulina Obando 
Negrón y Katheri-
ne Rosas Latorre

Factores de riesgo psicosociales presentes en 
tribunal y juzgados del sur de Chile.

Salud de los Traba-
jadores SCIELO

2019

Manuel Muñoz, 
Oscar Díaz, 
Waleska Reinún, 
Annelore Winkler, 
y Roberto Que-
vedo

Slow growth in vitro culture for conservation of 
chilotanum potato germplasm.

Chilean Journal 
of Agricultural 
Research

WOS

2019 Sandra Villanue-
va-Gallardo

Fundamentos metodológicos de los territorios 
discursivos. Cinta Moebio SCOPUS

2019 Sandra Villanue-
va-Gallardo

Aproximación metodológica al concepto de 
territorios discursivos. Diálogo Andino SCOPUS
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Es interesante observar, que si bien este instru-
mento está vigente desde el año 2009, se ha 
producido un incremento en la productividad 
FLHQW¯ȴFD�DVRFLDGD�D�SXEOLFDFLRQHV�GH�WHVLVWDV�
de pregrado y postgrado a partir del año 2015.

Cabe destacar también, que 15 de las publi-
caciones (3 en Pregrado y 12 en Postgrado) 
VH�KDQ�FRQYHUWLGR�HQ�DUW¯FXORV�:26�R�6FRSXV��
lo que da cuenta de la articulación del trabajo 
investigativo desarrollado por los y las estu-
diantes con la política de investigación. 

Así, la Universidad ha desarrollado estrategias 
institucionales orientadas a fomentar la activi-
dad investigativa en todos los niveles forma-
tivos, apoyando no sólo a académicos/as con 
SHUȴO�GH� LQYHVWLJDGRUHV�DV�� VLQR� WDPEL«Q�JH-
nerando iniciativas en favor de estudiantes de 
pregrado y postgrado que se inician en la ruta 
de generación de nuevo conocimiento. 

Apoyo para el fortalecimiento de los 
Claustros de Programas de Magíster y 
Doctorado

Otro mecanismo de integración entre la in-
vestigación y la formación de postgrado lo 
FRQȴJXUDQ� ORV� &ODXVWURV� GH� 3URJUDPDV� GH�
Magíster y Doctorado. En dichos equipos, ra-
dica la masa crítica de académicos investiga-
dores de la Universidad.

Para constituir, sostener y fortalecer los claus-
tros, es clave el trabajo sinérgico desarrollado 
entre la Dirección de Postgrado y la Dirección 
de Investigación. Esta última promueve e in-
centiva medidas que posibilitan incrementar 
OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�GHO�FXHUSR�DFDG«-
mico, a través del apoyo para la postulación 
a proyectos competitivos externos e internos. 

Para formar parte de un Claustro, cada aca-
démico debe cumplir con las orientaciones 
de productividad establecidas para tal efecto 
por CNA-Chile. En la actualidad, la Universidad 
cuenta con dos Programas de Doctorado y cin-
co Programas de Magíster, cada uno de ellos 
con sus claustros debidamente constituidos.

Dado que la oferta de postgrado es de carác-
ter académico – disciplinar, los claustros se 
integran exclusivamente por académicos con 
SHUȴO�GH� LQYHVWLJDGRUHV��SHUWHQHFLHQWHV�D� ORV�
Departamentos y Centros de Investigación. 

El Doctorado de Ciencias Sociales en Estu-
dios Territoriales se imparte desde el año 
2014 y encuentra su matriz disciplinar en las 
ciencias sociales con énfasis en la sociología, 
antropología, ciencia política, economía, his-
WRULD�\� OD�JHRJUDI¯D��6H�SURSRQH�HQ�VX�SHUȴO�
de graduación formar investigadores críticos 
independientes, capaces de interactuar con 
especialistas de distintas disciplinas de las 
ciencias sociales, y de diseñar y dirigir pro-
cesos de investigación desde enfoques inter-
disciplinarios. Asimismo, los egresados del 
programa son capaces de articular coheren-
WH�\�HȴFD]PHQWH�OD�GRFHQFLD��OD�LQYHVWLJDFLµQ�
y la elaboración de propuestas de interven-
ción pública que mejoren las condiciones de 
vida y la justicia de las regiones y territorios 
que conforman sus objetos de estudio.

Esto implica poseer la capacidad para enri-
quecer el trabajo formativo de pre y post-
grado a partir de la labor investigativa y de 
UHȵH[LµQ�VREUH� OR�S¼EOLFR��4XLHQHV�HJUHVHQ�
del programa, además de desempeñarse 
como profesionales de alto nivel en el cam-
po académico, tendrán las capacidades de 
construir, desarrollar y evaluar proyectos de 
investigación básica y aplicada, desde una 
mirada interdisciplinaria, crítica y situada.

Este programa ha sido acreditado en dos 
oportunidades por CNA-Chile. El año 2016 
por dos años (no contaba con cohorte de gra-
duados), y el año 2018, por cinco. En su último 
proceso acreditación se valoró positivamente 
la coherencia del proyecto formativo y el so-
porte institucional: “La Universidad evidencia 
un alto compromiso con el Doctorado y ha ge-
nerado acciones para su consolidación, me-
diante la entrega de recursos que han permi-
tido mejorar su infraestructura, asegurar su 
funcionamiento y otorgar ayudas económicas 
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a sus estudiantes (…) El Doctorado se adscribe 
a una institución de educación superior que 
cuenta con políticas, recursos y mecanismos 
que permiten el desarrollo de los programas 
de postgrado, tanto a nivel académico como 
a nivel administrativo (…) El Programa desa-
rrolla y promueve instancias para favorecer 
el intercambio académico y su vinculación 
con el medio local en que se inserta (…) El 
Doctorado cuenta con recursos para otorgar 
becas de exención de arancel y manutención 
para estudiantes que cumplan determinados 
requisitos, además de ayudas de rebajas de 
DUDQFHO� \� ȴQDQFLDPLHQWR� SDUD� DVLVWHQFLD� D�
eventos y pasantías. Un tercio de su matrícula 
actual cuenta con Beca CONICYT”. 109

Por su parte el Doctorado en Ciencias, Men-
ción Conservación y Manejo de Recursos 
Naturales, tiene como objetivo contribuir 
D� IRUPDU� FLHQW¯ȴFRV� DXWµQRPRV�� FRQ� VµOLGD�
preparación en ecología de recursos natura-
les, capaces de contribuir a través de la ge-
neración de nuevo conocimiento, al diseño e 
implementación de estrategias, planes y ac-
ciones de conservación y manejo de recursos 
naturales biológicos.

(O�SHUȴO�GH�JUDGXDFLµQ�VH�SURSRQH��GHVDUUROODU�
investigación independiente y creativa, orien-
tada a la búsqueda sistemática y progresiva 
del conocimiento, aplicando metodologías 
avanzadas de experimentación, observación 
y/o análisis cuantitativo de recursos naturales 
ELROµJLFRV�� LGHQWLȴFDU�� PRQLWRUHDU� R� HYDOXDU�
las consecuencias de distintas acciones de 
conservación y manejo de recursos naturales 
biológicos, en distintas escalas temporales, 
HVSDFLDOHV� \� QLYHOHV� GH�RUJDQL]DFLµQ�� SRU� ¼O-
timo, contribuir a la evaluación interdiscipli-
naria de estrategias, programas, proyectos y 
acciones públicas o privadas de conservación 
y manejo de recursos naturales biológicos.

El programa fue acreditado por CNA el año 
2019 por un periodo de tres años, destacán-
dose en aquella oportunidad entre sus prin-
FLSDOHV�IRUWDOH]DV�HO�SHUȴO�FLHQW¯ȴFR�DFDG«PL-

co, con líneas de investigación integradas y 
FRQ�FRPSRQHQWH�DSOLFDGR��HO�FRQWDU�FRQ�XQ�
cuerpo académico activo, diverso y compe-
WHQWH�HQ�ODV�O¯QHDV�GH�LQYHVWLJDFLµQ��\�HO�IXHU-
te apoyo institucional, expresado entre otras 
cosas, en becas e infraestructura.110

La oferta de postgrado de la Universidad  se 
sostiene en claustros que cumplen con los 
índices de productividad requeridos por el 
sistema nacional de aseguramiento de la ca-
lidad. La constitución de dichos espacios se 
FRQȴJXUD�D�SDUWLU�GH� O¯QHDV�GH�WUDEDMR��FRQ-
sistentes con las políticas declaradas por la 
institución para el área de investigación, es 
decir, pertinentes a las necesidades del terri-
torio en que se sitúa. 

6H�HYLGHQFLD�GH�HVWH�PRGR�XQ�GL£ORJR�ȵXLGR�H�
integrado entre las políticas de investigación 
y el desarrollo de la oferta de postgrado en la 
Universidad. En esta línea, el fortalecimiento 
de los Programas de Magíster y Doctorado se 
KD�YLVWR�SRWHQFLDGR�SRU�OD�GHȴQLFLµQ�LQVWLWX-
cional que ha puesto en el centro a la activi-
dad investigativa.

$�VX�YH]��OD�SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�GH�OD�8QL-
versidad se ha incrementado en la medida que 
se han ido consolidando líneas de investiga-
ción asociadas a los claustros de postgrado, las 
que además son convergentes con las APIs y 
los propósitos de los Centros de Investigación. 

Al cierre de este Informe los Cuerpos Cole-
giados se encuentran evaluando dos pro-
yectos de postgrado: Magíster en Gobierno 
y Gestión de Políticas Públicas y la eventual 
reapertura del Doctorado en Educación Ma-
temática (el cual cerró su admisión iniciando 
un proceso de reformulación el año 2018.

109: Ver Resolución Exenta de CNA – Chile N°1059 de Acreditación de 
Postgrado. Disponible en: http://www.saca.cnachile.cl/public/assets/post-
grado/DocumentosProcesosAcreditacion/POST-00799-02-00/NOTIFICACI%-
C3%93N%20DECISI%C3%93N//ULAGOS-POST-00799-02-RESD-1.pdf

110:  Ver Acta de Sesión Ordinaria de CNA – Chile N°1515 del 05 de di-
ciembre de 2019. Disponible en: https://www.cnachile.cl/Actas%20de%20
Sesiones/ACTAN1515.pdf 
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Fomento a la movilidad estudiantil

La Universidad dispone de recursos para co-
ȴQDQFLDU� HVWDG¯DV� FRUWDV� GH� HVWXGLDQWHV� GH�
postgrado de en el extranjero, con el objetivo 
de que éstos realicen un estado de avance en 
la investigación de sus tesis (formulación de 
proyecto, profundización del marco teórico, 
ȴQDOL]DFLµQ�GH�WH[WR��HQWUH�RWURV��R�SHUIHFFLR-
nar conocimientos en el área de formación.

En los últimos cuatro años, 71 estudiantes 
de postgrado han asistido a Universidades 
y Centros de Investigación en el extranjero, 
elevándose en el último bienio el interés por 
esta modalidad. 

Por otro lado, las co-tutorías de tesis por aca-
démicos extranjeros como elemento de in-
ternacionalización es una característica que 
destaca en los últimos años. 

En el periodo 2018-2020 las tesis guiadas 
bajo esta modalidad alcanzaron las cinco in-
vestigaciones, co-tutoriadas por académicos 
e investigadores de Universidad Estatal de 
Campinas (Brasil), Oregon State University 
�(VWDGRV� 8QLGRV��� :LOGOLIH� &RQVHUYDWLRQ� 6R-
ciety (Bolivia), Instituto de Geofísica (Perú), 
Universidad Tecnológica de Monterrey (Mé-
xico). Estas pasantías se han evaluado exito-
samente ya que permiten insertar la forma-
ción de postgrado con redes internacionales 
de cooperación. 

La Investigación y su 
Vinculación Regional

La Universidad de Los Lagos tiene como mi-
VLµQ�OD�JHQHUDFLµQ�GH�FRQRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�
y ello supone un compromiso con el carác-
ter público y universal del conocimiento. Esa 
disposición articula los saberes disciplinarios 
presentes, y no es contradictorio con la bús-
queda de un sello investigativo sustentado 

en la condición de institución pública y regio-
nal del Estado de Chile, que genera y trans-
mite conocimiento y bienes públicos que fa-
vorecen el desarrollo armónico y sostenible 
del territorio. 

Por ello, un objetivo de la generación de co-
QRFLPLHQWR� FLHQW¯ȴFR�WHFQROµJLFR� HQ� OD� 8QL-
versidad es contribuir al avance de la región 
con aportes concretos para resolver sus 
problemáticas productivas, industriales, am-
bientales, sociales y públicas, fortaleciendo 
de esta manera la regionalización, al descen-
tralizar el quehacer investigativo. 

La Región de Los Lagos es declarada como 
el territorio donde la Universidad desarrolla, 
primordialmente, su quehacer investigativo. 
En este contexto, el objetivo es cultivar el co-
QRFLPLHQWR�FLHQW¯ȴFR�WHFQROµJLFR��WHQGLHQGR�
puentes entre el mundo académico, público 
y privado, en función de generar una co-crea-
ción de conocimiento, que sea pertinente, 
VLJQLȴFDWLYR�\�GH�FDOLGDG�

Áreas Prioritarias de Investigación

El proceso de definición

El diseño de un modelo de desarrollo de la 
LQYHVWLJDFLµQ� VLJQLȴFDWLYD�� SHUWLQHQWH� \� GH�
FDOLGDG��REHGHFH�D�XQ�SURFHVR�UHȵH[LYR�TXH�
FXOPLQµ�HQ�OD�GHȴQLFLµQ�GH�£UHDV�SULRULWDULDV�
de investigación. Un primer elemento de 
juicio, estuvo constituido por el análisis de 
aquellas áreas donde la institución tiene ca-
pacidades instaladas.

Se entiende por capacidades instaladas a 
aquellas competencias que ostenta un grupo 
de académicos y académicas, y que les per-
miten realizar investigaciones competitivas. 

El indicador utilizado en este análisis ha sido 
la capacidad del cuerpo académico para ob-
tener proyectos del sistema nacional de in-
vestigación (CONICYT) y publicar en revistas 
GH�FRUULHQWH�SULQFLSDO��:26��6FRSXV��6FLHOR��



419

Informe de Autoevaluación Institucional

CAPÍTULO 8 Investigación

En el 2018 se realizó un análisis sobre la evo-
lución del periodo 2013-2017, relativo a la 
SURGXFWLYLGDG�FLHQW¯ȴFD�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�GH�
/RV�/DJRV�FRQ�HO�REMHWLYR�GH�GHȴQLU�ODV�FDSD-
cidades instaladas en investigación, por área 
WHP£WLFD��8QD� YH]� GHȴQLGDV�� HO� REMHWLYR� IXH�
GHȴQLU� XQ� FULWHULR� GH� SULRUL]DFLµQ� GH� £UHDV�
que permitieran generar un modelo de desa-
rrollo focalizado en éstas. 

Al factor de diferenciación de capacidades 
instaladas se incorporó el de sustentabilidad 
del área prioritaria, directamente relaciona-
do con el recambio generacional que permi-
te proyectarse en el tiempo. 

Un tercer factor que se consideró fue la co-
laboración internacional. En este sentido, se 
incorporó la presencia de redes nacionales 
e internacionales de trabajo colaborativo en 
investigación, como elemento fundamental 
para robustecer sus hallazgos y sus alcances 
en el tiempo.

A partir de esto, nacen las Áreas Prioritarias 
GH�ΖQYHVWLJDFLµQ��$3ΖV���GHȴQLGDV�FRPR�HVSD-
cios para la investigación que concentran ca-
pacidades instaladas (masa crítica de inves-
WLJDGRUHV� FRQ� SHUȴO� FRPSHWLWLYR� DFWLYR� TXH�
sustentan la creación de conocimiento), sus-
tentables en el tiempo (presenta recambio 
generacional), con capacidad para establecer 
redes nacionales e internacionales que pro-
yectan y potencian la investigación generada.

)LQDOPHQWH�� VH� GHȴQLµ� TXH� XQ� £UHD� SULRUL-
taria, además de su capacidad instalada y 
sustentabilidad, debía responder a las pro-
EOHP£WLFDV�GH�ORV�WHUULWRULRV�GH�LQȵXHQFLD��HV�
decir, tener pertinencia territorial. En función 
de lo anterior, se trabajó con los ejes declara-
dos en la Estrategia Regional de Innovación y 
la Estrategia Regional de Desarrollo vigentes 
en la Región de Los Lagos. 

Descripción de las Áreas Prioritarias de 
Investigación

Las  Áreas Prioritarias de Investigación (APIs) 

GHȴQLGDV�SRU�OD�8QLYHUVLGDG�VRQ�FLQFR��$�FRQ-
tinuación se describe cada una de ellas y se 
ilustra su relevancia para la institución y el 
territorio, singularizando algunas iniciativas 
y proyectos en cada una de ellas.

API #1: Perturbaciones y Riesgos en 
Sistemas Socio-Ecológicos Costeros

Las graves problemáticas productivas y am-
bientales de las costas de la Región de Los 
Lagos son parte de una compleja sinergia de 
factores naturales (climáticos, geológicos, en-
tre otros) y humanos (impactos de la pesque-
ría y acuicultura, políticas regionales). Las cri-
sis y problemáticas socioecológicas costeras 
—la marea roja, la producción de salmones, 
la pesca artesanal e industrial, la miticultura 
y el cultivo y exportación de algas— interac-
túan a distintas escalas en el tiempo y territo-
rio, y no pueden abordarse en forma aislada. 
Sus bases y soluciones se entretejen en una 
compleja red de factores ecológicos, socia-
les, económicos y culturales, que requieren 
nutrirse en forma urgente de la información 
JHQHUDGD�SRU�FLHQW¯ȴFRV�LQWHUGLVFLSOLQDULRV�

/D�8QLYHUVLGDG�GHVDUUROOD�LQYHVWLJDFLµQ�FLHQW¯ȴ-
ca y tecnológica que permite evaluar y cuanti-
ȴFDU�HQ�IRUPD�HIHFWLYD�ORV�LPSDFWRV�GH�IXWXUDV�
perturbaciones y potenciales riesgos en siste-
mas socio-ecológicos costeros del sur de Chile.

En especial, se enfoca en ecosistemas marinos 
costeros, humedales costeros y zonas rurales 
y urbanas de las regiones de Los Ríos y Los 
Lagos, co-construyendo en colaboración con 
los principales actores regionales, investiga-
ción que apoye la elaboración de estrategias 
proactivas y adaptadas al territorio. Aunque 
el enfoque es regional, también se incorpora 
el aprendizaje y conocimiento de otras regio-
nes y países que enfrentan condiciones simi-
lares, para lo cual se están articulando redes 
de colaboración nacionales e internacionales.

Esta área prioritaria de investigación centra 
su foco principal en el estudio de la marea 
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roja respondiendo a la emergencia ambiental que tuvo lugar en 2016 en la Región de Los Lagos. 
(VH�D³R��XQD�LQWHQVD�ȵRUDFLµQ��WDPEL«Q�OODPDGD�EORRP��DIHFWµ�D�OD�5HJLµQ�GH�/RV�/DJRV��H[WHQ-
diéndose inclusive hasta la Región de Los Ríos, provocando millonarias pérdidas en los sectores 
de pesca artesanal y acuicultura (cultivo de salmones y choritos). Asimismo, supuso un peligro 
para la salud humana, reportándose 12 casos de personas intoxicadas en la isla de Chiloé, e 
incluso mortalidad de animales. En la Región Sur Austral de Chile, las FAN de Alexandrium cate-
nella (la microalga que más alerta y daño produce a la salud humana), constituye un problema 
recurrente desde 1972.

ÁREA PRIORITARIA NOMBRE DEL PROYECTO / 
INICIATIVA DESCRIPCIÓN 

Perturbaciones y Riesgos en Sistemas 
Socio-Ecológicos Costeros

Physical-biological interactions in 
populations of lipophilic toxic pro-
ducers from Southern Chile”  

Estudia las interacciones de pequeña escala involucradas en una 
ȵRUDFLµQ�� FRQ�HO� REMHWLYR�GH� OOHJDU� D�XQ�HVWDGLR�GH�SUHGLFFLµQ�GHO�
fenómeno. Estos procesos, que ocurren en escalas de tiempo ho-
rarias o diarias, pueden contribuir a explicar cómo evoluciona una 
ȵRUDFLµQ�HQ�HO�WLHPSR�\�HVSDFLR��(O�HVWXGLR�HVW£�FHQWUDGR�HQ�OD�]RQD�
GH�&RFKDPµ�� UHJLµQ�GH�/RV� /DJRV� \�HQ�HO�ȴRUGR�3X\XKXDSL��HQ� OD�
región de Aysén; es un proyecto que se inició hace un año y medio 
(noviembre 2017) y se extenderá hasta octubre del 2020.

Perturbaciones y Riesgos en Sistemas 
Socio-Ecológicos Costeros

Post-disaster livelihood recovery 
and adaptations in natural re-
source-dependent communities 
in Chile”

7LHQH� FRPR� REMHWLYR� LGHQWLȴFDU� \� DQDOL]DU� IDFWRUHV� FODYHV� GH� UHV-
puesta y capacidad de adaptación que permitan a los usuarios de 
recursos recuperar sus medios de vida y, en algunos casos, aprove-
char oportunidades emergentes e innovar. Tiene, además, especial 
interés en analizar y desentrañar cómo la respuesta y la capacidad 
de adaptación para la recuperación de los medios de subsistencia 
GHVSX«V�GH�ORV�GHVDVWUHV��VH�FRQVWUX\H�ȴQDOPHQWH�FRPR�XQD�FRPEL-
nación de factores interrelacionados. La investigación se focaliza en 
pescadores artesanales de la Caleta Huiro y Missisipi, localizadas en 
la Región de Los Ríos.

Perturbaciones y Riesgos en Sistemas 
Socio-Ecológicos Costeros

Programa Basal de la Agencia Na-
cional de Investigación a través del 
Centro de Investigación en Biotec-
nología y Bioingeniería (CeBiB)

El Programa cubre 5 líneas de investigación: Metabolómica e Inge-
niería Metabólica (ME); Ingeniería de Proteínas (PE); Modelamiento 
Matemático (MM); Bioinformática (BI) y Genética Molecular, Extre-
PµȴORV�\�(FRȴVLRORJ¯D��0*���(VWDV�O¯QHDV�GH�LQYHVWLJDFLµQ�VRQ�GHVD-
rrolladas por 11 Investigadores Titulares pertenecientes a 5 universi-
dades, incluida la Universidad de Los Lagos. Este Centro cumplió en 
mayo de 2019 sus primeros 5 años de existencia, y en el mismo ese 
año, la ANID adjudicó su renovación por otros 5 años. La Universidad 
de Los Lagos participa a través de tres investigadores que aportan 
su experiencia y capacidades en torno al estudio y aprovechamiento 
de algas marinas (macro y microalgas). En este tema el CeBiB ha 
SHUPLWLGR�GHVDUUROODU�HVWXGLRV�GH�ȴVLRORJ¯D��JHQ«WLFD�\�HFRORJ¯D�GH�
macroalgas en un contexto de aplicación para su cultivo. 
El CeBiB ha permitido fortalecer la red internacional que el grupo 
de macroalgas de la Universidad de Los Lagos tiene con colabora-
ciones a través de proyectos de investigación en USA, Francia, Nueva 
Zelanda, Australia, por nombrar algunos desarrollando algoritmos 
HVSHFLH�HVSHF¯ȴFRV�TXH�SHUPLWDQ�DYDQ]DU�HQ�OD�SUHGLFFLµQ�GH�HYHQ-
tos de marea roja.
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API #2: Producción Acuícola Sustentable

La acuicultura ha crecido sostenidamente a 
nivel mundial, y se espera que aporte una 
parte importante de las proteínas animales 
que la creciente población humana deman-
dará para el 2030. A nivel nacional, la produc-
ción acuícola es una actividad social y econó-
micamente relevante, que se concentra en 
lagos (salmonicultura), zonas costeras, y en 
el mar interior de la Región de Los Lagos (sal-
monicultura y mitilicultura).

Chile es el segundo productor mundial de sal-
PRQHV��DFWLYLGDG�TXH�KD�JHQHUDGR�EHQHȴFLRV�
socioeconómicos a la región y al país, pero 
también importantes problemas ambienta-
les derivados de la expansión no regulada de 
la industria en ecosistemas con capacidad de 
carga desconocida y limitada.

La crisis del virus ISA (2006-2007) demostró 
una de las vulnerabilidades de la industria y 
GH�XQD�DFXLFXOWXUD�PRQR�HVSHF¯ȴFD� FRQ�HV-
pecies exóticas, y escapes de gran cantidad 
que amenazan la biodiversidad nativa y pro-
bablemente la estabilidad del ecosistema.

La Universidad, que fue una de las primeras 
en formar acuicultores durante el boom de la 
salmonicultura, contribuye en la creación de 
una nueva acuicultura, que se hace respon-
sable del complejo ecosistema socioecológi-
co donde se desarrolla. Cuenta para ello, con 
una plataforma de investigación en el área y 
recursos humanos de excelencia, en función 
de apoyar creativamente la expansión sus-
WHQWDEOH� \� OD� GLYHUVLȴFDFLµQ� GH� OD� LQGXVWULD��
Igualmente, posee redes nacionales e inter-
nacionales que contribuyen a este esfuerzo 
de manera coordinada y con impacto positi-
vo para los diferentes actores

Esta área de investigación potencia la capaci-
dad humana y la infraestructura instalada en 
la Universidad con miras a generar una plata-
forma I+D+i de apoyo para el desarrollo sus-
tentable de las actividades acuícolas regiona-

OHV��HQ�XQ�FRQWH[WR�GH�FDPELR�FOLP£WLFR�\�GH�
crecientes perturbaciones antrópicas en eco-
sistemas compartidos (costero y dulceacuíco-
la) por múltiples usuarios (dimensión social).

Un foco central de investigación de esta área 
ha sido el impacto de la Marea Roja para el 
VLVWHPD�SURGXFWLYR�DFX¯FROD�UHJLRQDO��/DV�ȵR-
raciones algales nocivas (FAN) se torna una 
amenaza para las economías regionales. El 
desconocimiento mundial de sus orígenes ha 
generado un ambicioso proyecto binacional 
japonés-chileno, que intenta dilucidar qué 
tipo de organismos se encuentran asociados, 
R� SUHFHGHQ� VX� DSDULFLµQ�� LQIRUPDFLµQ� TXH�
servirá para, posteriormente, monitorear, 
predecir y detectar las FAN e, inclusive, desa-
rrollar un sistema de alerta temprana.

Se trata del “Proyecto para el desarrollo de 
métodos de monitoreo y sistema de predic-
FLµQ�GH�ȵRUDFLRQHV�GH�DOJDV�QRFLYDV�SDUD�XQD�
acuicultura y pesca sustentable en Chile”, 
ȴQDQFLDGR� SRU� OD� $JHQFLD� GH� &LHQFLD� \� 7HF-
nología del Japón (JST) y la Agencia de Cola-
boración Internacional del Japón (JICA), que 
involucra diferentes instituciones académi-
cas, gubernamentales y privadas, de Japón y 
Chile. Además se encuentran los proyectos 
“Manejo de reproductores de salmón coho 
para la obtención de ovas en verano que per-
mita ampliar la ventana de cosecha, mejorar 
los indicadores sanitarios e incrementar la 
productividad de la industria chilena” dirigido 
por Dr. Mauricio Pineda y “Characterization of 
WKH�VLGH�HHFWV�RI�WKH�PRVW�FRPPRQO\�XVHG�
antibiotics for farming salmo salar and oncor-
K\QFKXV�NLVXWFK�RQ�ȴVK�SK\VLRORJ\�DQG�HYD-
luation of two strategies for minimizing these 
VLGH�HHFWV�� WUHDWPHQW� IUHTXHQF\� DQG� GLHW�
additives” dirigido por el Dr. José Luis Muñoz. 
Estos proyectos se describen a continuación.
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Producción acuícola sustentable

Proyecto para el desarrollo de mé-
todos de monitoreo y sistema de 
SUHGLFFLµQ�GH�ȵRUDFLRQHV�GH�DOJDV�
nocivas para una acuicultura y pes-
ca sustentable en Chile.

3UR\HFWR�ȴQDQFLDGR�SRU�OD�$JHQFLD�GH�&LHQFLD�\�7HFQRORJ¯D�GHO�-DSµQ�
(JST) y la Agencia de Colaboración Internacional del Japón (JICA), y 
en el cual están involucradas diferentes instituciones académicas, 
JXEHUQDPHQWDOHV� \� SULYDGDV� WDQWR� GH� -DSµQ�� FRPR�GH� &KLOH�� (O� ȴ-
nanciamiento es aportado por el gobierno japonés a través de la 
Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA) y la agencia Ja-
pan Science and Technology (JST), como parte del programa Science 
and Technology Research Partnership for Sustainable Development 
(SATREPS),
/DV� ȵRUDFLRQHV� DOJDOHV� QRFLYDV� �)$1�� R� FRP¼QPHQWH� OODPDGD�PD-
rea roja se torna una amenaza para las economías regionales. El 
proyecto binacional Japonés-chileno busca enfrentar el desconoci-
miento mundial de sus orígenes y dilucidar qué tipo de organismos 
se encuentran asociados, o preceden su aparición; información que 
servirá para, posteriormente, monitorear, predecir y detectar las FAN 
e, inclusive, desarrollar un sistema de alerta temprana.
Una de las características diferenciadoras de este proyecto es su 
modelo de gobernanza que articula actores de la academia, sector 
público y del sector empresarial. La primera representada por un 
consorcio de Universidades: la Universidad de la Frontera la Univer-
sidad de los Lagos, la Universidad de Antofagasta, y el Instituto de 
Fomento Pesquero. Por el lado Japonés, la Universidad de Hiroshi-
ma, la Universidad de Okayama  y el Instituto Nacional de Ciencias 
Pesqueras. Representando al sector público están las instituciones 
directamente relacionadas con el problema de la Marea Roja, Acui-
cultura y Pesquerías como lo son SERNAPESCA, SUBPESCA, MINSAL, 
y la Agencia de Cooperación Internacional de Chile en lo referido a 
Cooperación Chile-Japón. Por la Industria se contempla al Instituto 
tecnológico del Salmón (INTESAL) y el Instituto Tecnológico de la 
Mitilicultura (INTEMIT).

Producción acuícola sustentable

Manejo de reproductores de 
salmón coho para la obtención 
de ovas en verano que permita 
ampliar la ventana de cosecha, 
mejorar los indicadores sanitarios 
e incrementar la productividad de 
la industria chilena.

El objetivo general de este proyecto es desarrollar un modelo de 
proceso para el manejo de reproductores de salmón coho que per-
mita la obtención de gametos de alta fertilidad y la producción de 
ovas en verano con elevado rendimiento productivo. 
/D� ȴQDOLGDG� GH� HVWH� SUR\HFWR� HV� LPSOHPHQWDU� D� HVFDOD� SLORWR� XQ�
modelo de proceso en condiciones productivas reales y variables 
controladas, que integre las mejores opciones de control de foto-
periodo, temperatura y alimentación para el manejo anádromo de 
reproductores, permitiendo la obtención de ovas en verano y eva-
luar el desempeño de gametos, ovas con ojo y alevines logrados con 
el modelo anticipado tanto con inducción a la maduración en agua 
dulce como en agua de mar.
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Producción acuícola sustentable

&KDUDFWHUL]DWLRQ�RI�WKH�VLGH�HHFWV�
of the most commonly used an-
tibiotics for farming salmo salar 
DQG�RQFRUK\QFKXV� NLVXWFK�RQ�ȴVK�
physiology and evaluation of two 
strategies for minimizing these 
VLGH�HHFWV�� WUHDWPHQW� IUHTXHQF\�
and diet additives.

(VWD�LQYHVWLJDFLµQ�SDUWH�GH�XQ�HOHPHQWR�GH�OD�UHDOLGDG�FLHQW¯ȴFD�UH-
levante,  donde el uso excesivo de antibióticos, puede causar efectos 
colaterales en los peces, tales como; estrés, daño al hígado, efectos 
tóxicos, resistencia bacterial e inmunosupresión, además puede 
producir efectos negativos sobre la calidad ambiental y la salud 
humana. El objetivo general del proyecto es determinar los efectos 
FRODWHUDOHV� ȴVLROµJLFRV� GH� ORV� DQWLELµWLFRV� � FRP¼QPHQWH� XWLOL]DGRV�
enel cultivo de Salmo Salar y Oncorhynchus kisutch y  evaluar los 
diferentes protocolos en cuanto a frecuencia de tratamiento y adi-
tivos en la dieta que minimizan esos efectos colaterales. El enfoque 
metodológico se centra en estudios que  utilizan a Salmo salar y On-
corhynchus kisutch como modelos experimentales, en un rango de 
tamaño de 600 g a 1 kg. El salmón se aclimatará a instalaciones con 
un fotoperiodo de 12:12 L: D y una temperatura del agua de mar a 
12 ° C. El pescado se cultivará en tanques circulares y se alimentará 
con pellets comerciales en las instalaciones de la estación marina 
Metri (ULAGOS).

API #3: Sistema Agroalimentario 
Sustentable, Cambio Climático y 
Biodiversidad

En la actualidad, se comienza a evidenciar lo 
que se había sido predicho hace ya varios de-
cenios: el acceso a materias primas y al agua 
potable no está garantizada para la sociedad, 
y la biodiversidad y los ecosistemas están so-
metidos a múltiples presiones y amenazas.

Abordar hoy el cambio climático, la susten-
tabilidad, la mitigación y la producción ami-
gable con el entorno natural, es clave para 
proyectar sistemas agroalimentarios sosteni-
bles a nivel local y global. En la Región de Los 
Lagos, la asociatividad entre los productores, 
el reimpulso del cooperativismo, la revalora-
ción de la agricultura familiar campesina, y las 
nuevas formas de producción ecológicas, es-
tán generando cambios profundos en el pa-
radigma productivo del sector agropecuario, 
abriendo nuevas e interesantes posibilidades.

La Universidad espera contribuir a la co-cons-
trucción de respuestas locales a problemas 
globales, propiciando redes con diversos ac-
tores locales del ecosistema agroalimentario, 
SDUD� JHQHUDU� FRQRFLPLHQWR� FLHQW¯ȴFR�WHFQR-

lógico que contribuya a la producción de ali-
mentos en la región de manera sustentable.

Durante el año que ha operado esta API, des-
tacan las investigaciones “Edición Génica de 
Ballica Perenne, para mejorar su resisten-
cia al Stress Hídrico”, desarrollada por el Dr. 
ΖY£Q�%DOLF��HO�LQ«GLWR�GLDJQµVWLFR�UHDOL]DGR�DO�
agua potable rural en la provincia de Osorno, 
OLGHUDGR�SRU� OD�GRFWRUD�1RUND� )XHQWHV�� \� OD�
relevante presencia de la Universidad en el 
Octavo Chile Lácteo, desarrollado en la ciu-
dad de Osorno.

Durante el año que ha operado esta API, se 
destacan las investigaciones “Edición Génica 
de Ballica Perenne, para mejorar su resisten-
cia al Stress Hídrico”, desarrollada por el Dr. 
ΖYDQ�%DOLF�� Ȋ3UHGLFFLµQ�GH� OD� YLGD�¼WLO� GH� DOL-
mentos congelados como mariscos y pulpa 
de fruta mediante el uso de pruebas acelera-
das”, del Dr. Roberto Quevedo y “Determina-
ción de emisiones de gases de invernadero 
en lecherías de la Región de Los Lagos” de-
sarrollado por la Dra. Viviana Bustos. Todos 
ellos se describen a continuación. 
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Sistema agroalimentario sustentable, 
cambio climático y biodiversidad

Edición Génica de Ballica Peren-
ne, para mejorar su resistencia al 
Stress Hídrico

En la Región de Los Lagos los efectos de la sequía han impactado 
fuertemente al sector agropecuario, siendo la ganadería una de las 
actividades más afectadas. Se ha registrado una paulatina dismi-
QXFLµQ�GH� ODV�SUHFLSLWDFLRQHV�FRQFHQWUDGDV�HVSHF¯ȴFDPHQWH�HQ� ORV�
meses estivales, afectando la disponibilidad y calidad nutricional de 
las praderas por la falta de agua e impactando fuertemente en la 
productividad del ganado.
El proyecto busca mejorar la resistencia a la sequía de las praderas 
existentes a través un posible tratamiento de bioestimulantes, tales 
como las rizobacterias o PGPR. Éstas constituyen productos bioló-
JLFDPHQWH�DFWLYRV�TXH�HMHUFHQ�XQD�DFFLµQ�EHQ«ȴFD�DO�VHU�DSOLFDGRV�
a las raíces de las plantas cuyo rendimiento productivo se quiere 
mejorar. En 2019 se realizó una búsqueda y aislamiento de bacte-
rias promotoras del crecimiento vegetal desde el ambiente. Para 
ello y gracias a la colaboración de la Sociedad Agrícola y Ganadera 
de Osorno, SAGO, se realizó una campaña de muestreo ambiental 
en cuatro diferentes predios ganaderos de Osorno. El trabajo ex-
perimental, los resultados permiten prospectar el desarrollo de un 
ELRHVWLPXODQWH�HVSHF¯ȴFR�SDUD�SUDGHUDV�JDQDGHUDV�GH�2VRUQR�TXH�
presente utilidad para conferir mayor resistencia a la falta de agua, 
sobre todo en los meses de verano.

Sistema agroalimentario sustentable, 
cambio climático y biodiversidad

Predicción de la vida útil de ali-
mentos congelados como maris-
cos y pulpa de fruta mediante el 
uso de pruebas aceleradas

En la industria alimentaria de frutas, verduras, pescados y mariscos 
se ha evidenciado que las empresas no disponen de análisis que 
DYDOHQ�\�FHUWLȴTXHQ�OD�IHFKD�GH�GDWD�H[DFWD�\�SHULRGR�GH�WLHPSR�TXH�
puede mantenerse un producto en estado congelado. Ante esta rea-
lidad, la creciente globalización y ante la necesidad de acreditarse a 
través del Programa de Aseguramiento de Calidad (PAC), este pro-
yecto utiliza metodología del Fondecyt 1130745 para validar la fecha 
de data utilizando ecuaciones de deterioro en alimentos a través de 
pruebas aceleradas para productos de congelación. Considerando 
los costos que implicaría esperar, por ejemplo, dos años para ver si 
un producto se deteriora, en este estudio se acelera dicho proceso y 
se emplean una serie de experimentos. Si los productos congelados 
se mantienen a menos de 18 grados, se almacenan a temperaturas 
más altas; menos 13, menos 9, menos 6 grados; y así se logra para 
acelerar la reacción de deterioro, así el producto durará 2 o 3 meses.

Sistema agroalimentario sustentable, 
cambio climático y biodiversidad

Determinación de huella de carbo-
no en lecherías de la Región de Los 
Lagos a nivel predial

Proyecto piloto pionero en el país, que busca marcar un hito en el 
desarrollo de una lechería carbono neutral en Chile en conjunto a la 
Cooperativa Agrícola Torrencial Lechero y la empresa Mootral. Consi-
derando que el 69,4% de la producción anual de litros de leche está 
concentrada entre las regiones de Los Ríos y Los Lagos y que entre 
los impactos ambientales de origen antropogénico que han sido am-
pliamente estudiados en sistemas productivos lecheros similares al 
chileno, se destaca la emisión de gases de efecto invernadero (GEI), 
este proyecto busca determinar la línea base las emisiones de GEI 
del sector lechero de la Región de Los Lagos utilizando tecnología 
importada desde Suiza, para medir emisiones del rebaño a pasto-
reo (GreenFeed; C-Lock® Machine). Adicionalmente, se pretende 
promover la transferencia de la tecnología de mitigación que se re-
laciona con la introducción de un suplemento alimenticio a la dieta 
del rebaño lechero chileno puesto que se ha demostrado los bovi-
nos aportan con un 18% de las emisiones globales de GEI de origen 
antropogénico, de los cuales el 65% corresponde a emisiones de 
metano producto de la fermentación entérica del ganado rumiante.
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API #4: Calidad de Vida y Bienestar 
Humano

Tiene como misión el contribuir al bienestar 
de la población, a través de la generación de 
investigación relacionada con problemas epi-
demiológicos relacionados con los modos de 
vida actual y su articulación con una mirada 
integral del proceso salud-enfermedad. En 
este sentido, se consideran los efectos pre-
ventivos y terapéuticos que tienen sobre la 
salud patrones de vida saludables como el 
ejercicio físico, la alimentación y otros.

El sedentarismo, la inactividad física y la mal-
nutrición se relacionan también con el aumen-
to en la población de la obesidad, hipertensión 
arterial y diabetes mellitus tipo 2. En relación 
a grupos etarios, por ejemplo, la investigación 
FLHQW¯ȴFD�KD�GRFXPHQWDGR�OD�SRVLWLYD�LQȵXHQ-
cia que la actividad física en adultos mayores 
tiene respecto de la reducción del riesgo de 
discapacidad y deterioro de función cognitiva, 
y mejora de la funcionalidad y calidad de vida. 

De la misma manera, si bien en Chile existen 
recomendaciones recientes sobre manejo ali-
mentario para niños, adolescentes y adultos, 
en general, estas recomendaciones no consi-
GHUDQ�ODV�HYLGHQFLDV�FLHQW¯ȴFDV�JHQHUDGDV�UHV-

pecto de la actividad física a nivel regional, y 
no incluyen la diversidad socio-cultural, étnica 
y de género.

El objetivo en esta área es contribuir al    
bienestar de la población, especialmente de 
la Región, y en función de ello, se orientarán 
los esfuerzos tendientes a actualizar y con-
textualizar territorialmente las recomenda-
ciones gubernamentales y políticas públicas 
relativas a deporte, rendimiento humano, 
salud, educación y calidad de vida.

Durante el año que ha operado esta API, se 
destacan las investigaciones “Morbilidad 
cardiorrespiratoria inducida por la contami-
nación ambiental en la Comuna de Osorno: 
LQFLGHQFLD� GH� ODV� FDUDFWHU¯VWLFDV� JHRJU£ȴFDV�
locales a escala comunal” dirigido por el Dr. 
5REHUWR�)HUQ£QGH]��Ȋ1LYHOHV�GH�DFWLYLGDG�I¯VL-
ca relacionados con la salud de escolares de 
GLIHUHQWH� DVFHQGHQFLD� «WQLFD�� FODULȴFDQGR� OD�
cantidad necesaria de actividad física, educa-
ción física y deporte para mantener escolares 
sanos” desarrollado por el Dr. Cristian Álvarez 
\�ȴQDOPHQWH�Ȋ&RPXQLFDFLµQ�GH�SDGUHV�KDFLD�
sus hijos como predictor de la salud física de 
los pre-escolares e intervención educativa de 
fomento de la comunicación” de la Magíster 
Lorena Paredes.

ÁREA PRIORITARIA NOMBRE DEL PROYECTO / 
INICIATIVA DESCRIPCIÓN 

Calidad de vida y bienestar 
humano

Morbilidad cardiorrespiratoria 
inducida por la contaminación 
ambiental en la Comuna de Osor-
no: incidencia de las características 
JHRJU£ȴFDV�ORFDOHV�D�HVFDOD�FRPX-
nal (FONIS)

Tiene como objetivo contribuir a la generación de nuevo conocimiento res-
SHFWR� GH� OD� LQȵXHQFLD� GH� IDFWRUHV� JHRJU£ȴFRV� \� FOLP£WLFRV� ORFDOHV� VREUH� OD�
contaminación ambiental en Osorno, y los efectos que tiene la contaminación 
ambiental en la salud de los habitantes de Osorno.
8QR�KLWR�GHO�SUR\HFWR�ȴQDQFLDGR�SRU�)21$'Δ6�KD�VLGR�OD�LPSOHPHQWDFLµQ�GH�
una nueva estación meteorológica y de monitoreo de material particulado 
respirable MP2.5 en la zona de Rahue Alto, Osorno. Con esto se aumentó la 
VXSHUȴFLH�XUEDQD�YLJLODGD�GH����D������\�OD�SREODFLµQ�XUEDQD�YLJLODGD�GH�����
a 81%. La Investigación permitirá realizar una descripción de los factores geo-
JU£ȴFRV�ORFDOHV�GH�OD�FRPXQD��$GHP£V��VH�HYDOXDU£�HO�LPSDFWR�GH�ORV�IDFWRUHV�
JHRJU£ȴFRV�\�DPELHQWDOHV�HQ�ODV�FRQVXOWDV�GH�XUJHQFLD�GH�WLSR�UHVSLUDWRULD�\�
cardiovascular en los centros de atención primaria de salud de la comuna, 
tanto en el Hospital Base San José de Osorno, como en los SAPUs Lopetegui, 
Rahue Alto y Jáuregui.
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Calidad de vida y bienestar 
humano

Niveles de actividad física relacio-
nados con la salud de escolares 
de diferente ascendencia étnica; 
FODULȴFDQGR� OD� FDQWLGDG� QHFHVDULD�
de actividad física, educación física 
y deporte para mantener escolares 
sanos (Red territorial de investiga-
ción)

El objetivo es describir y comparar los niveles de actividad física (cantidad 
de tiempo en actividades como deporte, al aire libre, de transporte y otras 
relacionadas al movimiento humano), y los factores de riesgo cardiovascular 
(composición corporal -elevada cantidad de peso, grasa corporal- y presión 
arterial) en niños(as) escolares “ascendentes” y “no ascendentes” de etnia 
mapuches de escuelas urbanas y rurales de las regiones de Los Lagos y 
Los Ríos. El estudio utilizara una metodología cuantitativa, tipo descriptivo 
y correlacional, donde en una población de establecimientos educacionales 
urbanos y rurales se eligen 4 escuelas al azar como muestra (2 escuelas ur-
banas y 2 rurales), y se medirán a) los niveles de actividad física (mediante 
cuestionarios estandarizados y usados en estudios previos) y b) la composi-
ción corporal (masa grasa y masa muscular) mediante un aparato de bio-im-
pedancia, así como también se medirán otros factores de riesgo cardiovas-
cular (perímetro de cintura, presión arterial, patrones de sueño, hábitos de 
alimentación y exposición a pantallas). Se espera encontrar evidencia de que 
los(as) niños(as) con ascendencia mapuche presenten “peor salud” bajo si-
milares niveles de actividad física y sobre todo en situación de inactividad. De 
esta manera se podían proponer recomendaciones especiales para la política 
regional de actividad física y deporte.

Calidad de vida y bienestar 
humano

Comunicación de padres hacia sus 
hijos como predictor de la salud 
física de los pre-escolares e inter-
vención educativa de fomento de 
la comunicación

El sobrepeso en preescolares a nivel nacional, alcanza una cifra alarmante 
que es incluso superada a nivel regional con un 27,8 % del total. Los factores 
GH�ULHVJR�FDUGLRYDVFXODU�VH�DVRFLDQ�SUHIHUHQWHPHQWH�D�IDFWRUHV�QR�PRGLȴFD-
EOHV�R�JHQ«WLFRV�\�D�IDFWRUHV�PRGLȴFDEOHV��WDOHV�FRPR�OD�DFWLYLGDG�LQDFWLYLGDG�
física, obesidad y tabaquismo. En este sentido, existe abundante evidencia 
DFHUFD�GH� FµPR� FDPELRV� HQ� ORV� IDFWRUHV� GH� ULHVJR� ȊPRGLȴFDEOHVȋ� FRPR� OD�
dieta, la actividad física, y otros (patrones de sueño) logran mejorar la salud 
física por ejemplo reduciéndose la grasa. Este proyecto tiene como hipótesis 
que a mayor tiempo de comunicación verbal, mayor salud física y psicosocial 
en preescolares. Por lo cual, este proyecto asocia la comunicación familiar y 
la salud de los preescolares de dos jardines infantiles de Osorno fomentando 
su salud con intervención educativa posterior a padres y profesionales de 
los jardines.

API #5: Cambio Global, Construcción 
Sociopolítica del Territorio y Sistemas de 
Innovación Local

Los territorios están siendo tensionados por 
procesos de transformación multiescalar 
que impactan a las sociedades regionales, y 
se caracterizan por un conjunto de cambios 
a gran escala, producto de la intervención 
antropogénica que impacta al planeta. Estos 
impactos producen a su vez una cadena de 
efectos sobre los sistemas biológicos, eco-
sistemas, comunidades y sistemas socioeco-
nómicos. Todo en un contexto de tensiones 
territoriales, generadas por los reducidos 
espacios de participación en la toma de de-
cisiones, que excluyen a importantes grupos 

caracterizados por su diversidad étnica, cul-
tural y ambiental, sumado a importantes fe-
nómenos de pobreza, vulnerabilidad y mar-
ginación territorial.

Estas tensiones territoriales impactan sobre 
el devenir de la sociedad como un todo que 
VH�PDQLȴHVWD�D�WUDY«V�GH�OD�PRYLOL]DFLµQ�FLX-
GDGDQD�� OD� LQWHQVLȴFDFLµQ�GH�ORV�FRQȵLFWRV�\�
demandas desde los territorios, junto con 
un incipiente proceso de descentralización 
política (aún no acompañado de descentra-
OL]DFLµQ�ȴVFDO�\�UHQWDV�UHJLRQDOHV��QL�GH�GHV-
concentración económica).

Para asegurar el éxito de este proceso, de-
berán fortalecerse los territorios regionales 
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y locales, y sus capacidades, enfrentándose 
las fuentes de la desigualdad territorial y su 
reproducción. Para ello, deben investigarse y 
comprenderse: las relaciones sociales, condi-
FLRQDGDV� D� VX� YH]�SRU� IHQµPHQRV� JOREDOHV��
los fenómenos políticos y de distribución del 
SRGHU� WHUULWRULDO�� ODV� VXEMHWLYLGDGHV� �LQGLYL-
duales y colectivas) de sus habitantes que 
caracterizan dichos territorios.

En el contexto de complejidad derivado del 
cambio global, la sociedad enfrenta el desafío 
PD\RU�GH�LGHQWLȴFDU�\�SURPRYHU�DFFLRQHV�ORFD-
les que logren disminuir sus impactos, en sus 
diferentes expresiones y escalas, incentivando 
transiciones hacia modos de vida sustentables. 

Estas acciones se entienden como Sistemas de 

Innovación Local que remiten a procesos, pro-
ductos y/o servicios desarrollados por grupos 
y/o personas que diseñan y ponen en prácti-
ca soluciones creativas a problemas globales 
experimentados en sus realidades cotidianas. 
6H�UHȴHUH��SRU�OR�WDQWR��D�OD�FDSDFLGDG�GH�ORV�
seres humanos de dar respuestas socio-técni-
cas a los cambios ambientales, basados en la 
diversidad de conocimientos (indígenas, loca-
OHV��FLHQW¯ȴFRV��\�SU£FWLFDV�FXOWXUDOHV�

Durante el año que ha operado esta API, se 
destacan las investigaciones “Barómetro Re-
gional” por el Dr. Gonzalo de la Maza y “Ciu-
dadanos de leche: Constructing the Chilean 
state, citizens, and markets through milk dis-
tribution programs” de la Dra. Jael Goldsmith.

ÁREA PRIORITARIA NOMBRE DEL PROYECTO / 
INICIATIVA DESCRIPCIÓN 

Cambio global, tensiones territoriales 
y sistemas de innovación local Barómetro Regional

En este proyecto se estudia la percepción ciudadana acerca de las re-
giones del país, fortaleciendo así la deliberación pública y apoyando 
la movilización de las sociedades regionales hacia una mayor y mejor 
descentralización. Fue iniciado en 2011 por el equipo del CEDER de 
la Universidad de Los Lagos Se aplicó en 2011 y 2013 en las regiones 
de Bío Bío, Los Ríos y Los Lagos. En 2015 se aplicó a una muestra 
GH�FLXGDGHV��7HPXFR��2VRUQR�\�3XHUWR�0RQWW��(Q������VH�ȴUPµ�XQ�
convenio entre las universidades de Los Lagos y Austral de Chile, 
Impulsado por ambas casas de estudios se formó un consorcio de 
8 universidades para actualizarlo y aplicarlo en todo el país. Cuenta 
con el apoyo del PNUD y la Asociación de Universidades Regionales.

Cambio global, tensiones territoriales 
y sistemas de innovación local

Ciudadanos de leche: Constructing 
the Chilean state, citizens, and 
markets through milk distribution 
programs

Este proyecto tuvo como objetivos proporcionar un reporte histórico 
sobre el Estado Social chileno escrito desde la perspectiva de los ciu-
dadanos comunes y abrir un espacio para la investigación de campo 
organizada en torno a comprender el papel de la industria láctea 
en las políticas de nutrición infantil. Esta investigación examina la 
trayectoria de mujeres-ciudadanas y el Estado chileno a través del 
análisis del programa de entrega de leche estatal, desde comienzos 
del siglo XX hasta el presente bajo tres diferentes combinaciones de 
regímenes, y tanto desde la demanda y provisión de bienestar como 
desde la oferta, hallazgos que están entrelazados entre sí. En sus ini-
cios en la década del 30, los programas de salud materno-infantiles 
y la entrega de la leche se entendieron como proyectos organizados 
por médicos y expertos “en nombre de las mujeres y futuros ciuda-
danos”. A través de interacciones periódicas con entidades estatales 
a nivel local, muchas mujeres que no eran trabajadoras formales ni 
votantes toman por primera vez contacto con el Estado y empiezan a 
entenderse a sí mismas como ciudadanas, encargadas de garantizar 
la entrega de servicios de salud y alimentación complementaria para 
sus familias.
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Redes Territoriales de Investigación 
(RTI)

La Universidad de Los Lagos promovió en el 
2018 la generación de Redes Territoriales de 
Investigación, plataforma que tiene como ob-
jetivo fortalecer la vinculación bidireccional y 
los procesos de co-construcción de conoci-
PLHQWR�HQWUH�OD�FRPXQLGDG�FLHQW¯ȴFD�XQLYHU-
sitaria y la sociedad regional. En este marco, 
VH� LGHQWLȴFDQ�WUHV�VHFWRUHV�SULRULWDULRV�SDUD�
articular el quehacer académico con el terri-
torio: sector público, sector productivo y so-
ciedad civil. 

Las orientaciones de esta política se plasman 
en las siguientes acciones: 

a) Promoción de espacios institucionales 
de vinculación entre Ciencia y Sociedad 
Regional, a través de las Redes Territoria-
les de Investigación.

b) Fomentar procesos de comunicación 
de la ciencia para de este modo gene-
rar sustento a las políticas públicas que 
impactan el territorio y al mismo tiempo 
FRQWULEXLU�D�VROXFLRQDU�\�UHȵH[LRQDU�VREUH�
los diversos problemas del mundo priva-
do y productivo regional.

Bajo esta estructura, una de las estrategias 
impulsadas por RTI, fue la realización de 6 
talleres de trabajo, durante 2018-2019, en 
las distintas provincias de la Región de Los 
Lagos, con la participación de diversos acto-
res territoriales representantes del ámbito 
público, privado, social, donde se analizaron 
y discutieron las temáticas y problemas que 
afectan a la Región de Los Lagos y a las co-
munidades locales.

Para materializar esta estrategia, se asignó 
a equipos de investigadores de cada API, un 
WDOOHU�FRQ�HO�ȴQ�GH�LGHQWLȴFDU�WHPDV�GH�LQWH-
rés que pudieran traducirse en iniciativas de 
investigación con mayor pertinencia regio-
nal. Estas instancias de diálogo permitieron 

visualizar de qué forma la Universidad de Los 
Lagos puede colaborar en el abordaje de di-
chas temáticas, provocando además, un pro-
ceso de retroalimentación en la agenda de 
investigación de la institución. 

En la actualidad, se encuentran en ejecución 
22 iniciativas de investigación que abordan 
diversas temáticas de interés regional en el 
ámbito de la acuicultura, recursos hídricos, 
obesidad infantil, pesca artesanal, desarro-
llo urbano, contaminación ambiental, adul-
tos mayores, cambio climático, gobernanza 
territorial, entre otras. Éstas, además, han 
logrado una alta cobertura territorial en la 
Región de Los Lagos, interviniendo en zonas 
urbanas y rurales, continentales e insulares. 

7DPEL«Q��KD�VLJQLȴFDGR�OD�JHQHUDFLµQ�GH�UH-
des e interacciones con diversas institucio-
nes, como agrupaciones gremiales, munici-
palidades, universidades, organizaciones de 
la sociedad civil, sector privado, instituciones 
públicas (SEREMIS,  servicios públicos), entre 
otras. Esto ha permitido el desarrollo de nue-
vas actividades de cooperación y co-cons-
trucción de agendas de investigación con el 
involucramiento de actores y organismos a 
nivel regional y local. 

Las RTI, a través de estas iniciativas ha involu-
crado la participación de 73 académicos, ads-
critos a 9 Departamentos y a los 2 Centros de 
Investigación de la Universidad, contribuyen-
do de este modo con el trabajo colaborativo e 
interdisciplinario en función de resolver pro-
blemas territoriales complejos.
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ÁREA PRIORITARIA
DE INVESTIGACIÓN INICIATIVA DE INVESTIGACIÓN COMUNA, PROVINCIA O RE-

GIÓN PARTICIPANTE.

Sistema Agroalimentario Sustentable, 
Climático y Biodiversidad

Implementación de un huerto para la producción 
sustentable de alimentos como medio de promoción 
de la educación ambiental e investigación en modelo 
productivo agroecológico en un contexto de cambio 
climático.

Osorno

Recopilación y análisis de antecedentes y diagnóstico 
preliminar de la calidad del agua de las APR de la Pro-
vincia de Osorno.

Provincia de Osorno

Determinación de emisiones de gases de invernadero 
en lecherías de la Región de Los Lagos. Provincia de Osorno

Perturbaciones y Riesgos en Sistemas 
Socio-Ecológicos Costeros

Hacia el control del visón americano en humedales de 
Llanquihue. Fresia, Maullín

Plataformas para la gobernanza colaborativa de la 
marea roja: articulación de esfuerzos, experiencias y 
conocimientos para respuestas de manejo pesquero, 
local, y adaptativo.

San Juan de la Costa

Estudio interdisciplinario del ecosistema Canal Tenglo: 
SURFHVRV�RFHDQRJU£ȴFRV��HFROµJLFRV�\�ELRJHRTX¯PLFRV� Puerto Montt

'HWHUPLQDFLµQ�GH�ORV�IDFWRUHV�TXH�LQȵX\HQ�HO�WDPD³R�
GH�OD�SREODFLµQ�GH�ȵDPHQFRV��3KRHQLFRSWHUXV�FKLOHQ-
sis) en el humedal de Lenqui.

Maullín

Producción Acuícola Sustentable

Repositorio de datos para la toma de decisiones en la 
industria salmonera. Región de Los Lagos

5RO� GH�2WDULD� ȵDYHVFHQV� HQ� HO� FRQWURO� GH� VDOPµQLGRV�
escapados y asilvestrados. Región de Los Lagos

Caracterización de la participación laboral femenina en 
la industria del salmón de la Región de Los Lagos. Región de Los Lagos

Cambio Global, Construcción 
Sociopolítica del Territorio y Sistemas 
de Innovación Local

Barómetro Regional 2019: Chile visto desde sus regio-
nes. Región de Los Lagos

Plataforma interactiva para la gestión socio-espacial del 
cambio climático en municipios costeros de la Región 
de Los Lagos.

San Juan de la Costa
Purranque
Fresia

Tabla 8-29
Proyectos de las Redes Territoriales de Investigación
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ÁREA PRIORITARIA
DE INVESTIGACIÓN INICIATIVA DE INVESTIGACIÓN COMUNA, PROVINCIA O RE-

GIÓN PARTICIPANTE.

Calidad de vida y Bienestar Humano

Bioclimática urbana del espacio público en el borde 
mar de Puerto Montt. Puerto Montt

Evaluación de paisaje urbano y espacio público en la 
costanera de Puerto Montt. Puerto Montt

Comunicación de padres hacia sus hijos como predic-
tor de la salud física de los pre-escolares e interven-
ción educativa de fomento de la comunicación.

Osorno

Estudio comparativo de las funciones ejecutivas en 
niños, niñas y adolescentes con trastorno del espectro 
autista a través de la aplicación de los test Enfen y 
Efeco en las escuelas municipalizadas y subvenciona-
das de la comuna de Osorno.

Osorno

Programa piloto de manejo de riesgo cardiovascular 
en escolares en la comuna de la Unión. La Unión

3URSXHVWD�SDUWLFLSDWLYD�SDUD�OD�SODQLȴFDFLµQ�GH�GLHWDV�
saludables, de bajo costo y pertinentes al territorio 
en población de adultos mayores con enfermedades 
crónicas no transmisibles.

Osorno, La Unión

ΔQVWUXFWRUHV�SDUHV�VHQLRU�ȴLW��XQD�SURSXHVWD�IRUPDWLYD�
para la mejora de la capacidad física y funcional en 
personas mayores.

Osorno, Puerto Montt

Mapa de ruido de la zona céntrica en la cuidad de 
Osorno, Región de Los Lagos. Osorno

Acelerometría aplicada en preescolares para el diseño 
de una guía de actividad física personalizada a la 
realidad territorial: una estrategia preventiva contra la 
obesidad infantil.

Puerto Montt

Análisis del discurso escrito gubernamental del sector 
salud y educación, promotor de ambiente obesogéni-
co en las escuelas del borde costero de Puerto Montt 
2020-2021.

Puerto Montt

Piloto de intervención nutricional integral de la pobla-
ción infantil del Centro de Salud Familiar, comuna de 
Chonchi.

Chonchi

Fuente: Dirección de Investigación
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Observatorios Regionales

La Universidad de Los Lagos cuenta con tres 
Observatorios Regionales que se caracteri-
zan por ser  un referente en la producción 
de antecedentes para la toma de decisiones 
en ámbitos como el mercado laboral, sector 
ambiental acuícola y sector lácteo. A conti-
nuación, se describe cada uno de ellos.

Observatorio Laboral SENCE

El Observatorio Laboral de la Región de Los 
Lagos se enmarca en una iniciativa que pre-
tende instalar en cada región del país una 
instancia que contenga toda la información 
relevante respecto de la situación productiva 
y de ocupaciones a nivel nacional y especial-
mente regional. Estudiantes, trabajadores, 
instituciones y empresas cuentan con un 
espacio para encontrar la información actua-
lizada y relevante, fundamentalmente de la 
Región de Los Lagos.

El Observatorio nace producto de una alian-
za estratégica entre Servicio Nacional de Ca-
pacitación y Empleo, Sence, OTIC Sofofa y 
tiene como objetivo analizar las dinámicas 
del mercado laboral de la Región de Los La-
gos, en función de caracterizar brechas de 
capital humano con énfasis en las ocupacio-
QHV��LGHQWLȴFDQGR�DV¯��ORV�UHTXHULPLHQWRV�GHO�
mundo productivo y las características de la 
fuerza de trabajo existente.

Los principales servicios que presta en el te-
rritorio son: reportes de caracterización de 
IXHU]D�GH�WUDEDMR�HQ�OD�5HJLµQ�GH�/RV�/DJRV��
reportes de caracterización de demandas 
ODERUDOHV�� FDUDFWHUL]DQGR� RȴFLRV� HQ� ORV� VHF-
tores del transporte, manufactura alimen-
WDULD�� FRQVWUXFFLµQ� \� WXULVPR�� HQFXHVWD� GH�
GHPDQGDV� ODERUDOHV� �(1$'(/��� LQIRJUDI¯D�HQ�
VHJPHQWRV�HVSHF¯ȴFRV�SULRUL]DGRV��GH�WUDED-
MDGRUHV�� EROHWLQHV� VHFWRULDOHV�� \�� UHSRUWH� GH�
brechas laborales sectoriales.

6X� ȴQDOLGDG� HV� FRQWULEXLU� FRQ� LQIRUPDFLµQ�
a distintos agentes regionales vinculados al 
mercado de trabajo, y de este modo mejorar 
la toma de decisiones y pertinencia de las po-
líticas públicas en los ámbitos de formación, 
capacitación y empleo, así como en los de 
empleabilidad y productividad regional.

Observatorio Marino Reloncaví (OMARE)

En marzo del 2017 se instaló la boya oceano-
JU£ȴFD�HQ�OD�]RQD�FHQWUDO�GHO�6HQR�5HORQFDY¯��
a pocos kilómetros de la Isla Guar y Caleta 
Arena. Este proyecto liderado por el Centro 
i~mar de la Universidad de los Lagos, contó 
con fondos del Programa FONDEQUIP de 
CONICYT (EQM160167), y actualmente conti-
núa en operación gracias al apoyo de la Di-
rección de Investigación.

En la actualidad, se cuenta con tres años de 
mediciones continuas de variables atmosfé-
ricas (temperatura del aire, presión atmosfé-
rica y velocidad y dirección del viento), de la  
calidad del agua (temperatura, salinidad, oxí-
JHQR�GLVXHOWR��S+��ȵXRUHVFHQFLD�\�WXUELGH]���
GH� ȴWRSODQFWRQ�� ]RRSODQFWRQ� \� VHGLPHQWRV�
marinos, antecedentes que permiten com-
prender cómo se comporta el Seno Reloncaví 
a través de las estaciones del año, en relación 
a dichos indicadores. 

Este Observatorio cuenta con acceso libre 
a sus datos, a través del Centro de Datos 
2FHDQRJU£ȴFRV�\�0HWHRUROµJLFRV�GHO�&23$6�
Sur-Austral de la Universidad de Concepción 
(www.cdom.cl).

Desde el 2019, por primera vez los datos de la 
ER\D� RFHDQRJU£ȴFDV� HVW£Q� GLVSRQLEOHV� SDUD�
OD�FRPXQLGDG�FLHQW¯ȴFD� LQWHUQDFLRQDO�WUDV�VX�
integración a la Red Global de Observación 
VREUH� $FLGLȴFDFLµQ� GHO� 2F«DQR� �KWWS���JRD�
on.org/). La visualización internacional de la 
información permitirá el uso global de ésta 
SDUD� DQ£OLVLV� \� HVWXGLRV� VREUH� DFLGLȴFDFLµQ�
GHO� RF«DQR� �5HG� ΖQWHUQDFLRQDO� GH� $FLGLȴFD-
ción del Océano - www.goa-on.org). 
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En el mes de mayo de 2020, en colaboración 
con la empresa INNOVEX, se instaló una nueva 
ER\D�2FHDQRJU£ȴFD�JUDFLDV�D�ODV�UHODFLRQHV�GH�
FRQȴDQ]D�HVWDEOHFLGDV�FRQ�HO�WHMLGR�SURGXFWL-
vo acuícola, a raíz del liderazgo que este Ob-
servatorio presenta en la Región de Los Lagos.

Observatorio Lácteo Nacional

La relación virtuosa entre el sector lacteo y la 
Universidad comienza en el año 2015 con el 
Proyecto Ciencia-Empresa: “Propuesta de un 
modelo de gestión asociativo que fortalezca 
la competitividad de la Cadena de Valor Lác-
tea de la Región de Los Lagos a través del vín-
culo Sector Productivo-Sector Público-Univer-
sidad con un enfoque inclusivo y territorial”.

En el 2017 la Federación de Productores de Le-
che de Chile realiza en conjunto con la Univer-
sidad de Los Lagos una prueba piloto para im-
plementar un Observatorio Lácteo Nacional. 
Con esto se comenzó a dar respuesta a una 
antigua demanda sectorial por impulsar una 
herramienta que permitiera vislumbrar las 
perspectivas de la actividad lechera, comple-
mentando las demás estadísticas históricas. 

La iniciativa tuvo un carácter exploratorio, 
consultándose a 44 informantes por diferen-
tes variables y cuyos buenos resultados die-
ron pie para que el Ministerio de Agricultura 
UHVSDOGDUD�XQD�QXHYD�YHUVLµQ�D�ȴQHV�GHO�D³R�
������FRQ�ȴQDQFLDPLHQWR�GH�OD�)XQGDFLµQ�GH�
Innovación Agraria – FIA- ejecutado por FE-
DELECHE y con el respaldo académico de la 
Universidad. 

En el 2018 FEDELECHE realizó una tercera 
versión, a la que se suma el cuarto Observa-
torio Lácteo, de mayo de 2019, ambos con 
recursos de la Federación y siempre con el 
apoyo de la Universidad de Los Lagos.

De este modo nació el Observatorio Lácteo 
Nacional, que contempla la consulta a un pa-
nel conformado por 84 informantes claves 
(versión 2019). Lo integran productores le-
FKHURV��UHSUHVHQWDQWHV�JUHPLDOHV��DVRFLDFLR-

QHV� FRPHUFLDOHV� GH� SURGXFWRUHV�� FRQVXOWR-
UHV��HMHFXWLYRV�\�SURIHVLRQDOHV�GH�OD�LQGXVWULD�
O£FWHD�� GLUHFWLYRV� \� SURIHVLRQDOHV� GHO� 0LQLV-
WHULR�GH�$JULFXOWXUD��HMHFXWLYRV�GH�([SRUODF�\�
&RQVRUFLR�/HFKHUR��DFDG«PLFRV�GH�XQLYHUVL-
GDGHV�H�LQVWLWXWRV��\�HMHFXWLYRV�GH�ODV�HPSUH-
sas de servicios, insumo y créditos.

El objetivo general del Observatorio es con-
tribuir al proceso de toma de decisiones eco-
nómico-productivas del subsector lechero 
nacional a través de la construcción de una 
data de tendencias inherentes al desempeño 
de la actividad, que permitan prospectar su 
coyuntura y su futuro.

Comunicación de la Ciencia: Ciencia 
ULagos

Para la Universidad de Los Lagos, el generar 
una investigación pertinente, de calidad y con 
sentido, es un propósito relevante. Así, propi-
cia que el trabajo de investigación pueda vin-
cularse, con distintos actores de la comuni-
dad regional, tanto del ámbito público como 
privado.

El año 2018 se elabora el Programa de Co-
municación de la Ciencia, denominado Cien-
cia ULagos, a lo cual agrega el año 2020 dos 
sellos distintivos: el de Ciencia abierta y ciuda-
dana, con el objetivo explícito de co-construir 
proyectos de investigación conjuntamente 
con actores claves del territorio.

El objetivo de este Programa es modernizar 
la capacidad institucional de comunicar y vin-
cular la investigación de la Universidad, para 
TXH� HO� FRQRFLPLHQWR� FLHQW¯ȴFR�� MXQWR� FRQ�
ser la base que genera sustento a las políti-
FDV� S¼EOLFDV�� SHUPLWD� UHȵH[LRQDU� \� UHVROYHU�
diversas problemáticas sociales, políticas y 
productivas.

El primer desafío fue posicionar a las Áreas 
Prioritarias de Investigación como espacios 
relevantes de creación de conocimiento con 
pertinencia regional.  La búsqueda de esta 
HVWUDWHJLD� XQLȴFDGD� GH� FRPXQLFDFLµQ� GH� OD�
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ciencia desplegó un conjunto de acciones 
RULHQWDGDV� D� OD� UHDȴUPDFLµQ� GH� XQD� LGHQWL-
dad en torno a la marca Ciencia ULagos.  Se 
crearon mensajes fuerza, se fortaleció la ges-
tión de prensa, se capacitó en temas de co-
municación de la ciencia a periodistas de la 
Universidad, se crearon reportajes de inves-
WLJDFLµQ�FRQ�LPSDFWR�UHJLRQDO��VH�JHQHUDURQ�
cápsulas audiovisuales. Todo con un fuerte 
trabajo de plan de medios en prensa escrita, 
revistas especializadas y canales de televi-
sión regional y nacional.

El Área de Investigación exhibe un desarrollo 
gradual y sostenido en los últimos años, lo 
cual permite a la Universidad de Los Lagos 
demostrar a lo largo del presente capítulo 
una serie de resultados que dan cuenta de 
sus avances en este campo. 

La Universidad cuenta con una Política de 
Investigación claramente explicitada, la cual 
GHȴQH�SULQFLSLRV�\�RULHQWDFLRQHV�HVWUDW«JLFDV�
para incentivar la generación de conocimien-
to, la articulación con pregrado y postgrado, 
el fortalecimiento del capital humano avanza-
do, la difusión del conocimiento generado y la 
vinculación de la investigación con el entorno 
social y regional. Esta Política ha sido actua-
lizada atendiendo los desafíos que emanan 
del Plan Estratégico de Desarrollo Institucio-
nal y el marco político, social y normativo en 
que se sitúa la Universidad de Los Lagos. 

/D�GHȴQLFLµQ�GH��UHDV�3ULRULWDULDV�GH� ΖQYHV-
tigación fue un proceso deliberativo que 
consideró las experiencias previas de la ins-
titución y sus equipos de investigadores. En 
ese marco convergieron tres directrices: la 
H[LVWHQFLD�GH�FDSDFLGDGHV�LQVWDODGDV��OD�VXV-
WHQWDELOLGDG�HQ�HO�WLHPSR��\�OD�SRVLELOLGDG�GH�

Conclusiones y Acciones 
de Mejoramiento  

potenciar redes colaborativas nacionales e 
internacionales. Todo lo anterior da cuenta 
GH�XQ�HMHUFLFLR�HYDOXDWLYR�UHȵH[LYR��TXH�SHU-
mite proyectar en el tiempo las estrategias 
que orientan el quehacer de la Universidad, 
en el área de investigación.

La estructura de gestión que sostiene la activi-
dad investigativa en la Universidad ha demos-
WUDGR�VX�HȴFLHQFLD�\�HȴFDFLD��(O�URO�GH�OD�9LFH-
rrectoría de Investigación y Postgrado como 
ente que lidera, articula y conduce los proce-
sos inherentes a la investigación, así como la 
función que desempeña la propia Dirección 
de Investigación, ofrecen un marco que pro-
mueve y favorece el desarrollo de procesos 
investigativos. Desde que se creó la Vicerrec-
toría de Investigación y Postgrado (año 2009) 
y se diseñó la primera Política de Investigación 
(año 2012), la Universidad ha experimentado 
un alza sostenida en todos sus indicadores de 
productividad, lo que evidencia la contribu-
FLµQ�TXH�KD�VLJQLȴFDGR�HO� IRUWDOHFLPLHQWR�GH�
la institucionalidad en el área. 

La Universidad ha dispuesto de recursos para 
desarrollar las actividades de investigación. 
Estos han permitido impulsar y sostener di-
ferentes mecanismos de fomento en el área, 
lo que se ha traducido en el fortalecimiento 
GHO� FXHUSR� DFDG«PLFR� FRQ�SHUȴO� GH� LQYHVWL-
JDGRUHV�� HO� LQFUHPHQWR� HQ� OD� SURGXFWLYLGDG�
FLHQW¯ȴFD�� OD� DPSOLDFLµQ� \�PHMRUDPLHQWR� GH�
LQIUDHVWUXFWXUD� \� HTXLSDPLHQWR� FLHQW¯ȴFR�� \�
apoyo técnico e instrumentos de incentivo a 
la investigación.

La labor de los Centros de Investigación ha 
resultado clave para desplegar procesos de 
articulación con problemáticas territoriales y 
vincular la generación de conocimiento con 
el contexto en que la Universidad se sitúa, 
respondiendo así a la premisa de desarrollar 
investigación con sentido y pertinencia. Al 
mismo tiempo dichos Centros sostienen par-
te importante de la oferta de postgrado de la 
Universidad, destacando los dos Programas 
de Doctorado en las áreas de Ciencias y Cien-
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cias Sociales, ambos acreditados por la Comi-
sión Nacional de Acreditación. 

La Universidad exhibe resultados que eviden-
cian un alza sostenida en la última década. 
La productividad institucional ha aumentado 
en cantidad y en calidad, pues sus publica-
ciones han experimentado un incremento en 
su factor de impacto. Cabe destacar que en 
un ejercicio comparativo con otras univer-
sidades acreditadas por 4 años, incluyendo 
el Área de Investigación, los resultados de la 
Universidad de Los Lagos se encuentran den-
tro del promedio, lo que la sitúa con índices 
de productividad equivalentes a una institu-
ción acreditada en el tramo avanzado.

No obstante los avances, es posible observar 
áreas de mejora y ámbitos en los cuales la 
Universidad debe seguir fortaleciéndose. 

(Q� OR� TXH� UHȴHUH� D� SURGXFWLYLGDG� FLHQW¯ȴFD��
la Universidad debe aumentar la base de 
académicos involucrados en actividades de 
investigación. Ello con el propósito de soste-
ner e incrementar sus indicadores institucio-
nales. Para esto se considera en el Plan de 
Mejoramiento la contratación de académicos 
que refuercen tanto las Áreas Prioritarias de 
Investigación, como las áreas emergentes. 
Todo lo anterior con el propósito de conso-
lidar el avance que exhiben los indicadores 
de productividad que exhibe la Universidad. 

Otro desafío en materia de productividad es 
GLYHUVLȴFDU�ODV�UHGHV�GH�FRODERUDFLµQ�FLHQW¯ȴ-
ca nacionales e internacionales, fomentando 
publicaciones en co-autoría y la postulación 
conjunta a fondos concursables de carácter 
competitivo. 

/D�8QLYHUVLGDG�KD� LGHQWLȴFDGR� OD�QHFHVLGDG�
de fortalecer los mecanismos de apoyo para 
la formulación, gestión y adjudicación de pro-
yectos competitivos. Este es un tema de par-
ticular interés para la institución, pues como 
ha evidenciado la propia Agencia Nacional de 
Investigación y Desarrollo (ANID) en su Com-

pendio Estadístico referido al año 2018, los 
proyectos adjudicados en regiones, tienden 
a ser considerablemente menores a los que 
se ejecutan en la región metropolitana.111 De 
ahí que se observa el desafío de avanzar en 
un área altamente competitiva. 

Otro desafío institucional es seguir promo-
viendo el recambio generacional y la equi-
dad de género en la composición del capi-
tal humano avanzado. Ello implica atraer y 
retener en la Universidad a investigadores 
jóvenes, para que desarrollen su carrera en 
la Institución, y al mismo tiempo incorporar 
más académicas a los equipos de los Centros 
de Investigación y Claustros de Postgrado. 
Esta es una materia que la Universidad se 
encuentra abordando de manera sistémica y 
coordinada con los procesos de contratación 
de nuevos Doctores que reforzarán la dota-
ción académica institucional. 

La Universidad se ha propuesto fortalecer la 
Innovación y Transferencia Tecnológica, con 
el objeto de fortalecer la relación con el en-
torno territorial e incrementar la productivi-
dad en este campo. Este es además uno de 
los focos en la actualización de la Política de 
Investigación.

3RU�¼OWLPR�VH�GHEH�DȴDQ]DU�HO�Y¯QFXOR�GH� OD�
investigación con la docencia de pregrado y 
postgrado. Ello implica fortalecer e institucio-
nalizar espacios de gestión conjunta y soste-
ner algunos mecanismos que favorecen la 
integración con dichas funciones institucio-
nales. Esto implica también realizar esfuer-
zos más efectivos por socializar la Política de 
Investigación y su interrelación con los pro-
cesos formativos, los que parecen estar más 
claros en el nivel de postgrado, pero son me-
nos conocidos entre quienes se desempeñan 
solamente en el pregrado. 

A continuación se presenta una Síntesis de 
Fortalezas y Debilidades para esta Área de 
Evaluación:

111: Ver Compendio Estadístico CONICYT, período 2008 – 2018. Disponible 
en: https://www.conicyt.cl/documentos-y-estadisticas/estadisticas/esta-
disticas-generales/compendio-estadistico-conicyt-ano-de-referencia-2018/
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   FORTALEZAS

La productividad científica de la Universidad de Los Lagos ha mostrado un incremento soste-
nido en la última década, lo que la sitúa en un rango de resultados equivalente a universidad 
acreditadas en el tramo avanzado (4 años + Investigación).

La Universidad cuenta con una Política de Investigación claramente formulada la que en su 
proceso de actualización ha considerado los nuevos desafíos estratégicos que ha trazado la 
institución. 

Se ha fortalecido la masa crítica institucional con perfil de investigadores. El número de acadé-
micos con grado de Doctor aumentó en un 81,4% entre los años 2014 y 2019. Ello da cuenta del 
compromiso de la Universidad por fortalecer esta área de desarrollo.

La estructura de gestión que cobija las actividades de investigación ha favorecido el adecuado 
desarrollo de esta función. La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado y sus unidades ads-
critas, aplican sistemáticamente mecanismos de aseguramiento de la calidad, entre los cuales 
destaca el rol de los Consejos Asesores de Investigación y Postgrado y del Comité Ético Cientí-
fico, el cual además se encuentra acreditado. 

Se evidencian mecanismos de articulación entre la investigación y el postgrado. La Universi-
dad cuenta con una oferta de programas acotada y selectiva, la que se sustenta en Claustros 
productivos, lo que a su vez tributa a los índices de desarrollo de la investigación universitaria.

La Universidad se ha propuesto en su política contribuir al desarrollo de proyectos que contri-
buyan al desarrollo regional. Esto se materializa en las acciones desarrolladas al alero de las 
Áreas Prioritarias de Investigación, las Redes Territoriales de Investigación, las actividades de 
divulgación y la gestión de redes de colaboración. 
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   DEBILIDADES

En materia de productividad científica se deben ampliar las redes de colaboración, especial-
mente a escala internacional. Además se debe fortalecer el impacto normalizado de las publi-
caciones científicas 

Existe margen para mejorar la adjudicación de proyectos concursables competitivos. Para ello 
se debe apoyar áreas e investigadores emergentes y fortalecer los mecanismos de apoyo para la 
formulación de iniciativas que sean presentadas a concursos con financiamiento externo.

La Universidad se ha propuesto implementar políticas que promuevan el aumento de investiga-
doras en los equipos académicos.

Es necesario fortalecer la Innovación y Transferencia Tecnológica, con la finalidad de ajustarlo 
a las demandas del entorno y los nuevos desafíos institucionales.

Se deben realizar esfuerzos más efectivos para socializar la Política de Investigación y su inte-
rrelación con los procesos formativos, especialmente de pregrado.  
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En el marco del proceso de autoevaluación se elaboró un Plan de Mejoramiento, que establece 
las Áreas de Mejora derivadas del análisis crítico expuesto en los capítulos precedentes. Al cie-
rre de cada capítulo, se presentó una síntesis evaluativa, de la cual se desprenden fortalezas y 
debilidades. 

El Plan se ha estructurado a partir de las cuatro Áreas de Evaluación sometidas a acreditación: 
Gestión Institucional; Docencia de Pregrado, Vinculación con el Medio; e Investigación. 

Figura 9-1
Áreas de evaluación sometidas a acreditación
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El Plan de Mejoramiento se compone de 19 Áreas de Mejora y 31 Objetivos, los que se distribu-
yen de la siguiente forma:

Las Áreas de Mejora corresponden a debilidades detectadas en el contexto de la autoevalua-
ción, ya sea a través de mecanismos e instrumentos de evaluación o por medio del análisis 
crítico desarrollado por las comisiones de trabajo. También se incluyen como Áreas de Mejora, 
una serie de desafíos necesarios de afrontar para implementar un nuevo ciclo de desarrollo 
institucional. De ahí que algunas de éstas Áreas de Mejora, sean convergentes con los objetivos 
trazados en los Proyectos Estratégicos del PEDI 2030. 

El seguimiento y monitoreo del Plan de Mejoramiento Institucional se realizará a través de una 
plataforma, en la cual se irá registrando y controlando el cumplimiento de las metas establecidas.

Gestión 
Institucional

Docencia de 
Pregrado

Vinculación
con el Medio

Investigación

6 Áreas de Mejora
7 Objetivos

5 Áreas de Mejora
13 Objetivos

3 Áreas de Mejora
3 Objetivos

5 Áreas de Mejora
8 Objetivos

Figura 9-2
Plataforma para el seguimiento de los Planes de Mejora
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Infraestructura 
institucional

Optimizar la 
infraestructura 
para la formación 
técnica, profesio-
nal y postgradual 
en Campus y 
Sedes. 

Ampliación de es-
pacios destinados 
a investigación y 
postgrado

M2 ampliados 
*100/m2 
SODQLȴFDGRV

Licitaciones de 
obras

100% 100% 100% 100% 100%

Dirección 
de Gestión y 
Administración de 
Campus

Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

1.173.000

Construcción y 
mejoramiento de 
las condiciones 
de operación 
Campus Puerto 
Montt

M2 construidos o 
mejorados 
*100/m2 
SODQLȴFDGRV

Licitaciones de 
obras

100% 100% 100% 100% 100%
Vicerrectoría 
Campus Puerto 
Montt

8.240.000

Habilitación y 
mejoramiento 
de espacios 
destinados a 
los servicios,  
recreación y 
esparcimiento 
estudiantil.

M2 mejorados 
*100/m2 
SODQLȴFDGRV

Licitaciones de 
obras

100% 100% 100% 100% 100%

Dirección 
de Gestión y 
Administración de 
Campus

Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

3.019.000

Adecuar la 
infraestructura 
institucional para 
crear ambientes 
de trabajo más 
favorables e 
inclusivos

Mejoramiento 
y ampliación 
de espacios de 
accesibilidad 
universal

M2 mejorados 
*100/m2 
SODQLȴFDGRV

Licitaciones de 
obras

100% 100% 100% 100% 100%

Dirección 
de Gestión y 
Administración de 
Campus

3.320.000

Mejoramiento 
y ampliación 
casinos y habili-
tación de nuevos 
espacios para 
alimentación 
colectiva

M 2 mejorados 
*100/m2 
SODQLȴFDGRV

Licitaciones de 
obras

100% 100% 100% 100% 100%

Dirección 
de Gestión y 
Administración de 
Campus

600.000

Igualdad de 
Género

Implementar 
las Políticas de 
Igualdad de 
Género para 
transversalizar 
el enfoque de 
género en todas 
las áreas de la 
universidad

Incorporación cri-
terios de equidad 
de género en las 
bases concur-
sables para 
proveer de cargos 
académicos y 
administrativos.

Convocatorias 
a Concursos 
para cargos 
académicos y 
administrativos

Criterios de equidad de género incorporados en las 
convocatorias a concursos regulares para proveer de cargos 
académicos y administrativos

Dirección de 
Igualdad de 
Género

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Aumento de la 
participación de 
estudiantes mu-
jeres en las áreas 
STEM (Ciencias, 
Tecnología, 
Matemáticas e 
Ingenierías).

% de estudiantes 
mujeres en 
carreras y 
programas de las 
áreas STEM

30% 33% 35% 38% 40%
Dirección de 
Igualdad de 
Género

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Área de Gestión Institucional
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Implementación 
de un Programa 
de Habilitación 
de Competencias 
Docentes 
(PHCD), sobre 
la enseñanza 
con enfoque de 
género.

Programa de 
Habilitación de 
Competencias 
Docentes (PHCD) 
implementado.

Diseño 
de 
PHCD 
en 
enfo-
que de 
género

PHCD en Enfoque de Género implementado
Dirección de 
Igualdad de 
Género

50.000

Incorporación 
del enfoque de 
género en los 
procesos formati-
vos de pregrado y 
postgrado.

% de carreras 
y programas 
que incorporan 
el enfoque de 
género

15% 30% 45% 60% 75%
Dirección de 
Igualdad de 
Género

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Socialización
de la gestión 
de los recursos 
presupuestarios

Mejorar la 
comunicación 
acerca del 
proceso de for-
mulación, gestión 
y administración 
presupuestaria y 
los criterios para 
la asignación de 
recursos.

Implementación 
de un plan 
comunicacional 
de difusión en 
torno al presu-
puesto y aspectos 
ȴQDQFLHURV�

Cantidad de 
unidades que 
participan 
del proceso 
de difusión 
presupuestaria 
*100/Unidades 
convocadas

50% 60% 70% 80% 90%
Vicerrectoría de 
Administración y 
Finanzas

5.000

Salud ocupa-
cional

Propiciar am-
bientes laborales 
sanos y seguros

Diseño e 
implementación 
de un Sistema 
de gestión de 
seguridad y salud 
ocupacional 
que permita 
monitororear 
y mejorar las 
condiciones de 
salud y seguridad 
de la institución

&HUWLȴFDFLµQ Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional implementado
Dirección de Ges-
tión de Desarrollo 
Humano

150.000

Comunicaciones 
internas

Fortalecer 
estrategias y 
mecanismos 
para mejorar la 
comunicación 
interna, de ma-
nera de aportar 
al desarrollo de 
la Universidad 
a partir del 
fortalecimiento 
de la identidad 
y autoestima 
institucional. 

Fortalecimiento 
de las estrategias 
soportes y 
dispositivos 
comunicaciona-
les, destinados 
a favorecer la ma-
yor apropiación 
de la información 
institucional 
por parte de 
la comunidad 
universitaria

Plan de Fortale-
cimiento de las 
Comunicaciones 
Internas

Plan de Fortalecimiento de las 
Comunicaciones Internas implementado

Dirección de 
Comunicaciones 
Estratégicas

50.000

Plan de 
Endomarketing 
destinado a 
generar identi-
dad y fortalecer 
la autoestima  
institucional.

Plan de 
Endomarketing 
implementado

Plan de Endomarketing en implementación
Dirección de 
Comunicaciones 
Estratégicas

50.000

Gestión de 
Procesos y 
transformación 
tecnológica

Optimizar los sis-
temas de gestión 
y tecnologías de 
información

Implementación 
de nuevas 
tecnologías de 
información 
para la gestión 
institucional.

Sistema Adminis-
trativo Contable 
implementado

Sistema Administrativo Contable 
implementado

Sistema Adminis-
trativo Contable en 
operación

Vicerrectoría de 
3ODQLȴFDFLµQ�\�
Desarrollo

200.000
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Desarrollo de 
sistemas de infor-
mación en áreas 
de gestión institu-
cional (RRHH, 
espacio físico e 
infraestructura)

Nuevos Sistemas 
de Gestión en 
RRHH, espacio 
físico e infraes-
tructura

Desarrollo de Sistemas Gestión 
en RRHH, espacio físico e infraes-
tructura

Sistemas de Gestión 
en RRHH, espacio fí-
sico e infraestructura 
implementados

Vicerrectoría de 
3ODQLȴFDFLµQ�\�
Desarrollo

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Rediseño de 
procesos institu-
cionales asocia-
dos a recursos 
humanos, gestión 
de infraestructura 
y biblioteca

0RGLȴFDFLRQHV�
reglamentarias 
y rediseño de 
procesos críticos

Levantamiento de 
procesos críticos Procesos rediseñados

Vicerrectoría de 
3ODQLȴFDFLµQ�\�
Desarrollo

Unidad de 
Desarrollo Organi-
zacional

200.000

ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Gestión de la 
Docencia

Fortalecer los 
procesos de 
evaluación de los 
aprendizajes y 
competencias de 
estudiantes

Implementación 
del Sistema de 
Seguimiento y 
Monitoreo del 
Currículum en 
todas las carreras 
de pregrado.

% de carreras 
incorporadas 
al Sistema de 
Seguimiento y 
Monitoreo del 
Currículum. 

25% 50% 75% 100% 100%
Dirección de 
Docencia de 
Pregrado

7.500

Fortalecer la 
capacidad de 
gestión de las 
Jefaturas de 
Carrera

Actualización de 
la normativa que 
regula la función 
de Jefaturas de 
Carrera y Conse-
jos de Carrera.

Reglamento 
actualizado Nueva reglamentación en funcionamiento

Dirección de 
Docencia de 
Pregrado

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Fortalecimiento 
de los mecanis-
mos de apoyo 
para la gestión 
administrativa de 
las carreras de 
pregrado.

Formalización de 
mecanismos de 
apoyo a la ges-
tión de Jefaturas 
de Carrera.

Mecanismos de apoyo en funcionamiento
Dirección de 
Docencia de 
Pregrado

10.000

Capacitación 
a las Jefaturas 
de Carrera de 
todos los niveles 
formativos en li-
derazgo directivo 
y uso de sistemas 
de información 
para la gestión 
académica.

% de Jefaturas 
de Carrera 
capacitados.

20% 40% 60% 80% 100%
Dirección de 
Docencia de 
Pregrado

20.000

Aumentar la 
valoración de la 
docencia y la ges-
tión en la carrera 
académica

Elaboración de 
nueva propuesta 
de Reglamento 
de Carrera y 
&DOLȴFDFLµQ�
Académica.

Reglamento 
actualizado

Elabora-
ción de 
propues-
ta de 
nueva 
norma-
tiva.

Discusión 
y aproba-
ción en 
cuerpos 
colegia-
dos

Implementación nueva normativa Vicerrectoría 
Académica

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Área de Docencia de Pregrado
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Los estudiantes 
como centro 
de la gestión 
universitaria

Mejorar la 
percepción 
estudiantil acerca 
de la calidad 
de los servicios 
institucionales

Modernización 
de los sistemas 
de gestión y 
servicios del área 
de desarrollo es-
tudiantil, a través 
de la capacitación 
del personal 
del área y del 
mejoramiento, 
informatización 
y optimización 
de procesos de 
gestión.

% de satisfacción 
de estudiantes 80% 82% 85% 87% 89%

Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

Sin 
recursos 
incremen-
tales

% de funcionarios 
capacitados 25% 50% 75% 100% - 20.000

Sistema informá-
tico rediseñado Sistema informático operativo

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Actualización 
del sistema 
GH�EHQHȴFLRV�
estudiantiles

%HQHȴFLRV�LQWHU-
nos actualizados

Evaluación del siste-
PD�GH�EHQHȴFLRV

%HQHȴFLRV�HVWXGLDQWLOHV�
actualizados

Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Aumentar la ofer-
ta extracurricular 
artística, cultural 
y deportiva

Fortalecimiento 
de actividades 
destinadas a 
fomentar el 
deporte y la 
recreación

Plan de activida-
des deportivas y 
recreativas

Plan de actividades implementado
Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

25.000

Apoyo a 
iniciativas artís-
ticas, culturales 
generadas por el 
estudiantado

Implementación 
de Fondo 
Concursable

Fondo Concursable implementado

Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

Subdirección de 
Arte, Cultura y 
Patrimonio

25.000

Fortalecer los 
Programas de 
Apoyo y Preven-
ción en Salud

Diseño e 
implementación 
de un Programa 
de acompaña-
miento para la 
prevención de 
los factores de 
riesgo psicosocial 
que inciden en 
la deserción 
universitaria.

Implementación 
de Programa de 
acompaña-
miento para la 
prevención de los 
factores de riesgo 
psicosocial

Programa implementado
Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

50.000

Fortalecimiento  
y ampliación 
de los servicios 
médicos

Índice de satisfac-
ción estudiantil 
con los servicios 
médicos

70% 75% 75% 78% 80%
Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

578.000

Diseño e 
implementación 
un Programa 
de Promoción y 
Prevención en 
Salud.

Implementación 
de Programa 
de Promoción y 
Prevención en 
Salud.

Programa implementado
Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

30.000

Mejorar los 
canales de 
comunicación 
directa con los 
estudiantes

Generación de 
herramientas de 
comunicación 
directa con los 
estudiantes 
(Plataforma 
Virtual)

Implementación 
Plataforma Virtual Plataforma implementada.

Dirección de 
Desarrollo 
Estudiantil

Dirección de 
Comunicaciones 
Estratégicas

Sin 
recursos 
incremen-
tales
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Trayectoria 
académica de los 
estudiantes

Sostener los nive-
les de retención y 
avance curricular, 
manteniendo las 
políticas equidad 
en el acceso.

Mantención y for-
talecimiento de 
los sistemas de 
acompañamiento 
para estudiantes 
de 1er y 2° año

% de retención 
al 1°, 2° año en 
pregrado.112

81% 
(1° FP)
69% 
(2° FP)

79%
(1° FT)

81% 
(1° FP)
70% 
(2° FP)

80%
(1° FT)

82% 
(1° FP)
71% 
(2° FP)

80%
(1° FT)

83% 
(1° FP)
73% 
(2° FP)

81%
(1° FT)

84% 
(1° FP)
75% 
(2° FP)

83% 
(1° FT)

Dirección de 
Acceso, Equidad y 
Permanencia

15.000

Ampliación 
del Modelo de 
Acompañamiento 
a estudiantes 
de 3ero a 5to 
año según 
necesidades

Duración real en 
N° semestres de 
los estudiantes 
para terminar sus 
carreras.

12,5
FORM.
PROF.

6,2
FT

12
FORM.
PROF.

6
FT

11,5
FORM.
PROF.

5,8
FT

11
FORM.
PROF.

5,4
FT

11
FORM.
PROF.

5,4
FT

Dirección de 
Acceso, Equidad y 
Permanencia

15.000

Ampliación 
de estrategias 
de apoyo al 
currículum desde 
la Formación 
Integral

% de aprobación 
Cursos de Forma-
ción Integral

80% 83% 83% 85% 87% Centro de Forma-
ción Integral

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Mejorar el índice 
de titulación 
oportuna en 
carreras que 
estén por debajo 
del promedio 
institucional

Establecimiento 
de estrategias 
selectivas para 
aquellas carreras 
con indicadores 
de titulación 
por debajo 
del promedio 
institucional.

% de titulación 
oportuna en 
pregrado.

30% 
FORM.
PROF.

42%
FT

32% 
FORM.
PROF.

44%
FT

34% 
FORM.
PROF.

44%
FT

35% 
FORM.
PROF.

46%
FT

36% 
FORM.
PROF.

48%
FT

Dirección de 
Docencia de 
Pregrado

Dirección de 
Acceso, Equidad y 
Permanencia

25.000

Innovación de la 
Docencia

Aumentar la 
oferta curricular 
en modalidad 
on line

Docencia en el 
área de Forma-
ción Integral 
impartida en 
modalidad 
on line

% de cursos de 
Formación Inte-
gral impartidos 
en modalidad 
on line

20% 30% 30% 40% 50% Centro de Forma-
ción Integral 100.000

Capacitar al 
cuerpo docente 
en nuevas 
modalidades de 
enseñanza

Programas de 
Capacitación 
por área en la 
modalidad.

Cobertura 
del cuerpo 
académico capa-
citado en nuevas 
modalidades de 
enseñanza.

30% 40% 50% 60% 75%
Unidad de Desa-
rrollo Docente y 
Curricular

12.500

Formación 
Continua

Fortalecer la 
gestión del Área 
de Formación 
Continua

Actualización de 
la Política de For-
mación Continua, 
atendiendo la 
integración con 
otras funciones 
institucionales 
(pregrado, 
postgrado y 
vinculación con el 
medio)

Política de For-
mación Continua 
aprobada

Política implementada
Dirección de 
Formación 
Continua.

Sin 
recursos 
incremen-
tales

'HȴQLFLµQ�GH�
mecanismos 
para el fomento 
y desarrollo de 
oferta en el área

Formación Con-
tinua se incluye 
como un ámbito 
en los procesos 
regulares de 
evaluación y 
FDOLȴFDFLµQ�
académica.

Reglamentación actualizada e implementada Vicerrectoría 
Académica

Sin 
recursos 
incremen-
tales

112: FP: Formación Profesional, FT: Formación Técnica
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Aumentar la 
oferta de cursos 
y programas, en 
sintonía con los 
requerimientos 
y demandas 
del medio 
externo y de los 
egresados de la 
Universidad.

Ampliación 
de cursos y 
programas 
implementados 
por las unidades 
académicas

N° de Cursos, Di-
plomas, Diploma-
dos y Postítulos 
impartidos por 
las unidades 
académicas

30 40 50 60 70
Dirección de 
Formación 
Continua

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Fortalecimiento 
del área de 
virtualización 
de contenidos 
de formación 
continua para 
aumentar la 
oferta de cursos 
en modalidad 
semi-presencial y 
a distancia

% de cursos, 
diplomas y 
diplomados que 
son impartidos 
en modalidad 
semi-presencial y 
a distancia.

10% 10% 15% 20% 25%

Dirección de 
Formación 
Continua

Centro de 
Recursos para 
el Aprendizaje 
(CREA)

300.000

ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Desarrollo 
artístico, cultural 
y patrimonial

Contribuir al 
desarrollo 
artístico, cultural 
y patrimonial de 
la Región de Los 
Lagos

Diseño e 
implementación 
de un Plan de 
Arte, Cultura y 
Patrimonio, que 
integre y permita 
visualizar el 
quehacer 
artístico-cultural y 
de la Universidad 
de Los Lagos.

Plan de Arte, Cul-
tura y Patrimonio 
implementado

Implementación de Plan de Arte, 
Cultura y Patrimonio

Subdirección de 
Arte, Cultura y 
Patrimonio.

125.000

Elaboración 
de programas 
formativos de 
Arte, Cultura 
y Patrimonio 
(Diplomado, 
cursos electivos, 
otros)

N de programas 
formativos 
implementados

3 5 5 8 10
Subdirección de 
Arte, Cultura y 
Patrimonio

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Relaciones 
Internacionales

Actualizar la Polí-
tica de Relaciones 
Internacionales, 
orientándola 
a favorecer la 
docencia de 
pregrado y 
postgrado, la 
investigación y la 
vinculación con el 
medio

Implementación 
de la Política 
de Relaciones 
Internacionales 
actualizada

Política de 
Relaciones 
Internacionales 
implementada

Discusión y aproba-
ción de la Política de 
Relaciones Interna-
cionales

Implementación de Política 
de Relaciones Internacionales 
actualizada

Dirección de 
Relaciones 
Internacionales

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Área de Vinculación con el Medio
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Fortalecimiento 
de las estrategias 
de internaciona-
lización imple-
mentadas por la 
universidad

Aumento de 
la movilidad 
internacional de 
estudiantes de 
pregrado (N=75 
en el período)

15 15 15 15 15
Dirección de 
Relaciones 
Internacionales

75.000

Desarrollo de 
Cursos y/o 
Talleres de 
internacionaliza-
ción vinculados 
a pregrado y 
postgrado

'HȴQLFLµQ�\�
3ODQLȴFDFLµQ�GH�
Cursos y Talleres de 
Internacionalización 

Implementación de Cursos y 
Talleres de Internacionalización

Dirección de 
Relaciones 
Internacionales

10.000

Evaluación y 
seguimiento del 
Sistema VCM 
Mide.

Avanzar en los 
procesos de 
evaluación y 
seguimiento 
de resultados 
asociados a las 
actividades de 
VCM.

Implementación 
de un sistema de 
indicadores de 
gestión asociado 
a la Plataforma 
VCM Mide.

Indicadores de 
Resultados de la 
Gestión de VCM 
GHȴQLGRV

'LVFXVLµQ�\�GHȴQL-
ción de indicadores 
de resultados de la 
gestión de VCM

Seguimiento y Monitoreo a los 
resultados de la gestión de VCM 
en base a indicadores. institucio-
QDOPHQWH�GHȴQLGRV

Dirección General 
de Vinculación 
con el Medio.

Sin 
recursos 
incremen-
tales

ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Productividad 
&LHQW¯ȴFD

Aumentar la base 
de académicos 
involucrados en 
actividades de 
investigación

Desarrollo de 
estrategias que 
apunten a incre-
mentar el N de 
académicos con 
productividad 
FLHQW¯ȴFD�HQ�OD�
universidad.

N° de 
Académicos 
contratados con 
productividad 
FLHQW¯ȴFD�
�1 ���DO�ȴQDO�GHO�
periodo)

5 5 5 5 5 Dirección de 
Investigación 2.250.000

'LYHUVLȴFDU�
las alianzas 
estratégicas de 
colaboración 
FLHQW¯ȴFD�QDFLRQDO�
e internacional.

Ampliación de 
redes nacionales 
e internacionales 
en áreas de 
desarrollo 
estratégico para 
la investigación, 
innovación y 
creación

N° de 
Publicaciones en 
co-autoría.

183 198 213 228 240 Dirección de 
Investigación 60.000

Fortalecer los 
mecanismos de 
acompañamiento 
a la formulación, 
presentación 
de proyectos 
competitivos y/o 
a la publicación 
de artículos 
FLHQW¯ȴFRV�
indexados.

Desarrollo de 
estrategias para 
incrementar la 
productividad 
FLHQW¯ȴFD�HQ�£UHDV�
emergentes y 
áreas prioritarias 
regionales.

Plan de fortaleci-
miento de áreas 
emergentes.

Plan de fortalecimiento implementado
Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Estrategias 
de apoyo a la 
postulación 
de proyectos y 
publicaciones.

Estrategias de apoyo implementadas
Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

50.000

Área de Investigación
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Capital Humano 
con Enfoque de 
Género

Desarrollar estra-
tegias sostenidas 
para garantizar 
la incorporación 
y retención de 
investigadores 
jóvenes.

Desarrollo de 
estrategias 
que apunten 
a incorporar 
investigadores 
jóvenes.

Plan de Apoyo 
a la Inserción 
y Retención de 
Investigadores/
as jóvenes que 
fortalezcan áreas 
prioritarias y 
emergentes de 
investigación

Plan de Apoyo a la Inserción y Retención de Investigadores/
as jóvenes implementado

Dirección de 
Investigación

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Fortalecer 
mecanismos 
que garanticen 
la incorporación 
de mujeres 
a funciones 
investigativas

'HȴQLFLµQ�GH�FUL-
terios de equidad 
de género para 
la contratación 
y promoción de 
investigadoras en 
áreas prioritarias 
y emergentes.

Plan de Apoyo 
a la Inserción 
y Retención de 
Investigadoras 
que fortalezcan 
áreas prioritarias 
y emergentes de 
investigación.

Plan de Apoyo a la Inserción y Retención de Investigadoras 
implementado

Dirección de 
Investigación

Dirección de 
Igualdad de 
Género

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Gestión de la 
Investigación, 
Innovación y 
Creación

Fortalecer 
mecanismos 
y capacidades 
institucionales 
para la gestión, 
evaluación y 
seguimiento de 
proyectos de 
investigación, 
innovación y 
creación.

Optimización de 
la plataforma 
informática 
que asegure 
la integración 
y articulación 
de información 
asociada a la 
gestión de la 
investigación, 
innovación y 
creación.

Plataforma de 
gestión mejorada

Actualización de 
Plataforma de 
Gestión

Plataforma de Gestión optimizada

Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

Vicerrectoría de 
3ODQLȴFDFLµQ�\�
Desarrollo

24.000

Desarrollo de 
mecanismos de 
acompañamiento 
a investigado-
res de áreas 
emergentes, para 
aumentar sus 
capacidades para 
la adjudicación 
y gestión de 
proyectos 
competitivos

Plan de fortaleci-
miento de com-
petencias para 
la postulación 
y adjudicación 
de proyectos 
competitivos.

Revisión y actualización de 
mecanismos de apoyo y acompa-
ñamiento

Incremento en el 
N° de proyectos 
adjudicados

Dirección de 
Investigación 12.000

Fortalecimiento 
de los mecanis-
mos de apoyo 
especializado  
para la gestión, 
evaluación y 
seguimiento de 
proyectos de 
investigación, 
innovación y 
creación.

Mecanismos 
de apoyo en 
funcionamiento

Plan de Fortalecimiento de las capacidades institucionales 
de los equipos profesionales adscritos a la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado implementado

Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Innovación y 
transferencia 
tecnológica.

Desarrollar 
un Modelo de 
Innovación y 
Transferencia 
Tecnológica.

Implementación 
de una política 
mejorada de 
innovación y 
transferencia 
tecnológica.

Modelo de 
Innovación y 
Transferencia 
Tecnológica.

Modelo de Innovación y Transferencia Tecnológica 
implementado

Dirección de 
Innovación y 
Transferencia 
Tecnológica

Sin 
recursos 
incremen-
tales
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ÁREA DE MEJORA OBJETIVOS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO

INDICADORES O 
VERIFICADORES
DE LOGRO

META
AÑO 1

META
AÑO 2

META
AÑO 3

META
AÑO 4

META
AÑO 5 RESPONSABLES

RECURSOS 
ASOCIA-
DOS
(M$)

Articulación de 
investigación 
con pregrado y 
postgrado.

Fortalecer la 
articulación de 
la investigación 
con la formación 
de pregrado y 
postgrado

Coordinación de 
las formaciones 
en pregrado y 
postgrado con 
los resultados 
de investigación 
generados por 
los académicos y 
estudiantes de la 
Universidad.

DU y Actas 
del Comité de 
Articulación entre 
la Vicerrectoría 
Académica y la 
Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado, cuyo 
objeto es el desa-
rrollo, promoción 
y ejecución 
de iniciativas 
conjuntas que 
propendan a la 
integración entre 
la investigación 
y la docencia 
de pregrado y 
postgrado.

Comité de Articulación entre la Vicerrectoría Académica y la 
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado en funciona-
miento.

Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

Vicerrectoría 
Académica

Sin 
recursos 
incremen-
tales

Plan de acción 
que fomente la 
articulación entre 
la investigación y 
la formación de 
pregrado y post-
grado (Semilleros 
de Investigación, 
Concursos Inter-
nos, Investigación 
Formativa)

Plan de acción en implementación

Vicerrectoría de 
Investigación y 
Postgrado

Vicerrectoría 
Académica 

350.000
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Anexo Institucional N°12: Tasa de titulación por carrera, últimos 5 años que han completado el plan de estudios.

Anexo Institucional N°13: Resultados Encuesta de Autoevaluación Institucional

Anexo Institucional N°14:
Sistema de Gestión, Promoción y Aseguramiento de la Calidad de la Universidad de Los 
Lagos.

Anexo Institucional N°15:
Política de Investigación, Innovación y Creación (Decreto Universitario N°392 del 31 de 
enero de 2020).
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Anexo Institucional N°16: Política de Vinculación con el Medio (Decreto Universitario N°1043 del 04 de junio de 2020).

Anexo Institucional N°17: Política de Igualdad de Género (Decreto Universitario N°360 del 29 de enero de 2020)

Anexo Institucional N°18: Política de Postgrado (Decreto Universitario N°358 del 29 de enero de 2020)

Anexo Institucional N°19:
Política de Seguimiento de Egresados (Decreto Universitario N°1042 del 04 de junio de 
2020).

Anexo Institucional N°20: Proyecciones Financieras de la Universidad de Los Lagos, 2020 – 2030

ANEXOS COMPLEMENTARIOS

Capítulo 1: Marco de Referencia Institucional

Anexo Complementario 1-1:
Reglamento de Actuación frente a Denuncias de Acoso Sexual, Discriminación de Género y 
Hostigamiento por Ambiente Sexista (Decreto Universitario N°1769 del 30 de mayo de 2018).

Anexo Complementario 1-2:
Creación de la Dirección de Igualdad de Género (Decreto Universitario N°1357 del 18 de abril 
de 2019)

Anexo Complementario 1-3:
Acta-08-2019 del Consejo Superior que aprueba Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 
2019 - 2030 (29 de agosto de 2019)

Anexo Complementario 1-4: Autoridades Institucionales y Direcciones Centrales Universidad de Los Lagos

Capítulo 2: Proceso de Autoevaluación Institucional

Anexo Complementario 2-1: Decreto N°8785 Comité de Autoevaluación Institucional.

Anexo Complementario 2-2: Consultas al medio profesional (Empleadores y Egresados).

Anexo Complementario 2-3: Encuesta a Jefaturas de Carrera

Anexo Complementario 2-4: Encuestas de Caracterización Socio-Educativa a estudiantes nuevos.

Anexo Complementario 2-5: Informes de Empleabilidad, años 2017 y 2018. 

Anexo Complementario 2-6: Encuesta de evaluación de los servicios estudiantiles.

Anexo Complementario 2-7: Diagnóstico de Género Universidad de Los Lagos

Anexo Complementario 2-8: Diagnóstico de Clima Organizacional. 

Anexo Complementario 2-9: Resultados Sistema de Autoevaluación de Programas Académicos.

Capítulo 3: Avances con relación al proceso de acreditación anterior

Anexo Complementario 3-1:
Resolución de Acreditación N°413 de la Comisión Nacional de Acreditación del 27 de julio de 
2017.

Anexo Complementario 3-2: Evaluación Plan de Mejoramiento Institucional Universidad de Los Lagos, 2016 – 2020.

Capítulo 4: Planificación Estratégica, Aseguramiento de la Calidad y Desarrollo Institucional

Anexo Complementario 4-1: Informe de Cierre Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2013 – 2018.

Anexo Complementario 4-2: D.U. N°8884 Integrantes de los Comités de Evaluación de Medio Término

Anexo Complementario 4-3: Evaluación Institucional de Medio Término (Diciembre 2018).

Anexo Complementario 4-4: Manual de Procedimientos para Procesos de Autoevaluación.

Capítulo 5: Gestión Institucional

Anexo Complementario 5-1: Reglamento de Elección de Rector (Decreto Universitario N°1199 de agosto de 1994).

Anexo Complementario 5-2: Reglamento del Consejo Superior (Decreto Afecto N° 311 del 27 de septiembre de 1994)

Anexo Complementario 5-3: Reglamento del Consejo Universitario (Decreto Afecto N°394 del 15 de diciembre de 1994).

Anexo Complementario 5-4: Ley 21.094 sobre Universidades Estatales

Anexo Complementario 5-5:
Decreto Universitario N°974 del 20 de mayo 2020. Crea Comisión para analizar Estatuto 
vigente.
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Anexo Complementario 5-6:
Decreto Universitario N°4262 del 20 de agosto de 2004 aprueba Reglamento de Consejos de 
Carrera y sus modificaciones; DU N°6358 del 15 de noviembre de 2004 y DU N°5332 del 22 de 
octubre de 2007 que modifican Reglamento de Consejos de Carrera.

Anexo Complementario 5-7:
Conformación Comités de trabajo de elaboración y presentación de presupuesto (Decreto 
Universitario N°3103 del 2018).

Anexo Complementario 5-8:
Acta N°03-2019 Consejo Superior del 01 de abril de 2019 y Acta N°04-2020 Consejo Superior 
del 29 de mayo de 2020

Anexo Complementario 5-9:
Decreto Universitario N°1763 del 2018. Aprueba Pautas y criterios de evaluación del proceso 
de encasillamiento No Académico.

Anexo Complementario 5-10: 
Decreto Universitario N°1764 del 2018. Aprueba Bases administrativas concursos no 
académicos para proveer cargos en calidad de titulares.

Anexo Complementario 5-11: 
Manual de Procedimientos de la Dirección de Gestión del Desarrollo Humano (Decreto 
Universitario N°4351 del 2012).

Anexo Complementario 5-12: Reglamento de calificaciones de funcionarios académicos (Decreto Afecto N°108 de 2005)

Anexo Complementario 5-13: 
Sistema de calificación y evaluación del desempeño del estamento No Académico (Decreto 
Universitario N°3862 de 2013).

Anexo Complementario 5-14: 
Reglamento de calificaciones del personal afecto al estatuto administrativo (Decreto Ley 
N°1825 de 1998).

Anexo Complementario 5-15: Reglamento de ascenso a Jerarquía Académica (Decreto Afecto N°51 del 09 de abril de 1999).

Anexo Complementario 5-16: Decreto Afecto N°29 del 2013, Planta académica y proceso de encasillamiento.

Anexo Complementario 5-17:
Decreto Afecto N°9 del 2008 sobre Reglamento de provisión de cargos académicos de la 
Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 5-18: Decreto Afecto N°166 del 2002, Planta No Académica

Anexo Complementario 5-19: Decreto Afecto N°6 del 2018 Adecuación Planta No Académica.

Anexo Complementario 5-20: Decreto Afecto N°7 del 2018 Proceso de Encasillamiento No Académico.

Anexo Complementario 5-21:
Decreto Exento N°1 del 2020 Escalafón de Mérito y Antigüedad Personal No Académico de la 
Planta de Técnicos Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 5-22:
Decreto Exento N°2 del 2020 Escalafón de Mérito y Antigüedad Personal No Académico de la 
Planta de Administrativos Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 5-23:
Decreto Exento N°3 del 2020 Escalafón de Mérito y Antigüedad Personal No Académico de la 
Planta de Auxiliares Universidad de Los Lagos. 

Anexo Complementario 5-24:
Criterios de Calidad en Infraestructura, Instalaciones y Habitabilidad, Universidad de Los 
Lagos.

Capítulo 6: Docencia de Pregrado

Anexo Complementario 6-1:
Reglamento Departamentos Académicos (Decreto Universitario N°4013 del 30 de diciembre de 
2011)

Anexo Complementario 6-2: 
Reglamento de Elección Direcciones de Departamento (Decreto Universitario N°4014 del 30 de 
diciembre de 2011).

Anexo Complementario 6-3: Agenda Vicerrectoría Académica, años 2017 – 2018. 

Anexo Complementario 6-4: Agenda Vicerrectoría Académica, año 2019.

Anexo Complementario 6-5:
Decreto Universitario N°1787 del 27 de mayo de 2019. Reglamenta el Marco Institucional para 
la Formación Integral.

Anexo Complementario 6-6: Plan de Acción de Fortalecimiento Identitario (Centro de Formación Integral, Diciembre 2018).

Anexo Complementario 6-7: Formatos de Programa de Asignatura y Guías de Aprendizaje.

Anexo Complementario 6-8: 
Programa de Habilitación de Competencias Docentes (PHCD), Unidad de Desarrollo Docente y 
Curricular.
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Anexo Complementario 6-9: Plan de Trabajo Dirección de Igualdad de Género.

Anexo Complementario 6-10: Manuales de Innovación Curricular, Unidad de Desarrollo Docente y Curricular.

Anexo Complementario 6-11: 
Decreto Universitario N°2200 del año 2017 que crea el Observatorio de Innovación Educativa 
de la Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 6-12: 
Reglamento de Provisión de Carreras (Decreto Universitario N°3856 del 15 de diciembre de 
2011).

Anexo Complementario 6-13:
Carpeta de Proyectos de Nuevas Carreras, período 2016 – 2020 (Dirección de Estudios 
Estratégicos).

Anexo Complementario 6-14: 
Reglamento de seguimiento, evaluación y cursos de acción para la mantención, discontinuidad 
y supresión de programas de pregrado (Decreto Universitario N°1667 del 23 de mayo de 2016).

Anexo Complementario 6-15: 
Decreto Universitario N°377 del 24 de enero de 2017 que aprueba medidas de accesibilidad 
para el ingreso especial de estudiantes en situación de discapacidad.

Anexo Complementario 6-16: Set de evidencias de mejoras en accesibilidad universal a recintos universitarios.

Anexo Complementario 6-17: Estatutos Federación de Estudiantes Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 6-18: 
Cartilla de Estrategias Didácticas para Formación Técnica (Instituto Tecnológico Regional, 
2017)

Anexo Complementario 6-19: Indicadores Institucionales desagregados (Dirección de Igualdad de Género, 2019).

Capítulo 7: Vinculación con el Medio

Anexo Complementario 7-1: Política de Comunicaciones Estratégicas

Anexo Complementario 7-2:
Estudio de percepción de las universidades chilenas (área urbana de las comunas de Osorno, 
Puerto Montt, Ancud y Castro), año 2018.

Anexo Complementario 7-3: Informe Barómetro Regional (Región de Los Lagos, año 2019).

Anexo Complementario 7-4: 
D.U. N°689 del 21 de abril de 2020 (modifica dependencia de la Dirección General de 
Vinculación con el Medio).

Anexo Complementario 7-5: Actas Consejo Socio-Productivo, período 2016 – 2019.

Anexo Complementario 7-6: Manual de Usuario Sistema VCM Mide

Anexo Complementario 7-7: Fondo de Iniciativas de Vinculación con el Medio para la Docencia de Pregrado (año 2019).

Capítulo 8: Investigación

Anexo Complementario 8-1: 
Decreto Universitario N°3330 del 18 de noviembre de 2009 que crea la Vicerrectoría de 
Investigación y Postgrado

Anexo Complementario 8-2: 
Resolución Exenta N°7435 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de Los 
Lagos que acredita al Comité Ético Científico de la Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 8-3: 
Reglamento del Comité Ético Científico de la Universidad de Los Lagos (D.U. 2221) y D.U. 4162 
que complementa el D.U. 2221. 

Anexo Complementario 8-4:
Composición Comité Ético Científico de la Universidad de Los Lagos (D.U. N°3088 del 23 de 
agosto de 2019)

Anexo Complementario 8-5:
Políticas de Incentivos en Investigación y Publicaciones Científicas (Decreto Universitario 
N°2497 del año 2014).

Anexo Complementario 8-6: Redes de Colaboración Científica de la Universidad de Los Lagos.

Anexo Complementario 8-7:
Editorial Universidad de Los Lagos: Reglamento (D.U. N°413); Integrantes Consejo Editorial 
(D.U. N°1644); y Miembros Comités Especializados de la Editorial (D.U. N°954).

Anexo Complementario 8-8:
Decreto Universitario N°5475. Creación de Semillero de Investigación y Reglamento de 
Postulación y Obtención de Aportes para Estudiantes

Anexo Complementario 8-9: Reglamento de Becas para Programas de Postgrado (D.U. N°359 del 29 de enero de 2020).
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Glosario
AFD: Aporte Fiscal Directo

AIUE: Aporte Institucional Universidades del Estado

API: Área Prioritaria de Investigación

AUR: Agrupación de Universidades Regionales

AFUDEL: Asociación de Funcionarios Universidad de Los Lagos

A+S: Aprendizaje + Servicios

BEIC: Biblioteca Electrónica de Información Científica

BNA: Beca de Nivelación Académica

CEC: Comité Ético Científico

CEDER: Centro de Estudios del Desarrollo Regional y Políticas Públicas

CFI: Centro de Formación Integral

CINCEL: Consorcio para el Acceso a la Información Científica Electrónica

CM: Convenio Marco para Universidades Estatales

CODESSER: Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural

CONICYT: Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica

CR: Centros de Responsabilidad

CREA: Centro de Recursos para el Aprendizaje

CRUCH: Consejo de Rectores de Universidades Chilenas

CUECH: Consorcio de Universidades del Estado de Chile

D.A.: Decreto Afecto

D.U.  Decreto Universitario

DAESE: Dirección de Análisis, Evaluación y Seguimiento Económico

DAI: Dirección de Análisis Institucional

DDE: Dirección de Desarrollo Estudiantil

DGAC: Dirección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

DPI: Dirección de Proyectos Institucionales

EMPA: Examen Médico Preventivo

ENADEL: Encuesta de Demandas Laborales

END: Evaluación Nacional Diagnóstica

FABTEC: Fabricación de Pantallas de Protección Facial Hospitalizas

FDI: Fondos de Desarrollo Institucional 

FEUL: Federación de Estudiantes Universidad de los Lagos

FFUE: Fondo de Fortalecimiento Universidades Estatales
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FIC: Fondo de Innovación y Competitividad

FIPA: Fondo de Investigación Pesquera y de Acuicultura

FOAR: Fortalezas, Oportunidades, Aspiraciones y Resultados

FONADIS: Fondo Nacional de Discapacidad

FONDECYT: Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico

FONDEF: Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico

FONDEQUIP: Fondo de Equipamiento Científico y Tecnológico

FONIS: Fondo Nacional de Investigación y Desarrollo en Salud

FT:   Formación Técnica

IESED: Instituto Interuniversitario de Investigación Educativa

i-mar: Centro de Investigación y Desarrollo de Recursos y Ambientes Costeros

INACH: Instituto Antártico Chileno

INIA: Instituto de Investigaciones Agropecuarias

INTEMIT: Instituto Tecnológico de la Mitilicultura

INTESAL: Instituto Tecnológico del Salmón

INVEDUC: Investigación en Educación

IPO: Instituto Profesional de Osorno

ITR: Instituto Tecnológico Regional

JCE: Jornada Completa Equivalente

JICA: Agencia de Colaboración Internacional del Japón

JST: Agencia de Ciencia y Tecnología del Japón

MEI: Modelo Educativo Institucional

O.E.: Objetivo Estratégico

OJS: Open Journal Systems

OMARE: Observatorio Marítimo Reloncaví

OTEC: Organismo Técnico de Capacitación

OTIC: Organismo Técnico Intermedio de Capacitación

OTL: Oficina de Transferencia y Licenciamiento 

OUI: Organización Universitaria Interamericana

PACE: Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior

PEDI: Plan Estratégico de Desarrollo Institucional

PFUE: Plan de Fortalecimiento de Universidades Estatales

PHCD: Programa de Habilitación de Competencias Docentes

PlatEA: Plataforma de Enseñanza Aprendizaje

PMI: Proyecto de Mejoramiento Institucional

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
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PSL:   Profesional sin Licenciatura

RSU: Responsabilidad Social Universitaria

RTI: Redes Territoriales de Investigación 

SAGO: Sociedad Agrícola y Ganadera de Osorno

SEMDA: Servicio Médico y Dental

SGI: Sistema de Gestión de Indicadores

SIAPER: Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado

SIEM: Sistema Institucional de Encuestas y Mediciones

SIES: Servicio de Información en Educación Superior

SIGB: Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas

SPIB: Sistema de Préstamo Interbibliotecario

UDEDOC: Unidad de Desarrollo Docente y Curricular

UDO: Unidad de Desarrollo Organizacional

ULagos: Universidad de Los Lagos

USE: Unidad de Seguimiento de Egresados

VAC: Vicerrectoría Académica

VAF: Vicerrectoría de Administración y Finanzas

VCM: Vinculación con el Medio

VIP: Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

VIU: Valorización de la Investigación en la Universidad

VPD: Vicerrectoría de Planificación y Desarrollo
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